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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE DEL DIA 25 DE JUNY DE 2020

Al Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10:09 hores del
dia 25 de juny de 2020, s’obri la sessió davall la presidència de l’alcalde senyor Joan Ribó Canut,
amb l'assistència presencial de  la primera tinenta d’alcalde i vicealcaldessa senyora Sandra
Gómez López, el segon tinent d’alcalde i vicealcalde senyor Sergi Campillo Fernández, els
senyors tinents i les senyores tinentes d’alcalde  Carlos E. Galiana Llorens, Ramón Vilar Zanón,
Isabel Lozano Lázaro, María Pilar Bernabé García, Mª Luisa Notario Villanueva i Giuseppe
Grezzi, els senyors delegats i les senyores delegades Pere S. Fuset Tortosa, Glòria Tello
Company, Lucía Beamud Villanueva, Alejandro Ramón Álvarez, Emiliano García Domene, Mª
Teresa Ibáñez Giménez i Elisa Valía Cotanda, i els senyors regidors i les senyores regidores
María José Catalá Verdet, María José Ferrer San Segundo, Paula María Llobet Vilarrasa,
Santiago Ballester Casabuena, Juan Giner Corell, Marta Torrado de Castro, Julia Climent Monzó,
Carlos Luis Mundina Gómez, Fernando Giner Grima, María del Rocío Gil Uncio, Narciso
Estellés Escorihuela, Rafael Pardo Gabaldón, María Amparo Picó Peris, Francisco Javier Copoví
Carrión, José Gosálbez Payá i Vicente Montañez Valenzuela. El senyor tinent d'alcalde Aarón
Cano Montaner assistix per videoconferència per haver-ho demanat expressament.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes, i
l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.
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1 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2020-000041-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa autoritzar la participació a distància en la
sessió plenària ordinària de 25 de juny.

"FETS

En les anteriors sessions plenàries celebrades ja es va autoritzar la participació a distància
dels regidors i regidores que així ho van sol·licitar, com a conseqüència de la situació provocada
per la crisi del coronavirus.

El Reglament orgànic del Ple recull la participació a distància per mitjans electrònics.
S'exclouen els mitjans telefònics i de correu electrònic per no oferir la suficient seguretat jurídica,
atés que aquesta seguretat és l'element bàsic i nuclear de l'autorització.

El Servici de Tecnologies de la Informació i Comunicació establirà el mitjà electrònic que
assegure la identitat dels regidors i regidores, el contingut de les seues manifestacions, el moment
en què aquestes es produïsquen i la interactivitat i intercomunicació amb els membres del Ple en
temps real, així com la disponibilitat del mitjà durant la sessió.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 47 del Reglament orgànic del Ple estableix que el Ple de l'Ajuntament
celebra lesseues sessions de forma presencial, però que, no obstant això, podrà autoritzar la
participació a distància en una o diverses sessions als qui el sol·licite per causa degudament
justificada. Així mateix, assenyala que s'han de poder complir les condicions de seguretat jurídica
regulades en l'article 17 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic.

SEGON. El nou apartat 3 de l'article 46 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases del Règim Local estableix que, en tot cas, quan concórreguen situacions excepcionals de
força major, de greu risc col·lectiu, o catàstrofes públiques que impedisquen o dificulten de
manera desproporcionada el normal funcionament del règim presencial de les sessions
dels òrgans col·legiats de les entitats locals, aquests podran, celebrar sessions i adoptar acords a
distància per mitjans electrònics i telemàtics.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar la participació a distància en la sessió plenària ordinària de 25 de juny
regidor Sr. Aarón Cano Montaner, per haver-ho sol·licitat."

2 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de les actes de les sessions ordinària de 28 de maig i
extraordinària d'11 de juny de 2020.

El Ple de l’Ajuntament dona per llegides i aprova per unanimitat les actes de les sessions
ordinària de 28 de maig i extraordinària d'11 de juny de 2020.
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3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16 de
maig i el 15 de juny de 2020, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 de maig  i el 15 de  juny  de 2020, a l'efecte del que
establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 22 i 29 de maig i 5 i 12 de juny de 2020, a l'efecte del que establix l'art. 46.2,
apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 22 i 29 de maig i 5 i 12 de juny de 2020, a
l'efecte del que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/85.

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-1999-000540-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
l'alçament de la suspensió temporal del PAI UE-B del PRI Barri de Benimàmet.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO  El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2002,.
acordó aprobar el Programa de Actuación Integrada (PAI) para el desarrollo de la de la Unidad
de Ejecución Benimamet B, adjudicando su ejecución a la mercantil Ecocasa del Mediterráneo,
SL.

SEGUNDO  El 7 de junio de 2004 fue firmado el correspondiente Convenio Urbanístico,.
entre el agente urbanizador, Ecocasa del Mediterráneo, SL, y el Ayuntamiento de València.

TERCERO  Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de marzo de.
2011 se aprobó el Proyecto de Urbanización de la citada Unidad de Ejecución.

CUARTO   D. Javier Guillermo Roure Sancha, en representación de Ecocasa del.
Mediterráneo, SL, presentó escrito en el que solicitaba que se acordara la suspensión temporal de
la ejecución del PAI en virtud de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/2012, de 10 de
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mayo, de la Generalidad, de Medidas Urgentes de Impulso a la Implantación de Actuaciones
Territoriales Estratégicas.

QUINTO  Tras su información pública, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 20.
de noviembre de 2015, acordó aprobar la suspensión temporal de la ejecución del PAI por el
plazo de dos años contados a partir de la publicación del citado acuerdo en el BOP,
fundamentando dicha decisión en que la suspensión atiende al espíritu de la Ley 1/2012, de 10 de
mayo, de la Generalidad, de Medidas Urgentes de Impulso a la Implantación de Actuaciones
Territoriales Estratégicas, y cuyo contenido es coincidente con la actual regulación de la
suspensión señalada en la Disposición Transitoria 8ª de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana
(LOTUP), encontrándose la suspensión suficientemente justificada y motivada en la
documentación presentada.

El acuerdo de suspensión temporal de la ejecución del Programa, adquirió eficacia con su
publicación en el BOP de fecha 16 de marzo de 2016.

SEXTO.  La mercantil Ecocasa del Mediterráneo, SL, en calidad de urbanizador del
Programa, presenta escrito en el Registro General de Entrada en fecha 8 de marzo de 2018 -y en
fecha 9 de marzo de dicho año a través de la Sede Electrónica- en el que solicita la prórroga de la
suspensión por otros dos años adicionales más, al considerar que se mantienen en dicho momento
las causas que dieron lugar a la suspensión aprobada por acuerdo plenario de 20 de noviembre de
2015, y que venían recogidas en la memoria justificativa presentada conforme a lo dispuesto en
la Disposición Transitoria 8ª de la LOTUP.

SÉPTIMO. Tras su información pública, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 26
de julio de 2018, acordó aprobar la prórroga de la suspensión temporal de la ejecución del PAI
por un plazo máximo de dos años adicionales al periodo inicial de suspensión, fundamentando
dicha decisión en que la suspensión atiende al espíritu de la Ley 1/2012, de 10 de mayo, de la
Generalidad, de Medidas Urgentes de Impulso a la Implantación de Actuaciones Territoriales
Estratégicas, y cuyo contenido es coincidente con la actual regulación de la suspensión señalada
en la Disposición Transitoria 8ª de la LOTUP, encontrándose la suspensión suficientemente
justificada y motivada en la documentación presentada.

El acuerdo de prórroga de suspensión temporal de la ejecución del Programa fue publicado
en el BOP de fecha 21 de agosto de 2018. La citada prórroga tenía como fecha de vencimiento el
16 de marzo de 2020, es decir, a los dos años desde que el acuerdo inicial de suspensión adquirió
eficacia mediante su publicación en el BOP el 16 de marzo de 2016.

OCTAVO   Se declara el Estado de Alarma mediante RD 463/2020, de 14 de marzo,.
modificado por RD 465/2020, de 17 de marzo, para la gestión de la situación de Crisis Sanitaria
ocasionada por el COVID-19, en virtud del cual se suspenden términos y se interrumpen los
plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público hasta que
pierda vigencia el real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo, aplicándose a todo el sector
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Prcedimiento Administrqativo Común
de las Administraciones Públicas.
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Por Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, si bien se prorroga una vez más el Estado de
Alarma, con efectos de 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos suspendidos
es reanudado, por lo que se prosigue con la tramitación del presente expediente.  

En fecha 2 de abril de 2020 el urbanizador Ecocasa del Mediterráneo, SL, presenta escrito
solicitando que con ocasión del levantamiento de la suspensión temporal de programa se estudie
una posible modificación del Plan de Reforma Interior Benimamet B.

 NOVENO En fecha 6 de abril de 2020 se solicita informe al Servicio de Planeamiento. 
para que informe sobre la posibilidad de modificar el Plan de Reforma Interior Benimamet B,
informe que es emitido en fecha 10 de junio de 2020.

                                             FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

I. LEGISLACIÓN APLICABLE

I. La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana,
desde el 20 de agosto de 2014 es la LOTUP.

 A pesar de que la nueva Ley ha derogado expresamente la anterior Ley 16/2005, de 30 de
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (LUV) en su Disposición Transitoria Cuarta,
relativa a los Programas aprobados, textualmente dice:

«1. Los programas de actuación adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y
régimen de prórrogas, por la normativa que le resultaba de aplicación antes de la entrada en vigor
de esta ley.'

II. Por su parte la LUV, si bien también derogaba la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la
Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU), mantenía su vigencia y aplicación
para aquellos procedimientos urbanísticos ya iniciados, siempre que hubiera concluido el trámite
de información pública; en concreto en relación con los Programas de Actuación Integrada, prevé
la aplicación de la LRAU en el caso de que hubieran sido objeto de aprobación municipal. Así, la
Disposición Transitoria Primera de la LUV en su apartado segundo textualmente dice:

2. '… los programas de actuación integrada iniciados antes de la entrada en vigor de la
presente Ley se regirán por la legislación anterior siempre que hubieran sido objeto de
aprobación municipal o, no habiendo sido objeto de aprobación municipal, haya vencido el plazo
máximo para emitir resolución expresa sobre dicha aprobación establecido en al Ley 6/1994, de
15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística. En caso
contrario tendrán que tramitarse nuevamente conforme a lo que establece esta Ley,
conservándose aquellos actos que por su naturaleza, contenido y finalidad sean compatibles con
lo que dispone esta Ley'.»

En este caso concreto, el Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada Benimamet
B, se aprueba por acuerdo del Ayuntamiento Pleno el 29 de noviembre de 2002, siendo suscrito
el Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de València y la mercantil Ecocasa del
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Mediterráneo, SL, el 7 de junio de 2004; aprobado por tanto el PAI al amparo de la LRAU, la
legislación aplicable a la posible suspensión de la ejecución del Programa sería también la
LRAU, criterio este que confirma la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, aprobado mediante Decreto 67/2006, de 19 de
mayo, del Consell, (en adelante ROGTU).

DT 3ª ROGTU: «Los procedimientos de programación en los que la Alternativa Técnica y
la Proposición Jurídico-Económica hubieran sido objeto de aprobación definitiva con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Urbanística Valenciana, se regirán en su
cumplimiento y ejecución por lo previsto en la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística.»

III. Por su parte, la Disposición Transitoria 8ª de la LOTUP, vigente a partir del 20 de
agosto de 2014, señala que: «En los Programas que se encontraban en ejecución a la entrada en
vigor de la Ley 1/2012, de 10 de mayo, de la Generalitat, de medidas urgentes de impulso a la
implantación de actuaciones territoriales estratégicas, cuando causas justificadas de interés
público o la viabilidad económica de la actuación así lo aconsejen, la administración actuante, de
oficio o a instancia de los propietarios o del urbanizador, podrá acordar la suspensión temporal,
total o parcial, de la ejecución del programa por un plazo de dos años, prorrogables por otros dos
años más como máximo.»

II. LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN TEMPORAL

 El vencimiento de la suspensión temporal de la ejecución del PAI se produce el 16 de
marzo de 2020, es decir, a los cuatro años desde que el acuerdo plenario inicial de suspensión
adquirió eficacia mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia el 16 de marzo de
2016, por haber transcurrido el plazo máximo legal de cuatro años de suspensión que justificó su
concesión, y que atendían al espíritu de la Ley 1/2012, de 10 de mayo, de la Generalidad, de
Medidas Urgentes de Impulso a la Implantación de Actuaciones Territoriales Estratégicas, y cuyo
contenido es coincidente con la actual regulación de la suspensión señalada en la Disposición
Transitoria 8ª de la LOTUP.

Tal y como se pone de manifiesto en el antecedente de hecho octavo, estando suspendidos
los plazos como consecuencia del Estado de Alarma desde su declaración hasta el día 1 de junio
en que se reanuda el computo de los plazos, procede el levantamiento de la suspensión en la
primera sesión que celebra el pleno como órgano competente tras la citada fecha.

El levantamiento de la suspensión de la ejecución temporal del PAI conlleva la
reactivación de los plazos administrativos previstos en el Convenio Urbanístico para la
tramitación del Programa.

III. MODIFICACIÓN DE PLANEAMIENTO SOLICITADA

En fecha 6 de abril de 2020, el Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación
solicita del Servicio de Planeamiento informe sobre la propuesta presentada por la mercantil
“Ecocasa del Mediterráneo, S. L.” para realizar ajustes en el planeamiento vigente con motivo de
la ejecución del PAI de la Unidad de Ejecución B del PRI Benimamet.
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En fecha 10 de junio de 2020, el Servicio de Planeamiento emite informe al respecto, al
que nos remitimos, si bien cabe señalar lo siguiente:

a. Respecto a que se evite derribar el edificio existente en el nº 2 de la calle Bétera, que se
encuentra habitado y en uso.

Se trata de una edificación entre medianeras datada en 1970, habitada y en muy buen
estado de conservación. Respetarla, en principio, supone tan sólo garantizar el tratamiento
adecuado de las medianeras y fachada posterior, que quedarán vistas, a fin de que el vial peatonal
colindante no se convierta en un callejón sin interés ni se afecte visualmente al nuevo espacio
público generado en torno a la nueva zona verde.

b. Respecto a los ajustes que como consecuencia de lo anterior, se realizan en las
alineaciones de la manzana de edificación que resultará entre la calle Párroco Cobos y una zona
verde de nueva creación, prevista en el interior de la manzana afectada, el citado informe señala
que deberá garantizarse que:

- Todas las parcelas edificables dispongan de acceso rodado y de los demás requisitos
exigidos para que las parcelas alcancen la condición de solar, conforme se establece en el artículo
177 de la LOTUP.

- Se cumplan los criterios para aplicación de la perspectiva de género establecidos en la
misma legislación.

- Se cumplan para todas las parcelas las condiciones de aproximación y entorno y de
accesibilidad por fachada para los equipos de bomberos, establecidas en el Código Técnico de la
Edificación (DB-SI5).

c. En cuanto a la creación de un nuevo frente de edificación de dos plantas hacia la zona
verde mencionada y la fijación de alineaciones interiores para las futuras parcelas y las
existentes, con fachada a la calle Párroco Cobos, dejando un patio mancomunado para ambos
frentes, el informe del Servicio de Planeamiento señala que no se considera apropiado por varias
razones:

- En primer lugar, porque la tipología propia de los núcleos históricos tradicionales, como
es el caso, es la de manzana densa. De acuerdo con ella, los patios de luces y de ventilación se
abrirán según las necesidades de los particulares y de acuerdo con la normativa vigente en
materia de calidad en la edificación.

- En segundo lugar, porque se perjudica sensiblemente la situación de las viviendas
existentes, con fachada a la calle Párroco Cobos, cuyas luces y vistas traseras quedan incluidas en
el ámbito de la unidad de ejecución y que perderán completamente la posibilidad de ampliar y
acceder a la zona verde trasera, posibilidad de la que disponen con el planeamiento vigente, por
interposición de un nuevo frente de edificación de nueva construcción.
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Por tanto, la solución que propone el peticionario presenta aspectos negativos frente a la
solución contemplada en el planeamiento vigente, entre otros, por la complejidad añadida a la
gestión.

De acometerse una modificación de planeamiento, debiera buscarse una solución
intermedia, que mantenga la situación vigente en las parcelas de la calle Párroco Cobos y permita
conservar también la casa recayente al número 2 de la calle Bétera desplazando hacia el sur del
vial peatonal que quedará colindante a la medianera.

d. Señalan los proponentes que no se mencionan cambios en la superficie de las distintas
calificaciones, si bien se detecta un leve aumento en la edificabilidad, estimado aproximadamente
en 8’23 m²t, respecto de las previsiones del planeamiento vigente.

Al respecto se informa que, dicho aumento parece insignificante. No obstante, debe
evitarse variar ninguno de los parámetros urbanísticos con contenido económico o que afecten al
cumplimiento de los estándares establecidos en la legislación urbanística de aplicación.

e. Respecto a la realización de ciertas variaciones en las alineaciones de las zonas verdes
previstas, señala el citado informe que: no se aprecia problema en realizar ajustes en dichas
alineaciones siempre que estén controladas las variaciones en superficie de este tipo de dotación,
sujeta a estándares, tanto respecto del ámbito de la UE, según Modificación de planeamiento
aprobada para la UE-B de Benimámet por acuerdo del Pleno municipal de 29 de noviembre de
2002, como, en su caso respecto del ámbito completo del PRI de Benimamet, aprobado por
acuerdo del Pleno municipal de 26 de mayo de 1999. Deberán tenerse en cuenta también los
criterios bajo los que fue diseñado el ámbito de la zona verde prevista en la esquina de la calle
Bétera con el Camino Nuevo de Paterna.

Finalmente, en todo caso, si se pretende llevar a cabo la modificación propuesta, para su
admisión a trámite deberá presentarse la documentación señalada en el informe de fecha 10 de
junio de 2020 del Servicio de Planeamiento al que nos remitimos para evitar reiteraciones
innecesarias y del que se da traslado al urbanizador.

Analizada la modificación pretendida resta por ver la incidencia en el contrato. En este
sentido debe resaltarse que el propio Convenio Urbanístico suscrito por la mercantil Ecocasa del
Mediterráneo, S.L, y el Ayuntamiento de València el 7 de junio de 2004, permite en su cláusula
8ª dedicada a las “Modificaciones del programa por decisión de la Administración”, la
introducción de cambios en el planeamiento en los siguientes términos:

«3. Si, por razones justificadas de interés público y antes de que finalice la vigencia del
presente Programa, la Administración cambiara de criterio respecto al planeamiento urbanístico
en ejecución, a las obras de urbanización aprobadas, a la adjudicación, o a cualquiera de las
previsiones de este convenio, será de aplicación lo dispuesto en el último inciso del artículo
29.10 de la LRAU...»

Este inciso hace referencia al restablecimiento del equilibrio económico entre urbanizador
y Ayuntamiento. Puesto que en este caso, la modificación pretendida surge a iniciativa y solicitud
del urbanizador, y no como una imposición del Ayuntamiento, no puede implicar ningún coste
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adicional al Ayuntamiento y debe quedar garantizado que no supondrá un incremento de las
cargas aprobadas.

El Convenio permite la posibilidad de modificar el Planeamiento, y por ende, el proyecto
de urbanización, siendo importante señalar que tal y como desprende del informe del Servicio de
Planeamiento de 10 de junio se trata de meros ajustes, y con apenas repercusiones económicas,
por lo que no se trata de una modificación sustancial.  

Tal y como se desprende de la citada cláusula, la modificación debe ser justificada en el
interés público. En este sentido, debe señalarse que el urbanizador justifica tal modificación,
atendiendo a razones de interés público y derechos de terceros perjudicados y se entiende que
con la modificación se evitaría el derribo de una vivienda que está en buen estado y habitada por
dos familias. Si bien la ejecución del planeamiento actual garantiza el derecho de retorno y
realojo, es cierto que evitarlo supondría una mejora a nivel social.

Se trata de una modificación que afecta únicamente a la ordenación pormenorizada y que
no supone un cambio excesivo en las condiciones de la obra de urbanización, de manera que en
ningún caso se desvirtúan las condiciones de adjudicación del Programa, tal y como se desprende
del informe del Servicio de Planeamiento de fecha 10 de junio de 2020.

Además debe resaltarse el hecho de que el Urbanizador, no dispone de suelo en la zona,
por lo que no resulta particularmente beneficiado de la modificación que se llevaría a término en
dicho caso, sino que la pretensión es únicamente mejorar y conciliar las circunstancias de las
parcelas afectadas con el interés general.

Finalmente debe hacerse hincapié en que la propuesta de modificación de planeamiento
planteada por el urbanizador e informada por el Servicio de Planeamiento, lo es a iniciativa del
propio urbanizador, no una imposición del Ayuntamiento, por lo que se concede un plazo de dos
meses siguientes a la notificación del presente acuerdo plenario para que el urbanizador presente
la documentación necesaria para tramitar la modificación de planeamiento solicitada, de manera
que transcurrido ese plazo sin que se haya presentado la documentación necesaria en condiciones
de que ser aprobada, se le tendrá por desistido de su solicitud y se continuará la tramitación del
Programa en desarrollo de la vigente ordenación urbanística.

Por ello se concluye señalando que la modificación de planeamiento solicitada por el
urbanizador, es posible atendiendo a:

- Que se sujete a los términos y condiciones establecidas en el informe emitido por el
servicio de Planeamiento en fecha 10 de junio de 2020.

- Tal modificación no supone una alteración sustancial del objeto del contrato, al ser meros
ajustes de planeamiento, y ser una modificación permitida en el Convenio Urbanístico suscrito
por la mercantil Ecocasa del Mediterráneo, SL, y el Ayuntamiento de Valencia el 7 de junio de
2004, al haberse justificado el interés público.

- En ningún caso podrá suponer un incremento de las cargas de urbanización aprobadas.
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- El plazo de presentación de la documentación necesaria para su tramitación será de dos
meses computados desde la notificación del presente acuerdo, transcurrido dicho plazo sin que el
urbanizador haya presentado la documentación necesaria en condiciones de que ser aprobada, se
le tendrá por desistido de su solicitud y se continuará la tramitación del Programa en desarrollo
de la vigente ordenación urbanística.

IV. ÓRGANO COMPETENTE. El órgano competente para la toma de esta decisión, 
aunque no está expresamente previsto en la LRAU, -de aplicación por motivos temporales- se
entiende que debe ser el mismo que ostenta la competencia para la aprobación y adjudicación del
PAI, que tal y como señala el artículo 47.1 de la LRAU y 123.l.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases del Régimen Local, es el Ayuntamiento-Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

PRIMERO. Levantar la suspensión temporal de la ejecución del Programa de Actuación 
Integrada para el desarrollo de la Unidad de Ejecución Benimamet B por haber transcurrido el
plazo máximo legal de cuatro años de suspensión conforme a lo previsto en la Ley 1/2012, de 10
de mayo, de la Generalidad, de Medidas Urgentes de Impulso a la Implantación de Actuaciones
Territoriales Estratégicas, cuyo contenido es coincidente con la actual regulación de la
suspensión establecida en la Disposición Transitoria 8ª de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana.

SEGUNDO. Admitir que, de forma previa a la presentación del Proyecto de reparcelación,
la mercantil Ecocasa del Mediterráneo, SL, en calidad de urbanizador formule una modificación
de planeamiento para su tramitación y aprobación por el Ayuntamiento, presentando a tal fin toda
la documentación necesaria para ello en el plazo de 2 meses siguientes a la notificación del
presente acuerdo, en los términos referidos en el fundamento de derecho tercero y en el informe
del Servicio de Planeamiento de fecha 10 de junio de 2020. Transcurrido este plazo sin que el
urbanizador haya presentado la documentación necesaria en condiciones de ser aprobada, se le
tendrá por desistido de su solicitud, y se continuará la tramitación del Programa en desarrollo de
la vigente ordenación urbanística.

TERCERO Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en. 
la página web municipal.

CUARTO. Notificar el presente acuerdo al urbanizador, así como a quienes figuren como
interesados en el expediente, a los propietarios o terceros afectados, y a los servicios municipales
de Gestión Urbanística, Obras de Infraestructuras y cualquier otro cuyas competencias pudieran
resultar afectadas."
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6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000220-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
aprovar provisionalment la modificació puntual del PEP-EBIC núm. 8 (modificació de la
qualificació de la parcel·la del Museu de Belles Arts Sant Pius V i Parc de Vivers).

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Como consecuencia de la remodelación que el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte está realizando en el Museo de Bellas Artes San Pio V y los acuerdos
conseguidos entre la administración estatal y la local respecto al mismo, la Junta de Gobierno
Local, mediante acuerdo de 21 de julio de 2017, requiere al Servicio de Planeamiento que inicie
los trámites oportunos para modificar el PEP-EBIC 8-Museu de Belles Arts San Pius V-Palau de
Justícia-Església i Convent de Sant Domènech-Monestir del Temple-Exconvent del Carme i
Església de la Santa Creu-Torres de Serrans i Palau dels Comtes de Cervelló, aprobado
definitivamente por Resolución de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del
Territorio, de 18 de mayo de 2016.

SEGUNDO. Con tal motivo, por el Servicio de Planeamiento se elabora la documentación
técnica consistente en el Documento Inicial Estratégico y el Borrador de la Modificación Puntual
del citado PEP-EBIC (modificación de la calificación de la parcela del Museo de Bellas Artes
San Pío V y Parque de Viveros).

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 11 de octubre de 2018, acuerda
aprobar el informe ambiental y territorial estratégico por el procedimiento simplificado,
designando la alternativa 1 como la más idónea en materia medioambiental.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2018,
acuerda iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas en la Modificación Puntual del PEP-EBIC nº 8 (modificación de la calificación de la
parcela del Museo de Bellas Artes San Pío V y Parque de Viveros), así como su sometimiento al
trámite de información pública por un plazo de 45 días.

QUINTO. Consta realizada en el expediente el trámite de consulta a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, habiéndose presentado en la fase de información
pública, computada desde el 15 de noviembre de 2018 hasta el 24 de enero de 2019, la siguiente
alegación:
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-  Alegación presentada por la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos el 21/01/19
(NRE: 00113 2019 002226), que resumidamente señala lo siguiente:

Considera que la modificación de planeamiento propuesta incumple la debida protección
que se desprende de la condición de Bien de Interés Cultural (en adelante, BIC) del
edificio.
Considera que la modificación de planeamiento olvida las necesidades funcionales del
museo.
Debería incorporarse a la documentación un documento sobre accesibilidad al edificio.

SEXTO. El 28 de febrero de 2019 se solicitó informe a la Conselleria de Educación,
Cultura y Deporte, que informa en fecha 29 de mayo de 2020 solicitando una serie de aspectos a
subsanar. Tras dicha subsanación se presenta en fecha 11 de junio de 2020 la última
documentación requerida en el informe emitido por la Unidad de Inspección del Patrimonio de la
Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deporte.

Estas cuestiones a subsanar consistían en la aportación de la ficha modificada del BRL
Jardines del Real-Viveros, así como las correcciones menores en la ficha del BIC Museo de
Bellas Artes San Pío V, indicándose que la aportación de estos documentos no supone una
variación que afecte a ningún contenido sustancial del documento de planeamiento remitido en
su día.

SÉPTIMO. El 17 de junio de 2020, se emite el informe favorable de la Conselleria de
Educación, Cultura y Deporte, con los siguientes condicionantes respecto de la ficha aportada del
BIC Museo de Bellas Artes San Pío V que deberán subsanarse antes de la aprobación definitiva:

 • En el apartado 6. Descripción detallada del bien y sus valores patrimoniales, subapartado
Descripción gráfica, se deberá incorporar al plano la planta general de la edificación, tal y como
aparecía en la ficha previa que se propone modificar, o incorporar la planta de cubiertas, que
aparece en otros planos de la misma ficha, ya que ambas opciones facilitarían la comprensión de
las edificaciones que forman parte del BIC.

• En el apartado 8. Normativa de aplicación, subapartado Condiciones particulares, en los
planos aportados se deberán realizar las siguientes correcciones:

- Se deberá hacer coincidir tanto en los planos como en la leyenda los colores de la
polilínea que marca el ámbito del museo (en la ficha aportada, en el plano es negra y en la
leyenda es roja).

- Se deberá incluir el símbolo que marca en la leyenda el jardín protegido en el plano
protecciones.

- Se deberá aumentar de escala la leyenda de ambos planos ya que la escala actual dificulta
su comprensión.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Resulta de aplicación el artículo 63 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana (en
adelante LOTUP), que dispone que los planes y programas se revisarán o modificarán por el
procedimiento previsto para su aprobación.

SEGUNDO. Hay que tener en cuenta que al variar parte del uso urbanístico de la parcela
de actual Parque de Viveros de GEL-2/PQL a GSP2/PED, debe obtenerse para la aprobación
definitiva del documento urbanístico el dictamen previo del Consell Jurídic Consultiu, conforme
lo dispuesto en el artículo 57.1.d) de la LOTUP, en relación con el artículo 10.8.e) de la Ley
10/1994, de 19 de diciembre, de la Generalitat, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de la
Comunitat Valenciana.

TERCERO. Por lo que respecta a la alegación presentada por la Real Academia de Bellas
Artes de San Carlos el 21/01/19 (NRE: 00113 2019 002226), se informa lo siguiente:

Con respecto a la consideración que realiza sobre que la modificación de planeamiento
propuesta incumple la debida protección que se desprende de la condición de Bien de
Interés Cultural (en adelante, BIC) del edificio, informar que la actuación propuesta supone
una consolidación de las condiciones ambientales y paisajísticas de las infraestructuras
existentes en el ámbito, a la vez que mejora las condiciones de visualización del propio
Museo y de las edificaciones protegidas de la C/ Vuelta del Ruiseñor al reurbanizar este
nuevo espacio público generado por la redefinición de los límites propios del Museo de
Bellas Artes. La actuación en su totalidad resuelve adecuadamente la articulación de los
distintos espacios, tanto del viario público como del sistema general de servicio público y
del sistema general de espacios libres. Los terrenos afectados por la modificación incluyen
una porción de los Jardines del Real Viveros pertenecientes a la infraestructura verde, así
como los espacios asociados al Museo que también forman parte de la infraestructura
verde, manteniendo y mejorando su funcionalidad como espacios asociados al BIC dentro
de la infraestructura verde. Además, debe tenerse en cuenta que al proponer esta
modificación una redelimitación del BIC del Museo de Bellas Artes como del BRL del
Parque de Viveros, se han revisado las fichas del Catálogo del PEP-EBIC nº 8 para
aprobarse conjuntamente con la modificación propuesta, y por lo que respecta al ámbito
del Espacio de Protección Arqueológica (BRL-EPA) del Palacio Real de València y al
Área de Vigilancia Arqueológica (AVA-01) de Ciutat Vella es preceptivo el informe de la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte. Debe tenerse en cuenta que
aunque se apruebe el documento urbanístico, tanto en el ámbito del BIC como en el del
EPA seguirá siendo necesaria autorización previa de la Consellería competente para la
realización de obras y otro tipo de actividades que impliquen remoción de tierras, sean
públicas o privadas, en los términos expresados en la legislación de patrimonio cultural,
siendo la protección al patrimonio constante en todas las fases, por lo que se propone la
desestimación de la alegación presentada.

En cuanto a la consideración realizada sobre que la modificación de planeamiento olvida
las necesidades funcionales del Museo, especificando estar en contra de la eliminación del
vallado que creará inseguridad al edificio, señalar que esta alegación no tiene la
consideración de alegación urbanística al documento presentado, sino más bien se trata de
percepciones del alegante; no obstante se señala que existen medidas de vigilancia y
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seguridad que impiden o dificultan el robo en el Museo, dado que un vallado, si no va
acompañado de otras medidas, no garantiza por si mismo la seguridad de las obras de arte
que alberga el edificio. A lo que cabe añadir que conocida es la existencia de museos que
se encuentran entre los más relevantes del mundo que carecen de todo muro perimetral. Por
todo lo expuesto, se propone la desestimación de la alegación

Por lo que respecta a la consideración realizada sobre que debe incorporarse a la
documentación un estudio sobre la accesibilidad al edificio, informar que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 en relación con el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 1 de
abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, no es obligatorio exigir
un plan de movilidad; no obstante, el tema de la accesibilidad al edificio es un asunto a
tratar posteriormente en la concesión de las distintas autorizaciones administrativas para
iniciar las obras y la actividad. Respecto a esta cuestión, no hay que olvidar tampoco el
informe emitido en la fase ambiental por el Ministerio de Cultura y Deporte el 10/07/18, en
el que indicaba, por lo que se refiere a la utilización del “Jardín de las Esculturas”, que
sería necesario precisar en el documento urbanístico que el libre acceso de éstos a los
ciudadanos tendrá unas limitaciones por razones de funcionamiento y seguridad del
Museo, como pueden ser limitaciones en cuanto a horario y a autorización de actividades.
Respecto a las condiciones de ubicación del mobiliario urbano, estacionamientos y
accesibilidad de determinados vehículos, deben ser tenidas en cuenta en la fase del
proyecto de ejecución de las obras en el que deben contar con el visto bueno del Servicio
Municipal de Movilidad Sostenible, tal y como se indica en el informe ambiental emitido.
Por todo lo expuesto, se propone la desestimación de esta alegación.

CUARTO. La aprobación definitiva de este instrumento de planeamiento será competencia
del organismo autonómico competente en materia de urbanismo, por afectar a determinaciones
propias de la ordenación estructural al afectar a la ordenación de la red primaria de dotaciones
públicas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.2,c) de la LOTUP, no procediendo la
redacción del Estudio de Viabilidad Económica al no proponer acciones de transformación del
territorio susceptible de generar productos urbanísticos de mercado conforme a lo dispuesto en el
artículo 7 del texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

QUINTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, la competencia para la aprobación provisional corresponde al
Pleno de la corporación. Según el artículo 123.2 de la misma Ley 7/1985, el acuerdo requerirá el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno.

SEXTO. Resulta de aplicación el artículo 57.2 de la LOTUP, en virtud del cual el acuerdo
de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se publicará para su entrada en vigor
en el Boletín Oficial de la Provincia.

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
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prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento
Pleno acuerda:

PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas por la Real Academia de Bellas Artes
de San Carlos, por los motivos expuestos en el fundamento de derecho tercero de este acuerdo.

SEGUNDO. Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual del PEP-EBIC nº 8
(modificación de la calificación de la parcela del Museo de Bellas Artes San Pío V y Parque de
Viveros).

TERCERO. Remitir las actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de la
Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, a los efectos de la aprobación
definitiva de la indicada Modificación Puntual, previa obtención del dictamen previo del Consell
Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana previsto en el artículo 57.1.d) de la LOTUP, en
relación con el artículo 10.8.e) de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de la Generalitat, de
Creación de Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

CUARTO. Facultar a la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana para la
realización de cuantas actuaciones resulten necesarias para la plena efectividad del presente
acuerdo, incluidas las subsanaciones o correcciones de carácter no sustancial que pudieran ser
requeridas en fase de aprobación definitiva autonómica del instrumento de planeamiento.

QUINTO. Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente y comunicarlo a
los Servicios Municipales afectados."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70110-2020-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la
modificació del capítol 6 del Pressupost de 2020 de l'OAM Parcs y Jardins Singulars.

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 7, 8, 10, 11, 12 i 13 de l’orde del dia relatius a dos dictàmens de la Comissió
d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels Sectors
Econòmics i Ocupació, amb votació separada. El 7 proposa aprovar la modificació del capítol 6
del Pressupost de 2020 de l'OAM Parcs y Jardins Singulars; el 8 proposa aprovar
provisionalment la modificació de l'Ordenança reguladora de les contribucions especials pel
servici d'extinció d'incendis de l'exercici 2019; el 10 dona compte de la Memòria del Jurat
Tributari corresponent a l'exercici de 2019; l’11 dona compte de l'Informe de l'interventor general
municipal sobre avaluació del compliment de la normativa en matèria de morositat en l'exercici
2019; el 12 dona compte de l'Informe de la Intervenció General relatiu a la justificació de les
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aportacions efectuades als grups polítics municipals des del 15 de juny fins al 31 de desembre de
2019, amb càrrec al Pressupost municipal de 2019; i el 13 proposa aprovar la 4a Relació
d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions de 2020. A continuació,
obri el primer torn de paraula.

Sr. Giner (Cs)

“En estos puntos como siempre, Sr. Vilar, estamos hablando de siete puntos distintos.
Luego no me diga que es un totum revolution lo que le digo porque como son siete puntos tendré
que hablar de los siete puntos en cinco minutos. ¿De acuerdo?

En primer lugar, quiero hacer referencia a lo que es el informe del Jurado Tributario. La
memoria mejor dicho, perdón. Porque hace bastante hincapié y viene haciendo un año tras otro
sobre el impuesto de plusvalía. En ese impuesto incluso llega a nombrar que hay una gran
incertidumbre y preocupación por el quebranto financiero que pueda suponer -está suponiendo ya
de hecho, dice- para las arcas municipales el coste de las devoluciones de aquellos ingresos que
legalmente percibidos han devenido indebidos tras esta sentencia. Con la sentencia, claro, yo lo
que le quiero preguntar es si este coste y este quebrando posible se está negociando, se está
reclamando, se está exigiendo. Me gustaría que nos explicara exactamente qué es lo que se está
haciendo referente a esto porque coincidimos con ustedes en que es algo que tenemos que
reclamar, no es algo que tiene que asumir este Ayuntamiento. Porque esto es una ley que salió,
viene la sentencia y nosotros aquí en medio. Dígame, por favor, que es lo que está haciendo el Sr.
Alcalde para reclamar esta situación.

Luego, venido de esto, yo imagino que tendremos una situación de disminución de
impuestos este año. No lo dice la memoria pero ligado a esto a mí me gustaría saber si me lo
quiere decir cómo queda al final la tasa de mesas y sillas de la hostelería. Porque al principio
dijeron que se iba a bonificar todo el año, luego dijeron que lo iban a estudiar y al final, ¿lo van a
bonificar? Pero, ¿lo van a bonificar desde el primer día?, ¿lo van a bonificar desde el 14 de
marzo?, ¿lo van a bonificar desde el 1 de marzo? Es decir, ¿eso cómo queda? Porque yo me
acuerdo de su tesis, si no la recuerdo mal, que su idea era que se bonificara todo el año y espero
que su criterio al final impere en su equipo de gobierno.

Y luego también hacer mención al informe sobre los periodos medios de pago que es
interesante. Y además, la reflexión que se nos hace desde Intervención sobre la cuenta 413, cómo
el uso de la cuenta 413 pervierte la morosidad, el PMP y toda la situación. Por lo tanto, que su
uso no hace más que perjudicar la buena imagen que puede llegar a tener el Ayuntamiento. Por lo
tanto, a ver si usted, luego tendremos ocasión de hablar de las modificaciones de crédito, etc.,
pero me gustaría que explicase también este uso abusivo de la 413 cómo puede llegar a afectar
definitivamente al periodo medio de pago.

Gracias.”

Sra. Catalá (PP)

“Gracias, alcalde.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 17

En estos puntos nosotros aportaremos dos cuestiones específicas. La primera sobre el
Informe del interventor, sobre la evaluación del cumplimiento de la normativa en materia de
morosidad para el ejercicio de 2019. Al respecto decirles que, efectivamente, en 9 de los 12
meses calculados en el año 2019 se ha superado los 30 días del periodo medio de pago
establecidos en la normativa. Esto básicamente supone que deberá tenerse en cuenta en los planes
de tesorería y también el destino de los superávit en inversiones financieramente sostenibles. Este
retraso, Sr. Vilar, se debe prácticamente a trámite administrativo de facturas y especialmente
-como os he dicho anteriormente- a las facturas en la cuenta 413.Por tanto, efectivamente, en ese
sentido para nosotros ahí hay un punto preocupante.

Respecto de la relación de expedientes de reconocimientos extrajudiciales de créditos y
obligaciones del año 2020 esto es un clásico, aparece en todos los plenos, estamos en todos los
plenos hablando de las facturas en los cajones. Simplemente decirles a ustedes que efectivamente
la cantidad acumulada y pagada por esta vía de todo el año 2020 asciende ya a 10,6 millones de
euros, que es una cantidad nada desdeñable. Yo, Sr. Vilar, entiendo perfectamente que los
reconocimientos extrajudiciales son un mecanismo perfectamente legal, reconocido y demás,
pero también comprenderá usted que es un mecanismo excepcional. Y de lo excepcional ha
pasado usted a lo habitual y entre excepcional y habitual hay una ligera diferencia, si me lo
permite usted.

Por tanto, este uso y abuso de los reconocimientos extrajudiciales en muchos casos como
usted sabe se debe a la falta de planificación de su Gobierno municipal; Hay contratos que podían
haberse sacado, que podían haberse adjudicado y no tendrían por qué ir pagándose sucesivamente
a través de esta vía. Es decir, hay cuestiones que no se pueden evitar, efectivamente: gastos
extraordinarios, cuestiones sociales, cuestiones que tienen que pagarse a pesar de que los
contratos todavía nos e hayan finalizado. Pero entenderá usted que también hay otros contratos
que hay una falta de planificación nefasta por este Ayuntamiento. Es decir, que se están pagando,
que no se publican y que por tanto no se sacan, y las cantidades que el Ayuntamiento sigue
devengando se siguen pagando por la 413. Por tanto, yo le pediría, Sr. Vilar, un poco de
planificación. Es que eso también depende de usted, coger a sus compañeros, sentarlos y decirles:
‘Oye, por favor, este contrato sácalo. Vamos a adjudicarlo y vamos a pagar correctamente’. Así
que le pido, por favor, diligencia en este sentido.

Insisto, tengo muy claro que es un mecanismo legal, pero también tengo muy claro que es
un mecanismo excepcional. Y de lo excepcional a lo habitual hay una ligera diferencia, Sr. Vilar,
y esa ligera diferencia yo creo que usted tiene que tenerla muy en cuenta.

Muchas gracias.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Bon dia

Sr. Giner, la plusvalía. Creo que fue a consecuencia de una moción del portavoz de Vox
que el otro día como consecuencia de una moción que trajo el portavoz de Vox hablamos sobre la
necesidad de una nueva legislación sobre un impuesto que había sufrido una sentencia del
Constitucional que lo modificaba sustancialmente y que por tanto requiere una actualización



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 18

legislativa. Fue a consecuencia de lo que presentaron porque lo que presentaban en realidad era
una parte del impuesto que era el de transmisiones por herencia o algo así. Va a tener luego usted
la oportunidad de votar esto porque en una de las mociones alternativas que llevamos, que
presento yo o alguna de las que ha presentado la oposición, hablamos precisamente recogiendo lo
que se estuvo comentando en el último Pleno de la necesidad de que se tome una iniciativa
legislativa para actualizar y clarificar la aplicación del impuesto de incremento del valor de los
terrenos urbanos, a consecuencia del Supremo; luego la podremos hablar. Evidentemente lo
hemos pedido ya en algún pleno que otro pero en todo caso luego tendrán la oportunidad de
votarlo.

El Informe de Morosidad. El Informe de Morosidad va mucho más allá del informe sobre
el periodo medio de pagos. Ustedes saben lo que es un periodo medio de pago y saben lo que es
un informe de morosidad. Por tanto, no lo mezclen porque no es lo mismo. Aunque sí, relación
tiene. El Informe de Morosidad es extraordinariamente bueno en cuanto a gestión del
Ayuntamiento. Extraordinariamente bueno, sencillamente, sí, porque los funcionarios que se
encargan de gestionar los pagos lo hacen muy bien y los que se encargan de su contabilización
también lo hacen muy bien y por tanto, es muy bueno. Y además hay una voluntad política de
que se pague en tiempo y en forma.

Mire usted, hay diez hitos, o , diez momentos en los que se controla la factura desdefites
que entra en el Ayuntamiento hasta que se paga. Usted es aficionada a la trazabilidad. Para que
usted lo comprenda, pues mire si tiene trazabilidad: diez hitos, diez momentos, en el que sufre
control la factura desde que entra por registro hasta que se paga, pagado. Por tanto, me alegro de
que saque usted el Informe de Morosidad porque da una nota alta a la gestión del Ayuntamiento.
Que haya como le llama usted facturas en los cajones y es dificultoso justificar esto porque si
estuvieran en los cajones no vendrían aquí a pagarse. Es decir, son facturas en tramitación por la
vía de la 413 que en lugar de estar ocultas en ningún sitio, como sí que ha sucedido en este
Ayuntamiento, vienen aquí en una relación pública para pagarse.

O vienen a pagarse o están en los cajones, las dos cosas es imposible. Y como vienen a
pagarse, para que los proveedores cobren en tiempo y forma y tengan liquidez, pues, nosotros
entendemos que hay que traerlas. Usted además dice: ‘Es un procedimiento legal, abusan ustedes
un poco de él’. Es lo que ha dicho, pero no puede decir porque no lo es y no lo ha dicho que sea
un procedimiento que no se ajuste a la normativa y a la legalidad. Por tanto, ¿vienen facturas a
pagarse? Claro, para que no estén en el cajón y para que la gente cobre.

Por tanto, le daré algún dato sobre el Informe de Morosidad. El Informe de Morosidad
concluye una cosa que es importante: En ningún mes de 2019 el periodo medio de pagos ha
sobrepasado el límite a partir del cual te puede llamar la atención la INEF, te puede llamar al
control y tienes que empezar a pagar intereses de demora. Estamos en tiempo, en forma y dentro
de los parámetros marcados por cualquier normativa relativa a pagos de la hacienda municipal.”

La  obri el segon torn de paraula.presidència

Sr. Giner (Cs)
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“[ ] personas que usan más la 413. Vale, Movilidad otra vez. YaParla fora de micròfon
está, ya está el Sr. Grezzi por medio. Es que aparece siempre. Pero es que es así. No lo digo yo,
lo dice el Informe.

Pero usted no me está contestando a las dos preguntas que le he hecho en la primera parte.
La primera es si están reclamando los importes, si se está haciendo. No que se cambie la ley, en
eso yo creo que coincidimos todos. Si se está reclamando que estos importes vuelvan aquí cuanto
antes, porque luego siempre nos pillan las prisas. Y luego, no sé, si usted me quiere contestar a la
tasa de mesas y sillas, cómo queda. No sé si a usted se le ha olvidado contestarme, pero dígame
cómo va a quedar ese impuesto, esa bonificación; Que ya cuando se aprobaron las sesenta y
tantas medidas se dijo que se estudiaría. Nosotros creíamos que se iban a bonificar directamente.
Se dijo que se estudiaría y al final qué se ha estudiado y qué se va a aprobar. Nosotros
entendemos que tendría que ser todo el año. Nosotros entendemos que la hostelería no tendría
que pagar ese impuesto todo el año, punto. Eso es lo que pensamos este grupo. Y a mí me pareció
oírle a usted una cosa parecida. A mí me gustaría que me dijera cómo va a quedar la cosa, el
impuesto de tasas de mesas y sillas.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Gosálbez.

__________

Sra. Catalá (PP)

“Sr. Vilar, solo por una cuestión, un matiz. Usted también ha mezclado el periodo medio
de pago con la 413. Ha sido el primero que ha ido mezclando, ha trufado el argumento. Pero en
cualquier caso le digo: ¿Sabe de dónde lo aprendí? Fíjese, no aprendí facturas en los cajones. Yo
aprendí el concepto . ¿Sabes de quién lo aprendí yo? Quiero decir, cuandofactures en els calaixos
empecé a escuchar este término que evidentemente no es un término técnico, es un término
político que hace referencia a los reconocimientos extrajudiciales, efectivamente. Pues empecé a
escucharlo yo hace unos años de ustedes, que ustedes pensaban que este era un mecanismo
absolutamente diabólico. Es más, si le digo más, recuerdo haber leído actas de este Pleno
municipal en el que el propio alcalde afea a la alcaldesa Rita Barberá  .les factures en els calaixos
Me acuerdo perfectamente de haber leído esas actas.

Por tanto, para que todo el mundo lo entienda: Esto son facturas que llegan al
Ayuntamiento, que no están soportadas por el debido contrato y que por tanto se hace un
reconocimiento extrajudicial del pago. Bien. Esto puede darse en algunos momentos, en algunos
contratos. En algunos que ha finalizado el contrato y por tanto, el servicio tiene que seguir
prestándose, y por tanto tiene que seguir pagándose. Pero también se dan otros casos, los casos
en los que hay un contrato que ha vencido pero el Gobierno municipal no tiene interés o no tiene
agilidad, o no tiene inquietud, o directamente pasa de sacarlo a licitación. Y por tanto continúa
ahí y el servicio se sigue prestando y se sigue pagando reconocimientos extrajudiciales.

Por tanto, yo en esta segunda parte, que es la parte corregible, yo le diría a usted que sea la
parte que usted corrija. Y sabe perfectamente a qué tipo de contratos me refiero, no hace falta ni
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que lo hablemos. Ni tampoco que delegaciones son las capitanas de la 413, tampoco hace falta
que lo hablemos. Usted lo sabe y yo , haga lo posible por corregirlo.

Gracias.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Muchas gracias por el consejo, Sra. Catalá, pero no siga mezclando conceptos. El periodo
medio de pagos forma parte del Informe de Morosidad pero no es el Informe de Morosidad en sí,
para que todo el mundo lo sepa. Y su reflexión sobre lo que son  : Facturesfactures en els calaixos
en els calaixos no son las que vienen a pagarse, son las que se acumulaban y no se pagaban y
tuvo que venir… ras que se lo cuento siempre. No es que venían a pagarse por procedimientos o
por los motivos que usted ha dicho, es que se dejaban a deber. Es deixaven a deure, no es

. Y por tanto, sumaron tal cantidad que tuvo que venir el ICO a rescatarlo como deudapagaven
bancaria porque era una deuda comercial inaguantable por el Ayuntamiento e incluso por el
Ministerio de Hacienda, del Sr. Montoro en ese momento, que tuvo que actuar con contundencia.
Mandó al ICO y dijo: ‘Quedaros eso porque es que la gente ha de cobrar, la gente de la calle. Que
estos no traen expedientes extrajudiciales, lo guardaban en los cajones, de verdad. Y acumularon
enorme cantidad de deuda, y usted sabe que es así. Usted lo sabe, no puede reconocerlo.

Sr. Giner, la tasa de mesas y sillas -que además es tasa y no es un impuesto- no sé en qué
parte del Informe de Morosidad figura, sinceramente. Esto es un resumen que me he hecho, igual
está en la totalidad pero aquí no. Es decir, no tiene absolutamente nada que ver con el Informe de
Morosidad. Usted tiene ruegos, preguntas, interpelaciones, etc. Mil cuestiones donde puede
preguntar lo que estime oportuno. Pero preguntar por la tasa de mesas y sillas dentro del Informe
de Morosidad es un tanto extravagante. De todas formas le diré que sí.

No solo mesas y sillas, lo que vamos a hacer desde el equipo de gobierno es exentar en los
periodos que no se ha prestado el servicio. Paradas de mercado que no han podido abrir porque el
mercado abría exclusivamente por materia de alimentación y aquí el que no se dedicaba a la
venta de productos alimenticios no pudo abrir. La tasa de mercados extraordinarios, lo que se
llama la venta no sedentaria: mercadillos. O los quioscos en vía pública que afectan a los puestos
de flores, etc., que tampoco pudieron tener actividad. Es una batería de actuar sobre las tasas
porque las tasas -y es tan elemental que me da vergüenza decirlo- son en función de la prestación
de un servicio. No como[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
los impuestos. Es tan elemental que miren el concepto de tasa y miren el de impuesto. Tasa:
cuando no se ha prestado el servicio lo lógico es que se prorratee el servicio que se ha prestado y
sea el que se cobre.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la
sessió.

ACORD
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"1. En el presupuesto del ejercicio 2020 del OAM Parques y Jardines Singulares, aprobado
por Pleno en fecha 29 de marzo de 2020, se contempla un presupuesto para el capitulo 6
Inversiones reales, por un montante de 750.080,00 €.

2. La aplicación presupuestaria 2020.0.171.632.00 Inversión de reposición de edificios y
otras construcciones, se encuentra dotada con 224.275,00 €, afectada a la realización de la
siguiente obra:

- Remodelación Parque Gulliver.............. 224.275,00 €.

3. De esta obra de remodelación, solo se ha tramitado el expediente del anteproyecto, que
asciende a 7.502,00 €, por lo que el saldo actual en la mencionada aplicacion presupuestaria es de
216.773,00 €.

4. Según información procedente del Ayuntamiento, se tiene previsto asignar a este
organismo autónomo una dotación de 1.100.000,00 €, para acometer la menciona obra
Rehabilitación y Acondicionamiento del Parque Gulliver, con cargo a inversiones participativas,
motivo por el cual, y ante la existencia de otros proyectos que en estos momentos se encontraban
sin dotación económica, es conveniente asignar la aportacion inicial a estos otros proyectos:

- Compra de mobiliario: 16.648,00 €.

- Compra de ordenadores: 7.000,00 €.

- Dirección facultativa de la obra de los aseos del Jardín del Túria: 15.125,00 €.

- Plan Verde y de la biodiversidad: 100.000,00 €.

- Plan de agriculturas urbanas: 18.000,00 €.

- Proyecto básico y de ejecución para la rehabilitación y acondicionamiento del Parque
Gulliver: 60.000,00 €.

5. El presente expediente ha pasado por el Consejo Rector de fecha 5 de mayo de 2020,
aprobándose, por lo que se eleva  a la Comision Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo del
Ayuntamiento de València para su posterior aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de
València, de acuerdo con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Modificar la inversión presupuestada en la aplicación presupuestaria
2020.0.171.632.00, para la remodelación del Parque Gulliver y cuyo saldo actual asciende a
216.773,00 €, por las siguientes inversiones, dotándolas en la aplicación presupuestaria
correspondiente segun el siguiente detalle:
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BAJAS EN CAPÍTULO 6

Aplicación Pres.                         Descripción                                      Importe

632.00                    Inver. Reposición edif. Otras construc..              216.773,00 €

                                 TOTAL                                                              216.773,00 €

 ALTAS EN CAPÍTULO 6

Aplicación Pres.                         Descripción                                      Importe

619.00                    Inversión de reposición infraestruc.                   75.125,00 €

625.00                    Mobiliario                                                           16.648,00 €

624.00                    Equipos para procesos de información                7.000,00 €

640.00                    Gasto en inv.de carácter inmaterial                   118.000,00 €

                              TOTAL                                                               216.773,00 €

Segundo. Crear en el presupuesto de 2020 del OAM Parques y Jardines Singulares la
aplicación presupuestaria 2020.0.171.640.00 Gasto en inversiones de carácter inmaterial, ya que
no existe en el presupuesto de 2020 y es necesaria para acometer los proyectos previstos."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2019-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar
provisionalment la modificació de l'Ordenança reguladora de les contribucions especials pel
servici d'extinció d'incendis de l'exercici 2019.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 i 10 a 13 de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista Popular i
Ciutadans presents a la sessió; fa constar la seua abstenció el regidor del Grup Vox present a la
sessió.

ACORD
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"De conformidad con lo prevenido en los artículos 172 y 175 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades, aprobado por RD
1568/1996, de 28 de noviembre, y a fin de aprobar el correspondiente proyecto de modificación
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción
de Incendios, cabe informar lo siguiente:

Primero. Mediante Acuerdo Plenario de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó
definitivamente la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Contribuciones Especiales por el Servicio
de Extinción de Incendios para el ejercicio 2019.

Segundo. Mediante escrito que tiene entrada en este Servicio de Gestión Tributaria
Específica-Actividades Económicas en fecha 2 de marzo de 2020, se comunica por parte de la
Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios Especiales de Extinción de Incendios
la existencia de un error en la declaración inicial realizada por una serie de entidades y en base a
la cual se determinó el importe de la base imponible de la contribución especial, tal y como se
expresa a continuación:

        Importe inicial         Importe correcto         Diferencia

Total Primas 2018 64.389.400,48 62.497.695,85 -1.891.704,63

Cuota (5 %) 3.219.470,02 3.124.884,79 -94.585,23

Tercero. En fecha 2 de agosto de 2019 por la Gestora de Conciertos se ingresó la cantidad
de 3.219.470,02 euros según mandamiento con número de expedición 3.793 de 5 de agosto de
2019.

Analizada la documentación aportada por aquella y comprobado el error en la
determinación de la base imponible de la Contribución Especial por el Servicio de Extinción de
Incendios para el año 2019, procede modificar el artículo 4 de la citada Ordenanza Fiscal, de tal
manera que el importe de la base imponible de la contribución especial se fije en la cantidad de
3.124.884,79, procediendo posteriormente a la devolución del exceso de lo ingresado por importe
de 94.585,23 euros.

Cuarto. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLHL), en su artículo
58, autoriza a los Ayuntamientos a establecer y exigir contribuciones especiales por la realización
de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales, según las normas
contenidas en la Sección 4ª del Capítulo Tercero del Título I de la citada Ley.

Quinto. Al amparo de esa autorización el Ayuntamiento de València viene estableciendo y
exigiendo anualmente contribuciones especiales por la ampliación y mejora del servicio de
extinción de incendios. En contrato y mediante Acuerdo Plenario de fecha 28 de septiembre de
2012 se aprobó el concierto con la Gestora de Conciertos para la Contribución Especial a los
Servicios de Extinción de Incendios para la recaudación de las citadas contribuciones.
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Sexto. La cláusula segunda del concierto antes citado establece que se suscribe por plazo
de un año a partir del 1 de enero de 2012, prorrogable tácitamente de año en año, salvo que
cualquiera de las partes lo denuncie con al menos tres meses de antelación al término de cada
anualidad.

Séptimo. En la cláusula cuarta del citado concierto se establece el procedimiento de
actualización del importe, que se fija en la cantidad resultante de aplicar el 5% a la totalidad de
las primas de los seguros de incendios más el 50 % de las primas de seguros multirriesgos, del
ramo de incendios, recaudadas en el ejercicio inmediatamente anterior.

Así, según lo previsto en esta cláusula, el importe correspondiente al año 2019 sería el 5 %
-porcentaje máximo permitido en el artículo 32.1.b) del TRLHL- de las primas recaudadas en el
ejercicio 2018, que según declara la Gestora de Conciertos, según el escrito en el que se
manifiesta el error producido en la determinación de la base imponible, asciende a 62.497.695,85
euros, resultando, por tanto, un importe de contribuciones especiales de 3.124.884,79 para el año
2019.

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Noveno. La modificación propuesta debe tramitarse según lo previsto en los artículos 15 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Décimo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de Gobierno
Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Innovador de
los Sectores Económicos y Empleo, corresponde al Pleno la aprobación provisional de la
Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
las Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción de Incendios para el año 2019,
consistente en la modificación del artículo 4, dentro del Título IV Base Imponible, a resultas del
error comunicado por la Gestora de Conciertos respecto el importe de las primas recaudadas en el
año 2018, quedando el texto afectado de la Ordenanza con la redacción que figura a
continuación.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES
POR EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

El artículo 4, dentro del Título IV. Base Imponible, queda como sigue:

«IV. BASE IMPONIBLE

Artículo 4.

La base imponible se fija en 3.124.884,79 euros.»

Segundo. La liquidación definitiva de la Contribución Especial por Extinción de Incendios
queda establecida, por tanto, en 3.124.884,79 euros, y dado que por la Gestora de Conciertos para
la Contribución a los Servicios de Extinción de Incendios AIE, se ingresó 3.219.470,02 euros,
procede la devolución de la diferencia por importe de 94.585,23 euros.

Tercero. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo
de treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Quinto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05201-2020-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar el projecte
València Energy Efficient Social Housing, la seua repercussió en el Programa Anual
d'Actuació, Inversió i Finançament d’AUMSA 2020 (PAIF 2020) i en els projectes dels futurs
PAIF dels anys 2021-2025, i autorització a AUMSA per a la concertació d'un préstec destinat al
finançament parcial de l’esmentat projecte.

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Gosálbez.

__________

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans presents a la sessió; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.
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ACORD

"La Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas de Valencia, SAU (AUMSA)
presenta solicitud de autorización al Ayuntamiento para la concertación de una operación de
préstamo por importe de 27 millones de euros para la financiación parcial de la actuación
Valencia Energy Efficient Social Housing (que tiene un importe estimado total de 54,54 millones
de euros), consistente fundamentalmente en la construcción de un total de trescientas veintisiete
(327) nuevas unidades de vivienda social y asequible para alquiler, de las que alrededor de 230
incluirán especificaciones de género en sus criterios de diseño y alrededor de 60 serán edificios
de consumo casi nulo. La operación ha sido aprobada por el Consejo de Administración de la
sociedad en fecha 11 de mayo de 2020.

Esta autorización es necesaria en cumplimiento de lo estipulado por el artículo 54 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL).

Promovido el inicio de expediente mediante moción del concejal de Hacienda, el Servicio
Financiero emite informe que analiza la no consolidación como deuda municipal computable del
endeudamiento de AUMSA, a partir de la clasificación de la sociedad dentro del ámbito del
artículo 2.2 de Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, y de lo estipulado por el artículo 53 del texto refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, y la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. Así mismo, el informe concluye que la
carga financiera de la nueva operación es compatible con el mantenimiento de la situación de
equilibrio financiero en términos de estabilidad presupuestaria, equilibrio definido por el artículo
24 del Real decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

El informe del Servicio Financiero analiza igualmente la repercusión en el programa anual
de actuación, inversión y financiación de AUMSA 2020 (PAIF 2020), y en los futuros PAIF de
los años 2021-2025 del proyecto Valencia Energy Efficient Social Housing, y concluye que el
proyecto supone una modificación del PAIF 2020, que debe ser aprobada por el Pleno municipal
en la medida en que dicho PAIF 2020 es parte integrante del Presupuesto General y Consolidado
de la corporación, sus organismos autónomos y empresas municipales, aprobado con carácter
definitivo por dicho Pleno el 19 de diciembre de 2019.

La Intervención General Municipal emite informe acerca de la solicitud de autorización de
la operación de préstamo y del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar el proyecto Valencia Energy Efficient Social Housing por un importe
estimado total de 54.542.541,28 € y su repercusión en el programa anual de actuación, inversión
y financiación de AUMSA 2020 (PAIF 2020), y en los futuros PAIF de los años 2021-2025.
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Segundo. Autorizar a AUMSA, en cumplimiento del artículo 54 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, a la concertación de un préstamo con las siguientes condiciones:

Entidad financiera: Banco Europeo de Inversiones (BEI).

Destino: Financiación del proyecto Valencia Energy Efficient Social Housing (con un
máximo del 50 % de su coste).

Importe: 27.000.000 €.

Plazo de disposición: 36 meses desde la firma del contrato.

Disposiciones: En número máximo de 6, con un importe mínimo de 5 millones de € y
máximo del 50 % del crédito según necesidad del proyecto, salvo que se tratare de la totalidad
del importe del crédito no desembolsado.

Para cada disposición, a solicitud del acreditado, el banco le remitirá una Oferta de
Desembolso en la que se deberá especificar, entre otras cuestiones: el importe de la disposición;
el régimen de tipo de interés de aplicación a la disposición, que podrá ser fijo o variable;
términos de amortización del principal objeto de disposición.

Tipo de interés: Si se trata de disposición con tipo de interés variable, Euribor más un
margen de 76 puntos básicos con vencimientos trimestrales o semestrales de conformidad a lo
establecido en la Oferta de Desembolso. Si el tipo de interés variable para un período de
referencia es inferior a cero, se fijará en cero. Para el cálculo de intereses se computarán días
transcurridos y años de trescientos sesenta (360) días.

Si se trata de disposición con tipo de interés fijo, este será el determinado por el Banco de
conformidad con los principios que resulten de aplicación en cada momento establecidos por los
órganos de gobierno del mismo. Dicho tipo no podrá ser negativo. Para el cómputo de días se
tomará un año de trescientos sesenta (360) días y un mes de treinta (30) días.

Amortizaciones ordinarias: En cuotas constantes y vencimiento trimestral, semestral o
anual.

Amortización voluntaria anticipada: Coincidiendo con cualquier fecha de pago sin
indemnización alguna si se trata de una disposición a tipo de interés variable.

Plazos de amortización de cada una de las disposiciones: Las especificadas en las ofertas
de desembolso (para cada disposición), con una carencia máxima de 5 años y amortización total
de la disposición con un mínimo de 4 años y un máximo de 30 años.

Garantía: Comfort Letter del Ayuntamiento o Carta de Conformidad.

Tercero. La autorización queda condicionada a la aprobación por la Junta de Gobierno
Local de la carta de compromiso del Ayuntamiento de València, cuyo otorgamiento exige la
entidad prestamista."
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10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00408-2020-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de la Memòria
del Jurat Tributari corresponent a l'exercici de 2019.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 i 10 a 13 de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

"En cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Orgánico del Jurat Tributari
Municipal, su Presidencia ha dado cuenta de la Memoria de 2019 a la Junta de Gobierno Local de
12 de junio de 2020.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Ocupación, el Ayuntamiento Pleno acuerda quedar enterado de la
Memoria de Actividades del Jurado Tributario Municipal de 2019."

11 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2020-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de l'Informe de
l'interventor general municipal sobre avaluació del compliment de la normativa en matèria de
morositat en l'exercici 2019.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 i 10 a 13 de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

"En cumplimiento del artículo 12 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público, el interventor
general municipal ha emitido informe en fecha 15 de junio de 2020, que se inserta en su tenor
literal en la parte dispositiva de esta propuesta.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Único. Quedar enterado del informe emitido por el Interventor General Municipal sobre
evaluación del cumplimiento de la normativa en materia de morosidad en el ejercicio 2019, cuyo
contenido literal se transcribe a continuación. 
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##ANEXO-1724080##

 1 

 
  
 
INTERVENCIÓN GENERAL 
 
I N F O R M E 
 
Expediente:  E 00407 2020 000006-00 
Asunto: INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA NORMATIVA DE MOROSIDAD.  EJERCICIO 2019 
 
 

I.- OBJETO 
 
El presente informe se emite en cumplimiento del artículo 12 de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 
 
 

II.- ANTECEDENTES 
 
1) En primer lugar, en relación con los informes sobre la morosidad, debe 
señalarse que la ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, en su artículo quinto, 
apartado 4, establecía que la Intervención u órgano de la Entidad local que 
tenga atribuida la función de contabilidad, incorporará al informe trimestral  
del Tesorero regulado en el artículo anterior, una relación de las facturas o 
documentos justificativos con respecto a los cuales hayan transcurrido más 
de tres meses desde su anotación en el citado registro de facturas y no se 
hayan tramitado los correspondientes expedientes de reconocimiento de la 
obligación o se haya justificado por el órgano gestor la ausencia de su 
tramitación, debiendo dar cuenta al Pleno Municipal. 
 
Posteriormente, el artículo 10 de la Ley 25/2013 determina que el órgano 
que tiene atribuida la función de contabilidad efectuará requerimientos 
periódicos de actuación respecto a las facturas pendientes de 
reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos 
competentes. Además, el órgano citado, elaborará un informe trimestral 
con la relación de las facturas con respecto a los cuales hayan transcurridos 
más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el 
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 2 

reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. Este informe 
será remitido dentro de los quince días siguientes a cada trimestre natural 
del año al órgano de control interno (Intervención General del 
Ayuntamiento de Valencia-IGAV). 
 
En base a la legislación anterior, la Interventora de Contabilidad y 
Presupuestos como órgano que tiene atribuida la función de contabilidad en 
el Ayuntamiento de Valencia, ha elaborado los citados informes 
trimestrales que se adjuntan al presente Informe en el Anexo V y que han 
sido remitidos en plazo a esta Intervención General. 
 
A su vez, como ya se ha indicado en el objeto del presente informe, el 
artículo 12 de la referida Ley 25/2013, establece que el órgano de control 
interno elaborará anualmente un Informe en el que se evaluará el 
cumplimiento de la normativa en materia de morosidad, que se elevará al 
Pleno. 
 
La Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio modifica la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, e introduce un punto 3 al citado 
artículo 12, en el que exige a la Intervención General del Ayuntamiento la 
realización de una auditoría de sistemas anual para verificar que los 
registros contables de facturas cumplen con la ley, y que las facturas no son 
retenidas en ninguna de las fases del proceso. En el ejercicio 2016 la 
Intervención General del Estado, editó unas Guías para orientar sobre 
dichas auditorías.  
 
 
2) En segundo lugar, en relación con el registro de facturas, debe indicarse 
que con carácter previo a la obligatoriedad impuesta por Ley 25/2013, el 
Ayuntamiento de Valencia, mediante acuerdo Plenario de fecha 28 de 
diciembre de 2010, aprobó el Reglamento del Registro general de facturas. 
Registro que se puso en funcionamiento el 1 de enero de 2011. 
 
Por su parte, la Junta de Gobierno de 11 de febrero de 2011 aprobó la 
adhesión del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Autónomos a la 
Plataforma de Facturación de la Generalitat Valenciana, denominada “Ge-
factura” regulada por el Decreto 87/2010, de 21 de mayo, del Consell. 
 
Finalmente, la disposición final octava de la citada Ley 25/2013, establece 
que a partir del 15 de enero de 2015 es obligatorio la presentación de 
factura electrónica. En consecuencia, ha entrado en vigor el Registro 
Telemático de Facturas. 
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3) En tercer lugar y por último, el artículo 18.5 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en 
la redacción dada por la modificación realizada por la Ley Orgánica 
9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector 
público, determina que el órgano interventor de la Corporación Local 
realizará el seguimiento del cumplimiento del período medio de pago a 
proveedores. 
 
 

III.- ESTRUCTURA Y ALCANCE DEL INFORME  

 
En base a los antecedentes descritos, el informe se estructura en tres 
apartados y se acompaña de seis Anexos que a continuación se detallan.  
 

1. Análisis de las fases del procedimiento de tramitación y pago de las 
facturas. 

 
2. Análisis de la información trimestral sobre morosidad facilitada por 

la Intervención de Contabilidad y Presupuestos 
 

3. Análisis del control mensual del Periodo Medio de Pago (PMP) 
 
Los Anexos I, II, III y IV corresponden al informe base elaborado por la 
Oficina de Estadística a petición de la Intervención General y contienen un 
análisis desglosado de las fases de tramitación. Su detalle es el siguiente: 
 

I.- Resumen General de las distintas fases, comparando el ejercicio 
2019 con el 2018 
II.- Plazos Legales.  
III.- Devolución de Facturas 
IV.- Metodología. 

 
En el Anexo V se reproducen los Informes trimestrales de la Intervención 
de Contabilidad y Presupuestos. 
 
Finalmente en el Anexo VI se incorpora información estadística y gráfica 
respecto al cumplimiento del Periodo Medio de Pago. 
 
 
Al informe y en relación al primer apartado sobre el procedimiento, se le 
adjuntan cuatro cuadros que se obtienen del informe base: El cuadro A, 
resumen general por fases, que corresponde con la Tabla 36 y Figura 34 del  
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Anexo I, el cuadro B sobre el efecto 413 ( Tabla 37 y la Figura 35, mismo 
Anexo), el cuadro C, devolución de facturas (Tabla 1, Tabla 2 y Figura 1, 
Anexo III) y por último, el cuadro D, plazos legales (Tabla 1, Figura 1 y 
Figura 2 del Anexo II). 
 
 
Finalmente, cabe señalar en particular en relación con el apartado del 
Análisis de las fases del proceso de las facturas, la utilización realizada en 
el presente informe de las Guías de la IGAE a las que ya se ha hecho 
mención, publicadas para ayudar en la realización de la auditoria de 
sistemas requerida. 
 
La Guía recomienda cinco comprobaciones básicas: A) Pruebas 
relacionadas con las facturas en papel, cuyo objetivo es determinar aquellas 
facturas susceptibles de estar incumpliendo la normativa de obligación de 
facturación electrónica; B) Pruebas sobre anotación de facturas en el 
registro central de facturas (RCF), que pretende constatar su 
automatización; C) Pruebas sobre validaciones del contenido de las 
facturas, para verificar la validación automática de que la factura es 
correcta; D) Pruebas relacionadas con la tramitación de las facturas con el 
objetivo de analizar el procedimiento; y E) Pruebas relacionadas con las 
obligaciones de los órganos competentes en materias de contabilidad y 
control, para constatar que las aplicaciones informáticas tienen 
incorporados los controles automáticos sobre las facturas pendientes de 
reconocimiento de la obligación. 
 
Desde el informe sobre el ejercicio 2015, que se hizo con anterioridad a la 
Guía, se verificó que se cubrían completamente las comprobaciones 
recomendadas. Dicho informe se centró sobre el análisis del procedimiento 
al que se refiere la prueba D). El resto de las pruebas de la Guía 
circunscritas al registro de facturas fueron validadas en el ejercicio anterior, 
verificando todos los automatismos allí señalados y se comprobó 
igualmente que ya existían en el año precedente.  
 
En consecuencia, el informe del presente año sigue con la misma estructura 
de años anteriores y se centrará, una vez más, en las fases del 
procedimiento de las facturas, desde su registro hasta su pago.  
 
Al informe propiamente dicho se le incorporan los siguientes anexos. 
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Anexos 
 
I.- Resumen General de las distintas fases, comparando el ejercicio 2019 
con el 2018 
 
II.- Plazos Legales.  
 
III.- Devolución de Facturas 
 
IV.- Metodología. 
 
V.- Informes trimestrales de la Intervención de Contabilidad y 
Presupuestos. 
 
VI.- Análisis anual cumplimiento Periodo Medio de Pago. 
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IV.- DESARROLLO DEL INFORME  

 

IV.1 - Análisis de las fases del proceso de las facturas 
 
Tal y como se ha venido realizando en ejercicios anteriores, la información 
base que se adjunta y que sustenta el análisis posterior ha sido elaborada 
por la Oficina de Estadística, a partir de datos extraídos del Sistema de 
Información Económica Municipal (SIEM), previamente depurados por 
dicha Oficina en colaboración con el Servicio de Control Financiero 
Permanente. 
 
En ejercicios anteriores, ya se ha comentado la relevancia de la 
intervención de la Oficina de Estadística en el tratamiento de los datos. La 
colaboración prestada por dicha Oficina desde el ejercicio 2015 ha 
permitido un análisis de la información de mayor precisión y complejidad 
técnica. Así, junto con la media, se han obtenido otros valores como la 
desviación típica, los percentiles, o la mediana, que permiten un análisis 
más específico. 
 
Al igual que en años anteriores, se ha realizado el estudio estableciendo una 
comparación con los datos del ejercicio anterior. Además, puesto que los 
datos del presente ejercicio son homogéneos con los del año anterior, al 
menos en lo que se refiere a las fases de tramitación definidas, se puede dar 
continuidad a este análisis comparativo. 
 
El análisis ha seguido una metodología de cálculo similar a la de ejercicios 
anteriores, que se adjunta en el Anexo IV, donde se especifican los criterios 
aplicados. 
 
En el presente ejercicio, el análisis de las fases mantiene la configuración 
de años anteriores: 
 

- Se establecen diez fases en el proceso de tramitación de las facturas 
que van desde su registro hasta el pago.  
 

- Para cada fase se determina el tiempo medio de días que las facturas 
están en dicha fase.  

 
- El análisis se realiza sobre una doble premisa: En primer lugar se 

analiza el procedimiento general ordinario, esto es, un proceso en 
donde las facturas cuentan con crédito presupuestario suficiente y 
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adecuado para atender su reconocimiento y pago y además pueden 
aplicarse al presupuesto con normalidad, proceso que consta de ocho 
fases. Y en segundo lugar, se analiza el proceso que se denomina 
Efecto 413, que incluye dos fases más, relativas a la gestión de las 
facturas que antes de aplicarse al presupuesto deben contabilizarse 
obligatoriamente en la cuenta 413, anteriormente denominada 
“Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto”. 
Hay que señalar que la mencionada cuenta 413, en virtud de la 
Orden HAC/1364/2018, de 12 de diciembre (BOE 22/12/2018), pasó 
a denominarse “Acreedores por operaciones devengadas”, a partir 
del 1 de enero de 2019. Se trata de facturas sin crédito o de aquellas 
facturas con crédito que no han podido alcanzar al final del ejercicio 
la fase de obligación reconocida, sea por los plazos de la propia 
Orden de cierre o por tener entrada después del 31 de diciembre.  
 
El efecto de la 413 en la morosidad dependerá de cómo se vayan 
aplicando las facturas al presupuesto municipal: 
 
- las obligaciones debidamente adquiridas se aplicarán a los créditos 
del presupuesto vigente, previa incorporación de remanentes de 
crédito para los gastos con financiación afectada; 
 
- las obligaciones que no tengan crédito deberán esperar hasta que 
éste se dote mediante modificación presupuestaria. 
 

- El efecto de la falta de crédito sobre el total de días y su incidencia 
en la morosidad es objeto de estudio separado.  
 

- El estudio general se realiza analizando las referidas diez fases de 
gestión de las facturas por cada una de las Áreas en que se organiza 
el Ayuntamiento y en consecuencia, se estructura orgánicamente el 
presupuesto. En concreto se trata de doce áreas que en los cuadros 
adjuntos se representan de la letra A a la P. 
 

- Este mismo método se realiza por Delegaciones y Servicios, 
ponderando el número de facturas gestionadas.  

 
- También se analiza por separado el cumplimiento de los plazos 

legales o reglamentariamente establecidos en las Bases de Ejecución 
del presupuesto para la aprobación y pago de las facturas, 
comparando dichos plazos con los efectivamente realizados en la 
gestión de 2019 (Anexo II). En este sentido, las Bases recogen los 
plazos parciales para cada tarea, algunos de ellos con soporte legal y 
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otros con soporte simplemente reglamentario interno. Debe de 
tenerse en cuenta que el plazo legal fijado para el cálculo del PMP 
viene determinado por la totalidad del período que va desde la 
conformidad de los documentos hasta su pago, plazo que se 
establece en 30 días. Por esa razón, en el presente ejercicio se analiza 
de forma específica, además de lo previsto reglamentariamente en 
las bases, el subtotal de las fases que deben de ser tenidas en cuenta 
para el cálculo del plazo de pago de 30 días previsto en la Ley. 
  

- Por último, se revisan las devoluciones de facturas (Anexo III). 
 
 
De los resúmenes generales (cuadros A, B, C, D) se desprenden las 
siguientes consideraciones para el ejercicio 2019: 
 

1) Análisis del proceso de tramitación de las facturas en conjunto: 
Procedimiento general y Efecto 413 (Cuadro B) 

 
- El primer dato a tener en cuenta se obtiene del cuadro B 

(Procedimiento general y Efecto 413) donde se aprecia que, en el 
proceso ordinario o general, por término medio, las facturas tardan 
33,97 días desde la fecha de su registro en el Registro General del 
Ayuntamiento, hasta su pago por la Tesorería Municipal.  
 
Si a este proceso ordinario se le añade el efecto de la cuenta 413, se 
incrementa su duración en 58,22 días, alcanzando en este caso desde 
el registro hasta el pago, los 92,19 días. 

 
- En el ejercicio 2018, los plazos fueron: el ordinario, de 38,85 días; el 

incremento consecuencia del efecto 413, 45,65 días; y, el total, con 
el efecto de la 413, de 84,50 días. 
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- Como se puede comprobar en la comparación, en general, se ha 
producido una reducción significativa en los plazos de tramitación 
ordinarios, experimentándose una disminución desde 2017, donde 
dicho procedimiento se situó en 39,80 días. En este ejercicio, en 
particular, se ha producido una mejora de 4,88 días en el tiempo de 
tramitación en relación a 2018. 

  
- Por el contrario, se viene produciendo un incremento continuado en 

los tiempos de tramitación de las facturas vinculadas a la cuenta 413.  
En particular, en 2019 se ha incrementado el retraso que supone 
dicho efecto, añadiendo al procedimiento general 58,22 días en 2019 
frente a los 45,65 días de 2018. 
 
 

2) Análisis de cada una de las fases por sí mismas (Cuadro A) 
 
En este bloque se analizan las distintas fases de tramitación de las facturas. 
Los datos que se presentan en el Cuadro A corresponden a cada fase por sí 
misma, y no son acumulativos a efectos de calcular los plazos medios de 
pago. Por ejemplo, se analiza la fase de devolución de facturas por sí 
misma. Una vez devuelta, la factura que vuelve a entrar en el Registro se 
considera ya una factura nueva, y por lo tanto el primer proceso de 
devolución no se tiene en cuenta a efectos del cómputo del plazo medio de 
pago. 

  
En relación con el proceso ordinario las principales conclusiones son las 
siguientes: 
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- Del resumen general del cuadro A debe destacarse que la mayor 
parte de la Fases han tenido una evolución positiva, habiéndose 
producido una reducción generalizada en los tiempos de tramitación. 
Así, las Fases 1, 2, 6, 7 y 9 han experimentado reducciones en su 
duración siendo las más importantes en términos absolutos las 
correspondientes a la Fase 6 (desde conformidad hasta entrada en 
Intervención) que se reduce en 2,57 días (el 18,0 %) y la Fase 7 
(Fiscalización), que se reduce en otros 2,50 días (el 28,0 %).  En 
porcentaje, la mayor reducción se produce en la Fase 1, con un 90,24 
%. En sentido contrario, las Fases 8 y 10 han aumentado 
ligeramente, produciéndose el mayor incremento en la Fase 10 
(Pago) que se ha incrementado en 0,76 días, si bien se sigue 
manteniendo en tan solo 3,02 días. Finalmente, la única fase que ha 
experimentado un claro aumento es la Fase 3 (Devolución), que 
crece en 12,39 días, casi duplicándose en relación al año anterior 
(98,3 % de incremento). Si bien este incremento no afecta al tiempo 
de tramitación de las facturas pagadas, al no haber alcanzado esas 
facturas la conformidad, deberían analizarse las causas que han 
motivado esta variación.  
 

- En términos absolutos, las fases con mayor incidencia sobre el total 
de días coinciden con las del año anterior y se trata de la Fase 6, 
desde la conformidad del Servicio hasta la entrada en la 
Intervención, que consume 11,72 días, y la Fase 3, desde la llegada 
al Servicio hasta su devolución con 24,99 días, si bien esta Fase ha 
pasado a ser la de mayor demora. Figura en tercer lugar la Fase 7, 
Fiscalización, que supone 6,43 días y en cuarto lugar la Fase 2, desde 
la llegada al Servicio hasta su conformidad por el propio Servicio 
que supone 6,02 días. 
 

- El estudio detallado de las fases anteriormente descritas nos lleva a 
analizar en primer lugar la Fase 3, que refleja los días que van desde 
la llegada de la factura al Servicio, hasta su devolución por 
disconformidad. El plazo ha sido en 2019 de 24,99 días frente a los 
12,60 días de 2018. El Área que presenta un mayor plazo es 
Gobierno Interior, con 33,99 días (14,29 en 2018). En segundo lugar, 
aparece Protección Ciudadana con 20,32 días frente a los 9,47 días 
de plazo en 2018. El Área de Desarrollo Urbano y Vivienda que en 
el ejercicio 2018 fue la que tuvo un plazo mayor, con 36,12 días, ha 
reducido en el presente ejercicio el plazo hasta los 13,64 días. 
 
En esta Fase 3 las Áreas con menor plazo son Desarrollo Económico 
Sostenible, con 5,38 días (8,31 en 2018); Cultura, con 8,80 días 
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(13,06 en 2018) y Educación, Juventud y Deportes, con 9,62 días 
(7,33 días en el año anterior).  
 
En lo que se refiere a las Delegaciones del conjunto destacan las 
Delegaciones de Alcaldía (Inspección General de Servicios) con 
35,25 días de media (17,54 en 2018), Gobierno Interior (Servicios 
Centrales) con 34,79 días de media (14,80 en 2018) y Protección 
Ciudadana (Policía), con 31,63 días (10,70 en 2018). 

  
- La siguiente fase del procedimiento general con mayor plazo es la 

Fase 6, que corresponde al período desde la conformidad hasta la 
entrada en Intervención. Cabe aclarar que se mantiene el criterio de 
la última entrada válida que da pie a la fiscalización, y no anteriores 
entradas que han sido objeto de devolución de los expedientes de la 
Intervención a los Servicios para su adecuación a los requisitos 
legales.  
 
Dentro de la Fase 6, por Áreas, la que más ha tardado por término 
medio en este ejercicio ha sido el Área de Movilidad y Espacio 
Público (146 facturas) con 49,85 días de media (13,50 en 2018). La 
siguiente Área fue Protección Ciudadana (703 facturas) con 16,74 
días de media (13,76 en 2018). Respecto a las Áreas de menor plazo 
en esta fase, se encuentra el Área de Pleno (3 facturas) con 3,0 días 
(22,67 días en 2018) y Desarrollo Económico Sostenible (814 
facturas), con 8,01 días (14,71 días en 2018). 
 
En cuanto a Delegaciones la que presenta mayor plazo es Movilidad 
y Espacio Público (Movilidad sostenible) con 49,85 días de media 
(13,50 días en 2018). Le siguen Cultura (Cultura Festiva) con 23,08 
días (28,88 en 2018) y Protección Ciudadana (Policía) con 20,81 
días en 2019 (15,52 en 2018).  
 
 

 
En relación al Efecto 413 las conclusiones son las siguientes:  
 

- Volviendo al efecto comentado de las obligaciones pendientes 
contabilizadas en la cuenta 413 en el proceso general de facturas, 
debe tenerse en cuenta  que la Fase 6 que va desde la conformidad 
hasta la entrada en Intervención y que suma, en el proceso ordinario, 
11,72 días de media, en el proceso extraordinario de la 413, se 
desglosa en dos fases (F4 y F5): a) desde la conformidad hasta la 
remisión a la 413 con una media de 12,51 días, y b) desde la 
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contabilización en la 413, hasta la entrada en Intervención, con una 
media de 57,43 días. Es decir, el efecto de la 413 añade al proceso 
ordinario 58,22 días, 45,65 más (12,51+57,43-11,72).  
 
En el ejercicio 2018, para estas mismas fases los plazos fueron de 
18,14 días y 41,80 días respectivamente, frente al proceso ordinario 
de 14,29 días. El efecto de la 413 sería pues de 45,65 días. 
 
Hay que señalar especialmente que el plazo conjunto de trámite de 
las facturas tramitadas por la 413 ha pasado de 84,50 días en 2018 a 
92,19 días en 2019, con una variación del 9,10%. Este aumento 
proviene en particular del aumento experimentado en las fases 
específicas correspondientes al efecto 413 (fases 4 y 5), que han 
pasado de 59,94 días en 2018 a 69,94 días en 2019, con un aumento 
del 16,68%.   
 

- La Fase 4 de 12,51 días de promedio, tal y como se viene indicando 
en años anteriores, no parece que responda a causas justificadas y 
añade una demora innecesaria a la tramitación de la factura. Si la 
factura está conformada y no tiene crédito no debería tardar 12 días 
en contabilizarse en la 413. Si bien en 2019 esta cifra se ha reducido 
respecto a 2018 donde era mayor de 18 días, sigue siendo elevada y 
superior a las cifras de los ejercicios anteriores, 10,23 en 2017 y 
10,09 días en 2016. En consecuencia, sigue sin tenerse en cuenta la 
recomendación realizada por esta Intervención en ejercicios 
anteriores, por lo que debe insistirse en la necesidad de prestar la 
atención necesaria que permita agilizar esta fase. 
 
Por Áreas, la más significativa vuelve a ser la de Movilidad, 
Sostenibilidad y Espacio Público (46 facturas tramitadas), con 44,80 
días (29,08 días en 2018). Le sigue en este ejercicio Protección 
Ciudadana (194 facturas tramitadas) con 23,26 días (22,72 días en 
2018).  
 
En cuanto a Delegaciones, los mayores retrasos se producen en las 
siguientes: Desarrollo Urbano y Vivienda (Vivienda), con 119 días, 
si bien solo afecta a una factura y Medio Ambiente y Cambio 
Climático (Calidad Ambiental) con 59 días y dos facturas. Ninguna 
de las dos Delegaciones tuvo facturas en esta fase el año 2018. 
Además, aparecen Movilidad Sostenible con 44,8 días (29,69 días en 
2018) y Alcaldía (Inspección General de Servicios) con 40,75 días 
(66 días en 2018).  
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- La Fase 5 que totaliza 57,43 días de media (41,80 días en 2018), 
recoge el plazo que va desde que se contabiliza la factura en la 413 
hasta que entra en Intervención para su fiscalización. La demora en 
este caso puede tener diferentes causas que el presente estudio no 
permite conocer con detalle. No obstante, se reiteran las de ejercicios 
anteriores: 
 
a) en primer lugar, los retrasos derivados de la habilitación del 

crédito, a saber, el tiempo que las facturas sin crédito deben 
esperar hasta su dotación presupuestaria. También, en el supuesto 
de los gastos debidamente adquiridos, el tiempo hasta que los 
créditos corrientes sean disponibles en el supuesto de 
modificaciones de crédito, o en los gastos afectados, el necesario 
para la incorporación de los créditos, etc.  
 

b) en segundo lugar, una vez habilitado el crédito, la demora puede 
responder a retrasos en la gestión de las facturas y su tramitación 
y remisión a la Intervención. 
 

Por Áreas, hay que señalar que se ha producido un deterioro en los 
tiempos de tramitación de casi todas las Áreas, con las únicas 
excepciones de Cultura, Educación Juventud y Deportes y Desarrollo 
Económico Sostenible. En 2019 destaca especialmente Movilidad y 
Espacio Público (43 facturas) con 125,00 días (47,50 días en 2018), 
seguida de Gobierno Interior (237 facturas) con 90,79 días (54,49 
días en 2018). 
 
En cuanto a Delegaciones cabe señalar Gobierno interior (Admon. 
Electrónica) con 125,83 días (104,55 en 2018); Movilidad sostenible 
con 125,00 días (43,95 días en 2018); Parques y Jardines con 119,24 
días (61,25 en 2018) y Participación, derechos e innovación 
democrática (Información y defensa de ciudadanos), con 101,00 días 
(36,75 en 2018). 
 
 

En relación a los Plazos legales: 
 

- En cuanto al cumplimiento de los Plazos legales, en este ejercicio, a 
diferencia del año anterior, se incorpora únicamente un Anexo 
específico (Anexo II). Cabe recordar que en 2018 se unieron dos 
Anexos a fin de contemplar el cambio de metodología que se 
produjo en el cálculo del Período Medio de Pago. El primero hacía 
referencia a la metodología utilizada en ejercicios anteriores, referida 
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tanto al artículo 198 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, como a Bases de ejecución del 
Presupuesto vigentes anteriormente, que establecían los plazos que 
como máximo deben estar las facturas en determinadas fases, a partir 
del criterio de que el plazo de pago se fijaba en 60 días reales. En el 
segundo se adaptó el análisis del cumplimiento de las plazos legales 
al nuevo procedimiento de cálculo del Período medio de pago y al 
contenido de la Base de ejecución 34.6 del Presupuesto de 2018, a 
partir del principio de que el pago debe de realizarse dentro de los 30 
días siguientes a la conformidad de los documentos de obligación.  
 

- Dado que en 2019 únicamente está en vigor ya este segundo 
procedimiento de cálculo para todo el ejercicio, el Anexo II 
incorporado únicamente contempla la comparación de los plazos de 
tramitación con las Bases de ejecución del Presupuesto 2019 y con el 
cumplimiento del Período medio de Pago.  
 
 

Entrando en el análisis de los plazos, la Base 34.6 del presupuesto de 2019 
establece que los trámites de las facturas deberán realizarse atendiendo a 
los siguientes plazos: plazo máximo de 8 días naturales desde la entrada en 
el Registro General de Facturas hasta su remisión a la IGAV, una vez 
conformada por el Servicio Gestor y formulada propuesta de aprobación; 
en el caso de no poderse aplicar a presupuesto, deberá remitirse la factura 
conformada, en este mismo plazo máximo, al Servicio de Contabilidad para 
su inclusión en la 413; plazo máximo de 6 días naturales desde la entrada 
en Intervención hasta su fiscalización; plazo máximo de 4 días naturales 
para su aprobación y comunicación al Servicio de Contabilidad; plazo 
máximo de 5 días naturales para su contabilización; y plazo máximo de 7 
días naturales para su pago. 
 
Debe de señalarse que la Base de 2019, similar a la de 2018, es incluso más 
restrictiva que la prevista en la norma legal. La redacción recogida en la 
Base establece 30 días para el pago desde la entrada en el Registro de 
Facturas y no desde la conformidad. En la norma actual, los días de pago 
son los naturales transcurridos desde la aprobación de los documentos que 
acrediten la conformidad con los bienes entregados, hasta la fecha material 
del pago. Como se ha dicho, la Base 34.6 establece un plazo de 30 días 
desde la entrada en Registro, en lugar de contar desde la conformidad. En 
el informe del año anterior se recomendó que se estudiara su posible  
modificación, a fin de dar mayor plazo a las restantes fases, lo que se ha 
recogido ya en las bases de ejecución del Presupuesto de 2020. 
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Con estos antecedentes, para analizar correctamente las conclusiones de 
este Anexo, deben de tenerse en cuenta dos premisas: 
 

- Para comparar el proceso de trámite de las facturas con el PMP deben 
de descartarse las dos primeras fases descritas en el estudio (F1 + F2), 
por recoger el tiempo transcurrido desde la entrada en Registro hasta la 
conformidad. 

 
- Además, debe de tenerse en cuenta que el dato calculado en el estudio 
es una media estadística anual que no es directamente comparable con 
el cálculo regulado que sirve de base para el cálculo del PMP a efectos 
de su publicación mensual, existiendo diferencias que afectan tanto a la 
metodología de cálculo como a los documentos que se integran en dicho 
proceso. 

 
Una vez establecidas dichas premisas, las conclusiones que se presentan en 
el Anexo II, que se resumen también en el Cuadro D, son las siguientes: 
 

- El tiempo medio de pago incluyendo todas las fases se ha reducido 
considerablemente, pasando de 38,13 días en 2018 a 32,43 en 2019. 
Si se eliminan las dos primeras fases del proceso (F1+F2) que 
incluyen desde la entrada en Registro hasta la conformidad, los 
plazos se reducen a 32,08 días en 2018 y 26,98 días en 2019, cifra 
esta última que ya queda por debajo de los 30 días legales.  
 

- También se ha reducido en 2019 el porcentaje de facturas que se 
tramitó por encima de los 30 días. De las 9.161 facturas analizadas 
en 2018, tan solo el 33,0% de las facturas analizadas superó dicho 
plazo, situándose el resto por debajo. En 2019, con 9.919 facturas 
analizadas, ese porcentaje se ha reducido al 22,5%.  
 

- El análisis de estadística proporciona información además de sobre la 
media, sobre la mediana. La mediana, en este caso, es el plazo en 
días que indica que el 50% de las facturas han sido pagadas en un 
tiempo igual o inferior al mismo. Al igual que el año pasado, es 
significativo que esta magnitud se sitúa bastante por debajo de la 
media, y por debajo de los 30 días, con 22 días en 2018 y 18 días en 
2019. Este resultado estadístico es un indicador de que las facturas 
que se retrasan penalizan más que proporcionalmente el trámite 
general del conjunto de las facturas gestionadas. 
 

- El anexo contiene información sobre todas las Fases por Áreas. En 
particular la Tabla 8 pone de manifiesto que en el ejercicio 2019, 
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solo tres Áreas presentaban plazos de pago superiores a los 30 días, 
destacando en particular Movilidad y Espacio Público con 59,08 
días, seguida de Protección Ciudadana (34,64 días) y Medio 
ambiente (32.02 días). Por el contrario, las Áreas con los plazos de 
pago más cortos Desarrollo Económico Sostenible (18,63 días) y 
Pleno (19,50 días).  

 
Finalmente, una vez analizadas las restantes fases, en relación a la 
Devolución de facturas se obtienen las siguientes conclusiones: 

 
- En primer lugar debe mencionarse que el número total de facturas 

devueltas ha aumentado significativamente en 2019 respecto a 2018 
(ha pasado de 2.767 a 5.297, lo que representa un aumento del 
91,4%). Este aumento es superior al experimentado por el número 
total de facturas tramitadas, que ha pasado de 12.827 en 2018 a 
16.049 en 2019, con un incremento del 25,1 %. A consecuencia de 
ello, el porcentaje de facturas devueltas en 2019 (33,0%) es superior 
al registrado en 2018 (21,60%). 
 

- En el presente ejercicio, es especialmente significativa la incidencia 
del Área de Gobierno Interior con 3.161 facturas devueltas, el 59,7 
% del total de las devoluciones realizadas. Se habrían devuelto el 
65,4% del total de facturas tramitadas por dicha Área.  
 

- Los motivos que provocan la devolución de las facturas vienen 
recogidos en el resumen del cuadro C y destacan de entre los 
tasados, el concepto erróneo con un 8,30% y el importe incorrecto 
con un 6,7%. Sin embargo, cabe señalar en este año la importancia 
del concepto “otros” con un porcentaje del 71,7% (47,1% en 2018). 
 

- En el total, el tiempo medio necesario para que una factura sea 
devuelta desde que entra en el registro general, ha aumentado de 
forma significativa entre 2018 y 2019, pasando de 13,64 a 25,01 días 
(cuadro D). 
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IV.2 - Análisis de la información trimestral sobre 

morosidad facilitada por la Intervención de Contabilidad y 

Presupuestos.  

 
En base a los cuatro informes trimestrales realizados por la Intervención de 
Contabilidad y Presupuestos en el que se presentan las facturas con 
respecto a las cuales haya transcurrido más de tres meses desde que fueron 
anotadas y no se haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los 
órganos competentes, se obtiene la siguiente información resumen: 

 
- Como en el ejercicio precedente, las facturas que se encuentran en 

esta situación, es decir, registradas y, transcurridos más de tres meses 
desde que fueron anotadas, sin reconocimiento de obligación, 
corresponden en su mayor parte a facturas conformadas por los 
órganos gestores pendientes de tramitación, y, el resto, a facturas 
contabilizadas en la cuenta 413 pendientes de habilitación de crédito 
y/o tramitación. Existen también de forma residual facturas en otras 
situaciones de trámite. Esta situación se repite de forma invariable en 
los cuatro trimestres analizados y resulta coherente con el análisis 
más detallado expuesto anteriormente. 
 

- En cifras, se observa un aumento significativo en todo el ejercicio de 
las facturas en situación de retraso en el trámite. Tomando como 
indicador el número de facturas, estas cantidades fueron por 
trimestres, del primero al cuarto, las siguientes: 484, 551, 739 y 598 
(484, 205, 266 y 249 en 2018).  
 

- En términos de importe, las cifras trimestrales también han sido 
superiores a las de 2018. Al término de 2019 las facturas pendientes 
de pago con un trámite superior a tres meses eran 598, por un 
importe total de 6.923.211,72 €.  A finales de 2018 había 249 
facturas en esta situación, por importe de 5.655.817,48 €, por lo que 
se ha vuelto a producir en este ejercicio un incremento. No obstante, 
hay que señalar que el 70% de la cantidad pendiente de pago se 
abonó dentro de los 10 primeros días de 2020.  
 

- Del total de las 598 facturas pendientes, 121 correspondían a facturas 
conformadas, por importe de 1.395.490,25 €. 
 

- Hay que señalar el efecto que tienen en el cómputo global las 
facturas correspondientes a EMIVASA. En este grupo se 
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encontraban pendientes a final de año 253 facturas por importe de 
4.071.750,54 €, de los cuales fueron pagados 2.734.898,96 € en 
enero, mediante el procedimiento de compensación en vigor.  

 
- Finalmente, en el ejercicio 2019, de las facturas pendientes a 31 de 

diciembre de 2019, tan solo 76 correspondían al procedimiento 
vinculado a la cuenta 413 y su importe ascendía a 729.451,13 €. A 
31 de diciembre de 2018 fueron 21 facturas pero su importe ascendía 
a 3.505.977,18 €. En consecuencia, en este ejercicio, especialmente 
en el último trimestre, se ha reducido el impacto de la mencionada 
cuenta 413 en la morosidad, si bien ha continuado siendo elevado a 
lo largo del año. 
 

- En conclusión, en conjunto se observa un incremento en los importes 
totales tramitados por encima de los tres meses hasta el 
reconocimiento de la obligación, siendo especialmente importante 
que se revise el procedimiento de compensación de las facturas de 
EMIVASA para evitar demoras innecesarias y que se mantenga el 
control y seguimiento de las facturas que se registran en la cuenta 
413. 
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IV.3 - Análisis control mensual del Periodo Medio de Pago 
(PMP)  
 
En relación con el periodo medio de pago debe indicarse que el artículo 
18.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en la redacción dada por la 
modificación realizada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 
control de la deuda comercial en el sector público, determina que el órgano 
interventor de la Corporación Local realizará el seguimiento del 
cumplimiento del período medio de pago a proveedores (PMP).  

 
- Tal y como ya se ha indicado, para la determinación del PMP se 

utilizaba la metodología de cálculo regulada en el Real Decreto 
635/2014, de 25 de julio. Esta metodología fue modificada por el 
Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre. Para el caso de las 
facturas, el cálculo anterior entendía por número de días de pago los 
naturales transcurridos desde los 30 días posteriores a la fecha de 
registro de entrada de la factura, hasta la fecha de pago de la misma. 
En la norma actual, los días de pago son los naturales transcurridos 
desde la aprobación de los documentos que acrediten la conformidad 
con los bienes entregados, hasta la fecha material del pago, habiendo 
desaparecido el período de 30 días que establecía la norma anterior. 
La existencia de dicho período es la que explicaba la aparición de 
datos negativos en la situación previa. Los datos de 2018 han sido 
calculados hasta el mes de marzo de acuerdo a la normativa anterior, 
y a partir de abril de acuerdo a la nueva metodología. En 
consecuencia, a efectos de comparar en términos homogéneos ambos 
datos, deberían de añadirse 30 días a las cifras de PMP previas a 
abril de 2018. 
 

- El control de la Intervención detectará que si el PMP supera en más 
de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa de 
morosidad durante dos meses consecutivos, formulará una 
comunicación de alerta en el plazo de quince días desde que lo 
detectara, a la Administración que tenga atribuida la tutela financiera 
de las Corporaciones Locales. Es decir, la alerta se debería de 
producir si el PMP superara los 60 días durante dos meses 
consecutivos.  
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El control se realiza en todo el ámbito del sector Administración 
Pública del Ayuntamiento de Valencia, incluyendo OOAA y 
Fundaciones, tal y como refleja el cuadro del Anexo VI. 
 

- Al respecto se informa que durante el ejercicio 2019 se ha realizado 
el anterior control, sin que en ningún caso se haya superado durante 
dos meses consecutivos el plazo prescrito.  
 

- Debe destacarse que en 2019 se ha producido un ligero repunte en el 
PMP mensual global de la entidad respecto del ejercicio anterior, 
tomando como referencia el promedio aritmético de los datos 
mensuales. Si se toman datos homogéneos para tener en cuenta el 
cambio de criterio que se produjo el año pasado, el promedio de 
2018 se situó en 33,10 días, mientras que el de 2019 ha sido de 34,82 
días. No obstante, tal y como se ha visto en el análisis de la 
tramitación de las facturas, con datos ponderados, se está 
produciendo ya una clara mejoría.  
 

- En el ejercicio 2019 el PMP se ha movido en una banda que va desde 
el mayor valor de 50,44 días en febrero, al valor más pequeño de 
22,83 días en noviembre. En 2018, esta banda se movió entre los 
43,64 días de marzo y los 23,22 días en julio.  
 

- Sin embargo, hay que hacer constar que, pese a los buenos datos 
obtenidos y la clara mejora en la tendencia, en 9 de los 12 meses 
calculados en 2019 con la nueva metodología, el PMP superó los 30 
días previstos en la normativa. Este hecho deberá ser tenido en 
cuenta a efectos tanto de lo previsto en el artículo 13.6 de la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, 
relativo a los planes de tesorería, como a los efectos de poder 
destinar el superávit a la financiación de inversiones financieramente 
sostenibles de acuerdo también a lo previsto en la Disposición 
Adicional 6ª de dicha Ley. En cualquier caso, y a la vista del análisis 
de plazos realizado anteriormente, el ligero retraso detectado no 
proviene tanto de la disponibilidad de tesorería, sino del conjunto del 
trámite administrativo de las facturas. Y dado que los plazos de pago 
de las facturas que siguen un trámite ordinario han mejorado, como 
se ha visto en apartados anteriores, el incremento del PMP se viene 
produciendo sobre todo en el trámite de las facturas que tiene que 
tramitarse vía la cuenta 413.  
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- En conclusión, se sigue observando una clara mejoría en los tiempos 
de tramitación de las facturas, en especial de aquellas que siguen el 
trámite ordinario. La reducción experimentada, que continúa la 
realizada en ejercicios anteriores, ha venido originada por la 
implicación y esfuerzo de los Servicios Municipales. Resulta 
necesario mantener dicho esfuerzo, adoptando las medidas 
necesarias para que el PMP se mantenga por debajo de los 30 días 
previstos. En particular, deberían adoptarse las medidas 
presupuestarias necesarias para evitar la inclusión excesiva de 
facturas en la Cuenta 413, que son las que más penalizan el cálculo 
del PMP de la entidad. 
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12 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2020-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de l'Informe de
la Intervenció General relatiu a la justificació de les aportacions efectuades als grups polítics
municipals des del 15 de juny fins al 31 de desembre de 2019, amb càrrec al Pressupost
municipal de 2019.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 i 10 a 13 de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

"En cumplimiento de lo dispuesto por el Ayuntamiento Pleno en sus sesiones ordinarias
celebradas el 31 de mayo de 2013 (modificado por acuerdo de 30 de octubre de 2015), el 30 de
marzo de 2017 y el 28 de junio de 2018, esta Intervención General ha procedido al examen de los
estados contables y de los justificantes presentados por los grupos políticos municipales,
acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos por las cantidades percibidas en concepto
de asignación económica para el funcionamiento de sus actividades desde el 15 de junio hasta el
31 de diciembre de 2019, con las dotaciones otorgadas, de acuerdo con lo previsto por el artículo
73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, con cargo al
Presupuesto Municipal de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. El Ayuntamiento Pleno queda enterado del informe de la Intervención General
Municipal relativo a los estados contables y a los justificantes que han sido aportados por los
grupos políticos municipales, acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos por las
cantidades percibidas en concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus
actividades desde el 15 de junio hasta el 31 de diciembre de 2019, con cargo a las dotaciones
otorgadas, de acuerdo con lo previsto por el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, con cargo al Presupuesto Municipal de 2019, con el
siguiente contenido literal:
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##ANEXO-1723944##
 

 

 

 Página 1 de 11            e-00407-2020-7 

INTERVENCIÓ GENERAL 

Expediente: e-00407-2020-000007-00 
Asunto: Justificación de las aportaciones efectuadas a los grupos políticos municipales 

con cargo al Presupuesto Municipal de 2019, desde el 15 de junio hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 

 
INFORME. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por acuerdo del Pleno de 31 de mayo de 2013, 
modificado por acuerdo de 30 de octubre de 2015, y según lo previsto por los artículos 173.1 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 4 del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional y 73 del Reglamento Orgánico 
de Gobierno y Administración del Ayuntamiento, se emite el siguiente informe: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero. El 31 de mayo de 2013, el Ayuntamiento Pleno adoptó dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 73.3, párrafo quinto, de la Ley 7/1985, que establece la obligación de 
llevar una contabilidad específica para cada uno de los grupos políticos municipales, que 
dichos grupos presentarán a la Intervención General Municipal, antes del 15 de marzo del 
ejercicio siguiente al que correspondan, los estados contables anuales, junto a los justificantes 
acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las cantidades percibidas en 
concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus actividades del ejercicio.  En 
el mismo acuerdo aprobó los libros contables que deberán llevar los grupos políticos (y los 
modelos de los mismos), que son: 

 - Diario de operaciones presupuestarias. 
 - Estado de situación de ingresos. 
 - Estado de situación de gastos. 
 - Existencia de tesorería. 

Segundo. En el Presupuesto municipal para 2019, aprobado definitivamente por 
acuerdo plenario adoptado en su sesión de 20 de diciembre de 2018, se consignaron 195.600,00 
euros en la aplicación A.770 91200 48910 "Altres Transferències", para atender las 
asignaciones económicas a los grupos políticos municipales. 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 57

   

 Página 2 de 11……..e-00407-2020-7 

Tercero. El Ayuntamiento Pleno estableció los criterios para determinar las 
asignaciones económicas a los grupos políticos municipales por acuerdo de 18 de julio de 
2019, teniendo en cuenta, de acuerdo con la normativa de aplicación, un componente fijo, 
idéntico para todos los grupos y otro variable, en función del número de miembros de cada uno 
de ellos. 

En el citado acuerdo se estableció un componente fijo anual por importe 4.000,00 
euros, que se deberá incrementar con la aplicación del porcentaje previsto en la normativa que 
regula las retribuciones del personal empleado público en 2019. 

Asimismo estableció como componente variable mensual, 382'00 € por concejal, que 
habría que incrementarse con el porcentaje previsto en la normativa que regula las 
retribuciones del personal empleado público en 2019. 

Por último determinó que las cantidades anteriores se satisfarían a los grupos políticos 
municipales con periodicidad trimestral y que la efectividad del mencionado acuerdo se 
produciría en el momento en que se apruebe la correspondiente asignación presupuestaria para 
atender las pertinentes aportaciones. 

Cuarto. Como consecuencia de los anteriores acuerdos, la asignación correspondiente 
para el segundo semestre del ejercicio 2019 (del 15 de junio al 31 de diciembre), para cada uno 
de los cinco grupos políticos era la siguiente y totaliza 93.318,10 €: 

 

Grup Municipal 
número 

regidores 

q. variable 

mensual   382 € 

q. fixa anual   

4.000,00 € 

TOTAL FINS 

31/12/2019 

COMPROMIS 10 24.957,33 € 2.191,78 € 27.149,11 € 

GRUPO POPULAR 8 19.965,87 € 2.191,78 € 22.157,65 € 

GRUPO SOCIALISTA 7 17.470,13 € 2.191,78 € 19.661,91 € 

CIUDADANOS 6 14.974,40 € 2.191,78 € 17.166,18 € 

VOX 2 4.991,47 € 2.191,78 € 7.183,25 € 

TOTALS: 33 69.753,20 € 2.191,78 € 93.318,10 € 

 

Quinto. En la sesión ordinaria de 30 de octubre de 2015, el Ayuntamiento Pleno acordó 
modificar el punto primero del anteriormente citado Acuerdo de 31 de mayo de 2013, 
quedando su redacción de la siguiente manera: 

'Los grupos políticos municipales deberán presentar los estados contables anuales, 

junto a los justificantes, acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las 

cantidades percibidas en concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus 

actividades del ejercicio a la Intervención General municipal antes del día 15 de marzo del 

ejercicio siguiente al que correspondan para la emisión de informe y posterior comunicación 

de éste al Pleno municipal. 
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En aquellos años en que se celebren elecciones municipales, la presentación de los 
estados contables y de los justificantes acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos 

que comprendan desde el inicio del ejercicio hasta la fecha de finalización del mandato, se 

hará a la Intervención General municipal antes del 15 de septiembre de dicho año. 

Si de los documentos presentados resultara que la cuantía total de la dotación 

económica asignada, es superior a los gastos justificados en el periodo del mandato, deberá 

reintegrase la diferencia. En caso de que alguno de los nuevos grupos políticos constituidos 

tras las elecciones sea continuidad de otro de los anteriormente existentes, la cantidad a 
reintegrar será considerada como entrega a cuenta de las asignaciones económicas que al 

nuevo grupo le correspondan'. 

Sexto. En el expediente por el que se daba cuenta del Informe de Intervención General 
relativo a la justificación de las aportaciones efectuadas a los grupos políticos municipales a 
cargo del Presupuesto Municipal del ejercicio 2017 (E 00407 2018 000006) el Ayuntamiento 
Pleno acordó, el 28 de junio de 2018, aceptar la sugerencia del Defensor del Pueblo de 
“acordar la puesta a disposición del Pleno y del solicitante la contabilidad específica de la 
dotación a los grupos políticos, al amparo del art. 73.3 de la LBRL”. 

Séptimo. El 30 de marzo de 2017, el Pleno aprobó el dictamen del informe final de 
conclusiones de la Comisión de Investigación del caso conocido como "Operación Taula", 
cuya conclusión tercera dispone literalmente: 

“Tercera. Proponer las siguientes medidas de control en el funcionamiento de los 
Grupos Municipales:  

1. Que se cree un registro de visitas a los Grupos Municipales. 

2. Que los Grupos Municipales no realicen tareas que corresponden a las 

delegaciones de sus concejales.  

3. Que los Grupos Municipales tengan un sólo número de cuenta corriente del 
mismo y los tengan más de una cuenta las cancelen en el plazo de tres meses, debiendo 

comunicar a la Intervención Municipal, para su conocimiento, el número de la cuenta 

corriente que tiene aperturada en una entidad bancaria cada Grupo Municipal, con expresión 

del NIF que figure en la misma, el nombre de la formación política y el nombre de las 

personas físicas autorizadas en la cc que mantienen relación con el Ayuntamiento de Valencia. 

4. Que los Grupos Políticos Municipales no puedan recibir aportaciones más allá 

de la aportación o subvención municipal.  

5. Que haya mayor fiscalización de los gastos de los Grupos, con documentación 

acreditativa, con la realización de fichas agrupadas por gastos y la publicación en la web del 

mismo modo agrupado por conceptos genéricos.” 
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Octavo. En cumplimiento de lo dispuesto por dicho acuerdo del Pleno, el 26 de 
noviembre de 2019 se emitió informe por la Intervención General Municipal, relativo a los 
estados contables y a los justificantes que han sido aportados por los cinco grupos políticos 
municipales, acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las cantidades 
percibidas en concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus actividades del 
1 de enero al 14 de junio de 2019, del que se desprendía que los grupos municipales que a 
continuación se relacionan debían reintegrar, o en su caso, serán consideradas como entregas a 
cuenta, las cuantías que se especifican a continuación:  

 

Grupo Municipal  Remanente a 14/6/2019 (Euros) 

Partido Popular-Valencia 5.032,00 

Compromís 1.807,37 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. 
Valencia 

9.433,82 

Socialista de Valencia 40,38 

Valencìa en Comú 5.283,37 

El Grupo Municipal Valencia en Comú ha reintegrado a las arcas municipales la 
cantidad de 5.330,32 €, (ingreso levemente superior al remanente pendiente de justificar), 
quedando saldada su cuenta. Dicho ingreso se efectuó el 7 de junio de 2019 en la cuenta 
corriente ES68 2100 0700 1202 0044 8409 del Ayuntamiento de València, en concepto de 
"devolución cantidad sobrante aportación ayuntamiento al grupo municipal", habiéndose 
aprobado dicho reintegro por acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el 19/07/2019. 

El resto de grupos, de conformidad con el acuerdo plenario de 30 de octubre de 2015, 
deben reintegrar y serán consideradas como entregas a cuenta de las asignaciones económicas 
que les correspondan, las siguientes cantidades: 

1. Grupo Municipal del Partido Popular ..............................................  5.032,00 € 

2. Grupo Municipal Compromís ..........................................................  1.807,37  € 

3. Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. 
València  ..........................................................................................  9.433,82 € 

4. Grupo Municipal Socialista de València  .........................................  40,38 € 

  Total ................... 16.313,57 € 

Noveno. En consecuencia, mediante acuerdo adoptado por el Teniente de Alcalde de 
Hacienda, mediante Resolución nº VZ-550 de fecha 10 de enero de 2020, actuando por 
delegación de la Junta de Gobierno Local (acuerdo JGL de 16/07/2019), resolvió:  

"PRIMERO.- Aprobar el reintegro de las aportaciones económicas a los Grupos 
políticos municipales no justificadas en el periodo del mandato 2015/2019 y reconocer 
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derechos por importe de 16.313,57 € en el concepto de ingresos 2019 38900 “Reintegros de 
Presupuestos de ejercicios cerrados” del Estado de ingresos del vigente Presupuesto municipal, 
conforme al siguiente detalle: 

 

Grupo Municipal Importe 

Partido Popular-València V46872743 5.032,00 € 

Compromís V98364458 1.807,37 € 

Ciudadanos –Partido de la 
Ciudadanía Ayto. València 

V98748080 9.433,82 € 

Socialista de València V98366248 40,38 € 

Total 16.313,57 € 

SEGUNDO.- Al tratarse de grupos políticos que son continuidad de los anteriormente 
existentes, las cantidades a reintegrar se consideran como entrega a cuenta de las asignaciones 
económicas que al nuevo grupo le corresponden, que se instrumentalizará mediante 
compensación en el primer pago del ejercicio 2020, con el pago e ingreso en formalización sin 
salida material de fondos de Tesorería." 

Décimo. La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de 18 de octubre de 2019 
(expediente e-00201-2019-000030-00 del Gabinete de Alcaldía), autorizó y dispuso –previa su 
fiscalización- los gastos correspondientes a las asignaciones a las que se ha hecho referencia en 
el antecedente cuarto, con cargo a la aplicación presupuestaria A.770 91200 48910 "Altres 
Transferències", en concepto de asignaciones a favor de los grupos políticos con representación 
municipal, para el período del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019, con el siguiente 
desglose: 

Grup Número de Regidories Q.variable mensual 
382 € 

Q fixe anual 4000 € 

(des del 15 de juny al 
31 de desembre 2019) 

TOTAL ANUAL 

del 15 de juny al 31 de 
desembre 

Compromís (V98364458) 10 21.137,33 € 2.191,78 € 23.329,11 € 

Popular (V46872743) 8 16.909,87 € 2.191,78 € 19.101,65 € 

Socialista (V98366248) 7 14.796,13 € 2.191,78 € 16.987,91 € 

Ciudadanos (V98748080) 6 12.682,40 € 2.191,78 € 14.874,18 € 

     

TOTALS: 31 65.525,73 € 8.767,12 € 74.292,85 € 
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Decimoprimero. Asimismo, en sendos acuerdos adoptados por el Teniente de Alcalde 
de Hacienda, mediante Resoluciones nº VZ-2908 de fecha 4/11/2019 y VZ-3596 de fecha 
18/11/2019, actuando por delegación de la Junta de Gobierno Local (acuerdo JGL de 
16/07/2019), se reconocieron las obligaciones de pago a los grupos políticos municipales, de la 
aportación correspondiente al tercer trimestre de 2019 (del 15 de junio al 30 de septiembre) y 
del cuarto trimestre de 2019 (importe restante del período). 

Decimosegundo. Los grupos políticos municipales han presentado los estados 
contables y los justificantes acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos 
comprendidos entre el 15 de junio y el 31 de diciembre de 2019, en las siguientes fechas: 

- Grupo Municipal Compromís ................................................................... 20/02/2020 

- Grupo Municipal Partido Popular-València ............................................. 13/03/2020 

- Grupo Municipal Socialista ...................................................................... 21/02/2020 

- Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía –Ayto 
de València ................................................................................................ 12/03/2020 

- Grupo Municipal Vox:  No ha presentado documentación alguna, puesto que, no 
se le han autorizado ni reconocido obligaciones de 
aportaciones económicas con cargo al citado periodo.  

Decimotercero. Según lo dispuesto por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 30 de 
octubre de 2015, esta Intervención General ha procedido al examen de los estados contables y 
de los justificantes presentados por los grupos políticos municipales, acreditativos de los 
movimientos de ingresos y gastos por las cantidades percibidas en concepto de asignación 
económica para el funcionamiento de sus actividades en el periodo del 15 de junio al 31 de 
diciembre de 2019, con las dotaciones otorgadas de acuerdo con lo previsto por el artículo 73.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, con cargo al 
Presupuesto Municipal de 2019, evacuando el presente informe, del que se dará cuenta, previo 
dictamen de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo 
Innovador de los Sectores Económicos y Empleo, al Ayuntamiento Pleno, resultando que a 
fecha 31 de diciembre de 2019, la situación era la siguiente: 
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Grupo Municipal 
Asignaciones reconocidas 

2ª semestre 2019 
Importe justificado 

Importe no justificado 
Remanente al 31/12/19 

Compromís 23.329,11 10.567,63 12.761,48 

Partido Popular-València 19.101,65 13.957,52 5.144,13 

Socialista de València 16.987,91 11.149,62 5.838,29 

Ciudadanos –Partido de la 
Ciudadanía Ayto. València 

14.874,18 13.408,54 1.465,64 

Vox ------- ------ ------ 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Primero. El artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local  establece lo siguiente:  

“A efectos de su actuación corporativa, los miembros de las corporaciones locales se 
constituirán en grupos políticos, en la forma y con los derechos y las obligaciones que se 

establezcan con excepción de aquéllos que no se integren en el grupo político que constituya la 

formación electoral por la que fueron elegidos o que abandonen su grupo de procedencia, que 

tendrán la consideración de miembros no adscritos. 

El Pleno de la corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma, podrá asignar 

a los grupos políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo, 

idéntico para todos los grupos y otro variable, en función del número de miembros de cada 

uno de ellos, dentro de los límites que, en su caso, se establezcan con carácter general en las 

Leyes de Presupuestos Generales del Estado y sin que puedan destinarse al pago de 

remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición 

de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. 

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser superiores a 
los que les hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, y se ejercerán 

en la forma que determine el reglamento orgánico de cada corporación.  

Esta previsión no será de aplicación en el caso de candidaturas presentadas como coalición 
electoral, cuando alguno de los partidos políticos que la integren decida abandonarla. 
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Los grupos políticos deberán llevar con una contabilidad específica de la dotación a que se 
refiere el párrafo segundo de este apartado 3, que pondrán a disposición del Pleno de la 

Corporación, siempre que éste lo pida. 

Cuando la mayoría de los concejales de un grupo político municipal abandonen la formación 

política que presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o sean 

expulsados de la misma, serán los concejales que permanezcan en la citada formación política 

los legítimos integrantes de dicho grupo político a todos los efectos. En cualquier caso, el 

secretario de la corporación podrá dirigirse al representante legal de la formación política 
que presentó la correspondiente candidatura a efectos de que notifique la acreditación de las 

circunstancias señaladas.” 

 

Segundo. En desarrollo de lo anterior, los artículos 28 y 31 del vigente Reglamento 
Orgánico del Pleno regulan, respectivamente, los medios económicos y los deberes contables 
de los grupos políticos, estableciendo lo siguiente: 

“Artículo 28. Medios económicos 

El Pleno, con cargo a los presupuestos anuales de la corporación, asignará a los grupos 

políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo, idéntico para 

todos los grupos políticos, y un componente variable, cuya cuantía dependerá del número de 

miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que se establezcan en las leyes de 

presupuestos generales del Estado, y sin que puedan destinarse al pago de remuneraciones de 

personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición de bienes que 

puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. 

Artículo 31. Contabilidad y fiscalización de las aportaciones municipales a los grupos 
políticos 

1. Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la dotación a que se 
refiere el artículo 28, que pondrán a disposición del Pleno de la corporación, siempre que éste 

lo pida y al menos de forma anual, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel al que 

se refiera, mediante escrito de su portavoz remitido al registro del Pleno. 

2. Los grupos municipales dispondrán de una única cuenta corriente, de la que comunicarán a 

la Intervención General municipal expresión de los NIF o CIF que figuren como titulares, no 

podrán recibir aportaciones económicas distintas de la que perciben del Ayuntamiento y la 

fiscalización de los gastos se realizará mediante fichas agrupadas. La publicación de los 

gastos en el Portal de Transparencia se realizará del mismo modo, agrupados por conceptos 

genéricos. Además, los grupos municipales están obligados a notificar al citado órgano 

fiscalizador cualquier modificación producida en la titularidad de esta cuenta corriente 

única.” 
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Tercero. Artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que establece lo siguiente: 

"1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 

manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 

justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 

presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora." 

 
 
 

CONCLUSIONES 
 
 

PRIMERA .- Los cuatro grupos municipales del mandato 2019-2023,  han presentado 
la documentación existente ante la Intervención General municipal antes del 15 de marzo, 
dentro del plazo fijado por el Pleno municipal. 

SEGUNDA.-  Los cuatro grupos municipales han presentado los libros contables en el 
modelo que el Pleno estableció mediante acuerdo de 31 de mayo de 2013. 

TERCERA.- De los documentos y justificantes originales aportados, correspondientes 
al periodo 15/06 a 31/12/2019, resultan justificados los siguientes importes: 

1.Grupo Municipal Compromís (CIF V98364458) .........................................  10.567,63 € 

2.Grupo Municipal del Partido Popular (CIF V46872743) .............................. 13.957,52 € 

3.Grupo Municipal Socialista de València (CIF V98366248) .........................  11.149,62 € 

4.Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. 
València (CIF V98748080) ...........................................................................  13.408,54 € 

CUARTA .- La totalidad de los gastos justificados mediante la documentación 
presentada se adecuan y se han destinado a los conceptos económicos previstos por el artículo 
73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

QUINTA .- A fecha 31 de diciembre de 2019, los Grupos Municipales disponen de los 
siguientes remanentes: 
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Grupo Municipal Remanente a 31/12/19 (euros) 

Compromís 12.761,48 

Partido Popular 5.144,13 

Socialista de València 5.838,29 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía Ayto. València 1.465,64 

 

SEXTA.-  De los libros contables presentados se desprende que la tesorería existente en 
los cinco grupos políticos el 31 de diciembre de 2019 era la siguiente:   

1. Grupo Municipal Compromís: 14.568,85 €, de los cuales 13.793,34 € se encuentran 
depositados en la cuenta corriente ES41 3159 0066 9023 0701 8024, según certificado 
emitido por la entidad el 6 de febrero de 2020 y 775,51 € en caja. 

2. Grupo Municipal Popular: 10.873,41 €, de los cuales 10.852,49 € se encuentran depositados 
en la cuenta corriente ES60 0049 0096 3523 1000 0641, según certificado emitido por la 
entidad el 5 de marzo de 2020 y 20,92 € en caja. 

3. Grupo Municipal Socialista: 6.225,67 €, de los cuales 5.996,52 € se encuentran depositados 
en la cuenta corriente ES21 3159 0066 9425 3656 4129, según certificado emitido por la 
entidad el 12 de febrero de 2020 y 229,15 € en caja. 

4. Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 12.629,96 €, de los cuales 
10.532,84 € se encuentran depositados en la cuenta corriente ES02 0075 0003 7606 0484 
1557, según certificado emitido por la entidad el 5 de marzo de 2020 y 2.097,12 € en caja. 

SÉPTIMA .- A día de hoy, está pendiente de compensar en los pagos con cargo a las 
aportaciones económicas de los grupos políticos municipales, del ejercicio 2020, los reintegros 
de los sobrantes de las aportaciones no justificadas, del periodo 2014-2019, indicados en el 
Antecedentes noveno del presente informe, debiéndose en el momento del pago, ingresar en 
formalización, sin salida material de fondos de tesorería, y su correspondiente contabilización. 

OCTAVA .- En relación con la conclusión tercera del Acuerdo de 30 de marzo de 2017 
citado en el antecedente de hecho séptimo,  cabe señalar:  

- Que los cuatro grupos políticos municipales ya habían comunicado a la Intervención 
General Municipal el número de la cuenta corriente que tiene aperturada y el nombre de las 
personas físicas autorizadas en la misma que mantienen relación con el Ayuntamiento de 
Valencia. 

- Que de la documentación contable examinada se desprende que los grupos municipales han 
recibido aportaciones únicamente de este Ayuntamiento. 
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- Que han quedado acreditados y justificados con su documentación respectiva los gastos de 
los grupos, así como contabilizados a nivel de concepto económico, debiendo ser publicados 
en la web municipal. 

De todo lo anterior cabe extraer la conclusión final de que  todos los grupos políticos 
municipales que han percibido las asignaciones económicas, han cumplido con las obligaciones 
derivadas de los Acuerdos Plenarios Municipales de 31 de mayo de 2013, 30 de octubre de 
2015 y 30 de marzo de 2017 y tienen un saldo o remanente a justificar al finalizar el año 2019 
en las cuantías reflejadas en la conclusión quinta del presente informe. 

Finalmente, en cumplimiento del acuerdo plenario de 28 de junio de 2018 citado en el 
antecedente de hecho sexto, se adjunta como anexo a este expediente la contabilidad específica 
de la dotación a los grupos políticos correspondiente al ejercicio 2019, período comprendido 
del 15 de junio al 31 de diciembre. 

Es cuanto se tiene que informar. 
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 4a Relació
d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions de 2020.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 i 10 a 12 de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la
sessió.

ACORD

"1. El concejal delegado de Hacienda impulsa la tramitación de la cuarta relación de
expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito 2020 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto, tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación y, en su
caso, su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el Interventor General.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General,
Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación y, en su caso, elevación al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los Servicios de la
Delegación de Hacienda, exima de las responsabilidades en que hayan podido incurrir, en su
caso, los Servicios que generan el gasto.

5. La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada por
el Servicio Económico Presupuestario.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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De acuerdo con la Base 31ª.3 “Competencia del Reconocimiento de la Obligación” del
presupuesto municipal para el ejercicio 2020, la competencia orgánica para la aprobación de
estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de
los Sectores Económicos y Ocupación, de conformidad con lo expuesto, se acuerda:

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la cuarta relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2020, por un importe total de 77.890,36 €, equivalente
a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que
comienza en el nº 1 con el expediente E-02201-2020-61 del Servicio de Bienestar Social e
Integración, por un importe de 781,29 €, y termina con el nº 18, correspondiente al expediente
E-8RE05-2019-152 del Servicio de Protocolo, por importe de 1.082,49 €.
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14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000022-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa convalidar l'11a
Modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2020 (COVID-19
- 3a Alcaldia).

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 14 i 17 de l’orde del dia relatius a dos dictàmens de la Comissió d'Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació, amb votació separada. El 14 proposa  convalidar l'11a Modificació de crèdits
extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2020, i el 17, la 14a. A continuació, obri
el primer torn de paraules.

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, Sr. Alcalde.

Vamos a ver, en primer lugar quiero desde este Pleno manifestar el malestar de mi grupo
municipal por cómo se presentó esto a la Comisión de Economía y Hacienda. Sr. Vilar, es
inaceptable, del todo inaceptable que usted 20 minutos antes nos venga con 40 millones de euros
teóricamente para el COVID. Esto no se hace así porque si no básicamente usted como concejal
de Economía y Hacienda lo que está es dejando sin excesivo contenido dicha Comisión.

A partir de ahí, cuando uno lee los titulares piensa que se va a encontrar muchísimas
medidas orientadas al tema del COVID, medidas que usted anunció en una rueda de prensa que
dio justo tres días antes de esa Comisión. Claro, no acierto a entender si usted ya lo tenía tan
claro en la rueda de prensa porqué nos lo pasan 20 minutos antes.

Y de todas esas medidas que vamos a hablar sobre el tema del COVID cuál es la sorpresa
cuando uno empieza a destripar toda esa porrada de millones que ustedes teóricamente iban a
destinar y cómo al final se ve que una vez más siguen ustedes con la hoja de ruta establecida en
su programa electoral. En definitiva, demuestran una gran insensibilidad a la situación real. No
parece muy razonable que donde solo se pudieron cubrir el 8 % de las ayudas con el Plan
Re-activa de los empresarios, con los 3.750.000 euros ustedes nada más destinen 1.500.000 más,
más los 800.000 de los comerciantes, y por contra destinen 2.500.000 a cultura. Ya sé que me
dirá usted es que usted no quiere que se destine a cultura. No, no es cierto. Lo que pasa es que a
mí me gustaría que todos los ciudadanos tengan una actividad de cultura o tengan una actividad
mercantil o de comercio o de hostelería sean más o menos tratados igual. Y hombre, solamente
hay que ver los comercios a los que usted destina 800.000 euros que hay en la ciudad de València
frente a los epígrafes dados de alta en actividades culturales.

A partir de ahí, insisto, una distribución puramente ideológica donde además también no
dejan de aparecer algunos datos pues que no dejan de ser anecdóticos y es que, hombre, ustedes
destinan cantidades encubiertas para el tema del COVID pues no solamente a temas de trabajo de
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desinfección municipales, que me parece muy bien, o de acciones al refuerzo y al teléfono de
información ciudadana, Pero claro, es que destinan medio millón a instalaciones deportivas
mientras que la gente no tiene para comer, Sr. Ramón Vilar, mientras que los comercios están en
estos momentos al 30 % de su productividad después de haberle tenido a usted que pagar el IBI,
ya sé lo que me va a contar del IBI. No me parece razonable que no se priorice las actividades
productivas de esta ciudad, convenios para la Cruz Roja, la apertura de playas, en definitiva. O
siete millones a expropiaciones son algunos de los capítulos donde usted ha decidido destinar el
dinero.

Por tanto, no nos parece adecuado ni en forma en la medida en la que usted debería haber
facilitado a la Comisión de Economía y Hacienda con la premura y el tiempo adecuado la
información, no nos parece tampoco adecuado el contenido de la misma y por tanto mi grupo
municipal va a votar en contra de estos puntos.

Gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Si no recuerdo mal creo que es la 6ª, la 8ª, la 10ª, la 11ª y la 14ª las que cogen el
remanente y lo destinan a Bienestar Social, que han sido unos importes de 2,5, 2,5 y 1,5 me
parece. A ver, llama la atención que tengan que hacerlo a última hora siendo un aspecto de
alarma social como la que estamos viviendo. El viernes la trajeron, como bien se ha dicho. Luego
hablaremos de la de los 40 millones, pero que esta la tengan que traer a última hora llama la
atención. Pero sobre todo algo que nos ha llamado poderosamente la atención es cuando hemos
visto los contratos de emergencia, es decir, aquellos contratos que se pueden utilizar durante el
estado de alarma, Sr. Vilar, que hayan sido más de 100 contratos por unos importes de 4 millones
de euros. Luego le preguntamos a la Sra. Notario cuántos contratos de emergencia había, nos dijo
que 33 por escrito. No sé, no entiendo cómo ella no sabe lo que nosotros sabemos, pero bueno.

Y nos llama la atención, ahora entraré en las cantidades que estos contratos de emergencia,
Sr. Ribó, no aparezcan en la página web. Usted se va a la página web del Ayuntamiento de
Madrid, usted se va a la página web del Ayuntamiento de Barcelona. O más sencillo, pone en
Google: contratos de emergencia Ayuntamiento de Madrid. Te vas a Google: contratos de
emergencia Ayuntamiento de Barcelona. Y te sale la explicación de estos contratos. Que
entendemos que son legítimos, que hacen falta por la situación. Pero Sr. Ribó, transparencia.
¿Por qué esos contratos no están en nuestra página web? O por lo menos no hemos sido capaces
de encontrarlos con la misma rapidez. Ya le digo, le pongo el ejemplo de Madrid o de Barcelona.
No es un tema de colores, es un tema de intentar medirnos a los grandes ayuntamientos, a las
grandes ciudades si es a lo que estamos aspirando como Gobierno municipal y como Pleno. Me
gustaría que usted me explicara por qué no constan estos contratos en nuestra página web de una
forma clara, intuitiva como mínimo. Y si están pues habría que buscarlos no sé con cuántos clics.

Y en esos contratos, más de 100 que son unos 4 millones de euros, a Bienestar Social son
2. Sí señor, son 2 millones lo que se está destinando a ese importe. Es decir, que de los 12
millones que le ha permitido el Decreto, que le permitía el 20 % del superávit, de los 57 que es lo
que estamos liberando, tampoco le ponemos a eso ninguna pega, solo 2 se han tramitado por
emergencia cuando tenemos colas. Sí señor, tenemos colas en la SAD, tenemos colas en el
Menjar a Casa y tenemos colas en Servicios Sociales, y tenemos los Servicios Sociales
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colapsados. ¿Qué es lo que está pasando? Es decir, ¿qué necesitan ustedes? Porque el dinero lo
tienen. Entonces no es un problema esta vez de que España no nos da dinero o es un problema
que solo nos deja un 20 %. Lo que le estoy diciendo, Ribó, es que usted se está quejando de que
tiene solo un 20 % -es lo que le he escuchado- y sin embargo ese 20 % aún no sabemos lo que se
va a hacer con él. Sí, dicen ustedes que si se va a inmigración, a , hablan demenjar a casa
grandes líneas muy generales. Pero la gente está en espera, los Servicios Sociales están
colapsados.

Por lo tanto, qué forma de funcionar es esta que usted tiene capacidad económica, tiene
usted un Decreto que le permite utilizar hasta un 20 % y sus ciudadanos por atender en la parte
más elemental. Y lo que es peor, el ciudadano que quiere enterarse de lo que pasa no puede
porque no está en su página web. Pues me gustaría Sr. Vilar, antes me ha medio contestado lo de
la tasa de mesas y sillas, que ahora me conteste qué está pasando para que estos contratos de
emergencia no podamos verlos los ciudadanos que podamos saber lo que está pasando, claro.
Porque es dinero que se está disponiendo y es dinero que ahora tendremos que apoyar.

Yo le tengo que apoyar a usted el utilizar el crédito del 20 % del superávit y resulta que no
tengo información de lo que se está haciendo, oiga. Es que, claro, nos piden que hagamos un acto
de fe. Tenemos toda la voluntad de apoyarles, tenemos toda la voluntad de intentar salir juntos de
esta situación de crisis pero ni ustedes nos explican lo que hacen y es más, vemos que ustedes no
están haciendo ni el veinteavo por ciento de lo que se podría estar haciendo. Las dos cosas, Sr.
Vilar. Y como usted es el que está de concejal en la Comisión de Hacienda y usted es quien me
trae esta moción, es a quien se lo tengo que preguntar. Usted pregúnteselo entre sus compañeros,
pero se lo tengo que preguntar a usted.”

Sra. Catalá (PP)

“ .Gràcies

Bueno, me voy a sumar a la queja formal de los partidos de la oposición sobre presentar la
documentación a última hora a las comisiones, sobre la falta de planificación y sobre todo sobre
la falta de convicción, y esto lo voy a reiterar aquí en el debate siguiente, de este equipo de
gobierno en la Comisión de Reconstrucción. Porque a ustedes no les hubiera costado
absolutamente nada ya que cuando traemos mociones aquí con propuestas nos dicen, nos remiten
a las conclusiones de la Comisión de Reconstrucción, adoptar todas estas medidas en el seno de
la Comisión de Reconstrucción o al menos esperar a la reunión formal, que eran 24 h de
diferencia entre que ustedes anunciaron en rueda de prensa una serie de modificaciones
presupuestarias y la reunión de la Comisión de Reconstrucción para realizar esas modificaciones
o al menos para anunciarlas.

¿Qué nos preocupa al Grupo Municipal Popular? Bueno, pues nos preocupa que después
de estas modificaciones se nos están agotando las dos principales vías de financiación para el
COVID-19. Pero agotando es agotando. Miren, de los 11 millones previstos para gastos
sobrevenidos del fondo de contingencia no nos queda nada. Es que además esos fondos, esos 11
millones para gastos imprevistos ustedes encima no lo han destinado para el COVID
íntegramente. Se han gastado el 31 % de ese dinero, es decir, 6,8 millones de euros, para pagar
facturas en la 413 básicamente. ¿Y para el COVID saben cuánto? Unos 4,2 de los 11 millones
para gastos sobrevenidos del fondo de contingencia. Por tanto, 6 de cada 10 euros para gastos
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sobrevenidos ustedes lo han destinado a , Sr. Vilar. Y eso es una realidad,factures en els calaixos
una realidad evidente. Y el 38 % para el COVID, solo el 38 % de ese montante.

Miren, el Informe de la interventora de la 14ª modificación dice textualmente: «Tras esta
modificación existe un margen de 109.121 euros del remanente de tesorería», del 20 % que
podemos gastar. ¿A qué esperan ustedes para pedirle al Gobierno de España que nos amplíe la
autorización al 100 %?, A qué esperan ustedes, ¿al verano? ¿Sí? ¿A qué? Porque es que ahora
nos quedan 109.121 euros para gastos sobrevenidos y estamos en el mes de junio. En una ciudad
en la cual evidentemente como todos ustedes saben estamos a la cabeza en este momento en la
Comunitat Valenciana algunas semanas en los rebrotes del COVID-19, y lo saben.

Por tanto, miren, ¿a qué esperan? Ciento cuatro días desde el estado de alarma y el
Gobierno del PSOE, respaldado por Compromís, respaldado por Podemos, no ha autorizado
todavía el gasto a los ayuntamientos para invertir el 100 % del remanente. Estamos en el 20 % y
en este Ayuntamiento ya no nos queda nada. Nada, Sr. Vilar, no nos queda nada.

¿Han leído el informe de la Intervención de la modificación nº 13? Me imagino que sí.
Dice textualmente: «Se ha advertido un incumplimiento de la regla de gasto al término del
ejercicio». Claro, es más que evidente. ¿Y a qué esperamos? Tan reivindicativos que éramos,
pues sí que éramos reivindicativos, ¿eh? Aquí veníamos a valencianizar el discurso, a hacernos
valer en Madrid. Uy, era una cosa maravillosa lo que venían ustedes a hacer. Para nada,
calladitos. Mansos, ahora mansos. Y mientras, hace una semana… Eso, eso. Montar el pollo. ¿Se
acuerdan ustedes de eso? Sí, sí. Vamos a montar un pollo en Madrid. Pues menudo pollo están
montando ustedes, uno detrás de otro vamos. Es graciosísimo los pollos que están montando
ustedes en Madrid.

Miren, nuestros números la verdad es que les dejan a ustedes en evidencia porque, claro,
ustedes deben de hacer un redondeo bastante interesante. El Sr. Ribó dice en la rueda de prensa:
«Vamos a inyectar 36 millones de euros para paliar los efectos del COVID». Luego el concejal
de Hacienda corrige un poco y dice: «No, no, no. Son 30». Ni siquiera son 30, Sr. Vilar, son 27,9.
Ustedes el redondeo lo hacen fenomenal. ¿O es que ustedes meten en lo del COVID-19 por
ejemplo teletrabajo o expropiaciones que ustedes colocan aquí? ¿Las expropiaciones también son
del COVID-19? ¿También?, ¿sí? ¿Las expropiaciones también, Sr. Vilar? Miren, después de tres
meses ustedes han pintado 27,9 millones de euros. Es decir, el 2,7 % del Presupuesto municipal
al COVID-19.

Y lo peor de todo, la gran ayuda estrella, la de la Re-activa, no ha llegado ni un euro a los
autónomos. Perdón, al 8 % de los autónomos que han sido beneficiarios porque el 92 % se ha
quedado fuera de la convocatoria, ni un euro. De las ayudas de comercio, de los 832 solicitantes
ustedes han pagado 40.000 euros, han pagado 40.000 euros. Y miren, lo digo porque la ejecución
es el gran problema. En esta modificación que llevan 1.000.000 euros para adquisición de
viviendas con destino a programas sociales, fenomenal. [La presidència li comunica que ha

Todavía no ha llegado ni a los cinco minutos.esgotat el seu torn d’intervenció] 

Sr. President

“Sempre avise cinc segons abans, a vosté també.”
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Sra. Catalá (PP)

“A algunos más que en otros.

A ver si son ustedes capaces, ¿eh? Porque este Gobierno el año pasado solo adjudicó 16
viviendas de alquiler y hay 1.000 personas en lista de espera. A ver si lo hacen.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Me he perdido un poco.

Estàvem parlant de les modificacions de crèdit que són via resolució d’Alcaldia i venen a
ser conformades o no perquè la Sra. Catalá ha fet un discurs que no té res a vore amb açò.

De todas formas, mire, yo no me voy a esforzar lo más mínimo ni les voy a decir que voten
a favor de estas modificaciones de créditos. Voten en contra y se retratarán. Absténganse y
pónganse de perfil y también se retratarán. No tengo ningún interés, la verdad, en que voten a
favor porque ustedes en su mano está o en alzar o no la mano en cualquier momento está el
retratarse o no porque no pueden decir más inexactitudes. A ver, las expropiaciones no están en
estas oiga. Es que o no se lo han leído o les han mezclado los papeles o lo que sea porque a mí no
me van a marear. Estas son la aplicación del restante 20 % del remanente de 57 millones, cifrado
en 12, aplicaciones directas a una serie de posibilidades que daba el Decreto Ley que se dio para
permitir la aplicación de este 20 %. Aplicaciones muy tasadas, muy limitadas y prácticamente
destinadas a la atención social básica.

Y todo eso, esos 12 millones, porque no pueden ir a otro sitio por ley por mucho que yo me
lo quiera inventar y le ponga imaginación a la cosa, han ido a aplicaciones directas en atención
social a la derivada social del COVID: en servicios sociales, en servicios de inmigración, en
atención a mayores, en atención a personas dependientes, en reforzar los procedimientos de sede
electrónica para que por una parte los trabajadores del Ayuntamiento pudieran seguir trabajando
desde el teletrabajo que se llama comúnmente y que los ciudadanos pudieran utilizar la sede
electrónica para determinados trámites y gestiones ya que presencial no se podía realizar.

Por tanto, yo estoy contentísimo de esta modificación dentro de lo que cabe, me hubiera
gustado no tenerla que hacer porque no hubiera habido ningún problema. Pero no tengo ningún
inconveniente ni ningún interés en pedirle su voto a favor. Hagan lo que quieran, se retratarán en
su voto respecto a estas aplicaciones.

Y no me vengan hablándome de los contratos que no es materia de este expediente. Como
que no, como que aquí estamos dotando partidas mediante altas y bajas, y eso es un expediente
de modificación de créditos. Si usted lo quiere relacionar con los contratos pues lo pregunta en la
Comisión de Contratación, pero esto es lo que es. Si usted quiere buscar una excusa para
abstenerse o no votar a favor de estas modificaciones de crédito busque otra, porque es elemental
que los contratos no van en este expediente que se va a someter no a voto normal pero sí a su
ratificación por el Pleno porque vienen de Alcaldía. Busque otra excusa.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 76

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, Sr. Alcalde.

Mire, Sr. Vilar, nosotros nos hemos retratado. Nosotros nos hemos retratado porque, entre
otras cosas, ¿quiere que hablemos del 20 % que usted destina a gastarlo a esto? ¿Recuerda lo que
su compañero de partido el Sr. Ábalos les ha dicho en referencia a las ayudas al transporte? Se lo
voy a recordar yo, que tiren ustedes de ese 20 %. ¿Sabe Sr. Vilar lo que hace usted? Endeudar a
este Ayuntamiento mediante la contratación de una póliza de crédito para poder sostener a la
EMT. Mire, eso solamente tiene un nombre: es falta de capacidad de gestión.

Y le voy a explicar por qué nos vino usted a última hora con estos dos expedientes y con
otros dos más. Nos vino usted a última hora porque había que gastarse el dinero, había que
gastarse el 20 % del remanente. Bien, haberlo invertido usted en la EMT y no la siga condenando
a la deuda. ¿Vale?

Venga, nada más. Muchas gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Vamos a ver, es que el Sr. Vilar cuando quiere buscar una excusa pues la busca y ya está.
Modificación de crédito nº 6, la 8, la 10. Hoy votamos la 11 y la 14. Todas del 20 % del
superávit. Siempre le hemos votado a favor, siempre. La 6, la 8 y la 10, y hoy nos trae la 11 y la
14. Eso no quita que cuando se ha dicho que la trajo a última hora 20 minutos antes de la
Comisión de Hacienda no esté bien hecho.

En segundo lugar, vamos a ver, según datos del pleno de abril, 500 personas en lista de
espera del SAD, 500 personas del Menjar a casa, 800 personas casi de asistencia. Oiga, listas de
espera. Vamos a ver, es que vamos a ver si nos entendemos. El Sr. Ribó dice que no le dejan
coger dinero del remanente y empieza a vocear por ese motivo. Luego resulta que cuando tiene el
20 % no es capaz de utilizarlo más que a nuestro entender 2 millones de los 12 millones que
tenemos cuando tenemos gente en lista de espera. Sí, porque el estado de alarma le permite hacer
contratos de emergencia. Es decir, puede usted actuar. Por eso le meto yo el tema de los contratos
de emergencia, claro que sí, Sr. Ribó. Ya tiene el dinero, ya tiene las modificaciones de crédito,
ya tiene una ley que le permite hacer contratos de emergencia, ¿por qué no lo hace y por qué no
lo dice? Las dos cosas.

Ese es el problema que tenemos aquí, que la gente está sin asistencia, está en listas de
espera, sale usted y dice que si no recibe ayuda en lo que son servicios sociales no va a pagar esta
renta que ha aprobado el Gobierno, se ha puesto usted bravo ahí cuando tiene el dinero y cuando
tiene recursos y ha podido por medio de contratos de emergencia ponerle solución. Por qué no lo
ha hecho si se ha gastado 4 millones y solo 2 en Bienestar Social. Ese es el problema. El
problema es que tiene el dinero, tiene el mecanismo para hacerlo de forma emergente porque
estamos en una situación de emergencia y no lo ha hecho. Ese es el drama que tiene usted. Y
encima no es transparente.

Claro que le vamos a votar que sí porque queremos que ese dinero se utilice bien pero el
problema está en la gestión. El problema está en la gestión, claro que sí. ¿Qué motivo hay?
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Explíqueselo usted a la gente, por qué la gente está en listas de espera en estos momentos. No
diga que no, pues mire usted las listas. Son datos oficiales lo que le he dado, sí señora, datos
oficiales. Una vergüenza, tienen el dinero, tienen el mecanismo y no lo hacen. Es una vergüenza
lo que están haciendo, cómo están los servicios sociales. Es una auténtica vergüenza lo que está
pasando en este Ayuntamiento en el tema social. Y venían ustedes a rescatar personas.

Pues no se preocupe, Sr. Vilar, la modificación 6, la 8 y la 10 le votamos que sí. Y esta
claro que la vamos a votar que sí porque es un tema de emergencia social. Pero por dios, cómo
están ustedes gestionando el dinero que pueden gestionar. Claro, ahora ya se ha acabado el estado
de alarma. Ahora tendremos que meternos en los mecanismos habituales. Claro que sí, Sr. Vilar.
Por eso le he dicho que le vamos a votar que sí pero que ponga usted a trabajar a sus concejales
porque, claro, esto es lo que no se puede… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
torn d’intervenció]

Por favor, no faltes al respeto.”

Sra. Catalá (PP)

“Sr. Vilar, a ver si ahora me entiende usted un poquito mejor porque parece ser que en la
primera intervención usted no me ha querido entender, mejor creo que no me ha querido
entender. ¿Vale?

Vamos a ver, en las modificaciones nº 11 y nº 14 que es la que llevamos aquí hay altas y
bajas, ¿no? Dónde damos de alta, dónde damos de baja. Muy bien. ¿Qué le digo yo? Que en las
dos modificaciones en las bajas se da de baja con cargo al 20 % del remanente de tesorería.
¿Vale? Muy bien. ¿Qué le he dicho? Fenomenal. ¿Pero qué pasa? Que ya solo nos quedan
100.000 euros del remanente de tesorería, del 20 % que podemos gastar; solo 100.000 euros.
Porque no podemos gastar el 100 %, porque podemos gastar el 20 %.

Cuando le hablo de las expropiaciones, y usted es muy listo y sabe por qué se lo he dicho,
se lo he dicho porque, claro, ustedes hacen una rueda de prensa y entonces el Sr. Ribó dice:
«Vamos a gastar 36 millones de euros para el COVID». ¿Por qué? Porque suman todas las
modificaciones que han hecho ustedes en este período. Y usted dice: «No, no, no. Son 30». Y yo
le digo que no, que son 27,9. Porque no querrán incluir las expropiaciones, que las han metido en
otras modificaciones de crédito, ¿no? En otras modificaciones de crédito.

Entonces, no sé si usted me entiende ya. ¿Vale? No sé si me entiende mejor. Porque, claro,
cuando el alcalde dice hemos gastado 36 millones de euros para el COVID es mentira y cuando
usted dice 30 millones de euros es mentira porque ustedes suman cosas que no deben sumar para
el COVID. Por ejemplo, para el teletrabajo podríamos discutirlo. Pero eso debería haberse hecho
ya, haber estado hecho ya. Que bien, que lo han tenido que implementar para el COVID pero eso
ya tenía que haber estado hecho. Las expropiaciones. ¿También las metemos en los 36 millones
que dice el Sr. Ribó del COVID-19? No, porque están en otras modificaciones presupuestarias
que ustedes han llevado en este tipo de modificaciones que llevan en el estado de alarma.

Por tanto, preocupante, Sr. Vilar. Usted ha sido capaz de recaudar 174 millones de euros de
IBI en estos meses pero ustedes solo son capaces de destinar 27,9 millones de euros al
COVID-19 quitando lo que nosotros entendemos objetivamente a todas luces no es COVID-19,
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como las expropiaciones. No es COVID-19, se ponga usted como se ponga. Pero es que ustedes
sí que las han sumado, ustedes las han sumado para el titular en la rueda de prensa y no es
verdad.

¿Eso qué quiere decir? Que para inyectar económicamente, reactivar la economía de la
ciudad han gastado el 1,1 % del Presupuesto. Pero sí que han tenido ustedes recaudación, sí que
han recaudado ustedes, han pasado la guadaña en estos últimos dos meses, 174 millones de euros
en contribución. Y ustedes en todo este trámite solo han destinado 27,9 millones de euros, solo,
al COVID-19. Y además, a cargo del fondo los gastos extraordinarios del fondo de contingencia
han metido cosas que no eran COVID que es lo que yo le he dicho. Han metido conceptos que no
son COVID. Se han gastado solo el 38 % de esos gastos extraordinarios del fondo de
contingencia en COVID y lo demás [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

lo han metido en otros conceptos. A ver si usted me entiende un poquito mejor od’intervenció] 
me quiere entender, Sr. Vilar.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Yo la entiendo, lo que quiere es mezclar las cosas para que no se entiendan. Yo la
entiendo, su intención, no lo que dice.

Sr. Montañez, ese 20 % no se puede aplicar a la EMT ni a ningún otro concepto que no
sean los que vienen tasados por el Decreto Ley. Se lo digo porque es así, léanselo y verán cómo
son conceptos estrictamente tasados y además muy acotados. Se lo leen y así lo sabrán.

Y no se empecinen. Miren, estamos hablando de dos modificaciones de créditos concretas.
Usted se ha mezclado a volcarlas con otra que vienen expropiaciones que ya le dije el origen de
la expropiación de qué año es, ¿eh? No es que fue de antes de ayer.

Y el Sr. Giner con los contratos. Oiga, pues pregunte en cada comisión cómo va ese
contrato o cómo ha ido. Pero no diga en estos dos puntos para no hablar del fondo que es que se
destinan otros 15 millones al COVID, para no hablar del fondo de la cuestión que en estas
aprovechando la posibilidad del gasto del 20 % del remanente se han destinado los 12 millones
que se podían destinar a aplicaciones directas contra el COVID pues hablan de otras cosas. Si yo
entenderlo lo entiendo, lo que quieren es que no se hable del fondo de las dos modificaciones.

Porque han comentado, ¿cuándo piden que vuelva la totalidad del remanente a ser
disponible por los ayuntamientos? Miren, les digo una cosa que seguramente tendré que repetir a
lo largo de este pleno, nosotros, el Gobierno, y me permite el alcalde que diga yo que soy del
partido que está gobernando además en Madrid, no hacemos como ustedes. Vamos a votar hoy,
cada vez que haga falta, la reivindicación de la liberalización del fondo que tenemos vinculado a
los remanentes, vamos a votar por el fondo de transporte público para la ciudad y vamos a votar
para el fondo por la gestión -ya veremos en qué modelo- de colaboración con el IMV. Ustedes
nunca, nunca votaron a favor de la liberalización de remanentes cuando se planteaban cuestiones
similares a las de ahora en años en los que ustedes estaban gobernando. No digo tú, Fernando,
estoy diciendo los que gobernaban en Madrid que era el PP. Vosotros no habéis gobernado en
Madrid. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
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Por tanto, no crean que todos tenemos doble lenguaje. Nosotros vamos a votar aquí lo
mismo que votábamos cuando gobernaban ustedes, el Sr. Rajoy y el Sr. Montoro.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista Popular i
Ciutadans presents a la sessió; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 2020 nº 8.1, de conformidad con los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

HECHOS

1º. Por el alcalde se determinan las aplicaciones que modifican el estado de gastos del
Presupuesto 2020, a la vista del informe de la Intervención de Presupuestos y Contabilidad y de
las Memorias justificativas de las Regidorías delegadas implicadas y de los informes de las
respectivas jefaturas de servicio.

2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2020 al incorporar esta
modificación de créditos extraordinarios y xuplementos de crédito.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del Presupuesto 2020, tras esta modificación de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

5º. Por Resolución de Alcaldía núm. 104, de fecha 19 de junio de 2020, se aprueba la
utilización de 8.950.000 € del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 de la
disposición adicional 6ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, a financiar gastos de la política 23 en los términos regulados en el
art. 1 del RD-ley 8/2020, de los cuales: 2.500.000 € se suplementaron en la sexta modificación de
créditos extraordinarios aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de marzo;
2.600.000 € en la octava modificación de la misma naturaleza aprobada por RA de 24-04-2020 y
convalidada por el Ayuntamiento Pleno el 30-04-2020; y 2.620.000 € en la 10ª modificación del
presupuesto aprobada por Resolución de Alcaldía de 22-05-2020 y convalidada por el Pleno en la
sesión 28-05-2020.  Asimismo se aprueba el Proyecto la 11ª Modificación de Créditos
Extraordinarios y Suplementos de crédito por un importe de 1.230.000 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria.

IV. Art. 3 del RDL 8/2020 y art. 20 del RDL 11/2020, por los que se adoptan medidas
urgentes en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID 19.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Convalidar la Resolución de Alcaldía nº 104, de fecha 19 de junio, por la que
se aprueba destinar 8.950.00,00 € del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 de la
disposición adicional 6ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, a financiar gastos de la política 23 en los términos regulados en el
art. 1 del RD-ley 8/2020, de los cuales: 2.500.000 € se suplementaron en la sexta modificación de
créditos extraordinarios aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de marzo;
2.600.000 € en la octava modificación de la misma naturaleza aprobada por R.A de 24-04-2020 y
convalidada por el Ayuntamiento Pleno el 30-04-2020; y 2.620.000 € en la 10ª modificación del
presupuesto aprobada por Resolución de Alcaldía de 22-05-2020 y convalidada por el Pleno en la
sesión 28-05-2020.

SEGUNDO. Convalidar la aprobación en la misma Resolución de la 11ª Modificación de
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del Presupuesto Municipal 2020, por un
importe total de 1.230.000 € con el siguiente detalle por capítulos:

Altas Gastos            

Capítulo 4                                   230.000,00

Capítulo 6                                1.000.000,00

TOTAL                                   1.230.000,00

Nuevos Ingresos    

Capítulo 8                                1.230.000,00

TOTAL                                   1.230.000,00
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TERCERO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de acuerdo
con lo establecido en el punto 2 del art. 20 del RD-Ley 11/2020."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 12a
Modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdits del Pressupost de 2020
(COVID-19).

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 15   i 16 de l’orde del dia relatius a dos dictàmens de la Comissió d'Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació, amb votació separada. El 15 proposa   aprovar la 12a Modificació de crèdits
extraordinaris i suplements de crèdits del Pressupost de 2020, i el 16, la 13a. A continuació, obri
el primer torn de paraules.

Sr. Giner (Cs)

“Y esta es la modificación 12 y 13, es lo que vamos ahora… Y aquí nos vamos a abstener,
y aquí nos vamos a abstener, en esta nos vamos a abstener pero quiero que usted lo vea. Cuando
usted nos ha traído coger el remanente para Bienestar Social le hemos votado a favor. Cuando
usted nos trae a última hora como bien se ha explicado, 20 minutos antes de la Comisión de
Hacienda, 40 millones donde se habla de diseño táctico de 50.000 euros para empezar una
escuela infantil y unas cosas que decimos: ¿Esto hace falta traerlo media hora antes de que
empiece una Comisión de Hacienda?, ¿con esta premura, con esta urgencia? Esto no lo
entendemos y por eso en esta ocasión nosotros nos abstendremos. Y usted repase lo que ha hecho
este grupo durante todo este año y lo que hemos estado haciendo, sobre todo desde el COVID.

Pero yo le insisto, usted no me ha contestado. De los 12 millones prácticamente que le ha
permitido el RD ejecutar, ¿cuánto ha ejecutado en estos 90 días? Sigue usted sin contestarme.
Usted dice lo que quiera pero contestar me voy a mi casa sin ninguna respuesta de todo lo que le
estoy planteando, pero bueno.

A mí me alegra ver que se destina 500.000 euros a turismo. Claro, cómo no me va a
alegrar. Ahora, cuando veo que la plaza del Ayuntamiento el suelo va a costar 600.000 pues no lo
entiendo. Yo no entiendo que se destine más dinero a la plaza del Ayuntamiento que a turismo.
Me gusta que a comercio se diga, Sr. Galiana, que se van a destinar 800.000 euros. Pero ayer leí
un periódico de Barcelona y dicen que al comercio le van a destinar, cójase, cójase la silla, Sr.
Ribó, 21 millones de euros. Barcelona creo que constan 65.000 comercios más 9.000 cafeterías,
75.000. Aquí estaremos hablando de una tercera parte. Pero de 800.000 a 21.000.000. No de
autónomos, que hay muchos tipos de autónomos, sino al comercio, a apoyar al comercio con
medidas a corto, a medio y a largo plazo. Oiga, 800.000 y que usted saque pecho qué quiere que
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le diga, Sr. Galiana, qué quiere que le diga. Qué quiere que yo le diga cuando veo que a la
innovación, a los emprendedores se van a destinar 500.000 euros pero veo que en los maceteros
se han gastado más pues tampoco lo entiendo y esas cosas no las entendemos desde este grupo.

Nos parece que no están priorizando como toca, nos parece que no se están haciendo bien
las cosas. Eso es lo que le estamos diciendo. Y que ahora se gasten 1.000.000 más en diseño
táctico. La mayoría de las cuestiones no las entendemos. Hemos visto -creo que es en la 12- que
para la Policía va a haber un presupuesto de 400.000 euros en mascarillas. Si usted se mete en la
página web del Ayuntamiento de Madrid en estos contratos de emergencia, es decir, que ya lo
han hecho en el estado de alarma y coge la EMT se han gastado 900.000 euros. La EMT de
Madrid en mascarillas, 900.000. O sea, ya están gastados porque era un contrato de emergencia y
lo han podido hacer. Me voy al de Barcelona para que no digan que si me voy a un tipo de
gobierno, ya n los contratos de emergencia constan en su página web 400.000. Es decir que ya
están preocupándose de lo que se tienen que preocupar. Aquí estamos con modificaciones de
crédito, aquí estamos preparando las cosas para no sé si será después del verano.

Y lo más importante, cuántos autónomos en estos momentos ha cobrado un céntimo de las
ayudas. No es que sean pocas las ayudas que se dan a los autónomos, no es que sea poco el
dinero que se está dando al comercio, no es que sea poco el dinero que se está dando a la
hostelería, esto empezó el 14 de marzo. Cuánto dinero se ha entregado ya, es decir, tienen estas
personas, que lo necesitan en su bolsillo. Cuántos lo tienen. Y si no lo tiene nadie, ¿cuántos lo
empezarán a tener porque esto es una cuestión de liquidez y de solvencia, o de solvencia y de
liquidez, las dos cosas.

Por todo esto, Sr. Vilar, en estos dos puntos nos vamos a abstener y además por eso luego
le presentamos una moción donde entendemos que hay que hacer borrón y cuenta nueva, que
aquí no se puede funcionar de esta manera como se está funcionando, a base de modificar 40
millones de créditos. Abro paréntesis. Cuando le dijimos que tenía y que podía disponer de unos
55 se burló de nosotros y nos dijo que no. Pues estamos por ahí cerca, ¿eh? Estamos por ahí cerca
entre tanta modificación de crédito. Cierro paréntesis. Lo que pasa es que a nosotros nos gustaría
que se hiciera de forma planificada, ordenada, organizada, justificada, con objetivos. Y no a base
de modificaciones de crédito 20 minutos antes de que empiece la Comisión. Son formas de
gestionar, son formas de priorizar y sobre todo son formas de utilizar el dinero, el impuesto de
los valencianos como nosotros entendemos que se debe de hacer.

Y podría estar hablando de todas las modificaciones y de todos los puntos que ustedes nos
exponen pero creo que es evidente el motivo de la abstención.”

Sra. Catalá (PP)

“Bueno, hubiera sido deseable que estos cuatro puntos se debatieran conjuntamente. No
fue el PP, ni Ciudadanos, ni ustedes los que lo propusieron. Pero bueno, que no pasa nada.
Después no se interviene y ya está.

Vamos a ver, de las modificaciones que nos traen ahora. A ver Sr. Vilar, la 12 y la 13, para
que usted y yo no nos perdamos, que luego cada uno entiende lo que quiere. La 12, con una serie
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de nuevas altas y nuevos gastos por un total de 4,2 millones de euros. La 13, con un total de 40
millones de euros de los cuales 24 van a amortización de deuda. Lo sabe, ¿no? Claro que lo sabe,
vale.

Bien, dentro de estas dos modificaciones hay como le digo una por un importe de 40
millones de euros que tiene muchísimas cosas muy interesantes. O sea, 88.000 euros para
comprar cuadros, 123.000 para restauración de piezas de arte, 50.000 para la PIAE, 200.000 para
la redacción del proyecto de Astilleros, 1,8 para obras de reurbanización de barrios. Eso está muy
bien, Sr. Vilar, y le digo porqué. Porque a ver si me lo explica ya que a finales de marzo solo
habían ejecutado el 3 % de las inversiones en barrios. Es decir, a finales de marzo quedaban 170
millones de euros sin ejecutar y ahora inyectamos 1,8. Eso usted igual me lo puede explicar. Más
de 30 barrios y 9 pedanías de València no han recibido ni un euro en todo lo que llevamos de
ejercicio. Entonces, este concepto si usted puede me lo aclara porque si ustedes no ejecutan el
presupuesto y no hacen las inversiones no acabo de entender el 1,8 millones de euros.

De los 40 millones de la segunda modificación, 24, más de la mitad, van a amortizar
deuda. Pero de esos 24, 14 son de amortización obligatoria. ¿Por qué? Por no ejecutar
inversiones. Claro, es que ustedes luego me van a venir con: ‘Nnuestra gestión, hemos
amortizado deuda…’. Ya, ya, ya, todo muy bien. Pero de los 24 millones de euros que va a
amortizar deuda, 14 es obligatorio. ¿Por qué? Porque no han ejecutado el capítulo de inversiones
y la normativa les obliga a llevarlo a amortización de deuda.

Primera pregunta: ¿Por qué no ejecutan ustedes el capítulo de inversiones? Y si no ejecutan
ustedes el capítulo de inversiones, ¿por qué dan de alta 1,8 millones de euros ahora para
inversiones en barrios? A ver si usted me lo puede explicar. En mayo ustedes disponían de más
de 150 millones de euros sin ejecutar, solo han podido gastarse 23,3. ¿Por qué estamos
engordando el capítulo de inversiones si tenemos dinero de sobra, Sr. Vilar? Si en tres meses de
normalidad, enero, febrero y marzo, más menos de normalidad, solo han podido gastarse 23,3 de
euros, con dos meses de la administración paralizada hinchan ustedes el capítulo de inversiones
que lo llevan a 184 millones de euros, ¿a quién quieren engañar? ¿Para qué hacemos esto, Sr.
Vilar?

Entonces, yo considero que debería explicarme estos conceptos. Aquí efectivamente me va
a a venir usted con las expropiaciones. Sí, aquí están las expropiaciones. Ya le he dicho que yo
he hecho una intervención global porque entiendo que tendríamos que haber hecho una
intervención global todos los que estamos aquí en estos puntos. Pero bueno, evidentemente cada
uno tiene su propia estrategia. Pero explíqueme usted porqué en este momento incrementamos el
capítulo de inversiones si no somos capaces de ejecutar porque no tiene mucho sentido. Yo estoy
de acuerdo con usted en alguna de las cuestiones que aquí ustedes ponen. Por fin, gracias, hacen
ustedes una inversión en pruebas diagnósticas. Contratación de pruebas diagnósticas: 225.000.
Muchas gracias, llevamos pidiéndolo muchos plenos. Muchas gracias, Sr. Vilar. Por fin ustedes
entran en razón. Y en compra de mascarillas, fantástico. Por fin ustedes entran en razón. Solo nos
ha costado más de dos meses convencerlos pero ya les hemos convencido, ya vale la pena haber
venido aquí tantas y tantas veces a pedirles test y mascarillas, test y mascarillas, test y
mascarillas. Al final ustedes han interiorizado test y mascarillas, han empezado de forma discreta
y un poquito tenue pero ya es un buen camino. Gracias, ya es un buen camino.
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Y sobre el tema del suplemento de Re-activa le he dicho anteriormente lo mismo,
fantástico. Pero paguen porque, oiga, la gente que ha tenido dos meses y medio prácticamente
cerrado su negocio que es uno de las personas que han tenido suerte de formar parte de ese 8 %
de beneficiarios que no son de estos 92 % de beneficiarios que se han quedado fuera y que están
esperando la ayuda, pues oiga, paguen ustedes. Hagamos la modificación, fenomenal. Pero
páguenla. Porque no sirve de nada. Ustedes se han ido a la teoría de no bajar impuestos, dar
ayudas. Pero si ustedes se van a esa teoría de no bajar impuestos, dar ayudas, al menos paguen
las ayudas, al menos paguen las ayudas. ¿Cuándo las va a pagar, Sr. Vilar? [La presidència li

Una pregunta concreta por una respuestacomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
concreta.

Gracias.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Per contestar l’última part, ¿cuándo las voy a pagar? Cuando              esté tramitado con
rigor porque esto no se puede pagar sin más, sin ver las condiciones que se cumplen por cada uno
de los peticionarios. Y esto no es un brindis al sol, es decir, de pagar sin el mínimo rigor de
comprobación de que lo que se manifiesta es real. Porque como usted dice hay mucha gente que
se va a quedar sin cobrar porque y faltaba más que cobrara alguien por un exceso de cara dura
por su parte y de poca comprobación por la nuestra.

No me cuente usted, si usted está a favor. No puede estar en contra de la modificación, no
puede estar en contra de que se siga ayudando a autónomos y a pequeños empresarios, no puede
estar en contra que se aborde unas ayudas en profundidad a los diferentes sectores de la industria
cultural de esta ciudad. Repito, industria cultural porque a algunos la cultura les parece que es un
despilfarro pero la cultura siendo un valor en sí misma es que además es industria, mueve y
genera economía, por si a alguien le cabe alguna duda.

Oiga, 1.600.000 para ayudas directas a la hostelería, a aquellos pequeños empresarios de la
hostelería que no puedan acceder al genérico para pequeños y medianos empresarios. O hay
cuestiones más pequeñas pero que hay que ponerlas en valor. Mire, se dotan unas partidas
específicas para el tratamiento de personas que porque han tenido una vivencia traumática como
consecuencia de la crisis, por ejemplo, no sé, el fallecimiento de un familiar próximo a perder el
puesto de trabajo vamos a dotar a la delegación pertinente de una partida para que pueda ayudar a
estas personas en sus itinerarios de recuperación psicológica o que no caigan en ludopatías,
cuestión que suele pasar cuando se generan crisis. Es decir, no vayan solo a lo gordo. Hay que
descender también a algunas consideraciones que hemos tenido que eran absolutamente
necesarias.

Y luego, ¿por qué tenemos que pagar 10 millones casi en expropiaciones? Oiga, porque un
expediente de 2014, el año ese que ustedes subieron el IBI el 10 %, ahora cuando llegó a los
tribunales lo tasaron en 10 millones de euros. Es decir, estamos cumpliendo una sentencia. Eso sí
que no es ninguna ocurrencia mía. Todos sabemos que cuando hay una sentencia lo que hay que
hacer es cumplirla y por tanto la estamos cumpliendo.
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Y mire, ¿qué hacemos? Pues hacemos operaciones que no hay que ser un genio pero hay
que hacerlas. Amortizamos 10 millones de euros mediante fondos del remanente que es lo que
permite la ley, que ustedes la conocerán porque creo que la hizo un ministro de su partido, y 14
que vienen de ejercicios anteriores. Con lo cual, al pedir 10, que nos lo permite también la ley
porque nuestro nivel de endeudamiento nos hace solventes para poder pedir créditos o préstamos
incluso, no tenemos ningún problema. Pedimos 10, amortizamos 24. Fíjese que con la de altas
que estamos dando y con los problemas que estamos teniendo seguimos bajando la deuda, si es
que estamos rizando el rizo prácticamente.

Y ya se lo digo, seguimos bajando la deuda aunque el objetivo de reducir deuda ahora
mismo ya no es prioritario para nosotros como lo fue en la anterior legislatura porque esto iba a
explotar, claro, y tuvimos que hacer un ejercicio de reducción de deuda permanente. Ahora, si
mantenemos el objetivo, que creo que además lo podremos mantener o muy cercano, bien. Si
necesitamos mayor endeudamiento porque hay que abordar gastos no previstos por un marco
económico social diferente al que teníamos, pues lo haremos. Nosotros mientras el
endeudamiento no esté desbocado y mientras el endeudamiento no se coma unos intereses que
pagaban anteriores gobiernos desmesurados, y que más vale que no salgan al debate, pues no
tenemos ningún problema. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

És que ens donen lliçons de deute, per favor. Si amortitzem 24 i en demanem 10 és molt
fàcil saber que inclús així estem reduint deute.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Sí, Sr. Vilar, seguimos hablando de la modificación 12ª y 13ª. Estamos ahora en ese
punto.

Mire, mi opinión, esta es la opinión de este portavoz, es que el principio de transparencia
que dice la Ley de Estabilidad Presupuestaria se lo saltan. El principio de eficiencia en la
asignación y gestión de recursos no lo cumplen, no lo están cumpliendo. Se lo digo como lo
pienso, sinceramente. No es la manera de gestionar. Si llevan cada año más de 100 millones con
modificaciones de crédito y cuando no había COVID sobrepasaron los 200 millones,
modificaciones de crédito. Si es que es una barbaridad el dinero que ustedes gestionan
modificando créditos.

Y luego seguro que para decirle que hagamos borrón y cuenta nueva y que podamos
empezar un presupuesto desde la crisis que estamos sufriendo y metiendo las conclusiones de la
Comisión de Reconstrucción me va a contar usted pues una batalla, pues sí. Iba a emplear otro
término pero me va a contar usted una batalla bien intencionada pero al final una batalla.

Por lo tanto, fíjese, yo creo que las cosas no se están haciendo como creo que se tienen que
hacer. No le veo ningún sentido a que ahora mismo se ponga usted a construir una escuela
infantil, ningún sentido, cuando sabe usted y se lo han dicho aquí, Sr. Alcalde, que hay 190
escuelas infantiles que lo más seguro cierren este curso.
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Mire usted si puede hacer cosas con lo que ya existe. Si es que a ver si se acostumbran que
para salir de esta situación de crisis no hay nada mejor que la colaboración público-privada. Si es
que tiene toda la distribución capilar de Cáritas para hacer lo que es incapaz de hacer Bienestar
Social. Si es una cuestión de entendimiento, de asignación, de racionalidad del dinero. Que el
dinero lo tenemos, si estoy de acuerdo con usted, si en ese punto jamás le he dicho nada.

Y dos, por las advertencias que nos hace el interventor en todas las modificaciones de
crédito sobre el cumplimiento de la regla de gasto, también nos dice que la regla de gasto no
computa si se hace gasto cuando se utiliza de fondos finalistas de la UE. Pues bueno, ya sabemos.
Si además luego vamos a aprobar que hay 100.000 millones para inversión verde, ecológica, etc.
Pues ya sabemos lo que tenemos que hacer, no será tan difícil. Si eso no nos computa para regla
de gasto.

Y además hay 100.000 millones ahora mismo en la UE y luego vamos a sumarnos al
Manifiesto Verde, pues ya sabemos lo que tenemos que hacer. Pero es que no lo hacemos, si es
que el problema es que no lo hacemos. Firmamos manifiestos y firmamos miles de papeles pero
no hacemos lo que tenemos que hacer y lo sabemos. Y tenemos la capacidad económica, tenemos
la capacidad financiera, tenemos unas leyes que nosotros las hemos apoyado en el estado de
alarma que nos han permitido actuar en beneficio del ciudadano.

Y por eso estoy enojado con su gestión porque podían haber hecho muchísimo más, porque
no hay ninguna excusa para esas colas que le he dicho antes en Menjar a casa, en el servicio de
atención domiciliaria, etc.

Por lo tanto, como aquí hay un totum revolutum, como esto sí que es un totum revolutum y
aquí hay de todo y además las ayudas al comercio [La presidència li comunica que ha esgotat el

 nos parecen escasísimas, escasísimas, en este punto Sr. Vilar nosseu torn d’intervenció]
abstendremos.”

Sra. Catalá (PP)

“Sr. Vilar, no crea usted que nosotros no le damos importancia a las ayudas al sector
cultural. Usted ha dicho: ‘Es que algunos consideran que esto no es importante’. Oiga, nosotros
le damos mucha importancia, mucha importancia. Pero oiga, ustedes hacen una aportación de
500.000 euros. Sí, yo lo miro como usted quiera. Trece modificación de crédito, lo miro como
usted quiera. Pero hágase una comparación: Madrid, 7,5 millones de euros para evitar el cierre de
infraestructuras culturales privadas; Barcelona, 3,8 millones de euros. Usted hace una aportación
aquí de ayudas a Re-activa que usted me ha dicho: ‘Lo pagaremos’. Me ha hecho una
contestación de estas de cuando la ley, el Estado y todo esté correcto y veamos de forma rigurosa
y clara que el cumplimiento de la normativa se está ejecutando. Eso yo también sé hacerlo, ¿eh?
Fenomenal la respuesta. ¿Cuándo? Cuándo se supone que usted que está en, no sé, situación de
cumplir la normativa, todos los trámites oportunos y además proceder al pago de las ayudas.
Porque después de dos meses y medio si eran ayudas Re-activa para reactivar la economía en un
contexto importante que es el contexto de la temporada estival donde muchos autónomos,
muchas pymes esperan recuperar parte de la situación económica desfavorable de los últimos
meses, pues oiga, ¿cuándo usted va a pagarles? No ser irá a pagar en septiembre/octubre que para
entonces algunos ya habrán cerrado la persiana, Sr.Vilar. Tiene que pagarles ya.
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Porque, claro, 1,5 millones de euros para Re-activa. Fenomenal, Sr. Vilar. Muy bien, lleva
usted 4 millones de euros para Re-activa. ¿Pero sabe lo que hacen otras capitales españolas? Ya
se lo he dicho en muchas ocasiones. Barcelona, un primer fondo de 25 millones de euros para
ayudar a los sectores económicos. Y también le ha dado para aplazar los impuestos y bajarlos,
¿eh? Ojo, mire qué radicalmente conservador debe ser el Ayuntamiento de Barcelona. Que
además ha dado ayudas para pagar el recibo del agua, ustedes lo han subido aquí un 100 %. Pero
Barcelona, que oiga sospechosos de ser de mi partido no son y de pensar las teorías económicas
en las que usted me ubica y usted me va a decir que la bajada de impuestos forma parte de una
teoría económica que yo no comparto, bla bla bla, la Sra. Colau, la que firma acuerdos con el Sr.
Ribó, hace estas cosas. ¿Vale? Y además le digo más cosas. Madrid. Usted me va a decir: ‘Claro,
Madrid, Madrid, Madrid’. Da igual, les puedo poner el ejemplo de Barcelona. Madrid, para
ayudas económicas para pymes y autónomos 180 millones de euros, Sr. Vilar. Y usted 4 y no los
paga.

Por tanto, oiga, bien, nosotros sí le vamos a votar a favor, le vamos a votar a favor,
estamos de acuerdo con las ayudas. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

Pero páguelas, Sr. Vilar. Páguelas.”d’intervenció] 

Sr. Vilar (PSPV)

“Muchas gracias por votar a favor pero claro, lo entiendo, ustedes están un tanto
desconcertados en este pleno porque ustedes siempre ponían en duda lo que dijimos de que
nosotros íbamos a ir fase por fase presupuestaria implementando nuevas ayudas. Cuando
nosotros anunciamos que doblaríamos las partidas destinadas al coronavirus unos no se lo creían,
otros lo veían con escepticismo. Pero resulta que llega el día de hoy, el día del pleno del mes de
junio y aplicamos aplicaciones presupuestarias tal y como dijimos doblando las ayudas directas
al COVID.

Mire, no me nombre… Es que me nombra Madrid y le tengo que decir que Madrid tiene
tres millones de habitantes más que València, la ciudad, tres millones de habitantes más que
València. Ustedes que son dados a hacer los porcentajes a cuánto sale cada no sé quién o cada
autónomo o cada habitante pues recuerden que Madrid tiene casi 3 millones de habitantes más
que València. Y que Barcelona tiene justo 1 millón más que València. Quiero decirles, cuando
hacen porcentajes pues háganlos para todos, no lo hagan en las cuestiones que creen que les
puede interesar.

Sr. […], tú eres el único que no ha mezclado las cuatro modificaciones y has hablado de
otra cosa, pero de otra cosa a las dos modificaciones de las que ahora estábamos hablando. Y
reconózcanlo ustedes, no está mal que hayamos podido amortizar 14 más 10, 24 millones de
euros de deuda. Hemos sacado 10 por una operación financiera que nos permite seguir rebajando
un porcentaje de deuda que nos va a permitir en el momento que nos haga falta y nos pueda
hipotéticamente hacer falta acudir al endeudamiento porque nuestra solvencia está más que
justificada. Hemos dedicado los cuatro años anteriores y el que llevamos ahora.

Por tanto, les agradezco que voten. Se sitúa mejor que el Sr. Giner que por no sé qué ha
dicho no puede votar a favor, pero en realidad se hacen un favor a ustedes y a la ciudad por
apoyar la moción.”



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 88

VOTACIÓ

Voten a favor els 25 regidors i regidores dels grups Compromís, Popular i Socialista, i en
contra els dos regidors del Grup Vox; fan constar la seua abstenció els 6 regidors i regidores del
Grup Ciutadans.

ACORD

"Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 2020 nº 8.1, de conformidad con los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

HECHOS

1º. Por el Gobierno de España se aprueba el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada
por el COVID-19.

2º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del presupuesto 2020, a la vista de las memorias justificativas de los Ddelegados de las
diferentes áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de
crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, en particular bajas de crédito
ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del servicio.

3º.-Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

4º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2020 al incorporar esta 12ª
Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

5º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2020, tras esta 12ª Modificación de Créditos Extraordinarios y
Suplementos de Crédito.

6º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 19 de junio de 2020, se
aprueba el Proyecto de la 12ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Créditos ,del Presupuesto 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
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II. Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la Base nº 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV. Artículo 177.6 del RDL 2/2004, respecto a la ejecutividad inmediata del acuerdo de
aprobación de la modificación presupuestaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la 12ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Crédito del Presupuesto Municipal 2020, por un importe total de 4.242.786,81 €, con el siguiente
detalle por capítulos:

Altas Gastos            

Capítulo 2                     1.142.286,81

Capítulo 4                     2.800.000,00

Capítulo 6                        300.500,00

TOTAL                         4.242.786,81

Bajas Gastos          

Capítulo 2                     1.000.500,00

Capítulo 3                        953.024,87

Capítulo 5                     1.426.288,46

Capítulo 6                        862.973,48

TOTAL                         4.242.786,81

Segundo. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2020 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Tercero. De acuerdo con lo previsto en el artículo 177.6 del RDL 2/2004 el presente
acuerdo será inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellos se
promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación,
entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo.
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Transcurridos ocho días desde el día siguiente a la interposición de la reclamación sin que
hubiese recaído resolución expresa se entenderá desestimada la misma, y podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de
la desestimación presunta, (art. 8, 45 y 46 de la Ley 29/1988)."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 13a
Modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdits del Pressupost de 2020.

DEBAT 

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 15 de l'orde del dia i el debat
figura abans de l'acord del dit punt.

VOTACIÓ

Voten a favor els 25 regidors i regidores dels grups Compromís, Popular i Socialista, i en
contra els dos regidors del Grup Vox; fan constar la seua abstenció els 6 regidors i regidores del
Grup Ciutadans.

ACORD

“Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 2020 nº 8.1, de conformidad con los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del presupuesto 2020, a la vista de las memorias justificativas de los delegados de las
diferentes áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de
crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, en particular bajas de crédito
ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del servicio.

2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2020 al incorporar esta
Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.
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4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2020, tras la Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos
de Crédito que ahora se tramita.

5º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 19 de junio de 2020, se ha
aprobado el Proyecto de la 13ª  Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Crédito del Presupuesto 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la Base nº 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la 13ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Crédito del Presupuesto Municipal 2020, por un importe total de 40.994.301,46 €, con el
siguiente detalle por capítulos:

Altas Gastos            

Capítulo 2                          398.048,91

Capítulo 4                       5.775.226,90

Capítulo 6                     10.576.204,84

Capítulo 9                     24.244.820,81

TOTAL                         40.994.301,46

Bajas Gastos          

Capítulo 2                         804.531,97

Capítulo 3                         100.000,00



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 92

Capítulo 4                           30.000,00

Capítulo 6                       5.575.586,54

TOTAL                           6.510.118,51

Nuevos Ingresos      

Capítulo 8                     24.244.820,81

Capítulo 9                     10.239.362,14

TOTAL                         34.484.182,95

Segundo. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2020 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Tercero. Aprobar la modificación del anexo de subvenciones nominativas al Presupuesto
municipal de 2020, en los términos establecidos en este expediente.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en la Base 8.1 del Presupuesto municipal 2020,
condicionar la ejecutividad de los créditos financiados en los términos establecidos en el
expediente con nuevo endeudamiento a la recaudación efectiva de este.

Quinta. Condicionar la ejecutividad de los créditos indicados a continuación a la adopción
por parte de la Junta de Gobierno Local de los acuerdos que permitan la liberación de crédito
para la financiación de esta modificación presupuestaria en las aplicaciones siguientes:

Baja

BA   GC340 93300 63200  REF. INMUEBLES PYTOS. URBANOS      1.100.000,00

Créditos cuya ejecutividad se condiciona la efectividad de la misma:

IC1K0   49500  47000  TRANSFERENCIA FOMENTO EMPLEO                    1.100.000,00

Baja

BA   LJ160 13300 61900  MEJORAS INFRAESTRUCTURAS              3.726.969,67

Créditos cuya ejecutividad se condiciona a la efectividad de la misma:

GD660 15220 48910  OT.TRANSFERENCIAS                                                            160.000,00

IC1K0 49500 47000  TRANSFERENCIA FOMENTO EMPLEO                                500.000,00

IK740 43200 44900  OT. TRANSF. A ENT.PUBL.Y SOC.MERC. ENT. LOC.         500.000,00
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KH200 31110 48920  OT. TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS                               10.000,00

KH800 23110 22799  OT. TRABAJOS REALIZ. POR OT.EMPR. Y PROF.               90.000,00

LN390 15120 22706  ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS                                      54.000,00

MD260 33210 62900  OTRAS INVERSIONES NUEVAS                                            70.000,00

MD260 33420 47900  OT. TRANSF. A EMPRESAS PRIVADAS                              250.000,00

MD260 33420 47900  OT. TRANSF. A EMPRESAS PRIVADAS                                30.000,00

MD260 33420 48910  OTRAS TRANSFERENCIAS                                                     80.000,00

MD260 33420 48910  OTRAS TRANSFERENCIAS                                                     50.000,00

MD260 33420 47900  OT. TRANSF. A EMPRESAS PRIVADAS                              500.000,00

MP730 33400  48910  OT.TRANSFERENCIAS                                                        1.520.000,00

Sexta. Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el
Pleno."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa convalidar la 14a
Modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2020 (COVID-19
- ALCALDIA).

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 14 de l'orde del dia i el debat
figura abans de l'acord d'eixe punt.

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista Popular i
Ciutadans presents a la sessió; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 2020 nº 8.1, de conformidad con los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho:
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HECHOS

1º. Por el alcalde se determinan las aplicaciones que modifican el estado de gastos del
presupuesto 2020, a la vista del informe de la Intervención de Presupuestos y Contabilidad y de
las memorias justificativas de las Regidorías delegadas implicadas y de los informes de las
respectivas jefaturas de servicio.

2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2020 al incorporar esta
Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2020, tras esta Modificación de Créditos Extraordinarios y
Suplementos de Crédito.

5º. Por Resolución de Alcaldía núm. 103, de fecha 19 de junio de 2020, se aprueba la
utilización de 11.570.000 € del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 de la
disposición adicional 6ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, a financiar gastos de la política 23 en los términos regulados en el
art. 1 del RD-ley 8/2020, de los cuales: 2.500.000 € se suplementaron en la sexta modificación de
créditos extraordinarios aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de marzo;
2.600.000 € en la octava modificación de la misma naturaleza aprobada por R.A de 24-04-2020 y
convalidada por el Ayuntamiento Pleno el 30-04-2020; 2.620.000 € en la 10ª modificación del
presupuesto aprobada por Resolución de Alcaldía de 22-05-2020 y convalidada por el Pleno en la
sesión 28-05-2020; y 1.230.000 en la 11ª modificación de presupuesto pendiente de aprobar por
Resolución de Alcaldía.  Asimismo se aprueba el Proyecto la 14ª Modificación de Créditos
Extraordinarios y Suplementos de crédito por un importe de 2.620.000 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria

IV. Art. 3 del RDL 8/2020 y art. 20 del RDL 11/2020, por los que se adoptan medidas
urgentes en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID 19.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comision de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Convalidar la Resolución de Alcaldía nº 103, de fecha 19 de junio, por la que
se aprueba destinar 11.570.000 € del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 de la
disposición adicional 6ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, a financiar gastos de la política 23 en los términos regulados en el
art. 1 del RD-ley 8/2020, de los cuales: 2.500.000 € se suplementaron en la sexta modificación de
créditos extraordinarios aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de marzo;
2.600.000 € en la octava modificación de la misma naturaleza aprobada por RA de 24-04-2020 y
convalidada por el Ayuntamiento Pleno el 30-04-2020; 2.620.000 € en la 10ª modificación del
presupuesto aprobada por Resolución de Alcaldía de 22-05-2020 y convalidada por el Pleno en la
sesión 28-05-2020 y 1.230.000 en la 11ª modificación de presupuesto pendiente de aprobar por
Resolución de Alcaldía.

SEGUNDO. Convalidar la aprobación en la misma Resolución de la 14ª Modificación de
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del Presupuesto Municipal 2020, por un
importe total de 2.620.000,00 € con el siguiente detalle por capítulos:

 Altas Gastos            

Capítulo 2                                   920.000,00

Capítulo 4                                1.700.000,00

TOTAL                                    2.620.000,00

Nuevos Ingresos    

Capítulo 8                                2.620.000,00

TOTAL                                    2.620.000,00

TERCERO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de acuerdo
con lo establecido en el punto 2 del art. 20 del RD-Ley 11/2020."

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Catalá.

__________

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00400-2020-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa aprovar la
creació de l’òrgan denominat Comissionat Especial per a València Music City.
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. González (Vox)

“Buenos días. Gracias, Sr. Alcalde.

Simplemente, va a ser breve la intervención, entendemos que es importante y en eso creo
que coincidimos todos que poner a València en el mapa es importante. Ya se consiguió con otros
eventos importantes de    enlace en la ciudad y este podría serlo también. Pero entendemos que
no puede hacerse a cualquier precio y menos en unas circunstancias absolutamente excepcionales
como son las que tenemos hoy en la actualidad en la ciudad, en España y en el mundo como es
consecuencia del posCOVID.

A mí lo que me llama la atención en esta moción que se presenta es que no hay ningún
estudio de coste económico real de lo que nos va a costar a los valencianos implementar esta
cuestión del Comisionado para el València Music City. Porque en la moción no solo se habla del
Comisionado sino que se habla de comisiones, se habla de asambleas, se habla de un comité
directivo, se habla en definitiva de un mayor gasto público. De un mayor gasto público que en
este momento entendemos que no es el día, el momento de hacerlo efectivo.

Hablando no solo del Comisionado sino de esos otros organismos que acabo de citar a
nosotros sinceramente el olfato nos dice que puede ser un chiringuito, así de sencillo y así de
claro. Hablan del Comisionado como de un alto cargo que entendemos nosotros no solo va a ser
un alto cargo orgánicamente sino que va a ser una alta carga para la ciudad de València. Ustedes
ya han pasado de 17 altos cargos a 35 altos cargos y este va a ser el 36, los van a duplicar
completamente.

Citan en la moción también que este organismo, estos comisionados ya se nombraron en el
pasado. A mí eso me da exactamente igual que se nombraran en el pasado o no, no quiere decir
que estuvieran bien hechos. Yo creo que un poco lo hacen también para contentar al PP que es el
partido que los nombró en su momento y no tienen en cuenta realmente que las circunstancias de
aquella época no tienen nada que ver con las circunstancias actuales que son completamente
excepcionales y cuando actualmente y hoy más que nunca los valencianos, los españoles en
general lo que buscamos es rectitud, es ajustes en los gastos, es reducir impuestos y es mejorar
los servicios públicos.

Y por todo esto nosotros no vamos a poder votar a favor de esta moción, como ya hicimos
en la Comisión.”

Sra. Picó (Cs)

“Respecto a este punto quisiera matizar dos aspectos. En primer lugar, decirles que como
no podía ser de otra manera estamos de acuerdo con el proyecto de València Music City para que
nuestra ciudad sea candidata a ser Music City con el distintivo de la UNESCO. Cómo nos íbamos
a negar a un proyecto cultural donde se ponga en valor la gran potencia musical que desde siglos
representa València. Porque la verdad es que València cuenta con un relevante tejido musical de
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gran prestigio tanto a nivel nacional como internacional, siendo la música aparte de arte y cultura
uno de los principales motores sociales, culturales y económicos de la ciudad de València. Y
tampoco debemos de olvidar que València es tierra de músicos y de grandes artistas, y que los
valencianos llevamos la música en la sangre. De hecho, el 50 % de las sociedades musicales de
España están en la Comunitat Valenciana.

Sin embargo, sin embargo, ¿ustedes se han planteado seriamente si la ciudad de València
está preparada para ser Music City? Y no se lo pregunto por preguntar, se lo pregunto porque a
fecha de hoy València lamentablemente todavía cuenta con varios frentes abiertos en el sector de
la música como son entre otros pues los problemas burocráticos y legales a los que se enfrenta
promotoras y músicos por hacer algo tan común en una Music City como es programar un bolo o
el hecho de que todavía esté pendiente el encaje legal de los bares culturales, así como la
regulación de la música en la calle. Estos son algunos de los muchos problemas por solucionar.

Y para colmo de los colmos, no deja de resultar un tanto irónico el hecho de que el edificio
donde precisamente se presentó este proyecto como es el Palau de la Música, uno de nuestros
principales referentes culturales y de gran prestigio nacional e internacional se encuentre cerrado
desde hace un año para poder proceder a una serie de trabajos de rehabilitación del edificio,
seriamente dañado a causa de la dejadez de funciones y falta de responsabilidades políticas.

Y en segundo lugar, decirles que no, por supuesto que no porque no estamos de acuerdo
con la aprobación de un nuevo nombramiento, faltaría más, señores, ya que nos parece
totalmente improcedente y abusivo la cifra elevadísima de nombramientos de altos cargos que
llevan ustedes hasta ahora y que asciende con el que quieren aprobar hoy en este Pleno a 36, con
un gasto que supera ya los 700.000 euros. ¿Y ahora, ahora pretenden ustedes que aprobemos en
este Pleno un nuevo alto cargo? Pues lo siento pero va a ser que no. Y más teniendo en cuenta la
devastadora situación por la que está atravesando nuestra sociedad valenciana y que tanto, tanto
daño está haciendo a miles de familias que han perdido sus trabajos, sus empresas, su salud y su
estado de bienestar.

Por lo tanto, señores del Gobierno, menos nombramientos y más ayudas para València y
para los valencianos.

Muchas gracias.”

Sra. Climent (PP)

“Moltes gràcies, alcalde.

Yo quiero empezar diciendo también que estamos de acuerdo por supuesto con el objetivo
final, con la finalidad de este proyecto que es coordinar los procesos en torno a la música que se
desarrollan en la ciudad de València. Sin duda, València es una potencia en el sector musical en
muchos niveles, en tradición, con nuestras bandas de música, con nuestras sociedades musicales.
A nivel académico también con el Conservatorio, pero no solo el Conservatorio Municipal sino
también el Conservatorio Profesional y el Conservatorio Superior de València. Y no nos
olvidemos de la Berklee, la universidad de música más prestigiosa del mundo que también tiene
su sede en esta ciudad. A nivel cultural, con el Palau de la Música, con el Palau de les Arts y con
teatros y auditorios a lo largo de nuestra ciudad. Y en el ámbito de los eventos tenemos nuestras
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salas de música que son muchas y festivales y certámenes internacionales de prestigio. Pensamos
que es importante el coordinar todo ese potencial, por supuesto que sí que lo pensamos. Y
también nos parece importante que se plantee tener una ventanilla única para poder agilizar pues
todos los trámites administrativos en torno a los eventos musicales y armonizar la normativa del
sector entre las distintas administraciones. Por supuesto que sí que nos parece importante el
preparar esa candidatura para aspirar a ser Music City declarado por la UNESCO.

Hasta ahí todo bien, todo nos parece razonable y estamos de acuerdo. Pero por otra parte
nos oponemos y rechazamos que el Gobierno municipal vaya a nombrar para esto un nuevo
comisionado especial, con rango retributivo de director general. Miren, ya se ha comentado pero
actualmente ustedes ya cuentan cerca con una cuarentena de directivos repartidos en áreas, en
empresas y en fundaciones, y esto supone más del doble de altos cargos y más del doble de gasto
que en 2015 y que ya se acerca a los dos millones de euros. ¿De verdad esto no les parece ya
suficiente? Nosotros lo rechazamos porque pensamos que ya se dispone de personal del propio
Ayuntamiento e incluso del Palau de la Música que está perfectamente capacitado y con
formación contrastada para asumir el cargo de Comisionado. Y porque tienen que confiar más en
los empleados públicos, en los empleados municipales, sin necesidad de aumentar el gasto con la
contratación de personal externo.

Y pensamos que esos 65.000 euros de coste por contratar a un director general pues
deberían de destinarse a medidas más urgentes como por ejemplo a medidas para hacer frente a
los efectos de la crisis del COVID en el sector de la música que como todos ustedes saben lo está
pasando fatal o a pagar los premios de los ganadores del Certamen Internacional de Bandas de
Música que desde el año pasado siguen pendientes, once meses sin cobrar. Bueno, si lo han
hecho ya habrá sido desde hace muy poquito y ahora nos lo explicará la Sra. Tello; me alegro de
ello. O para acelerar la rehabilitación y la reapertura del Palau de la Música que tanta falta hace y
de cuyo prestigio que ahora pensamos que está en serio peligro depende el futuro de muchos
músicos de nuestra ciudad. En eso, realmente en eso, en esas cosas importantes y urgentes
creemos que es en lo que tendrían que invertir ese dinero.

Muchas gracias.”

Sra. Tello (Compromís)

“Molt bon dia, companys i companyes.

Com sabeu hui presentem al Ple la proposta per a aprovar la creació d’un òrgan
comissionat especial que realitze els objectius i funcions perquè la ciutat de València assumisca
el repte de ser candidata a Music City o Ciutat Musical amb distintiu UNESCO, una qüestió
important, com espai propi i reconegut en l’àmbit internacional i com a eix de la política i gestió
musical de l’Ajuntament. Este projecte, el projecte d’estratègia desenvolupament i posicionament
de València com a ciutat musical té l’objecte d’avaluar, estudiar i millorar el valor social i
econòmic que la població de la ciutat de València percep de la música per a aconseguir el
posicionament exterior i global adequat d’aquesta, iniciant un projecte estratègic que implique a
tots els sectors productius i musicals privats i públics amb la finalitat que la ciutat puga optar
com ja hem comentat a ser declarada per la UNESCO com a Ciutat de la Música.
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Esta proposta no ens l’hem inventada nosaltres, esta proposta radica en el treball
d’investigació del Departament d’Economia Aplicada al Turisme de la Universitat de València,
un treball que va realitzar l’any passat per encàrrec del Palau de la Música. De totes i tots és
sabut, ja ho ha dit la Sra. Picó, que som terra de músics, que la música forma part de l’ADN dels
valencians i de les valencianes, però tot este potencial de poc serviria sense un pla que fera d’esta
matèria prima un instrument per al desenvolupament no sols dels principals agents implicats en
este important sector sinó en general de tota la ciutat.

València, ciutat mediterrània amb una personalitat pròpia i exclusiva dins de la UE
necessita interconnectar els processos que inclouen la música i es desenvolupen a la nostra terra.
Açò no és nou, altres ciutats com Melbourne, Adelaida, Toronto, Liverpool, Austin i Nashville ja
han aconseguit posicionar-se com a ciutats musicals mitjançant la implementació d’ordenances
públiques i el desenvolupament d’un disseny institucional que ho ha fet possible.

En el marc de les iniciatives de suport a la cultura que hem portat a terme des de
l’Ajuntament els tres companys que estem en l’àrea de Cultura, des de la València Music Office
o l’Oficina de la València de la Música s’impulsarà entre altres aspectes un pla en cooperació
amb la música en directe, amb les societats musicals i també amb els professionals de la música
d’altres estils que permeta impulsar tant en espais públics com privats de la ciutat una
programació de concerts, mantenint i potenciant els esdeveniments ja consolidats, així com
desenvolupant i impulsant nous projectes i programacions, i facilitant mitjançant assessorament
institucional a entitats, associacions i empreses que es dediquen a la música a la ciutat de
València. D’esta manera este seria un dels fonaments de la consideració de la València per part
de la UNESCO com a capital de la música i la manifestació del seu compromís en fer de la
cultura i per tant de la música un servei públic essencial.

La València Music Office com ja s’ha comentat s’ubicarà al Palau de la Música i el seu
organigrama tindrà al capdavant una direcció executiva a través de la figura del Comissionat que
és l’única persona que podrà concentrar la coordinació en competències i àrees municipals amb
efecte sobre l’activitat musical i unificarà tota la informació relativa a organitzacions, recintes i
programacions musicals actuant per tant, com ha dit la Sra. Júlia, com a finestreta única entre
l’Ajuntament, el sector musical i el públic, també les empreses, evidentment. D’esta forma el
Comissionat facilitaria als agents musicals la seua activitat a la vegada que aniria dissenyant una
proposta de reglamentació local en referència a les actuacions i la coordinació amb els espais.
Açò comprendria la catalogació de tots els espais on es pot fer música, la creació d’alguns nous
fomentant la innovació, així com impulsant el posicionament exterior de València com a Capital
Cultural de la Música.

En definitiva, una gran tasca per davant que sense dubte aconseguirà ajudar a milers de
persones, perquè estem parlant de milers de persones, posant en valor i mostrant a l’exterior
l’enorme potencial musical que ací tenim. Una proposta de millora i desenvolupament per al
sector i per a la ciutat en general. I fa un moment la Sra. Catalá -que ara no ens acompanya- ha
dit que ella reconeix el potencial econòmic del que és la cultura. Doncs, senyores i senyors de
l’oposició, esta és la manera de traure rendiment econòmic a eixe potencial que ací tenim, a eixa
matèria prima que ací tenim. Sra. Picó, no parlem d’un gasto, parlem d’una inversió que es veurà



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 100

multiplicada, els seus beneficis es veuran multiplicats en recursos econòmics. [La presidència li
I sobretot que estem parlant d’ajudar acomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

moltíssimes persones.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Picó (Cs)

“Simplemente decirle a la Sra. Tello que me reitero en que estamos de acuerdo con el
proyecto, claro que sí, por los motivos que anteriormente le he citado. Pero en situaciones
excepcionales como la que València y España y Europa y el mundo lamentablemente estamos
sufriendo por los efectos devastadores a nivel social, económico y cultural por la crisis del
COVID-19 tenemos que ser conscientes y gestionar de una manera excepcional.

Creo que este Ayuntamiento cuenta con unos funcionarios maravillosos, preparadísimos y
que en un momento como el que lamentablemente estamos pasando ahora esa inversión como
usted muy bien ha dicho pues se puede percibir exactamente igual pero sin hacer frente a esos
65.000 euros creo recordar ahora de memoria que supone la contratación de un nuevo alto cargo.
Por tanto, Sra. Tello, hay que ser coherentes, hay que ser responsables, especialmente en
momentos tan difíciles como los que la sociedad valenciana, España, Europa y el mundo está
sufriendo en estos momentos.

Muchas gracias.”

Sra. Climent (PP)

“Gracias, alcalde.

Yo en esta segunda intervención quiero seguir insistiendo en que desde el Grupo Popular
estamos completamente a favor de que la ciudad tenga la consideración de la UNESCO como
Music City y de todo lo que ha dicho la Sra. Tello en el sentido de las ventajas y de lo que eso
implica. Pero repito, estamos completamente en desacuerdo en contratar a un nuevo director
general para llevar a cabo esta tarea. No vemos ninguna necesidad de este gasto, es más, nos
parece totalmente inoportuno e improcedente y desacertado hacerlo ahora, precisamente en este
contexto de crisis económica que estamos viviendo.

Y por eso le pedimos sentido común y que recapacite porque esa labor, insisto, se puede
asumir por personal propio del Ayuntamiento. Miren, es muy sencillo, les pondré un ejemplo.
Para preparar una buena candidatura y por supuesto para conseguir ese reconocimiento que todos
esperamos que sea el de la UNESCO se tendría en principio que crear una comisión
interdepartamental de todos los servicios implicados de este Ayuntamiento. En segundo lugar,
una comisión interinstitucional entre el Ayuntamiento y la administración autonómica, la
Generalitat, la Conselleria de Cultura. Y esta Conselleria a su vez trabajar codo con codo con el
Ministerio. Y el Ministerio como interlocutor directo de la UNESCO. Creo que este sería el
esquema o el tipo de trabajo que se tendría que llevar a cabo.

¿Por qué lo digo? Lo digo porque nosotros así lo hicimos en su momento. Cuando
trabajamos en la candidatura de las Fallas trabajamos durante cuatro intensos años en esa línea.
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Hicimos un trabajo en equipo entre las tres administraciones. Y funcionó, de verdad que
funcionó. Funcionó sin necesidad de crear una superestructura ni de contratar a ningún director
general, simplemente lo hicimos optimizando y coordinando los equipos existentes en cada
administración, y pensamos de verdad que ese es el modelo a seguir.

Por lo tanto, como le digo, estando de acuerdo con el objetivo último, el objetivo final, la
finalidad de la propuesta que nos plantean no podemos estar de acuerdo de ninguna manea con
los medios que proponen para conseguirlo y por lo tanto pues le adelanto que vamos a votar en
contra de la contratación del Comisionado.

Muchas gracias.”

Sra. Tello (Compromís)

“Miren, per al seu coneixement, les anàlisis expertes acadèmiques i també institucionals
mostren des de fa uns anys la creixent importància estratègica de les indústries culturals i
creatives com a jaciment d’emprenedors i ocupació a tota Europa. És a dir, no recorden una
vegada més el moment que estem passant perquè precisament açò és una mesura implementada
en este moment per a aconseguir dinamitzar este sector que ara mateix ho necessita prou. També
dir-los que perquè açò siga possible cal un perfil especialitzat del qual no disposem ara mateixa,
un perfil que també ens ha dit la Universitat de València, és a dir, que no ens ho estem inventant.

Miren, la històrica tradició musical de València actua com un flux actiu i creatiu que
connecta entre sí a la població local d’una manera extraordinària i contribuïx a generar atenció,
atracció, audiència, públic, economia i clients. No obstant açò, les estratègies familiars
valencianes com sabem no han prioritzat fins ara la monetització de les nostres competències
musicals i la professionalització de l’activitat, tal com succeïx en molta major mesura en altres
països moltes vegades del nostre voltant com poden ser França o Itàlia.

València, si atenem als experts, als experts que ens han fet este informe, està ara mateixa
en condicions de millorar el valor econòmic percebut per la música i avançar cap a una major
centralitat de la mateixa com a eix de desenvolupament local i posicionament exterior i global.
En este sentit ara mateix venen a coincidir per primera vegada la progressiva adquisició de
consciència professional i associativa entre músics i empresaris de l’escena local, la presència del
principal actor formatiu professional internacional com és la Berklee, l’existència d’una educació
musical de la població molt superior a la mitjana d’altres ciutats, la dotació de bones
instal·lacions, una densitat superior de músics de molt alt nivell, sobretot en el marc de l’activitat
bandística, un cert posicionament exterior com a lloc de grans esdeveniments musicals, ací ha
jugat un paper important el Certamen Internacional de Bandes Ciutat de València, el Festival de
Jazz o la pròpia programació del Palau de la Música.

I a tot açò, se suma també la decidida voluntat política de dinamitzar este sector amb
l’objectiu principal de generar economia. I és que tant el nostre equip de govern com també
l’equip tècnic del Palau de la Música compartim este diagnòstic i per a liderar l’elaboració d’esta
estratègia considerem necessari comptar amb assessorament, un assessorament especialista. I
també cal dir que açò és una petició del sector que ja ens va fer fa temps, per això vam
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encomanar l’informe a la Universitat de València, però que ara en estos temps de pandèmia ens
han demanat que accelerem perquè considerem que és una ferrament que a ells els pot beneficiar
molt.

Dir-los que este òrgan no és la primera vegada que es crea en l’Ajuntament de València ja
que amb motiu de la Copa de l’Amèrica [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

l’Ajuntament ja va crear un comissionat. La diferència seria que tal vegada end’intervenció] 
aquell moment la població probablement no va traure massa profit d’eixa iniciativa i ara en canvi
el que fem és posar-la en marxa per a precisament ajudar als milers de persones que es dediquen
a ella.

Moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; i en contra els
15 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió.

ACORD

"FETS

Únic. Mitjançant moció de l’Alcaldia-Presidència de data 10 de juny de 2020 s’exposen les
raons en què es fonamenten la proposta de creació de l’òrgan Comissionat Especial per a
València Music City i que seguidament es detallen:

«El projecte València Music City presentat per l’Ajuntament de la ciutat en abril de 2019
té com a uns del seus principals objectius la coordinació dels diferents processos que inclouen la
música i es desenvolupen a la nostra ciutat. València, ciutat mediterrània, amb una personalitat
pròpia i exclusiva dins de la Unió Europa, necessita interconectar estos processos. Ciutats com
Melbourne, Adelaide, Toronto, Liverpool, Austin i Nashville ja han aconseguit posicionar-se
com a ciutats musicals mitjançant la implementació d’ordenances públiques i el
desenvolupament d’un disseny institucional que ho ha fet possible.

  València assumix el repte de ser candidata a convertir-se en City Music amb distintiu
UNESCO. És indiscutible la seua experiència com a escenari de la música en viu, en ocupar un
espai propi i reconegut en l’àmbit internacional, la qual cosa fonamenta una connexió sòlida i
amb futur entre la nostra ciutadania i la de la resta de països.

És el moment de fer espai a una ciutat amb un relat musical únic, amb arrels profunds en la
música clàssica i popular, amb bandes als barris i escenari a la vegada d’estils actuals com el
Pop-Rock i el Hip-Hop; amb les figures del Conservatori i el Palau com a vehicles de transmissió
imprescindibles. Cal aprofitar i coordinar els esforços per part de tots els fronts musicals que fan
viva la nostra ciutat. Esta serà la nostra millor carta de presentació.

Aconseguir el distintiu UNESCO és per tant l’objectiu fonamental de la València Music
Office, que com eix de la política i la gestió musical de l’Ajuntament, en el marc del projecte
València Music City, tindrà els següents punts:
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1. Creació d’una finestreta única per a agilitzar els tràmits administratius entre el sector
privat i l’Administració Pública.

2. Desenvolupament de canvis legislatius municipals per a garantir la seguretat jurídica en
tot moment i agilitzar les llicències d’activitats musicals.

3. Harmonització de la reglamentació local amb l’autonòmica i l’estatal.

En el marc de les mesures de suport a la cultura proposades per la Regidoria de Cultura,
des de la València Music Office s’impulsarà un Pla en cooperació amb la indústria de la música
en directe que permeta impulsar, tant en espais públics com privats de la ciutat, una programació
de concerts en el període 2021-2023. Caldrà mantindre i potenciar els esdeveniments ja
consolidats així com desenvolupar i impulsar nous projectes i programacions. D’esta manera,
este seria un dels fonaments de la consideració de València com a Music City i la manifestació
del seu compromís en fer de la cultura, i per tant de la música, un servici públic essencial.

Caldrà treballar per a facilitar des de l’administració local la coordinació del calendari
d'esdeveniments musicals amb l'objectiu de reubicar les activitats cancel·lades, evitant així la
contra programació i els solapaments. S’ajudarà a formalitzar, de manera contractual, els canvis
de data de les actuacions als espais municipals que ja tenien les seues condicions fixades, encara
que estigueren pendents d’aprovació definitiva.

Aconseguir el distintiu UNESCO és per tant l’objectiu fonamental de la València Music
Office en la qual i de manera coordinada participaran una Assemblea, un Comitè Directiu i una
Direcció Executiva, la qual serà coordinada per un Comissionat.

L’organigrama de la València Music Office tindrà al capdavant una direcció executiva a
través de la figura del Comissionat que concentraria la coordinació de competències i àrees
municipals amb efectes sobre l’activitat musical i unificaria tota la informació relativa a
organitzacions, recintes i programació musical, actuant per tant com a finestreta única entre
l’Ajuntament, el sector musical i el públic.

D’esta manera el Comissionat facilitaria als agents musicals la seua activitat, a la vegada
que aniria dissenyant una proposta de reglamentació local en referència a les actuacions al carrer,
les sales de concert, bars musicals i la seua coordinació amb els espais públics musicals, com ara
el Palau de la Música. Açò comprendria la catalogació de tots els espais on es fa i es pot fer
música, la creació d’alguns de nous, fomentar la innovació, així com impulsar el posicionament
exterior de València com a Music City.

De conformitat amb l’article 123.c) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases
de règim local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures
per a la modernització del govern local, correspon al Ple de l’Ajuntament l’atribució de “La
determinació dels nivells essencials de l’organització municipal, entenent per estos les grans
àrees de govern, els coordinadors generals, dependents directament dels membres de la Junta de
Govern Local, amb funcions de coordinació de les distintes direccions generals o òrgans
semblants integrades en la mateixa àrea de govern, i de la gestió dels servicis comuns d’estes o
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altres funcions anàlogues i les adreces generals o òrgans semblants que culminen l’organització
administrativa ...”, i tot això “... sense perjuí de les atribucions de l’alcalde per a determinar el
nombre de cada un d’estos òrgans i establir nivells complementaris inferiors ...”.

Per tot l'exposat, es proposa l'inici de les actuacions oportunes per a la determinació d'un
òrgan denominat Comissionat Especial que davall la dependència directa de l'Alcaldia, realitze
els objectius i funcions que s'han exposat amb anterioritat, amb un règim retributiu equivalent a
director/a general, trobant-se l'exercici d'este càrrec subjecte al règim de prohibicions establit en
la legislació contractual de les Administracions Públiques.

La ubicació de l'esmentat Comissionat es determina en el Palau de la Música, Congressos i
Orquestra de València.»

FONAMENTS DE DRET

Únic. Consta en l’expedient instruït l’informe emés pel secretari general de
l’Administració municipal de data 10 de juny de 2020 i que literalment diu:

«INFORME DEL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL EN
RELACIÓ A LA PROPOSTA FORMULADA PER L'ALCALDIA- PRESIDÈNCIA SOBRE
LA CREACIÓ D'UN COMISSIONAT ESPECIAL PER A VALÈNCIA MUSIC CITY.

Per part de l'Alcaldia-Presidència s'ha formulat proposta per a iniciar actuacions amb vista
a la creació d'un Comissionat Especial per a portar a efecte els objectius i funcions que s'han
descrit dins del context de la citada proposta.

L'article 123.1c) de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local en la
seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la modernització
del govern local, correspon al Ple de l'Ajuntament l'atribució de 'la determinació dels nivells
essencials de l'Organització Municipal, entenent per estes les grans àrees de govern, els
coordinadors generals, dependents directament dels membres de la Junta de Govern Local, amb
funcions de coordinació de les diferents Direccions Generals o òrgans similars integrats en la
mateixa àrea de govern, i de la gestió dels servicis comuns d'estes o altres funcions anàlogues i
les Direccions Generals o òrgans similars que culminen l'organització administrativa …” i tot
això “sense perjudici de les atribucions de l'alcalde per a determinar el nombre de cadascun
d'aquests òrgans i establir nivells complementaris inferiors'.

La creació d'este òrgan en l'àmbit municipal de l'Ajuntament de València no resulta nou en
el present cas, ja que amb motiu de la celebració de la Copa de l'Amèrica (America’s Cup) i
d'acord amb les actuacions que havien realitzat tant l'Administració Estatal com l'Autonòmica
amb el nomenament de comissionats especials per a este esdeveniment mundial, l'Ajuntament de
València va fer el mateix amb el nomenament d'un comissionat especial.

Igualment amb motiu de la capitalitat mundial de l'alimentació de 2017, l'Ajuntament en
Ple, en sessió de data 17 de gener de 2016, va acordar aprovar la determinació d'un òrgan
denominat Comissionat Especial per a València, i es va procedir al seu nomenament mitjançant
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acord de la Junta de Govern Local de 25 de novembre de 2016, i es va acordar el seu cessament
mitjançant acord de la Junta de Govern Local de 23 de febrer de 2018, una vegada finalitzades
les actuacions derivades que van motivar el seu nomenament.

Igualment mitjançant acords de l'Ajuntament en Ple de dates 26 d'abril i 31 de maig de
2018, es va acordar la creació d'un òrgan denominat Comissionat Especial per a la realització
dels treballs necessaris per a preparar la futura ubicació del Centre Mundial per a l'Alimentació
Sostenible (World Sustainable Food Center) a la ciutat de València, i es va procedir al seu
nomenament mitjançant acord de la Junta de Govern Local de 8 de juny de 2018, i es va acordar
el seu cessament mitjançant acord de la Junta de Govern Local de 7 de juny de 2019, una vegada
finalitzades les actuacions derivades que van motivar el seu nomenament.

En la moció proposada per Alcaldia s'establix el règim jurídic al qual se subjecta este òrgan
en el següent sentit:

1. Dependència directa de l'Alcaldia.

2. Règim retributiu equivalent a director/a general.

3. L'exercici del càrrec estarà subjecte al règim de prohibicions establit en la legislació
contractual de les administracions públiques.

4. La seua ubicació es determina en el Palau de la Música, Congressos i Orquestra de
València.

A això cal afegir que de conformitat amb el que s'estableix en l'article 75 i disposició
addicional quinzena de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local i en
l'article 131 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la Comunitat Valenciana, haurà
de realitzar la corresponent declaració de béns i activitats en el moment de la presa de possessió.
En l'acord de la Junta de Govern Local pel qual es nomene a la persona que es propose per
l'Alcaldia-Presidència, s'hauran de fer constar les circumstàncies que acrediten l'oportunitat del
nomenament.»          

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret i amb el dictamen favorable de la
Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura y Esports, el Ple de l'Ajuntament
acorda: 

Únic. Aprovar la determinació d’un òrgan Comissionat Especial que, davall la dependència
directa de l’Alcaldia-Presidència, realitze els objectius i funcions perquè València asumisca el
repte de ser candidata a convertir-se en City Music amb distintiu UNESCO, com espai propi i
reconegut en l’àmbit internacional, com eix de la política i la gestió musical de l’Ajuntament."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2018-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PARTICIPACIÓ, DRETS, INNOVACIÓ DEMOCRÀTICA I PROTECCIÓ CIUTADANA.
Proposa aprovar definitivament el Reglament de govern obert: Transparència.
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INTERVENCIONS CIUTADANES

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix la disposició addicional primera del Reglament de
transparència i participació ciutadana, i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple, als representants de les entitats cíviques que així ho han sol·licitat per mitjà d’un escrit
presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació.

En primer lloc, intervé la ******, en representació de la Federació d’Associacions deSra. 
Veïns de València, qui diu:

“Buenos días, Sr. Alcalde, vicealcaldes, concejales, entidades ciudadanas e instituciones.

La estrategia de gobierno abierto de la ciudad de València se debe fundamentar en tres
ejes: en la transparencia en la gestión de los recurso públicos; en datos abiertos, apertura de datos
en formato abierto para su reutilización, y participación y colaboración ciudadana, más
oportunidades de participar en los asuntos públicos y en la toma de decisiones para una mejor
gestión de la ciudad.

La transparencia es ante todo un proceso político y administrativo que tiene como principal
objetivo favorecer a la ciudadanía la información necesaria para poder fiscalizar la actividad
pública. Resulta paradójico que tratándose de un Reglamento de Gobierno Abierto y
Transparencia nos veamos obligados a tomar la palabra en este pleno para recordar al equipo de
Gobierno que al movimiento vecinal de la ciudad de València nos hubiera gustado estar desde el
inicio en la tramitación y redacción de este reglamento, o al menos, que nos hubieran informado
por si podíamos, con el tiempo necesario, aportar algo.

Se debe resaltar que el derecho de acceso a los registros y documentos administrativos
constituye un derecho de la ciudadanía de los llamados de tercera generación y está arraigado en
el principio de transparencia administrativa, el cual responde a una nueva estructuración de las
relaciones entre la Administración y la ciudadanía.

El objetivo de este nuevo proyecto es claro: que las y los valencianos puedan decidir
directamente la política de la ciudad, y que todo aquello que ocurra en el Ayuntamiento, hasta en
su último rincón, esté a la vista de todas y de todos.

En esta nueva área de gobierno también es la encargada de la atención a la ciudadanía, de
las sugerencias y reclamaciones, de la evaluación y calidad de las políticas y gestión del
Ayuntamiento, de la administración electrónica y de otros temas relacionados con la relación
entre ciudadanía e instituciones.

El nuevo Portal de Gobierno Abierto debe estar dividido en tres partes que son:
participación, transparencia y datos abiertos.

El objetivo de este nuevo proyecto es claro, es que las y los valencianos puedan decidir
directamente la política de la ciudad y que todo lo que ocurra en el Ayuntamiento, hasta su
último rincón, esté a la vista de todas y de todos.
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La participación, para poder decidir qué ciudad queremos tener a través de propuestas
ciudadanas, espacios de debate, propuestas participativas, legislación colaborativa y muchas otras
más, incluidas también las juntas municipales.

Transparencia. Creemos que la transparencia es un medio para conseguir objetivos claros
para el desarrollo de la democracia. Y en este espacio se publicarán todos los datos relativos a
quién y cómo se gestiona València, como son: los nombres de los responsables, sus planes de
gobierno, los contratos, las agendas de los representantes, etc. Además, es un espacio donde
ejercer el derecho de acceso a la información, pudiendo solicitar cualquier información sobre el
Ayuntamiento de València de manera fácil y rápida.

Y con unos datos abiertos. En este espacio se cuelgan las bases de datos que tiene el
Ayuntamiento, pero que cualquiera pueda usar toda la información directamente sin necesidad
tan siquiera de preguntar. También se puede solicitar la publicación de más bases de datos.

Este un Reglamento de Gobierno Abierto y Transparencia muy extenso donde se da mucha
información pública, sin perjuicio al derecho de petición y tampoco al derecho de protección de
datos. Así que por nuestra parte estaremos pendientes de la ejecución de todos estos derechos
pero también de nuestras obligaciones.”

A continuació intervé la , en representació de l’Associació Ciutadania iSra. ******
Comunicació (ACICOM), qui diu:

“Bon dia

Començaré per dir, no metafòricament sinó realment, que és una satisfacció per a mi i un
orgull poder estar ací hui en el Ple de l´Ajuntament de València, on s'aprovarà el nou Reglament
de transparència que pot ser un referent per a molts ajuntaments de la Comunitat Valenciana i
d´Espanya. I he d´afegir que estic ací representant dues institucions nuclears i valencianes en açò
que diguem transparència i que significa el dret que té la ciutadania a saber.

Represente com a vicepresidenta a una organització social anomenada ACICOM,
Associació Ciutadania i Comunicació, fundada en 2009 per un grup de ciutadans i ciutadanes
valencianes molt interessades a defensar els drets que afecten a l´àmbit de la comunicació i de la
llibertat d´expressió, informació i publicació. ACICOM es coordina amb moltes entitats i
persones com per exemple la Coalición Pro Acceso de España i la internacional The Freedom of
Information Advocates Network. I està bé que se sàpiga perquè és de justícia, que des del primer
any en què ACICOM va poder organitzar les seues activitats públiques es va celebrar el Dia
Internacional del Dret a Saber, el 28 de setembre, seguint la iniciativa de les Nacions Unides que
reconeix el dret a accedir a la informació de les administracions públiques com una via essencial
per a facilitar la participació ciutadana i garantir la rendició de comptes. Això ocorria quan al
nostre país ningú no parlava de transparència i no se sabia què era això del dret a saber. A saber
què? ens preguntaven. ACICOM ha convocat i reunit, any rere any, els experts que teníem al país
i ells van explicar a la ciutadania què era això del dret a saber, què era la transparència i per a què
servia. Anys després vam aconseguir, l´últim país europeu llevat de Malta, tindre la Llei estatal
de la transparència, de 2013, i la Llei de la Comunitat Valenciana, de 2015.
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La segona representació que em porta fins ací és com a comissionada del Consell de
Transparència, Bon Govern i Participació Ciutadana de la Comunitat Valenciana, que està
actuant des del 22 de desembre de 2015. Es tracta d´un òrgan col·legiat encarregat de garantir la
transparència en l´àmbit de la Comunitat Valenciana, actuant amb plena independència funcional
en el compliment de les seues funcions recollides en l´article 42 i que bàsicament es refereixen a:

- Garantir els drets d´accés de la ciutadania a la informació pública.

- Vetlar pel compliment de les obligacions de publicitat activa.

- I garantir i promoure l´observança de les disposicions de bon govern.

És cert que cap dret és absolut, però també es cert que la societat que no lluita pels seus
drets els perd. En aquests quatre anys i mig d´experiència activa de la Comissió Executiva del
Consell de Transparència puc assegurar que s´han rebut 833 queixes o reclamacions de ciutadans
i ciutadanes, i que pràcticament la meitat anaven dirigides contra els ajuntaments per no haver
sigut ateses les seus peticions. No els vull marejar amb xifres però també és necessari dir que el
80 % de les resolucions que no es compleixen i que donen peu a la petició de procediments
sancionador són dels ajuntaments. I que molts dels 500 ajuntaments de la Comunitat Valenciana
encara no tenen un portal de transparència o el tenen molt incomplet.

No he vingut ací a fer-vos un lleig, sinó, ben al contrari, a assenyalar-vos que els
ajuntaments sou per a la ciutadania el punt de mira primer, per ser el més proper i el que més els
afecta. I eixe fet constitueix la vostra raó de ser i també la vostra responsabilitat. Una
responsabilitat de la qual hui, amb la preparació i aprovació del Reglament, doneu una bona
mostra que l´accepteu. D´ací que jo estiga hui satisfeta no simplement per estar ací sinó per la raó
per la que estic, perquè reglaments com este que esteu a punt de donar a llum són necessaris en
esta societat tan preocupada i tan debilitada en estos dies incerts. Vull referir-me concretament,
perquè el temps que dispose no permet que m´estenga més, a cinc temes que considere un pas
avant molt important i que apareixen al Reglament:

-L´ampliació de les obligacions de publicitat activa sobre les ja establides en la legislació
bàsica.

- La incorporació dels procediments sancionadors per exigir responsabilitats als que poden
haver incomplit les lleis. Les mesures de rendició de comptes, encara tan poc practicades en el
nostre país Bo, i alguna[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
cosa més que no em dona temps. 

Només advertir, respecte de la disposició addicional segona, que no es pot tindre por de
regular l´activitat dels , tan utilitzats per les corporacions i les empreses importants. Els lobbies

 també poden ser utilitzats per la ciutadania compromesa dels problemes socials i políticslobbies
que els preocupa, i espere que este Reglament ho permeta.

Per tant, vos felicite i ens felicitem, per part de les dos entitat que avui represente, de la
vostra iniciativa en donar vida a un nou reglament facilitador dels drets de la ciutadania per a
obtenir d´este Ajuntament de València una resposta eficaç a les seues ànsies de saber col·lectives
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que els pertoca. Agrair al funcionariat i als polítics que han treballat de valent durant estos anys
per a donar-li forma i fons a un Reglament que ha de dotar-se d´una llarga vida. I animar també
als polítics que han de donar en este acte el vistiplau per a la seua definitiva aprovació, a més de
dotar-lo dels recursos necessaris per a fer-ho realitat. Des d´ACICOM i des del Consell de
Transparència, Bon Govern i Participació Ciutadana de la Comunitat Valenciana seguirem i
vigilarem amb interès el seu acompliment.

Moltes gràcies.”

Seguidament intervé el , en representació de l’Associació Mesura, quiSr. ******
compartix la paraula amb la Fundació per la Justícia, qui diu:

“Bon dia. Moltes gràcies.

Una companya que és ****** ens ha demanat compartir la paraula. És de la Fundació per
la Justícia.

__________

S’absenta de la sessió l'alcalde. Presidix la vicealcaldessa, Sra. Gómez.

__________

Li pregue a l’alcalde si no se’n va, li pregue a Sandra Gómez si podem compartir la paraula
o podria ampliar si tens a bé cinc minuts més per a la Fundació Justícia. Si voleu. Sí? Moltes
gràcies. Agraït. [La presidència li comunica que només disposen de cinc minuts].

Bo, intentaré no consumir-los i aniré directament a la proposta.

El marc l’han posat molt bé ACICOM i Broseta. Saben del que parlen, portem molt de
temps en transparència i fonamentalment en participació. A mi m´agradaria anar directament a la
proposta. En una situació de dades, en un espai de dades, nosaltres no ens devem quedar darrere;
Si tot el món tenim dades i generen dades, per què l´Ajuntament no té que tractar-les com deu
mana, no? I el que volíem proposar-vos és, , ara tenim una regidora molt valenta que està albueno
capdavant de la participació i la transparència. Tenim una oportunitat molt gran amb el tema de
l’OCI amb Pere Fuset. Connectar el que és la digitalització de les dades, connectar estos dos
espais per a poder controlar-vos a vosaltres i als vostres companys.

La proposta concreta és -amb Narciso Estellés hem parlat, amb José Maria Bravo quan
estava no han tingut temps i amb Eusebio Monzó. Eusebio Monzó no va col·laborar massa en la
construcció d´un espai d´accés a les dades, sí Narciso i Txema-, el que volem és: tenim ara una
Regidoria de Canvi Climàtic que és transversal a totes, teniu un regidor molt per la labor d´obrir
esta regidoria i demanar-vos dades i ****** que és un servei valent. La proposta concreta és fer
una taula de treball per a baixar este marc normatiu del que no anem a parlar, és un marc inicial
que pot servir, i començar a treballar des d'ací, en lloc de treballar sobre tot no ens interessen els
vostres sous, etc. Ens interessa un treball específic i, si funciona, replicar-ho en altres regidories
perquè els caps de servei són fonamentals i el funcionariat també.
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I apuntem directament a******. ****** és una persona molt important en esta historia que
pot ajudar o bloquejar, i totes les dianes estan cap ell i cap a ******, està ahí de peu. Volem fer
un cercle amb estos dos i treballar conjuntament amb Narciso Estellés, amb Maria José, que no
hem tingut mai l´oportunitat de parlar amb ella d'estos temes, i de Vox, que no ens coneguem
encara.

Moltes gràcies i fins la propera.”

Per últim, intervé la , en representació de la Fundació per la Justícia, qui diu:Sra. ******

“Buenos días.

En nombre de Fundación por la Justicia quiero agradecer el hecho que se nos haya invitado
en calidad de organización de la sociedad civil para poder expresar nuestra opinión acerca del
trámite de aprobación del Reglamento de Gobierno Abierto de este Ayuntamiento y en particular
a la Asociación Mesura ya que ha accedido a compartir el tiempo dedicado a esta intervención.

Fundación por la Justicia es una organización sin ánimo de lucro cuyo objetivo principal es
la defensa de los Derechos Humanos en todos los ámbitos y formas posibles. Siendo un derecho
fundamental el de la igualdad entre todos los ciudadanos y ciudadanas a todos los niveles está
claro que cualquier acción basada en comportamientos corruptos o fraudulentos ataca uno de los
derechos fundamentales más destacados, favoreciendo a aquellos individuos o instituciones que
se aprovechan de determinadas situaciones o acciones concretas.

Esta es la relación que existe entre corrupción y Derechos Humanos, motivo por el que
desde hace unos años Fundación por la Justicia ha mantenido una línea de trabajo de lucha contra
la corrupción dentro de su Plan Estratégico y entre los que me gustaría destacar el trabajo
realizado para la Diputación de València sobre gobierno abierto.

La transparencia administrativa es uno de los principios de buena gobernanza para luchar
contra la corrupción. Los organismos internacionales, al igual que los expertos en su lucha,
defienden que cuanto mayor sea el nivel de transparencia en las administraciones públicas,
menores serán los niveles de corrupción de un país. Y cuanto mejor conozcan los ciudadanos el
funcionamiento de los organismos encargados de gestionar lo público, mayor será su confianza
en las instituciones públicas y menores posibilidades de que haya corrupción. Y aunque es cierto
que para acabar con la corrupción es absolutamente necesaria la voluntad política para llevarlo a
cabo, un buen conjunto de leyes y reglamentos a favor del gobierno abierto constituye un
elemento importante para combatir y reducir actividades y conductas corruptas.

La consideración de Fundación por la Justicia sobre la implantación de un gobierno abierto
en los municipios se focaliza en que la ejecución de la evaluación o de la herramienta utilizada
sea transparente, sirva para rendir cuentas y que facilite la participación ciudadana.
Particularmente, nos gustaría que el Reglamento de Gobierno Abierto del Ayuntamiento de
València sirviera para encontrar una evaluación que abriera en la administración local los canales
necesarios que facilitaran el desarrollo de un gobierno abierto, con todas sus bondades: mejor
democracia, mejor coherencia, mejor eficacia, mejor eficiencia y sobre todo una mejora en la
calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas. [La presidència li comunica que ha esgotat el
seu torn d’intervenció]
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Para que el desarrollo del gobierno abierto sea fructífero, se tendrá que estar atento a la
opinión de la ciudadanía y de los responsables y gestores de la administración pública, generando
procesos de sensibilización y lugares de formación, innovación y debate. Es fundamental, por lo
tanto, desde nuestro punto de vista, que se proporcione a los funcionarios públicos recursos
humanos, financieros y técnicos adecuados, incluyendo las habilidades necesarias y los
incentivos profesionales para diseñar e implementar con éxito estrategias e iniciativas
gubernamentales. [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Enhorabuena al Ayuntamiento de València por esta iniciativa para la cual no encontrará en
nosotros siempre un apoyo decidido para llevarla a cabo.

Gracias.”

DEBAT

La  obri el primer torn de paraula.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Buenos días a todos y a todas, especialmente a los representantes vecinales y a las
personas de la sociedad civil que han venido hoy a exponer su opinión.

__________

Es reincorpora a la sessió i a la presidència el Sr. Alcalde.

__________

Cuando hablamos de transparencia y regeneración democrática hablamos de los pilares
fundacionales y principales la razón de ser de Ciudadanos. Y mal empezaríamos este debate si no
recordamos que hace apenas unos días, en el Congreso de Diputados, PSOE y Podemos
rechazaron una ley anticorrupción de Ciudadanos que propone prohibir los indultos y blindar a
los denunciantes.

Pero como no he venido aquí a hacer política nacional -pero ya digo mal empiezan los
señores del PSOE y por ende sus socios nacionalistas- y quiero centrarme en ámbito local, lo que
sí que les he de decir que en diciembre del 2017 a este Pleno vino el modelo de participación con
siete eje fundamentales, y el modelo de participación según nos contestaron continuamente
dependía mucho del Reglamento de Participación y del Reglamento de Transparencia. Hará unas
fechas en este Pleno, Sra. Valía, le recordé que los 100 días en materia de participación se los
habíamos dado de sobra -de hecho ya lleva un año y pico- y en el tema del Reglamento de
Participación ni está ni se le espera. Los proyectos integrales de los barrios se quedaron escritos,
los propios vecinos reclaman la ejecución real de esos proyectos integrales y aparte ustedes aún
están resolviendo el problema que tienen además con el propio Reglamento de Juntas de Distrito,
a ver si entre los socios -entre comillas lo de socios- se aclaran alguna vez.

Pero no he venido a hablar de participación, he venido a hablar sobre todo del Reglamento
de Transparencia; El Reglamento de Transparencia no nos gustó, y así lo dijimos, que apenas un
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mes del final de la legislatura, el último pleno efectivo final prácticamente se trajese con la
campana con fines absolutamente electoralista, no nos cabe ninguna duda. Dicho esto, nosotros
desde el más profundo del fondo del texto presentamos 33 enmiendas de las cuales se nos
aprobaron total o parcialmente 17 y no se nos aprobaron 16. En la mayoría de casos eran
enmiendas de adición. Por lo tanto, asumíamos que el texto de partida era un texto correcto y lo
que hacíamos es complementar con factores de rigurosidad, insisto, muy propios y muy
vinculantes al propio ADN de Ciudadanos.

No nos gustó que se vaciase el contenido de la Unidad Responsable de Transparencia y se
diese mucho más papel al ámbito del Consell cuando aquí estaba esa unidad y se podía utilizar
más. No nos gustó que no se dejase a perpetuidad la información para que cualquier denunciante
ante un delito administrativo pudiese hacer uso de ella; No nos gustó, en el tema del capítulo 18,
nuestra alegación 16, que consideramos importante, por eso el otro día le dije que quería analizar
profundamente la criticidad de ciertas alegaciones, que se separase los altos cargos de los grupos
políticos. Porque luego analizando el texto -y así hablamos en la Comisión y le hice la pregunta-
no acabo de ver claramente reflejado aquellos aspectos del cierre de la Comisión Taula que
tenían que ver con los grupos políticos. Es decir, al final analizas y fuera de ese capítulo 18
donde nosotros lo quisimos poner, no lo vemos.

Y hay un paquete de ocho alegaciones en los cuales ustedes alegan al principio de
celeridad e inmediatez, en el capítulo 3.14, en el cual nosotros sí que hablamos siempre de
inmediata aplicación de los datos, además muy en coherencia y consistente con lo que han dicho
los representantes ciudadanos. Y además con periodos de 15 días para, en este caso, su
actualización. Ustedes hablaron de un principio general y nos tumban ocho alegaciones con esos
criterios digamos absolutamente generalistas. No obstante, le insistí que iba a analizar esa
criticidad. Como eran la mayoría en este caso enmiendas de adición, entendemos que no son
críticas. Pero insisto, no vemos claramente reflejado las conclusiones del Taula y ustedes nos
dijeron que sí que estaban, pero no las vemos claramente reflejadas.

A partir de ahí, tampoco vimos claro el tema del grupo interdisciplinar, el hecho de que
saliesen los grupos políticos. Porque ya le dije que tenía un mal precedente con el tema, no por
los técnicos municipales sino el hecho de aquellos ámbitos que han sido políticos: Ustedes
cerraron en falso la Comisión Taula. La vieja política, se juntaron PP, PSOE y Compromís a
cerrar la Comisión. Y rápidamente nos montaron un grupo interdisciplinar también pero sin
políticos. Lo que pasó, que todavía no se ha cerrado. El caso Rambleta, que estaba desde 2017 no
se cerró. Por cierto, esto es una denuncia al Consejo de Transparencia por la web de EMT, por la
página de transparencia de EMT, que ya analizamos en una comisión. Y después ya le diré algún
tema más en la segunda intervención por falta de tiempo.

Por lo tanto, aquí vemos una clara disociación entre lo que es la propuesta y lo que es en
este caso el querer llevar un reglamento evolutivo de transparencia, que sí he de reconocerlo que
es evolutivo donde se nos han tenido en cuenta enmiendas, a lo que es la aplicación práctica de la
transparencia, que es el lema del Sr. Alcalde que habla de las paredes de cristal. Pues él y unos
cuantos más de esta corporación posiblemente estén haciendo un feo a su propio texto que es,
insisto, evolutivo  Pero con[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció].
los hechos y con las practicas diarias, no se nota y no se ve.

Gracias.” 
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Sra. Ferrer (PP)

“Buenos días a todos y especialmente a la Asociación de Vecinos, al presidente de la
Asociación de Vecinos Mesura, Fundación por la Justicia, ASICOM, todos los que habéis estado
porque la cercanía con la gente enriquece mucho este debate.

Nos traen aquí este reglamento del que el último registro en el PAIE hasta 15 días era del
28 de marzo de 2019, no había más desde entonces. Y la verdad, dado que se trata de una
corporación distinta a aquella que lo aprobó y lo inició, podría haberse tenido la consideración de
trasladarlo con más tiempo para que por consenso se pudiera mejorar el texto y además así lo
pedimos. Y cuando el representante de Mesura, ******, dice que no hemos podido conocernos,
bueno, es que este texto realmente nosotros lo conocimos exactamente la semana pasada.

Usted Sra. Valía sabe perfectamente lo que le voy a decir porque, con ánimo constructivo,
lo hice ya en Comisión, con la esperanza de que se nos escuchara y porque queríamos evitar que
se consumara la aprobación de algunas normas que son auténticos agujeros negros en el
Reglamento, que ha de tener objetivos tan blancos como la transparencia y el gobierno abierto.
Porque mire, nosotros no jugamos a despistar ni a sorprender. Queremos trabajar por consensuar,
aproximarnos y, si es posible, resolver. Y en este caso no ha sido posible.

Me centraré si puedo en tres aspectos: En primer lugar, el Reglamento incumple acuerdos
vigentes de este Pleno. Por esta razón le trasladé en la Comisión que revisaran dos artículos muy
importantes porque incumple acuerdos de este Pleno y porque el resultado que consiguen es
frenar justamente la transparencia, y además tenía que haberse respetado por imperativo legal
esos preceptos y que afectan a propuestas que presentó este grupo por moción justo -cuando no
sabía que ni esto se iba a traer aquí.- del mes de mayo. En ellas recordamos que hace cuatro años
la Comisión de Hacienda de 13 de enero del 2016 acordó por unanimidad lo siguiente: «Con el
fin de alejar cualquier tipo de sombra respecto de las contrataciones futuras se propone que todos
los contratos menores del Ayuntamiento de València sean publicados en la web en el momento
de formalizarse». Enero de 2016, acuerdo por unanimidad de la Comisión de Hacienda.

Y hace más de tres años, en pleno de enero del 2017, se acordó por unanimidad planificar
la puesta en marcha de lo necesario para cumplir el acuerdo de la Comisión de Hacienda y
también lo mismo, de modo que la publicación de la información de contratos menores se
realizara en el momento de formalizarse. Y decía: «Y no de forma trimestral como sigue siendo
en la actualidad». Y crear un registro de estudios e informes donde estuviera disponible, no solo
por los concejales del equipo de gobierno sino también por los concejales de la oposición, de
acuerdo decían con el principio de transparencia administrativa. O sea que hablábamos de
objetivos, los objetivos de este Reglamento. Y esto es también un acuerdo de Pleno unánime de
enero de 2017. Por eso en la moción pedíamos el cumplimiento inmediato de esos dos mandatos
de ese Pleno. Y usted nos dijo en la Comisión que en julio iría al Pleno el Reglamento y que
esperásemos un poco para conocer un texto definitivo ya que tendría incidencia en esta materia,
pidiendo un plazo nos dijo de dos meses para remitirnos un calendario con fechas concretas para
resolver esos dos problemas. Bueno, pues evidentemente. Y dijo además que sería para poner en
marcha todas las medidas acordadas en 2016. Nosotros acordamos esperar esos dos meses. Y lo
que usted no dijo es que esa incidencia sería totalmente contraria a la que se proponía en la
moción. Porque el artículo 20.b), olvidándose de la obligación asumida desde hace cuatro años
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de que la publicación de los contratos se rige inmediatamente, dice: Se realizará como mínimo
trimestralmente. Nos volvemos a 2016 y dice: «Y se intentará que la periodicidad sea mensual»,
incumpliendo el acuerdo de 2016, imperativo porque está vigente.

Y en segundo lugar, la disposición transitoria única establece una moratoria de nada menos
dos años para crear, entre otros, el Registro de Estudios e Informes con acceso a la oposición,
como se acordó en 2016. Menudo calendario, Sra. Valía, que después de estar cuatro años
incumpliendo un acuerdo del Pleno, propone en el Reglamento, y lo dice literalmente… [La

que esté en 2016.presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

Tengo mucho más que decir pero únicamente le diré para terminar que nos resulta muy
difícil votar no a una norma que lleva por nombre objetivos tan positivos e importantes como la
transparencia y el gobierno abierto, pero también votar sí a un decreto con artículos -que no he
podido explicar todos- que establecen mecanismos y trampas con retardo… [La presidència li
reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Muchas gracias.”

Sra. Valía (PSPV)

“Muchas gracias.

Yo en primer lugar quiero agradecer al Grupo Ciudadanos que entrase al fondo del
Reglamento porque en sus alegaciones evidentemente entraba al fondo y proponía cosas que
tenían que ver con el Reglamento, mientras que el Partido Popular lo que hizo fue decir que
estaban a final de legislatura y que les parecía un momento inapropiado, con lo cual eso no tiene
nada que ver con el fondo del documento y solo con cuestiones coyunturales. De hecho, hay un
momento en el que los grupos políticos pueden hacen alegaciones a los textos inicialmente
aprobado en el Pleno y después se produce un momento en el que las alegaciones pueden venir
por parte de la ciudadanía. Y el Partido Popular, de nuevo, tergiversando y manipulando la
participación ciudadana, volvió a hacer alegaciones, -el Sr. Monzó como portavoz del Partido
Popular, en el plazo de alegaciones ciudadanas diciendo exactamente lo mismo que había dicho
su grupo municipal en el plazo de alegaciones para grupos políticos.

En cualquier caso, hoyes un día importante para València, para la calidad democrática de
nuestra ciudad. El Reglamento que traemos hoy aquí supone un salto cualitativo en el
compromiso con la transparencia de este Ayuntamiento, pero también supone un paso importante
para la ciudadanía, para adoptar de mucho más contenido los derechos de ciudadanos y
ciudadanas, y sobre todo para permitirles que los ejerzan con muchas más garantías. A partir de
ahora muchas otras instituciones y administraciones públicas mirarán hacia nosotros porque
somos ejemplo y referente de vanguardia, porque tenemos una regulación que en muchos
aspectos es la más avanzada de España.

Los municipios deben de ser escuelas de ciudadanía y quienes apostamos por la fuerza de
la administración local sabemos y pensamos que ha de ser la punta de lanza que introduzca
mecanismos para mejorar la participación, la transparencia y el derecho de acceso a la
información, que son piezas clave en el ejercicio pleno de los derechos de los ciudadanos y las
ciudadanas. Y con este Reglamento como decía el Ayuntamiento de València se pone a la
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vanguardia en transparencia, acceso a la información y buen gobierno. Aunque la ética pública ha
preocupado mucho a lo largo de la historia, el principio de transparencia es muy reciente y en
este Ayuntamiento desgraciadamente todavía lo es más porque hasta 2015 ni siquiera había un
Servicio de Transparencia y ningún servicio tenía atribuidas las funciones relacionadas con la
transparencia. Con lo cual, bueno, esto es un paso muy importante.

En los primero años tras el cambio de gobierno en 2015, el objetivo fundamental, la
prioridad era poner en marcha los aspectos más básicos de la transparencia, lo más básico, y
cumplir con lo que establecida la ley. Pero hoy damos un gran paso para ir mucho más allá de lo
que nos pide y nos exige la ley. Y tenemos la mirada larga puesta en cuestiones estratégicas para
ser un Ayuntamiento más transparencia y más permeable a la ciudadanía. Este reglamento
consolida un compromiso firme con los datos abiertos y conocimiento abierto, que suponen una
alianza clave y valiosísima con universidades y centros de formación, con la empresa privada y
con la ciudad en su conjunto. En los próximos meses diseñaremos el Plan Estratégico de Datos
Abiertos y crearemos después el Registro de recursos de datos públicos y el Registro de estudios
e informes contratados por el Ayuntamiento de València, para avanzar con fuerza y decisión
hacia el conocimiento abierto y compartido porque queremos compartir conocimiento para
generar riqueza.

Sra. Ferrer, los plazos que establece el Reglamento evidentemente son los plazos máximos.
Cuando habla de dos años para hacer una serie de cosas no quiere decir que todo vaya a
terminarse el último día del segundo año, ya se lo expliqué en su momento. Y evidentemente de
todas las cosas que pone ahí que haremos en los primeros dos años pues irán concluyendo mucho
antes. Algunas ya las tenemos avanzadas porque van en línea con lo que vamos trabajando en el
Servicio y lo que hacemos ahora es normatizar lo que ya venimos haciendo y lo que venimos
impulsando desde el Servicio.

Incorporamos criterios interpretativos para garantizar la transparencia también en un
aspecto importantísimo como es el derecho de acceso a la información pública, fruto de un
trabajo serio y riguroso que venimos desarrollando en estos últimos años. Existen límites al
derecho de acceso a la información pero estos límites tienen que ser siempre interpretados de
forma muy restrictiva y siempre debemos que garantizar esos otros derechos con los que
debemos hacer compatibles el derecho de acceso. Incrementamos de forma sustancial las
obligaciones de publicidad activa. Por eso somos vanguardia porque con respecto al anterior
reglamento y a lo que marca la ley estatal vamos mucho más allá. Estas obligaciones también lo
serán para las entidades del sector público y como siempre, como venimos haciendo desde el
Servicio de Transparencia del Ayuntamiento, asesoraremos y acompañaremos a todas esas
entidades para que cumplan la ley y para que lo hagan de la mejor manera posible.

En definitiva, este Reglamento es bueno para la ciudad y es bueno para la ciudad porque es
bueno para los ciudadanos y ciudadanas, y entiendo que todo el mundo debería estar a favor de lo
que recoge este Reglamento. La democracia que está sufriendo ataques constantes y continuos
por parte de quienes parece que añoran unos tiempos pasados en los que a la ciudadanía
simplemente se le pedía un silencio entusiasta pues la democracia debe ser reforzada con este
tipo… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Tenemos que seguir avanzando en este siglo XXI y caminar hacia la transparencia y el
buen gobierno porque nos hace más libres como individuos y permite mejorar la credibilidad y la
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confianza de la ciudadanía en las instituciones, que son de todos y todas. Este Reglamento es un
nuevo hito en la dignificación de las instituciones que arrancó en esta ciudad en el año 2015 y
que refuerza el compromiso del Ayuntamiento con la ciudadanía.”

Sr. Estellés (Cs)

“Pues voy a empezar como empecé antes. Sra. Valía, le voy a pedir para tener nuestro
apoyo unos compromisos muy claros. Lo primero, ustedes en este Reglamento apoyaron la
protección de los denunciantes. Si es que pintan algo en su influencia con Madrid pues por lo
menos díganles que blinden a los denunciantes, por lo menos aquí lo han hecho. Simplemente
hagan un poquito de  allí y si aquí se ha hecho, ¿por qué no allí? Que actualicen labenchmarking
información que a medida que tecnológicamente tengan esa posibilidad. Yo entiendo que hayan
aplicado un estándar en el Reglamento porque no tienen ahora mismo esa capacidad tecnológica
para la inmediatez de ciertos datos, pero que no lo convierta en un estándar, que se comprometan
en plazos. Que también tenga un compromiso con el índice Dyntra donde estamos en la cola de
España, donde Barcelona es el octavo, Madrid el undécimo, Málaga el decimotercero y València
es el 42, tenga ese compromiso con la transparencia. Y sobre todo que la Comisión de
Transparencia si alguna vez un concejal va y les dice por escrito, les remite a que ciertas
contestaciones de compañeros suyos de corporación, y esto es una variable más endógena si
quiere pero es importante, es que no se cumple ni la Constitución cuando nos contestan. Insisto,
algunos compañeros, no todos, y no quiero nombrar ahora mismo.

Y en mi intervención lo que he dicho, que hay una voluntad en el texto que vamos a
apoyar. Pero existen unos hechos que dicen que esta corporación, que este equipo de Gobierno,
que aparte repite mandato, pues en los hechos falla. Y falla, y miren, una simple comparativa de
dos páginas importantes de transparencia que son AUMSA y EMT; En todos los parámetros de la
Ley de Transparencia, ya no solo en el Reglamento de la Ley. Miren, estadística sobre tipo de
contratos: Desactualizado, desactualizado; primero AUMSA, luego EMT; Convenios y los
textos: AUMSA desactualizado, EMT desactualizado; Encomiendas de gestión: AUMSA
desactualizado, EMT no; Subvenciones y ayudas públicas: AUMSA desactualizado, EMT no;
Presupuestos de ejecución: no existe en AUMSA y no existe en EMT; Gastos de caja fija: no, no;
Costes de campaña y publicidad: desactualizado, no; Cuentas bancarias abiertas: no, no; Plantilla
orgánica de plazas y relación de puesto de trabajo: desactualizado, no; Planes y programas
anuales y plurianuales: desactualizado y desactualizado; Informes de evaluación de políticas
públicas y calidad de servicio: no, no; Registro de obsequios recibidos: desactualizado, no; Y
declaración de bienes, actividad y derechos: no, no. Prácticamente el 65 % de variables de
cumplimiento de la Ley en este caso de Transparencia. Es que es la Ley de Transparencia.

Lo digo porque, insisto, el texto denota voluntad, que vamos a apoyar, pero los hechos no
denotan esa voluntad. Y por lo tanto, vamos a presentar cuantas mociones hagan falta para que se
lleve a cabo la verdadera transparencia de este Ayuntamiento. Y le pedimos un compromiso con
aquellos factores de mejora que le he dicho, que no cuestan nada, que no están en el Reglamento
pero que… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Gracias.”

Sr. Ferrer (PP)
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“Yo, si quiere nos remontamos al pasado pero tenemos muy poquito tiempo y yo vengo a
hablar de su libro, que es este Reglamento. Yo también podría recordar que el Reglamento de
Participación actual y de Gobierno Abierto, del 2015, se aprobó por el PP y votó no abstención,
en contra PSOE, Compromís y Izquierda Unida. Es decir, ahora vamos a ver el futuro y yo le
hablo del Reglamento. Y creo que lo hago con todo el respeto, con toda la intención que he
manifestado en las comisiones. Porque es que es verdad que entre la lista de la International
Transparency València está en la cola en este momento, todavía. Pero bueno, vamos a trabajar
por ello porque creo que es algo que nos unes a todos.

Pero yo lo que le he dicho y le pedí solo que aquellos aspectos que suponían en realidad
una trampa y un retardo en la transparencia los modificara. ¿Qué era? Que se cumplieran los
acuerdos del Pleno de 2017, que ha pasado mucho. ¿Y qué era? Que los informes -que era lo que
llevaba la moción de mayo- se publicaran en el Portal de Transparencia, los contratos
administrativos, al tiempo que se firmaban. Porque eso ya lo acordaron los compañeros que
estuvieron aquí en el 2016 y 2017. Y en segundo lugar, que se hiciera un registro de informes y
estudios al que pudieran tener acceso no solo ustedes sino también los concejales de la oposición.
Eso creo que también es Gobierno Abierto, más bien parece cerrado.

Pero es que hay más cosas, es que en esa disposición transitoria única ustedes dicen algo
que va a afectar también a la información de la publicidad activa, también lo someten a una
moratoria de dos años a la información correspondiente a publicidad activa del Portal de
Transparencia. Oiga, la Ley modificaba el sistema procesal civil de toda España y le aseguro que
no tuvo ese plazo de .vacatio legis

Mire, es que es la coartada perfecta para denegar u ocultar información. Es que cuando lo
vean en una respuesta escrita se acordaran de lo que estoy diciendo yo este Pleno porque se ha
hecho usted el escudo legal. Si el artículo 14 del Reglamento ya hablaba del Portal de
Transparencia. No está, es que no está. Es que legalmente no cumplir un acuerdo del pleno –que,
oiga, no se puede derogar por un informe de un funcionario como he leído por ahí. Tiene que ser
el Pleno, es un imperativo legal, ustedes verán como lo hacen. Y yo le pedí, mire, aquellos que
están en el acuerdo de 2016, que son dos cosas, póngale un plazo distinto. Ni siquiera digo que
no le ponga plazo, pero no le ponga dos años cuando lleva cuatro años incumpliéndose. Bueno,
pues no han querido.

Y luego yo le he hablado también, es que el Reglamento carece de todo estudio
económico. Le he preguntado, esta es la tercera vez porque le digo las cosas abiertamente.
Recibimos un correo del 18 de junio que dice: «No se dispone de valoración económica de la
aplicación del Reglamento de Gobierno y Transparencia». [La presidència li comunica que ha

Pero había un estudio que podía superar los 600.000 €. Mire,esgotat el seu torn d’intervenció] 
¿Cuánto personal más va a tener y cuánto va a costar poner en marcha este Reglamento? Es que
es difícil pedir un voto positivo cuando no nos dicen ,no sé si porque no lo saben o porque lo
ocultan, cuál va a ser el coste especialmente… [La presidència li reitera que ha esgotat el seu
torn d’intervenció]

En definitiva, no lo he podido decir todo pero este decreto no aproxima la transparencia
sino que la pospone y no abre el gobierno sino que cierra la participación de los grupos
municipales de la oposición en el artículo 7.
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Muchas gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Catalá.

__________

Sra. Valía (PSPV)

“Bueno, pues el Partido Popular ha vuelto a perder una ocasión de oro para romper con su
pasado en esta ciudad en las últimas tres décadas que es oscuro, opaco y, desde luego, poco
transparente. Y ha perdido la oportunidad de demostrar su compromiso con una democracia
moderna que no solamente se consolida sino que sigue avanzando, pero bueno.

A mí me sorprende mucho y yo creo que es algo difícil de hacer pero le sale muy natural.
Es no haber hecho nada en transparencia hasta 2015 y pretender que en cuatro años esté todo
hecho. Es que me sorprende porque a mí me costaría mucho ir y pedir, cuando soy consciente de
que quien estaba antes no ha hecho absolutamente nada, llegar ahí y decir: ‘No, no pues en dos
años me lo pones todo’. Pues no se puede, no se puede porque como ustedes no hicieron
absolutamente nada pues ahora cuesta más de construir. Pero no pasa nada, estamos en ello.

Y el Reglamento usted que es jurista sabe perfectamente en qué punto del procedimiento
de aprobación se encontraba el Reglamento y sabe perfectamente que cuando se cerraron las
elecciones... Que por cierto, ¿sabe cuándo se aprobó la modificación del Reglamento anterior? El
24 de abril de 2015, un mes antes de las elecciones de 2015. Lo digo por esto de aprobar cosas en
periodos preelectorales o cuando se está acabando el mandato, simplemente. Esto es una cosa que
lleva su tramitación y que a veces en ese momento no quiere el equipo de Gobierno desistir de
una aprobación de una modificación o de un reglamento por una cuestión de que hayan
elecciones, porque estos documentos llevan mucho trabajo y a veces es verdad que se culmina el
trabajo cuando está cerca de elecciones. Lo digo porque es sorprendente que pidan que se hagan
las cosas sin... Yo no le estoy pidiendo un voto a favor porque sí. Me dice: ‘Es que usted me dice
es que ustedes votaron en contra del Reglamento de Participación de 2015’. Ya, pero es que esto
es un Reglamento avanzado y lo que pone aquí yo no creo que nadie pueda estar en contra de lo
que pone aquí.

Ustedes están en contra de que ya no participan en el grupo interdepartamental, por
ejemplo, y se les ha explicado hasta la saciedad que cuando se estaba gestando y elaborando el
proyecto de reglamento tenía mucho sentido que los partidos políticos de gobierno y de oposición
estuviesen presentes porque era un documento que era técnico pero tenía que reflejar un voluntad
política y que había que generar un consenso. Y ahora mismo, con la aprobación del Reglamento
lo que sucede es que pasamos a una segunda fase en la que lo que hay que hacer es poner en
marcha lo que pone en el Reglamento y es un trabajo eminentemente técnico. Y cómo es posible
que en algún momento haga falta la incorporación o la participación de los grupos políticos, se
deja en el Reglamento la puerta abierta de invitar puntualmente a los grupos políticos cuando se
entienda que el componente o ingrediente político tiene un valor añadido.
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En definitiva, ustedes no votan a favor porque no quieren y su estrategia política tiene un
riesgo porque su estrategia política de votar siempre en cosa tiene un riesgo, porque cuando
presentamos algo que es moderno, que es avanzando, y que está bien ustedes siguen en su línea. 

 Y se retratan con su propio[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
voto. Esto un Reglamento avanzado, que mejora la transparencia y la permeabilidad del
Ayuntamiento, y ustedes votan en contra porque ustedes sabrán. Y su grupo político tuvo la
oportunidad de participar porque yo también cuando mi grupo político en la anterior legislatura
negoció, elaboró documentos, pues también vengo en el momento del procedimiento que vengo y
asumo lo que hay.

Y ya está.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 23 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Ciutadans, i
fan constar la seua abstenció els 10 regidors i regidores dels grups Popular i Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

ACORD

"ANTECEDENTS

Primer. Per acord del Ple de l'Ajuntament de València de data 28 de març de 2019 es va
aprovar inicialment el Reglament de govern obert: transparència, sotmetent-se a informació
pública i audiència de les persones interessades durant el termini de 30 dies, prèvia publicació de
l'anunci corresponent en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 71, de data 11
d'abril de 2019, així com en el tauler d'edictes electrònic municipal, per a la presentació
d'al·legacions o suggeriments.

Segon. A causa de diferents circumstàncies que han afectat el Servei de Transparència i
Govern Obert que tramita el present Reglament, la continuació en la tramitació del mateix s'ha
vist dificultada, impedint fins al moment finalitzar el procés. Entre estes circumstàncies podem
destacar el procés d'inici d'una nova legislatura i els corresponents canvis dels responsables
polítics municipals; la incorporació de l'Oficina de Queixes i Suggeriments al Servei augmentant
la càrrega de treball; la falta de cobertura de la prefectura de la Secció de Transparència i Govern
Obert des de l'11 de juny del 2019, que finalment s'ha proveït de manera definitiva després de
finalitzar el procés de concurs de mèrits el passat dia 15 de maig de 2020.

Tercer.  Tenint en compte que en el Pla normatiu municipal de 2020 es va incloure
precisament la finalització del present reglament, l'estat de tramitació del qual segons es va
indicar en este, era que quedava pendent l'informe amb la resolució de les reclamacions i
suggeriments presentats durant el termini d'exposició per a la seua aprovació definitiva i que va
finalitzar el 29 de maig de 2019, a través de la present es passa a resoldre sobre els arguments
al·legats en les reclamacions presentades, de cara a continuar amb la tramitació i aprovació
definitiva d'este.
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Quart. Vist l'informe del Servei que obra en l'expedient, i en el qual s'informa sobre les
al·legacions presentades durant el termini indicat, es reproduix a continuació la resolució a estes:

4.1. En data 28/05/2019, per part del portaveu del Grup Municipal Popular en l'anterior
legislatura, Sr. Eusebio Monzó, es va presentar escrit de reclamació al text municipal sol·licitant
que se suspenguera i es deixara sobre la taula la tramitació administrativa del Reglament de bon
govern: transparència, contingut en l'expedient E-00703-2018-000011-00, segons es va indicar,
'sobre la base dels mateixos fonaments que ens va portar a presentar l'esmena a la totalitat al
mateix el mes de febrer passat en el tràmit administratiu d'esmenes'.

I. Que existix un avantprojecte de Llei de la Generalitat, de govern obert de la Comunitat
Valenciana que una vegada convertit en Projecte de Llei -després de la seua tramitació
parlamentària en les Corts-, serà aprovat, i en conseqüència quedarà derogada la Llei 2/2015, de
2 d'abril, de la Generalitat, de transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat
Valenciana.

En resposta a esta, i seguint l'argumentació seguida en el seu moment per a l'aprovació
inicial, dir que la normativa municipal que es pretén aprovar definitivament no pot dependre de
quan finalment es tramitarà esta nova normativa, tenint en compte a més que tal com s'argumenta
en l'exposició de motius, a part de sistematitzar els continguts regulats en la normativa actual,
una de les motivacions principals en l'aprovació d'este nou Reglament de Transparència, és que
'resulta necessària per a fer un pas més i establir un marc jurídic avançat en esta matèria que
permeta obrir l'administració de l'Ajuntament de València i el seu sector públic local a la
ciutadania', per la qual cosa d'acord amb els principis de necessitat i d'eficàcia, que així mateix es
justifiquen en el Preàmbul conforme al que s'establix en l'article 129 de la Llei 39/2015 d'1
d'octubre, 'es requerix la implicació de tot l'Ajuntament en el seu conjunt així com el seu sector
públic, per la qual cosa per a això resulta necessari comptar amb una normativa municipal que
establisca les obligacions i responsabilitats de tots els serveis i ens dependents, sent la forma més
eficaç per a fer efectives estes obligacions, així com establir eines de control del poder i
d'integritat pública que afavorisquen la prevenció de males pràctiques i la generació de vincles de
confiança entre la ciutadania i les institucions'

És a dir, que una de les motivacions principals per a aprovar la present normativa és, sobre
la base del principi d'autoorganització, i tenint en compte que existix habilitació legal perquè les
entitats locals poden entrar a regular en esta matèria, sobretot en publicitat activa, establir les
bases perquè des d'un punt de vista de l'organització, s'augmenten els continguts objecte de
publicitat activa, anant molt més allà de les obligacions imposades per la normativa estatal.

II. Després d'haver deixat transcórrer l'actual mandat sense haver plantejat cap iniciativa
sobre bon govern i transparència, estant pendent de constituir la nova corporació municipal i
l'assignació de noves delegacions als regidors electes, i el fet –que no es pot qualificar de fútil-
que la Delegació de Participació que impulsa este nou Reglament ha sigut gestionada per la
formació política València en Comú, que no ha obtingut representació en l'actual corporació i per
tant desconeixem que sentit i impuls se li pretén donar per la nova corporació a esta norma,
sembla raonable que fins a que no estiga constituïda i distribuïda les competències hauria de
deixar-se sobre la taula el text i no seguir amb la seua tramitació, a fi d'evitar haver de realitzar
un nou tràmit de modificacions al text bé pel motiu esgrimit de l'aprovació de la nova llei
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autonòmica que isca de les Corts en relació a la transparència, bon govern i participació, o bé per
la nova direcció o projecció que el responsable polític de l'àrea en la qual recaiga esta
competència pretenga implementar.

En contestació a esta, dir que a pesar que l'impuls i tramitació de la present normativa s'ha
realitzat des d'una regidoria la formació política de la qual va perdre representació en les
passades eleccions del 26 de maig de 2019, el projecte va ser assumit per l'equip de govern de
l'actual corporació.

De fet, més enllà d'un projecte promogut per les unes o les altres formacions polítiques, es
tracta d'un text que ha sigut consensuat. D'una banda des d'un punt de vista tècnic, en haver sigut
remés a tots els serveis municipals per a l'aportació de suggeriments, tenint en compte el seu
caràcter transversal, les quals van ser contestades tal com consta en l'expedient, i moltes d'elles
incorporades; i per un altre polític, tant en sessions de treball com posteriorment, en el tràmit
d'esmenes als grups polítics, en el qual per exemple es van incorporar diverses de les al·legacions
plantejades pel Grup Ciutadans.

Finalment, partint del context actual, en el qual la corporació porta constituït diversos
mesos, resulta necessari, una vegada salvades les dificultats indicades en el punt anterior,
continuar amb la tramitació per a la seua aprovació definitiva.

III. Així mateix, i com ja apuntem en el tràmit d'esmenes, el vigent Reglament municipal ja
va ser adaptat a les previsions contingudes en la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de
transparència, accés a la informació pública i bon govern, reguladora del règim jurídic bàsic en
matèria de transparència i bon govern, així com a la regulació legal continguda en la llei
autonòmica, Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat, de transparència, bon govern, i
participació ciutadana. Per si no fos prou, i en relació amb tramitació de la nova llei autonòmica
sobre la matèria, la pròpia exposició de motius del Reglament aprovat provisionalment recull
precisament esta circumstància en trobar-se en l'àmbit de la Comunitat Valenciana la normativa
valenciana que està sent objecte de revisió a través de la nova Llei de Govern Valencià que la
Conselleria de Transparència, Responsabilitat Social, Participació i Cooperació. Novament,
subratllem que el títol preliminar i el títol primer fins al capítol III (articles 1 a 33) regulen
pràcticament la totalitat del text municipal –articles 1 a 51-, això és, la normativa autonòmica en
tramitació està legislant sobre el 90 % del Reglament municipal, a excepció del règim
sancionador i el títol VII sobre rendició de comptes. Així mateix, el nou text autonòmic sobre
governe obert i transparència compta amb més de 16 informes sectorials, memòries econòmiques
i dictàmens entre altres del Consell de Transparència, Advocacia de la Generalitat i del Consell
Econòmic i Social.

Relacionat amb l'exposat en el punt primer, i tal com es va argumentar en la tramitació per
a l'aprovació inicial del present reglament, cal ressaltar que tal com s'indica en l'exposició de
motius, per al cas de les administracions locals, la Llei 2/2015 de 2 d'abril ha optat perquè són
elles, en ús de l'autonomia que tenen reconeguda, les que amplien les seues obligacions de
publicitat activa sobre les establides en la legislació bàsica mitjançant l'aprovació de les seues
pròpies normes o Reglaments. Qüestió que així mateix es contempla en l'Avantprojecte de llei de
govern obert de la Comunitat Valenciana.
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No se'ls aplica, en conseqüència, la regulació autonòmica en matèria de publicitat activa,
sinó que es regularan per les seues pròpies normes i, en defecte d'això, per la norma estatal, per la
qual cosa la Llei 2/2015 i la seua eventual derogació no influirà significativament pel que fa als
aspectes més nous d'este Projecte de Reglament, i que són:

- L'augment dels continguts de publicitat activa.

- Les obligacions dels subjectes obligats pel present Reglament: bàsicament l'Ajuntament i
el seu sector públic.

- Les competències que sobre esta matèria afecten els diferents serveis de l'Ajuntament, i
en particular al Servei de Transparència i Govern Obert (autoorganització).

- Les mesures per a la rendició de comptes.

- El procediment sancionador.

Cal recordar a més que l'actual llei autonòmica es va publicar en el DOGV el 8 d'abril de
2015 i en el BOE el 27 d'abril de 2015, per la qual cosa la tramitació de la modificació de l'actual
Reglament de transparència i participació ciutadana va tindre com a principal referent la Llei
19/2013, atés que la normativa valenciana estava sent objecte de tramitació quasi en paral·lel amb
la normativa municipal, i va anar en l'acord plenari de data 24 d'abril de 2015 quan es va aprovar
inicialment la mateixa, publicant-se en el BOP en data 1 de desembre de 2015 el text definitiu.

De fet, va prendre com a model l'Ordenança tipus de transparència, accés a la informació i
reutilització de la FEMP, de 27 de maig de 2014, que al seu torn es basa en el que es disposa en
la Llei 19/2013.

IV. En conseqüència, i en base a criteris d'oportunitat, prudència, i seguretat jurídica
entenem que mentre s'aprove la nova norma autonòmica i es constituïsca la nova corporació amb
un altre delegat d'una altra formació política que no serà en cap cas del grup que no ha obtingut
representació municipal en les eleccions del passat diumenge, aconsellen suspendre i posposar el
Reglament municipal, esperant a l'entrada en vigor de la nova Llei autonòmica per a en aqueix
moment escometre l'aprovació i/o modificació del Reglament municipal.

Seguint en la línia de l'exposat anteriorment, un text normatiu que va ser impulsat per un
equip de govern les formacions polítiques del qual, a excepció del Grup València en Comú,
continuen sent les mateixes, pot perfectament aprovar-se ara, tenint en compte com s'ha indicat
anteriorment, que l'actual equip de govern assumix l'impuls de l'aprovació del present text.

4.2. En data 29/05/2019, es presenta per part d'******, escrit presentant les següents
al·legacions:

I. En la secció II de l'exposició de motius es fa una breu referència a la història del dret
d'accés a la informació en l'àmbit europeu i a Espanya, amb èmfasi en la posició del Tribunal
Constitucional i del Tribunal Suprem, de no considerar com a dret fonamental al dret d'accés a la
informació, esmentant que no és susceptible de l'aplicació del recurs d'empara, encara que l'últim
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òrgan judicial el relaciona a drets com el de participació política, el de llibertat d'informació i
amb el de tutela judicial efectiva. Recomanació: Malgrat esmentar que l'Alt Tribunal ressalta el
dret d'accés als registres i documents administratius com un dret de tercera generació, considerem
necessari que dins del mateix espai s'esmente el reconeixement del dret d'accés a la informació
com a dret fonamental per part dels tribunals internacionals, entre ells el Tribunal Europeu de
Drets Humans.

S'accepta i s'incorpora el següent paràgraf: 'Dins de l'àmbit de la transparència, en el seu
vessant del dret d'accés a la informació, este dret ha sigut reconegut en l'àmbit internacional com
un dret fonamental inherent i essencial per a la llibertat d'expressió, entre altres pel Comité de
Drets Humans de les Nacions Unides, pel Tribunal Europeu de Drets Humans (TEDH) i, en
l'entorn europeu, per la Carta dels Drets Fonamentals de la Unió Europea. En concret, la
jurisprudència del TEDH és concloent en afirmar que no es pot posar obstacles a l'exercici del
dret d'accés, sense que estiga justificat el manteniment d'un monopoli administratiu sobre la
informació pública.'

II.  En l'article 8.3 es realitza una classificació de la informació en funció de les seues
característiques, en la lletra b s'esmenta la informació obrant en expedients administratius, que és
informació fora de l'àmbit d'aplicació del Reglament. Recomanació: eliminar-la d'este article i
traslladar-la a un article d'excepcions o en el cas que es vulga mantindre com a part de la
classificació de la informació situar-lo en la lletra c de l'esmentat article.

S'accepta parcialment. En realitat, al que es referix este paràgraf és que la informació
d'expedients sí que entra en l'àmbit de la informació pública, però no quan l'accés siga per part de
persones amb la condició d'interessades. Es canvia la redacció del paràgraf en qüestió, per a
aclarir el sentit d'este, quedant amb la següent redacció:

Article 8.3 b. Informació obrant en els expedients administratius, tenint en compte que en
els casos en què l'accés siga per part de les persones interessades als documents obrants en els
expedients en tramitació, quedaran fora de l'àmbit objectiu d'este Reglament i, per tant, no tindrà
el caràcter ni de publicació ni de posada a disposició.

III. En els articles 8.4 i 8.5 es fa referència a la possibilitat o no de publicació d'articles de
grups polítics municipals i sindicats, sobre els seus programes i iniciatives. No obstant això, és
necessària esta informació en el portal de l'Ajuntament? No deurien els partits polítics fer este
tipus de publicacions en les seues pàgines web? Això seria de manera permanent o en moments
de campanya? És possible garantir a tots els partits l'ús d'estos espais en les mateixes condicions?
Recomanació: Ser més específic en la definició de la informació que podran publicar els partits
polítics, el moment en què podran fer-lo i garantir l'espai per a tots per igual.

S'ha considerat que es tracta d'una informació d'interés, tenint en compte que es tracta de la
publicació d'iniciatives i propostes en l'àmbit de la gestió municipal i precisament perquè la
ciutadania tinga accés a una informació que d'una altra manera estaria dispersa en diferents
pàgines web.

Es tracta a més d'un espai que se cedix als grups polítics sent estos responsables a última
instància de la gestió d'estos.
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IV. El paràgraf 9.1.d es troba inclòs en el paràgraf 9.1.c. Recomanació: Separar.

S'accepta, en la versió del text exposat a informació pública figuren junts i han d'anar
separats.

V. En l'article 9.1.g es parla sobre limitacions a la publicitat d'acord amb la normativa de
protecció de dades, on s'establix que els documents hauran d'incorporar informació sobre
l'aplicabilitat als mateixos de les limitacions a la publicitat, de manera que siga possible permetre
o denegar automàticament l'accés al contingut. Exactament a quina informació es referix? No es
farà un test de mal o d'interés públic? Es denegarà automàticament tota la informació o de
manera parcial? Recordem que les limitacions no són absolutes, són possibles circumstàncies que
poden arribar a limitar part o tota la informació, però per a això s'han de fer certes proves
Recomanació: eliminar este paràgraf o especificar quin tipus d'informació no és susceptible de
ser publicada, permetent l'accés parcial a la informació.

No s'accepta. Este article es referix a la protecció de dades des del disseny, i per defecte,
tenint en compte el que es disposa en el Reglament (UE) 2016/679 i en la Llei orgànica 3/2018,
del 5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia de drets digitals, i en particular el
principi de proporcionalitat, ja que tot i que la regla general és el que s'ha de promoure la major
difusió i accés possibles a la informació pública municipal, esta s'ha de fer sense cap menyscapte
del dret a la protecció de les dades personals, tenint en compte que en publicitat activa, la
incidència és molt major respecte a una possible col·lisió d'altres drets que en el cas del dret
d'accés.

Esta qüestió precisament ha sigut incorporada a l'Avantprojecte de llei de la Generalitat, de
govern obert de la Comunitat Valenciana, en el seu article 10, i la finalitat és poder, des de la fase
de disseny de la informació, delimitar aquells continguts que puguen afectar esta matèria, perquè
en aquells casos en què siga necessari, puga dissociar-se la informació relativa a dades personals,
una vegada feta la ponderació a la qual es referix l'article 15.3 de la Llei 19/2013, de 9 de
desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern.

Finalment, l'article 13 del Reglament com a clàusula de tancament indica que 'la
interpretació d'estos límits no serà extensiva, d'acord amb els criteris establits pel Consell de
Transparència Accés a la Informació Pública i Bon Govern i l'òrgan competent equivalent a la
Comunitat Valenciana, i s'afavorirà la major difusió i accés possibles a la informació pública
municipal sense menyscapte per a estos límits. En tot cas, els límits previstos s'aplicaran de
forma motivada i proporcionada, atés l'interés que se salvaguarda amb el límit i l'interés públic en
la divulgació.'

VI.  El capítol III sobre Publicitat Activa comença amb un article referit als límits a la
publicitat. Recomanació: el capítol hauria de començar per definir el que és publicitat activa, el
tipus d'informació a publicar, els mitjans de publicació, etc., i finalment, les limitacions.

S'accepta. Es canvia l'ordre dels articles 12 i 13, renumerant-se tots dos.

VII. En l'article 16 s'establixen els terminis de publicació i actualització d'acord amb la
mena d'informació a la qual es referisca. Recomanació: especificar on podrà aconseguir-se la
informació una vegada ha vençut el termini.
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No s'accepta, ja que el Reglament és molt ambiciós quant a les obligacions de publicitat
activa, per la qual cosa el fet d'habilitar sèries històriques, tot i que és al que es vol tendir, no es
pot garantir ja sinó gradualment, en la mesura en la qual es disposen recursos personals,
econòmics, o tecnològics, entre altres.

Això implica que es vol donar prioritat a la informació d'interés per a la ciutadania, tenint
en compte els recursos econòmics i personals que es requerixen per a permetre este augment
considerable en la informació a publicar, amb uns terminis de manteniment de la informació prou
amplis com per a permetre la seua contextualització i la realització de comparatives.

Finalment, dir que tota informació que no es trobe publicada, pot ser sol·licitada per la via
de dret d'accés.

VIII. Com anteriorment havíem assenyalat, la sol·licitud d'accés a la informació es pot
realitzar sense necessitat de signatura electrònica en el Portal de Transparència o la Seu
Electrònica de l'Ajuntament de València, sempre que siguen persones físiques sobre les quals no
existisca obligació legal de relacionar-se electrònicament amb les administracions públiques
conforme a l'article 14 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de
les administracions públiques, o amb signatura electrònica mitjançant la seu electrònica de
l'Ajuntament de València. Recomanació: establir que es puga realitzar la sol·licitud d'accés a la
informació només amb el nom i correu electrònic del sol·licitant. Encara que la llei de
procediments administratius establix que és una obligació identificar-se, existixen sistemes
alternatius en els quals no és necessària la identificació dels sol·licitants. Exemple d'això és
l'Ajuntament de Madrid, que permet sol·licitar informació mitjançant correu electrònic, sense
necessitat d'identificar-se. En cas que la informació existisca i no estiga publicada, realitzen la
publicació i notifiquen al sol·licitant on trobar-la. Només en aquells casos en què la informació
no puga ser entregada se sol·licita la identificació al sol·licitant.

En el mateix article s'esmenta que és necessari nom i cognom, així com el DNI. Este
requisit no està contemplat en la llei nacional. Recomanació: eliminar l'esment específic al DNI
de l'article. D'esta manera s'evitaran futurs conflictes en cas que les normatives sobre el dret
d'accés a la informació es modifiquen.

No s'accepta. El procediment de dret d'accés es regix pel que s'establix tant en la Llei
estatal 19/2013 com en la Llei valenciana 2/2015, així com pel Decret 105/2017 de
desenvolupament d'esta última, per la qual cosa no existix habilitació legal per a introduir
especialitats per via d'aprovació d'un reglament municipal, que contradiguen el que es disposa per
esta normativa, sent a més el DNI una dada necessària per a poder obrir un expedient que
finalment finalitze en una resolució, sent esta la forma de finalització del dret d'accés com
s'exposarà a continuació.

Cal dir que, en el cas de l'Ajuntament de València, existix així mateix a través d'un
formulari la possibilitat de presentar una sol·licitud de dret d'accés sense signatura electrònica, tal
com permet la normativa autonòmica de transparència.

No obstant això, encara que existisquen diferents plantejaments sobre la simplificació del
procediment de dret d'accés, de tal manera que per exemple es puga donar resposta per correu
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electrònic en cas que la informació estiga publicada, esta opció no està prevista ni en la
normativa estatal ni autonòmica, que és de directa aplicació en dret d'accés, ja que les sol·licituds
d'accés a informació pública hauran de resoldre's i notificar-se al sol·licitant i als tercers afectats.
D'altra banda, indicar que en la pràctica, en els casos en els quals no ha sigut possible notificar la
resolució de dret d'accés, a més de seguir amb la publicació per edictes tal com indica la
normativa de procediment, s'ha facilitat la informació a la persona sol·licitant a través de correu
electrònic, si ho ha indicat en la seua sol·licitud, tenint en compte que contra esta comunicació
com s'ha indicat, no caldria interposar recurs.

Al nostre entendre l'obertura d'un expedient i la seua notificació mitjançant resolució és
una garantia per a la persona sol·licitant, ja que, encara que la resposta al dret d'accés siga
estimatòria i es done accés a la informació, s'oferix la possibilitat de recurs, cosa que amb un
correu electrònic, d'acord amb la normativa tant de transparència com de procediment
administratiu, no és possible.

Finalment, entenem que el cas de comunicar a l'administració que certa informació no està
publicada, no entra en el supòsit pròpiament del dret d'accés, ja que en aqueix cas es tracta més
aviat d'un avís perquè informació que ha de ser objecte de publicitat activa, es publique, i en este
cas efectivament es podria arbitrar a través de correu electrònic, i fins i tot l'article 16.4 establix
la possibilitat que les persones que consideren que no es troba disponible una informació que
resulte d'interés, o que puga millorar-se quant a la forma en què està publicada, podran suggerir
la seua publicació o millora, o reclamar aquella informació que hauria d'estar publicada segons el
que es disposa com a obligacions de publicitat activa seguint el procediment establit per a la seua
tramitació per part de l'Oficina de Suggeriments, Queixes i Reclamacions, que depén així mateix
del Servei de Transparència.

IX. L'article 16 d'este reglament fa referència a les causes d'inadmissió contemplades en
l'article 18 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i
bon govern. Destaquem com a positiu que el reglament definisca amb major precisió que la llei
espanyola quin tipus d'informació respon a cada causa d'inadmissió. No obstant això, recordem
que d'acord amb els estàndards internacionals, incloent la Convenció d'Accés als Documents
Oficials del Consell d'Europa, mai haurien d'existir raons prèvies que permeten no processar
sol·licituds d'accés a la informació, sinó més aviat cada sol·licitud hauria de tindre's en compte i
haurien de donar-se raons formals en cas de denegar l'accés a la informació.

Els estàndards internacionals no permeten exclusions que partisquen de la definició
d'informació; i, així i tot, l'Article 18 limita precisament i de forma molt àmplia els documents
que poden ser sol·licitats. És un article inacceptable que hauria de ser derogat amb la finalitat
d'acostar la normativa de transparència espanyola als estàndards internacionals i específicament a
la Convenció d'Accés als Documents Oficials del Consell d'Europa. És per això que estes causes
que no són de denegació sinó d'inadmissió, és a dir, que no seran ni tan sols admeses a tràmit es
basen en consideracions a priori de les condicions de la informació o intencions de l'ús d'esta. Un
funcionari o funcionària no ha de suposar perquè està sent sol·licitada la informació, ja que els
correspondrà als organismes corresponents determinar si li són o no aplicables algunes de les
limitacions establides per la Llei. Un dels exemples a esta afirmació es troba en l'article 46.1.e
'quan foren de resposta impossible, bé pel contingut o per raons de competència i així s'haguera
notificat i justificat a la persona sol·licitant de la informació'. O el cas del final de l'article 46.4 on
diu 'o quan tinga com a objecte o possible conseqüència la comissió d'un il·lícit civil o penal o
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falta administrativa', seguim preguntat com és possible que s'usarà per a cometre un delicte?
Terminis

No s'admet. Este article 16, seguint en la línia establida en l'exposició de motius, de
sistematitzar aquells continguts que estan regulats en la diferent normativa que afecta esta
matèria, garantint així major seguretat jurídica, ha incorporat qüestions que venien en principi
aclarides en els diferents criteris interpretatius del Consell de Transparència i Bon Govern de
l'estat, en la Guia de Procediment d'Accés a la informació pública local de la FEMP de 2017, així
com en la nostra regulació autonòmica, el Decret 105/2017 de 28 de juliol, del Consell, de
desenvolupament de la Llei 2/2015, de 2 d'abril, de la Generalitat, en matèria de transparència i
de regulació del Consell de Transparència, accés a la informació pública i bon govern, en
particular els articles 44 a 49.

De cap manera s'està predeterminant quin tipus d'informació serà inadmesa, ja que
evidentment l'aplicació dels mateixos ha d'analitzar-se cas per cas, i a més motivar-se, tal com
obliga tant la normativa estatal com autonòmica, sinó únicament s'està incorporant criteris que
com s'indica, han sigut prèviament interpretats primer pel Consell de Transparència, així com per
la FEMP, i inclosos en la normativa autonòmica de transparència, i que servixen de referència
per a delimitar els possibles suposats en els quals pot ser aplicable estes causes d'inadmissió a
tràmit, precisament definir amb més claredat les causes d'inadmissió a tràmit i per tant, tractant
de 'objectivar' estes causes per a oferir majors garanties de cara a la ciutadania.

No cal obviar que estes causes estan contemplades en la normativa estatal i autonòmica de
transparència, de directa aplicació a les entitats locals, i cal recordar que fins i tot sent causes
d'inadmissió, igualment han de motivar-se prou per a ser aplicables, és a dir, cas per cas, i
aplicant els mateixos criteris d'interpretació restrictiva, igual que les causes de desestimació.

X. L'article 47 del reglament suggerix que el termini d'inici del procediment ocorre una
vegada esmenades falles, si n'hi haguera, i enviada a l'organisme corresponent per a resoldre. No
obstant això, el termini ha de començar des del moment en què el sol·licitant ingressa la
sol·licitud a qualsevol dels organismes o plataformes dissenyades per llei per a rebre-la.
Recomanació: Aclarir que el termini per a l'obtindre la resolució de la sol·licitud comença des del
moment en què s'introduix la mateixa davant els organismes públics autoritzats per a rebre-la,
sense importar si és l'òrgan competent per a resoldre-la.

No s'accepta. L'article 20 de la Llei 19/2013, indica literalment:

'1. La resolució en la qual es concedisca o denegue l'accés haurà de notificar-se al
sol·licitant i als tercers afectats que així ho hagen sol·licitat en el termini màxim d'un mes des de
la recepció de la sol·licitud per l'òrgan competent per a resoldre.'

La FEMP, en la guia publicada sobre dret d'accés indicada en el punt anterior també es
referix a això, en els annexos sobre models de comunicació d'inici del procediment, i de fet, no és
aïllat el fet que a vegades, les sol·licituds no arriben correctament al servei que ha de resoldre
sobre els drets d'accés (en este cas, el Servei de Transparència i Govern Obert).
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En el cas que la sol·licitud tinguera algun defecte, no s'indica que el termini s'inicie una
vegada s'esmene, sinó que s'interromp el termini, tal com està previst tant en la normativa
específica de dret d'accés, com en la de procediment administratiu.

Cinqué.  Com a conseqüència de l'estudi de les al·legacions, han sigut advertits d'ofici
diversos errors que requerixen de la seua correcció.

Es tracta d'una banda un error en una frase continguda en l'article 17 e, la correcció de la
qual resulta necessària per a aclarir la redacció i comprensió d'este, no canviant de cap manera el
sentit de l'article en qüestió.

Així, on diu 'Les persones amb tegidoria delegada que no formen part de la Junta de
Govern Local', ha de dir 'Les persones amb regidoria que no formen part de la Junta de Govern
Local'

I per un altre, s'ha advertit un error en l'article 34.2, segons el qual on diu 'L'òrgan
competent resoldrà les sol·licituds de reutilització en el termini màxim d'un mes des de la
recepció de la sol·licitud', ha de dir 'L'òrgan competent resoldrà les sol·licituds de reutilització en
el termini màxim de vint dies des de la recepció de la sol·licitud'.

I a continuació respecte al termini d'ampliació, ja que on diu 'Quan pel volum i la
complexitat de la informació sol·licitada resulte impossible complir el citat termini, es podrà
ampliar el termini de resolució altres quinze dies', ha de dir, 'Quan pel volum i la complexitat de
la informació sol·licitada resulte impossible complir el citat termini, es podrà ampliar el termini
de resolució altres vint dies'

I això perquè tal com s'indica en l'apartat 1 d'este mateix article, el procediment de
tramitació serà el regulat en l'article 10 de la Llei 37/2007, de 16 de novembre sobre reutilització
de la informació del sector públic, modificat per Llei 18/2015, de 9 de juliol, la qual preveu un
termini de vint dies, de manera que encara que per via reglamentària no puga modificar-se el
procediment de reutilització, resulta necessari incorporar esta correcció, garantint així la seguretat
jurídica que es pretén amb el present reglament, i de sistematització d'aquells continguts que
resulten d'obligat compliment per a les entitats locals resultants dels canvis normatius, tal com
establix la seua Exposició de Motius.

Sisé.  Vist que per acord del Ple de data 30 d'octubre de 2015, es va crear el Grup de
Treball Interdepartamental, i que d'acord amb el mateix, 'El dit grup de treball estarà composat
almenys per secretaris, caps de servei, una representació dels grups municipals PP i Ciutadans, i
s’hi podran afegir totes els persones que és trobe convenient, proposades pel regidor delegat de
Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana'.

En relació a este grup, tenint en compte que d'acord amb el Reglament de govern obert:
transparència, l'aprovació de la qual es proposa, indica en l'article 7 relatiu a la unitat responsable
de transparència que 'El mitjà pel qual es coordinaran les diferents funcions i competències que
relacionen les diferents unitats i serveis entre si, serà el Grup de Treball Interdepartamental creat
mitjançant acord del Ple ordinari de l'Ajuntament de data 30 d'octubre de 2015'.
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Tenint en compte que la composició del grup ha variat durant el temps en què ha estat en
funcionament, tenint en compte el seu caràcter eminentment tècnic, de tal manera que procedix
d'una banda deixar sense efectes l'acord plenari de 30 d'octubre de 2015 en este concret punt,
suprimint en el text del nou Reglament l'esment a este, i per un altre substituir en el nou text la
composició del Grup de Treball Interdepartamental adaptada a les noves circumstàncies.

Així, on l'article 7 in fine diu: ' El mitjà pel qual es coordinaran les diferents funcions i
competències que relacionen les diferents unitats i serveis entre si, serà el Grup de Treball
Interdepartamental creat mitjançant acord del Ple ordinari de l'Ajuntament de data 30 d'octubre
de 2015 '

Ha de dir:

'El mitjà pel qual es coordinaran les diferents funcions i competències que relacionen les
diferents unitats i serveis entre si, serà el Grup de Treball Interdepartamental compost com a
mínim per els/les coordinadors/as generals de cada àrea o regidoria, i resta de persones
proposades per la Regidoria que ostente la delegació en matèria de transparència'

Seté. En el si de la Comissió de Participació, Drets, Innovació Democràtica i Protecció
Ciutadana, la seua Presidència proposa efectuar algunes breus correccions al text del Reglament
remés que afecten únicament la redacció de sis articles, amb la finalitat d'aclarir o corregir la seua
redacció per a fer-la més clara. Així es proposen els següents canvis:

-En l'article 7, 3, apartats 4, 5 i 6, corregir l'incís final de cadascun d'ells i on diu '…
sotmetre'l a l'aprovació…' ha de dir '… sotmetent la seua creació…'.

-Article 13, 2, quan es diu 'La interpretació d'estos límits no serà extensiva…' ha de dir 'La
interpretació d'estos límits serà restrictiva…'.

-Article 16, 3, quarta línia, on diu '…o quan ho preveja expressament este Reglament…' ha
de dir '… o en els casos previstos en este Reglament…'.

-Article 26, en la lletra d), eliminar a partir de 'com els de', i en la lletra m), eliminar
'restaurants i allotjaments'.

-Article 31,1, es proposa suprimir l'incís final des de '… fins i tot en cas que un …' fins al
final de l'apartat.

-Article 40, es proposa suprimir l'expressió 'Amb caràcter general…' i substituir-la per 
'L'Ajuntament afavorirà l'accés…'.

Amb aquestes modificacions es proposa l'aprovació definitiva del Reglament objecte del
dictamen, modificacions que s'inclouran en el text que s'unisca al dictamen per a la seua
aprovació definitiva pel Ple de la corporació.

FONAMENTS DE DRET
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Primer. És aplicable la Llei 39/2015 d'1 d'octubre, de procediment administratiu comú de
les administracions públiques, títol VI, relatiu a la iniciativa legislativa i la potestat per a dictar
reglaments i altres disposicions, i en particular l'article 128, sobre la potestat reglamentària.

Així mateix, l'article 132 d'este, sobre planificació normativa, en el qual es regula el Pla
Anual Normatiu que es publicarà en el Portal de la Transparència de l'Administració Pública
corresponent, i que contindrà les iniciatives legals o reglamentàries que vagen a ser elevades per
a la seua aprovació l'any següent, sent que en el Pla Anual Normatiu de l'Ajuntament de València
de l'any 2020 es recull la previsió d'aprovació del present reglament.

Segon. Article 4, apartat 1, lletra a) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases
del règim local, que reconix als municipis, en la seua qualitat d'administracions públiques de
caràcter territorial, i dins de l'esfera de les seues competències, les potestats reglamentària i
d'autoorganització.

Tercer. Quant al procediment d'aprovació del Reglament, l'article 56 del Reial decret
legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, pel qual s'aprova el text refós de les disposicions legals vigents
en matèria de règim local estableix que l'aprovació de les ordenances locals s'ajustarà al
procediment establit en l'art. 49 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim
local.

El present reglament té naturalesa orgànica, en trobar-se en un dels supòsits de l'article
123.1 c) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, segons el qual tenen en tot cas aquesta naturalesa, entre
altres, la regulació dels òrgans complementaris i dels procediments de participació ciutadana.

Segons l'article 123.2 d'aquest, l'aprovació i modificació d'aquesta mena de reglaments
requereix el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de membres del Ple.

Quart. Articles 112 i 113 del Reglament orgànic del Ple de l'Ajuntament de València, el
primer relatiu a la Informació pública i audiència a les persones interessades, i el segon sobre
l'aprovació definitiva.

Cinqué.  Llei 39/2015 d'1 d'octubre, de procediment administratiu comú de les
administracions públiques, article 109.2, relatiu a la rectificar en qualsevol moment, d'ofici o a
instàncies dels interessats, els errors materials, de fet o aritmètics existents en els seus actes, en
este cas relatius al text del Reglament, que no afecten ni al contingut ni al sentit dels articles o
paràgrafs en qüestió.

Així mateix l'Article 129, sobre principis de bona regulació, segons el qual, en l'exercici de
la iniciativa legislativa i la potestat reglamentària, les administracions públiques actuaran d'acord
amb els principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, seguretat jurídica, transparència, i
eficiència.

Sisé. Finalment, respecte a l'òrgan competent per a l'aprovació del Reglament, segons el
que s'establix en l'article 123, apartat 1, lletra d) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases del règim local, correspon al Ple municipal als ajuntaments l'aprovació i modificació de les
ordenances i reglaments municipals.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, amb el dictamen de la Comissió
de Participació, Drets, Innovació Democràtica i Protecció Ciutadana, s'acorda: 

Primer. Estimar, desestimar i estimar parcialment les al·legacions presentades en els termes
indicats en la part expositiva d'este acord. Les al·legacions estimades s'inclouen en el text que es
proposa per a la seua aprovació definitiva.

Segon.  Aprovar definitivament el Reglament de govern obert: transparència, que a
continuació es transcriu.

Tercer.  Publicar el text íntegre del Reglament en el Butlletí Oficial de la Província, i en
l'espai web oficial de l'Ajuntament de València, de conformitat amb el que es disposa en l'article
70.2 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local."
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EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

 

I 

La transparència en la gestió pública no ha de ser vista només com un resultat material 

expressat en documents. La transparència és abans de res un procés polític i administratiu que 

té com a objectiu principal afavorir a la ciutadania la informació necessària per a poder 

fiscalitzar l’activitat pública, i convertir-se així en un dels principals instruments per a la lluita 

contra la corrupció, els abusos de poder i la desafecció ciutadana cap a les institucions 

públiques i els seus representants. Ara bé, no tota informació servix per a aconseguir este 

objectiu. El processament de la transparència ha de facilitar el coneixement, és a dir, al costat 

de la informació, han d’estar disponibles les fonts, els arguments o raons, l’espai temporal i el 

context en el qual s’adopta, d’una forma completament organitzada i estructurada. 

Si en la informació no apareix la planificació, els programes i els projectes, amb les seues 

polítiques, objectius i metes entorn del servici públic, resulta impossible aconseguir l’objectiu 

primordial de la transparència, que és donar a la ciutadania la certesa necessària entorn del 

quefer governamental per a la seua posterior fiscalització. 

L’Ajuntament de València pretén donar resposta a estos reptes establint una sèrie de principis 

inspiradors de l’actuació municipal, amb el compromís d’una aplicació efectiva d’estos en tot 

el seu àmbit d’actuació. El primer pas el va donar amb la modificació del Reglament de 

participació ciutadana, que havia sigut aprovat per acord plenari de 28 de setembre de 2012 i 

publicat el 26 d’octubre de 2012. Mitjançant esta modificació, de data 24 d’abril de 2015, es 

va procedir a adaptar este reglament a les disposicions establides en la Llei 19/2013, de 9 de 

desembre de 2013, de transparència i bon govern, el text definitiu del qual va ser publicat en 

el BOP de València en data 1 de desembre de 2015. La incorporació a este reglament de la 

regulació de la transparència en el nostre àmbit municipal va suposar un avanç en relació amb 

les previsions contingudes en la llei estatal. 

Després d’estos últims passos en la normativa municipal de l’Ajuntament, es considera 

necessari aprovar un nou reglament de transparència per a adaptar esta regulació als canvis 

socials i normatius que han esdevingut en este període, així com establir una reestructuració 

del seu contingut per a sistematitzar aquells continguts que resulten d’obligat compliment per 

a les entitats locals resultants d’estos canvis, i garantir així major seguretat jurídica. 

Però, a més, l’aprovació del present reglament resulta necessària per a fer un pas més i  

establir un marc jurídic avançat en esta matèria que permeta obrir l’administració de 

l’Ajuntament de València i el seu sector públic local a la ciutadania per a oferir-li totes les 

eines possibles amb la finalitat de desenvolupar el govern obert al servici de les exigències 

d’una ciutadania que demanda cada vegada més informació per a exercir els seus drets, atés 

que la transparència és una eina per a poder fiscalitzar l’activitat pública, i facilitar el 

coneixement necessari perquè la seua participació en la gestió pública siga informada i, per 

tant, efectiva. 
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Per a assolir este objectiu i garantir a la ciutadania el seu dret a saber aprofitant les 

potencialitats que oferix la informació pública pel que fa a la generació de coneixement i de 

valor afegit, així com la rendició de comptes de la gestió pública municipal, es requerix la 

implicació de tot l’Ajuntament en el seu conjunt així com el seu sector públic. Per això resulta 

necessari disposar d’una normativa municipal que establisca les obligacions i responsabilitats 

de tots els servicis i les entitats dependents, que és la forma més eficaç per a fer efectives estes 

obligacions, així com establir eines de control del poder i d’integritat pública que 

afavorisquen la prevenció de males pràctiques i la generació de vincles de confiança entre la 

ciutadania i les institucions. 

 
Tenint en compte que la transparència i la participació ciutadana, tot i que poden i s’han 

d’interrelacionar i coadjuvar a la mateixa finalitat, són els dos pilars sobre els quals se 

sustenta el govern obert, s’ha considerat convenient diferenciar la regulació de la 

transparència respecte de la participació ciutadana a través de dos textos normatius diferents, 

tenint present l’entitat pròpia de cadascun d’estos pilars. 

 

II 

En este marc de canvis continus, es considera oportú definir bé l’abast i significat de la 

transparència de l’activitat pública. La primera llei formal que va regular la transparència en 

l’àmbit intern d’un país va ser la llei sueca per a la llibertat de premsa i del dret d’accés a les 

actes públiques de 1776, que va encarar el desafiament de la modernització del seu govern en 

l’última part del segle XIX i el va fer col·locant el criteri bàsic de la transparència com a 

embolcall de la seua estratègia. 

Per la seua part, la declaració de drets de 1791, en l’article 14, va recollir que totes les 

persones tenen el dret de constatar, per elles mateixes o els seus representants, la necessitat de 

la contribució pública, de consentir-la lliurement, de fer el seguiment del seu ús, determinar la 

quota, la base imposable, l’obertura i la duració. I en l’article 15 s’afirma que la societat té 

dret a sol·licitar comptes a tot agent públic sobre la seua administració. 

No obstant això, serà en la segona meitat del segle XX quan el tema de transparència cobre 

força en diversos països del món en diferents anys: Finlàndia (1951), els Estats Units (1966) i 

Dinamarca (1970). 

La Unió Europea no es va mantindre impassible davant estes iniciatives i prompte va 

començar a introduir la cultura de la transparència en el funcionament de les seues 

institucions, de manera que va reconéixer el dret d’accés a la informació. 

En el Tractat de Maastricht (7 de febrer de 1992) es va declarar que «les decisions seran 

preses de la forma més pròxima possible a la ciutadania». Destaca la declaració número 17 

sobre el dret d’accés a la informació del procés de decisió de les institucions europees com a 

mitjà d’impulsar, mitjançant l’adequada transparència, la democràcia institucional i obtindre 

la confiança de la ciutadania en l’administració. 
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El 8 de febrer de 1994, la Comissió Europea va adoptar un codi de conducta sobre accés del 

públic als seus documents. Disposava les normes sobre iniciació, tramitació i resolució de 

sol·licituds, maneres d’accés als documents, necessitat de motivar les resolucions 

denegatòries de l’accés, recursos en contra i excepcions a l’accés. 

El Tractat d’Amsterdam (1997) va recollir expressament el dret de la ciutadania de la Unió 

Europea i de les persones físiques o jurídiques residents en un estat membre a l’accés a la 

documentació del Parlament, el Consell i de la Comissió. 

D’este període destaca el Reglament 1049/2001, sobre accés del públic als documents del 

Parlament, del Consell i de la Comissió. 

La Carta dels Drets Fonamentals de la Unió Europea (Niça 2000) va reconéixer, entre altres, 

els drets de recepció d’informació, protecció i accés a dades i expedients de caràcter personal, 

a la bona administració, l’obligació de l’administració de motivar les seues decisions i l’accés 

als documents de les institucions europees. 

D’altra banda, en 2001, una resolució del 6 de setembre del Parlament Europeu va aprovar el 

Codi europeu de bona conducta administrativa, que establia els principis a observar pel 

personal comunitari en els processos de sol·licitud d’accés a documents. 

El 13 de desembre de 2007 va tindre lloc l’adopció d’un nou tractat a Lisboa que va 

incorporar al Tractat de la Unió Europea els principis de democràcia representativa i 

participativa i protecció de dades personals, va declarar la publicitat de les reunions del 

Consell sobre actes legislatius i va incorporar el principi d’obertura i la transparència en 

l’actuació d’institucions, òrgans i organismes de la Unió, el dret d’accés als documents, la 

protecció de dades de caràcter personal, el tractament i la circulació. 

La transparència i la seua conseqüència pràctica, la participació, són dos principis 

fonamentals en els estats moderns. 

Dins de l'àmbit de la transparència, en el seu vessant del dret d'accés a la informació,  este dret 

ha sigut reconegut en l'àmbit internacional com un dret fonamental inherent i essencial per a 

la llibertat d'expressió, entre altres pel Comité de Drets Humans de les Nacions Unides, pel 

Tribunal Europeu de Drets Humans (TEDH) i, en l'entorn europeu, per la Carta dels Drets 

Fonamentals de la Unió Europea. En concret, la jurisprudència del TEDH és concloent en 

afirmar que no es pot posar obstacles a l'exercici del dret d'accés, sense que estiga justificat el 

manteniment d'un monopoli administratiu sobre la informació pública 

En l'àmbit de l'estat espanyol, la Constitució espanyola els incorpora en el seu text en forma 

de drets, alguns dels quals fonamentals i, per tant, de la màxima importància i protecció: 

l’article 23.1, sobre el dret a participar en els assumptes públics; el 20.1.a) i b), sobre el dret a 

rebre informació veraç; o el 18.1, sobre el dret a la protecció de les dades personals. 

En el cas de l’article 105.b, referit al dret d’accés de la ciutadania als arxius i registres 

administratius, el Tribunal Constitucional (TC) ha defensat que no es tracta d’un dret 

fonamental i, com a tal, la seua possible violació no seria susceptible de trobar recer en el 

recurs d’empara: les regles i principis continguts en l’article 105.b) de la CE són inadequats 

per a fonamentar una petició d’empara ja que en cap es reconeixen drets fonamentals i 

llibertats polítiques dels inclosos com a emparables en l’article 53.2 de la CE. 
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Per la seua banda, el Tribunal Suprem també en descarta la condició de dret fonamental 

encara que emfatitza la seua relació d’instrumentalitat amb altres drets que sí que són 

fonamentals, raonant que l’article 105.b) de la CE remet expressament a la configuració legal 

l’exercici del dret d’accés als arxius i registres administratius, com a dret no fonamental, 

encara que relacionat amb el dret de participació política, amb el de llibertat d’informació i 

amb el de tutela judicial efectiva. 

Així mateix, l’alt tribunal ressalta que el dret d’accés als registres i documents administratius 

constituïx un dret de la ciutadania dels anomenats de la tercera generació i està arrelat en el 

principi de transparència administrativa, que respon a una nova estructuració de les relacions 

entre l’Administració i la ciutadania. 

La concreció i desenvolupament de la transparència en el nostre ordenament jurídic es va 

produir amb l’aprovació de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern (LTBG), normativa bàsica que va establir l’abast de la 

transparència en un triple objectiu: incrementar i reforçar la transparència en l’activitat 

pública –que s’articula a través d’obligacions de publicitat activa per a totes les 

administracions i entitats públiques–, reconéixer i garantir l’accés a la informació i establir les 

obligacions de bon govern que han de complir les persones amb responsabilitat pública, així 

com les conseqüències jurídiques derivades de l’incompliment. 

En l’àmbit normatiu de la comunitat autònoma valenciana també disposem de regulació legal 

en matèria de transparència. La Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, 

bon govern i participació ciutadana, actualment en vigor, desenvolupa la Llei 19/2013, de 9  

de desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern, i hi afegix 

continguts que complementen i perfeccionen el règim jurídic bàsic en matèria de 

transparència i bon govern, mentre que, a través del Decret 105/2017, de 28 de juliol, del 

Consell, s’ha desenvolupat la llei autonòmica indicada. No obstant això, cal tindre en compte 

que actualment la normativa esmentada està sent objecte de revisió i que s’ha aprovat 

l’avantprojecte de llei de govern obert de la Comunitat Valenciana, que derogarà l’actual Llei 

2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, bon govern i participació ciutadana  

de la Comunitat Valenciana. 

Cal ressaltar que, en el que concernix les administracions locals, la llei valenciana ha optat 

perquè siguen estes, fent ús de l’autonomia que tenen reconeguda, les que amplien les seues 

obligacions de publicitat activa sobre les establides en la legislació bàsica mitjançant 

l’aprovació de les seues pròpies normes o reglaments. No se’ls aplica, en conseqüència, la 

regulació de publicitat activa que es regularà per les seues pròpies normes i, si no n’hi ha, per 

la norma estatal. 

En atenció a la citada regulació, les entitats locals estan subjectes a la normativa bàsica que en 

matèria de transparència establix la LTBG i, en el cas de les entitats locals de la Comunitat 

Valenciana, a la regulació establida per la llei autonòmica amb l’excepció assenyalada abans. 

Malgrat les previsions legals establides per la recent normativa de transparència, cal recordar 

que en l’àmbit local ja existia un mandat genèric en les corporacions locals per a facilitar la 

més àmplia informació sobre la seua activitat (article 69 de la LBRL). L’article 70.1 de la 

LBRL regula la publicitat de les sessions del ple de les corporacions locals, l’article 88.2 del 
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ROF recull la possibilitat de retransmetre-les en àudio i vídeo. En esta mateixa línia, l’article 

139.6 de la Llei 8/2010 de règim local de la Comunitat Valenciana disposa sobre este tema 

que «es permetrà, en tot cas, la gravació de les reunions per part de particulars. Sense 

perjudici de la iniciativa ciutadana, el consistori podrà promoure la gravació i la posterior 

publicació de les reunions en plataformes accessibles per a la ciutadania, amb independència 

de la possible validació o certificació com a acta o fins i tot la difusió en temps real a través 

d'internet, que, en tot cas, també estarà permès.» 

Igualment, és procedent esmentar les referències a la publicitat dels acords, dels reglaments, 

l’articulat dels plans urbanístics i les actes d’aprovació (article 70.2 de la LBRL), dels 

instruments d’ordenació territorial i urbanística (article 70.tercer de la LBRL), de les 

declaracions de béns i activitats dels representants locals (article 75.7 de la LBRL), dels 

instruments d’ordenació dels recursos humans i de tot el que té a veure amb la provisió de 

llocs de treball. Després de l’adopció de la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de 

racionalització i sostenibilitat de l’administració local, que va modificar la LBRL, es va 

incorporar l’obligació de donar publicitat a la massa salarial del personal laboral del sector 

públic local (article 103.bis.3 de la LBRL) i del nombre de personal eventual (article 104.bis.5 

de la LBRL). 

També sobre el dret d’accés, la LBRL, en l’article 70.3 recull el dret d’accés als arxius i 

registres, si bé remet als termes que dispose la legislació de desenvolupament de l’article 

105.b) de la CE. 

De l’anàlisi d’esta normativa es pot concloure que un dels eixos fonamentals sobre els quals 

gira la nova política sobre la transparència se centra en la informació pública de l’activitat de 

l’administració, per la qual cosa, és procedent determinar-ne l’abast. 

De la regulació estatal i autonòmica s’inferix que les entitats locals disposen d’un gran marge 

per a ampliar o precisar les matèries objecte de publicitat activa, a més poden prendre 

decisions respecte de la seua organització interna per a complir les obligacions de 

transparència. 

La Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon 

govern establix en l’article 5.2 que «les obligacions de transparència que conté este capítol 

s’entenen sense perjudici de l’aplicació de la normativa autonòmica corresponent o d’altres 

disposicions específiques que prevegen un règim més ampli en matèria de publicitat.» 

Efectuades les anteriors consideracions en relació amb la conveniència d’establir una nova 

regulació en matèria de transparència a l’Ajuntament de València, és procedent fer referència 

a l’habilitació competencial per a l’aprovació de reglaments per part de les entitats locals, que 

té fonament en la potestat reglamentària i d’autoorganització que els corresponen (article 

4.1.a) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local). L’un i l’altre, no 

obstant això, troben la seua raó de ser i legitimació en la capacitat per a regular aquelles 

matèries que afecten el cercle dels interessos locals, d’acord amb els principis de la Carta 

europea de l’autonomia local i dins del marc jurídic estatal i autonòmic, i els interessos de la 

ciutadania, per a satisfer les seues necessitats i aspiracions. 
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Esta habilitació competencial també se sustenta en la regulació establida en el títol VI de la 

Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les administracions 

públiques. 

 

III 

El títol I recull les disposicions generals referides a l’àmbit objectiu i subjectiu, així com als 

principis d’actuació. 

El títol II, denominat «disposicions comunes en matèria de transparència», regula els drets i 

obligacions; les obligacions de transparència, reutilització i accés a la informació; les 

competències, i la unitat responsable en matèria de transparència. 

El títol III, dedicat a la informació pública i a la publicitat activa, s’estructura en tres capítols. 

El primer es referix a la informació pública i la seua gestió, el capítol segon es referix a la 

publicitat (requisits, límits i mitjans d’accés) i, finalment, el capítol tercer regula la publicitat 

activa, que respon a l’obligació de publicar de manera permanent determinada informació 

pública exigida per la llei en el portal de transparència o en la web, amb la finalitat de garantir 

la transparència de la seua activitat. 

El títol IV recull les dades obertes i la regulació de la reutilització de la informació. 

El títol V es dedica al dret d’accés a la informació pública, dret que té la ciutadania a  

sol·licitar i obtindre la informació pública que considere del seu interés, amb els únics límits 

que assenyala la llei. S’estructura en dos capítols; el primer, dedicat a disposicions generals i 

el segon, referit al procediment per a exercir este dret. 

En el títol VI es regula el règim d’infraccions i sancions en matèria de transparència. 

El títol VII es dedica a la rendició de comptes. 

Per acabar, el present reglament consta de tres disposicions addicionals, una disposició 

transitòria, una disposició derogatòria i una disposició final. 

 

TÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 1. Objecte 

Este reglament té per objecte garantir la transparència en l’actuació de l’Ajuntament de 

València i el seu sector públic i també l’accés lliure a la seua informació pública i la 

reutilització, establint els mitjans necessaris, que seran preferentment electrònics. S’entén per 

transparència el conjunt d’accions dutes a terme per les administracions i organismes públics 

(titulars dels servicis d’informació) per a donar a conéixer a la ciutadania la seua activitat i 

resultats a fi de fer més pròxima la seua gestió i augmentar el coneixement dels assumptes 

públics. 

Article 2. Àmbit subjectiu 

1. Les disposicions d’este reglament seran aplicable a: 
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a. L’Ajuntament de València. 
 

b. Els organismes autònoms, les entitats públiques empresarials i les entitats de dret públic 

amb personalitat jurídica pròpia, vinculades o dependents de l’Ajuntament de València. 

c. Les societats mercantils en el capital social de les quals la participació, directa o 

indirecta, de les entitats previstes en este article siga superior al 50 per cent. 

d. Les fundacions participades majoritàriament per l’Ajuntament de València, ja siga 

perquè es constituïxen inicialment amb la seua aportació majoritària, o perquè el 

patrimoni de la fundació està integrat en més d’un 50 per cent per béns o drets aportats  

o cedits per este, així com en el cas que li corresponga la majoria de drets de vot en el 

seu patronat. 

2. Les entitats privades que perceben ajudes o subvencions procedents d’alguna de les entitats 

enumerades en l’article 2.1 estan subjectes al compliment de les obligacions de publicitat 

activa previstes en este reglament sempre que resulte del que disposa l’article 3.b) de la Llei 

19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern, que 

assenyala que seran subjectes obligats les entitats privades que perceben durant el període 

d’un any ajudes o subvencions públiques en una quantia superior a 100.000 euros o quan 

almenys el 40 per cent del total dels seus ingressos anuals tinguen caràcter d’ajuda o 

subvenció pública, sempre que assolisquen com a mínim la quantitat de 5.000 euros. 

Les obligacions de publicitat es concretaran en cada convocatòria d’ajudes o subvencions, o 

en la resolució de concessió directa, i caldrà indicar la forma i els terminis en què s’hauran de 

complir i els efectes prevists en cas d’incompliment. 

3. Les persones físiques que desenvolupen activitats econòmiques o professionals per a les 

quals hagen percebut, durant el període d’un any, ajudes o subvencions procedents d’alguna 

de les entitats enumerades en l’article 2.1, per import superior a 10.000 euros, hauran de  

donar l’adequada publicitat al caràcter públic del finançament de l’activitat, inversió o 

actuació objecte de subvenció en les condicions que s’establisquen en les bases reguladores, 

convenis o instruments que en regulen la concessió. 

4. Les persones físiques i jurídiques diferents de les ja esmentades que presten servicis públics 

de titularitat municipal o exercisquen potestats administratives, i les persones o empreses 

adjudicatàries de contractes del sector públic municipal, estan obligades a subministrar la 

informació necessària per al compliment de les obligacions establides en els títols del II al V 

que li siga requerida per l’Administració, organisme o entitat de les previstes en l’article 2.1. 

La informació es facilitarà a requeriment de l’entitat de l’article 2.1 a la qual es troben 

vinculades. En el cas de les persones o empreses adjudicatàries de contractes esmentats en 

este apartat, la documentació contractual haurà de concretar la informació que haurà de ser 

subministrada, la periodicitat per a fer efectiva esta obligació i els efectes prevists en cas 

d’incompliment d’acord amb el que disposa el títol VI del present reglament. 
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Article 3. Principis d’actuació 

L’Ajuntament de València es compromet a l’aplicació efectiva d’una política de promoció de 

la transparència i assumix, en el seu àmbit, els principis d’actuació següents: 

1. Principi de transparència, pel qual tota la informació és, en principi, accessible i només 

pot ser retinguda per a protegir altres drets i interessos legítims, d’acord amb la llei. 

2. Principi d’accessibilitat a la informació pública, pel qual l’Ajuntament de València 

garantirà l’accés a la informació pública de manera estructurada, amb vista a facilitar la 

seua cerca i identificació, en els termes que preveu la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de 

transparència, accés a la informació pública i bon govern, i este reglament. 

3. Principi d’assistència, pel qual l’Ajuntament prestarà assessorament per a l’exercici dels 

drets que es reconeixen en el present reglament. 

4. Principi de responsabilitat, pel qual les entitats subjectes al que disposa este reglament 

són responsables del compliment de les seues prescripcions. 

5. Principi de no-discriminació tecnològica, pel qual les entitats subjectes a l’àmbit 

d’aplicació d’este reglament hauran d’arbitrar els mitjans necessaris per a fer efectiva la 

transparència amb independència del mitjà d’accés a la informació. 

6. Principi de veracitat i traçabilitat, pel qual la informació pública ha de ser certa i exacta i 

assegurar que prové de documents en què se n’ha verificat l’autenticitat, la fiabilitat, la 

integritat, la disponibilitat, la traçabilitat i la cadena de custòdia. 

7. Principi d’utilitat, pel qual la informació que se subministre, sempre que siga possible, 

ha de ser adequada al compliment dels fins per als quals se sol·licita. 

8. Principi de gratuïtat, pel qual l’accés a la informació i les sol·licituds d’accés seran 

gratuïtes, sense perjudici de les taxes que es puguen establir per l’expedició de còpies o 

suports o per la transposició de la informació a un format diferent de l’original. 

9. Principi de facilitat i comprensió, pel qual la informació es facilitarà de manera que 

resulte més simple i intel·ligible atesa la seua naturalesa i les necessitats de les persones 

amb circumstàncies especials que els dificulten l’exercici del dret. 

10. Principi d’interoperabilitat, pel qual la informació serà publicada segons l’Esquema 

Nacional d’Interoperabilitat. La interoperabilitat és la capacitat que té un producte o un 

sistema per a funcionar amb altres productes o sistemes existents o futurs sense restricció 

d’accés o d’implementació. 

11. Principi de reutilització, pel qual es fomentarà que la informació siga publicada en 

formats que en permeten la reutilització, d’acord amb els termes que preveu la Llei 

37/2007, de 16 de novembre, sobre reutilització de la informació del sector públic i este 

reglament. 

12. Principi de periodicitat, pel qual la informació amb coneixement rellevant per a garantir 

la transparència de l’activitat relacionada amb el funcionament i control de l’actuació 

pública serà publicada de forma periòdica i actualitzada. 

13. Principi de compliment, pel qual s’establiran canals de denúncia interns que 

garantisquen la confidencialitat i protegisquen la persona denunciant que informe sobre 

situacions d’incompliment de l’ordenament jurídic. 
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14. Principis de celeritat i immediatesa, pels quals s’establiran els mitjans perquè la 

publicació, la tramitació i l’accés a la informació pública siga el més àgil i immediata 

possible. 

 

TÍTOL II. DISPOSICIONS COMUNES EN MATÈRIA DE TRANSPARÈNCIA 

Article 4. Drets i obligacions de les persones 

1. En l’àmbit que establix este reglament, les persones tenen els drets següents: 

a. A accedir a la informació subjecta a obligacions de publicitat d’acord amb el que 

establix este reglament. 

b. A ser informades si els documents que contenen la informació sol·licitada o dels que 

se’n pot derivar la informació es troben o no en poder de l’òrgan o entitat i, en este cas, 

hauran de donar compte de la destinació dels documents. 

c. A ser assistides en la seua cerca d’informació. 

d. A rebre assessorament adequat i en els termes comprensibles per a l’exercici del dret 

d’accés a la informació pública. 

e. A rebre la informació sol·licitada dins dels terminis i en la forma o format triat, sempre 

d’acord amb el que s’establix en este reglament. 

f. A conéixer les raons que fonamenten la denegació d’accés a la informació sol·licitada i, 

si és el cas, en una forma o format diferent del triat. 

g. A obtindre la informació sol·licitada de forma gratuïta, sense perjudici de l’abonament, 

si és el cas, de les taxes que corresponguen per a l’expedició de còpies o transposició a 

formats diferents de l’original. 

2. Qualsevol persona, física o jurídica, pública o privada, podrà exercir els drets prevists en 

este reglament, sense que es puguen exigire requisits com la possessió d’una nacionalitat, 

ciutadania, veïnatge o residència determinada. 

3. Les persones que accedisquen a la informació pública sobre la base del que es disposa en el 

present reglament estaran sotmeses, pel que fa a l’ús d’esta informació, al compliment de les 

obligacions i els terminis que imposa, així com a la normativa estatal i autonòmica de 

transparència, en particular a la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern; a la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de 

transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana, i al Decret 

105/2017, de 28 de juliol, del Consell, de desenvolupament d’esta Llei 2/2015. 

Així mateix, al compliment de la normativa de protecció de dades, en particular al Reglament 

general de protecció de dades 2016/679 (UE) i a la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de 

protecció de dades personals i garantia de drets digitals. 

4. L’Ajuntament de València no serà responsable, en cap cas, de l’ús que qualsevol persona 

faça de la informació publicada. 
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Article 5. Obligacions de transparència, reutilització i accés a la informació 

1. Per al compliment de les obligacions de transparència, accés a la informació i reutilització, 

en els termes prevists en este reglament, les entitats esmentades en l’article 2.1 han de: 

a. Elaborar, mantindre actualitzada i difondre, preferentment per mitjans electrònics, a 

través de les seues pàgines web o seus electròniques la informació amb major 

rellevància divulgativa per a garantir la transparència de la seua activitat relacionada 

amb el funcionament i control de l’actuació pública, permetre la reutilització de la 

informació i facilitar-hi l’accés. Una seu electrònica és un lloc web que està a la 

disposició de la ciutadania en Internet i del qual és titular una administració pública 

encarregada de gestionar-lo i administrar-lo, per mitjà del qual la ciutadania i les 

empreses poden accedir a la informació i als servicis i tràmits electrònics en qualsevol 

moment, i estalviar així desplaçaments i temps. 

b. Elaborar, mantindre actualitzat i difondre un catàleg d’informació pública que tinga en 

poder seu, amb indicacions clares d’on es pot trobar esta informació, i oferir també el 

catàleg en formats electrònics oberts, llegibles per màquines que en permeten la 

redistribució, la reutilització i l’aprofitament. 

c. Establir i mantindre mitjans de consulta adequats a la informació sol·licitada. 

d. Adoptar les mesures de gestió de la informació que en faciliten la localització i la 

divulgació, així com l’accessibilitat, la interoperabilitat i la qualitat. 

e. Publicar la informació d’una manera clara, estructurada i comprensible per a les 

persones. 

f. Publicar i difondre la informació relativa al contingut del dret d’accés a la informació, al 

procediment per al seu exercici i a l’òrgan competent per a resoldre. 

g. Publicar i difondre la informació relativa als termes de la reutilització de la informació 

de forma clara i precisa per a la ciutadania. 

h. Difondre els drets que reconeix este reglament a les persones, assessorar-les per a 

exercir-los correctament i assistir-los en la cerca d’informació. 

i. Facilitar la informació sol·licitada en els terminis màxims i en la forma i el format triat 

d’acord amb el que s’establix en este reglament. 

2. Les obligacions contingudes en este reglament s’entenen sense perjudici de l’aplicació 

d’altres disposicions específiques que prevegen un règim més ampli en matèria de publicitat. 

En este sentit, per acord de la Junta de Govern Local, podran ampliar-se les obligacions de 

publicitat activa establides en l’articulat de la present disposició reglamentària. 

Les obligacions de publicitat es concretaran en cada convocatòria d’ajudes o subvencions, o 

en la resolució de concessió directa, i caldrà indicar la forma i els terminis en què s’hauran de 

complir i els efectes prevists en cas d’incompliment. 
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Es farà un seguiment del compliment de les obligacions de publicitat activa per part de les 

persones beneficiàries que superen les quantitats i percentatges als quals al·ludix l’article 3.b) 

de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon 

govern, quan estes quantitats provinguen d’ajudes i subvencions atorgades per algun dels 

subjectes esmentats en l’article 2.1. La informació es facilitarà a requeriment de l’entitat de 

l’article 2.1 a la qual es troben vinculades. 

En el cas de les persones o empreses adjudicatàries de contractes, la documentació contractual 

haurà de concretar la informació que haurà de ser subministrada, la periodicitat per a fer 

efectiva esta obligació i els efectes prevists en cas d’incompliment, d’acord amb el que 

disposa el títol V del reglament. 

Article 6. Competències 

1. Correspon a l’Alcaldia i, si és el cas, a la regidoria que tinga la delegació en matèria de 

transparència, les competències següents, relatives tant a l’Ajuntament com al sector públic 

que en depén: 

a. Determinar la unitat administrativa que actuarà com a responsable en matèria de 

transparència i informació pública, que funcionarà sota la direcció i responsabilitat de la 

Secretaria General de l’Ajuntament. 

b. Dictar les resolucions, instruccions, recomanacions i propostes que considere convenient 

per a la coordinació i el compliment de les obligacions de publicitat activa en matèria de 

transparència i d’accés a la informació pública municipal. 

c. Supervisar el compliment que fan els diferents servicis i unitats del que disposa este 

reglament i prendre les accions que corrsponga en cas d’incompliment. 

d.  Adoptar les directrius d’aplicació en relació amb l’accés a la informació pública 

municipal i la publicitat activa. 

e. Coordinar l’estratègia de dades obertes que relacione els diferents servicis entre si. 

2. Correspon a la resta d’òrgans municipals i a cadascun dels servicis i unitats administratives 

municipals, segons els casos, i en l’àmbit de les seues competències: 

a. Facilitar la informació que siga requerida per la unitat responsable de transparència i 

informar, si cal, sobre la concurrència d’algun dels límits d’accés a la informació o 

causes d’inadmissió de sol·licituds, d’acord amb el que disposa este reglament i la resta 

de normativa de transparència. 

b. Facilitar i publicar en la web, de forma periòdica, veraç, objectiva i actualitzada, la 

informació pública que li corresponga per raó de la matèria del seu àmbit de 

competències, dins dels continguts que es detallen en capítol IV del títol III d’este 

reglament i en qualsevol resolució o acord municipal que es dicte en desenvolupament 

d’esta, així com tota aquella el coneixement de la qual siga rellevant per a garantir la 

transparència. 
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c. Facilitar la informació requerida a la unitat responsable de la gestió i el suport tècnic de 

la web municipal per a fer efectiu els deures de publicitat activa. 

d. Verificar en el seu àmbit material d’actuació l’execució correcta de les obligacions de 

publicitat activa assenyalades en el present reglament i proposar-ne la correcció a la 

unitat responsable de transparència i també a la unitat responsable del suport tècnic de  

la web municipal, com a responsable de la integritat, la veracitat i l’actualitat de la 

informació incorporada. 

e. Proposar a la unitat responsable de transparència l’ampliació de la publicitat activa en el 

seu àmbit material d’actuació. 

f. En els supòsits en què la informació municipal continga dades de caràcter personal les 

hauran de dissociar en els casos de contestació al dret d’accés o determinar la forma 

d’accés parcial per al compliment dels deures de publicitat activa i protecció de dades. 

Article 7. Unitat responsable de transparència 

La unitat responsable de transparència desenvoluparà les funcions següents: 

1. En matèria de dret d’accés a la informació: 

• Rebre i tramitar les sol·licituds d’accés a la informació. 

• Realitzar els tràmits interns necessaris per a donar accés a la informació sol·licitada. 

• Portar un registre de les sol·licituds d’accés a la informació. 

2. En matèria de publicitat activa: 

• Recaptar i difondre la informació a què es referix el capítol IV del títol III d’este 

reglament. 

• Coordinar i supervisar la publicació i l’actualització de la informació i dels continguts 

de transparència exigits en la normativa en matèria de transparència, tot assegurant la 

disponibilitat de la informació sobre la qual se sol·licita l’accés amb més freqüència. 

Coordinar i verificar l’efectiva i correcta publicació dels continguts recollits en el 

capítol IV del títol III. 

• Establir, en col·laboració amb els responsables del Servici d’Informàtica i Noves 

Tecnologies de l’Ajuntament, els estàndards que cal utilitzar per als esquemes, 

vocabularis, estructuració de documents i, en general, per a la gestió de la informació 

pública. 

• Mantindre actualitzat un catàleg o mapa de continguts en què queden identificats els 

diferents tipus d’informació i s’indique l’òrgan o servici del qual procedix la 

informació objecte de publicitat activa. 

• Adoptar les mesures necessàries per a garantir que la informació pública es troba 

disponible en bases de dades electròniques, a través de xarxes públiques electròniques. 

• Elaborar, fer-ne el seguiment, controlar, actualitzar i avaluar les propostes d’ampliació 

dels continguts prevists en el capítol IV del títol III d’este reglament, i sotmetre-les a 

l’aprovació de la Junta de Govern Local. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 148

16  

• Coordinar amb el personal responsable de les unitats i servicis municipals la 

informació objecte de publicitat activa. 

3. En matèria de dades obertes: 

S’entén com a dades obertes (open data) la filosofia i pràctica que perseguix que determinats 

tipus de dades estiguen disponibles de forma lliure per a tothom, sense restriccions de drets 

d’autoria, de patents o d’altres mecanismes de control. 

• Dissenyar el pla de dades obertes de l’Ajuntament i proposar-ne l’aprovació a la Junta 

de Govern Local. 

• Coordinar l’estratègia de dades obertes que relacione les diferents unitats i servicis 

entre si. 

• Impulsar l’automatització de les dades que posseïxen les diferents unitats i servicis. 

• Elaborar, fer-ne el seguiment, controlar, actualitzar i avaluar un registre de recursos de 

dades públiques que reflectisca els diferents òrgans de l’Administració i les dades que 

posseïxen, i sotmetent  la seua creació a la Junta de Govern Local. 

• Elaborar, fer-ne el seguiment, controlar, actualitzar i avaluar un registre d’estudis i 

informes contractats per l’Ajuntament de València, i sotmetent  la seua creació a la 

Junta de Govern Local. 

• Elaborar, fer-ne el seguiment, controlar, actualitzar i avaluar un directori de les dades 

obertes publicades, tot indicant el lloc on es troben, de manera que es facilite i 

redirigisca la consulta per a la ciutadania, i sotmetent  la seua creació a la Junta de 

Govern Local. 

4. En matèria de reutilització de la informació: 

• Elaborar, fer-ne el seguiment, controlar, actualitzar i avaluar les propostes 

d’autorització, modificació i revocació de les llicències aplicables per a la reutilització, 

i sotmetre-les a l’aprovació de la Junta de Govern Local. 

• Tramitar les sol·licituds per a l’aplicació de condicions específiques a la reutilització 

d’un conjunt de dades o documents i, si és procedent, proposar-les per a l’aprovació de 

la Junta de Govern Local. 

• Adoptar les mesures necessàries per a garantir que els conjunts de dades de 

l’Ajuntament utilitzen estàndards oberts i que s’ajusten al que s’establix en la Norma 

tècnica d’interoperabilitat de catàleg de estandards. 

 

El mitjà pel qual es coordinaran les diferents funcions i competències que relacionen les 

diferents unitats i serveis entre si, serà el Grup de Treball Interdepartamental compost com a 

mínim per els/les coordinadors/as generals de cada àrea o regidoria, i resta de persones 

proposades per la Regidoria que ostente la delegació en matèria de transparència 

TÍTOL III. INFORMACIÓ PÚBLICA I PUBLICITAT ACTIVA 
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CAPÍTOL I. INFORMACIÓ PÚBLICA 

Article 8. Informació pública 

1. S’entén per informació pública de l’Ajuntament de València tota aquella que estiga en 

poder seu i que haja sigut elaborada o adquirida en l’exercici de les seues funcions. Esta 

informació podrà estar en suport paper o en format electrònic i, en este segon cas, tindre la 

forma de dades o de documents electrònics oberts i reutilitzables. 

2. Este reglament és aplicable a tota la informació pública de l’Ajuntament, entesa en els 

termes prevists en l’article 2. 

3. Sense perjudici que tota la informació pública ha de rebre el tractament més uniforme 

possible, es classifica en tipus en funció de les seues característiques: 

a. Informació vinculada a la transparència. Es referix a les decisions i actuació dels òrgans 

de govern i a la utilització dels recursos públics. La finalitat principal de la publicitat és 

controlar i retre comptes a la ciutadania de l’actuació d’estos òrgans així com potenciar 

l’exercici dels seus drets polítics. 

b.  Informació que conste en els expedients administratius, tenint en compte que en els 

casos en què l'accés siga per part de les persones interessades als documents obrants en 

els expedients en tramitació, quedaran fora de l'àmbit objectiu d’este Reglament i, per 

tant, no tindrà el caràcter ni de publicació ni de posada a disposició.. 

c. Informació vinculada a la prestació de servicis i a la gestió de recursos. És informació 

generada pels servicis municipals per a desenvolupar les seues funcions i la finalitat 

principal de la publicitat és aprofitar els rendiments socials i econòmics que es puguen 

derivar de la utilització per part d’altres entitats, tant del sector privat com del públic. 

4. Els mitjans de comunicació municipals, escrits o informàtics, i la informació que hi 

continguen serviran amb objectivitat i imparcialitat els interessos municipals i limitaran la 

publicació d’articles o opinions de partit. 

5. Es garantirà la igualtat d’oportunitats a tots els grups polítics municipals i sindicats per a la 

publicació i difusió, escrita o en la web municipal, de les seues iniciatives i propostes. Seran 

responsables de la gestió de l’espai que se’ls cedisca en la web i dels continguts que 

publiquen, entre els quals s’inclourà un registre de visites dels grups polítics municipals, i no 

hi podran disposar d’altres mitjans municipals, tant materials com personals. 

6. Els subjectes obligats al compliment del reglament promouran la major difusió i accés 

possibles a la informació pública municipal, sense cap menyscabament del dret a la protecció 

de les dades personals. 

Article 9. Gestió de la informació pública 

1. La gestió de la informació, i especialment de la que es trobe en format electrònic, es farà de 

manera que cada dada o document siga: 
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a. Únic: S’evitarà la duplicitat de les dades i documents, excepte en allò que siga necessari 

per a fer-ne còpies de seguretat. 

b. Compartit: La informació haurà d’estar disponible per al conjunt de l’organització i per 

a la ciutadania, i caldrà desenvolupar els mecanismes necessaris per a l’accés universal i 

per a la integració de les diferents aplicacions informàtiques utilitzades per 

l’Ajuntament. 

c. Accessible: S’utilitzaran les tècniques necessàries per a facilitar l’accessibilitat universal 

de la informació, d’acord amb el que establix la normativa en esta matèria i en  

particular el Reial decret 1494/2007, de 12 de novembre, pel qual s’aprova el  

Reglament sobre les condicions bàsiques per a l’accés de les persones amb discapacitat 

a les tecnologies, productes i servicis relacionats amb la societat de la informació i 

mitjans de comunicació social; el Reial decret 1112/2018, de 7 de setembre, sobre 

accessibilitat dels llocs web i aplicacions per a dispositius mòbils del sector públic; i 

l’Ordenança reguladora de l’ús de l’administració electrònica a l’Ajuntament de 

València. 

d. Obert: S’utilitzaran formats estàndards, d’ús lliure i obert, per a la gestió i posada a 

disposició, sempre que siga possible i, en tot cas, per a la publicació. A més, els formats 

hauran de ser apropiats per a permetre l’accés de la ciutadania i la reutilització de la 

informació. 

e. Georeferenciat: Sempre que la naturalesa ho permeta, s’indicarà la posició geogràfica a 

la qual estiga associada la dada o document, de manera que siga possible la localització 

sobre una representació cartogràfica i l’explotació del seu caràcter espacial. 

f. Descrit: Les dades i documents hauran d’estar associats a descriptors semàntics, que 

aportaran coneixement sobre el seu significat i context. Els esquemes de representació 

de la informació i vocabularis dels quals es prenguen els descriptors hauran de ser 

estàndards i oberts. En cas que no n’hi haja cap adequat i que reunisca estes 

característiques, caldrà recórrer als esquemes i vocabularis consensuats amb o per altres 

administracions públiques. També s’hauran d’utilitzar estàndards oberts per a associar  

la informació als descriptors semàntics. 

g. Amb informació sobre les limitacions a la publicitat d’acord amb la normativa de 

protecció de dades de caràcter personal: Els documents i conjunts de dades hauran 

d’incorporar informació sobre l’aplicabilitat de les limitacions a la publicitat, de manera 

que siga possible permetre’n o denegar-ne automàticament l’accés al contingut. Les 

plantilles dels documents tindran definits valors per defecte per a esta informació i el 

personal municipal cuidarà que estiga sempre emplenada amb els valors apropiats. 

h. Estructurat: Sempre que siga possible, s’utilitzaran formats estructurats que faciliten el 

tractament automatitzat de la informació. En particular, s’etiquetaran les dades 

identificatives per a permetre’n la dissociació automatitzada. 
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i. Actualitzada: Les dades i documents s’hauran d’actualitzar en les diferents aplicacions 

informàtiques utilitzades per l’Ajuntament i als llocs web corresponents 

2. S’ajustarà al que disposa l’Esquema Nacional d’Interoperabilitat i les seues normes 

tècniques de desenvolupament en aquells aspectes que resulte d’aplicació i, en particular, per 

a la selecció dels formats que cal utilitzar i per als intercanvis d’informació amb altres 

organitzacions. 

Article 10. Mitjans d’accés a la informació 

1. Les entitats incloses en l’àmbit d’aplicació d’este reglament estan obligades a habilitar 

diferents mitjans per a facilitar la informació pública, de manera que resulte garantit l’accés a 

totes les persones, amb independència de la seua formació, recursos, circumstàncies personals 

o condició o situació social. 

2. A este efecte, l’Ajuntament de València oferirà accés a la informació pública a través 

d’alguns dels mitjans següents: 

a. Oficines d’informació habilitades en diferents emplaçaments. 

b. Pàgina web i seu electrònica. L’Ajuntament potenciarà l’ús de les tecnologies de la 

informació i de la comunicació, a través de la pàgina web municipal i l’ús de mitjans 

telemàtics, i mantindrà i desenvoluparà la seu electrònica com a canal que permeta la 

realització del major nombre possible de gestions, l’obtenció d’informació sobre 

l’activitat municipal i la realització de tràmits administratius; d’acord amb els termes 

prevists en l’Ordenança reguladora de l’ús de l’administració electrònica a l’Ajuntament 

de València. 

Esta pàgina tindrà, així mateix, la funció de facilitar la participació i la comunicació 

amb el veïnat, així com la possibilitat d’elaborar enquestes, i permetrà la realització 

d’estudis d’opinió i enquestes de qualitat sobre els servicis municipals. Estos sistemes 

de participació, juntament amb altres sistemes interns, com ara l’elaboració de 

memòries i similars, permetran establir indicadors de gestió dels servicis municipals per 

a orientar-los cap a polítiques de qualitat. 

c. Servicis d’atenció telefònica. 

d. Altres dependències, departaments o mitjans electrònics de l’entitat local habilitats a este 

efecte. 

e. Xarxes socials i altres mitjans electrònics o de difusió. 
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CAPÍTOL II. PUBLICITAT 

Article 11. Requisits per a la publicació i posada a disposició 

Cada document o conjunt de dades es publicarà o posarà a disposició utilitzant formats d’ús 

lliure i gratuït per a la ciutadania i, addicionalment, en altres formats d’ús generalitzat. 

Els vocabularis i esquemes utilitzats per a descriure i estructurar la informació pública es 

publicaran en la seu electrònica perquè la ciutadania puga utilitzar-los en les seues cerques i 

interpretar correctament la informació. 

Els conjunts de dades numèriques es publicaran o posaran a disposició en un format apte per 

al tractament directe i en els documents no s’inclouran restriccions que impedisquen o 

dificulten l’explotació del contingut. 

 

 
CAPÍTOL III. PUBLICITAT ACTIVA 

Article 12. Estàndards bàsics de publicitat activa 

1. Els subjectes compresos en l’àmbit d’aplicació d’este reglament publicaran la informació 

de la seua activitat que siga de coneixement rellevant per a garantir la transparència en la 

presa de decisions, facilitar el coneixement i el control de la ciutadania en l’actuació pública i 

fomentar-ne la participació. 

2. Les obligacions de publicitat activa tenen caràcter de mínim i s’entenen sense perjudici de 

l’aplicació d’altres disposicions específiques que prevegen un règim més ampli en matèria de 

publicitat. Igualment, serà possible ampliar-ne el contingut a voluntat dels subjectes obligats, 

mitjançant l’adopció del pertinent acord de l’òrgan competent. En el cas de l’Ajuntament, 

l’òrgan competent per a adoptar-ne l’acord serà la Junta de Govern Local. 

 

Article 13. Límits a la publicitat 

1. En el compliment de les obligacions de publicitat activa, seran aplicables els límits derivats 

de la protecció de dades de caràcter personal regulats en l’article 15 de la Llei 19/2013, de 9 

de desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern, tenint en compte el 

que disposen el Reglament (UE) 2016/679 i la Llei orgànica 3/2018, del 5 de desembre, de 

protecció de dades personals i garantia de drets digitals. 

Quan la informació continga dades especialment protegides, la publicitat només es durà a 

terme amb la dissociació prèvia d’estes dades. 

2. Així mateix, seran aplicables tant en matèria de publicitat activa com en l’exercici del dret 

d’accés a la informació pública els límits establits en l’article 14 de la Llei 19/2013, de 9 de 

desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern, i els altres que 

esitguen establits en la legislació sectorial que resulte d’aplicació. La interpretació d’estos 

límits será restrictiva, d’acord amb els criteris establits pel Consell de Transparència, Accés a 

la Informació Pública i Bon Govern i l’òrgan competent equivalent a la Comunitat 

Valenciana, i s’afavorirà la major difusió i accés possibles a la informació pública municipal 
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sense perjudici d’estos límits. En tot cas, els límits prevists s’aplicaran de forma motivada i 

proporcionada, atés l’interés que se salvaguarda amb el límit i l’interés públic en la 

divulgació. 

3. S’elaborarà un catàleg complet de la informació objecte de publicitat activa, en el qual 

s’indicarà l’òrgan o servici del qual procedix la informació, la freqüència d’actualització, 

l’última data d’actualització i els termes de reutilització. Este catàleg serà objecte de 

publicació i se’n farà el seguiment, el manteniment, l’actualització i l’avaluació. 

4. En tots els casos que siga possible es territorialitzaran les dades al màxim nivell de detall 

possible. Si no és viable este nivell de desagregació es farà preferentment a escala de barri i, si 

no fóra possible, per districtes. 

Serà responsable de la preparació, subministrament, qualitat i actualització de la informació 

pública l’òrgan o unitat que la genere, sense perjudici de les facultats de control que siguen 

exercides per la unitat responsable de transparència de l’Ajuntament. 

Article 14. Lloc de publicació 

La informació pública objecte de publicitat activa estarà disponible en el portal de 

transparència o en la seu electrònica, portal o pàgina web dels subjectes compresos en l’àmbit 

d’aplicació d’este reglament. 

El portal de transparència, la pàgina web o la seu electrònica de l’Ajuntament contindrà, així 

mateix, els enllaços a les respectives pàgines web o seus electròniques dels ens dependents i 

de la resta de persones i entitats vinculades amb obligacions de publicitat activa. Cada 

organisme del sector públic serà responsable de la integritat, la veracitat i l’actualització de la 

informació i dels servicis incorporats, sense perjudici de la potestat de supervisió de tots els 

continguts per part de la unitat responsable de transparència. 

L’Ajuntament podrà adoptar altres mesures complementàries i de col·laboració amb la resta 

d’administracions públiques per al compliment de les seues obligacions de publicitat activa, 

incloent-hi la utilització de portals de transparència i de dades obertes d’altres entitats. 

Article 15. Forma de publicació 

La informació es publicarà de manera clara i estructurada, i fàcil d’entendre, utilitzant un 

llenguatge accessible, i es garantirà especialment l’accessibilitat a les persones amb diversitat 

funcional. 

Si per la naturalesa o el contingut de la informació resulta complexa pel seu llenguatge tècnic, 

se’n farà una versió específica i més senzilla per a la publicació. 

També serà objecte de publicitat activa la informació a la qual se sol·licite l’accés amb major 

freqüència, entenent la que se sol·licita sobre una mateixa matèria per més d’una persona i no 

es referix a una qüestió purament particular, sinó que pot afectar o ser d’interés per a terceres 

parts. 

En la redacció de la informació es prestarà especial atenció al que preveu la normativa sobre 

promoció de la igualtat de gènere a València, referent a la utilització de llenguatge no sexista i 

no discriminatori. 

Quan les obligacions de publicitat activa afecten entitats sense ànim de lucre que 
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perseguisquen exclusivament fins d’interés social o cultural amb un pressupost inferior a 

50.000 euros, el compliment de les obligacions derivades d’este reglament es podrà fer 

utilitzant els mitjans electrònics posats a la seua disposició per l’Ajuntament, i seran 

responsables de la veracitat de la informació que subministren per a la publicació. 

Article 16. Terminis de publicació i actualització 

1. S’haurà de proporcionar informació actualitzada, ateses les peculiaritats pròpies de la 

informació de què es tracte. 

2. La informació pública es mantindrà publicada durant els terminis següents: 

a. La informació esmentada en els articles 17, 18, 19 i 22, mentre en mantinga la vigència. 

b. La informació esmentada en l’article 20, mentre persistisquen les obligacions que se’n 

deriven i, almenys, dos anys després que cessen. 

c. La informació esmentada en l’article 21, durant cinc anys a comptar del moment que es 

va generar. 

d. La informació establida en els articles 23 i 24, mentre en mantinguen la vigència i, 

almenys, cinc anys després que cesse. 

e. La informació esmentada en els articles 25 i 26 de manera permanent. 

3. Tota la informació pública enumerada en este capítol es publicarà i actualitzarà, com a 

mínim, trimestralment, encara que es promourà la publicació en terminis més breus. Només 

s’admetrà la publicació en un termini més ampli quan la normativa específica l’establisca, 

quan la informació es genere necessàriament en un termini major o en els casos previstos en 

este reglament. En la informació que es publique s’indicarà la data de l’última actualització. 

 

 
CAPÍTOL IV. DEL CONTINGUT DE LA INFORMACIÓ PÚBLICA I LA PUBLICITAT 

 

Article 17. Informació sobre la institució, la seua organització, la planificació i el personal 

1. L’Ajuntament de València i els organismes i entitats vinculades, enumerats en l’article 2.1, 

tenint en compte els criteris 1/2015 i 2/2015 del Consell de Transparència Estatal i de 

l’Agència Espanyola de Protecció de Dades, en particular l’informe de l’AEPD 012084/2016, 

publicaran en el seu web la informació relativa a: 

a. Les competències i funcions que exercixen, tant pròpies com atribuïdes per delegació. 

b. La normativa que els és aplicable. 

c. Identificació dels ens dependents, participats i als quals pertanga l’entitat local, incloent- 

hi enllaços a les seues pàgines web corporatives. 

d. L’estructura organitzativa de l’Administració municipal, de les entitats de titularitat 

municipal i de les participades majoritàriament per l’Ajuntament, especificant els 

diferents òrgans de govern i les seues funcions. 
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e. Organigrama actualitzat que identifique les persones responsables dels diferents òrgans, 

el seu perfil i trajectòria professional, que n’especifique la seu, la composició, si cal, i 

les competències. A este efecte, s’entenen inclosos en este apartat tant titulars d’òrgans 

superiors (alcaldies i regidories que formen part de la Junta de Govern Local), com els 

òrgans directius: les persones amb regidoria que no formen part de la Junta de Govern 

Local, les coordinadores generals de cada àrea o regidoria, direccions generals o òrgans 

similars que culminen l’organització administrativa dins de cadascuna de les grans àrees 

o regidories, la persona titular de l’assessoria jurídica, la persona titular de l’òrgan de 

gestió tributària, les persones titulars dels màxims òrgans de direcció dels organismes 

autònoms i de les altres entitats que integren el sector públic local, la persona titular de 

la Secretaria General del Ple, de la Secretaria General de l’Administració municipal, de 

la Interventora i resta d’habilitats nacionals, el president  o la presidenta del Jurat 

Tributari així com el personal que estiga contractat com a personal directiu. 

El citat organigrama també haurà de contindre informació identificativa del personal 

funcionari que ocupe llocs de treball de direcció de servici i direcció de secció. 

f. En relació amb la resta d’empleats i empleades municipals, excepte determinades 

excepcions, es facilitarà la informació següent: nom i cognoms, lloc de treball que 

ocupa, número de telèfon i adreça electrònica corporatius, previ tràmit d’al·legacions als 

empleats i a les empleades públics. 

g. La composició i el règim de funcionament dels òrgans de participació ciutadana. 

h. Les resolucions d’autorització o reconeixement de compatibilitat que afecten el personal 

de l’Administració. 

i. Els plans i mapes estratègics, així com altres documents de planificació, especificant-ne 

els objectius concrets, les activitats, els mitjans i el temps previst per a la consecució. 

j. Els programes anuals i plurianuals, especificant-ne els objectius concrets, les activitats, 

els mitjans i el temps previst per a la consecució. També els documents que en 

reflectisquen el grau de compliment i els resultats, juntament amb els indicadors de 

mesura i valoració, seran publicats periòdicament, amb una freqüència mínima anual. 

k. Les iniciatives com mocions i declaracions institucionals tractades en els plens i les 

comissions, especificant l’òrgan en què es presenta, el tipus d’iniciativa, l’assumpte, la 

iniciativa presentada, el grup o grups polítics, el servici competent, la situació en què es 

troba, el resultat (aprovada, rebutjada, arxivada o retirada, amb especificació del sentit 

dels vots) i el text definitiu de l’acord. 

l. Nombre de llocs de treball reservats a personal eventual o de confiança especial. 

m. La plantilla municipal, amb la relació de llocs de treball i indicativa dels percentatges de 

personal funcionari i de personal laboral i, en este últim cas, del percentatge de 

contractes fixos, temporals i eventuals. 
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n. La relació de llocs de treball de l’Ajuntament, de les entitats de titularitat municipal i de 

les participades, indicant, almenys, la denominació dels llocs de treball, la unitat en què 

estan integrats, els nivells de classificació, les condicions per a ocupar-los, la jornada de 

treball, la forma de provisió i les retribucions anuals corresponents. 

o. El perfil i la trajectòria professional del personal funcionari i laboral que exercisca llocs 

proveïts pel sistema de lliure designació amb nivells de destinació 28 i superiors, llevat 

que es troben en una situació de protecció especial que puga resultar agreujada per la 

divulgació de la informació relativa al seu lloc de treball. Esta informació s’actualitzarà 

anualment. 

p. La relació de places vacants en les plantilles, amb indicació dels seus grups de 

pertinença, cossos i escales, categories i especialitats, i la dotació pressupostària. 

q. La informació estadística relativa als recursos humans, segons grups de pertinença, 

cossos i escales, categories i especialitats, absentisme laboral i altres criteris que es 

consideren rellevants. 

r. Nombre d’alliberats i alliberades sindicals i institucionals, sindicat al qual pertanyen i els 

costs que estos alliberaments generen per a l’entitat diferenciant sous, mitjans materials, 

subvencions i altres costs que pogueren generar. A més, es donarà a conéixer el 

percentatge de representació de cada sindicat a l’Ajuntament de València. 

s. La identificació de les persones que formen part dels òrgans de representació del 

personal. 

t. Els acords o pactes reguladors de les condicions de treball i convenis col·lectius vigents, 

així com les taules amb els conceptes retributius del personal per grups, subgrups i 

nivells, amb l’especificació de les quantitats que corresponguen. 

o. Els acords adoptats en la negociació col·lectiva amb les centrals sindicals. 

v. Les dades estadístiques relatives als dies de cotització i de baixa del conjunt del personal 

municipal i de totes les categories i grups. 

w. Les ofertes d’ocupació pública o altres instruments similars de gestió de la provisió de 

necessitats de personal, i les convocatòries de processos selectius, de consolidació 

d’ocupació, de funcionarització i de provisió de llocs de treball, la composició dels 

òrgans qualificadors i la resolució dels procediments. 

x. Les borses i llistes d’ocupació, amb el detall d’informació que permeta fer un seguiment 

de la gestió. No podran contindre dades personals completes, per la qual cosa s’hauran 

d’anonimitzar d’acord amb el principi de minimització de dades i ajustar-se al que 

establix la disposició addicional setena de la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de 

protecció de dades personals i garantia dels drets digitals. 

2. La informació referida a l’apartat m) s’ha de publicar, en tot cas, en la web municipal. 
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3. Es posarà a la disposició de la ciutadania en general, mitjançant l’oportuna inserció en la 

pàgina web municipal, amb antelació suficient, l’ordre del dia de les sessions del Ple i de les 

comissions permanents, de la Junta de Govern Local i de les juntes de districte, així com 

l’acta que genere tant la sessió plenària com la dels citats consells i un extracte dels acords 

adoptats per al cas dels altres òrgans col·legiats esmentats. 

Per a la informació dels veïns i de les veïnes en general, les convocatòries i ordres del dia de 

les sessions plenàries es remetran amb la suficient antelació als mitjans de comunicació de 

València i se’ls donarà la deguda publicitat a través dels mitjans disponibles en la corporació. 

4. Els plens municipals seran gravats íntegrament i publicats en la web municipal i es 

transmetran en directe. El sistema d’informació dels plens permetrà accedir a l’enregistrament 

individualitzat relatiu a cada punt de l’ordre del dia i a les intervencions que s’hi hagen 

produït. Igualment incorporarà un cercador que permeta localitzar informació per paraules, 

per intervenció i per grup polític. S’exceptuarà de la publicació i transmissió el debat dels 

assumptes declarats secrets per afectar els drets reconeguts en l’article 18.1 de la Constitució. 

5. Es promourà l’enregistrament i la publicació en la web municipal de les sessions de les 

comissions, tenint en compte l’aplicació dels límits al dret d’accés a la informació pública. 

6. Dels consells de les juntes municipals de districte, se’n publicarà la composició, les 

convocatòries, els ordres del dia i les actes. Així mateix, s’haurà de garantir la retransmissió 

pública de la celebració de les sessions, excepte en els casos prevists en la normativa en què el 

debat i la votació hagen de ser secrets. 

7. De la Junta de Govern Local es publicarà la composició, les competències i el text íntegre 

dels acords adoptats, prèvia aplicació dels límits al dret d’accés a la informació pública i en un 

termini màxim de deu dies. 

8. Seran objecte de publicitat els ordres del dia i les actes de les sessions del màxim òrgan de 

decisió dels organismes autònoms municipals i de les altres entitats que integren el sector 

públic local. 

9. En relació amb el que disposen els apartats 3, 5, 6, 7 i 8 es tindrà en compte el que establix 

l’Agència Estatal de Protecció de Dades en l’informe 0261/2010, referit a la publicació dels 

actes dels òrgans col·legiats. 

Article 18. Informació sobre alts càrrecs i persones que exercixen la màxima 

responsabilitat de les entitats 

A l’efecte del compliment d’este article, es considerarà que són alts càrrecs i persones que 

exercixen la màxima responsabilitat de les entitats els titulars dels òrgans superiors i directius 

prevists en l’article 17.1.e) del present reglament, sobre els quals es publicarà, com a mínim, 

la informació següent: 

a. Les retribucions percebudes anualment. 

b. Les indemnitzacions percebudes, si és el cas, en ocasió de l’abandó del càrrec. 

c. Les resolucions que autoritzen l’exercici d’activitat privada amb motiu del cessament. 
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d. Les declaracions anuals de béns i activitats en els termes prevists en la Llei 7/1985, de 2 

d’abril, reguladora de les bases del règim local. S’hi ometran les dades relatives a la 

localització concreta dels béns immobles i es garantiran la privacitat i la seguretat de les 

persones titulars. Així mateix, es publicarà com a part de les declaracions de béns  

anuals la informació relativa a la liquidació de les seues declaracions de la renda, 

patrimoni i, si escau, societats. 

e. Les agendes institucionals. La informació s’oferirà amb la màxima antelació possible a 

la celebració dels esdeveniments i s’actualitzarà en un termini màxim de dos setmanes 

després que tinguen lloc, amb respecte a la protecció de dades, segons establix la Llei 

orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció dades personals i garantia dels drets 

digitals, en allò que es referix a dades de persones físiques que no ocupen càrrecs 

públics o de rellevància pública. 

f. Un registre dels obsequis rebuts per raó del càrrec, amb el detall de la persona o entitat 

que els va fer i la data. 

g. Els viatges i desplaçaments fora de la província de València en l’exercici de les seues 

funcions, indicant l’objecte, la data, el cost total, les dietes i altres despeses de 

representació. 

h. Les resolucions d’autorització de l’exercici d’activitat privada després del cessament de 

les persones compreses en l’àmbit d’aplicació d’este apartat. 

i. Dades sobre telefonia i altres dispositius mòbils corporatius disponibles. 

j. Informació sobre l’ús de vehicles oficials. 
 

Article 19. Informació de rellevància jurídica i patrimonial 

1. Les entitats enumerades en l’article 2.1.a) i b) publicaran informació relativa a: 

a. El text complet de les ordenances, reglaments i altres disposicions de l’Ajuntament. 

b. Els projectes d’ordenances, reglaments i altres disposicions de caràcter normatiu en què 

els corresponga la iniciativa, incloent-hi les memòries i informes que conformen els 

expedients d’elaboració d’estes normes. 

c. Estadístiques sobre participació ciutadana en els procediments d’elaboració normativa 

amb especificació del percentatge d’aportacions ciutadanes que hagen sigut 

incorporades als textos normatius. 

d. Les directrius, instruccions, acords, circulars o respostes a consultes plantejades per 

particulars o altres òrgans en la mesura que suposen una interpretació del dret o tinguen 

efectes jurídics. 

e. Els documents que, segons la legislació vigent, hagen de ser sotmesos a un període 

d’informació pública durant la seua tramitació. 

f. El Pla anual normatiu i els informes d’avaluació de les normes municipals. 
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g. Les resolucions judicials fermes que afecten els subjectes compresos en l’article 2.1 

publicats en el Centre de Documentació Judicial (CENDOJ). 

h. Les resolucions de les reclamacions potestatives en matèria d’accés a la informació 

pública interposades davant l’òrgan competent de la Comunitat Valenciana, quan 

recaiguen sobre resolucions dictades per subjectes compresos dins de l’àmbit 

d’aplicació d’este reglament. 

i. Les resolucions denegatòries del dret d’accés a la informació pública dictades en 

aplicació de l’article 14 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a 

la informació pública i bon govern, així com les resolucions estimatòries. 

j. Les resolucions dels recursos especials en matèria de contractació i dels procediments de 

revisió d’ofici d’actes nuls de ple dret en esta matèria que afecten els subjectes 

compresos en l’article 2.1. 

k. Les resolucions del Jurat Tributari sobre les reclamacions economicoadministratives 

d’actes tributaris competència de l’Ajuntament de València o de les entitats de dret 

públic vinculades o que en depenguen. 

l. Els estatuts dels organismes públics, societats mercantils, consorcis i fundacions. 

m.  L’inventari de béns i drets municipals i els immobles propis, indicant la ubicació, la 

funció a la qual està destinat i si estan arrendats cada un. 

S’indicaran, igualment, les variacions que s’hi produïsquen. 

n. Les condicions per a l’atorgament de concessions i autoritzacions demanials i les 

autoritzacions administratives concedides, les bases dels concursos o condicions 

d’explotació dels béns patrimonials, els expedientes d’alienació i adquisició d’immobles 

i drets, així com d’arrendament, novació i pròrroga. 

o. Les dades sobre vehicles de propietat municipal, així com de vehicles arrendats, 

especificant el tipus de cotxe, la marca, el model, el combustible i el pes màxim 

autoritzat. 

p. La relació d’immobles arrendats, ocupats i/o adscrits a l’Ajuntament, especificant-ne la 

ubicació i la funció. 

q. Les accions o participacions de capital que tinguen en societats mercantils. 

r. Relació de béns mobles de valor historicoartístic i els d’alt valor econòmic de 

l’Ajuntament, amb la descripció, la ubicació i la funció. 

2. La dissociació de les dades personals prevista en els apartats h, i, j i k haurà de garantir que 

resulte impossible tornar a identificar la persona. 

Article 20. Informació sobre contractació, convenis i subvencions 

Les entitats enumerades en l’article 2.1, per tal de respectar el principi de minimització de 

dades, quan les persones adjudicatàries o beneficiàries de l’acte administratiu siguen persones 
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físiques n’inclouran només el nom, i publicaran, sempre que no hi haja cap límit legal que 

n’impedisca la publicació, informació relativa a: 

a.  Tots els contractes formalitzats per l’Ajuntament, amb indicació del número 

d’expedient, la codificació de la despesa (orgànica, per programa i econòmica), 

l’objecte, l’import de licitació i d’adjudicació, la duració, les pròrrogues, el procediment 

utilitzat per a la subscripció, els instruments a través dels quals, si escau, s’ha publicitat, 

el nombre de parts licitadores que participen en el procediment i les invitacions cursades 

en els procediments negociats, la identitat de les persones o empreses adjudicatàries, 

així com les modificacions dels contractes, les pròrrogues efectives i cessions de 

contractes, els pagaments derivats del contracte, les penalitats imposades i les 

resolucions de contractes amb indicació de la causa que les haja motivades. Igualment 

seran objecte de publicació les decisions de desistiment i renúncia dels contractes i les 

actes de les meses de contractació amb la identificació dels membres. 

Es donarà publicitat a la identitat de subcontractistes, l’import de cada subcontractació i 

el percentatge en volum de cada contracte que ha sigut subcontractat. 

Així mateix, seran objecte de publicitat els models de plec tipus, els informes de 

l’assessoria jurídica sobre els plecs de clàusules administratives particulars i els acords 

sobre interpretació, modificació i resolució dels contractes administratius. 

b. La publicació de la informació relativa als contractes menors es farà com a mínim 

trimestralment i s’intentarà que la periodicitat siga mensual, amb expressió del número 

d’expedient, codificació de la despesa (orgànica, per programa i econòmica), objecte, 

import, òrgan contractant, subjectes a què s’haja convidat a presentar oferta i part 

contractista seleccionada. 

c. La relació de tots els immobles que té llogats l’Ajuntament de València en què té la 

condició d’arrendatari, amb indicació de la situació, les clàusules del contracte, els 

metres quadrats, la renda, la vigència i les clàusules de penalització. 

d. El perfil del contractant. 

e. La relació dels servicis públics municipals gestionats en règim de concessió de servicis, 

amb esment del número d’expedient, codificació de la despesa (orgànica, per programa  

i econòmica), objecte, identificació de la part concessionària, termini de la concessió, 

règim de finançament i condicions generals de la prestació del servici. 

f. Dades estadístiques sobre el percentatge en volum pressupostari de contractes adjudicats 

a través de cadascun dels procediments prevists en la legislació de contractes del sector 

públic. 

g. La relació dels convenis subscrits, amb esment de les parts signants, el número 

d’expedient, la codificació de la despesa (orgànica, per programa i econòmica), 

l’objecte, el termini de duració, les modificacions realitzades, les obligacions per a 

realitzar les prestacions i els informes de l’assessoria jurídica sobre estos i, si escau, les 

obligacions econòmiques convingudes. Igualment, es publicaran els encàrrecs de gestió 
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que se signen, amb indicació de l’objecte, el pressupost, la duració, les obligacions 

econòmiques i les subcontractacions que se’n facen amb esment de les persones o 

empreses adjudicatàries, el procediment seguit per a l’adjudicació i l’import. 

h.  La relació d’encàrrecs a mitjans propis personificats, amb indicació del número 

d’expedient, la codificació de la despesa (orgànica, per programa i econòmica), 

l’objecte, el pressupost, la duració, les obligacions econòmiques i les subcontractacions 

que se’n facen amb esment de les parts adjudicatàries, el procediment seguit per a 

l’adjudicació i l’import. 

i. Les subvencions i ajudes públiques concedides, amb indicació del número d’expedient, 

la codificació de la despesa (orgànica, per programa i econòmica), l’import, l’objectiu o 

la finalitat i les persones o entitats beneficiàries. Així mateix, es publicaran totes 

aquelles dades que hagen de ser comunicades a la Base Nacional de Dades de 

Subvencions per a la publicitat, de conformitat amb la normativa bàsica sobre 

subvencions, i qualsevol altres que preveja el reglament general de subvencions per a la 

concessió de subvencions per part l’Ajuntament de València i els seus organismes 

públics. 

j. Es publicarà la informació relativa a totes les campanyes i accions de publicitat i de 

promoció institucional que es facen, especificant-ne l’òrgan promotor, el cost i el 

desglossament dels mitjans de comunicació concrets emprats, l’import destinat a cada 

mitjà, els criteris utilitzats per a realitzar-ne la distribució entre estos mitjans, el cost 

dels diferents conceptes i la modalitat i el període d’execució. Esta informació 

s’actualitzarà almenys una vegada a l’any. 

k. Informació actualitzada sobre enquestes i estudis d’opinió, d’acord amb el Reglament 

del registre d’enquestes i estudis d’opinió, amb la informació següent: títol i objecte de 

l’estudi, organisme promotor, fitxa tècnica, qüestionari o eina utilitzada per a la 

recollida de la informació, empresa adjudicatària, condicions de la contractació i 

pressupost. La publicació de la informació relativa a este apartat es farà quan s’inscriga 

en este registre. 

l. El registre d’informes i estudis contractats per l’Ajuntament de València, organismes 

autònoms municipals i de les altres entitats que integren el sector públic local, tenint en 

compte l’aplicació dels límits al dret d’accés a la informació pública. 

Article 21. Informació econòmica, financera i pressupostària 

1. Les entitats enumerades en l’article 2.1 publicaran informació relativa a: 

a. Els pressuposts i les seues modificacions, amb descripció de les principals aplicacions 

pressupostàries amb freqüència mensual, informació actualitzada i comprensible sobre 

l’estat d’execució del pressupost amb freqüència mensual i, amb freqüència trimestral, 

informació actualitzada i comprensible sobre l’estat d’execució del pressupost amb 

detall específic de les despeses d’inversió i del grau d’execució, i informació sobre el 

compliment dels objectius d’estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera. Es 
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publicarà informació relativa als ingressos i les despeses, l’evolució i l’estructura del 

deute, les operacions de préstec i crèdit, els avals i les garanties prestades, els  

pagaments a proveïdors i qualsevol altra informació d’esta naturalesa que puga ser de 

coneixement rellevant per a la ciutadania. Es publicarà, igualment, l’assignació 

pressupostària als grups polítics a través de fitxes agrupades per tipus de despeses 

juntament amb els informes de justificació, així com la que corresponga als regidors i 

regidores no adscrits i la informació relativa a la participació ciutadana en el procés 

d’elaboració dels pressuposts. 

b. La liquidació del pressupost. 

c. Els comptes anuals que s’hagen de retre i els informes d’auditoria de comptes i de 

fiscalització que emeten els òrgans de control extern sobre estos comptes. 

d. El cost efectiu dels servicis. 

e. La massa salarial del personal laboral del sector públic local, en els termes regulats en 

l’article 103 bis de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local. 

f. La informació bàsica sobre el finançament de l’Ajuntament de València amb indicació 

dels diferents instruments de finançament. 

g. El termini mitjà de pagament a les persones beneficiàries d’ajudes i subvencions, 

convenis i persones proveïdores, així com els informes de morositat. 

h. Les despeses de caixa fixa desagregades per centres directius. 

i. La informació que permeta valorar el grau de compliment i la qualitat dels servicis 

públics prestats. 

j. Dades relatives a ingressos tributaris per habitant i per barris (ingressos tributaris / nre. 

habitants). 

k. Dades sobre despeses per habitant. 

l. Informació sobre despeses d’inversió per habitant. 

m. Dades d’endeutament de l’entitat per habitant. 

n. Evolució del deute en comparació amb exercicis anteriors. 

o. Llistat de persones proveïdores. 
 

Article 22. Informació sobre servicis i procediments 

Les entitats enumerades en l’article 2.1 publicaran informació relativa a: 

a. El catàleg general dels servicis que presta, amb informació adequada sobre el contingut, 

la ubicació i la disponibilitat. 

b. Els procediments per a la presentació de reclamacions o suggeriments respecte del 

funcionament d’estos servicis. 
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c. Seus dels servicis i equipaments de l’entitat, adreça, horaris d’atenció al públic i enllaços 

a les seues pàgines web corporatives i adreces de correu electrònic o canals de prestació 

dels servicis. 

d. Les cartes de servicis i altres documents de compromisos de nivells de qualitat i 

estandarditzats amb la ciutadania, així com els documents que en reflectisquen el grau 

de compliment a través d’indicadors de mesura i valoració. 

e. El catàleg dels procediments administratius de la seua competència, amb indicació de 

l’objecte, les formes d’iniciació, la documentació que s’ha d’aportar, els tràmits, la 

normativa aplicable, els terminis de resolució i el sentit del silenci administratiu, així 

com, si escau, les instàncies i formularis que tinguen associats, especificant els que es 

poden fer via electrònica. Este apartat només s’aplicarà a l’Ajuntament així com a les 

entitats obligades a tramitar procediments administratius. 

Article 23. Informació mediambiental 

L’Ajuntament de València publicarà com a mínim la informació mediambiental que s’haja de 

fer pública d’acord amb la legislació sectorial en matèria de medi ambient. 

Es publicaran en particular els estudis d’impacte ambiental d’activitats, així com les 

polítiques, els programes i els plans de la ciutat de València en matèria mediambiental, que 

inclouran l’avaluació i el seguiment del nivell de compliment dels objectius. 

Així mateix, la informació relativa a la qualitat de l’aire, de l’arbratge i de les aigües, siga 

quin siga l’origen, i de contaminació acústica, juntament amb les recomanacions i protocols 

de mesures que cal adoptar tant amb caràcter general com en situacions de risc. 

Article 24. Informació urbanística 

L’Ajuntament de València i, si escau, els subjectes compresos en l’article 2.1 que 

corresponga, així com les entitats que exercisquen potestats administratives relacionades amb 

l’urbanisme, publicaran, com a mínim, la següent informació urbanística: 

a. La normativa urbanística municipal actualitzada. 

b. La informació relativa als processos d’execució del planejament a través d’actuacions de 

transformació urbanística i actuacions edificatòries, indicant-ne l’estat del 

desenvolupament de l’execució i les dates d’aprovació i inici d’obres d’urbanització. 

La publicació inclourà la documentació preceptiva establida per la llei per a cada classe 

d’instrument urbanístic i almenys: 

1. Els acords d’aprovació provisional dels instruments de planejament urbanístic així 

com els aprovats definitivament. 

2. Plans de delimitació de l’àmbit d’unitats d’execució aprovades inicialment i 

definitivament, amb indicació de la superfície afectada per l’actuació. 
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3. Plans del projecte de reparcel·lació, així com relació de les finques inicialment 

aportades a l’actuació i de les noves parcel·les resultants ajustades al planejament. 

4. Proposta de convenis urbanístics que se sotmeten a informació pública. 
 

A l’efecte de facilitar-ne la localització, es publicaran en un apartat independent els 

plans i instruments urbanístics que es troben en període d’informació pública, juntament 

amb l’anunci publicat en el butlletí oficial corresponent. 

c. El registre d’agrupacions d’interés urbanístic i entitats urbanístiques col·laboradores que, 

d’acord amb el que establix l’article 170 de la Llei 5/2014, de 25 de juliol, d’ordenació 

del territori, urbanisme i paisatge de la Comunitat Valenciana, es constituïxen per a 

l’execució de les actuacions urbanístiques, incloent-hi les bases i estatuts pels quals es 

regixen. 

d. La informació rellevant del patrimoni municipal de sòl, com a mínim, localització, 

càrregues i gravàmens, si escau. Així mateix, es publicarà informació sobre la gestió i, 

en cas d’alienació, la persona o empresa adjudicatària, la finalitat i el preu d’alienació. 

La informació s’actualitzarà anualment. 

e. La relació de llicències urbanístiques atorgades i, si escau, de les declaracions 

responsables i comunicacions prèvies, indicant-ne l’emplaçament i un extracte del 

contingut, prèvia dissociació de dades personals en el cas que no siga pertinent la 

publicació. 

f. La relació de sancions fermes en via administrativa, així com les mesures de restabliment 

de la legalitat imposades en matèria de disciplina urbanística, prèvia dissociació de 

dades personals. 

g. Els projectes d’expropiació iniciats d’ofici per l’Ajuntament de València i els projectes 

de delimitació d’unitats d’execució pel sistema d’expropiació. 

h.  Les resolucions de les consultes urbanístiques, en la mesura que suposen una 

interpretació del dret o tinguen efectes jurídics. 

i. Els convenis urbanístics aprovats. 

j. La relació de llicències d’obres en via pública corresponents a canalitzacions, prèvia 

dissociació de dades personals. 

k. La llista de carrers oficial de l’Ajuntament de València, així com la informació rellevant 

de les concessions, autoritzacions i estructures singulars en vies públiques i espais 

públics amb duració superior a 12 mesos, per exemple passos a diferent nivell i 

concessions de quioscos i d’aparcaments per a residents i rotació. 

l. La informació rellevant sobre l’inventari de zones verdes i la seua gestió, especialment, 

la denominació, la localització, la superfície, el valor d’inventari i concessions i les 

autoritzacions. 
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m.  La informació continguda en el registre municipal de solars i edificis a rehabilitar, 

relativa als immobles en règim d’edificació o rehabilitació forçosa i aquells sobre els 

quals hi haja una ordre d’edificació o rehabilitació forçosa en vigor, amb la informació 

que indica la Llei 5/2014, de 25 de juliol, d’ordenació del territori, urbanisme i paisatge 

de la Comunitat Valenciana, és a dir, la causa que la determina, la descripció de 

l’immoble afectat i, si escau, les declaracions administratives respecte de 

l’incompliment de deures urbanístics de la propietat, prèvia dissociació de les dades 

personals. 

n. Les modificacions, reformes i complements dels projectes de les obres més importants. 

o. El llistat d’empreses que han concorregut a cadascuna de les licitacions d’obres 

públiques convocades per l’Ajuntament. 

p. La relació de les empreses que han realitzat les obres públiques més importants a 

l’Ajuntament, amb indicació de les obres i l’import. 

q. Informació sobre cadascuna de les obres més importants d’infraestructura que estan en 

curs (objectius de l’obra i responsable municipal, contractistes responsables, import 

pressupostat, període d’execució). 

r. Publicació dels indicadors següents: a. Inversió en infraestructura per habitant i b. 

Proporció d’ingressos d’urbanisme sobre els ingressos totals (llicències urbanístiques, 

IBI, ICIO, aprofitament urbanístic, alienació de terrenys, etc.). 

Article 25. Informació relativa a l’atenció i participació ciutadanes 

Els subjectes compresos en l’article 2.1 publicaran la informació següent: 

a. Els informes i dades estadístiques sobre l’atenció ciutadana prestada a través dels 

diferents canals, inclosa la prestada per la Policia Local, així com la relativa a l’ús de les 

xarxes socials per part de les administracions públiques. 

b.  La informació de seguiment i avaluació anual del sistema de suggeriments i 

reclamacions. 

c. La informació de seguiment i avaluació anual del sistema d’avisos i incidències en via 

pública. 

d. Les enquestes de satisfacció de la qualitat dels servicis públics municipals. 

e. Informació estadística sobre els espais de participació, en particular els associats a 

cadascun dels seus mecanismes de participació i les dades que determinen el 

funcionament d’estos mecanismes. 

Els processos participatius oferiran publicitat activa de la convocatòria, processos de 

desenvolupament i resultats, de la manera més detallada possible en un espai web 

dedicat, tenint en compte el que disposa l’Agència Estatal de Protecció de Dades en 

l’informe 0261/2010, referit a la publicació dels actes dels òrgans col·legiats. 
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f. La composició dels òrgans de participació tant territorials com sectorials i les 

convocatòries i actes de les seues sessions, els informes, els documents generats i 

aprovats en estos òrgans i en altres estructures de participació, els extractes dels acords 

on n’hi haja, així com el perfil i la trajectòria de les vocalies i, si escau, indemnitzacions 

que perceben. Esta informació la redactaran i facilitaran les mateixes persones que 

ocupen la vocalia. 

Article 26. Informació vinculada a la prestació de servicis i a la gestió de recursos 

L’Ajuntament publicarà la informació elaborada per a la prestació de servicis i la gestió de les 

infraestructures i equipaments urbans que puga ser d’interés per a la ciutadania, incloent-hi: 

a. L’estat del trànsit, que incorporarà les incidències a la via pública, les afeccions 

importants i els talls de trànsit. 

b. La disponibilitat dels servicis en xarxa i les incidències que hi haja, com ara talls en el 

subministrament d’aigua, d’electricitat i de gas. 

c. Els horaris i preus dels establiments culturals i esportius municipals oberts al públic. 

d. L’actualitat municipal, que contrindrà les notícies dels diferents servicis municipals. 

e. L’agenda de la ciutat, amb el programa de les festes locals i les activitats organitzades 

pels diferents col·lectius. 

f. La cartografia del municipi, que incorporarà les vies públiques i la ubicació d’elements 

com les antenes de telefonia mòbil i els claus topogràfics. 

g. La informació sobre edificis històrics, monuments, museus i altres punts d’interés de la 

ciutat, així com sobre rutes i itineraris turístics. 

h. La informació sobre els cementeris, amb la ubicació, els horaris d’obertura i l’extinció 

de drets funeraris. 

i. Les estadístiques sobre la ciutat, amb les dades demogràfiques detallades per barris i 

districtes. 

j. Les dades bàsiques identificatives dels col·lectius i associacions, que contindrà en tot cas 

als registrats segons el reglament de participació ciutadana. 

k. Les dades obtingudes en iniciatives per al mesurament i millora de la qualitat de vida a 

la ciutat i, en particular, els indicadors de l’Agenda 2030. 

l. Els equipaments públics, com banys públics o punts wifi d’accés a Internet. 

m. Els establiments i llocs on es presten servicis al públic, per exemple farmàcies, centres 

de salut, estacions de servici, parades de taxi, estacions per a la recollida i lliurament de 

bicicletes, punts nets, etc. 
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n. Els mitjans i rutes de transport urbà col·lectiu, amb la indicació de preus, freqüències i 

incidències i, si és possible, informació en temps real sobre la situació. 

o. Els organismes i centres municipals com juntes municipals, juntes veïnals i qualssevol 

altres equipaments culturals, socials o esportius. 

p. Informació en relació amb el nom de carrers, avingudes i places, expedients d’assignació 

de noms i de modificació, així com els informes tècnics que servisquen de fonament a 

l’acord que s’hi adopte. 

q. La informació tan desagregada com siga possible relativa als consums mensuals 

d’energia i quadrimestrals d’aigua als edificis, equipaments i instal·lacions municipals. 

 

TÍTOL IV. DADES OBERTES I REUTILITZACIÓ DE LA INFORMACIÓ 

 

Article 27. Objectius de la reutilització 

La reutilització de la informació que generen, en les seues funcions, les entitats incloses en 

l’àmbit d’aplicació d’este reglament constata l’exercici de la transparència col·laborativa per 

part del sector públic i té com a objectiu fonamental la creació de valor públic en la societat, 

en els àmbits següents: 

Social: El dret d’accés al coneixement i la informació del sector públic constituïx un principi 

bàsic de la democràcia i de l’estat de benestar. Construir este estat de benestar responsable 

comença amb una ruptura de les bretxes i asimetries d’informació entre, d’una banda, qui 

definix i presta els servicis de l’estat del benestar i, de l’altra, qui els usa i els finança. La 

reutilització dóna valor i sentit afegit a la transparència i legitima i millora la confiança en el 

sector públic. 

Innovador: La informació pública ha de romandre oberta per a evitar acords exclusius i 

afavorir-ne la reutilització innovadora per part de sectors de la societat amb finalitats 

comercials o no comercials. La reutilització afavorirà la creació de productes i servicis 

d’informació de valor afegit per part d’empreses, organitzacions i la ciutadania mateixa. 

Econòmic: La grandària del mercat potencial basat en la informació agregada del sector 

públic i la seua reutilització, juntament amb l’impacte en el creixement econòmic i la creació 

d’ocupació en l’àmbit de la Unió Europea, fa mereixedor l’esforç i la contribució de totes les 

administracions en esta matèria. 

Les entitats incloses en l’àmbit d’aplicació del present reglament faran els esforços necessaris 

per a federar el seu catàleg d’informació pública reutilitzable juntament amb els catàlegs de la 

resta d’entitats de forma agregada en plataformes comunes, com http://datos.gob.es, amb 

l’únic objectiu de col·laborar en la construcció d’un únic catàleg d’informació pública 

reutilitzable, facilitar l’activitat del sector reutilitzador de la societat i incrementar així el valor 

social, innovador i econòmic generat per la transparència col·laborativa del sector públic. 
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Article 28. Documents exclosos de reutilització i límits d’accés 

Estan exclosos de reutilització i límits d’accés: 
 

a. Els documents sobre els quals hi haja prohibicions o limitacions en el dret d’accés en 

virtut del que preveu l’article 13 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 

administratiu comú de les administracions públiques; la Llei 19/2013, de 9 de desembre, 

de transparència, accés a la informació pública i bon govern, i les altres normes que 

regulen el dret d’accés o la publicitat registral amb caràcter específic. 

b. De conformitat amb la legislació específica, els documents que afecten la protecció de la 

seguretat pública, així com els sotmesos al secret estadístic, a la confidencialitat 

comercial, com ara secrets comercials, professionals o empresarials i, en general, els 

documents relacionats amb actuacions sotmeses per una norma al deure de reserva, 

secret o confidencialitat. 

c. Els documents per a l’accés dels quals es requerisca ser titular d’un dret o interès legítim 

d. Els documents que són en poder de l’Ajuntament i dels organismes del seu sector públic 

per a finalitats alienes a les funcions de servici públic, d’acord amb la legislació 

aplicable i, en particular, amb la normativa de creació del servici públic de què es tracte. 

e . Els documents en què hi haja drets de propietat intel·lectual o industrial per part de 

terceres parts. 

No obstant això, esta regulació no afecta l’existència de drets de propietat intel·lectual 

de les administracions i els organismes del sector públic ni la seua possessió per estos, 

ni restringix l’exercici d’estos drets fora dels límits que establix la Llei 37/2007, de 16 

de novembre, sobre reutilització de la informació del sector públic. L’exercici dels drets 

de propietat intel·lectual de l’Administració municipal i dels organismes del sector 

públic local s’ha de fer de manera que se’n facilite la reutilització. 

El que preveu el paràgraf anterior serà aplicable, també, als documents respecte dels 

quals les biblioteques, els museus i els arxius siguen titulars originaris dels drets de 

propietat intel·lectual com a creadors d’esta, segons el que s’establix en la legislació de 

propietat intel·lectual, així com quan siguen titulars perquè se’ls haja transmés la 

titularitat dels drets sobre esta obra, segons el que disposa la citada legislació, i en este 

cas han de respectar el que s’establix en els termes de la cessió. 

f. Els documents produïts o conservats per institucions culturals que no siguen 

biblioteques, museus i arxius. 

g. Les parts de documents que només incloguen logotips, divises i insígnies. 

h. Els documents a què no es puga accedir o amb accés limitat en virtut de règims d’accés 

per motius de protecció de dades personals, de conformitat amb la normativa vigent, i 

les parts de documents accessibles en virtut d’estos règims que continguen dades 

personals i en els quals la reutilització s’haja definit per llei com a incompatible amb la 
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legislació sobre la protecció de les persones físiques quant al tractament de les dades 

personals. 

i. Els documents elaborats per entitats del sector públic empresarial i fundacional en 

l’exercici de les funcions atribuïdes legalment i els de caràcter comercial, industrial o 

mercantil elaborats en execució de l’objecte social previst en els seus estatuts. 

j. Els estudis fets per entitats del sector públic en col·laboració amb el sector privat, 

mitjançant convenis o qualsevol altre tipus d’instrument, com a fórmula de finançament 

d’estos. 

k. En cap cas podrà ser objecte de reutilització la informació en què la ponderació a què es 

referixen els articles 5.3 i 15 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, 

accés a la informació pública i bon govern done com a resultat la prevalença del dret 

fonamental a la protecció de dades de caràcter personal, llevat que es produïsca la 

dissociació de les dades a què es referix l’article 15.4 de la citada llei. 

Article 29. Criteris generals 

1. Tota la informació publicada o posada a disposició per l’Ajuntament serà reutilitzable dins 

dels límits que establix la Llei 37/2007, de 16 de novembre, sobre reutilització de la 

informació del sector públic i l’altra normativa vigent en la matèria, sense necessitat 

d’autorització prèvia, llevat que s’hi faça constar expressament el contrari. 

2. En particular, la reutilització de la informació que tinga la consideració de publicitat activa, 

tant en este reglament com en la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern, seguirà sempre la modalitat de reutilització sense subjecció a 

sol·licitud prèvia o condicions específiques i s’oferirà en formats electrònics llegibles per 

màquines i en format obert que en permeten la redistribució, reutilització i aprofitament, 

seguint sempre els termes que preveuen la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 

administratiu comú de les administracions públiques; la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim 

jurídic del sector públic, i la Norma tècnica d’interoperabilitat sobre reutilització de la 

informació. 

Article 30. Condicions de reutilització 

1. La reutilització de la informació per part persones o entitats està sotmesa a les condicions 

següents: 

• Que el contingut de la informació, incloent-hi les metadades, no siga alterat. 

• Que no es desnaturalitze el sentit de la informació. 

• Que se cite la font: Ajuntament de València. 

• Que s’esmente la data de l’última actualització. 

• Quan la informació continga dades de caràcter personal, la finalitat o finalitats 

concretes per a les quals és possible la reutilització futura de les dades. 

• En el cas que la informació, fins i tot quan es facilite de forma dissociada, continga 

elements suficients que puguen permetre la identificació de les persones interessades 
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en el procés de reutilització, queda prohibit revertir el procediment de dissociació 

mitjançant l’addició de noves dades obtingudes d’altres fonts. 

• No es donarà a entendre de cap manera que l’entitat que originalment ha publicat la 

informació patrocina, col·labora o dona suport al producte, servici, projecte o acció en 

el qual s’emmarque la reutilització, sense perjudici que este patrocini, suport o 

col·laboració es puga donar d’acord amb una decisió o acord específic de la citada 

entitat; en este cas es podrà fer constar en els termes que continga l’acord o la decisió. 

• S’hauran de conservar els elements que garantixen la qualitat de la informació, sempre 

que això no resulte incompatible amb la reutilització que es vol fer. 

• La publicació o posada a disposició de la informació pública comporta la cessió 

gratuïta i no exclusiva, per part de l’entitat que originalment publica la informació, 

dels drets de propietat intel·lectual que resulten necessaris per a desenvolupar 

l’activitat de reutilització, amb caràcter universal i durant el termini màxim permés per 

la llei. 

2. En la mateixa secció, pàgina web o seu electrònica en la qual es publique informació, es 

publicaran les condicions generals per a la reutilització. 

Article 31. Exclusivitat de la reutilització 

1. La reutilització dels documents estarà oberta a la totalitat dels agents potencials del mercat. 

2. Els contractes o acords d’un altre tipus entre els organismes del sector públic que 

conserven els documents amb terceres parts no atorgaran drets exclusius. 

3. Només serà admissible la subscripció d’acords exclusius que corresponga als organismes 

del sector públic a favor de terceres parts quan estos drets exclusius siguen necessaris per a la 

prestació d’un servici d’interés públic. En este cas, l’Ajuntament o l’organisme del sector 

públic corresponent quedaran obligats a la realització d’una revisió periòdica, i en tot cas cada 

tres anys, amb la finalitat de determinar si roman la causa que va justificar la concessió de 

l’esmentat dret exclusiu. Estos acords exclusius hauran de ser transparents i públics. 

4. Excepcionalment, quan hi haja un acord exclusiu relacionat amb la digitalització dels 

recursos culturals, el període d’exclusivitat no serà superior, per regla general, a deu anys. En 

el cas que ho siga, la duració es revisarà durant l’onzé any i, si és procedent, cada set anys a 

partir d’aleshores. Estos acords han de ser també transparents i es posaran en coneixement del 

públic. 

5. Quan hi haja un acord exclusiu en el sentit que establix el paràgraf anterior s’haurà de 

facilitar gratuïtament a l’Ajuntament o a l’organisme del sector públic en qüestió, com a part 

d’estos acords, una còpia dels recursos culturals digitalitzats de la mateixa qualitat i 

característiques tècniques que l’original, com ara format, resolució, gamma de colors, etc., 

amb les metadades i requisits tècnics de digitalització que establixen les normes nacionals i 

internacionals pertinents. Esta còpia estarà disponible per a la reutilització quan acabe el 

període d’exclusivitat. 
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Article 32. Modalitats de reutilització de la informació 

1. Les entitats incloses en l’àmbit d’aplicació d’este reglament classificaran la reutilització 

de tota la informació que estiga en poder seu i serà publicada d’acord amb alguna de les 

següents modalitats de reutilització: 

a. Modalitat de reutilització sense sol·licitud prèvia ni subjecció a condicions específiques. 

Esta serà la modalitat d’ús prioritària i generalitzada en la qual la informació publicada 

o posada a disposició serà reutilitzable i accessible, sense necessitat d’autorització 

prèvia ni condicions específiques, respectant els criteris generals, els principis i les 

condicions de reutilització establides en els articles 29 i 30 d’este reglament. 

La informació que es pose a disposició d’esta manera no s’ha d’acollir a cap llicència. 

b. Modalitat de reutilització subjecta a maneres d’ús limitat o autorització prèvia. Esta 

modalitat extraordinària recollirà la reutilització d’informació posada a disposició amb 

subjecció a condicions específiques establides en una llicència tipus o a una autorització 

prèvia, que haurà de reflectir, almenys, la informació relativa a la finalitat concreta, 

comercial o no comercial, per a la qual es concedix la reutilització, la duració de la 

llicència, les obligacions de la persona beneficiària i de l’organisme que la concedix, les 

responsabilitats d’ús i modalitats financeres, i caldrà indicar-ne el caràcter gratuït o, si 

és el cas, la taxa o preu públic aplicable. 

Les condicions específiques respectaran els criteris següents: 

a. Seran clares, justes i transparents. 

b. No hauran de restringir les possibilitats de reutilització ni limitar la competència. 

c. No hauran de ser discriminatòries per a categories comparables de reutilització. 

d. S’aplicaran quan hi haja una causa justificada i amb l’acord previ de l’entitat titular de la 

informació. 

En tot cas, s’utilitzaran el mínim nombre possible de maneres d’ús limitat per a regular els 

diferents supòsits de reutilització subjectes a condicions específiques i estos sempre estaran 

disponibles en format digital, obert i susceptible de ser processat electrònicament. Estes 

maneres d’ús limitat podran ser elaborades per l’entitat mateixa, encara que seran preferides 

les d’ús lliure i gratuït que gaudisquen d’una àmplia acceptació nacional i internacional o les 

que hagen sigut consensuades amb o per altres administracions públiques. Les maneres d’ús 

limitat seran publicades en la web municipal. 

2. Les entitats incloses en l’àmbit d’aplicació d’este reglament podran modificar el 

contingut de les condicions específiques i maneres d’ús limitat ja existents, així com aplicar 

condicions específiques i maneres d’ús limitat a conjunts de dades o documents que 

prèviament no les tinguen. Estes modalitats es publicaran en la pàgina web i obligaran qui la 

reutilitze a partir de la publicació o posada a disposició de la primera actuació que es faça de 

les dades o documents després que es publique la modificació o, en qualsevol cas, quan 

transcórreguen sis mesos des d’esta data. 
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Article 33. Publicació d’informació reutilitzable 

1. La publicació activa d’informació reutilitzable inclourà el contingut, la naturalesa, 

l’estructura, el format, la freqüència d’actuació, la modalitat de reutilització, així com les 

condicions aplicables i, si escau, l’exacció a què estiga subjecta la reutilització, que serà 

accessible per mitjans electrònics perquè els agents reutilitzadors puguen fer l’autoliquidació i 

el pagament. 

2. Les entitats incloses en l’àmbit d’aplicació d’este reglament facilitaran els seus documents 

en qualsevol format o llengua en què existisquen prèviament i, sempre que siga possible i 

apropiat, en format llegible per màquina i conjuntament amb les metadades. 

3. Tant el format com les metadades, en la mesura que siga possible, han de complir normes 

formals obertes. Concretament, s’utilitzaran estàndards classificats en la corresponent 

categoria amb tipologia d’oberts, en la versió mínima acceptada i estat admès, seguint el que 

establix l’annex de la Norma tècnica d’interoperabilitat de catàlegs d’estàndards, a l’empara 

del Reial decret 4/2010, de 8 de gener, pel qual es regula l’Esquema Nacional 

d’Interoperabilitat previst en l’apartat 1 de l’article 156 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de 

règim jurídic del sector públic, que substituïx l’apartat 1 de l’article 42 de la Llei 11/2007, de 

22 de juny, d’accés electrònic dels ciutadans als servicis públics; així com la Resolució de 3 

d’octubre de 2012, de la Secretaria d’Estat d’Administracions Públiques, per la qual s’aprova 

la Norma tècnica d’interoperabilitat de catàleg d’estàndards; i les normes o resolucions que 

les substituïsquen. 

4. El que disposa l’apartat 2 no suposa que les entitats incloses en l’àmbit d’aplicació d’este 

reglament estiguen obligades, per a complir este apartat, a crear documents, adaptar-los o 

facilitar extractes de documents, quan això comporte un esforç desproporcionat que supose 

més que una simple manipulació. No es podrà exigir a les citades entitats que mantinguen la 

producció i l’emmagatzematge d’un determinat tipus de document amb vista a la seua 

reutilització per una entitat del sector privat o públic. 

5. Els sistemes de cerca d’informació i documentació publicada permetrà la indicació de 

cerca d’informació reutilitzable. 

6. Es fomentarà que la informació siga publicada en formats que en permeten la reutilització. 
 

Article 34. Procediment de tramitació de sol·licituds de reutilització 

1. El procediment de tramitació serà el que regula l’article 10 de la Llei 37/2007, de 16 de 

novembre, sobre reutilització de la informació del sector públic. 

2. L’òrgan competent ha de resoldre les sol·licituds de reutilització en el termini màxim de 

vint dies des de la recepció de la sol·licitud. Quan pel volum i la complexitat de la informació 

sol·licitada siga impossible complir este termini, es pot ampliar el termini de resolució en vint 

dies. En este cas, s’ha d’informar la persona sol·licitant de l’ampliació del termini i de les 

raons que el justifiquen. 

3. En el cas que se sol·licite simultàniament l’accés a la informació regulat en el títol V i la 

reutilització d’esta informació, es tramitarà conjuntament pel procediment que establix el títol 
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IV, i s’hi aplicaran els terminis màxims de resolució que preveu l’article 20 de la Llei 19/2013, 

de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern. 

4. Si en el termini màxim previst per a resoldre i notificar no es dicta resolució expressa, la 

persona sol·licitant podrà entendre desestimada la seua sol·licitud. 

Article 35. Reutilització i contractació pública 

S’impulsarà, en els plecs de clàusules administratives dels contractes de servicis o de 

concessió de servicis que duga a terme l’Ajuntament de València, la inclusió de clàusules que 

permeten la posada a disposició de les dades generades en la prestació del servici per a la 

posterior reutilització. 

Article 36. Portal de Transparència i Dades Obertes 

L’Ajuntament de València mantindrà actualitzat i centralitzarà en el Portal de Transparència i 

Dades Obertes el catàleg de conjunts de dades que, provinent de diferents fonts, apartats o 

portals de la web, com el portal d’estadística o uns altres, pose a disposició per a la 

reutilització. De cada conjunt de dades, es presentarà la data en què es va incorporar al 

catàleg, la periodicitat d’actualització, el nombre de descàrregues totals i els formats 

reutilitzables en què està disponible. 

Mitjançant el portal, es podran formular propostes per a la publicació de nous conjunts de 

dades obertes relatives a servicis de l’Ajuntament de València. 

Les entitats incloses en l’àmbit d’aplicació del present reglament faran els esforços necessaris 

per a federar el seu catàleg d’informació pública reutilitzable amb els catàlegs de la resta 

d’entitats de forma agregada en plataformes comunes, amb l’únic objectiu de col·laborar en la 

construcció d’un únic catàleg d’informació pública reutilitzable, facilitar l’activitat del sector 

reutilitzador de la societat i incrementar així el valor social, innovador i econòmic generat per 

la transparència col·laborativa del sector públic i la rendició de comptes. 

 

TÍTOL V. DRET D’ACCÉS A LA INFORMACIÓ PÚBLICA 

 

CAPÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 37. Titularitat del dret 

Qualsevol persona física o jurídica podrà sol·licitar l’accés a la informació pública, de forma 

gratuïta i sense necessitat de motivar la sol·licitud. No obstant això, la inclusió de motivació 

en la sol·licitud serà valorada per a ponderar-ne la procedència. 

El dret d’accés a la informació pública s’entendrà sense perjudici d’altres drets com el dret de 

petició o dels servicis d’atenció a la ciutadania que l’Ajuntament o altres entitats del sector 

públic local oferisquen, en relació amb les queixes, suggeriments, consultes o peticions 

d’informació general sobre el seu funcionament o sobre les seues novetats o procediments. 
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Article 38. Informació pública 

Es considera informació pública, a l’efecte d’este capítol, els continguts o documents, siga 

quin siga el seu format o suport, que són en poder d’algun dels subjectes que enumera l’article 

2 i que hagen sigut elaborats o adquirits en l’exercici de les seues funcions. 

Article 39. Règim jurídic aplicable 

1. El dret d’accés a la informació pública en possessió dels subjectes esmentats en l’article 2 

es regirà pel que disposa la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern; la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de 

transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana; el Decret 

105/2017, de 28 de juliol, del Consell, de desenvolupament de la Llei 2/2015, i el present 

reglament. 

2. No s’aplicarà este règim quan hi haja una regulació especial del dret d’accés o quan la 

persona sol·licitant vulga accedir als documents que consten en un procediment en curs en el 

qual tinga la condició de persona interessada. En este cas, l’accés es regirà per la normativa 

reguladora del procediment administratiu corresponent, de conformitat amb el que establix la 

disposició addicional primera de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a 

la informació pública i bon govern. 

Article 40. Principi general favorable a l’accés i a la publicació 

L’ajuntament afavorirà l’accés i la publicació de la informació pública. En el cas que 

concórrega algun límit a l’accés o alguna causa d’inadmissió, es motivarà la contestació o 

resolució amb els fonaments que justifiquen la desestimació total o parcial o la inadmissió de 

la sol·licitud i, si és procedent, el termini durant el qual persistisca la impossibilitat d’accés i 

publicació. 

Article 41. Limitacions 

El dret d’accés a la informació pública només podrà ser denegat en atenció als límits que 

establix l’article 14 de la Llei 19/2013 de transparència, accés a la informació pública i bon 

govern. La interpretació d’estos límits será restrictiva, d’acord amb els criteris establits pel 

Consell de Transparència, Accés a la Informació Pública i Bon Govern i l’òrgan competent 

equivalent a la Comunitat Valenciana, i s’afavorirà la major difusió i accés possibles a la 

informació pública municipal sense menyscabament d’estos límits. En tot cas, els límits 

prevists s’aplicaran de forma motivada i proporcionada, atés l’interés que se salvaguarda amb 

el límit i l’interés públic en la divulgació. 

Article 42. Protecció de dades personals 

L’accés a la informació pública a través dels diferents mecanismes prevists en este reglament 

es farà amb total respecte als drets derivats de la protecció de dades de caràcter personal, en 

els termes regulats en l’article 15 de la Llei 19/2013 de transparència, accés a la informació 

pública i bon govern. Les obligacions de publicitat activa se sotmetran, quan la informació 

continga dades personals, al que disposen els articles 5.3 i 15 de la Llei 19/2013, el 
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Reglament (UE) 2016/679 i la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades 

personals i garantia de drets digitals. 

En la resolució de les sol·licituds d’accés a la informació pública, només es podrà facilitar 

informació que continga dades especialment protegides previ compliment dels requisits 

establits en l’article 15.1 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern. Si la informació conté dades merament identificatives 

relacionades amb l’organització, el funcionament o l’activitat pública de l’òrgan, es concedirà 

l’accés amb caràcter general, llevat que en el cas concret prevalga la protecció de dades 

personals o altres drets constitucionalment protegits. Si la informació no conté dades 

especialment protegides, es podrà concedir l’accés, prèvia ponderació de l’interés públic en la 

divulgació de la informació i el dret a la protecció de dades de les persones afectades, 

aplicant-hi, entre d’altres, els criteris que establix l’article 15.3 de la Llei 19/2013, de 9 de 

desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern i qualssevol altres que 

adopten conjuntament el Consell de Transparència, Accés a la Informació Pública i Bon 

Govern i l’Agència Espanyola de Protecció de Dades. Després d’esta ponderació, si es pretén 

facilitar informació que conté dades personals, s’haurà de dur a terme prèviament el tràmit 

d’al·legacions previst en l’article 19.3 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, 

accés a la informació pública i bon govern. 

En el cas que es facilite la informació de forma dissociada, de manera que s’impedisca la 

identificació de les persones afectades, no serà aplicable el que disposen els apartats 2 i 3 

d’esta llei. 

L’Ajuntament no serà responsable del tractament posterior de les dades facilitades a través de 

l’exercici del dret d’accés. 

Article 43. Competència 

L’òrgan competent per a resoldre les sol·licituds d’accés a la informació serà l’Alcaldia i, si  

és procedent, la persona titular de la regidoria que exercisca la delegació de competència en 

matèria de transparència. 

Si la sol·licitud es referix a informació que no és en poder d’este ajuntament, en el termini de 

10 dies, es remetrà a l’administració que es considere competent, si es coneix, i informarà 

d’esta circumstància a la persona sol·licitant. 

En els supòsits que la informació pública sol·licitada s’haja de requerir a persones físiques o 

jurídiques que presten servicis públics o exercisquen potestats administratives, la resolució 

sobre l’accés serà dictada per l’administració, l’organisme o l’entitat al qual es troben 

vinculades. 

CAPÍTOL II. PROCEDIMENT 

Article 44. Sol·licitud 

Les sol·licituds d’accés a la informació pública es podran presentar pels mitjans següents: 
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1. Presencialment, a través de les oficines d’atenció ciutadana i els diferents punts de registre 

que establix l’article 16.4 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 

comú de les administracions públiques. 

2. Telemàticament, sense necessitat de signatura electrònica, a través del portal de 

transparència o de la seu electrònica de l’Ajuntament de València (només per a les persones 

físiques que no estiguen obligades legalment a relacionar-se electrònicament amb les 

administracions públiques, segons el que disposa l’article 14 de la Llei 39/2015, d’1 

d’octubre, del procediment administratiu comú de les administracions públiques) o, amb 

signatura electrònica, a través de la seu electrònica de l’Ajuntament de València. 

Siga quin siga el mitjà pel qual s’haja presentat la sol·licitud se’n generarà un registre i es 

facilitarà el pertinent justificant de presentació a la persona que interessa la informació. 

La sol·licitud haurà de contindre: 

a. La identitat de la persona sol·licitant (nom i cognoms, i DNI). En el cas que la tramitació 

s’inicie per via telemàtica i es tracte de persones físiques que no estiguen obligades 

legalment a relacionar-se electrònicament, la identificació es podrà fer sense que siga 

necessària l’acreditació mitjançant certificació electrònica, sempre que es garantisca la 

identitat de la persona sol·licitant i sense que això excloga els sistemes de signatura 

electrònica admesos en la seu electrònica de l’Ajuntament de València. 

b. La informació a la qual se sol·licita l’accés. En tot cas, la persona sol·licitant haurà 

d’incloure una descripció adequada de la informació sol·licitada, sense que siga 

necessària la motivació. 

c. L’adreça de contacte a l’efecte de notificacions. 

d. La modalitat o via que es preferix per a posar a disposició la informació i el format. 

Les notificacions a l’empara d’este procediment es faran en la llengua cooficial que trie la 

persona sol·licitant. En cas que no s’especifique, s’ajustarà al que disposa la normativa vigent 

sobre l’ús de les llengües oficials a l’Ajuntament de València. 

Sense perjudici de la informació inclosa en l’apartat anterior, es podrà sol·licitar que, 

voluntàriament, la persona sol·licitant facilite determinada informació addicional per a 

finalitats exclusivament estadístiques. 

La presentació de la sol·licitud no estarà subjecta a cap termini. 
 

Article 45. Deure d’auxili i col·laboració 

1. L’Ajuntament de València i les entitats subjectes a este reglament establiran en les seues 

respectives seus electròniques i portals de transparència informació per a facilitar a les 

persones que vulguen exercir el dret d’accés l’orientació necessària per a localitzar la 

informació que sol·liciten i els òrgans que la posseixen. Hauran de mantindre actualitzat un 

mapa de continguts en què queden identificats els diferents tipus d’informació que és en poder 

seu. 
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2. No serà suficient la remissió genèrica al portal o a la seu o a la pàgina web corresponent. 

És necessari una resposta concreta i precisa, que podrà redirigir a la informació de publicitat 

activa sempre que satisfaça totalment la informació sol·licitada. 

3. Els òrgans competents, el personal al servici de l’Ajuntament i la resta d’entitats incloses 

en l’àmbit d’este reglament hauran de prestar el suport i l’assessorament necessaris a la 

persona sol·licitant per a identificar la informació pública sol·licitada. 

4. S’atendrà especialment les necessitats de les persones amb diversitat funcional o amb altres 

circumstàncies personals que els dificulten l’accés a la informació disponible en les 

administracions públiques o en els mitjans electrònics. 

Article 46. Inadmissió de sol·licituds 

S’inadmetran a tràmit, mitjançant una resolució motivada, les sol·licituds en què concórrega 

alguna de les causes que establix l’article 18 de la Llei 19/2013 de transparència, accés a la 

informació i bon govern, segons s’indica a continuació: 

a. Referides a informació en curs d’elaboració o de publicació general. 

S’entén que concorre la causa d’inadmissió per tractar-se d’informació en curs 

d’elaboració, quan no es pot facilitar perquè materialment no es té en el moment exacte 

que es presenta la sol·licitud, per estar elaborant-se o en procés de creació. No s’ha 

establir l’equivalència entre «informació que està en curs d’elaboració» i «procediment 

no acabat», atés que no haver finalitzat no implica que no hi haja informació integrant 

de l’expedient corresponent que ja estiga completa. 

Quan concórrega el supòsit d’inadmissió per tractar-se d’informació que es trobe en 

curs de publicació general, s’haurà d’indicar en la resolució l’òrgan que estiga elaborant 

la informació i el temps estimat per a la conclusió i posada a disposició. 

Es donarà accés a la informació que es troba ja elaborada sota el règim d’accés parcial. 

b. Referides a informació de caràcter auxiliar o de suport, com la que contenen notes, 

esborranys, opinions, resums, comunicacions, deliberacions i informes interns o entre 

òrgans o entitats administratives. 

Seran objecte d’inadmissió per esta causa les sol·licituds referides a informació en què 

concórrega, entre d’altres, alguna de les circumstàncies següents: Que continga opinions 

o valoracions personals de l’autor que no manifesten la posició d’un òrgan o entitat; que 

tinga el caràcter d’esborrany i encara no adquirisca la consideració de final; que es 

tracte d’informació preparatòria de l’activitat de l’òrgan o entitat que rep la sol·licitud; 

que es referisca a comunicacions internes que no constituixen tràmits del procediment. 

No obstant això, si la informació auxiliar fora determinant per a la presa de decisions no 

incorrerà en causa d’inadmissió. Els informes, tant preceptius com facultatius, que 

hagen emés els mateixos servicis o altres administracions o entitats públiques o privades 

no podran ser considerats informació de caràcter auxiliar o de suport. 
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La determinació del caràcter auxiliar o de suport de la informació estarà determinada 

pel contingut material, no formal. 

La motivació requerida en estos casos haurà d’anar dirigida a mostrar, per tant, que es 

tracta d’informació que manca de rellevància en la tramitació de l’expedient o en la 

conformació de la voluntat pública de l’òrgan. 

c. Referides a informació que necessiten una reelaboració prèvia per a la divulgació. 

Per reelaboració s’entén: 

- Que la informació s’haja d’elaborar expressament per a donar una resposta fent ús de 

diverses fonts d’informació. Este supòsit s’esdevé quan la informació es troba 

dispersa tant des d’un punt de vista subjectiu com objectiu o bé quan, fins i tot estant 

en poder de l’òrgan o entitat que l’ha d’oferir, s’ha d’extraure d’una pluralitat de 

procediments, expedients o suports d’un altre tipus (suposa fer cerques massives, tant 

de forma electrònica com manual, en totes les bases de dades i expedients sense que 

se’n puga oferir la informació fent un ús racional dels mitjans tècnics i personals 

disponibles). 

- Que es manque dels mitjans tècnics que siguen necessaris per a extraure i explotar la 

informació concreta que se sol·licita. Es pot tractar de supòsits en què per a oferir la 

informació sol·licitada siga necessària una aplicació informàtica específica i concreta 

que no s’ha desenvolupat, eines informàtiques adequades amb què no es compta, 

supòsits en què no es disposa d’un fitxer o base de dades o la que es té no està 

tècnicament preparada per a extraure’n la informació o no permet desglossar-la en  

els termes demanats. 

d. Quan la informació sol·licitada no siga en poder d’este ajuntament i se’n desconega 

l’administració competent. 

e. Que siguen manifestament repetitives o tinguen un caràcter abusiu no justificat amb la 

finalitat de transparència de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a 

la informació i bon govern. 

1. Una sol·licitud serà manifestament repetitiva quan de forma palesa, clara i evident hi 

concórrega alguna de les circumstàncies següents: 

a. Que coincidisca amb una altra o altres presentades anteriorment per la mateixa 

persona i s’haja rebutjat per l’aplicació d’algun dels límits de l’article 14 o 15 de la 

LTAIBG o per concórrer alguna causa d’inadmissió en els termes de l’article 18 de 

la LTAIBG, supòsits en què la resposta ha d’haver adquirit fermesa. 

b. Que coincidisca amb una altra o altres presentades anteriorment per la mateixa 

persona i s’haja admés a tràmit i oferit ja la informació, sense que hi haja hagut cap 

modificació real o legal sobre les dades oferides aleshores, hipòtesi en la qual 

caldrà justificar adequadament en la resolució l’absència de modificació de les 

dades inicialment oferides. 
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c. Que la persona sol·licitant conega per endavant el sentit de la resolució per haver-li- 

ho comunicat en un procediment anterior l’òrgan informant. 

d. Que coincidisquen amb una altra o altres dirigides al mateix òrgan en períodes de 

temps inferiors als terminis de tramitació legalment prevists, de manera que les 

sol·licituds presentades no hagen finalitzat la tramitació. 

e. Quan siguen de resposta impossible, bé pel contingut o per raons de competència i 

així s’haja notificat i justificat a la persona que sol·licita la informació. 

2. A més, a l’hora d’adoptar la resolució es tindran en compte les següents regles 

complementàries: 

a. Quan es tracte de peticions en què el text coincidisca, s’haurà de tindre en compte 

que, en cap cas, la concurrència de diverses persones demandants que sol·liciten 

una mateixa informació s’ha de considerar reiterativa per la simple coincidència del 

text, que pot ser degut a l’aprovació de models, formularis o plantilles facilitadores 

de l’exercici del dret d’accés individual respecte de qüestions que poden afectar una 

o diverses persones o bé col·lectius, casos en què és obligatori considerar cada 

persona peticionària individualment. 

b. Si la petició és col·lectiva i entre les persones que la subscriuen hi ha una o diverses 

peticionàries que ja han presentat anteriorment una sol·licitud susceptible de ser 

considerada reiterativa, només s’aplicarà la causa d’inadmissió a esta o estes 

persones, i continuarà la tramitació respecte de la resta. 

c. La resposta a la sol·licitud haurà de ser motivada i incloure la referència a la 

resposta o respostes anteriors que causen la decisió d’inadmetre. 

3. Perquè una sol·licitud tinga caràcter abusiu no justificat amb la finalitat de 

transparència de la llei han de concórrer dos elements essencials: 

a. Que l’exercici del dret siga abusiu qualitativament, no en sentit quantitatiu, perquè 

el fet que una mateixa persona presente un nombre determinat de sol·licituds no 

determina necessàriament un exercici abusiu del dret. 

b. Que l’exercici del dret es puga considerar excessiu, és a dir, quan no arribe a 

conjugar-se amb la finalitat de la llei. 

D’esta forma, una sol·licitud es pot entendre abusiva quan es trobe en algun dels 

supòsits o es donen alguns dels elements següents: 

a. Amb caràcter general, en aquells casos que es puga considerar inclosa en el 

concepte d’abús del dret recollit en l’article 7.2 del Codi civil. 

b. Quan, si és atesa, requerisca un tractament que obligue a paralitzar la resta de la 

gestió dels subjectes obligats a subministrar informació, de manera que s’impedisca 

l’atenció justa i equitativa del seu treball i el servici públic que tenen encomanat, i 

així resulte d’acord amb una ponderació raonada i basada en indicadors objectius. 
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c. Quan supose un risc per als drets de terceres parts. 

d. Quan siga contrària a les normes, els costums o la bona fe. 

4. Una sol·licitud es considera justificada amb la finalitat de la llei quan es fonamenta 

en l’interés legítim de sotmetre a escrutini l’acció dels responsables públics, conéixer 

com es prenen les decisions públiques, conéixer com es manegen els fons públics, 

conéixer sota quins criteris actuen les institucions públiques. Consegüentment, no estarà 

justificada quan no puga ser reconduïda a cap d’estos fins i siga així d’acord amb una 

ponderació raonada i basada en indicadors objectius, quan el fi palés i manifest siga 

obtindre informació que no tinga la consideració d’informació pública d’acord amb la 

definició que oferix la llei o quan tinga com a objecte o possible conseqüència la 

comissió d’un il·lícit civil o penal o una falta administrativa. 

Article 47. Tramitació 

1. Després de presentar la sol·licitud i, si correspon, esmenar-la, es traslladarà a la unitat 

responsable de transparència, que comunicarà a la persona sol·licitant el termini màxim 

establit per a resoldre i notificar el procediment així com l’efecte que puga produir el silenci 

administratiu. 

2. En el cas que la sol·licitud presente defectes corregibles es requerirà a la persona 

sol·licitant perquè en el termini de 10 dies hàbils l’esmene, amb l’advertiment que si no ho fa 

es considerarà que desistix de la sol·licitud i s’adoptarà, en este supòsit, l’oportuna resolució 

d’arxiu en els termes que establix l’article 21 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del 

procediment administratiu comú de les administracions públiques. 

Durant este període d’esmena, quedarà en suspens el termini legalment establit per a facilitar 

la informació pública i es notificarà a la persona sol·licitant perquè tinga coneixement del 

còmput del termini per a dictar i notificar la resolució. 

3. Si la sol·licitud no té defectes, la unitat responsable de transparència sol·licitarà la 

informació demanada al servici o departament municipal corresponent perquè, en un termini 

de 7 dies, la proporcione o bé indique si hi concorre alguna causa d’inadmissibilitat segons 

l’article anterior. 

4. Si la unitat responsable hi observa alguna causa d’inadmissibilitat, s’emetrà el 

corresponent informe i elaborarà la proposta de resolució en què es motive la concurrència de 

la causa perquè l’adopte l’òrgan competent. 

5. En cas que en la informació sol·licitada concórrega algun dels límits al dret d’accés 

establits en l’article 14.1 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la 

informació pública i bon govern, es denegarà l’accés a la informació prèvia adopció de la 

resolució motivada. 

6. Si la informació conté dades de caràcter personal, es procedirà segons el que disposa 

l’article 15 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació i bon 

govern. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 181

49  

7. Quan no concórreguen causes d’inadmissibilitat o límits d’accés a la informació a què 

s’ha fet referència en els apartats anteriors i s’haja obtingut la informació, la unitat 

responsable farà l’informe corresponent i s’elaborarà la resolució per la qual es facilite la 

informació. 

8. Si la informació sol·licitada pot afectar drets o interessos de terceres parts, degudament 

identificades, se’ls concedirà un termini de 15 dies perquè puguen fer les al·legacions que 

estimen oportunes. La persona sol·licitant haurà de ser informada d’esta circumstància així 

com de la suspensió del termini per a dictar resolució fins que es reben les al·legacions o haja 

transcorregut el termini per a la presentació. 

Article 48. Resolució 

1. Les sol·licituds d’accés a informació pública s’han de resoldre i notificar a la persona 

sol·licitant en el termini màxim d’un mes des que l’òrgan competent per a resoldre reba la 

sol·licitud. Quan transcorrega sense dictar-se’n i notificar-se’n la resolució, la sol·licitud 

s’entendrà desestimada d’acord amb el règim de silenci administratiu que establix l’article 

20.4 de la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i 

bon govern. 

En el supòsit que per raó del volum o si la complexitat de la informació sol·licitada ho 

requerisca el termini per a resoldre es podrà prorrogar un mes més, mitjançant l’adopció de la 

resolució corresponent, que es notificarà a la persona sol·licitant. 

2. Les resolucions que hi deneguen l’accés, les que hi concedisquen l’accés parcial o a través 

d’una altra modalitat diferent de la sol·licitada i aquelles que hi permeten l’accés quan hi haja 

hagut oposició de terceres persones seran motivades degudament. 

3. Si la informació que se sol·licita es troba publicada i la persona sol·licitant ha indicat que 

se’n facilite la informació via telemàtica o disposa d’algun sistema de comunicació electrònic, 

se’n proporcionarà la informació mitjançant una resolució en què s’indique el lloc on es troba 

publicada i l’enllaç corresponent. 

4. En el cas que la persona sol·licitant manifeste expressament la voluntat de relacionar-se de 

forma no electrònica amb l’Ajuntament, la informació serà facilitada en el format que haja 

triat. 

Article 49. Notificació i publicitat de la resolució 

1. La resolució que es dicte en els processos d’accés a la informació pública es notificarà a les 

persones que van formular la sol·licitud i a les titulars de drets i interessos afectats que així ho 

hagen sol·licitat. 

2. Les resolucions que es dicten per a facilitar, denegar o inadmetre sol·licituds d’informació 

es faran públiques prèvia dissociació de les dades de caràcter personal i després del tràmit de 

la notificació. 
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Article 50. Posada a disposició de la informació 

La informació pública es facilitarà amb la resolució estimatòria de l’accés o, si és el cas, en el 

termini no superior a 10 dies des de la notificació. En cas que durant el tràmit d’audiència hi 

haja oposició de terceres parts, l’accés es materialitzarà quan transcórrega el termini per a 

interposar el recurs contenciós administratiu sense que s’haja formalitzat o resolt amb la 

confirmació del dret a accedir a la informació. 

Este efecte suspensiu es produirà, igualment, durant el termini de resolució de la reclamació 

potestativa prèvia, per tal com és possible el recurs contenciós administratiu en contra. 

Article 51. Recursos 

1. Les resolucions expresses o presumptes en matèria d’accés a la informació pública posen fi 

a la via administrativa i són recurribles davant la jurisdicció contenciosa administrativa. 

2. Amb caràcter potestatiu i prèviament a la impugnació en via contenciosa administrativa, es 

podrà interposar una reclamació davant el Consell de Transparència, Accés a la Informació 

Pública i Bon Govern, en els termes prevists en l’article 24 de la Llei 2/2015, de 2 d’abril de 

la Generalitat, de transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat 

Valenciana. Esta reclamació és gratuïta i té caràcter substitutiu dels recursos administratius 

d’acord amb el que preveu l’article 112.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 

administratiu comú de les administracions públiques. 

 

 

 

TÍTOL VI. RÈGIM D’INFRACCIONS I SANCIONS EN MATÈRIA DE 

TRANSPARÈNCIA 

 
Article 52. Règim jurídic 

1. L’incompliment de les obligacions establides en este reglament se sancionarà tenint en 

compte el règim sancionador previst en el títol II de la Llei 19/2013 de transparència, accés a 

la informació pública i bon govern; en el títol III de la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la 

Generalitat, de transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana; 

i en este títol, sense perjudici d’altres responsabilitats que hi puguen concórrer. 

2. Les infraccions disciplinàries es regiran pels procediments prevists per al personal 

funcionari, estatutari o laboral que siga aplicable en cada cas. 

Article 53. Responsabilitat 

1. Són responsables de les infraccions, fins i tot a títol de simple inobservança, les persones 

físiques o jurídiques, de qualsevol la seua naturalesa, que realitzen accions o que incórreguen 

en les omissions tipificades en el present reglament amb dol, culpa o negligència. 

2. En particular, són responsables les autoritats, les persones titulars d’òrgans directius i el 

personal al servici de les entitats previstes en l’article 2.1. 
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Article 54. Criteris d’aplicació de les infraccions en matèria de transparència i accés a la 

informació 

A l’efecte de l’aplicació de les infraccions establides en els articles 31, 32 i 33 de la Llei 

2/2015, de 2 d’abril: 

a. S’entendrà que una denegació del dret d’accés a la informació pública és arbitrària quan 

la resolució desestimatòria no estiga motivada. 

b. S’entendrà per incompliment reiterat la comissió en el termini de dos anys de més d’un 

incompliment quan així es declare per resolució ferma. 

c. S’entendrà que un incompliment és injustificat quan no hi haja una causa legal que el 

justifique. 

d. Es considerarà que una informació és veraç quan siga certa i exacta i s’assegure que 

procedix de documents en què se n’ha verificat l’autenticitat, la fiabilitat, la integritat, la 

disponibilitat i la cadena de custòdia. 

Article 55. Procediment sancionador 

1. Per a la imposició de les sancions a què es referixen els articles 34 i 35 de la Llei 2/2015, 

de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència , bon govern i participació ciutadana seran 

aplicables els principis i regles generals sobre l’exercici de la potestat sancionadora i el 

procediment sancionador i, en el cas d’infraccions imputables al personal al servici d’entitats, 

el règim disciplinari funcionarial, estatutari o laboral que siga aplicable en cada cas. 

2. El procediment s’iniciarà d’ofici per acord de l’òrgan competent, bé per iniciativa pròpia o 

com a conseqüència d’una ordre superior, d’una petició raonada d’altres òrgans o d’una 

denúncia. Amb anterioritat a l’acord d’iniciació s’haurà de determinar la versemblança dels 

fets i, a este efecte, l’òrgan competent podrà obrir un període d’informació prèvia amb la 

finalitat de conéixer les circumstàncies del cas concret i la conveniència o no d’iniciar-ne el 

procediment. 

3. En tot cas es donarà audiència a la persona inculpada i se li concedirà un termini de 10 dies 

perquè puga al·legar el que considere convenient en defensa seua, amb l’aportació de tots els 

documents que considere d’interés. En este tràmit haurà de sol·licitar, si ho  estima 

convenient, la pràctica de les proves que crega necessàries per a la seua defensa. 

4. Amb anterioritat a la redacció de la proposta de resolució, es donarà novament audiència a 

la persona inculpada amb un termini de deu dies. El termini per a resoldre i notificar no 

excedirà de tres mesos des que se’n va acordar l’inici. 

5. En els supòsits de resolució de contractes, concerts o vincles, d’imposició de penalitats o 

d’exigència de reintegraments a les persones físiques i jurídiques previstes en l’article 2.2 

d’este reglament, se seguiran els procediments regulats en la normativa bàsica sobre 

subvencions i ajudes i de contractes del sector públic. 
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Article 56. Competència sancionadora 

1. La competència per a imposar les sancions i per a ordenar la incoació dels expedients per 

infraccions sobre conflicte d’interessos i en matèria de gestió economicopressupostària 

previstes en la Llei 19/2013, de 9 de desembre, així com les de caràcter disciplinari en matèria 

de transparència previstes tant en esta llei com en la Llei 2/2015 de 2 d’abril, que són 

atribuïbles al personal al servici de l’Ajuntament de València i inclou tant els òrgans superiors 

com directius prevists en l’article 17.1.e) del present reglament, correspondrà a la Junta de 

Govern Local o, si és el cas, a la persona de la corporació local en qui delegue, de conformitat 

amb el que disposa l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de 

règim local. 

L’òrgan competent per a instruir estos procediments correspondrà al servici municipal amb 

competències en matèria de personal. 

Per a les infraccions atribuïbles al personal que preste servici en les entitats del sector públic 

local que s’esmenten en l’article 2.1 del present reglament, l’òrgan competent per a exercir la 

potestat sancionadora serà el que determine la normativa pròpia o els seus estatuts. 

2. La competència per a imposar les sancions i per a ordenar la incoació dels expedients per 

infraccions en matèria de transparència a la resta de subjectes obligats que preveu l’article 2, 

apartats 2, 3 i 4, del present reglament correspondrà a la Junta de Govern Local, segons el que 

disposa l’article 127.1, apartat l), de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de 

règim local, o si correspon al membre de la corporació local en qui delegue. 

L’òrgan competent per a instruir estos procediments correspondrà al servici municipal amb 

competències en matèria de procediment sancionador. 

Article 57. Altres infraccions 

Les infraccions previstes en l’article 33 de la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de 

transparència, bon govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana, se sancionaran 

amb amonestació i multa. 

a. Sanció de multa de fins a 3.000 euros per la comissió d’infraccions molt greus. 

b. Sanció de multa de fins a 1.500 euros per la comissió d’infraccions greus. 

c. Sanció de multa de fins a 750 euros per la comissió d’infraccions lleus. 

d. Les infraccions greus i molt greus podran comportar el reintegrament total o parcial de 

la subvenció concedida o, si és procedent, la resolució del contracte, concert o vincle 

establit. Per a imposar i graduar estes sancions accessòries s’atendrà la gravetat dels fets 

i la seua repercussió, d’acord amb el principi de proporcionalitat. 

Article 58. Criteris de graduació 

Per a imposar i graduar les sancions i l’aplicació d’altres efectes, es tindrà en compte la 

intencionalitat, la reiteració, la gravetat dels fets i la seua repercussió, de conformitat amb el 

principi de proporcionalitat. 
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TÍTOL VII. RENDICIÓ DE COMPTES 

Article 59. Rendició de comptes 

Tenint en compte l’adhesió de l’Ajuntament de València al Decret 56/2016, del Consell, de 6 

de maig, pel qual es va aprovar el Codi de bon govern de la Generalitat i els compromisos 

adquirits, l’Ajuntament de València adoptarà la rendició de comptes com un principi bàsic 

d’actuació davant la ciutadania amb vista a poder verificar l’eficàcia i eficiència de les 

polítiques públiques. 

Es tindrà en compte, en este sentit, les següents dimensions de la rendició de comptes, que 

guiaran l’actuació tant dels membres electes com del personal al servici de l’Ajuntament: 

1. Dimensió organitzativa i de compliment de polítiques públiques: 

Adoptar, entre d’altres, les accions necessàries per a posar a disposició la informació objecte 

de publicitat activa prevista en l’article 17, referida als plans i programes anuals i plurianuals, 

a través del Pla de Govern, que estarà estructurat en grans projectes, eixos i objectius 

estratègics que dibuixaran el model de ciutat pel qual aposta l’Ajuntament, i sobre el qual la 

ciutadania podrà fer un seguiment del grau de compliment dels compromisos de servici 

adquirits, distribuïts per categories o per servici responsable, i que s’acutalitzarà a mesura que 

s’hi produisquen avanços tant si es complisquen com si no, que es motivaran en este últim 

cas. 

A més, especificarà, entre d’altres, els objectius concrets, les activitats, els mitjans i el temps 

previst per a la consecució. Tot això, s’adaptarà a les metodologies i condicions que establisca 

la normativa en matèria d’avaluació i qualitat dels servicis públics. 

Esta informació servirà de base per al debat en la sessió plenària de l’estat de la ciutat regulat 

en el Reglament orgànic del Ple. 

2. Dimensió ètica: 
 

Des del punt de vista de justificar a la ciutadania les actuacions tant dels membres de la 

corporació com dels alts càrrecs, posar a disposició la informació que permeta comprovar que 

pel fet d’ocupar certs càrrecs públics no s’obté un enriquiment, prebendes o privilegis més 

enllà de les retribucions per exercir el càrrec. 

L’instrument a través del qual es posarà a disposició esta informació serà l’apartat de 

publicitat activa recollida en l’article 18 sobre alts càrrecs i persones que exercixen la màxima 

responsabilitat de les entitats, com les indemnitzacions percebudes, si correspon, en cas 

d’abandonar el càrrec; el registre d’obsequis rebuts per raó del càrrec; els costs de viatges i 

desplaçaments, i agendes institucionals, entre d’altres, disposats de forma gràfica i 

comprensible. 
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3. Dimensió econòmica: 
 

Des del punt de vista d’informar sobre el que gasta l’Ajuntament en polítiques d’inversions i 

la consecució de resultats, seguir la línia de publicació de la informació continguda en el visor 

pressupostari del Portal de Transparència i Dades Obertes, ampliar-la i completar-la i que 

permeta a la ciutadania conéixer, d’una manera gràfica i fàcilment comprensible, les 

polítiques de despesa i l’eficiència real en la distribució dels recursos. 

Article 60. Pla d’integritat de l’Administració local 

S’aprovarà un pla d’integritat de l’Administració local, promovent la col·laboració, 

assistència i intercanvi d’informació amb l’Agència de Prevenció i Lluita contra el Frau i la 

Corrupció de la Comunitat Valenciana a través d’un conveni o protocol de col·laboració 

funcional, segons preveu la llei reguladora d’este organisme. Este pla recollirà en línies 

generals els elements següents: 

1. Haurà de ser transversal i integral. 
 

2. Establirà un protocol per a la prevenció i detecció d’incompliments i un protocol 

anticorrupció que aborde qüestions com el conflicte d’interessos i l’actuació amb terceres 

parts que es relacionen amb l’Administració, així com de prevenció de riscos penals, entre 

d’altres. 

3. Preveurà un sistema adequat d’incentius per a promoure i fomentar també les bones 

pràctiques i el compliment degut. 

4. Proporcionarà formació al personal de l’Ajuntament i en particular a les persones 

responsables dels servicis. 

5. Preveurà un canal de denúncies, tant intern com extern, on es garantisca la confidencialitat i 

la protecció de denunciants, amb la possibilitat de subscriure un acord de col·laboració amb 

l’Agència de Prevenció i Lluita contra el Frau i la Corrupció de la Comunitat Valenciana. 

6. Farà una avaluació periòdica del pla per a conéixer-ne l’eficàcia i el grau d’avançament i 

l’adaptarà a eventuals canvis (nous entorns, nous requisits i normes legals, noves metes, noves 

estructures, nou personal). 

Article 61. Planificació, seguiment i avaluació 

1. Les actuacions en matèria de transparència de l’àrea de govern competent en la matèria es 

plasmaran en plans d’actuació de caràcter anual o, si és procedent, de duració superior. 

2. Dels plans d’actuació es farà un seguiment i una avaluació periòdica, per al qual es 

reclamarà la col·laboració i l’assistència dels òrgans i les unitats que calga, fins i tot de 

caràcter extern. 

Els informes de seguiment i avaluació es remetran, perquè se’n prenga coneixement i 

debatre’n, a la comissió permanent que corresponga, que podrà elevar-los al Ple amb la 

mateixa finalitat. 
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3. Els plans i informes citats en este article seran objecte de difusió en el portal de 

transparència. 

 

Disposició addicional primera 
Les relacions administratives derivades de la tramitació dels procediments a què es referix 

este reglament, tant per a la realització dels actes de comunicació com per a la presentació 

d’escrits i iniciatives per via telemàtica, es poden fer efectius en la mesura que es troben 

completats els dispositius tecnològics necessaris, amb les garanties de seguretat i 

confidencialitat requerides en la legislació vigent, així com la regulació normativa pertinent 

respecte a això. 

 

Disposició addicional segona 
Es promourà l’adopció d’una normativa que regule la transparència de l’activitat dels lobbies 

en l’àmbit de l’Ajuntament de València i la creació si és procedent d’un registre, tenint en 

compte si escau la regulació autonòmica sobre la matèria que afecte les entitats locals. 

 

Disposició addicional tercera 
S’elaborarà un protocol que regule el traspàs de poders que cal complir sempre que finalitze 

un mandat corporatiu que garantisca el normal funcionament dels servicis, tant en el període 

en funcions com una vegada constituïda la nova corporació, per tal de facilitar la seua labor i 

afavorir una transició eficaç i ordenada. 

 

Disposició transitòria única 
Es disposa d’un termini de 2 anys a partir de l’entrada en vigor d’este reglament per a dur a 

terme la creació del Registre de Recursos de Dades Públiques, del Registre d’Estudis i 

Informes, l’aprovació del Pla estratègic de dades obertes, el Pla d’integritat de  

l’Administració local, així com l’adequació de la informació corresponent a la publicitat 

activa del portal de transparència de l’Ajuntament de València respecte de les noves 

obligacions de publicitat que s’establixen en el present reglament. 

 

Disposició derogatòria única 
A partir de l’entrada en vigor del Reglament de transparència queda derogada la regulació de 

la transparència establida en el Reglament de transparència i participació ciutadana després de 

la modificació de 24 d’abril de 2015. 

Així mateix, queden derogades les disposicions aprovades per l’Ajuntament de València que 

s’oposen, contradiguen o resulten incompatibles amb este reglament. 
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Disposició final única 

La publicació i l’entrada en vigor del present reglament es regirà pel que disposa la Llei 

7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local. 
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REGLAMENTO DE 

GOBIERNO ABIERTO: 

TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I 

La transparencia en la gestión pública no debe ser vista sólo como un resultado material 

expresado en documentos. La transparencia es ante todo un proceso político y administrativo 

que tiene como principal objetivo favorecer a la ciudadanía la información necesaria para 

poder fiscalizar la actividad pública, convirtiéndose así en uno de los principales instrumentos 

para la lucha contra la corrupción, los abusos de poder y la desafección ciudadana hacia las 

instituciones públicas y sus representantes; ahora bien, no toda información sirve para dar 

cumplimiento a dicho objetivo. El procesamiento de la misma debe facilitar el conocimiento, 

es decir, junto a la información, deben estar disponibles las fuentes, los argumentos o razones, 

el espacio temporal y el contexto en el que se adopta, de una forma completamente 

organizada y estructurada. 

Si en la información no aparece la planificación, los programas y los proyectos, con sus 

políticas, objetivos y metas en torno al servicio público, resulta imposible alcanzar el objetivo 

primordial de la transparencia, que es dar a la ciudadanía la certidumbre necesaria en torno al 

quehacer gubernamental para su posterior fiscalización. 

El Ayuntamiento de València pretende dar respuesta a estos retos estableciendo una serie de 

principios inspiradores de la actuación municipal, con el compromiso de una aplicación 

efectiva de éstos en todo su ámbito de actuación. El primer paso lo dio con la modificación 

del Reglamento de Participación Ciudadana, que había sido aprobado por acuerdo Plenario de 

28 de septiembre de 2012 y publicado el 26 de octubre de 2012. Mediante esta modificación, 

de fecha 24 de abril de 2015 se procedió a adaptar dicho reglamento a las disposiciones 

establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de 2013, de Transparencia y Buen 

Gobierno, cuyo texto definitivo quedó publicado en el BOP de València en fecha 1 de 

diciembre de 2015. La incorporación a dicho reglamento de la regulación de la transparencia 

en nuestro ámbito municipal, supuso un avance en relación a las previsiones contenidas en la 

ley estatal.  

Después de estos últimos pasos en la normativa municipal del Ayuntamiento, se considera 

necesario aprobar un nuevo Reglamento de transparencia para adaptar dicha regulación a los 

cambios sociales y normativos que han acontecido en este período, así como establecer una 

reestructuración de su contenido para sistematizar aquellos contenidos que resultan de 

obligado cumplimiento para las entidades locales resultantes de dichos cambios, garantizando 

así mayor seguridad jurídica. 

Pero además, la aprobación del presente Reglamento resulta necesaria para dar un paso más y 

establecer un marco jurídico avanzado en esta materia que permita abrir la administración del 

Ayuntamiento de València y su Sector Público Local a la ciudadanía ofreciéndole todas las 
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herramientas posibles con el fin de desarrollar el gobierno abierto al servicio de las exigencias 

de una ciudadanía que demanda cada vez más información para ejercer sus derechos, dado 

que la transparencia es una herramienta para poder fiscalizar la actividad pública, facilitando 

el conocimiento necesario para que su participación en la gestión pública sea informada, y por 

tanto efectiva. 

Para lograr ese objetivo, y garantizar a la ciudadanía su derecho a saber aprovechando las 

potencialidades que ofrece la información pública en lo que respecta a la generación de 

conocimiento y de valor añadido, así como la rendición de cuentas de la gestión pública 

municipal, se requiere la implicación de todo el Ayuntamiento en su conjunto así como su 

sector público, por lo que para ello resulta necesario contar con una normativa municipal que 

establezca las obligaciones y responsabilidades de todos los servicios y entes dependientes, 

siendo la forma más eficaz para hacer efectivas dichas obligaciones, así como establecer 

herramientas de control del poder y de integridad pública que favorezcan la prevención de 

malas prácticas y la generación de vínculos de confianza entre la ciudadanía y las 

instituciones.  

 

Teniendo en cuenta que la transparencia y la participación ciudadana, aun cuando pueden y 

deben interrelacionarse y coadyuvar a la misma finalidad, son los dos pilares sobre los que se 

sustenta el gobierno abierto, se ha considerado conveniente diferenciar la regulación de la 

transparencia respecto de la participación ciudadana a través de dos textos normativos 

distintos, teniendo en cuenta la entidad propia de cada uno de esos pilares. 

 

II 

En este marco de cambios continuos, se considera oportuno definir bien el alcance y 

significado de la transparencia de la actividad pública. La primera ley formal que reguló la 

transparencia en el ámbito interno de un país fue la “Ley Sueca para la Libertad de Prensa y 

del Derecho de Acceso a las Actas Públicas” de 1776, que encaró el desafío de la 

modernización de su gobierno en la última parte del siglo XIX y lo hizo colocando el criterio 

básico de la transparencia como envoltura de su estrategia. 

Por su parte, la declaración de derechos de 1791, en su artículo 14, recogió que todas las 

personas tienen el derecho de constatar, por ellas mismas o sus representantes, la necesidad de 

la contribución pública, de consentirla libremente, de hacer el seguimiento de su empleo, 

determinar la cuota, la base imponible, la apertura y la duración. Y en su artículo 15 se afirma 

que la sociedad tiene derecho a solicitar cuentas a todo agente público sobre su 

Administración. 

Sin embargo, será en la segunda mitad del siglo XX cuando el tema de transparencia cobre 

fuerza en varios países del mundo en diferentes años, Finlandia (1951), Estados Unidos 

(1966) y Dinamarca (1970). 
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La Unión Europea no se mantuvo impasible ante estas iniciativas y pronto comenzó a 

introducir la cultura de la transparencia en el funcionamiento de sus instituciones, 

reconociendo el derecho de acceso a la información. 

En el Tratado de Maastricht (7 de febrero de 1992) se declaró que “las decisiones serán 

tomadas de la forma más próxima posible a la ciudadanía”. Destaca la Declaración nº 17 

sobre el derecho de acceso a la información del proceso de decisión de las instituciones 

europeas como medio de impulsar mediante la adecuada transparencia, la democracia 

institucional y obtener la confianza de la ciudadanía en la administración. 

El 8 de febrero de 1994, la Comisión Europea adoptó un Código de Conducta sobre acceso 

del público a sus documentos. Disponía las normas sobre iniciación, tramitación y resolución 

de solicitudes, modos de acceso a los documentos, necesidad de motivar las resoluciones 

denegatorias del acceso, recursos frente a las mismas y excepciones al acceso. 

En el Tratado de Ámsterdam (1997) se recogió expresamente el derecho de la ciudadanía de 

la Unión Europea y de las personas físicas o jurídicas residentes en un Estado miembro al 

acceso a la documentación del Parlamento, Consejo y de la Comisión. 

De ese periodo destaca el Reglamento 1049/2001, sobre acceso del público a los documentos 

del Parlamento, del Consejo y de la Comisión. 

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Niza 2000) reconoció, entre 

otros, los derechos de recepción de información, protección y acceso a datos y expedientes de 

carácter personal, a la buena administración, obligación de la administración de motivar sus 

decisiones y acceso a los documentos de las instituciones europeas. 

Por otro lado, en 2001, una resolución de 6 de septiembre del Parlamento Europeo, aprobó el 

Código Europeo de Buena Conducta Administrativa estableciendo los principios a observar 

por el personal comunitario en los procesos de solicitud de acceso a documentos. 

El 13 de diciembre de 2007 tuvo lugar la adopción de un nuevo Tratado en Lisboa que 

incorporó al Tratado de la Unión Europea, los principios de democracia representativa y 

participativa y protección de datos personales, declaró la publicidad de las reuniones del 

Consejo sobre actos legislativos e incorporó el principio de apertura y la transparencia en la 

actuación de instituciones, órganos y organismos de la Unión, el derecho de acceso a los 

documentos, protección de datos de carácter personal, tratamiento y circulación de los 

mismos. 

La transparencia y su consecuencia práctica, la participación, son dos principios 

fundamentales en los estados modernos  

Dentro del ámbito de la transparencia, en su vertiente del derecho de acceso a la información,  

este derecho ha sido reconocido en el ámbito internacional como un derecho fundamental 

inherente y esencial para la libertad de expresión, entre otros por el Comité de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) y, 

en el entorno europeo, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En 

concreto, la jurisprudencia del TEDH es concluyente al afirmar que no se puede poner 
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obstáculos al ejercicio del derecho de acceso, sin que esté justificado el mantenimiento de un 

monopolio administrativo sobre la información pública. 

(…) 

En el ámbito del estado español, la Constitución Española incorpora los principios de 

transparencia y participación en su texto en forma de derechos, algunos de ellos 

fundamentales y, por tanto, de la máxima importancia y protección: artículo 23.1, sobre el 

derecho a participar en los asuntos públicos; 20.1, a) y b), sobre el derecho a recibir 

información veraz; o 18.1, sobre el derecho a la protección de datos personales.  

En el caso del artículo 105.b, referido al derecho de acceso de la ciudadanía a los archivos y 

registros administrativos, el Tribunal Constitucional (TC) ha defendido que no se trata de un 

derecho fundamental y, como tal, su posible violación no sería susceptible de encontrar cobijo 

en el recurso de amparo: las reglas y principios contenidos en el artículo 105.b) de la CE son 

inadecuadas para fundamentar una petición de amparo en tanto en cuanto en ninguno de ellos 

se reconocen derechos fundamentales y libertades políticas de los incluidos como amparables 

en el artículo 53.2 de la CE. 

Por su parte, el Tribunal Supremo también descarta su condición de derecho fundamental 

aunque enfatiza su relación de instrumentalidad con otros derechos que sí son fundamentales, 

razonando que el artículo 105.b) de la CE remite expresamente a la configuración legal el 

ejercicio del derecho de acceso a los archivos y registros administrativos, como derecho no 

fundamental, aunque relacionado con el derecho de participación política, con el de libertad 

de información y con el de tutela judicial efectiva. 

Asimismo, el Alto Tribunal resalta que el derecho de acceso a los registros y documentos 

administrativos constituye un derecho de la ciudadanía de los llamados de la tercera 

generación y está arraigado en el principio de transparencia administrativa, el cual responde a 

una nueva estructuración de las relaciones entre la Administración y la ciudadanía. 

La concreción y desarrollo de la transparencia en nuestro ordenamiento jurídico se produjo 

con la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno (LTBG), normativa básica que estableció el alcance de 

la transparencia en un triple objetivo: incrementar y reforzar la transparencia en la actividad 

pública –que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas las 

Administraciones y Entidades Públicas–, reconocer y garantizar el acceso a la información y 

establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir las personas con 

responsabilidad pública, así como las consecuencias jurídicas derivadas de su 

incumplimiento. 

En el ámbito normativo de la Comunidad Autónoma Valenciana también disponemos de 

regulación legal en materia de transparencia. La Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, 

de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana, actualmente en vigor, desarrolla 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno, añadiendo contenidos que complementan y perfeccionan el régimen jurídico básico 
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en materia de transparencia y buen gobierno, mientras que, a través del Decreto 105/2017, de 

28 de julio, del Consell, se ha procedido al desarrollo de la indicada Ley autonómica, teniendo 

en cuenta no obstante que actualmente la citada normativa está siendo objeto de revisión, 

habiéndose aprobado el Anteproyecto de Ley de Gobierno Abierto de la Comunidad 

Valenciana, la cual vendrá a derogar la actual Ley 2/2015 de 2 de abril de la Generalitat, de 

Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana. 

Cabe resaltar que en lo que concierne a las administraciones locales, la ley valenciana ha 

optado porque sean ellas, en uso de la autonomía que tienen reconocida, las que amplíen sus 

obligaciones de publicidad activa sobre las establecidas en la legislación básica mediante la 

aprobación de sus propias normas o Reglamentos. No se les aplica, en consecuencia, la 

regulación de publicidad activa que se regularán por sus propias normas y, en su defecto, por 

la norma estatal. 

En atención a la citada regulación, las entidades locales están sujetas a la normativa básica 

que en materia de transparencia establece la LTBG y, en el caso de las entidades locales de la 

Comunidad Valenciana, a la regulación establecida por la ley autonómica con la salvedad 

antes señalada. 

No obstante las previsiones legales establecidas por la reciente normativa de transparencia, 

cabe recordar que en el ámbito local ya existía un mandato genérico a las corporaciones 

locales para facilitar la más amplia información sobre su actividad [artículo 69 LBRL]. El 

artículo 70.1 LBRL regula la publicidad de las sesiones del pleno de las corporaciones 

locales, el art 88.2 ROF recoge la posibilidad de retransmitirlas en audio y vídeo. En esta 

misma línea, el artículo 139.6 de la Ley 8/2010, de Régimen Local de la Comunidad 

Valenciana, dispone al respecto que “Se permitirá, en todo caso, la grabación de las reuniones 

por parte de particulares. Sin perjuicio de la iniciativa ciudadana, el consistorio podrá 

promover la grabación y posterior publicación de las reuniones en plataformas accesibles para 

la ciudadanía, con independencia de su posible validación o certificación como acta o incluso 

su difusión en tiempo real a través de internet, que, en todo caso, también estará permitido”. 

Igualmente, procede mencionar las referencias a publicidad de los acuerdos, de los 

Reglamentos, el articulado de los planes urbanísticos y las actas de aprobación [artículo 70.2 

LBRL], de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística [artículo 70.ter LBRL], de 

las declaraciones de bienes y actividades de los representantes locales [artículo 75.7 LBRL], 

de los instrumentos de ordenación de los recursos humanos y de todo lo que tiene que ver con 

la provisión de puestos de trabajo; y, después de la adopción de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, que modificó la 

LBRL, se incorporó la obligación de dar publicidad de la masa salarial del personal laboral 

del sector público local [artículo 103.bis.3 LBRL], y del número de personal eventual 

[artículo 104.bis.5 LBRL]. 

También sobre el derecho de acceso, la LBRL, en su artículo 70.3 recoge el derecho de acceso 

a los archivos y registros, si bien reenvía a los términos que disponga la legislación de 

desarrollo del artículo 105.b) CE. 
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Del análisis de dicha normativa puede concluirse que uno de los ejes fundamentales sobre los 

que gira la nueva política sobre la transparencia se centra en la información pública de la 

actividad de la administración, por lo que, procede determinar su alcance. 

De la regulación estatal y autonómica se infiere que las entidades locales disponen de un gran 

margen para ampliar o precisar las materias objeto de publicidad activa, además pueden tomar 

decisiones respecto de su organización interna para cumplir las obligaciones de transparencia. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno, establece, en su artículo 5.2, que “las obligaciones de transparencia 

contenidas en este capítulo se entienden sin perjuicio de la aplicación de la normativa 

autonómica correspondiente o de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más 

amplio en materia de publicidad”. 

Efectuadas las anteriores consideraciones en relación a la conveniencia de establecer una 

nueva regulación en materia de transparencia en el Ayuntamiento de València, procede hacer 

referencia a la habilitación competencial para la aprobación de Reglamentos por las entidades 

locales, que tiene fundamento en la potestad reglamentaria y de autoorganización que 

corresponde a las mismas (artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local). Uno y otro, no obstante, encuentran su razón de ser y legitimación 

en la capacidad para regular aquellas materias que afectan al círculo de los intereses locales, 

de acuerdo con los principios de la Carta Europea de Autonomía Local y dentro del marco 

jurídico estatal y autonómico, y los de sus ciudadanos y ciudadanas, para satisfacción de sus 

necesidades y aspiraciones. 

Esta habilitación competencial también se sustenta en la regulación establecida en el título VI 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

III 

El Título I recoge las disposiciones generales referidas al ámbito objetivo y subjetivo, así 

como a los principios de actuación. 

El Título II denominado “disposiciones comunes en materia de transparencia” viene a regular 

los derechos y obligaciones, las obligaciones de transparencia, reutilización y acceso a la 

información, las competencias y la Unidad Responsable en materia de transparencia. 

El Título III, dedicado a la información pública y a la publicidad activa, se estructura en tres 

capítulos, el primero se refiere a la información pública y su gestión; el capítulo segundo se 

refiere a la publicidad (requisitos, límites y medios de acceso) y, por último, el capítulo 

tercero regula la publicidad activa, que responde a la obligación de publicar de manera 

permanente determinada información pública exigida por la ley en el Portal de Transparencia 

o en la web, con el fin de garantizar la transparencia de su actividad. 

El Título IV recoge los datos abiertos y la regulación de la reutilización de la información. 
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El Título V se dedica al derecho de acceso a la información pública, derecho que tiene la 

ciudadanía a solicitar y obtener la información pública que considere de su interés, con los 

únicos límites que señala la ley. Se estructura en dos capítulos, el primero dedicado a 

disposiciones generales y el segundo referido al procedimiento para el ejercicio de dicho 

derecho. 

En el Título VI se regula el régimen de infracciones y sanciones en materia de transparencia. 

El Título VII se dedica a la rendición de cuentas. 

Por último, el presente Reglamento consta de tres Disposiciones Adicionales, una Disposición 

Transitoria, una Disposición Derogatoria y una Disposición Final. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto 

Este Reglamento tiene por objeto garantizar la transparencia en la actuación del 

Ayuntamiento de València y su sector público, así como el libre acceso a su información 

pública y la reutilización de la misma, estableciendo los medios necesarios para ello, que 

serán preferentemente electrónicos. Se entiende por transparencia el conjunto de acciones 

llevadas a cabo por las administraciones y organismos públicos (titulares de los servicios de 

información) para dar a conocer a la ciudadanía su actividad y los resultados de esta, con el 

objeto de hacer más próxima su gestión y aumentar su conocimiento de los asuntos públicos. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo 

1. Las disposiciones de este Reglamento serán de aplicación a: 

a. El Ayuntamiento de València. 

b. Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales y las entidades de derecho 

público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes del Ayuntamiento de 

València. 

c. Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de las 

entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por ciento. 

d. Las fundaciones participadas mayoritariamente por el Ayuntamiento de València, ya sea 

porque se constituyan inicialmente con su aportación mayoritaria, o porque el patrimonio de 

la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o 

cedidos por el mismo, así como en el caso de que le corresponda la mayoría de derechos de 

voto en su patronato. 

2. Las entidades privadas que perciban ayudas o subvenciones procedentes de alguna de las 

entidades enumeradas en el artículo 2.1, están sujetas al cumplimiento de las obligaciones de 

publicidad activa previstas en este Reglamento siempre que resulte de lo dispuesto en el 

artículo 3 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Buen Gobierno, el cual señala que serán sujetos obligados las entidades privadas 

que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía 

superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan 

carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 

5.000 euros. 

Las obligaciones de publicidad se concretarán en cada convocatoria de ayudas o 

subvenciones, o en la resolución de concesión directa, indicando la forma y plazos en que 

deberán cumplirse y los efectos previstos en caso de incumplimiento. 

3.Las personas físicas que desarrollen actividades económicas o profesionales para las que 

hayan percibido, durante el periodo de un año, ayudas o subvenciones procedentes de alguna 

de las entidades enumeradas en el artículo 2.1, por importe superior a 10.000 euros, deberán 

dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actividad, inversión o 

actuación objeto de subvención en las condiciones que se establezcan en las bases 

reguladoras, convenios o instrumentos que regulen la concesión. 

4. Las personas físicas y jurídicas distintas de las ya mencionadas, que presten servicios 

públicos de titularidad municipal o ejerzan potestades administrativas, y las personas o 

empresas adjudicatarias de contratos del sector público municipal, están obligadas a 

suministrar la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

los títulos II a V, que le sea requerida por la Administración, organismo o entidad de las 

previstas en el artículo 2.1. 

La información se facilitará a requerimiento de la entidad del artículo 2.1 a la que se 

encuentren vinculadas. En el caso de las personas o empresas adjudicatarias de contratos 

mencionados en este apartado, la documentación contractual deberá concretar la información 

que deberá ser suministrada, la periodicidad para hacer efectiva esta obligación y los efectos 

previstos en caso de incumplimiento de acuerdo con lo dispuesto en el título VI del presente 

Reglamento. 

Artículo 3. Principios de actuación 

El Ayuntamiento de València se compromete a la aplicación efectiva de una política de 

promoción de la transparencia y asume, en su ámbito, los principios de actuación siguientes: 

1. Principio de transparencia, por el que toda la información es en principio accesible y sólo 

puede ser retenida para proteger otros derechos e intereses legítimos, de acuerdo con la Ley. 

2. Principio de accesibilidad a la información pública, por el que el Ayuntamiento de València 

garantizará el acceso a la información pública de manera estructurada, con vistas a facilitar su 

búsqueda e identificación, en los términos que prevé la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en este Reglamento. 

3. Principio de asistencia, por el que el Ayuntamiento prestará asesoramiento para el ejercicio 

de los derechos que se reconocen en el presente Reglamento. 
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4. Principio de responsabilidad, por el que las entidades sujetas a lo dispuesto en este 

Reglamento son responsables del cumplimiento de sus prescripciones. 

5. Principio de no discriminación tecnológica, por el que las entidades sujetas al ámbito de 

aplicación de este Reglamento habrán de arbitrar los medios necesarios para hacer efectiva la 

transparencia con independencia del medio de acceso a la información. 

6. Principio de veracidad y trazabilidad, por el que la información pública ha de ser cierta y 

exacta, asegurando que procede de documentos en los que se ha verificado su autenticidad, 

fiabilidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad y cadena de custodia. 

7. Principio de utilidad, por el que la información que se suministre, siempre que sea posible, 

ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los que se solicita. 

8. Principio de gratuidad, por el que el acceso a la información y las solicitudes de acceso 

serán gratuitas, sin perjuicio de las tasas que pudieran establecerse por la expedición de copias 

o soportes, o la transposición de la información a un formato diferente al original. 

9. Principio de facilidad y comprensión, por el que la información se facilitará de forma que 

resulte más simple e inteligible atendiendo a la naturaleza de la misma y a las necesidades de 

las personas con circunstancias especiales que les dificulten el ejercicio del derecho. 

10. Principio de interoperabilidad, por el que la información será publicada conforme al 

Esquema Nacional de Interoperabilidad. La interoperabilidad es la capacidad que tiene un 

producto o un sistema para funcionar con otros productos o sistemas existentes o futuros sin 

restricción de acceso o de implementación. 

11. Principio de reutilización, por el que se fomentará que la información sea publicada en 

formatos que permitan su reutilización, conforme a los términos que prevé la Ley 37/2007, de 

16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público y este Reglamento. 

12. Principio de periodicidad, por el que la información cuyo conocimiento sea relevante para 

garantizar la transparencia de la actividad relacionada con el funcionamiento y control de la 

actuación pública, será publicada de forma periódica y actualizada. 

13. Principio de cumplimiento, por el que se establecerán canales de denuncia internos que 

garanticen la confidencialidad y protejan a la o al denunciante que informe sobre situaciones 

de incumplimiento del ordenamiento jurídico. 

14. Principios de celeridad e inmediatez, por el que se establecerán los medios para que la 

publicación, la tramitación y el acceso a la información pública sea lo más ágil e inmediata 

posible. 
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TÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA 

Artículo 4. Derechos y Obligaciones de las personas 

1. En el ámbito de lo que establece este Reglamento, las personas tienen los siguientes 

derechos: 

a. A acceder a la información sujeta a obligaciones de publicidad de acuerdo con lo que 

establece este Reglamento. 

b. A ser informadas si los documentos que contienen la información solicitada o de los que 

puede derivar la citada información, se encuentran o no en poder del órgano o entidad, y en 

este caso, estos darán cuenta del destino dado a dichos documentos. 

c. A ser asistidas en su búsqueda de información. 

d. A recibir asesoramiento adecuado y en los términos comprensibles para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública. 

e. A recibir la información solicitada dentro de los plazos y en la forma o formato elegido, 

siempre de acuerdo con lo establecido en este Reglamento. 

f. A conocer las razones en que se fundamenta la denegación de acceso a la información 

solicitada y, si es el caso, en una forma o formato diferente al escogido. 

g. A obtener la información solicitada de forma gratuita, sin perjuicio del abono, si es el caso, 

de las tasas que corresponden para la expedición de copias o transposición a formatos 

diferentes del original. 

2. Cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, podrá ejercer los derechos previstos 

en este Reglamento, sin que pueda exigirse requisitos como la posesión de una nacionalidad, 

ciudadanía, vecindad o residencia determinada. 

3. Las personas que accedan a la información pública en base a lo dispuesto en el presente 

Reglamento estarán sometidas, en cuanto al uso de la misma, al cumplimiento de las 

obligaciones y los plazos que impone la misma, así como a la normativa estatal y autonómica 

de transparencia, en particular la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno; a la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 

Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana y al 

Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de dicha Ley 2/2015. 

Asimismo al cumplimiento de la normativa de protección de datos, en particular al 

Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) y a la ley orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre de Protección de Datos personales y Garantía de Derechos digitales. 

4. El Ayuntamiento de València no será responsable, en ningún caso, del uso que cualquier 

persona haga de la información publicada. 
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Artículo 5. Obligaciones de Transparencia, reutilización y acceso a la información 

1. Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la información y 

reutilización, en los términos previstos en este Reglamento, las entidades mencionadas en el 

artículo 2.1 deben: 

a. Elaborar, mantener actualizada y difundir, preferentemente por medios electrónicos, a 

través de sus páginas web o sedes electrónicas la información cuya divulgación se considere 

de mayor relevancia para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el 

funcionamiento y control de la actuación pública, permitir la reutilización de la información y 

facilitar el acceso a la misma. Una sede electrónica es un sitio web que está a disposición de la 

ciudadanía en Internet y del cual es titular una administración pública encargada de 

gestionarlo y administrarlo, por medio del cual la ciudadanía y las empresas pueden acceder a 

la información y a los servicios y trámites electrónicos de la misma en cualquier momento, 

ahorrando desplazamientos y tiempo. 

b. Elaborar, mantener actualizado y difundir un catálogo de información pública que obre en 

su poder, con indicaciones claras de dónde puede encontrarse dicha información y ofrecer 

también dicho catálogo en formatos electrónicos abiertos, legibles por máquinas que permitan 

su redistribución, reutilización y aprovechamiento. 

c. Establecer y mantener medios de consulta adecuados a la información solicitada. 

d. Adoptar las medidas de gestión de la información que hagan fácil su localización y 

divulgación, así como su accesibilidad, interoperabilidad y calidad. 

e. Publicar la información de una manera clara, estructurada y entendible para las personas. 

f. Publicar y difundir la información relativa al contenido del derecho de acceso a la 

información, al procedimiento para su ejercicio y al órgano competente para resolver. 

g. Publicar y difundir la información relativa a los términos de la reutilización de la 

información de forma clara y precisa para la ciudadanía. 

h. Difundir los derechos que reconoce este Reglamento a las personas, asesorar a las mismas 

para su correcto ejercicio y asistirles en la búsqueda de información. 

i. Facilitar la información solicitada en los plazos máximos y en la forma y formato elegido de 

acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento. 

2. Las obligaciones contenidas en este Reglamento se entienden sin perjuicio de la aplicación 

de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de 

publicidad. En este sentido, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, podrán ampliarse las 

obligaciones de publicidad activa establecidas en el articulado de la presente disposición 

reglamentaria. 

Las obligaciones de publicidad se concretarán en cada convocatoria de ayudas o 

subvenciones, o en la resolución de concesión directa, indicando la forma y plazos en que 

deberán cumplirse y los efectos previstos en caso de incumplimiento. 
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Se efectuará un seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por 

parte de las personas beneficiarias que superen las cantidades y porcentajes a los que alude el 

artículo 3 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno, cuando dichas cantidades provengan de ayudas y subvenciones 

otorgadas por alguno de los sujetos mencionados en el artículo 2.1. La información se 

facilitará a requerimiento de la entidad del artículo 2.1 a la que se encuentren vinculadas.  

En el caso de las personas o empresas adjudicatarias de contratos, la documentación 

contractual deberá concretar la información que deberá ser suministrada, la periodicidad para 

hacer efectiva esta obligación y los efectos previstos en caso de incumplimiento, de acuerdo 

con lo dispuesto en el título V del presente Reglamento. 

Artículo 6. Competencias 

1. Corresponde a la Alcaldía y, en su caso, a la Concejalía que ostente la delegación en 

materia de transparencia, las siguientes competencias, relativas tanto al Ayuntamiento como 

al sector público dependiente del mismo: 

a. Determinar la unidad administrativa que actuará como responsable en materia de 

transparencia e información pública, funcionando bajo la dirección y responsabilidad de la 

Secretaría General del Ayuntamiento. 

b. Dictar cuantas resoluciones, instrucciones, recomendaciones y propuestas considere 

conveniente para la coordinación y el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa 

en materia de transparencia y de acceso a la información pública municipal. 

c. Supervisar el cumplimiento por los distintos servicios/unidades de lo dispuesto en este 

Reglamento, tomando en caso de incumplimiento las acciones que correspondan. 

d. Adoptar las directrices de aplicación en relación al acceso a la información pública 

municipal y su publicidad activa. 

e. Coordinar la estrategia de datos abiertos que relacione los diferentes servicios entre sí. 

2. Corresponde al resto de órganos municipales y a cada uno de los servicios y unidades 

administrativas municipales, según los casos, y en el ámbito de sus competencias: 

a. Facilitar la información que sea requerida por la Unidad Responsable de Transparencia 

informando, en su caso, de la concurrencia de alguno de los límites de acceso a la información 

o causas de inadmisión de solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento y el 

resto de normativa de transparencia. 

b. Facilitar y publicar en la web, de forma periódica, veraz, objetiva y actualizada, la 

información pública que le corresponda por razón de la materia de su ámbito de 

competencias, dentro de los contenidos que se detallan en capítulo IV del título III de este 

Reglamento, y en cualquier resolución o acuerdo municipal que se dicte en desarrollo de la 

misma; así como toda aquella cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la 

transparencia. 
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c. Facilitar la información requerida a la Unidad Responsable de la gestión y soporte técnico 

de la web municipal para hacer efectivo los deberes de publicidad activa. 

d. Verificar en su ámbito material de actuación, la correcta ejecución de las obligaciones de 

publicidad activa señalados en el presente Reglamento, proponiendo su corrección a la 

Unidad Responsable de Transparencia, así como a la Unidad Responsable de soporte técnico 

de la web municipal, siendo responsable de la integridad, veracidad y actualidad de la 

información incorporada. 

e. Proponer a la Unidad Responsable de Transparencia la ampliación de la publicidad activa 

en su ámbito material de actuación. 

f. En los supuestos en que la información municipal contenga datos de carácter personal 

deberán disociarlos en los casos de contestación al derecho de acceso o determinar la forma 

de acceso parcial para el cumplimiento de los deberes de publicidad activa y protección de 

datos. 

Artículo 7. Unidad responsable de Transparencia 

La Unidad Responsable de Transparencia desarrollará las siguientes funciones: 

1. En materia de derecho de acceso a la información: 

• Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información. 

• Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada. 

• Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información. 

2. En materia de publicidad activa:  

• Recabar y difundir la información a la que se refiere el Capítulo IV del Título III de este 

Reglamento. 

• Coordinar y supervisar la publicación y actualización de la información y contenidos de 

transparencia exigidos en la normativa en materia de transparencia, asegurando la 

disponibilidad de la información cuyo acceso se solicita con más frecuencia. Coordinar y 

verificar la efectiva y correcta publicación de los contenidos recogidos en el Capítulo IV del 

Título III. 

• Establecer, en colaboración con los responsables del Servicio de Informática y Nuevas 

Tecnologías del Ayuntamiento, los estándares a utilizar para los esquemas, vocabularios, 

estructuración de documentos y, en general, para la gestión de la información pública. 

• Mantener actualizado un catálogo o mapa de contenidos en el que queden identificados los 

distintos tipos de información, indicando el órgano o servicio del que procede la información 

objeto de publicidad activa. 

• La adopción de las medidas necesarias para garantizar que la información pública se halla 

disponible en bases de datos electrónicas, a través de redes públicas electrónicas. 
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• Elaborar, hacer seguimiento, controlar, actualizar y evaluar las propuestas de ampliación de 

los contenidos previstos en el Capítulo IV del Título III de este Reglamento, sometiéndolas 

para su aprobación por la Junta de Gobierno Local.  

• Coordinar con cada uno de los responsables de las unidades y servicios municipales la 

información objeto de publicidad activa. 

3. En materia de datos abiertos: 

Se entiende como datos abiertos u open data, la filosofía y práctica que persigue que 

determinados tipos de datos estén disponibles de forma libre para todo el mundo, sin 

restricciones de derechos de autoría, de patentes o de otros mecanismos de control. 

• Diseñar el plan de datos abiertos del Ayuntamiento y proponer su aprobación a la Junta de 

Gobierno Local. 

• Coordinar la estrategia de datos abiertos que relacione las diferentes unidades y servicios 

entre sí. 

• Impulsar la automatización de los datos que poseen las diferentes unidades y servicios. 

• Elaborar, hacer seguimiento, controlar, actualizar y evaluar un Registro de Recursos de 

Datos Públicos en el que se reflejen los diferentes órganos de la administración y los datos 

que poseen, sometiendo su creación a la Junta de Gobierno Local. 

• Elaborar, hacer seguimiento, controlar, actualizar y evaluar un Registro de Estudios e 

Informes contratados por el Ayuntamiento de València, sometiendo su creación a la Junta de 

Gobierno Local. 

• Elaborar, hacer seguimiento, controlar, actualizar y evaluar un directorio de los datos 

abiertos publicados, indicando el lugar donde se encuentran, de forma que se facilite y redirija 

su consulta para la ciudadanía, sometiendo su creación a la Junta de Gobierno Local. 

4. En materia de reutilización de la información: 

• Elaborar, hacer seguimiento, controlar, actualizar y evaluar las propuestas de autorización, 

modificación y revocación de las licencias aplicables para la reutilización, sometiéndolas para 

su aprobación a la Junta de Gobierno Local. 

• Tramitar las solicitudes para la aplicación de condiciones específicas a la reutilización de un 

conjunto de datos o documentos y, en su caso, proponerlas para su aprobación a la Junta de 

Gobierno Local. 

• Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los conjuntos de datos del Ayuntamiento 

utilizan estándares abiertos, y que se ciñan a lo establecido en la Norma Técnica de 

Interoperabilidad de Catálogo de Estándares. 

El medio por el que se coordinarán las distintas funciones y competencias que relacionen las 

diferentes unidades y servicios entre sí, será el Grupo de Trabajo Interdepartamental 

compuesto como mínimo por los/las coordinadores/as generales de cada área o concejalía, y 
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resto de personas propuestas por la Concejalía que ostente la delegación en materia de 

transparencia 

TÍTULO III. INFORMACIÓN PÚBLICA Y PUBLICIDAD ACTIVA 
 

CAPÍTULO I. INFORMACIÓN PÚBLICA 

Artículo 8. Información Pública 

1. Se entiende por información pública del Ayuntamiento de València toda aquella que obre 

en su poder y que haya sido elaborada o adquirida en el ejercicio de sus funciones. Esta 

información podrá estar en soporte papel o en formato electrónico y, en este segundo caso, 

tener la forma de datos o de documentos electrónicos abiertos y reutilizables. 

2. Este Reglamento es aplicable a la totalidad de la información pública del Ayuntamiento, 

entendido este en los términos previstos en su artículo 2. 

3. Sin perjuicio de que toda la información pública debe recibir el tratamiento más uniforme 

posible, esta se clasifica en los siguientes tipos en función de sus características: 

a. Información vinculada a la transparencia. Se refiere a las decisiones y a la actuación de los 

órganos de gobierno y a la utilización de los recursos públicos. La finalidad principal de su 

publicidad es el control y la rendición de cuentas de la actuación de dichos órganos por parte 

de la ciudadanía, así como potenciar el ejercicio por parte de esta de sus derechos políticos. 

b. Información obrante en los expedientes administrativos, teniendo en cuenta que en los 

casos en que el acceso sea por parte de las personas interesadas a los documentos obrantes en 

los expedientes en tramitación, quedarán fuera del ámbito objetivo de este Reglamento y, por 

tanto, no tendrá el carácter ni de publicación ni de puesta a disposición.  

c. Información vinculada a la prestación de servicios y a la gestión de recursos. Es 

información generada por los servicios municipales para el desarrollo de sus funciones y la 

finalidad principal de su publicidad es aprovechar los rendimientos sociales y económicos que 

puedan derivarse de su utilización por otras entidades, tanto del sector privado como del 

público. 

4. Los medios de comunicación municipales, escritos o informáticos, y la información que 

estos contengan servirán con objetividad e imparcialidad a los intereses municipales, 

limitando la publicación de artículos u opiniones de partido. 

5. Se garantizará la igualdad de oportunidades a todos los Grupos Políticos Municipales y 

Sindicatos para la publicación y difusión, escrita o en la web municipal, de sus iniciativas y 

propuestas. Serán responsables de la gestión del espacio que se les ceda en la web, y de los 

contenidos que publiquen, no pudiendo para ello disponer de otros medios municipales, tanto 

materiales como personales. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 208

19 

6. Los sujetos obligados al cumplimiento del Reglamento promoverán la mayor difusión y 

acceso posibles a la información pública municipal, sin menoscabo alguno del derecho a la 

protección de los datos personales. 

Artículo 9. Gestión de la Información Pública 

1. La gestión de la información, y especialmente de aquella que se encuentre en formato 

electrónico, se hará de forma que cada dato o documento sea: 

a. Único: Se evitará la duplicidad de los datos y documentos, salvo en lo necesario para la 

realización de copias de seguridad de los mismos. 

b. Compartido: La información deberá estar disponible para el conjunto de la organización y 

para la ciudadanía, debiendo desarrollarse los mecanismos necesarios para el acceso universal 

a la misma y para la integración de las distintas aplicaciones informáticas utilizadas por el 

Ayuntamiento. 

c. Accesible: Se utilizarán las técnicas precisas para facilitar la accesibilidad universal de la 

información de acuerdo con lo establecido en la normativa en esta materia, y en particular el 

Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las 

condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 

productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de 

comunicación social, el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre sobre accesibilidad de 

los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, así como la 

Ordenanza Reguladora del uso de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento de 

València. 

d. Abierto: Se utilizarán formatos estándar, de uso libre y abierto, para la gestión y puesta a 

disposición, siempre que sea posible, y en todo caso para la publicación. Los formatos 

deberán, además, ser apropiados para permitir el acceso de la ciudadanía y la reutilización de 

la información.  

e. Georreferenciado: Siempre que su naturaleza lo permita, se indicará la posición geográfica 

a la que esté asociado el dato o documento, de forma que sea posible su localización sobre 

una representación cartográfica y la explotación de su carácter espacial. 

f. Descrito: Los datos y documentos deberán estar asociados a descriptores semánticos, los 

cuales aportarán conocimiento sobre el significado de aquéllos y su contexto. Los esquemas 

de representación de la información y vocabularios de los que se tomen los descriptores, 

deberán ser estándares y abiertos. En caso de no existir ninguno que sea adecuado y que reúna 

estas características, cabrá recurrir a los esquemas y vocabularios consensuados con o por 

otras Administraciones públicas. También deberán utilizarse estándares abiertos para asociar 

la información a los descriptores semánticos. 

g. Con información sobre las limitaciones a la publicidad de acuerdo a la normativa de 

protección de datos de carácter personal: Los documentos y conjuntos de datos deberán 

incorporar información sobre la aplicabilidad a los mismos de las limitaciones a la publicidad, 

de forma que sea posible permitir o denegar automáticamente el acceso a su contenido. Las 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 209

20 

plantillas de los documentos tendrán definidos valores por defecto para esta información y el 

personal municipal cuidará de que esté siempre cumplimentada con los valores apropiados. 

h. Estructurado: Siempre que sea posible, se utilizarán formatos estructurados que faciliten el 

tratamiento automatizado de la información. En particular, se etiquetarán los datos 

identificativos para permitir la disociación automatizada de los mismos.  

i. Actualizado: Los datos y documentos deberán actualizarse en las distintas aplicaciones 

informáticas utilizadas por el Ayuntamiento, así como en los sitios web correspondientes. 

2. Se estará a lo dispuesto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus normas técnicas 

de desarrollo en aquellos aspectos que resulte de aplicación y, en particular, para la selección 

de los formatos a utilizar y para los intercambios de información con otras organizaciones. 

Artículo 10. Medios de acceso a la información 

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este Reglamento están obligadas a 

habilitar diferentes medios para facilitar la información pública, de modo que resulte 

garantizado el acceso a todas las personas, con independencia de su formación, recursos, 

circunstancias personales o condición o situación social. 

2. A estos efectos, el Ayuntamiento de València ofrecerá acceso a la información pública a 

través de algunos de los siguientes medios: 

a. Oficinas de información habilitadas en distintos emplazamientos. 

b. Página web y sede electrónica. El Ayuntamiento potenciará el uso de las tecnologías de la 

información y de la comunicación, a través de la página web municipal y el uso de medios 

telemáticos, manteniendo y desarrollando la Sede Electrónica como canal que permita la 

realización del mayor número posible de gestiones, la obtención de información sobre la 

actividad municipal y la realización de trámites administrativos. Todo ello en los términos que 

regule la Ordenanza reguladora del uso de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento 

de València. 

Dicha página tendrá asimismo la función de facilitar la participación y la comunicación con la 

vecindad, así como la posibilidad de elaborar encuestas, y permitirá la realización de estudios 

de opinión y encuestas de calidad sobre los servicios municipales. Estos sistemas de 

participación, junto con otros sistemas internos, tales como la elaboración de memorias y 

similares, permitirán establecer indicadores de gestión de los servicios municipales, para la 

orientación de los mismos hacia políticas de calidad. 

c. Servicios de atención telefónica. 

d. Otras dependencias, departamentos o medios electrónicos de la Entidad Local habilitados al 

efecto. 

e. Redes sociales y otros medios electrónicos o de difusión.  
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CAPÍTULO II. PUBLICIDAD 

Artículo 11. Requisitos para la publicación y puesta a disposición 

Cada documento o conjunto de datos se publicará o pondrá a disposición utilizando formatos 

de uso libre y gratuito para la ciudadanía y, adicionalmente, en otros formatos de uso 

generalizado. 

Los vocabularios y esquemas utilizados para describir y estructurar la información pública se 

publicarán en la sede electrónica para que la ciudadanía pueda utilizarlos en sus búsquedas e 

interpretar correctamente la información. 

Los conjuntos de datos numéricos se publicarán o pondrán a disposición en un formato apto 

para el tratamiento directo de los mismos y en los documentos no se incluirán restricciones 

que impidan o dificulten la explotación de su contenido. 

CAPÍTULO III. PUBLICIDAD ACTIVA 

Artículo 12. Estándares básicos de publicidad activa 

1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de este Reglamento publicarán la 

información de su actividad cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia 

en la toma de decisiones, facilitar el conocimiento y control de la ciudadanía de la actuación 

pública y fomentar la participación. 

2. Las obligaciones de publicidad activa tienen carácter de mínimo y se entienden sin 

perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más 

amplio en materia de publicidad. Igualmente será posible ampliar su contenido a voluntad de 

los sujetos obligados mediante la adopción del oportuno acuerdo por el órgano competente. 

En el caso del Ayuntamiento el órgano competente para la adopción del referido acuerdo será 

la Junta de Gobierno Local. 

3. Se elaborará un catálogo completo de la información objeto de publicidad activa, indicando 

el órgano o servicio del que procede la información, la frecuencia de su actualización, la 

última fecha de actualización y los términos de reutilización. Este catálogo será objeto de 

publicación y se realizará su seguimiento, mantenimiento, actualización y evaluación. 

4. En todos aquellos casos en que sea posible se territorializarán los datos al máximo nivel de 

detalle posible. Si no es viable ese nivel de desagregación, se realizará preferentemente a 

nivel de barrio y si no fuera posible, por distritos. 

Será responsable de la preparación, suministro, calidad, y actualización de la información 

pública aquel órgano o unidad que la genere, sin perjuicio de las facultades de control que 

sean ejercidas por la Unidad Responsable de Transparencia del Ayuntamiento. 

Artículo 13. Límites a la publicidad 

1. En el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa, serán de aplicación los límites 

derivados de la protección de datos de carácter personal regulados en el artículo 15 de la Ley 
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19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la Ley 

Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 

Derechos Digitales. 

Cuando la información contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se 

llevará a cabo previa disociación de los mismos. 

2. Asimismo serán aplicables tanto en materia de publicidad activa como en el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, los límites establecidos en el artículo 14 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno, y aquellos otros que vengan establecidos en la legislación sectorial que resulte de 

aplicación. La interpretación de estos límites será restrictiva, acorde con los criterios 

establecidos por el Consejo de Transparencia Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno y el órgano competente equivalente en la Comunidad Valenciana, y se favorecerá la 

mayor difusión y acceso posibles a la información pública municipal sin menoscabo para 

dichos límites. En todo caso, los límites previstos se aplicarán de forma motivada y 

proporcionada, atendiendo al interés que se salvaguarda con el límite y el interés público en la 

divulgación. 

Artículo 14. Lugar de publicación 

La información pública objeto de publicidad activa estará disponible en el Portal de 

Transparencia o en la sede electrónica, portal o página web de los sujetos comprendidos en el 

ámbito de aplicación de este Reglamento. 

El Portal de Transparencia, la página web o sede electrónica del Ayuntamiento contendrá, 

asimismo, los enlaces a las respectivas páginas web o sedes electrónicas de sus entes 

dependientes y el resto de personas y entidades vinculadas al mismo con obligaciones de 

publicidad activa. Cada organismo del sector público será responsable de la integridad, 

veracidad y actualización de la información y los servicios incorporados, sin perjuicio de la 

potestad de supervisión de todos los contenidos por parte de la Unidad Responsable de 

Transparencia. 

El Ayuntamiento podrá adoptar otras medidas complementarias y de colaboración con el resto 

de administraciones públicas para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa, 

incluyendo la utilización de portales de transparencia y de datos abiertos de otras entidades. 

Artículo 15. Forma de publicación 

La información se publicará de manera clara y estructurada, y fácil de entender, utilizando un 

lenguaje accesible, garantizando especialmente la accesibilidad a las personas con diversidad 

funcional. 

Si por la naturaleza o el contenido de la información, esta resultase compleja por su lenguaje 

técnico, se realizará una versión específica y más sencilla para su publicación y, en su caso, la 

información semántica necesaria para su interpretación. 
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También será objeto de publicidad activa aquella información cuyo acceso se solicite con 

mayor frecuencia, entendiendo como tal la que se solicite sobre una misma materia por más 

de una persona, y no se refiera a una cuestión puramente particular, sino que pueda afectar o 

ser de interés para terceras partes.  

En la redacción de la información se prestará especial atención a lo previsto en la normativa 

sobre promoción de la igualdad de género en València, en lo referente a la utilización de 

lenguaje no sexista ni discriminatorio. 

Cuando las obligaciones de publicidad activa afecten a entidades sin ánimo de lucro que 

persigan exclusivamente fines de interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 

50.000 euros, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Reglamento podrá 

realizarse utilizando los medios electrónicos puestos a su disposición por el Ayuntamiento, 

siendo aquellas responsables de la veracidad de la información que suministren para su 

publicación. 

Artículo 16. Plazos de publicación y actualización. Sugerencias y reclamaciones 

1. Deberá proporcionarse información actualizada, atendiendo a las peculiaridades propias de 

la información de que se trate. 

2. La información pública se mantendrá publicada durante los siguientes plazos: 

a. La información mencionada en los artículos 17, 18, 19 y 22, mientras mantenga su 

vigencia. 

b. La información mencionada en el artículo 20, mientras persistan las obligaciones derivadas 

de los mismos y, al menos, dos años después de que estas cesen. 

c. La información mencionada en el artículo 21, durante cinco años a contar desde el 

momento que fue generada. 

d. La información establecida en los artículos 23 y 24, mientras mantengan su vigencia y, al 

menos, cinco años después de que cese la misma. 

e. La información mencionada en los artículos 25 y 26, de manera permanente. 

3. Toda la información pública enumerada en este capítulo se publicará y actualizará, como 

mínimo, trimestralmente, aunque se promoverá la publicación en plazos más breves. Sólo se 

admitirá la publicación en un plazo mayor cuando la normativa específica lo establezca, 

cuando la información se genere necesariamente en un plazo mayor o en los casos previstos 

en este Reglamento. En la información que se publique se indicará la fecha de la última 

actualización. 

4.- Las personas que consideren que no se encuentra disponible una información que resulte 

de interés, o que pueda mejorarse en cuanto a la forma en que está publicada, podrán sugerir 

su publicación o mejora. 

Asimismo, podrán reclamar aquella información que debería estar publicada según lo 

dispuesto como obligaciones de publicidad activa en el Título IV de este reglamento. 
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Tanto para cursar una sugerencia como una reclamación, se seguirá el procedimiento 

establecido para su tramitación por parte de la Oficina de Sugerencias, Quejas y 

Reclamaciones. 

 

CAPÍTULO IV. DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA 

PUBLICIDAD  
 

Artículo 17. Información sobre la institución, su organización, planificación y personal 

1. El Ayuntamiento de València y los organismos y entidades vinculadas al mismo, 

enumerados en el artículo 2.1, atendiendo a los criterios 1/2015 y 2/2015 del Consejo de 

Transparencia Estatal y de la Agencia Española de Protección de Datos, en particular el 

informe de la AEPD 012084/2016, publicarán en su web la información relativa a: 

a. Las competencias y funciones que ejercen, tanto propias como atribuidas por delegación. 

b. La normativa que le sea de aplicación. 

c. La identificación de los entes dependientes, participados y a los que pertenezca la Entidad 

Local, incluyendo enlaces a sus páginas web corporativas. 

d. La estructura organizativa de la Administración municipal, de las entidades de titularidad 

municipal y de las participadas mayoritariamente por el Ayuntamiento, especificando los 

diferentes órganos de gobierno y sus funciones. 

e. El organigrama actualizado que identifique a las personas responsables de los diferentes 

órganos, su perfil y trayectoria profesional, especificando su sede, composición, en su caso, y 

competencias. A estos efectos, se entienden incluidos en este apartado tanto titulares de 

órganos superiores (Alcaldías y Concejalías que formen parte de la Junta de Gobierno Local), 

como los órganos directivos: Las personas con Concejalía que no forman parte de la Junta de 

Gobierno Local, los/las coordinadores/as generales de cada área o concejalía, directores/as 

generales u órganos similares que culminen la organización administrativa dentro de cada una 

de las grandes áreas o concejalías, la persona titular de la asesoría jurídica, la persona titular 

del órgano de gestión tributaria, las personas titulares de los máximos órganos de dirección de 

los organismos autónomos y de las demás entidades que integran el Sector Público Local, la 

persona titular de la secretaría general del Pleno, el/la Secretario/a General de la 

Administración municipal, la persona Interventora y resto de habilitados nacionales, el/la 

Presidente/a del Jurado Tributario así como del personal que esté contratado como personal 

directivo.  

El citado organigrama también deberá contener información identificativa de personal 

funcionario que ocupe puestos de trabajo de Jefaturas de Servicio y Jefaturas de Sección. 

f. En relación al resto de empleados y empleadas municipales, salvo determinadas 

excepciones, se facilitará la siguiente información: nombre y apellidos, puesto de trabajo que 
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ocupan, número de teléfono y dirección electrónica corporativos, previo trámite de 

alegaciones a los empleados y las empleadas públicas. 

g. La composición y régimen de funcionamiento de los órganos de participación ciudadana. 

h. Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten al 

personal de la administración. 

i. Los planes y mapas estratégicos, así como otros documentos de planificación, especificando 

sus objetivos concretos, actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. 

j. Los programas anuales y plurianuales, especificando sus objetivos concretos, actividades, 

medios y tiempo previsto para su consecución. También los documentos que reflejen su grado 

de cumplimiento y resultados, junto con los indicadores de medida y valoración, serán 

publicados periódicamente, con una frecuencia mínima anual. 

k. Las iniciativas, tales como mociones y declaraciones institucionales tratadas en los Plenos 

y Comisiones, especificando el órgano en el que se presenta, el tipo de iniciativa, el asunto, la 

propia iniciativa presentada, el grupo o grupos políticos, el servicio competente, la situación 

en que se encuentra, el resultado (aprobada, rechazada, archivada o retirada, con 

especificación del sentido de los votos) y el texto definitivo del acuerdo. 

l. Número de puestos de trabajo reservados a personal eventual o de confianza especial. 

m. La plantilla municipal, con la relación de puestos de trabajo e indicación de los porcentajes 

de personal funcionario y de personal laboral y, en este último caso, del porcentaje de 

contratos fijos, temporales y eventuales. 

n. La relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento, de las entidades de titularidad 

municipal y de las participadas por el mismo, indicando, al menos, la denominación de los 

puestos de trabajo, la unidad en la que están integrados, los niveles de clasificación, las 

condiciones para ocuparlos, la jornada de trabajo, la forma de provisión y las retribuciones 

anuales correspondientes a los mismos. 

o. El perfil y trayectoria profesional del personal funcionario y laboral que desempeñen 

puestos provistos por el sistema de libre designación con niveles de destino 28 y superiores, 

salvo que se encuentren en una situación de protección especial que pueda resultar agravada 

por la divulgación de la información relativa a su puesto de trabajo. Esta información se 

actualizará anualmente. 

p. La relación de plazas vacantes en las plantillas, con indicación de sus grupos de 

pertenencia, cuerpos y escalas, categorías y especialidades, y su dotación presupuestaria. 

q. La información estadística relativa a los recursos humanos, según grupos de pertenencia, 

cuerpos y escalas, categorías y especialidades, absentismo laboral y otros criterios que se 

consideren relevantes. 

r. Número de liberados y liberadas sindicales e institucionales, sindicato al que pertenecen y 

los costes que estas liberaciones generan para la entidad diferenciando sueldos, medios 
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materiales, subvenciones y otros costes que pudieran generar. Además, se dará a conocer el 

porcentaje de representación de cada sindicato en el Ayuntamiento de València. 

s. La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación del 

personal.  

t. Los acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colectivos 

vigentes, así como las tablas con los conceptos retributivos de su personal por grupos, 

subgrupos y niveles, especificando las cantidades que correspondan. 

u. Los acuerdos adoptados en la negociación colectiva con las centrales sindicales. 

v. Los datos estadísticos relativos a los días de cotización y de baja del conjunto del personal 

municipal y de todas las categorías y grupos de los mismos. 

w. Las ofertas de empleo público u otros instrumentos similares de gestión de la provisión de 

necesidades de personal, y las convocatorias de procesos selectivos, de consolidación de 

empleo, de funcionarización y de provisión de puestos de trabajo, la composición de los 

órganos calificadores, así como la resolución de estos procedimientos. 

x. Las bolsas y listas de empleo, con detalle de información que permita efectuar un 

seguimiento de su gestión. No podrán contener datos personales completos, por lo que se 

tendrán que anonimizar de acuerdo con el principio de minimización de datos y ajustándose a 

lo que se establece en la Disposición Adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

2. La información referida al apartado m. se ha de publicar, en todo caso, en la web 

municipal. 

3. Se pondrá a disposición de la ciudadanía en general, mediante la oportuna inserción en la 

página web municipal, con antelación suficiente, el orden del día de las sesiones del Pleno, así 

como de sus comisiones permanentes, de la Junta de Gobierno Local y de las Juntas de 

Distrito, así como el acta que genere tanto la sesión plenaria como la de los citados Consejos 

y un extracto de los acuerdos adoptados para el caso de los otros órganos colegiados 

mencionados. 

Para la información de los vecinos y las vecinas en general, las convocatorias y órdenes del 

día de las sesiones plenarias, serán remitidas, con la suficiente antelación, a los medios de 

comunicación de València, dándoles la debida publicidad a través de los medios disponibles 

en la Corporación. 

4. Los Plenos municipales serán grabados íntegramente y publicados en la web municipal y se 

transmitirán en directo. El sistema de información de los plenos permitirá acceder a la 

grabación individualizada relativa a cada punto del orden del día y a las intervenciones que se 

hayan producido en el mismo. Igualmente incorporará un buscador que permita localizar 

información por palabras, por interviniente y por grupo político. Se exceptuará de la 

publicación y transmisión el debate de los asuntos declarados secretos por afectar a los 

derechos reconocidos en el artículo 18.1 de la Constitución. 
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5. Se promoverá la grabación y publicación en la web municipal de las sesiones de las 

comisiones, teniendo en cuenta la aplicación de los límites al derecho de acceso a la 

información pública. 

6. De los Consejos de las Juntas Municipales de Distrito se publicará su composición, 

convocatorias, órdenes del día y actas. Asimismo, se deberá garantizar la retransmisión 

pública de la celebración de las sesiones, salvo en aquellos casos previstos en la normativa, en 

los que el debate y votación deban ser secretos.  

7. De la Junta de Gobierno Local se publicará su composición, competencias y el texto 

íntegro de los acuerdos adoptados, previa aplicación de los límites al derecho de acceso a la 

información pública y en un plazo máximo de diez días. 

8. Serán objeto de publicidad los órdenes del día y las actas de las sesiones del máximo 

órgano de decisión de los organismos autónomos municipales y de las demás entidades que 

integran el Sector Público Local. 

9. En relación a lo que se dispone en los apartados 3, 5, 6, 7 y 8 se tendrá en cuenta lo que 

establece la Agencia Estatal de Protección de Datos en su informe 0261/2010, referido a la 

publicación de los actos de los órganos colegiados.  

Artículo 18. Información sobre altos cargos y personas que ejercen la máxima 

responsabilidad de las entidades 

A los efectos del cumplimiento del presente artículo, se considerará que son altos cargos y 

personas que ejercen la máxima responsabilidad de las entidades, los titulares de los órganos 

superiores y directivos contemplados en el artículo 17.1 e. del presente Reglamento, sobre los 

cuales se publicará, como mínimo, la siguiente información: 

a. Las retribuciones percibidas anualmente. 

b. Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo. 

c. Las resoluciones que autoricen el ejercicio de actividad privada con motivo de su cese. 

d. Las declaraciones anuales de bienes y actividades en los términos previstos en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Se omitirán los datos 

relativos a la localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizarán la privacidad y 

seguridad de sus titulares .Asimismo, se publicará como parte de las declaraciones de bienes 

anuales la información relativa a la liquidación de sus declaraciones de la renta, patrimonio y, 

en su caso, sociedades. 

e. Las agendas institucionales. La información se ofrecerá con la máxima antelación posible a 

la celebración de los eventos y se actualizará en un plazo máximo de dos semanas después de 

celebrados, respetándose la protección de datos, según se establece en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de Diciembre de Protección Datos Personales y Garantía, en aquello que se 

refiera a datos de personas físicas que no ostenten cargos públicos o de relevancia pública. 

f. Un registro de los obsequios recibidos por razón del cargo, detallando la persona o entidad 

que los realizó, incluyendo asimismo la fecha. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 217

28 

g. Los viajes y desplazamientos fuera de la provincia de València realizados en el ejercicio de 

sus funciones, indicando el objeto, la fecha y su coste total, incluyendo dietas y otros gastos 

de representación. 

h. Las resoluciones de autorización del ejercicio de actividad privada tras su cese. 

i. Datos sobre telefonía y otros dispositivos móviles corporativos disponibles. 

j. Información sobre el uso de vehículos oficiales. 

Artículo 19. Información de relevancia jurídica y patrimonial 

1. Las entidades enumeradas en el artículo 2.1 a y b publicarán información relativa a: 

a. El texto completo de las Ordenanzas, Reglamentos y otras disposiciones del Ayuntamiento. 

b. Los proyectos de Ordenanzas, Reglamentos y otras disposiciones de carácter normativo 

cuya iniciativa les corresponda, incluyendo las memorias e informes que conformen los 

expedientes de elaboración de dichas normas. 

c. Las estadísticas sobre participación ciudadana en los procedimientos de elaboración 

normativa, con especificación del porcentaje de aportaciones ciudadanas que hayan sido 

incorporadas a los textos normativos. 

d. Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas por 

los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una interpretación del Derecho 

o tengan efectos jurídicos. 

e. Los documentos que, conforme a la legislación vigente, deban ser sometidos a un periodo 

de información pública durante su tramitación. 

f. El Plan Anual Normativo y los informes de evaluación de las normas municipales. 

g. Las resoluciones judiciales firmes que afecten a los sujetos comprendidos en el artículo 2.1 

publicados en el Centro de Documentación Judicial (CENDOJ). 

h. Las resoluciones de las reclamaciones potestativas en materia de acceso a la información 

pública interpuestas ante el órgano competente de la Comunidad Valenciana, cuando recaigan 

sobre resoluciones dictadas por sujetos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de este 

Reglamento. 

i. Las resoluciones denegatorias del derecho de acceso a la información pública dictadas en 

aplicación del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno, así como las resoluciones estimatorias. 

j. Las resoluciones de los recursos especiales en materia de contratación y de los 

procedimientos de revisión de oficio de actos nulos de pleno derecho en esta materia, que 

afecten a los sujetos comprendidos en el artículo 2.1. 

k. Las resoluciones del Jurado Tributario, sobre las reclamaciones económico administrativas 

de actos tributarios competencia del Ayuntamiento de València o de las entidades de derecho 

público vinculadas o dependientes del mismo. 
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l. Los estatutos de los organismos públicos, sociedades mercantiles, consorcios y fundaciones. 

m. El inventario de bienes y derechos municipales, y los inmuebles propios, indicando la 

ubicación, la función a la que está destinado y si están arrendados cada uno de ellos. 

Se indicará, igualmente, las variaciones producidas en el mismo. 

n. Las condiciones para el otorgamiento de concesiones y autorizaciones demaniales, y las 

autorizaciones administrativas concedidas, las bases de los concursos o condiciones de 

explotación de los bienes patrimoniales, los expedientes de enajenación y adquisición de 

inmuebles y derechos, así como de arrendamiento, novación y prórroga. 

o. Los datos sobre vehículos de propiedad municipal, así como de vehículos arrendados, 

especificando el tipo de coche, la marca, el modelo, el combustible y el Peso Máximo 

Autorizado. 

p. La relación de inmuebles arrendados, ocupados y/o adscritos al Ayuntamiento, 

especificando ubicación y función. 

q. Las acciones o participaciones de capital que tengan en sociedades mercantiles. 

r. Relación de bienes muebles de valor histórico-artístico y/o los de alto valor económico del 

Ayuntamiento, así como su descripción, ubicación y función. 

2. La disociación de los datos personales contemplada en los apartados h, i, j y k deberá 

garantizar que resulte imposible la reidentificación de la persona. 

Artículo 20. Información sobre contratación, convenios y subvenciones  

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1, respetando el principio de minimización de datos 

cuando las personas adjudicatarias o beneficiarias del acto administrativo sean personas 

físicas incluyendo únicamente el nombre de la persona, siempre que no exista algún límite 

legal que impida la publicación, publicarán información relativa a: 

a. Todos los contratos formalizados por el Ayuntamiento, con indicación del número de 

expediente, codificación del gasto (orgánica, por programa y económica), objeto, el importe 

de licitación y de adjudicación, duración, con expresión de las prórrogas, el procedimiento 

utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha 

publicitado, el número de partes licitadoras participantes en el procedimiento y las 

invitaciones cursadas en los procedimientos negociados, la identidad de las personas o 

empresas adjudicatarias, así como las modificaciones de los contratos, las prórrogas efectivas 

y cesiones de contratos, los pagos derivados del contrato, penalidades impuestas, y las 

resoluciones de contratos con indicación de la causa que las haya motivado. Igualmente serán 

objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las actas de 

las mesas de contratación con la identificación de sus miembros. 

Se dará publicidad a la identidad de los subcontratistas, el importe de cada subcontratación y 

el porcentaje en volumen de cada contrato que ha sido subcontratado. 
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Asimismo serán objeto de publicidad los modelos de pliego tipo, los informes de la Asesoría 

jurídica sobre los pliegos de cláusulas administrativas particulares y los acuerdos sobre 

interpretación, modificación y resolución de los contratos administrativos. 

b. La publicación de la información relativa a los contratos menores se realizará como mínimo 

trimestralmente y se intentará que la periodicidad sea mensual, con expresión del número de 

expediente, codificación del gasto (orgánica, por programa y económica), objeto, importe, 

órgano contratante, sujetos a quienes se haya invitado a presentar oferta y contratista 

seleccionado.  

c. La relación de todos los inmuebles que tiene alquilados el Ayuntamiento de València en los 

que ostenta la condición de arrendatario, con indicación de su situación, las cláusulas del 

contrato, metros cuadrados, renta, vigencia y cláusulas de penalización. 

d. El perfil del contratante. 

e. La relación de los servicios públicos municipales gestionados en régimen de concesión de 

servicios, con mención del número de expediente, codificación del gasto (orgánica, por 

programa y económica), objeto, identificación del concesionario, plazo de la concesión, 

régimen de financiación y condiciones generales de la prestación del servicio. 

f. Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a 

través de cada uno de los procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector 

público. 

g. La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su número de 

expediente, codificación del gasto (orgánica, por programa y económica), objeto, plazo de 

duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones, informes 

de la asesoría jurídica sobre los mismos y, en su caso, las obligaciones económicas 

convenidas. Igualmente, se publicarán las encomiendas de gestión que se firmen, con 

indicación de su objeto, presupuesto, duración, obligaciones económicas y las 

subcontrataciones que se realicen con mención de las personas o empresas adjudicatarias, 

procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma.  

h. La relación de encargos a medios propios personificados con indicación del número de 

expediente, codificación del gasto (orgánica, por programa y económica), objeto, presupuesto, 

duración, obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los 

adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma.  

i. Las subvenciones, y ayudas públicas concedidas con indicación del número de expediente, 

codificación del gasto (orgánica, por programa y económica), importe, objetivo o finalidad y 

personas o entidades beneficiarias. Asimismo, se publicarán todos aquellos datos que deban 

ser comunicados a la Base Nacional de Datos de Subvenciones para su publicidad de 

conformidad con la normativa básica sobre subvenciones, y cualquier otro que prevea el 

Reglamento General de Subvenciones para la concesión de subvenciones por el 

Ayuntamiento de València y sus organismos públicos. 
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j. Se publicará información relativa a todas las campañas y acciones de publicidad y de 

promoción institucional que se realicen, especificando el órgano promotor, su coste y el 

desglose de los medios de comunicación concretos empleados, el importe destinado a cada 

medio, los criterios utilizados para realizar su distribución entre estos, el coste de los 

diferentes conceptos y la modalidad y el período de ejecución. Esta información, se 

actualizará al menos una vez al año. 

k. Información actualizada sobre encuestas y estudios de opinión, de acuerdo con el 

Reglamento del Registro de Encuestas y Estudios de Opinión, con la siguiente información: 

título y objeto del estudio, organismo promotor, ficha técnica, cuestionario, o herramienta 

utilizada para la recogida de la información, empresa adjudicataria, condiciones de la 

contratación y presupuesto de esta. La publicación de la información relativa a este apartado 

se realizará una vez se inscriba en dicho Registro. 

l. El Registro de Informes y Estudios contratados por el Ayuntamiento de València, 

organismos autónomos municipales y demás entidades que integran el Sector Público Local, 

teniendo en cuenta la aplicación de los límites al derecho de acceso a la información pública. 

Artículo 21. Información económica, financiera y presupuestaria 

1. Las entidades enumeradas en el artículo 2.1 publicarán información relativa a: 

a. Los presupuestos y sus modificaciones, con descripción de las principales aplicaciones 

presupuestarias con frecuencia mensual, información actualizada y comprensible sobre el 

estado de ejecución del presupuesto con frecuencia mensual y con frecuencia trimestral, 

información actualizada y comprensible sobre el estado de ejecución del presupuesto con 

detalle específico de los gastos de inversión y su grado de ejecución, información sobre el 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Se 

publicará información relativa a los ingresos y gastos, la evolución y estructura de la deuda, 

operaciones de préstamo y crédito, avales y garantías prestadas, pagos a proveedores, y 

cualquier otra información de esta naturaleza cuyo conocimiento pueda resultar relevante para 

la ciudadanía. Se publicará, igualmente, la asignación presupuestaria a los Grupos Políticos a 

través de fichas agrupadas por tipo de gastos junto con los informes de justificación, así como 

la que corresponda a los/las concejales/as no adscritos, y la información relativa a la 

participación ciudadana en el proceso de elaboración de los presupuestos. 

b. La liquidación del presupuesto. 

c. Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 

fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre dichas cuentas se emitan. 

d. El coste efectivo de los Servicios. 

e. Masa salarial del personal laboral del sector público local, en los términos regulados en el 

artículo 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

f. La información básica sobre la financiación del Ayuntamiento de València con indicación 

de los diferentes instrumentos de financiación. 
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g. El plazo medio de pago a las personas beneficiarias de ayudas y subvenciones, convenios y 

personas proveedoras, así como los informes de morosidad. 

h. Los gastos de caja fija desagregados por centros directivos. 

i. La información que permita valorar el grado de cumplimiento y la calidad de los servicios 

públicos prestados. 

j. Datos relativos a ingresos tributarios por habitante y por barrios (ingresos tributarios/ nº 

habitantes). 

k. Datos sobre gastos por habitante. 

l. Información sobre gastos de inversión por habitante. 

m. Datos de endeudamiento de la entidad por habitante. 

n. Evolución de la deuda en comparación con ejercicios anteriores. 

o. Listado de personas proveedoras. 

Artículo 22. Información sobre servicios y procedimientos  

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1 publicarán información relativa a: 

a. El catálogo general de los servicios que presta, con información adecuada sobre el 

contenido de los mismos, ubicación y disponibilidad. 

b. Procedimientos para la presentación de reclamaciones o sugerencias respecto al 

funcionamiento de dichos servicios. 

c. Sedes de los servicios y equipamientos de la entidad, dirección, horarios de atención al 

público y enlaces a sus páginas web corporativas y direcciones de correo electrónico o 

canales de prestación de los servicios. 

d. Las Cartas de Servicios y otros documentos de compromisos de niveles de calidad 

estandarizados con la ciudadanía, así como los documentos que reflejen su grado de 

cumplimiento a través de indicadores de medida y valoración. 

e. El catálogo de los procedimientos administrativos de su competencia, con indicación del 

objeto, formas de iniciación, documentación a aportar, trámites, normativa aplicable, 

plazos de resolución y sentido del silencio administrativo, así como, en su caso, las 

instancias y formularios que tengan asociados, especificando los que son realizables vía 

electrónica. Este apartado solo será de aplicación al Ayuntamiento, así como a aquellas 

entidades que vengan obligadas a tramitar procedimientos administrativos. 

Artículo 23. Información medioambiental 

El Ayuntamiento de València publicará como mínimo la información medioambiental que 

deba hacerse pública de acuerdo con la legislación sectorial en materia de medio ambiente. 

Se publicarán en particular los estudios de impacto ambiental de actividades, así como las 

políticas, programas y planes de la ciudad de València en materia medioambiental, que 

incluirán la evaluación y seguimiento del nivel de cumplimiento de sus objetivos. 
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Asimismo la información relativa a la calidad del aire, del arbolado, de las aguas cualesquiera 

que sea su origen, y de contaminación acústica junto con las recomendaciones y protocolos de 

medidas a adoptar tanto con carácter general como ante situaciones de riesgo. 

Artículo 24. Información urbanística  

El Ayuntamiento de València y, en su caso, los sujetos comprendidos en el artículo 2.1 que 

corresponda, así como las entidades que ejerzan potestades administrativas relacionadas con 

el urbanismo publicarán, como mínimo, la siguiente información urbanística: 

a. La normativa urbanística municipal actualizada. 

b. La información relativa a los procesos de ejecución del planeamiento a través de 

actuaciones de transformación urbanística y actuaciones edificatorias, indicando el estado del 

desarrollo de la ejecución de la misma, así como las fechas de aprobación e inicio de obras de 

urbanización.  

La publicación incluirá la documentación preceptiva establecida por la ley para cada clase de 

instrumento urbanístico, y al menos la siguiente: 

1. Los acuerdos de aprobación provisional de los instrumentos de planeamiento urbanístico 

así como los aprobados definitivamente. 

2. Planos de Delimitación del ámbito de Unidades de Ejecución aprobadas inicial y 

definitivamente, con indicación de la superficie afectada por la actuación. 

3. Planos del proyecto de reparcelación, así como relación de las fincas inicialmente aportadas 

a la actuación y de las nuevas parcelas resultantes ajustadas al planeamiento.  

4. Propuesta de Convenios urbanísticos que se sometan a información pública. 

A efectos de facilitar su localización, se publicarán en un apartado independiente los planes e 

instrumentos urbanísticos que se encuentren en periodo de información pública, junto con el 

anuncio publicado en el correspondiente boletín oficial. 

c. El registro de Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades Urbanísticas Colaboradoras 

que conforme a lo que establece el artículo 170 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana, se constituyen 

para la ejecución de las actuaciones urbanísticas, incluyéndose las Bases y Estatutos por los 

que se vayan a regir. 

d. La información relevante del Patrimonio Municipal de Suelo, como mínimo, su 

localización, cargas y gravámenes, en su caso. Asimismo, se publicará información sobre su 

gestión y, en caso de enajenación, la persona o empresa adjudicataria, la finalidad y el precio 

de enajenación. La información se actualizará anualmente. 

e. La relación de licencias urbanísticas otorgadas y, en su caso, de las declaraciones 

responsables y comunicaciones previas, indicando el emplazamiento y un extracto de su 
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contenido, previa disociación de datos personales en el caso de que no sea pertinente su 

publicación. 

f. La relación de sanciones firmes en vía administrativa, así como las medidas de 

restablecimiento de la legalidad impuestas en materia de disciplina urbanística, previa 

disociación de datos personales. 

g. Los proyectos de expropiación iniciados de oficio por el Ayuntamiento de València y los 

proyectos de delimitación de unidades de ejecución por el sistema de expropiación. 

h. Las resoluciones de las consultas urbanísticas, en la medida en que supongan una 

interpretación del derecho o tengan efectos jurídicos. 

i. Los convenios urbanísticos aprobados. 

j. La relación de licencias de obras en vía pública correspondientes a canalizaciones, previa 

disociación de datos personales.  

k. El Callejero Oficial del Ayuntamiento de València, así como la información relevante de 

las concesiones, autorizaciones y estructuras singulares en vías públicas y espacios públicos 

con duración superior a 12 meses, tales como, pasos a distinto nivel, concesiones de quioscos 

y de aparcamientos para residentes y rotación.  

l. La información relevante sobre el Inventario de Zonas Verdes y su gestión, en especial, su 

denominación, localización, superficie, valor de inventario y concesiones y autorizaciones 

sobre ellas. 

m. La información contenida en el Registro Municipal de Solares y Edificios a Rehabilitar, 

relativa a los inmuebles en régimen de edificación o rehabilitación forzosa y aquellos sobre 

los que exista orden de edificación o rehabilitación forzosa en vigor, con la información que 

indica la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 

Comunidad Valenciana, es decir, la causa que la determina, la descripción del inmueble 

afectado y, en su caso, las declaraciones administrativas respecto al incumplimiento de 

deberes urbanísticos de el/la propietario/a, previa disociación de los datos personales. 

n. Las modificaciones, reformas y complementos de los proyectos de las obras más 

importantes. 

o. El listado de empresas que han concurrido a cada una de las licitaciones de obras públicas 

convocadas por el Ayuntamiento. 

p. La relación de las empresas que han realizado las obras públicas más importantes en el 

Ayuntamiento, con indicación de las obras y su importe. 

q. Información sobre cada una de las obras más importantes de infraestructura que están en 

curso (objetivos de la obra y responsable municipal, contratista/s responsable/s, importe 

presupuestado, período de ejecución). 
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r. Publicación de los siguientes indicadores: a. Inversión en infraestructura por habitante y b. 

Proporción de ingresos de Urbanismo sobre los ingresos totales (licencias urbanísticas, IBI, 

ICIO, aprovechamiento urbanístico, enajenación de terrenos, etc.). 

Artículo 25. Información relativa a la atención y participación ciudadana  

Los sujetos comprendidos en el artículo 2.1 publicarán la siguiente información: 

a. Los informes y datos estadísticos sobre la atención ciudadana prestada a través de los 

diferentes canales, incluida la prestada por la Policía Local , así como la relativa al uso de las 

redes sociales por parte de las Administraciones Públicas. 

b. La información de seguimiento y evaluación anual del sistema de sugerencias y 

reclamaciones. 

c. La información de seguimiento y evaluación anual del sistema de avisos e incidencias en 

vía pública. 

 

d. Las encuestas de satisfacción de la calidad de los servicios públicos municipales. 

 

e. Información estadística sobre los espacios de participación, en particular los asociados a 

cada uno de sus mecanismos de participación y los datos que determinen el funcionamiento 

de dichos mecanismos.  

Los procesos participativos ofrecerán publicidad activa de la convocatoria, procesos de 

desarrollo y resultados, de la manera lo más detallada posible en un espacio web dedicado, 

teniendo en cuenta lo dispuesto por la Agencia Estatal de Protección de Datos en su informe 

0261/2010, referido a la publicación de los actos de los órganos colegiados. 

f. La composición de los órganos de participación tanto territoriales como sectoriales y las 

convocatorias y actas de sus sesiones, los informes, documentos generados y aprobados en 

dichos órganos y en otras estructuras de participación, los extractos de los acuerdos donde los 

hubiera; así como el perfil y trayectoria de las vocalías, y en su caso, indemnizaciones que 

perciban. Esta información será redactada y facilitada por las mismas personas que ostenten la 

vocalía. 

Artículo 26. Información vinculada a la prestación de servicios y a la gestión de recursos 

El Ayuntamiento publicará aquella información elaborada para la prestación de servicios y la 

gestión de las infraestructuras y equipamientos urbanos que pueda ser de interés para la 

ciudadanía, incluyéndose entre la misma la siguiente información: 

a. El estado del tráfico, incluyendo las incidencias en la vía pública, las afecciones 

importantes y los cortes de tráfico. 

b. La disponibilidad de los servicios en red y las incidencias habidas en los mismos, tales 

como los cortes en el suministro de agua, eléctrico y de gas. 

c. Los horarios y precios de los establecimientos culturales y deportivos municipales abiertos 

al público. 
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d. La actualidad municipal, incluyendo las noticias de los distintos servicios municipales  

e. La agenda de la ciudad, incluyendo el programa de las fiestas locales, y las actividades 

organizadas por los distintos colectivos. 

f. La cartografía del municipio, incluyendo las vías públicas y la ubicación de elementos 

como las antenas de telefonía móvil y los clavos topográficos. 

g. La información sobre edificios históricos, monumentos, museos y otros puntos de interés 

de la ciudad, así como sobre rutas e itinerarios turísticos. 

h. La información sobre los cementerios, incluyendo su ubicación, horarios de apertura y 

extinción de derechos funerarios. 

i. Las estadísticas sobre la ciudad, incluyendo los datos demográficos detallados por barrios y 

distritos. 

j. Los datos básicos identificativos de los colectivos y asociaciones, incluyendo en todo caso a 

los registrados según el Reglamento de participación ciudadana. 

k. Los datos obtenidos en iniciativas para la medición y mejora de la calidad de vida en la 

ciudad y, en particular, los indicadores de la Agenda 2030. 

l. Los equipamientos públicos como aseos públicos o puntos WiFi de acceso a Internet. 

m. Los establecimientos y lugares donde se prestan servicios al público tales como farmacias, 

centros de salud, estaciones de servicio, paradas de taxi, estaciones para la recogida y entrega 

de bicicletas, puntos limpios, etc. 

n. Los medios y rutas de transporte urbano colectivo, incluyendo precios, frecuencias e 

incidencias, y, en caso de ser posible, información en tiempo real sobre su situación. 

o. Los organismos y centros municipales tales como juntas municipales, juntas vecinales y 

cualesquiera otros equipamientos culturales, sociales o deportivos. 

p. Información en relación al nombre de las calles, avenidas y plazas, expedientes de 

asignación de nombres y modificación de los mismos, incluyendo los informes técnicos que 

sirvan de fundamento al acuerdo que se adopte. 

q. La información lo más desagregada posible relativa a los consumos mensuales de energía y 

cuatrimestrales de agua en los edificios, equipamientos e instalaciones municipales. 

TÍTULO IV. DATOS ABIERTOS Y REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

Artículo 27. Objetivos de la reutilización 

La reutilización de la información generada en sus funciones por las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de este Reglamento constata el ejercicio de la transparencia colaborativa 

por parte del sector público y tiene como objetivo fundamental la creación de valor público en 

la sociedad en los siguientes ámbitos: 
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Social: el derecho de acceso al conocimiento e información del sector público constituye un 

principio básico de la democracia y del estado de bienestar. Construir este estado de bienestar 

responsable empieza con una ruptura de las brechas y asimetrías de información entre, por un 

lado, quien define y presta los servicios del estado del bienestar y, por otro lado, quien los usa 

y los financia. La reutilización da valor y sentido añadido a la transparencia y legitima y 

mejora la confianza en el sector público. 

Innovador: la información pública debe permanecer abierta para evitar acuerdos exclusivos y 

favorecer su reutilización innovadora por sectores de la sociedad con fines comerciales o no 

comerciales. La reutilización favorecerá la creación de productos y servicios de información 

de valor añadido por empresas, organizaciones y la propia ciudadanía. 

Económico: el tamaño del mercado potencial basado en la información agregada del sector 

público y su reutilización, junto con su impacto en el crecimiento económico y creación de 

empleo en el ámbito de la Unión Europea, hace merecedor el esfuerzo y la contribución de 

todas las administraciones en esta materia. 

Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del presente Reglamento realizarán los 

esfuerzos necesarios para federar su catálogo de información pública reutilizable junto con los 

catálogos del resto de entidades de forma agregada en plataformas comunes, como 

http://datos.gob.es, con el único objetivo de colaborar en la construcción de un único catálogo 

de información pública reutilizable, facilitar la actividad del sector reutilizador de la sociedad 

e incrementar así el valor social, innovador y económico generado por la transparencia 

colaborativa del sector público. 

Artículo 28. Documentos excluidos de reutilización y límites de acceso 

Están excluidos de reutilización y límites de acceso: 

a. Los documentos sobre los que existan prohibiciones o limitaciones en el derecho de acceso 

en virtud de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y las demás 

normas que regulan el derecho de acceso o la publicidad registral con carácter específico. 

b. De conformidad con su legislación específica, los documentos que afecten a la protección 

de la seguridad pública, así como los sometidos al secreto estadístico, a la confidencialidad 

comercial, tales como secretos comerciales, profesionales o empresariales y, en general, los 

documentos relacionados con actuaciones sometidas por una norma al deber de reserva, 

secreto o confidencialidad. 

c. Los documentos para cuyo acceso se requiera ser titular de un derecho o interés legítimo. 

d. Los documentos que obren en el Ayuntamiento y organismos de su sector público para 

finalidades ajenas a las funciones de servicio público, de acuerdo con la legislación aplicable 

y en particular, con la normativa de creación del servicio público de que se trate. 
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e. Los documentos sobre los que existan derechos de propiedad intelectual o industrial por 

parte de terceras partes. 

No obstante, la presente regulación no afecta a la existencia de derechos de propiedad 

intelectual de las Administraciones y organismos del sector público ni a su posesión por éstos, 

ni restringe el ejercicio de esos derechos fuera de los límites establecidos por la Ley 37/2007, 

de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del Sector Público. El ejercicio de 

los derechos de propiedad intelectual de la Administración municipal y los organismos del 

sector público local deberá realizarse de forma que se facilite su reutilización. 

Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, a los documentos respecto de 

los que las bibliotecas, los museos y los archivos sean titulares originarios de los derechos de 

propiedad intelectual como creadores de la misma conforme a lo establecido en la legislación 

de propiedad intelectual, así como cuando sean titulares porque se les haya transmitido la 

titularidad de los derechos sobre dicha obra según lo dispuesto en la citada legislación, 

debiendo en este caso respetar lo establecido en los términos de la cesión. 

f. Los documentos producidos o conservados por instituciones culturales que no sean 

bibliotecas, museos y archivos. 

g. Las partes de documentos que solo incluyan logotipos, divisas e insignias. 

h. Los documentos a los que no pueda accederse o cuyo acceso esté limitado en virtud de 

regímenes de acceso por motivos de protección de los datos personales, de conformidad con 

la normativa vigente y las partes de documentos accesibles en virtud de dichos regímenes que 

contengan datos personales cuya reutilización se haya definido por ley como incompatible 

con la legislación relativa a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de 

los datos personales. 

i. Los documentos elaborados por entidades del sector público empresarial y fundacional en el 

ejercicio de las funciones atribuidas legalmente y los de carácter comercial, industrial o 

mercantil elaborado en ejecución del objeto social previsto en sus Estatutos. 

j. Los estudios realizados por entidades del sector público en colaboración con el sector 

privado, mediante convenios o cualquier otro tipo de instrumento, como fórmula de 

financiación de los mismos.  

k. En ningún caso, podrá ser objeto de reutilización, la información en que la ponderación a la 

que se refieren los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, arroje como resultado la prevalencia del 

derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, a menos que se produzca 

la disociación de los datos a la que se refiere el artículo 15.4 de la citada Ley. 

Artículo 29. Criterios generales 

1. Toda la información publicada o puesta a disposición por el Ayuntamiento será reutilizable 

dentro de los límites establecidos por la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización 
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de la información del sector público, y demás normativa vigente en la materia, sin necesidad 

de autorización previa, salvo que en ella se haga constar expresamente lo contrario. 

2. En particular, la reutilización de la información que tenga la consideración de publicidad 

activa tanto en este Reglamento como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, seguirá siempre la 

modalidad de reutilización sin sujeción a solicitud previa y/o condiciones específicas y se 

ofrecerá en formatos electrónicos legibles por máquinas y en formato abierto que permitan su 

redistribución, reutilización y aprovechamiento siguiendo siempre en los términos previstos 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público y la Norma técnica de interoperabilidad sobre reutilización de la información. 

Artículo 30. Condiciones de reutilización 

1. La reutilización de la información por personas o entidades está sometida a las siguientes 

condiciones: 

 Que el contenido de la información, incluyendo sus metadatos, no sea alterado. 

 Que no se desnaturalice el sentido de la información. 

 Que se cite la fuente Ayuntamiento de València. 

 Que se mencione la fecha de la última actualización. 

 Cuando la información contenga datos de carácter personal, la finalidad o finalidades 

concretas para las que es posible la reutilización futura de los datos. 

 Cuando la información, aun siendo facilitada de forma disociada, contuviera elementos 

suficientes que pudieran permitir la identificación de las personas interesadas en el proceso de 

reutilización queda prohibido revertir el procedimiento de disociación mediante la adición de 

nuevos datos obtenidos de otras fuentes. 

 No se dará a entender de ningún modo que la entidad que originalmente ha publicado la 

información patrocina, colabora o apoya el producto, servicio, proyecto o acción en el que se 

enmarque la reutilización, sin perjuicio de que este patrocinio, apoyo o colaboración pueda 

existir con base en una decisión o acuerdo específico de la citada entidad, en cuyo caso podrá 

hacerse constar en los términos que se contengan en el mismo. 

 Se deberá conservar los elementos que garantizan la calidad de la información, siempre 

que ello no resulte incompatible con la reutilización a realizar. 

 La publicación o puesta a disposición de la información pública conlleva la cesión gratuita 

y no exclusiva por parte de la entidad que originalmente publica la información de los 

derechos de propiedad intelectual que resulten necesarios para desarrollar la actividad de 

reutilización, con carácter universal y por el plazo máximo permitido por la ley. 

2. En la misma sección, página web o sede electrónica en la que se publique información, se 

publicarán las condiciones generales para la reutilización. 
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Artículo 31. Exclusividad de la reutilización 

1. La reutilización de documentos estará abierta a la totalidad de los agentes potenciales del 

mercado. 

2. Los contratos o acuerdos de otro tipo entre los organismos del sector público que 

conserven los documentos y los terceras partes no otorgarán derechos exclusivos. 

3. Solo será admisible la suscripción de acuerdos exclusivos que corresponda a los 

organismos del sector público a favor de terceras partes cuando tales derechos exclusivos sean 

necesarios para la prestación de un servicio de interés público. En tal caso, el Ayuntamiento o 

el organismo del sector público correspondiente quedarán obligados a la realización de una 

revisión periódica, y en todo caso, cada tres años, con el fin de determinar si permanece la 

causa que justificó la concesión del mencionado derecho exclusivo. Estos acuerdos exclusivos 

deberán ser transparentes y públicos. 

4. Excepcionalmente, cuando exista un acuerdo exclusivo relacionado con la digitalización de 

los recursos culturales, el período de exclusividad no será superior, por regla general, a diez 

años. En el caso de que lo sea, su duración se revisará durante el undécimo año y, si procede, 

cada siete años a partir de entonces. Tales acuerdos deben ser también transparentes y se 

pondrán en conocimiento del público. 

5. Cuando exista un acuerdo exclusivo en el sentido establecido en el párrafo anterior deberá 

facilitarse gratuitamente al Ayuntamiento u organismo del sector público en cuestión, como 

parte de dichos acuerdos, una copia de los recursos culturales digitalizados de la misma 

calidad y características técnicas del original, tales como formato, resolución, gama de 

colores, etc., con sus metadatos y requisitos técnicos de digitalización establecidos en la 

normas nacionales e internacionales pertinentes. Esa copia estará disponible para su 

reutilización una vez finalizado el período de exclusividad. 

Artículo 32. Modalidades de reutilización de la información 

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este Reglamento clasificarán la 

reutilización de toda la información que obra en su poder y será publicada de acuerdo con 

alguna de las siguientes modalidades de reutilización: 

a. Modalidad de reutilización sin solicitud previa ni sujeción a condiciones específicas. Esta 

será la modalidad de uso prioritaria y generalizada en la que la información publicada o 

puesta a disposición será reutilizable y accesible, sin necesidad de autorización previa ni 

condiciones específicas, respetándose los criterios generales, los principios y las condiciones 

de reutilización establecidas en los artículos 29 y 30 de este Reglamento. 

La información puesta a disposición de esta manera, no debe acogerse a ningún tipo de 

licencia. 

b. Modalidad de reutilización sujeta a modos de uso limitados o autorización previa. Esta 

modalidad extraordinaria recogerá la reutilización de información puesta a disposición con 

sujeción a condiciones específicas establecidas en una licencia-tipo o a una previa 

autorización, que deberá reflejar, al menos, la información relativa a la finalidad concreta, 
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comercial o no comercial, para la que se concede la reutilización, la duración de la licencia, 

las obligaciones de la persona beneficiaria y del organismo concedente, las responsabilidades 

de uso y modalidades financieras, indicándose el carácter gratuito o, en su caso, la tasa o 

precio público aplicable. 

Las condiciones específicas respetarán los siguientes criterios: 

a. Serán claras, justas y transparentes. 

b. No deberán restringir las posibilidades de reutilización ni limitar la competencia. 

c. No deberán ser discriminatorias para categorías comparables de reutilización. 

d. Se aplicarán cuando exista causa justificada para ello y previo acuerdo de la entidad 

titular de la información. 

En todo caso, se utilizarán el mínimo número posible de modos de uso limitados para regular 

los distintos supuestos de reutilización sujetos a condiciones específicas y éstos siempre 

estarán disponibles en formato digital, abierto y procesable electrónicamente. Estos modos de 

uso limitados podrán ser elaborados por la propia entidad, aunque serán preferidas las de uso 

libre y gratuito que gocen de amplia aceptación nacional e internacional o aquellas que hayan 

sido consensuadas con o por otras Administraciones Públicas. Los modos de uso limitados 

serán publicados en la web municipal. 

2. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este Reglamento podrán modificar 

el contenido de las condiciones específicas y modos de uso limitado ya existentes, así como 

aplicar condiciones específicas y modos de uso limitado a conjuntos de datos o documentos 

que previamente no las tuvieran. Estas modalidades se publicarán en la página web y 

obligarán a quienes la reutilicen a partir de la publicación o puesta a disposición de la primera 

actuación de los datos o documentos que se realice después de que la modificación haya sido 

publicada o, en cualquier caso, transcurridos seis meses desde dicha fecha. 

Artículo 33. Publicación de información reutilizable 

1. La publicación activa de información reutilizable incluirá su contenido, naturaleza, 

estructura, formato, frecuencia de actuación, modalidad de reutilización, así como las 

condiciones aplicables y, en su caso, la exacción a los que esté sujeta la reutilización que será 

accesible por medios electrónicos para que agentes reutilizadores puedan realizar la 

autoliquidación y pago. 

2. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este Reglamento facilitarán sus 

documentos en cualquier formato o lengua en que existan previamente y, siempre que sea 

posible y apropiado, en formato legible por máquina y conjuntamente con sus metadatos. 

3. Tanto el formato como los metadatos, en la medida de lo posible, deben cumplir normas 

formales abiertas. Concretamente, se utilizarán estándares clasificados en su correspondiente 

categoría con tipología de abiertos, en su versión mínima aceptada y estado admitido 

siguiendo lo establecido en el anexo de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de 

Estándares al amparo del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
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Nacional de Interoperabilidad previsto en el apartado 1 del artículo 156 de la Ley 40/2015, de 

1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que sustituye al apartado 1 del artículo 

42 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 

públicos, así como la Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 

Catálogo de estándares, o normas o resoluciones que las sustituyan. 

4. Lo dispuesto en el apartado 2 no supone que las entidades incluidas en el ámbito de 

aplicación de este Reglamento estén obligadas, para cumplir dicho apartado, a crear 

documentos, adaptarlos o facilitar extractos de documentos, cuando ello suponga un esfuerzo 

desproporcionado que conlleve algo más que una simple manipulación. No podrá exigirse a 

las citadas entidades que mantengan la producción y el almacenamiento de un determinado 

tipo de documento con vistas a su reutilización por una entidad del sector privado o público. 

5. Los sistemas de búsqueda de información y documentación publicada permitirá la 

indicación de búsqueda de información reutilizable. 

6. Se fomentará que la información sea publicada en formatos que permitan su reutilización. 

Artículo 34. Procedimiento de tramitación de solicitudes de reutilización 

1. El procedimiento de tramitación será el regulado en el artículo 10 de la Ley 37/2007, de 16 

de noviembre sobre reutilización de la información del sector público. 

2. El órgano competente resolverá las solicitudes de reutilización en el plazo máximo de 

veinte días desde la recepción de la solicitud. Cuando por el volumen y la complejidad de la 

información solicitada resulte imposible cumplir el citado plazo, se podrá ampliar el plazo de 

resolución otros veinte días. En este caso, deberá informarse a la persona solicitante de la 

ampliación del plazo, así como de las razones que lo justifican. 

3. En el caso de que se solicite simultáneamente el acceso a la información regulado en el 

Título V y la reutilización de dicha información, se tramitará conjuntamente por el 

procedimiento establecido en el Título IV, aplicándose los plazos máximos de resolución 

previstos en el artículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno. 

4. Si en el plazo máximo previsto para resolver y notificar no se hubiese dictado resolución 

expresa, la persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud. 

Artículo 35. Reutilización y contratación pública 

Se impulsará la inclusión en los pliegos de cláusulas administrativas de los contratos de 

servicios o de concesión de servicios que lleve a cabo el Ayuntamiento de València, de 

cláusulas que permitan la puesta a disposición de los datos generados en la prestación del 

servicio para su posterior reutilización.  

Artículo 36. Portal de Transparencia y Datos abiertos 

El Ayuntamiento de València mantendrá actualizado y centralizará en el Portal de 

Transparencia y Datos abiertos el catálogo de conjuntos de datos que proveniente de distintas 
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fuentes, apartados o portales de la Web, tales como el Portal de Estadística u otros, ponga a 

disposición para su reutilización. De cada conjunto de datos, se presentará la fecha en que se 

incorporó en el catálogo, su periodicidad de actualización, el número de descargas totales y 

los formatos reutilizables en que está disponible. 

Mediante el Portal, se podrán formular propuestas para la publicación de nuevos conjuntos de 

datos abiertos relativos a servicios del Ayuntamiento de València. 

Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del presente Reglamento realizarán los 

esfuerzos necesarios para federar su catálogo de información pública reutilizable junto con los 

catálogos del resto de entidades de forma agregada en plataformas comunes, con el objetivo 

de colaborar en la construcción de un único catálogo de información pública reutilizable, 

facilitar la actividad del sector reutilizador de la sociedad e incrementar así el valor social, 

innovador y económico generado por la transparencia colaborativa del sector público y la 

rendición de cuentas. 

TÍTULO V. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37. Titularidad del derecho 

Cualquier persona física o jurídica podrá solicitar el acceso a la información pública, de forma 

gratuita y sin necesidad de motivación de su solicitud. No obstante, la inclusión de motivación 

en la solicitud será valorada para ponderar su procedencia. 

El derecho de acceso a la información pública se entenderá sin perjuicio de otros derechos 

como el derecho de petición o de los servicios de atención a la ciudadanía que el 

Ayuntamiento u otras entidades del Sector Público Local ofrezcan, en relación con las quejas, 

sugerencias, consultas o peticiones de información general sobre su funcionamiento o sobre 

sus novedades o procedimientos. 

Artículo 38. Información pública 

Se considera información pública, a los efectos de este capítulo, los contenidos o documentos, 

cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos 

enumerados en los artículos 2, que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 

funciones. 

Artículo 39. Régimen jurídico aplicable 

1. El derecho de acceso a la información pública en posesión de los sujetos mencionados en 

el artículo 2 se regirá por lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Ley 2/2015, de 2 de 

abril de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 

Comunidad Valenciana, el Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de 

dicha Ley 2/2015 y el presente Reglamento. 
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2. No se aplicará este régimen cuando exista una regulación especial del derecho de acceso o 

cuando la persona solicitante quiera acceder a los documentos que obran en un procedimiento 

en curso en el que ostente la condición de persona interesada. En este caso, el acceso se regirá 

por la normativa reguladora del procedimiento administrativo correspondiente, de 

conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

Artículo 40. Principio general favorable al acceso y a la publicación 

El Ayuntamiento favorecerá el acceso y la publicación de la información pública. En el caso 

de que concurra algún límite al acceso o alguna causa de inadmisión, se motivará la 

contestación o resolución, exponiendo cuantos fundamentos justifiquen la desestimación total 

o parcial o la inadmisión de la solicitud y, en su caso, el plazo durante el que persista la 

imposibilidad de acceso y publicación. 

Artículo 41. Limitaciones 

El derecho de acceso a la información pública sólo podrá ser denegado en atención a los 

límites establecidos en el artículo 14 de la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno. La interpretación de estos límites será restrictiva, 

acorde con los criterios establecidos por el Consejo de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno y el órgano competente equivalente en la Comunidad 

Valenciana, y se favorecerá la mayor difusión y acceso posibles a la información pública 

municipal sin menoscabo para dichos límites. En todo caso, los límites previstos se aplicarán 

de forma motivada y proporcionada, atendiendo al interés que se salvaguarda con el límite y 

el interés público en la divulgación. 

Artículo 42. Protección de datos personales 

El acceso a la información pública a través de los distintos mecanismos previstos en este 

Reglamento se realizará con total respeto a los derechos derivados de la protección de datos 

de carácter personal, en los términos regulados en el artículo 15 de la Ley 19/2013, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Las obligaciones de 

publicidad activa se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo que se 

dispone en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, así como en el Reglamento (UE) 

2016/679 y en la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y Garantía de Derechos Digitales. 

En la resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, sólo se podrá facilitar 

información que contenga datos especialmente protegidos previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 15.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Si la información contiene 

datos meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 

pública del órgano, se concederá con carácter general el acceso, salvo que en el caso concreto 

prevalezca la protección de datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos. 

Si la información no contiene datos especialmente protegidos, se podrá conceder el acceso, 

previa ponderación del interés público en la divulgación de la información y el derecho a la 
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protección de datos de los afectados, aplicando para ello, entre otros, los criterios establecidos 

en el artículo 15.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno, y cualquier otro que adopten conjuntamente el 

Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la Agencia 

Española de Protección de Datos. Tras esta ponderación, si se pretendiese facilitar 

información que contuviese datos personales, deberá llevarse a cabo previamente el trámite de 

alegaciones previsto en el artículo 19.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

En el supuesto de que se facilite la información de forma disociada, de modo que se impida la 

identificación de las personas afectadas, no será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2 

y 3 de la indicada Ley. 

El Ayuntamiento no será responsable del tratamiento posterior de los datos facilitados a través 

del ejercicio del derecho de acceso. 

Artículo 43. Competencia 

El órgano competente para resolver las solicitudes de acceso a la información será la Alcaldía 

y, en su caso, la persona titular de la Concejalía que ostente la delegación de competencia en 

materia de transparencia. 

Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder de este Ayuntamiento, se 

remitirá, en el plazo de 10 días, a la Administración que se considere competente, si la 

conociera, e informará de esta circunstancia a la persona solicitante. 

En los supuestos en los que la información pública solicitada deba requerirse a personas 

físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, la 

resolución sobre el acceso será dictada por la Administración, organismo o entidad al que se 

encuentren vinculados. 

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO 

Artículo 44. Solicitud 

Las solicitudes de acceso a la información pública se podrán presentar por los siguientes 

medios: 

1. Presencialmente: a través de las oficinas de atención ciudadana y los diferentes puntos de 

registro establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. Telemáticamente: sin necesidad de firma electrónica, a través del Portal de Transparencia o 

la Sede Electrónica del Ayuntamiento de València (solo para las personas físicas sobre las que 

no exista obligación legal de relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas 

conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) o, con firma 

electrónica, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de València. 
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Cualquiera que sea el medio por el que se haya presentado la solicitud se generará un registro 

de la misma y se facilitará el oportuno justificante de presentación a la persona que le interesa 

la información. 

La solicitud deberá contener: 

a. La identidad de la persona solicitante (nombre y apellidos, así como DNI). En el caso de 

que la tramitación se inicie por vía telemática y se tratara de personas físicas sobre las que no 

exista obligación legal de relacionarse electrónicamente, la identificación podrá realizarse sin 

que sea necesaria la acreditación mediante certificación electrónica, siempre que se garantice 

la identidad de la persona solicitante, y sin que ello excluya a los sistemas de firma 

electrónica admitidos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de València. 

b. La información cuyo acceso se solicita. En todo caso, la persona solicitante deberá incluir 

una descripción adecuada de la información solicitada, sin que sea necesaria la motivación. 

c. La dirección de contacto a efectos de notificaciones. 

d. La modalidad o vía que se prefiere para la puesta a disposición de la información, así como 

su formato. 

Las notificaciones realizadas al amparo de este procedimiento, se realizarán en la lengua 

cooficial elegida por la persona solicitante. En caso de que no se especifique, se estará a lo 

dispuesto en la normativa vigente sobre el uso de las lenguas oficiales en el Ayuntamiento de 

València. 

Sin perjuicio de la información incluida en el apartado anterior, se podrá solicitar que, 

voluntariamente, la persona solicitante facilite determinada información adicional para fines 

exclusivamente estadísticos. 

La presentación de la solicitud no estará sujeta a plazo. 

Artículo 45. Deber de auxilio y colaboración 

1. El Ayuntamiento de València y las entidades sujetas a este Reglamento establecerán en sus 

respectivas sedes electrónicas y portales de transparencia información para facilitar a las 

personas que deseen ejercer el derecho de acceso, la orientación necesaria para localizar la 

información que solicitan y los órganos que la posean. Deberán mantener actualizado un 

mapa de contenidos en el que queden identificados los distintos tipos de información que obre 

en su poder. 

2. No será suficiente la remisión genérica al portal o a la sede o a la página web 

correspondiente. Es necesario una respuesta concreta y precisa, la cual, podrá redireccionarle 

a la información de publicidad activa siempre que, tal información satisfaga totalmente la 

información solicitada. 

3. Los órganos competentes, el personal al servicio del Ayuntamiento y el resto de entidades 

incluidas en el ámbito de este Reglamento deberán prestar el apoyo y asesoramiento necesario 

a la persona solicitante para la identificación de la información pública solicitada. 
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4. Se atenderá especialmente a las necesidades de las personas con diversidad funcional o con 

otras circunstancias personales que les dificulten el acceso a la información disponible en las 

administraciones públicas o en los medios electrónicos. 

Artículo 46. Inadmisión de solicitudes 

Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes en las que concurra 

alguna de las causas establecidas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de Transparencia, 

Acceso a la Información y Buen Gobierno, conforme se indica a continuación: 

a. Que se refieran a información en curso de elaboración o de publicación general. 

Se entiende que concurre la causa de inadmisión, por tratarse de información en curso de 

elaboración, aquella que no puede ser facilitada porque materialmente no se tiene en el 

momento exacto en que la solicitud es presentada al estar elaborándose o en proceso de 

creación. No cabe establecer la equivalencia de “información que esté en curso de 

elaboración” con “procedimiento no terminado”, toda vez que el hecho de que este no haya 

finalizado no implica que no exista información, integrante del expediente correspondiente, 

que ya esté completa. 

Cuando concurra el supuesto de inadmisión por tratarse de información que se haya en curso 

de publicación general, deberá indicarse en la resolución el órgano que esté elaborando la 

información y el tiempo estimado para su conclusión y puesta a disposición. 

Se dará acceso a la información que se encuentra ya elaborada bajo el régimen de acceso 

parcial. 

b. Referidas a información de carácter auxiliar o de apoyo, como la contenida en notas, 

borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones, deliberaciones e informes internos o entre 

órganos o entidades administrativas. 

Serán objeto de inadmisión por esta causa las solicitudes referidas a información en la que 

concurra, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: que contenga opiniones o 

valoraciones personales del autor que no manifiesten la posición de un órgano o entidad; que 

tenga el carácter de borrador y aún no revista la consideración de final; que se trate de 

información preparatoria de la actividad del órgano o entidad que recibe la solicitud; que se 

refiera a comunicaciones internas que no constituyan trámites del procedimiento. No obstante, 

si la información auxiliar fuera determinante para la toma de decisiones no incurrirá en causa 

de inadmisión. Los informes, tanto preceptivos como facultativos, que hayan sido emitidos 

por los propios servicios o por otras administraciones o entidades públicas o privadas, no 

podrán ser considerados como información de carácter auxiliar o de apoyo. 

La determinación del carácter auxiliar o de apoyo de la información vendrá determinada por 

su contenido material, no formal. 

La motivación requerida en estos casos deberá ir dirigida a mostrar, por tanto, que se trata de 

información que carece de relevancia en la tramitación del expediente o en la conformación 

de la voluntad pública del órgano. 
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c. Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una reelaboración previa. 

Por reelaboración se entiende: 

- Que la información deba elaborarse expresamente para dar una respuesta, haciendo uso de 

diversas fuentes de información. Este supuesto se produce cuando la información se halla 

dispersa tanto desde un punto de vista subjetivo como objetivo, o bien, cuando la misma, aun 

estando en poder del órgano o entidad que ha de ofrecerla, ha de extraerse de una pluralidad 

de procedimientos, expedientes o soportes de otro tipo (supone realizar búsquedas masivas, 

tanto de forma electrónica como manual, en todas las bases de datos y expedientes sin que 

pueda ofrecerse la información haciendo un uso racional de los medios técnicos y personales 

disponibles). 

- Que se carezca de los medios técnicos que sean necesarios para extraer y explotar la 

información concreta que se solicita. Puede tratarse de supuestos en que para ofrecer la 

información solicitada sea precisa una aplicación informática específica y concreta que no se 

ha desarrollado, herramientas informáticas adecuadas con las que no se cuenta; supuestos en 

los que no se dispone de un fichero o base de datos, o la que se tiene no está técnicamente 

preparada para extraer la información, o no permite desglosarla en los términos pedidos. 

d. Cuando la información solicitada no obre en poder de este Ayuntamiento y se desconozca 

la administración competente. 

e. Que sean manifiestamente repetitivas, o tengan un carácter abusivo no justificado con la 

finalidad de transparencia de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la Información y Buen Gobierno. 

1. Una solicitud será manifiestamente repetitiva cuando de forma patente, clara y 

evidente concurra en ella alguna de las circunstancias siguientes:  

a. que coincida con otra u otras presentadas anteriormente por la misma persona y hubiera 

sido rechazada por aplicación de alguno de los límites del artículo 14 o 15 de la LTAIBG o 

por concurrir alguna causa de inadmisión en los términos del artículo 18 de la LTAIBG, 

supuestos en los que la respuesta debe de haber adquirido firmeza. 

b. que coincida con otra u otras presentadas anteriormente por la misma persona y, 

habiéndose admitido a trámite, se hubiera ofrecido ya la información sin que hubiera existido 

ninguna modificación real o legal sobre los datos en su momento ofrecidos, hipótesis en las 

que en la resolución deberá justificarse adecuadamente la ausencia de modificación de los 

datos inicialmente ofrecidos.  

c. que la persona solicitante conociera de antemano el sentido de la resolución por habérsele 

comunicado en un procedimiento anterior por el órgano informante. 

d. que coincidan con otra u otras dirigidas al mismo órgano en períodos de tiempo inferiores a 

los plazos de tramitación legalmente previstos, de tal forma que las solicitudes presentadas no 

hubieran finalizado su tramitación. 
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e. Cuando fueran de respuesta imposible, bien por el contenido o por razones de competencia 

y así se hubiera notificado y justificado a la persona solicitante de la información.  

2. Además, a la hora de adoptar resolución, se tendrán en cuenta las siguientes reglas 

complementarias:  

a. Cuando se trate de peticiones cuyo texto sea coincidente, habrá de tenerse en cuenta que, 

en ningún caso, la concurrencia de varias personas demandantes solicitando una misma 

información ha de considerarse reiterativa por la simple coincidencia del texto, que puede 

deberse a la aprobación de modelos, formularios o plantillas facilitadoras del ejercicio del 

derecho de acceso individual respecto a cuestiones que pueden afectar a una o varias personas 

o bien a colectivos, casos en los que es obligatorio considerar a cada persona peticionaria 

individualmente;  

b. Si la petición es colectiva y entre las personas que la suscriben hubiera una o varias 

peticionarias que ya hubieran presentado anteriormente una solicitud susceptible de ser 

considerada reiterativa, solamente se aplicará la causa de inadmisión a dicha o dichas 

personas, continuando la tramitación respecto del resto;  

c. La respuesta a la solicitud deberá ser motivada, motivación que incluirá la referencia a la 

respuesta o respuestas anteriores de las que trae causa la decisión de inadmitir. 

3. Para que una solicitud tenga carácter abusivo no justificado con la finalidad de 

transparencia de la ley deberán concurrir dos elementos esenciales:  

a. Que el ejercicio del derecho sea abusivo cualitativamente, no en sentido cuantitativo, pues 

el hecho de que una misma persona presente un número determinado de solicitudes no 

determina necesariamente un ejercicio abusivo del derecho. 

b. Que el ejercicio del derecho pueda considerarse excesivo, es decir, cuando no llegue a 

conjugarse con la finalidad de la Ley. 

De esta forma, una solicitud puede entenderse abusiva cuando se encuentre en alguno de los 

supuestos o se den algunos de los elementos siguientes: 

a. Con carácter general, en aquellos casos en que pueda considerarse incluida en el concepto 

de abuso de derecho recogido en el artículo 7.2 del Código Civil. 

b. Cuando, de ser atendida, requiera un tratamiento que obligara a paralizar el resto de la 

gestión de los sujetos obligados a suministrar información, impidiendo la atención justa y 

equitativa de su trabajo y el servicio público que tienen encomendado, y así resulte de acuerdo 

con una ponderación razonada y basada en indicadores objetivos.  

c. Cuando suponga un riesgo para los derechos de terceras partes.  

d. Cuando sea contraria a las normas, las costumbres o la buena fe. 

4.  Una solicitud, se considera justificada con la finalidad de la Ley cuando se 

fundamenta en el interés legítimo de someter a escrutinio la acción de los responsables 

públicos, conocer cómo se toman las decisiones públicas, conocer cómo se manejan los 
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fondos públicos, conocer bajo qué criterios actúan las instituciones públicas. 

Consecuentemente, no estará justificada cuando no pueda ser reconducida a ninguna de estas 

finalidades y así resulte de acuerdo con una ponderación razonada y basada en indicadores 

objetivos, tenga por finalidad patente y manifiesta obtener información que carezca de la 

consideración de información pública de acuerdo con la definición que ofrece la propia Ley, o 

cuando tenga como objeto o posible consecuencia la comisión de un ilícito civil o penal o una 

falta administrativa.  

Artículo 47. Tramitación 

1. Presentada la solicitud y, en su caso, subsanada la misma, se trasladará a la Unidad 

Responsable de Transparencia, que comunicará a la persona solicitante el plazo máximo 

establecido para la resolución y notificación del procedimiento, así como el efecto que pueda 

producir el silencio administrativo. 

2. En el caso de que la solicitud presente defectos subsanables se requerirá a la persona 

solicitante para que en el plazo de 10 días hábiles subsane el defecto, con la advertencia de 

que, en caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido de la solicitud, adoptándose, en tal 

supuesto, la oportuna resolución de archivo en los términos establecidos en el artículo 21 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

Durante este periodo de subsanación, quedará en suspenso el plazo legalmente establecido 

para facilitar la información pública y se notificará al solicitante para que tenga conocimiento 

del cómputo del plazo para dictar y notificar la resolución. 

3. Si la solicitud no adolece de defectos, la Unidad Responsable de Transparencia solicitará 

la información interesada del servicio o departamento municipal que disponga de la misma 

para que, en un plazo de 7 días, la proporcione o bien indique si concurre alguna causa de 

inadmisibilidad según el artículo anterior. 

4. Si la Unidad Responsable observa causa de inadmisibilidad, se emitirá el correspondiente 

informe y elaborará la propuesta de resolución en que se motive la concurrencia de la causa 

para su adopción por el órgano competente. 

5. En el supuesto de que en la información solicitada concurra alguno de los límites al 

derecho de acceso establecidos en el artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, se denegará el acceso a la 

información previa adopción de resolución motivada. 

6. Si la información contuviera datos de carácter personal se procederá conforme a lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la Información y Buen Gobierno. 

7. Cuando no concurran causas de inadmisibilidad o límites de acceso a la información a 

que se ha hecho referencia en los apartados anteriores y se hubiera obtenido la información 

interesada, desde la Unidad Responsable se realizará el correspondiente informe y se 

elaborará la resolución por la que se facilite la misma. 
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8. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceras partes, 

debidamente identificadas, se les concederá un plazo de 15 días para que pudieran realizar las 

alegaciones que estimen oportunas. La persona solicitante deberá ser informada de esta 

circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan 

recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación. 

Artículo 48. Resolución 

1. Las solicitudes de acceso a información pública deben resolverse y notificarse a la 

persona solicitante en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el 

órgano competente para resolver, transcurrido el cual sin que se haya dictado y notificado 

resolución, la solicitud se entenderá desestimada de acuerdo con el régimen de silencio 

administrativo establecido en el artículo 20.4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

En el supuesto de que por razón del volumen o que la complejidad de la información 

solicitada lo requiera, el plazo para la resolución podrá prorrogarse por otro mes más, 

mediante la adopción de la correspondiente resolución que se notificará a la persona 

solicitante. 

2. Las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el acceso parcial o a través 

de otra modalidad distinta a la solicitada y aquellas que permitan el acceso cuando haya 

habido oposición de terceras personas, serán debidamente motivadas.  

3. Si la información solicitada se halla publicada y la persona solicitante hubiera indicado 

que se facilite la información vía telemática o dispone de algún sistema de comunicación 

electrónico, se facilitará la información mediante resolución en la que se indicará el lugar 

donde se encuentra publicada la misma y el correspondiente enlace. 

En el supuesto de que la persona solicitante manifieste expresamente la voluntad de 

relacionarse de forma no electrónica con el Ayuntamiento, la información será facilitada en el 

formato que haya escogido.  

Artículo 49. Notificación y publicidad de la resolución 

1. La resolución que se dicte en los procesos de acceso a la información pública se notificará 

a quienes formularon la solicitud y a las personas titulares de derechos e intereses afectados 

que así lo hayan solicitado. 

2. Las resoluciones que se dicten facilitando, denegando o inadmitiendo solicitudes de 

información, se harán públicas, previa disociación de los datos de carácter personal y una vez 

se haya efectuado el trámite de la notificación. 

Artículo 50. Puesta a disposición de la información 

La información pública se facilitará con la resolución estimatoria del acceso o, en su caso, en 

el plazo no superior a 10 días desde la notificación. En el caso de que durante el trámite de 

audiencia hubiera existido oposición de terceras partes, el acceso se materializará cuando haya 
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transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo sin que se haya 

formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a acceder a la información. 

Este efecto suspensivo se producirá, igualmente, durante el plazo de resolución de la 

reclamación potestativa previa, al caber contra ella recurso contencioso-administrativo. 

Artículo 51. Recursos 

1. Las resoluciones expresas o presuntas en materia de acceso a la información pública ponen 

fin a la vía administrativa y son recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

2.Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa podrá 

interponerse una reclamación ante el Consejo de Transparencia Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley 2/2015, de 2 de 

abril de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 

Comunidad Valenciana. Dicha reclamación es gratuita y tiene carácter sustitutivo de los 

recursos administrativos de acuerdo con lo que prevé el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TÍTULO VI. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA 
 

Artículo 52. Régimen jurídico 

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Reglamento se sancionará 

teniendo en cuenta el régimen sancionador previsto en el título II de la Ley 19/2013, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en el título III de la Ley 

2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Valenciana, y en este título, sin menoscabo de otras 

responsabilidades que pudieran concurrir. 

2. Las infracciones disciplinarias se regirán por los procedimientos previstos para el personal 

funcionario, estatutario o laboral que resulte de aplicación en cada caso. 

Artículo 53. Responsabilidad 

1. Son responsables de las infracciones, aun a título de simple inobservancia, las personas 

físicas o jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza, que realicen acciones o que incurran en 

las omisiones tipificadas en el presente Reglamento con dolo, culpa o negligencia. 

2. En particular, son responsables las autoridades, las personas titulares de órganos directivos 

y el personal al servicio de las entidades previstas en el artículo 2.1. 

Artículo 54. Criterios de aplicación de las infracciones en materia de transparencia y 

acceso a la información 

A los efectos de la aplicación de las infracciones establecidas en los artículos 31, 32 y 33 de la 

Ley 2/2015, de 2 de abril: 
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a. Se entenderá que una denegación del derecho de acceso a la información pública es 

arbitraria cuando la resolución desestimatoria no esté motivada. 

b. Se entenderá por incumplimiento reiterado la comisión en el término de dos años de más 

de un incumplimiento cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

c. Se entenderá que un incumplimiento es injustificado cuando no haya una causa legal que 

lo justifique. 

d. Se considerará que una información es veraz cuando sea cierta y exacta y se asegure que 

procede de documentos respecto de los que se ha verificado su autenticidad, fiabilidad, 

integridad, disponibilidad y cadena de custodia. 

Artículo 55. Procedimiento sancionador 

1. Para la imposición de las sanciones a que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley 2/2015, 

de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana, 

serán de aplicación los principios y reglas generales sobre el ejercicio de la potestad 

sancionadora y el procedimiento sancionador y, en el caso de infracciones imputables al 

personal al servicio de entidades, el régimen disciplinario funcionarial, estatutario o laboral 

que en cada caso resulte aplicable. 

2. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia 

iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o 

denuncia. Con anterioridad al acuerdo de iniciación se deberá determinar la verosimilitud de 

los hechos y, a dichos efectos, el órgano competente podrá abrir un período de información 

previa con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de 

iniciar el procedimiento. 

3. En todo caso se dará audiencia a la persona inculpada, concediéndosele un plazo de diez 

días para que pueda alegar lo que considere conveniente en su defensa, con la aportación de 

cuantos documentos considere de interés. En este trámite deberá solicitar, si lo estima 

conveniente, la práctica de las pruebas que para su defensa crea necesarias. 

4. Con anterioridad a la redacción de la propuesta de resolución, se le dará nuevamente 

audiencia a la persona inculpada por plazo de diez días. El plazo para resolver y notificar no 

excederá de tres meses desde que se acordó su inicio. 

5. En el supuesto de resolución de contratos, conciertos o vínculos, de imposición de 

penalidades o de exigencia de reintegros a las personas físicas y jurídicas contempladas en el 

artículo 2.2 de este Reglamento, se seguirán los procedimientos regulados en la normativa 

básica sobre subvenciones y ayudas y de contratos del sector público. 

Artículo 56. Competencia sancionadora 

1. La competencia para la imposición de las sanciones, así como para ordenar la incoación de 

los expedientes por infracciones sobre conflicto de intereses y en materia de gestión 

económico-presupuestaria previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, así como las de 

carácter disciplinario en materia de transparencia previstas tanto en dicha Ley, como en la Ley 
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2/2015 de 2 de abril, atribuibles al personal al servicio del Ayuntamiento de València, 

incluyéndose tanto a los órganos superiores como directivos previstos en el artículo 17.1 e) 

del presente Reglamento, corresponderá a la Junta de Gobierno Local o en su caso a la 

persona de la Corporación local en quien delegue, conforme a lo dispuesto en el artículo 

127.1 apartado h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El órgano competente para la instrucción de dichos procedimientos corresponderá al Servicio 

Municipal con competencias en materia de Personal. 

Para las infracciones atribuibles a personal que preste servicio en las entidades del sector 

público local que se relacionan en el artículo 2.1 del presente Reglamento, el órgano 

competente para ejercer la potestad sancionadora será el que determine su propia normativa o 

estatutos. 

2. La competencia para la imposición de las sanciones, así como para ordenar la incoación de 

los expedientes por infracciones en materia de transparencia al resto de sujetos obligados 

previstos en el artículo 2, apartados 2, 3 y 4 del presente Reglamento corresponderá a la Junta 

de Gobierno Local conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1, apartado l) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, o en su caso miembro de la 

Corporación Local en quien delegue. 

El órgano competente para la instrucción de dichos procedimientos corresponderá al Servicio 

Municipal con competencias en materia de Procedimiento Sancionador. 

Artículo 57. Otras infracciones  

Las infracciones previstas en el artículo 33 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, 

de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana, se 

sancionarán con amonestación y multa. 

a. Sanción de multa de hasta 3.000 euros por la comisión de infracciones muy graves. 

b. Sanción de multa de hasta 1.500 euros por la comisión de infracciones graves. 

c. Sanción de multa de hasta 750 euros por la comisión de infracciones leves. 

d. Las infracciones graves y muy graves podrán conllevar el reintegro total o parcial de la 

subvención concedida o, en su caso, la resolución del contrato, concierto o vínculo 

establecido. Para la imposición y graduación de estas sanciones accesorias, se atenderá a la 

gravedad de los hechos y su repercusión, de acuerdo con el principio de proporcionalidad. 

Artículo 58. Criterios de graduación 

Para la imposición y graduación de las sanciones y la aplicación de otros efectos, se tendrá en 

cuenta la intencionalidad, reiteración, gravedad de los hechos y su repercusión, conforme al 

principio de proporcionalidad. 
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TÍTULO VII. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 59. Rendición de cuentas 

Teniendo en cuenta la adhesión del Ayuntamiento de València al Decreto 56/2016, del 

Consell, de 6 de mayo, por el cual se aprobó el Codi de Bon Govern de la Generalitat y los 

compromisos por él adquiridos, el Ayuntamiento de València adoptará la rendición de cuentas 

como un principio básico de actuación ante la ciudadanía de cara a que por esta se pueda 

verificar la eficacia y eficiencia de las políticas públicas. 

Se tendrá para ello en cuenta las siguientes dimensiones de la rendición de cuentas, que 

guiarán la actuación tanto de los miembros electos como del personal al servicio del 

Ayuntamiento: 

1. Dimensión organizativa y de cumplimiento de políticas públicas: 

Adoptando entre otras las acciones necesarias para poner a disposición la información objeto 

de publicidad activa contemplada en el artículo 17, referida a los planes y programas anuales 

y plurianuales, a través del Plan de Gobierno, el cual vendrá estructurado en grandes 

proyectos, ejes y objetivos estratégicos que dibujarán el modelo de ciudad por el que apuesta 

el Ayuntamiento, y sobre el cual la ciudadanía podrá hacer un seguimiento del grado de 

cumplimiento de los compromisos de servicio adquiridos que se distribuirán por categorías o 

por servicio responsable, actualizándose a medida que se producen avances en el mismo tanto 

cuando se cumplan como cuando no, motivándose en este último caso. 

Además especificará entre otros sus objetivos concretos, actividades, medios y tiempo 

previsto para su consecución. Todo ello adaptándose a las metodologías y condiciones que 

establezca la normativa en materia de evaluación y calidad de los servicios públicos. 

Dicha información servirá de base para su debate en la sesión plenaria del estado de la ciudad 

regulado en el Reglamento Orgánico del Pleno. 

2. Dimensión ética: 

Desde un punto de vista de justificar a la ciudadanía las actuaciones tanto de los miembros de 

la Corporación como de los altos cargos, poniéndose a disposición la información que permita 

comprobar que por el hecho de ocupar ciertos cargos públicos no se obtiene un 

enriquecimiento, prebendas o privilegios más allá de retribuir el propio ejercicio del cargo. 

El instrumento a través del cual se pondrá a disposición esta información será el apartado de 

publicidad activa recogida en el artículo 18 sobre altos cargos y personas que ejercen la 

máxima responsabilidad de las entidades, tales como indemnizaciones percibidas, en su caso, 

con ocasión del abandono del cargo, registro de obsequios recibidos por razón del cargo, 

costes de viajes y desplazamientos, o agendas institucionales, entre otros, dispuestos de forma 

gráfica y entendible. 

3. Dimensión económica: 
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Desde un punto de vista de informar lo que gasta el Ayuntamiento en políticas de inversiones 

y la consecución de resultados de las mismas, siguiendo la línea de publicación de la 

información contenida en el visor presupuestario del Portal de Transparencia y Datos abiertos, 

ampliándola y completándola y que permita de una manera gráfica y fácilmente entendible, 

conocer por la ciudadanía las políticas de gasto y la eficiencia real en la distribución de los 

recursos. 

Artículo 60. Plan de integridad de la Administración Local 

Se aprobará un Plan de Integridad de la Administración Local, promoviendo la colaboración, 

asistencia e intercambio de información con la Agencia de Prevención y Lucha contra el 

Fraude y la Corrupción de la Comunidad Valenciana a través de convenio o protocolo de 

colaboración funcional, según contempla la Ley reguladora de dicho organismo. Dicho plan 

contemplará en líneas generales los siguientes elementos: 

1. Deberá ser transversal e integral. 

2. Establecerá un protocolo para la prevención y detección de incumplimientos, y un 

protocolo anticorrupción que aborde cuestiones tales como el conflicto de intereses y la 

actuación con terceras partes que se relacionen con la administración, así como de prevención 

de riesgos penales, entre otros. 

3. Contemplará un sistema adecuado de incentivos para promover y fomentar también las 

buenas prácticas y el debido cumplimiento. 

4. Proporcionará formación al personal del Ayuntamiento y en particular a las personas 

responsables de los servicios. 

5. Contemplará un canal de denuncias, tanto interno como externo, donde se garantice la 

confidencialidad y la protección de denunciantes, con la posibilidad suscribir un acuerdo de 

colaboración con la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 

Comunidad Valenciana. 

6. Efectuará una evaluación periódica del plan para conocer su eficacia y grado de avance, 

adaptándolo a eventuales cambios (nuevos entornos, nuevos requisitos y normas legales, 

nuevas metas, nuevas estructuras, nuevo personal). 

Artículo 61. Planificación, seguimiento y evaluación 

1. Las actuaciones en materia de transparencia del área de gobierno competente en la materia 

se plasmarán en planes de actuación de carácter anual o, en su caso, de duración superior. 

2. De los planes de actuación, se efectuará un seguimiento y evaluación periódica, para lo que 

se recabará la colaboración y asistencia de cuantos órganos y unidades, incluso de carácter 

externo, sea preciso. 

Los informes de seguimiento y evaluación serán remitidos para su conocimiento y debate a la 

Comisión Permanente que corresponda, que podrá elevarlos al Pleno con la misma finalidad. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 246

57 

3. Los planes e informes citados en este artículo serán objeto de difusión en el Portal de 

Transparencia. 

Disposición Adicional Primera 
Las relaciones administrativas derivadas de la tramitación de los procedimientos a que se 

refiere este Reglamento, tanto para la realización de los actos de comunicación como para la 

presentación de escritos e iniciativas por vía telemática, se pueden hacer efectivos en la 

medida que se encuentren completados los dispositivos tecnológicos necesarios para ello, con 

las garantías de seguridad y confidencialidad requeridas en la legislación vigente, así como la 

regulación normativa pertinente respecto a esto. 

Disposición Adicional Segunda 
Se promoverá la adopción de una normativa que regule la transparencia de la actividad de los 

lobbies en el ámbito del Ayuntamiento de València y creación en su caso de un registro, 

teniendo en cuenta en su caso la regulación autonómica sobre la materia que afecte a las 

Entidades Locales. 

Disposición Adicional Tercera 
Se elaborará un Protocolo que regule el traspaso de poderes a cumplir siempre que finalice un 

mandato corporativo que garantice el normal funcionamiento de los servicios, tanto en el 

periodo en funciones, como una vez constituida la nueva Corporación, facilitando su labor y 

favoreciendo una transición eficaz y ordenada. 

Disposición Transitoria Única 
Se dispone de un plazo de 2 años a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, para 

llevar a cabo la creación del Registro de Recursos de Datos Públicos, del Registro de Estudios 

e Informes, la aprobación del Plan Estratégico de Datos Abiertos , el Plan de Integridad de la 

Administración Local, así como la adecuación de la información correspondiente a publicidad 

activa del Portal de Transparencia del Ayuntamiento de València respecto de las nuevas 

obligaciones de publicidad que se establecen en el presente Reglamento. 

Disposición Derogatoria Única 
A partir de la entrada en vigor del Reglamento de Transparencia queda derogada la regulación 

de transparencia establecida en el Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana 

tras su modificación de 24 de abril de 2015. 

Así mismo, quedan derogadas las disposiciones aprobadas por el Ayuntamiento de València 

que se opongan, contradigan o resulten incompatibles con el mismo. 
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Disposición Final Única 

La publicación y la entrada en vigor del presente Reglamento se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2019-000438-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PARTICIPACIÓ, DRETS, INNOVACIÓ DEMOCRÀTICA I PROTECCIÓ CIUTADANA,
Proposa aprovar definitivament el Pla Territorial d'Emergències de València.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“La idea incluso era no intervenir en este punto porque venimos de una presentación hace
unos meses, en octubre del 2019, pero es que incluso no habíamos presentado alegaciones porque
vamos a votar a favor del punto. Además, felicitando en este caso al Servicio de Bomberos y
también a la Concejalía por el cumplimiento estricto de la ley a fin de cuentas.

Lo que pasa es que analizando alegaciones y a colación con una situación que está
sucediendo ahora mismo en València y que los miembros del Gobierno obviamente no serán
ajenos por la propia presión vecinal, que aparte también por las denuncias de la oposición, es que
hay una alegación que me llama la atención que lo que dice es que: «Se han solicitado registros,
tiempos de demora de los servicios de emergencia, policía, bomberos, sanitarios, que corroboren
que la actual organización cumple las isócronas que garanticen la cobertura de derechos
esenciales de los residentes y visitantes del Palmar». Y yo añadiría: Y del Perellonet y del Saler.
Y esa alegación se rechaza porque se dice que trata la valoración de un expediente en trámite.

A mí lo que me gustaría, Sr. Cano, con las dificultades que podemos tener un poco a
distancia, que ya nos pasó con un ruego una vez, si ha escuchado bien nos pueda decir qué
valoración se está haciendo en ese expediente en trámite, porque no lo hemos encontrado y
porque la respuesta es muy escueta. Y además es que entronca justamente esas isócronas con el
tema que justamente está ahora que es que ha habido un proceso, desde que se llevaron puesto el
puentecito del Saler ha habido un proceso de transformación absolutamente sin ningún consenso
y sin ninguna participación vecinal en la CV-500.

Y eso en ese entorno, insisto, aparte un entorno que sí, que hay que garantizar la
sostenibilidad, el equilibrio entre la seguridad vial, entre la naturaleza y también qué duda cabe
entre las necesidades de las personas, que todo el tema que tiene que ver con emergencias y que
tiene que ver con el Plan en ese entorno a la hora de la agilidad de los servicios por los propios
atascos que se están montando, pero sobre todo por la transformaciones que hubo en la entrada
de lo que es la salida de la autopista y la entrada al Saler, que ahí está demostrado que incluso los
vehículos de emergencia han tenido problemas y problemas además fotografiados en medios de
comunicación. Pues, qué duda cabe… Y quizá no vaya por usted, Sr. Cano, porque estoy
hablando más por el sector ecoradical un poco de aquí el equipo de gobierno, pero qué duda cabe
que le toca a usted en este punto la aprobación de este ámbito y este ámbito, cuidado con este
tema porque es una alegación denegada, si nos puede explicar de qué va el expediente. Y luego,
aparte, tenga en cuenta ese factor. Es que ahí en ese punto de la ciudad de València y del entorno
de la ciudad de València donde están nuestros pueblos y las personas que afecta esa carretera
pues van a haber problemas.
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Y no digo más, y no voy a hacer replica y ya está. Y gracias, le vamos a votar a favor.”

Sr. Ballester (PP)

“ , .Moltes gràcies alcalde

Muy brevemente. Simplemente para dar las gracias a todos los técnicos que han avanzado
para poder desarrollar este Plan Territorial de Emergencia y por supuesto con el deseo de que no
se tenga que utilizar nunca. Por eso desde nuestro grupo votaremos a favor.

Muchas gracias.”

Sr. Cano (PSPV)

“En primer lugar, gracias a las intervenciones del Sr. Ballester y del Sr. Estellés.

Hombre, pues este Plan Territorial de Emergencias por desgracia ya ha tenido que ser
usado, ya ha tenido que ser utilizado en esta crisis de la pandemia del COVID-19 y la activación
del CECOPAL como ustedes ya saben. Espero que no tengamos que vivir ni más estados de
alarma ni situaciones de emergencias como las pasadas. Pero sí que ha revelado que este Plan y
las herramientas que se derivan de este Plan son herramientas fundamentales.

Por lo que se refiere a lo que indica el Sr. Estellés, como usted bien ha dicho, los técnicos
del área de Protección Ciudadana y especialmente del Servicio de Bomberos y Protección Civil
son gente con un trabajo extremadamente riguroso, como usted ya sabe. Y el rechazo de esta
alegación tiene sus motivaciones técnicas, que ahora mismo yo no le puedo dar satisfacción en su
información porque han sido bastantes las alegaciones. Ya sabe usted que por su parte también ha
habido alguna alegación presentada y ha sido aceptada. Entonces, es un trabajo técnico, como
ustedes han indicado, y lo que se ha aceptado tiene siempre base y criterios técnicos.

A partir de ahí, le profundizaré más la respuesta para que usted quede satisfecho.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista Popular i
Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, cuyo
objeto es asegurar la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de
protección civil, define la protección civil como el servicio público que protege a las personas y
bienes garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes
originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o
intencionada.
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La citada norma, dentro de capítulo III dedicado a la planificación, establece los distintos
tipos de planes de protección civil, que constituyen «instrumentos de previsión del marco
orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y
materiales necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia,
así como del esquema de coordinación de las distintas Administraciones Públicas llamadas a
intervenir».

El artículo 15.2, dispone, en relación a los Planes Territoriales frente a emergencias, que
son «todos aquellos que se elaboran para hacer frente a los riesgos de emergencias que se puedan
presentar en el territorio de una comunidad autónoma o de una entidad local. Dichos planes serán
aprobados por la administración correspondiente, autonómica o local, de conformidad con lo
previsto en su legislación específica».

Segundo. El art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, recoge entre las competencias que, en todo caso, ejercerán los municipios, en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la protección civil, prevención y
extinción de incendios.

Tercero. El Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica
de Protección Civil, establece en su art. 8.3 que «las entidades locales elaborarán y aprobarán,
cuando proceda y según el marco de planificación establecido en cada ámbito territorial, sus
correspondientes Planes Territoriales de protección civil».

La competencia de dirección y coordinación de las acciones previstas en estos planes,
corresponde a la autoridad local, sin perjuicio de que en el caso de ser activado el Plan Territorial
de ámbito superior, tales funciones las ejerza la autoridad designada en el mismo.

Cuarto. El Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció
Civil ha elaborado el Plan Territorial frente a emergencias, en cumplimiento de la Ley 13/2010
de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de Emergencias que, en su
artículo 14.1 b), atribuye a los municipios la competencia para elaborar y aprobar dichos planes,
así como el mapa de riesgos y el catálogo de recursos municipales en situaciones de emergencia.

El artículo 23.3 de la misma norma dispone que los Planes serán aprobados por el Pleno de
la corporación local, previo al trámite de información pública, debiendo ser homologados por la
Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

Quinto. Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de fecha 31 de octubre de
2019 se aprobó inicialmente el Plan Territorial de Emergencias de València, se sometió a
información pública, previa publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia de València nº 219, de fecha 14 de noviembre de 2019, así como en el Tablón de
Edictos Electrónico Municipal, siendo por tanto el plazo de formulación de alegaciones hasta el 2
de enero de 2020.

Sexto. Se han formulado alegaciones al texto de la misma, por las personas que se detalla a
continuación: ******, ******, ******, ******.
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Séptimo. El Servicio de Prevención y Protección Civil ha emitido informe en fecha 2 de
junio de 2020, en el que se propone la aceptación y desestimación de las alegaciones presentadas,
por los motivos que allí se indica.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
dela Comisión de Participación, Derechos, Innovación Democrática y Protección Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aceptar total o parcialmente, en los términos propuestos en el informe del
Servicio de Prevención y Protección Civil de fecha 2 de junio de 2020, las alegaciones
presentadas por las personas interesadas que se indica y que modifican los siguientes apartados:

APARTADO MODIFICADO ALEGACIÓN PRESENTADA POR

Plano nº IV-4.4-Zona Sur de València, página 136 ******

Tabla ubicación del apartado 5.6.5. Medios de transporte de la página 100
(Anexo II)

******

Plano nº IV-4.4-Zona Sur de Valencia, página 136 ******

Tabla Ubicación del apartado 5.6.5. Medios de transporte de la página 100 ******

Segundo. Desestimar el resto de alegaciones por los motivos que constan en el informe del
Servicio de Prevención y Protección Civil de fecha 2 de junio de 2020.

Tercero. Aprobar definitivamente el Plan Territorial de Emergencias de València,
redactado como se detalla a continuación:
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##ANEXO-1723885##
Plan Territorial frente a Emergencias 

 Municipio de València 

 

1 

PTE de València   

 

 
 

Fecha  Acto Observaciones 

18/02/2019 APROBACIÓN POR LA JUNTA 
LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

 

01/09/2019 ACTUALIZACIÓN Anexo IV. Implementación del punto IV.1. “Puntos 
de concentración, aterrizaje y vías de Evacuación”. 

31/10/2019 APROBACIÓN PROVISIONAL 
POR PLENO MUNICIPAL EN 
SESIÓN ORDINARIA 
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1. 
1.- Introducción 

 

1.1. Objetivo 
 
El objetivo del Plan Territorial Municipal es obtener la máxima protección para las personas, el 
medio ambiente y los bienes, que puedan resultar afectados en cualquier situación de 
emergencia, estableciendo para ello una estructura de organización jerárquica y funcional de 
los medios y recursos, tanto públicos como privados en el municipio, que permita hacer frente 
a situaciones de riesgo o emergencia grave. 
 

1.2. Alcance 
 
Funcional 
 
El Plan ofrece respuesta a riesgos genéricos y actúa como complementario de cualquier Plan de 
actuación específico elaborado, así como de aquellos Planes de Autoprotección de edificios 
públicos y establecimientos de pública concurrencia que se consideren en el municipio. 
 
Superados los recursos incluidos en el Plan, se solicitará la actuación complementaria del Plan 
Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana. 
 
Territorial 
 
El alcance territorial del Plan es el término municipal de València. 
 

1.3. Justificación Legal 
 
La corporación constituye la Junta Local de Protección Civil, en junta extraordinaria el día 
catorce de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.  
 
Se adapta al Real Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre, en el que se aprueba el Reglamento 
que regula las Juntas Locales de Seguridad. Siendo la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y cuerpos de Seguridad, la que proclama como bien jurídico, proteger la seguridad 
pública.  
 
La Junta Local de Seguridad, es el instrumento de coordinación que, sentada sobre el elemento 
de la territorialidad del municipio, constituye un mecanismo capaz de fijar medios y sistemas de 
relación al objeto de lograr cierta homogeneidad y hacer factible actuaciones conjuntas, de 
colaboración mutua y de cooperación recíproca.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 258

 Plan Territorial frente a Emergencias 
 Municipio de València 

DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ, INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I PROTECCIÓ CIVIL                                             Pàgina 2 de 136 
UNITAT DE PREVENCIÓ I PROTECCIÓ CIVIL. Subunitat d’Anàlisi i Gestió de Riscos. 

 

Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,  cuyo objeto es asegurar la 
coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de protección civil. 
 

 En su artículo 15.2 dice "Son Planes Territoriales todos aquellos que se elaboran para 
hacer frente a los riesgos de emergencias que se puedan presentar en el territorio de una 
comunidad autónoma o de una entidad local. Dichos planes serán aprobados por la 
administración correspondiente, autonómica o local, de conformidad con lo previsto en 
su legislación específica". 

 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que en su artículo 25.2 
establece que "El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias": 
 

 Protección Civil, prevención y extinción de incendios. 
 
Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 
Civil. Norma Básica que constituye el marco fundamental para la integración de los Planes de 
Protección Civil en un conjunto operativo y susceptible de una rápida aplicación. 
 

 Según el artículo 3.1. "Los Planes Territoriales se elaborarán para hacer frente a las 
emergencias generales que se puedan presentar en cada ámbito territorial de 
Comunidad Autónoma y de ámbito inferior, y establecerá la organización de los servicios 
y recursos que procedan bien de la propia Administración que efectúa el Plan, de otras 
Administraciones Públicas o de otras Entidades públicas o privadas". 

 
 El artículo 8.3. establece que "las entidades locales elaborarán y aprobarán, cuando 

proceda y según el marco de planificación establecido en cada ámbito territorial, sus 
correspondientes Planes Territoriales de protección civil". 

 
 La competencia de dirección y coordinación de las acciones previstas en estos planes, 

corresponde a la autoridad local, sin perjuicio de que en el caso de ser activado el Plan 
Territorial de ámbito superior, tales funciones las ejerza la autoridad designada en el 
mismo. 

 
Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias. 
 

 El artículo 14.1.b establece que corresponde a los municipios "elaborar y aprobar el 
Plan Territorial Municipal frente a emergencias" y el artículo 14.1.d que corresponde a 
los municipios "elaborar el mapa de riesgos y el catálogo de recursos municipales en 
situaciones de emergencia." 

 
 El artículo 23.1 establece que "los planes territoriales de ámbito inferior al comunitario 

serán de ámbito municipal y supramunicipal", y en el artículo 23.2 que estos "planes 
acomodarán su estructura y contenido a las directrices dispuestas en esta ley y a las que 
fije el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana." 
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 El artículo 23.3 establece que "dichos Planes serán aprobados por los Plenos de sus 

respectivas corporaciones locales, o por el órgano supramunicipal, en su caso, previo al 
trámite de información pública, debiendo ser homologados por la Comisión de 
Protección Civil de la Comunitat Valenciana." 
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2. 
2.- Análisis del Riesgo 

 

2.1. Riesgos en el término municipal. 
 

2.1.1.- Riesgo de Incendio Forestal 
 

 
 

El municipio de València aparece entre los que tienen obligación de redactar un Plan de 
actuación de ámbito local frente al riesgo de incendios forestales, por aparecer en el anexo IV 
de la revisión del 03/04/2017 del Plan Especial frente al riesgo de Incendios Forestales de la 
Comunidad Valenciana.  
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Plan que aprobó el Consell de la Generalitat mediante el Decreto 163/1998 de 6 de octubre, el 
cual según la Directriz Básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios 
forestales (aprobada por el Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre), se convierte en el plan 
de la comunidad autónoma. 
 
Cabe destacar el riesgo Muy Alto y Alto que se encuentra en la pedanía de Massarrojos, 
perteneciente al distrito de los Poblados del Norte y el riesgo existente en el Parque Natural de 
l’Albufera, situado al Este de la provincia de Valencia tiene una extensión de 21.120 ha. 
Declarado Parque Natural en 1986 y desde 1989 está reconocido como “Humedal de 
Importancia Internacional”. Constituye uno de los humedales costeros más representativos y 
valiosos de la Comunitat Valenciana. Además es parte integrante de la Red Natural 2000, al 
haber sido declarada zona ZEPA en 1990 y zona LIC desde 2001. Este espacio natural se 
caracteriza por presentar diversos ecosistemas como el dunar, agrícola, el lago de l’Albufera y 
el monte mediterráneo. Desde el punto de vista de los incendios, la zona de mayor riesgo es la 
zona denominada La Devesa, formada por una masa arbolada de pino carrasco y un estrato 
arbustivo bastante denso y la zona de vegetación palustre del lago de l’Albufera. 
 
Según el Plan de Actuación Municipal Ante el Riesgo de Incendios Forestales, además del 
Terreno Forestal ubicado en la Devesa de L’Albufera, existen otras zonas con presencia de 
formaciones vegetales como: 
 

- Algunos canales de la red hidráulica de los arrozales del Parque Natural. 
 

- Carrizales de la Marjal de Rafaell y Vistavella, que ha quedado incluida en el 
Inventario Español de Zonas Húmedas a través de la Resolución de 9 de marzo 
de 2011, de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. 

 
Así mismo, en la Cartografía que delimita los Terrenos Forestales del Plan de Acción Territorial 
Forestal de la Comunitat Valenciana (PATFOR), aprobado por el Decreto 58/2013 (DOCV n.º 7019 
de 8-05-2013), se clasifican como terrenos forestales, además de las zonas citadas 
anteriormente, las siguientes zonas del término municipal de Valencia, si bien, tal y como se 
indica en el artículo 20 del Dº 58/2013, la cartografía que acompaña al PATFOR tiene carácter 
informativo: 
 

- Una zona del Antiguo Cauce del Río Turia (Barrio de Campanar) lindante con el 
término municipal de Mislata. 

 

- Las áreas litorales ocupadas por dunas. 
 

- Una zona lindante con el municipio de Rocafort (Barrio de Massarrojos). 
 

Según el Plan Especial frente al riesgo de Incendios Forestales de la Comunitat Valenciana, la 
superficie forestal del municipio es de 1310,90 ha; y el municipio tiene elaborado un Plan de 
Actuación Municipal frente a este riesgo. 
 

En los últimos años los incendios forestales que han afectado al término municipal han sido: 
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Provincia Municipio Paraje Año 
Fecha 

detección 
Causa 

Sup. 
Arbolada 

Sup. No 
arbolada 

Sup. Forestal 
Total 

Valencia València ATERRISADOR 2010 27/05/2010 Intencionado 0,01 0 0,01 

Valencia València 
MAJADA DEL 

SALER 
2010 23/07/2010 Rayo 2,55 0 

2,55 

Valencia València 
MALLADA DEL 

SALER 
2010 08/08/2010 Intencionado 0,1 0 

0,10 

Valencia València 
MARJAL DE 
RAFALELL I 
VISTABELLA 

2010 26/09/2010 
Negligencias y 

causas 
accidentales 

0 0,01 
0,01 

Valencia València 
MARJAL 

RAFALELL Y 
VISTABELLA 

2011 07/01/2011 Intencionado 0 0,5 
0,50 

Valencia València 
MARJAL 

RAFALELL I 
VISTABELLA 

2011 19/02/2011 
Negligencias y 

causas 
accidentales 

0 5 
5,00 

Valencia València LA RAMBLA 2011 22/02/2011 Intencionado 0 0,05 0,05 

Valencia València 
MOTOR DEL 

FRANCÉS 
2011 28/02/2011 Intencionado 0 0,5 

0,50 

Valencia València 
MALLADA DE 
LA RAMBLA 

2011 20/05/2011 Intencionado 0,01 0 
0,01 

Valencia València 
VIAL DE 
PUCHOL 

2011 19/07/2011 
Negligencias y 

causas 
accidentales 

0,01 0 
0,01 

Valencia València LA RAMBLA 2011 08/08/2011 Intencionado 0,1 0,9 1,00 

Valencia València LA CREU 2011 08/08/2011 Intencionado 0,02 0 0,02 

Valencia València ARBRE DE GOJ 2012 11/04/2012 
Negligencias y 

causas 
accidentales 

0 0,01 
0,01 

Valencia València 
PLA DE 

GARROFER 
2012 03/08/2012 Intencionado 0 0,01 

0,01 

Valencia València 
MATA DE SANT 

PERE 
2013 24/02/2013 Intencionado 0 0,5 

0,50 

Valencia València LA VEGA 2013 24/02/2013 Intencionado 0 0,01 0,01 

Valencia València 
MALLADA DE 

TALLAFOC 
2013 29/03/2013 

Negligencias y 
causas 

accidentales 
0 0,03 

0,03 

Valencia València 
MOTOR DEL 

FRANCÉS 
2014 20/03/2014 Intencionado 0 0,1 

0,10 

Valencia València 
TALLAFOC DE 
LA RAMBLA 

2014 28/04/2014 Intencionado 0 0,02 
0,02 

Valencia València 
MALLADA 
QUARTE3 

2014 07/07/2014 Intencionado 0,13 0 
0,13 

Valencia València LA VEGA 2015 15/01/2015 Intencionado 0 2,8 2,80 

Valencia València 
MARJAL 

RAFALELL I 
VISTABELLA 

2015 16/02/2015 Intencionado 0 12 
12,00 

Valencia València 

TALLAFOC DE 
LA CALLE - 

DEVESA DEL 
SALER 

2015 15/06/2015 Rayo 0,01 0 

0,01 

Valencia València 
TAFALLOC DE 
LA RAMBLA 

2015 13/08/2015 Intencionado 4,08 2 
6,08 

Valencia València 
MALLADA 
REDONDA 

2015 17/08/2015 
Incendio 

reproducido 
0,1 0,94 

1,04 
Incendios forestales (Fuente: Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio climático y Desarrollo Rural) 
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Análisis estadístico  (Fuente: Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio climático y Desarrollo Rural) 

 

2.1.2.- Riesgo de Inundaciones 
 
Marco Legal Estatal 
 

 Real Decreto 849/1986, Reglamento Dominio Público Hidráulico.  
 Resolución de 31/01/1995, DB Inundaciones.  
 Orden 12/03/1996, Reglamento Seguridad en Presas.  
 Real Decreto Legislativo 1/2001, Ley de aguas.  
 Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, sobre evaluación y gestión de riesgos de 

inundación.  
 Acuerdo Consejo Ministros de 29 de julio de 2011 que aprueba el Plan Estatal ante el 

riesgo de inundaciones.  
 Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del 

riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar 
y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla. 
 

Marco Legal Autonómico   
 

 Decreto 201/2015, de 29 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de acción 
territorial sobre prevención del riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana. 

 Decreto 119/2013, de 13 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Plan 
Territorial de Emergencia en la Comunitat Valenciana. 

 Decreto 81/2010, de 7 de mayo, del Consell, por el que aprueba el Plan Especial ante el 
Riesgo de Inundaciones en la Comunitat Valenciana.  
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El Plan de Acción Territorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat 
Valenciana (PATRICOVA), es un Plan de Acción Territorial de los regulados  en la Ley 5/2014, de 
25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 
Valenciana, y viene expresamente previsto en la Directriz 66 de la Estrategia Territorial de la 
Comunitat Valenciana, aprobada por Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell. Es fruto de la 
revisión del PATRICOVA. 
 
La ciudad de València se encuentra en la costa mediterránea de la península ibérica, sobre la 
gran llanura aluvial de los ríos Júcar y Turia, justo en el centro del golfo de València, limita al 
norte con las comarcas de Huerta Norte y Campo de Turia, al este con el mar Mediterráneo, al 
sur con las comarcas de Huerta Sur y Ribera Baja, y al oeste con la comarca de Huerta Oeste. 
 
De acuerdo al Análisis del Riesgo del Plan Especial de Inundaciones el Término municipal de 
Valencia está afectado por las siguientes Cuencas: 
 
CUENCA 26. BARRANCOS ENTRE PALANCIA Y CARRAIXENT. 
CUENCA 27. BARRANCO DEL CARRAIXET Y PALMARET. 
CUENCA 28. RÍO TURIA 
CUENCA 29. RAMBLA DEL POYO Y BARRANCOS POZALET-SALETA 
CUENCA 30. BARRANCOS DE LA ALBUFERA 
CUENCA 31. RÍO JÚCAR 
 

 
Mapa de cuencas fluviales de la Comunidad Valenciana  (Fuente: Plan Especial frente a riesgos de inundaciones) 
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Los ríos (o barrancos) más relevantes son los siguientes: 
 

- Barrancos del Carraixet y Palmaret: El riesgo de este barranco ha cambiado por 
el encauzamiento del barranco del Carraixet y la adecuación de recogida de 
caudales del Barranco del Palmaret y su desvió al Carraixet. En el cono aluvial del 
barranco del Carraixet, por la margen derecha, aparece una vía preferente de 
flujo que coincide con el barranco del Palmaret. Este barranco recoge las aguas 
desbordadas del Carraixet y las de otros barrancos situados aguas arriba, como 
los de los Frailes (en Godella y Rocafort) y Masarrojos. El agua circula en lámina la 
mayor parte de su recorrido ya que carece de cauce natural, coincidiendo en su 
tramo final con la Acequia de Vera. Afecta a los términos municipales de 
Moncada y Valencia. 

 
- Barranco d’En Dolça y Benimàmet: Encauzado, puede verse limitada su 

capacidad de desagüe en su confluencia con el Turia por el desbordamiento de 
éste, afectando zonas agrícolas y, en menor medida, zonas urbanas e industriales 
en los términos de Paterna y València (en Benimamet). 

 
- Río Turia, desembocadura: La inundación, hasta el Nuevo Cauce, ocupa las 

terrazas más próximas al cauce, afectando al término municipal de Valencia. En el 
arranque del encauzamiento se produce una bolsa de inundación, que 
dependiendo de las condiciones topográficas de detalle podría afectar al barrio 
de Campanar (al norte de la ciudad de València) antes de conducirse las aguas 
hacia el Antiguo Cauce. En cualquier caso, el Antiguo Cauce tiene un riesgo 
medio de inundación debido a la cuenca de la propia ciudad de València, riesgo 
que es menor en cabecera y mayor en la desembocadura en el puerto. 

 
- Rambla del Poyo, de Chiva o de Torrent: Presenta problemas en la zona 

semiendorreica del Pla de Quart, aguas arriba de Torrent y elemento natural de 
laminación de las crecidas, afectando fundamentalmente a usos agrícolas, 
aunque también industriales y residenciales de Quart de Poblet y Torrent. Desde 
aquí, la escorrentía puede dirigirse hacia el barranco de la Saleta, aunque un 
cauce artificial lo conecta con el barranco de Torrent, donde el cauce encuentra 
su continuidad hacia su desembocadura en la Albufera. El desbordamiento que 
se produce a partir de la población de Paiporta, en el cono aluvial, afecta a las 
poblaciones de Massanassa y Catarroja. Una vez atravesada la pista de Silla (N-
332) el desbordamiento sólo afecta a los arrozales. 

 
- Laguna de L’Albufera: Antigua marjalería que desde el siglo pasado se ha 

convertido en una laguna permanente, y que se nutre fundamentalmente de los 
excedentes de riego de los arrozales que la rodean. Anteriormente su 
alimentación se basaba en las aportaciones de los barrancos costeros situados 
entre los de La Saleta y el de Alginet, y en los desbordamientos de los ríos Turia 
(por su margen derecha) y Júcar (por su margen izquierda). 
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- Cuenca del Río Júcar: Las inundaciones del río Júcar son inundaciones de tipo 

Llano de Inundación. La inundación de este río ocupa una parte importante de 
las comarcas de la Ribera, aunque la duración de sus inundaciones es inferior a la 
semana. Afecta a la zona más al sur del Término municipal de València. 

 

Las inundaciones más importantes que ha sufrido este municipio han sido las de los años: 

 1321 (Octubre) 

 1328 (Septiembre) 

 1340 (Noviembre) 

 1358 (Agosto) 

 1406 (Noviembre) 

 1427 (Octubre) 

 1487 (Octubre) 

 1500 (Agosto) 

 1517 (Septiembre) 

 1540 (Octubre) 

 1546 (Marzo) 

 1555 

 1557 

 1577 (Octubre) 

 1581 (Septiembre) 

 1589 (Octubre) 

 1590 

 1651 

 1672 

 1731 (Septiembre) 

 1776 

 1783 

 1845 

 1860 

 1864 

 1870 

 1897 (Noviembre) 

 1957 (14 de octubre) 
 
Según el Plan Especial frente al riesgo de Inundaciones de la Comunitat Valenciana el riesgo del 
municipio de València es: Riesgo Alto. 
 
Zona de Alerta: PE Loriguilla. 
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Superficie y población afectada por los niveles de peligrosidad de inundación en el municipio de 
València: 
 

Nivel de peligrosidad de inundación 
Superf. 

Inundable 
(Ha) 

Pob. 
Afectada 

Interpretación Planos 

Nivel 1 (Frecuencia alta (período de retorno inferior a 25 
años), calado alto (superior a 80 cm.)) 

194,88 12 
Massarrojos (pequeña 

superficie) 

Nivel 2 (Frecuencia media (período de retorno entre 25 y 
100 años), calado alto (superior a 80 cm.)) 

87,72 2.272 
Norte de: Sant Llorenç, 

La Carrasca y La 
Malvarrosa 

Nivel 3 (Frecuencia alta (período de retorno inferior a 25 
años), calado bajo (inferior a 80 cm y superior a 15 cm.) 

4.342,28 3.978 

El Palmar (Albufera) 
(casi en su totalidad) 
El Perellonet (en su 

mayoría) 
Rafalell-Vistavella (casi 

en su totalidad) 
Faitanar 

Massarrojos (muy poca 
superficie) 

Nivel 4 (Frecuencia media (período de retorno entre 25 y 
100 años), calado bajo (inferior a 80 cm y superior a 15 
cm.)) 

130,20 12 
Jardín del Turia (en 
todo su recorrido) 

Nivel 5 (Frecuencia baja (período de retorno entre 100 y 
500 años), calado alto (superior a 80 cm.)) 

0,00 0 0 

Nivel 6 (Frecuencia baja (período de retorno entre 100 y 
500 años), calado bajo (inferior a 80 cm y superior a 15 
cm.)) 

758,90 1.000 

Castellar-L’Oliveral 
Pinedo (casi en su 

totalidad) 
Sant Pau 

Massarrojos (Poca 
superficie) 

El Saler (muy poca 
superficie) 

El Palmar (muy poca 
superficie) 

Nivel geomorfológico (Se han identificado diferentes 
mecanismos geomorfológicos, que por sus características, 
actúen como un indicador de la presencia de inundaciones 
históricas) 

403,95  

Sant Pau 
Massarrojos 

Borbotó 
Carpessa 

Poble Nou 
Rafalell-Vistabella 

La Malvarrosa 
El Perellonet (muy poca 

superficie) 
El Palmar (muy poca 

superficie) 

Totales 5.917,93 7.274  

Nivel de importancia  3  
(Fuente: Plan de Actuación Municipal ante el Riesgo de Inundaciones) 

 
Nota: Nivel de importancia desde 1 (nivel muy alto de importancia) hasta 5 (nivel muy bajo). 
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Equipamientos sociales afectados en el municipio de València: 
 

Equipamientos sociales afectados por los niveles de peligrosidad 1-6 Número 

Centros educativos (FS3) 3 

Dependencias policiales (FS5) 1 

Equipamientos sanitarios (FS6) 1 

Parques de bomberos (FS7) 2 

Total factores sociales 7 

Nivel de importancia 3 

 
Nota: Nivel de importancia 1=nivel muy alto de importancia, 5=nivel muy bajo. 
 
Identificación de los Equipamientos Sociales afectados (información facilitada por el equipo 
redactor de la revisión del PATRICOVA): 
 
Centros Educativos (3): 

- Colegio del Palmar: Calle Villajoyosa, número 3. Peligrosidad 3. 
- Los otros dos centros educativos se corresponden con un único centro 

educativo: Colegio Público José Senent: Calle Senent Ibáñez, s/n. Massarrojos. 
Peligrosidad 6. 

 
Dependencias Policiales (1): 

- Cuartel de la Guardia Civil Perellonet: Calle Orilla del Pantano, número 20. 
Peligrosidad 3. 

 
Equipamientos Sanitarios (1): 

- Centro de Salud del Palmar: Calle Redolins, número 7. Peligrosidad 3. 
 
Parques de Bomberos (2): 

- Parque de Bomberos Devesa Saler. Peligrosidad 6. 
- Parque Bomberos Brigadas Rurales Saler. Peligrosidad 6. 

 
Equipamientos medioambientales afectados en el municipio de València: 
 

Equipamientos medioambientales afectados por los niveles de peligrosidad 1-6 Número 

BICs (FM1) 4 

Estación depuradora aguas residuales (FM2) 4 

Gasolineras (FM3) 2 

Total factores medioambientales 10 

Nivel de importancia 1 
(Fuente: Protocolo de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones) 

 
Nota: Nivel de importancia 1=nivel muy alto de importancia, 5=nivel muy bajo. 
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Identificación de los Equipamientos Medioambientales afectados (información facilitada por el 
equipo redactor de la revisión del PATRICOVA): 
 
BICs (4): 

- Los 4 BICs se identifican con la Laguna de la Albufera. 
 
Estaciones Depuradoras (4): 

- EDAR 1: Massarrojos. Peligrosidad 3. (Coordenadas: 723107, 4379453) 
- EDAR 2: Norte de la Launa Albufera. Peligrosidad 6. (Coordenadas: 730154, 

4360263) 
- EDAR 3: Sur de la Launa Albufera. Peligrosidad 3. (Coordenadas: 731277, 4355338) 
- EDAR 4: Zona huerta a la altura del Perellonet. Peligrosidad 4. (Coordenadas: 

733502, 4352890) 
 
Gasolineras (2): 

- Gasolinera Rafalell-Vistavella. Los redactores de Patricova la ubican dentro del 
municipio de Valencia. No obstante, según el Sigespa queda fuera del municipio, 
al lado del Parque Comercial el Manar perteneciente a Massalfassar. Peligrosidad 
3 (Coordenadas: 732050, 4381557). 

- Gasolinera Faitanar: Junto V-30. Peligrosidad 3. (Coordenadas: 723517, 4368944). 
 
Infraestructuras lineales afectadas en el municipio de València: 
 

Infraestructuras lineales afectadas por los niveles de 
peligrosidad 1-6 

Afectadas 
(km) 

Totales municipio 
(km) 

Carreteras 29,00 1.798,63 

Ferrocarril-AVE 1,07 241,15 

Ferrocarril-RENFE 2,00 482,29 

Líneas eléctricas 15,74 447,02 

Total Km 47,81 2969,09 
% afectado (respecto al total de kilómetros existentes en el municipio) 1,61% 

Nivel de importancia 4 
(Fuente: Protocolo de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones) 

 

Nota: Nivel de importancia 1=nivel muy alto de importancia, 5=nivel muy bajo. 
 

Riesgo de inundación potencial según el planeamiento municipal de València: 
 

Riesgo de inundación potencial según clasificación y calificación del planeamiento municipal y 
niveles de peligrosidad 1-6 

Superficie potencial inundable vulnerable (Ha) 5.525,10 

Riesgo potencial (Unidad de daño) 2.040.354,91 

Nivel de importancia 1 

Densidad de riesgo potencial (unidad de daño/Ha) 369,29 

Nivel de importancia 4 

Nivel de importancia máximo 1 
(Fuente: Protocolo de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones) 
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Nota: Nivel de importancia 1=nivel muy alto de importancia, 5=nivel muy bajo. 
 
Riesgo global integrado del municipio de València: 
 

Riesgo global integrado a nivel municipal por criterios económicos, sociales y 
medioambientales para niveles de peligrosidad 1-6 

Por criterios económicos según usos actuales  Muy alto 

Por criterios sociales 

Población afectada Medio 

Equipamientos estratégicos Medio 

Infraestructuras lineales Bajo 

Por criterios medioambientales  Muy alto 

Por criterios económicos según usos potenciales  Muy alto 

Riesgo global integrado  Nivel III 

Tendencia Incremento 
(Fuente: Protocolo de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones) 

 

Nota: Riesgo Global Integrado Nivel III: los municipios enmarcados en esta clasificación están 
sometidos a riesgo en prácticamente todos los criterios considerados, no obstante, con menor 
nivel de daños en algunos de ellos, en comparación con el nivel IV. Los consideraremos con 
esta clasificación cuando al menos 3 variables presenten valores muy altos o altos. 
Adicionalmente se suman a este grupo aquellos municipios que tengan 2 variables con valores 
muy altos o altos y al menos 2 variables con valor medio, y los que tengan 1 variable con valor 
muy alto y al menos 3 variables con valor medio. 
 

Tendencia: Incremento o disminución de daños entre el estado actual y futuro si no se realizara 
actuación alguna frente a las inundaciones. 
 

Zonas de inundación del municipio de València: 
 

Zona de inundación (Nombre y código) 
Superficie inundable 
(Ha) 

Nivel de 
peligrosidad 

Endorreísmo de Massamagrell (VC12) 182,82 3 

Cono del barranco del Carraixet (VC13) 
11,42 
87,71 

1 
2 

Barranco de Massarrojos (VC15) 
22,03 
12,91 
45,79 

1 
3 
6 

Desembocadura del río Turia (VC18) 
152,10 
141,68 
135,01 

1 
4 
6 

Barranco de la Saleta (o Pozalet) (VC19) 143,24 3 

Rambla del Poyo (o de Chiva, o de Torrent) 
(VC20) 

9,33 
30,95 

525,86 

1 
3 
6 

Barranco Cañada de Hortolá (o de Silla) (VC23) 2,91 3 

Laguna de l’Albufera (VC27) 
3969,44 

52,23 
3 
6 

(Fuente: Protocolo de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones) 
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2.1.3.- Riesgo de Transporte de Mercancías Peligrosas 
 
Según el Plan Especial ante el Riesgo de Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas 
por Carretera y Ferrocarril, el nivel de riesgo del municipio de València es: Riesgo Alto. 
 
Definición Riesgo Alto: Aquellos municipios que tienen, dentro de una banda de 500 metros de 
las vías siguientes (únicamente se citan en este apartado las carreteras y  vías de ferrocarril 
situadas en el término municipal de València), usos residenciales. 
 
Las vías de comunicación afectadas dentro del término municipal de València son: A-7 (en 
Massarrojos), V-21 hasta el enlace con la CV-32 (en Rafalell y Vistabella), V-30 y acceso al puerto, 
V-31 hasta el enlace con la V-30 y la vía de ferrocarril València – La Encina (hasta la estación de la 
Font de Sant Lluís y acceso ferroviario al puerto).  
 
En el término municipal existen las gasolineras que se encuentran reflejadas en el Anexo IV. 
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2.1.4.- Riesgo Sísmico. 
 
Según el DECRETO 44/2011, de 29 de abril, del Consell, por el que aprueba el Plan Especial frente 
al Riesgo Sísmico en la Comunitat Valenciana, al término municipal de València le corresponde 
una Intensidad 7,5 para un periodo de retorno de 500 años. 
 
La Norma de Construcción Sismorresistente  (NCSE-02), aprobada por Real Decreto 997/2002, 
clasifica las construcciones según el uso a que se destinan, estableciendo tres categorías que 
respectivamente representan los edificios de importancia moderada, los de importancia normal 
y los de importancia especial. Este último grupo contiene aquellos edificios cuya destrucción 
por el terremoto, puede interrumpir un servicio imprescindible o dar lugar a efectos 
catastróficos. Dentro de este grupo se encuentran, entre otros, los hospitales, centros o 
instalaciones sanitarias de cierta importancia, los edificios para centros de organización y 
coordinación de funciones para casos de desastre y los edificios para personal y equipos de 
ayuda, como parques de bomberos, policía, fuerzas armadas y parques de maquinaria y de 
ambulancias. Con el objeto de conocer la respuesta frente a un posible sismo de los principales 
edificios sanitarios y los que albergan los servicios de bomberos, a continuación se analiza su 
vulnerabilidad y se estiman los posibles daños que pueden presentar. Para estudiar de manera 
individual cada uno de los edificios de importancia especial, se han generado unos edificios 
tipo, en función de la edad y de las alturas, según la siguiente tabla: 
 
 
  Tipos de edificios edad y alturas 

  Grupo de edad 1 Grupo de edad 2 Grupo de edad 3 

   1941 1951 1961 1971 1981 1991 1996 2002 

  <1940 1950 1960 1970 1980 1990 1995 2001 2010 

Nº de 
alturas 

0-5 Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3 Tipo 4 Tipo 5 Tipo 6 Tipo 7 Tipo 8 Tipo 9 

6-9 Tipo 1 Tipo 1 Tipo 1 Tipo 1 Tipo 4 Tipo 5 Tipo 6 Tipo 8 Tipo 9 

>9 Tipo 1 Tipo 1 Tipo 1 Tipo 1 Tipo 3 Tipo 4 Tipo 5 Tipo 8 Tipo 9 
(Fuente: Plan Especial frente al riesgo sísmico en la Comunitat Valenciana) 

 

 
Una vez definidos los tipos de edificios, tanto para centros sanitarios como para parques de 
bomberos, se analiza la respuesta que podrían tener frente al movimiento del suelo inducido 
por la acción del sismo, estimando el porcentaje de cada grado de daño que podrían 
experimentar, mediante la asignación de 4 modelos de daño (M1, M2, M3 y M4), en función de 
los posibles grados de daño (D0, D1, D2, D3, D4 y D5) y de las intensidades sísmicas, variando 
desde la V (Fuerte) hasta la X (Muy destructor), cada medio punto. 
 
 

  Modelo de daño 

  M1 M2 M3 M4 

Estado edificio post-sismo Habitabilidad Total Total Parcial Nula 

Estado instalaciones post-sismo Operatividad Total Parcial Nula Nula 
(Fuente: Plan Especial frente al riesgo sísmico en la Comunitat Valenciana) 
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Grado de daño Descripción cualitativa Daño estructural Daño no estructural 

1 Leve a despreciable Sin daño Ligero 

2 Moderado Ligero Moderado 

3 Sustancial o severo Moderado Severo 

4 Muy severo Severo Muy severo 

5 Destrucción Muy severo --- 
(Fuente: Estudio de la Vulnerabilidad sísmica de edificios existentes en la Comunitat Valenciana) 

 
La siguiente tabla contiene la clasificación de los hospitales del Término Municipal de València 
según el modelo de daño previsto, a partir del tipo de edificio asignado y la intensidad sísmica 
prevista: 
 

Modelo de daño 2 

Nombre Intensidad Tipo 

Fundación Instituto Valenciano de Oncología 7,5 4 

Hospital Universitario Dr. Peset 7,5 4 

Hospital 9 de Octubre 7,5 5 

Hospital Pare Jofre 7,5 9 

Hospital Universitario La Fe 7,5 9 
(Fuente: Plan Especial frente al riesgo sísmico en la Comunitat Valenciana) 

 

Modelo de daño 3 

Nombre Intensidad Tipo 

Hospital de Valencia al Mar 7,5 1 

Hospital Doctor Moliner 7,5 1 

Hospital Malva-Rosa 7,5 1 

Clínica Casa de Salud 7,5 1 

Grupo Hospitalario Quirón S.A. 7,5 1 

Hospital Clínico Universitario 7,5 1 

Consorcio Hospital General Universitario de Valencia 7,5 2 

Hospital Virgen del Consuelo 7,5 2 

Hospital Arnau de Vilanova 7,5 3 
(Fuente: Plan Especial frente al riesgo sísmico en la Comunitat Valenciana) 

 

La siguiente tabla contiene la clasificación de los parques de bomberos del término municipal 
de València según el modelo de daño previsto, a partir del tipo de edificio asignado y la 
intensidad sísmica prevista: 
 

Modelo de daño 2 

Nombre Intensidad Tipo 

Parque Oeste de Valencia 7,5 5 

Parque Central/Sur de Valencia 7,5 5 

Parque Norte de Valencia 7,5 8 

Parque Saler de Valencia 7,5 9 

Parque Campanar de Valencia 7,5 9 

Retén Saler 7,5 9 

Parque Centro Histórico 7,5 9 
(Fuente: Plan Especial frente al riesgo sísmico en la Comunitat Valenciana) 
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2.1.5.- Riesgo Accidentes Graves 
 
Se relacionan y comentan seguidamente las disposiciones normativas que a nivel estatal 
regulan el presente apartado: 
 

 Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

 

 ORDEN 14/2010, de 21 de diciembre, del Conseller de Gobernación, por la que se aprueba 
el Plan de Emergencia Exterior del Puerto de València y de las empresas GALP y TEPSA 
ubicadas en el Puerto de València en el municipio de València. 

 
 

Empresas 
afectadas por 

el R.D. 840/2015 
Dirección Muelles 

Medios 
mecánicos 

Superficies Otros 

Terminales 
Portuarias S.L. 

(TEPSA) 

Nuevo Dique 
del Este s/n 

Muelle Norte 
(Xita): 

- Longitud: 
837m (236m) 
- Calado : 16m 

Atraque 
preparado 

para carga y 
descarga de 

graneles 
líquidos con 
mangueras o 

brazos 
articulados 
de 8” y 10” 

Tres zonas de 
almacenamiento con 

capacidades de 46.965, 
53.278 y 61.720 m3 
respectivamente 

intercomunicadas entre si, 
para productos químicos, 

petrolíferos y no 
inflamables. 

 

GALP Energía 
España S.A.U. 

Nuevo Dique 
del Este s/n 

Muelle Norte: 
- Eslora máx.: 

200m 
- Calado máx. 

: 14m. 

- Carretilla 
elevadora 
1.500 Kg 

ATEX 
- Báscula 

puente 60 
Tm 

 

Superficie total: 61.739 m2 
- Áreas de almacenamiento 

en tanques aéreos 
- Cargadero de cisternas 

- Oficinas 
- Taller 

- Almacén 
- Recintos técnicos 

2 puertas 
entrada/salida 

para tráfico 
terrestre, 

capacidad total 
de 

almacenamient
o: 145.000 m3. 

 
Actividad de las empresas afectadas: 
 

o GALP: Dedicada al almacenamiento, recepción y distribución de productos 
petroliferos. 

o TEPSA: Dedicada a la recepción, almacenamiento y reexpedición de 
productos líquidos (acetona, fuel, furfural, gasóleo, metanol). 
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2.1.6.- Riesgo de Accidente Industrial 
 
Los polígonos industriales ubicados en el municipio:  
 
- Vara de Quart: Está comprendido entre las calles: Tres Forques, Av. Tres Cruces, Camino 
Nuevo de Picaña y Calle dels Gremis. Tiene una extensión aproximada de 54 Ha. En la 
información gráfica se expresa el emplazamiento del polígono, sus accesos, así como las 
industrias con sede en él. 
 
- De Mercavalencia: Se sitúa en Calle d’En Corts, 231. Acceso desde V-30 (junto al puerto) Salida 
1, lo que permite la rápida conexión con las vías de comunicación más importantes de Valencia. 
Se asienta en una superficie cercana a los 500.000 m2 contando con una inmejorable ubicación 
junto a la V-30. 
 
- ZAL de València: Ocupa una elevada superficie de 70 hectáreas, enclavadas en la huerta sur de 
la ciudad. De estas 70 hectáreas, unas 40 hectáreas se destinan a las instalaciones logísticas y 
unas 17 hectáreas se destinan a la creación de una red viaria. Se ve atravesada por la V-15,  que 
es la autovía que une València con El Saler y que por su costado circula el carril bici. A mano 
derecha tenemos una rotonda en la que convergen la entrada a la ZAL y al puerto, la V-30, la A-
7, y una autovía que nos lleva al aeropuerto. También posee unas vías de ferrocarril, cuya 
estación  Fuente De San Luis, se encuentra muy próxima a la ZAL. A unos 14 km tenemos el 
centro de Carga Aérea de Manises. 
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2.1.7.- Riesgo por concentración de masas  
 
En el municipio existen los siguientes eventos con aglomeración de personas: 
 

Festividad Fechas 

Fallas 15- 19 de marzo 

Semana Santa Marinera 2ª semana de abril 

Virgen de los Desamparados 12- 15 de mayo 

Procesión del Corpus Christi 16- 18 de junio 

Feria de Julio Durante el mes de julio 

9 d’octubre 9 octubre 

Fiestas navideñas (Cabalgata de Reyes) diciembre- enero 

Fiesta de Fin de Año 31 diciembre/ 1 enero 

Conciertos/ Eventos deportivo/ 
Espectáculos taurinos 

-- 

 
Principales zonas de localización de las celebraciones con “Riesgo por concentración de 
masas”. 
 

o Fallas 
- Torres de Serranos: Celebración de la Crida. 
- Plaza del Ayuntamiento: Espectáculos pirotécnicos de entre 5 y 7 minutos 

“mascletás”. 
- Jardín del Turia: Espectáculos Pirotécnicos. 
- Plaza de la Virgen: Ofrenda de las flores. 

 
o Semana Santa Marinera 

- Plaça Tribunal de les Aigües, Avinguda del Port, Crist del Grau, Ernest Anastasio, 
   Francesc Cubells, Rosari, Avinguda de la Mediterrània, Reina, Pintor Ferrandis,        

Escalante, La Marina, Plaça Església dels Àngels. Pere Maça, Remunta, Reina, 
Plaça Armada Espanyola, Doctor Josep Juan Dòmine y i Plaça Església del Rosari: 
Acto de la profecía y visita a los santos monumentos, processó general del sant 
enterrament y desfilada de resurrecció. 

 
o Virgen de los Desamparados 

- Plaça de la Mare de Déu: Dansà Infantil 
- Tram VI del Jardí del Túria 
- Carrer Micalet 
- Plaça de la Reina  
- Porta del Ferros 
-  

o Procesión del Corpus Christi 
- Plaça de  l’Ajuntament 
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El Municipio dispone de protocolos para cada celebración y además, lleva asociado el  
“Protocol d’Actuació Municipal per a Actes públics amb assistència massiva de persones”, 
donde se resuelve de una manera pormenorizada, la situación de cada evento.  
 

o Feria de Julio 
- Plaça de la Reina 
- Sant Vicent  
- Plaça de l’Ajuntament 
- Jardin de Vivers 
- Plaça de la Mare de Déu 
- Marina Sud de València 
- Plaça Redona 
- Casa de les Roques 
- L’Almoina 
- Centre del Carme 
- Plaça Manises 
- Plaça del Carme 
- Torre del Micalet 
- Plaça del Pilar 
- Plaça del Patriarca 
- IVAM 
- Portal Nou 
- Carrer Xàtiva 
- Passeig de l’Albereda 

 

o 9 d’Octubre 
- Plaça dels Furs 
- Tram IX del Jardí del Túria 
- Palau de la Música 
- Plaça de l’Ajuntament 
- L’Albereda 

 

o Fiesta de Fin de Año 
- Plaça de l’Ajuntament  

 

o Conciertos/ Eventos deportivo/ Espectáculos taurinos 
 

2.2. Planes de Actuación Municipal necesarios 
 

Riesgo Nivel Realización del PAM 

Incendio Forestal ALTO Obligatorio (elaborado) 

Inundaciones ALTO Obligatorio (elaborado) 

Sísmico ALTO Obligatorio 

Mercancías  Peligrosas ALTO Obligatorio 

Accidentes Graves ALTO 
Plan Emergencia Exterior  Puerto 

- GALP –TEPSA,(elaborado) 

 

Para el resto de riesgos indicados se considera suficiente la activación del presente Plan. 
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3. 
3.- Características Municipales 

 
En este documento se relaciona el conjunto de datos que describen las características 
geográficas, físicas y meteorológicas  más significativas del municipio. 
 

3.1. Situación Geográfica, Límites y Superficie 
 
Comarca Ciudad de València 

Distancia a la 
capital 

 Zona Distancia 

Más al Oeste Massarrojos 6 Km. 

Más al Sur y Este El Perellonet 20 Km. 

Más al Norte Rafalell i Vistabella 12 Km. 

Coordenadas 
geográficas 

 Longitud Latitud Zona 

Más al Oeste 0º 25' 53'' O 39º 33' 45'' N Massarrojos 

Más al Sur 0º 16' 27'' O 39º 16' 49'' N El Perellonet 

Más al Este 0º 16' 27'' O 39º 16' 49'' N El Perellonet 

Más al Norte 0º 18' 53'' O 39º 34' 04'' N Rafalell i Vistabella 

Altitud máxima: 93 m 0º 25' 20'' O 39º 33' 06'' N Massarrojos 

Altitud mínima: -1,5 m 0º 23' 11'' O 39º 19' 39'' N L'Albufera 

Centro geográfico: 15 m 0º 22' 28'' O 39º 28' 36'' N Base del Micalet 

Ayuntamiento: 13 m 0º 22' 33'' O 39º 28' 16'' N Pl. de l'Ajuntament, 1 

Límites 

El término municipal no forma un todo continuo, sino un núcleo principal y tres 
enclaves al norte del mismo: Rafalell-Vistabella, Mahuella-Tauladella y Cases de 
Bàrcenas. 
 
Los límites del núcleo principal son: 
Norte: Alboraia, Tavernes Blanques, Bonrepòs i Mirambell, Vinalesa, Alfara del 
Patriarca, Moncada y Bétera. 
Sur: Sollana, Sueca 
Este: Mar Mediterráneo 
Oeste: Godella, Rocafort, Burjassot, Paterna, Quart de Poblet, Mislata, Xirivella, 
Picanya, Paiporta, Alfafar, Sedaví, Massanassa, Catarroja, Albal, Silla 
 
Rafalell-Vistabella limita al Norte y Oeste con Massamagrell, al Sur con 
Massalfassar y al Este con el Mar Mediterráneo. 
 
Mahuella-Tauladella limita al Norte con Museros, al Oeste y Sur con Albalat dels 
Sorells y al Este con Albuxech. 
 
Les Cases de Bàrcenas limita al Norte con Foios, al Oeste con Vinalesa, al Sur con 
Bonrepòs i Mirambell y al Este con Almàssera y Meliana. 

Extensión 13.748,157 Ha 
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Superficie del término municipal por distritos y barrios: 
 

   Superficie       Superficie  

 València  13.834,9 

      1. CIUTAT VELLA  169,0    11. POBLATS MARÍTIMS  978,3 

 1. la Seu  22,1 

 

 el Port  581,7 

 2. la Xerea  31,2    1. el Grau  71,6 

 3. el Carme  38,4 

 

 2. el Cabanyal-el Canyamelar  134,9 

 4. el Pilar  16,2    3. la Malva-rosa  72,9 

 5. el Mercat  17,3 

 

 4. Beteró  25,5 

 6. Sant Francesc  43,9    5. Natzaret  91,7 

   2. L'EIXAMPLE  173,3 

 

 12. CAMINS AL GRAU  236,7 

 1. Russafa  87,8    1. Aiora  65,1 

 2. el Pla del Remei  38,7 

 

 2. Albors  25,6 

 3. Gran Via  46,9    3. la Creu del Grau  39,2 

   3. EXTRAMURS  197,2 

 

 4. Camí Fondo  15,7 

 1. el Botànic  37,0    5. Penya-roja  91,1 

 2. la Roqueta  23,1 

 

 13. ALGIRÓS  295,9 

 3. la Petxina  49,7    1. l'Illa Perduda  23,2 

 4. Arrancapins  87,4 

 

 2. Ciutat Jardí  36,4 

   4. CAMPANAR  523,8    3. l'Amistat  20,7 

 1. Campanar  98,8 

 

 4. la Vega Baixa  19,4 

 2. les Tendetes  25,8    5. la Carrasca  196,3 

 3. el Calvari  9,4 

 

 14. BENIMACLET  157,0 

 4. Sant Pau  389,8    1. Benimaclet  74,3 

   5. LA SAÏDIA  194,4 

 

 2. Camí de Vera  82,7 

 1. Marxalenes  39,0    15. RASCANYA  262,9 

 2. Morvedre  42,8 

 

 1. Orriols  39,6 

 3. Trinitat  59,6    2. Torrefiel  70,0 

 4. Tormos  28,0 

 

 3. Sant Llorenç  153,2 

 5. Sant Antoni  25,0    16. BENICALAP  221,6 

   6. EL PLA DEL REAL  169,3 

 

 1. Benicalap  171,9 

 1. Exposició  38,2    2. Ciutat Fallera  49,7 

 2. Mestalla  84,4 

 

 17. POBLES DEL NORD  1.519,6 

 3. Jaume Roig  19,1    1. Benifaraig  142,3 

 4. Ciutat Universitària  27,7 

 

 2. Poble Nou  292,0 

   7. L'OLIVERETA  198,9    3. Carpesa  226,4 

 1. Nou Moles  74,0 

 

 4. Cases de Bàrcena  127,7 

 2. Soternes  22,4    5. Mauella  106,9 

 3. Tres Forques  52,7 

 

 6. Massarrojos  280,0 

 4. la Fontsanta  32,3    7. Borbotó  141,8 

 5. la Llum  17,5 

 

 Rafalell i Vistabella  202,4 

   8. PATRAIX  287,3    18. POBLES DE L'OEST  201,1 

 1. Patraix  62,1 

 

 1. Benimàmet  147,7 

 2. Sant Isidre  49,5    2. Beniferri  53,4 

 3. Vara de Quart  103,5 

 

 19. POBLES DEL SUD  6.617,6 
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 4. Safranar  44,1    l'Albufera  3.375,0 

 5. Favara  28,0 

 

 1. el Forn d'Alcedo  120,1 

   9. JESÚS  298,5    2. el Castellar-l'Oliverar  299,0 

 1. la Raiosa  37,5 

 

 3. Pinedo  652,6 

 2. l'Hort de Senabre  42,6    4. el Saler  824,8 

 3. la Creu Coberta  37,5 

 

 5. el Palmar  321,2 

 4. Sant Marcel·lí  33,0    6. el Perellonet  492,8 

 5. Camí Real  147,7 

 

 7. la Torre  42,0 

 10. QUATRE CARRERES  1.132,5    8. Faitanar  490,3 

 1. Mont-Olivet  47,3 

    2. en Corts  36,4       

 3. Malilla  250,7 

    4. Fonteta de Sant Lluís  23,9       

 5. na Rovella  54,0 

    6. la Punta  621,3       

 7. Ciutat de les Arts i les Ciències  98,9 

    Nota: Datos en hectáreas.  

     Fuente: Sistema de Información Geográfica Municipal. Ayuntamiento de València.  

  
 

3.2. Población 
 

Año de Padrón 2018 

Población 798.538 

Población Estival No varía 
Fuente: Ayuntamiento de València 

 

Las vías de acceso a la población dentro del término municipal de València, son: 
 

 Desde Hacia 

NORTE V-21 Av. Aragón 

CV-300 Av. Constitución  

CV-30 Av.dels Germans Machado, Camino de Moncada 

CV-35 Av. de les Corts Valencianes 

CV-315 Camino de Moncada 

SUR V-31 Av. Ausias March 

CV-400 Albal 

CV-500 V-15, Av. del Professor López Piñero, Calle Alcalde Reig 

OESTE A-3 Av.Cid., Av. Catalunya 

 CV-36 Camino Picanya  

Pobles  
del Nord 

A-7 Massarrojos 

CV-30 Cases de Bárcena y Mahuella y Tauladella 

CV-315 Benifaraig, Carpesa y Borbotó 

Pobles de 
 l’Oest 

CV-30 Terramelar, Benimàmet y Beniferri 

CV-35 Terramelar, Benimàmet y Beniferri 

Pobles del  
Sud 

V-30 La Torre, Castellar-Oliveral, Pinedo, El Saler 

V-31 La Torre, Castellar-Oliveral, Pinedo, El Saler 

CV-500 La Torre, Castellar-Oliveral, Pinedo, El Saler 
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Núcleos habitados: 
 
Población por distritos y barrios: 
 

  Total   Total   Total 

València 798.538 

    
1. Ciutat Vella 27.259 4. la Fontsanta 3.544 2. Ciutat Jardí 11.999 

1. la Seu 3.097 5. la Llum 5.050 3. l'Amistat 7.146 

2. la Xerea 3.889 8. Patraix 57.972 4. la Bega Baixa 5.675 

3. el Carme 6.370 1. Patraix 24.770 5. la Carrasca 3.537 

4. el Pilar 4.719 2. Sant Isidre 9.939 14. Benimaclet 29.091 

5. el Mercat 3.584 3. Vara de Quart 10.413 1. Benimaclet 23.644 

6. Sant Francesc 5.600 4. Safranar 9.184 2. Camí de Vera 5.447 

2. l'Eixample 42.778 5. Favara 3.666 15. Rascanya 53.499 

1. Russafa 23.834 9. Jesús 52.708 1. Orriols 16.298 

2. el Pla del Remei 7.022 1. la Raiosa 15.507 2. Torrefiel 26.331 

3. Gran Via 11.922 2. l'Hort de Senabre 17.217 3. Sant Llorenç 10.870 

3. Extramurs 48.762 3. la Creu Coberta 6.156 16. Benicalap 46.359 

1. el Botànic 6.670 4. Sant Marcel·lí 10.056 1. Benicalap 40.514 

2. la Roqueta 4.455 5. Camí Real 3.772 2. Ciutat Fallera 5.845 

3. la Petxina 15.074 10. Quatre Carreres 74.116 17. Pobles del Nord 6.548 

4. Arrancapins 22.563 1. Montolivet 19.604 1. Benifaraig 1.012 

4. Campanar 38.164 2. En Corts 12.050 2. Poble Nou 880 

1. Campanar 11.604 3. Malilla 22.081 3. Carpesa 1.201 

2. les Tendetes 5.263 4. la Fonteta Sant Lluís 2.943 4. Cases de Bàrcena 345 

3. el Calvari 4.787 5. na Rovella 7.875 5. Mauella 48 

4. Sant Pau 16.510 6. la Punta 2.644 6. Massarrojos 2.349 

5. la Saïdia 47.383 7. Ciutat de les Arts i les Ciències 6.919 7. Borbotó 713 

1. Marxalenes 10.649 11. Poblats Marítims 56.923 18. Pobles de l'Oest 14.099 

2. Morvedre 10.305 1. el Grau 9.486 1. Benimàmet 12.942 

3. Trinitat 7.934 2. el Cabanyal-el Canyamelar 20.140 2. Beniferri 1.157 

4. Tormos 8.667 3. la Malva-rosa 13.168 19. Pobles del Sud 20.435 

5. Sant Antoni 9.828 4. Beteró 8.057 1. el Forn d'Alcedo 1.226 

6. el Pla del Real 30.706 5. Natzaret 6.072 2. el Castellar-l'Oliverar 6.817 

1. Exposició 6.785 12. Camins al Grau 65.927 3. Pinedo 2.555 

2. Mestalla 14.745 1. Aiora 25.184 4. el Saler 1.771 

3. Jaume Roig 6.485 2. Albors 8.744 5. el Palmar 772 

4. Ciutat Universitària 2.691 3. la Creu del Grau 14.936 6. el Perellonet 1.385 

7. l'Olivereta 48.639 4. Camí Fondo 4.600 7. la Torre 4.729 

1. Nou Moles 26.210 5. Penya-roja 12.463 8. Faitanar 1.180 

2. Soternes 4.952 13. Algirós 37.170     

3. Tres Forques 8.883 1. l'Illa Perduda 8.813     
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Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 01/01/2018. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 
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  Población 2018 

Densidad 2018 

(hab/km²) 

València (1) 798.538 8.084 

 1. Ciutat Vella 27.259 16.131 

 2. l'Eixample 42.778 24.682 

 3. Extramurs 48.762 24.731 

 4. Campanar 38.164 7.286 

 5. la Saïdia 47.383 24.375 

 6. el Pla del Real 30.706 18.138 

 7. l'Olivereta 48.639 24.456 

 8. Patraix 57.972 20.181 

 9. Jesús 52.708 17.660 

10. Quatre Carreres (2) 74.116 6.544 

11. Poblats Marítims (1)(2) 56.923 14.351 

12. Camins al Grau 65.927 27.850 

13. Algirós 37.170 12.561 

14. Benimaclet 29.091 18.526 

15. Rascanya (2) 53.499 20.352 

16. Benicalap (2) 46.359 20.922 

17. Pobles del Nord (2) 6.548 431 

18. Pobles de l'Oest 14.099 7.010 

19. Pobles del Sud (1) 20.435 630 
 

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. Censos de Población. Instituto Nacional de 
Estadística. 

 

 
Fuente: Padrón Municipal de Habitantes. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. Censos de Población. Instituto Nacional de 

Estadística. 
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3.3. Climatología, Orografía, Hidrología y Aspectos Geológicas 
 

3.3.1. Climatología 
 
En el ámbito macro-climático, se utilizará la clasificación que aparece en el "Atlas climático de la 
Comunidad Valenciana" (A.J. Pérez Cueva et al.), que establece 8 climas o zonas climáticas 
diferenciadas dentro de la Comunidad Valenciana. 
 
El término municipal de València se encuentra en el denominado sector de “Clima de la llanura 
litoral septentrional”. Este sector presenta las siguientes características: 
 
Las precipitaciones anuales se sitúan en torno a los 450 l/m2, aumentando de sur a norte, con 
un máximo destacado en otoño, otro máximo menos destacado en primavera, y un marcado 
periodo seco estival de unos 4 meses. La temperatura media anual se sitúa alrededor de los 16-
18ºC, con unos inviernos suaves (enero 10ºC de media) y veranos cálidos con medias en julio y 
agosto alrededor de los 25ºC. Un aspecto destacado es la elevada humedad relativa estival, 
producto de un régimen de brisas muy frecuente que suaviza las temperaturas pero crea un 
ambiente de bochorno muy característico. 
 

 
Zonas climáticas de la Comunidad Valenciana (Fuente: "Atlas climático de la Comunidad Valenciana" (A.J. Pérez Cueva et al.)) 
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Para definir la climatología se ha partido de los datos obtenidos de la Agencia Estatal de 
Meteorología  presentados en el Anuario Estadístico del Municipio de València, sobre datos de 
2017: 
 
Se toman las estaciones de la ciudad de València.  
 
Temperaturas 
 
Temperaturas absolutas año 2017: 
 

  Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

 Estación 8416 (Viveros)  

              Máxima  37,0 22,0 22,0 28,0 28,2 29,0 34,5 35,0 35,7 37,0 30,2 25,7 23,2 

 Mínima  0,9 0,9 4,9 6,4 7,5 10,0 14,0 17,4 16,3 15,3 12,5 5,4 3,4 

 Estación 8416Y (Viveros)  

 
            

 Máxima  37,1 22,1 21,9 27,7 28,6 29,2 34,4 35,2 35,6 37,1 30,3 25,5 23,2 

 Mínima  1,4 1,4 5,6 7,0 8,0 10,6 14,8 17,8 16,7 15,2 12,4 5,3 3,4 

 Estación 8416X (UPV)  

              Máxima  36,3 21,6 22,0 27,5 25,3 28,3 34,0 34,3 35,1 36,3 26,9 24,9 22,4 

 Mínima  1,7 1,7 5,5 5,1 8,4 10,9 15,0 17,0 17,9 14,9 12,8 5,4 3,7 

 Estación 8414A (Aeropuerto)  

 
            

 Máxima  38,4 21,3 22,2 31,7 29,7 29,9 38,4 36,1 37,7 36,6 30,4 25,5 22,2 

 Mínima  -2,2 -2,0 2,3 2,8 5,3 7,9 13,2 15,6 16,1 13,0 8,7 1,3 -2,2 

              

 
Fuente: Anuario  01/01/2018. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Anuario  01/01/2018. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 
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Como puede apreciarse en el gráfico anterior, la distribución térmica dibuja una curva que 
alcanza valores máximos en la época estival (alargándose hasta el mes de septiembre) y 
valores mínimos en invierno. El ascenso de las temperaturas desde las mínimas invernales hacia 
las máximas estivales es menos acusado que el descenso hacia las temperaturas otoñales 
puesto que ocurre en un mayor intervalo de tiempo. La temperatura media anual de la zona es 
de 19,5ºC, siendo los meses más fríos enero y diciembre, con una temperatura entre 14,1ºC y 
12,8ºC respectivamente. Por lo que respecta a los meses más cálidos, corresponden la época 
estival, en concreto a los meses de julio, agosto y septiembre, con valores medios que rondan 
los 26 grados. 
 
La principal característica de la temperatura a lo largo del año es la ausencia de valores 
extremos, así como de cambios bruscos en la temperatura media mensual registrada. 
 
Históricamente, las máximas absolutas se dan en los meses de julio y agosto, alcanzando 
valores superiores a los 40ºC. Las temperaturas mínimas absolutas tienen lugar en los meses de 
enero y febrero por la penetración de aire frío de origen polar (marítimo o continental) y por la 
irradiación nocturna. Es en estos meses donde existe riesgo de heladas. 
 

0

10

20

30

40

50

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

ºC
TEMPERATURAS ABSOLUTAS. ESTACIÓN 8416 (VIVEROS). 2017

Máxima

Mínima

 
 

Precipitaciones mensuales (Fuente: Ayuntamiento de València) 
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Climograma período 1938-2016  (Fuente: Ayuntamiento de València)  

 
Respecto al periodo 1938-2016 se puede observar que la precipitación presenta dos máximos 
claramente diferenciados. Estos se producen dentro del periodo otoñal (meses de septiembre 
y octubre), en este periodo es cuando se produce la denominada gota fría el cual es un 
fenómeno de alta peligrosidad que puede provocar inundaciones. En primavera e invierno se 
mantienen unos valores de precipitación moderados y bastante constantes. Destaca el periodo 
de marcada sequía estival. 
 
El número anual medio de días con precipitación es de 46,3. De las precipitaciones comentadas 
anteriormente, se dan casi íntegramente en forma líquida, quedando las precipitaciones sólidas 
(granizo y nieve) relegadas a fenómenos puntuales. El número medio de tormentas anuales es 
de 15,3, de las cuales 8,1 tienen lugar en la época estival y por tanto suponen un importante 
aporte hídrico en la época de condiciones hídricas más severas. 
 
 
Horas de sol 
 
Horas de sol y porcentaje de insolación mensual 2017: 
 

  Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

 Estación 8416 (Viveros)  

              Horas  2.808,1 171,0  143,0  230,7  246,1  301,3  295,8  306,0  261,2  245,1  240,7  198,5  168,7  

 %  63  59  48  62  62  68  66  67  61  66  70  66  60  

 Estación 8414A (Aeropuerto)                            

  Horas  3.158,0 193,6  164,6  276,1  269,7  330,9  346,3  344,2  271,8  261,5  265,7  236,6  197,0  

  %  70  64  55  75  68  74  77  76  64  70  77  78  67  

 Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.   
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Humedad relativa media, 2017  (Fuente: Ayuntamiento de València) 

 

  Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

 Estación 8416Y (Viveros)  58 57  57  57  56  56  56  62  64  60  64  50  51  

 Estación 8416X (UPV)  68 64  68  68  69  68  70  75  77  69  77  55  59  

 Estación 8414A (Aeropuerto)  60 66  66  63  60  53  50  56  62  61  68  53  56  

 Nota: Datos expresados en porcentaje.   

             Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.  

             
Humedad atmosférica relativa media mensual. 2017 

 
Velocidad del viento 
 

  Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

 Estación 8416Y (Viveros)  

              Máxima  80 62 69 80 48 51 54 40 45 46 35 62 77 

 Media  6 6 7 6 6 6 7 6 5 6 5 5 7 

 Estación 8416X (UPV)                            

 Máxima  72 62 70 65 45 71 72 38 43 39 32 42 58 

 Media  5 5 7 6 5 6 5 5 4 5 3 4 6 

 Estación 8416A (Aeropuerto)  

              Máxima  102 87 102 82 59 71 68 72 52 52 42 65 96 

 Media  13 12 15 13 12 14 14 14 13 13 9 9 14 

 Nota: Datos expresados en km/h.   

             Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.   
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Observaciones del viento: 
 

     N   NNE   NE   ENE   E   ESE   SE   SSE   S   SSO   SO   OSO   O   ONO   NO   NNO   Calma  

 Estación 8416Y (Viveros)  

                  

 Enero  % 19 1 2 1 1 5 3 3 5 4 12 6 8 1 10 5 14 

  km/h 10 6 2 2 2 6 4 4 5 4 5 5 7 6 10 11   

 Febrero  % 11 5 4 1 4 7 6 7 0 5 2 17 10 6 1 2 12 

 

km/h 9 6 6 3 6 5 6 6 0 8 10 12 10 9 11 16 

 

 Marzo  % 10 6 4 0 4 18 5 3 1 0 2 15 13 0 3 1 15 

  km/h 7 4 6 0 4 7 6 5 9 0 6 12 8 0 5 8   

 Abril  % 9 10 2 2 7 21 8 3 3 1 2 8 7 2 0 3 12 

 

km/h 6 6 4 4 5 8 7 7 7 6 6 6 6 3 0 4 

 

 Mayo  % 11 10 3 3 6 22 3 2 0 0 2 11 12 0 3 0 12 

  km/h 6 4 4 3 7 7 7 7 0 0 8 9 8 0 4 0   

 Junio  % 11 12 3 2 9 26 9 1 0 0 3 4 10 2 1 0 7 

 

km/h 6 6 4 4 8 8 8 6 0 0 4 8 9 6 5 0 

 

 Julio  % 11 11 3 3 12 29 6 2 0 0 2 1 5 1 2 2 10 

  km/h 6 7 4 3 7 8 8 10 0 0 10 3 4 2 4 4   

 Agosto  % 15 12 4 1 15 23 2 2 0 2 0 3 4 1 0 3 13 

 

km/h 6 6 4 5 5 8 12 10 0 8 0 3 4 3 0 4 

 

 Septiembre  % 16 3 1 3 7 22 12 1 0 0 2 9 4 3 3 2 12 

  km/h 7 5 3 5 6 9 7 7 0 0 8 5 6 4 6 6   

 Octubre  % 14 4 0 0 4 20 9 5 2 1 1 11 8 1 3 0 17 

 

km/h 4 5 0 0 6 6 8 6 5 5 3 5 4 12 4 0 

 

 Noviembre  % 11 0 2 0 3 6 8 6 4 0 6 13 12 1 4 9 15 

  km/h 6 0 3 0 3 6 5 6 4 0 7 5 5 6 5 9   

 Diciembre  % 6 1 1 0 0 1 2 3 5 8 8 19 30 1 1 1 13 

 

km/h 6 3 6 0 0 6 3 5 3 4 8 6 11 9 19 12 

 

 Anual  % 12 6 2 1 6 17 6 3 2 2 4 10 10 2 3 2 13 

  km/h 7 5 4 2 5 7 7 7 3 3 6 7 7 5 6 6   

Estación 8416X (UPV) 
                  

 Enero  % 9 3 2 11 4 0 1 1 4 1 4 10 19 3 0 1 27 

  km/h 5 9 6 7 5 0 5 4 3 2 4 6 8 11 0 3   

 Febrero  % 1 7 10 7 12 2 4 2 2 0 1 17 23 2 1 0 9 

 

km/h 3 6 5 6 7 6 4 5 4 0 5 10 9 8 2 0 

 

 Marzo  % 2 4 11 7 12 8 4 0 0 1 2 12 17 1 0 0 19 

  km/h 4 6 7 8 7 8 6 0 0 6 10 10 8 7 0 0   

 Abril  % 3 4 5 17 21 8 4 0 0 1 3 3 8 1 0 0 22 

 

km/h 2 3 6 6 8 6 6 0 0 2 4 12 4 3 0 0 

 

 Mayo  % 0 1 11 9 35 3 0 1 0 0 0 4 15 0 0 0 21 

  km/h 0 2 5 6 8 10 0 7 0 0 0 11 8 0 0 0   

 Junio  % 0 3 12 9 32 10 0 0 0 0 0 7 8 0 0 0 19 

 

km/h 0 2 4 6 8 8 0 0 0 0 0 8 8 0 0 0 

 

 Julio  % 0 1 9 12 39 4 3 1 0 0 1 2 3 0 0 0 25 

  km/h 0 2 6 6 8 10 4 4 0 0 7 2 3 0 0 0   
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 Agosto  % 0 1 7 12 31 8 1 0 1 0 0 1 2 1 0 0 35 

 

km/h 0 2 5 6 8 10 8 0 3 0 0 3 4 2 0 0 

 

 Septiembre  % 2 0 8 11 14 21 5 0 2 0 0 6 8 3 0 0 20 

  km/h 2 0 5 7 9 8 8 0 4 0 0 6 6 2 0 0   

 Octubre  % 0 0 3 1 27 12 5 0 0 0 0 3 9 1 0 0 39 

 

km/h 0 0 4 3 7 7 6 0 0 0 0 6 6 3 0 0 

 

 Noviembre  % 0 0 0 3 13 5 3 3 1 1 3 9 26 6 3 0 24 

  km/h 0 0 0 7 6 6 4 6 2 3 4 6 4 5 4 0   

 Diciembre  % 0 1 1 3 3 3 2 1 6 0 4 24 34 2 0 0 16 

 

km/h 0 4 3 5 4 5 6 3 4 0 5 8 9 9 0 0 

 

 Anual  % 1 2 7 9 20 7 3 1 1 0 2 8 14 2 0 0 23 

  km/h 1 3 5 6 7 7 5 2 2 1 3 7 6 4 1 0   

 Estación 8414A (Aeropuerto)  

                  

 Enero  % 8 0 2 4 6 2 2 3 2 3 7 7 18 9 14 4 9 

  km/h 19 0 20 13 5 4 8 5 8 7 10 12 10 8 26 24   

 Febrero  % 0 2 7 6 17 5 7 2 2 2 6 8 20 10 4 1 1 

 

km/h 0 18 16 10 9 7 5 5 6 7 15 18 20 21 39 5 

 

 Marzo  % 1 2 5 11 15 13 4 1 2 2 1 15 13 8 6 0 1 

  km/h 2 10 17 17 12 10 14 6 6 10 20 20 13 7 12 0   

 Abril  % 1 0 3 12 17 20 8 1 2 1 1 6 7 4 12 1 4 

 

km/h 5 0 14 16 16 14 12 14 6 12 2 11 4 12 9 8 

 

 Mayo  % 2 0 2 17 17 14 4 1 1 0 5 5 9 4 5 6 8 

  km/h 8 0 12 14 16 17 11 9 14 0 12 23 19 8 9 6   

 Junio  % 3 0 9 9 22 18 11 0 0 1 1 2 6 4 7 6 1 

 

km/h 2 0 12 16 15 16 16 0 0 3 2 22 28 14 5 4 

 

 Julio  % 1 2 2 12 22 18 12 2 0 2 0 0 5 3 10 4 5 

  km/h 17 10 17 17 18 18 15 16 0 2 0 0 12 6 6 7   

 Agosto  % 0 4 5 15 19 17 4 0 0 1 2 1 0 5 13 5 9 

 

km/h 0 12 16 15 17 16 19 0 0 12 6 7 0 6 8 8 

 

 Septiembre  % 1 1 8 6 16 22 8 1 0 0 0 7 9 8 10 3 0 

  km/h 24 9 21 16 15 16 14 13 0 0 0 14 7 8 9 11   

 Octubre  % 2 4 8 6 8 11 19 3 0 0 0 6 12 10 9 1 1 

 

km/h 4 9 11 12 12 12 10 7 0 0 0 7 6 4 9 8 

 

 Noviembre  % 4 1 1 2 4 6 7 3 3 0 3 9 20 9 11 6 11 

  km/h 12 9 17 6 8 7 7 6 6 0 16 14 8 10 10 26   

 Diciembre  % 0 1 1 3 0 3 1 1 5 2 6 15 31 12 5 4 10 

 

km/h 0 10 3 9 0 4 2 4 6 8 17 18 19 14 20 12 

 

 Anual  % 2 1 4 9 14 12 7 2 1 1 3 7 13 7 9 3 5 

  km/h 8 7 15 13 12 12 11 7 4 5 8 14 12 10 14 10   

 Nota: Se considera Calma cuando la velocidad del viento es inferior a 1.8 km/h.   

             
 Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.   
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ESTACIÓN 8416Y  (VIVEROS). 2017

 
Distribución porcentual de la dirección del viento, 2017  (Fuente: Ayuntamiento de València) 
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Precipitación atmosférica total y número de días de precipitación 2017: 
 
 

  Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

 Estación 8416Y (Viveros)  

             

 l/m2  

269,

70 142,3  12,0  - 22,9  12,3  21,3  2,2  26,4  4,2  15,0  7,6  3,5  

 días  60  7  11  - 4  5  5  5  8  4  4  2  5  

 Nota: Datos de precipitación expresados en mm.   
            Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.   
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  Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

 Estación Alameda  

             
 l/m2  303,3 132,0 9,3 48,3 21,5 8,3 24,5 1,3 23,3 5,8 15,3 8,5 5,5 

 días  26  4  3  3  3  2  2  0  3  2  2  1  1  

 Estación Benimàmet                            

 l/m2  311,5 151,5 15,5 46,0 27,3 12,3 2,0 0,3 27,3 9,3 11,0 8,3 1,0 

 días  24  4  4  3  3  1  1  0  4  1  2  1  0  

 Estación Cabecera  

             
 l/m2  256,0 114,5 10,0 48,8 21,8 8,8 2,8 0,8 22,8 5,5 11,5 8,0 1,0 

 días  23  4  3  3  3  2  1  0  2  2  2  1  0  

 Estación Cos                            

 l/m2  286,8 128,5 10,3 48,0 19,8 12,8 22,0 0,3 20,5 1,3 13,5 7,3 2,8 

 días  24  4  3  3  2  1  3  0  4  0  2  1  1  

 Estación El Saler  

             
 l/m2  258,3 113,5 23,8 45,2 11,4 2,4 2,1 1,9 2,6 20,5 15,5 8,2 11,2 

 días  28  6  4  4  2  1  1  1  1  3  3  1  1  

 Estación Ibiza                            

 l/m2  255,5 105,5 11,3 47,3 22,3 20,5 2,5 0,3 19,3 1,8 18,5 4,5 2,0 

 días  22  4  3  3  3  2  1  3  2  0  2  1  1  

 Estación La Torre  

             
 l/m2  328,4 131,4 16,8 57,0 26,0 14,4 5,0 4,2 20,4 18,6 21,2 7,4 6,0 

 días  27  6  3  4  3  1  1  1  1  2  3  1  1  

 Estación Massarrojos                            

 l/m2  402,4 200,8 19,9 62,8 34,1 6,5 0,7 2,5 42,5 6,5 13,7 11,1 1,3 

 días  22  5  3  4  2  1  0  1  3  1  1  1  0  

 Estación Nou Mestalla  

             
 l/m2  322,3 155,0 12,3 52,0 28,0 11,8 2,3 0,5 27,3 10,8 13,3 8,3 1,0 

 días  24  4  4  3  4  1  1  0  3  1  2  1  0  

 Estación Perellonet                            

 l/m2  241,8 80,6 14,4 45,1 23,4 5,5 18,8 2,5 21,1 8,4 17,7 4,3 0,0 

 días  28  6  4  4  2  1  2  0  4  2  2  1  0  

 Estación Ronda Sur  

             
 l/m2  323,0 129,3 14,3 55,3 27,5 12,8 4,0 1,5 24,3 10,0 31,8 7,5 5,0 

 días  24  4  3  3  3  1  1  0  2  3  2  1  1  

 Estación Vara de Quart                            

 l/m2  279,6 100,2 13,1 46,5 19,6 8,3 17,7 2,0 28,8 8,7 22,2 9,2 3,3 

 días  29  4  3  4  3  1  2  1  4  2  2  2  1  

 Total mes ponderado  

             
 l/m2  290,0 125,2 16,6 49,3 20,8 8,4 7,5 1,6 18,5 11,5 17,4 7,7 5,4 

 días  48  6  6  5  4  2  3  3  7  5  3  3  1  

 Nota: Datos de precipitación expresados en mm. Únicamente se consideran los días con un registro superior a 1 mm.  
     Fuente: Servicio del Ciclo Integral del Agua. Sección de Saneamiento Integral. Ayuntamiento de València.  
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Observaciones medias del periodo 1938-2016: 
 

  
 Datos 

Anuales  

 Datos Mensuales   

 
  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

 
 Temperaturas medias mensuales en ºC  17,7 11,3 12,0 13,8 15,7 18,5 22,0 24,8 25,3 23,0 19,1 14,8 12,0 

 
 Humedad relativa media en % (*)  65,7 64,4 62,5 63,2 62,7 64,8 65,6 67,8 68,7 68,7 68,2 66,2 65,4 

 
 Precipitación total media en l/m2  442,4 31,3 31,4 32,7 35,4 33,5 21,5 8,6 19,7 55,2 83,4 45,3 44,3 

 
 Nota: Datos referidos a la estación 8416 (Viveros). Para la humedad y la precipitación, a partir de marzo de 2012 datos de la estación 8416Y (Viveros). (*) Datos de 2005 no disponibles.   

 Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.   
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Valores extremos del periodo 1938-2016: 
 

   Enero   Febrero   Marzo   Abril   Mayo   Junio  

 Temperatura máxima absoluta  

26,2 29,0 33,2 35,2 42,0 38,2 

(31/01/48) (27/02/90) (25/03/88) (21/04/45) (14/05/15) (25/06/07) 

 Temperatura mínima absoluta  

-6,5 -7,2 -0,4 1,0 5,0 8,5 

(17/01/46) (11/02/56) (03/03/46) (23/04/70) (03/05/45) (11/06/56) 

 Temperatura media más alta  

14,5 15,4 19,0 18,7 21,0 26,3 

(2016) (1990) (2001) (2014) (2015) (2003) 

 Temperatura media más baja  

7,0 6,2 10,6 13,5 16,2 19,9 

(1945) (1956) (1971) (1958) (1991) (1967) 

 Precipitació máxima en un día  

76,8 102,1 72,5 105,6 63,6 128,7 

(18/01/57) (26/02/48) (10/03/75) (18/04/82) (07/05/02) (30/06/02) 

 Precipitación mensual máxima  

138,1 153,6 133,7 154,3 143,2 140,0 

(1940) (1948) (1975) (1982) (2008) (2002) 

 Velocidad máxima del viento  

109 117 100 115 99 80 

(29/01/48) (25/02/89) (26/03/54) (23/04/51) (28/05/45) (14/06/04) 

        

 

 

       

   Julio   Agosto   Septiembre   Octubre  Noviembre Diciembre 

 Temperatura máxima absoluta  

41,8 43,0 38,4 35,8 32,0 25,2 

(06/07/86) (27/08/10) (03/09/99) (21/10/14) (09/11/85) (10/12/78) 

 Temperatura mínima absoluta  

11,6 12,5 8,0 4,1 -0,8 -2,8 

(12/07/48) (09/08/45) (17/09/71) (30/10/44) (25/11/65) (25/12/62) 

 Temperatura media más alta  

27,9 28,1 25,5 22,6 17,8 14,7 

(2003) (2003) (2014) (2014) (2009) (2002) 

 Temperatura media más baja  

22,6 22,8 20,3 16,2 11,7 9,0 

(1948) (1977) (1972) (1974) (1956) (1956) 

 Precipitación máxima en un día  

43,8 76,7 134,4 178,2 262,6 81,0 

(25/07/86) (27/08/83) (04/09/89) (11/10/07) (17/11/56) (05/12/75) 

 Precipitación mensual máxima  

44,9 110,3 259,8 365,6 298,2 206,8 

(1986) (1983) (1989) (1965) (1956) (1989) 

 Velocidad máxima del viento  

85 79 94 90 90 109 

(22/07/67) (07/08/56) (07/09/89) (14/10/62) (23/11/49) (19/12/45) 

 Nota: Datos referidos a la estación 8416 (Viveros). Datos del viento hasta 2012.  

    Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.   
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3.3.2. Orografía  
 
En términos generales se puede decir que el término municipal de València se encuentra en la 
llamada Depresión Valenciana, en la que convergen dos conjuntos montañosos: los sistemas 
Ibérico y Bético, que interfiriéndose dan lugar a estructuras complejas y deprimidas que han 
causado el hundimiento progresivo del arco valenciano. Esta depresión ha sido aterrada por 
sedimentos recientes aportados por los ríos Turia y Júcar. 
 
La Plana Valenciana es una zona deprimida cerrada por el oeste y norte por el Sistema Ibérico; 
por el sur, por las Cordilleras Béticas, y que ha ido ganando terreno los últimos milenios al Mar 
Mediterráneo, con el que limita por el este. 
 
Más concretamente se puede decir que la altitud general del término municipal tiene un valor 
de 16 metros sobre el nivel del mar. A pesar de la uniformidad aparente, hay una amplia 
variedad de microambientes, lo cual justifica fenómenos tan comunes históricamente en esta 
zona como son las inundaciones. 
 
Una de las zonas de cota más baja es la de Campanar-Marxalenes-Camí de Morvedre, todas en 
el margen izquierdo del río, y en las que se dan la afluencia de las crecidas del barranco d’En 
Dolça además de las del Turia. 
 
La prominencia topográfica existente desde Burjassot en dirección a la ciudad de València 
constituye una barrera altitudinal que en caso de crecida de aguas quedan ahí estancadas e 
incluso dirigiéndolas hacia el casco antiguo de la ciudad. 
 
Otros puntos con cotas bajas son el Barrio de Curtidors, Plaza de Tetuán y Pla del Remei. 
 
Estas depresiones dejan en visible resalte la mota central correspondiente a la zona de la 
Catedral y alrededores, con alturas superiores a los 16 metros. 
 
Por último, otras áreas de muy baja topografía es la de Poblats Marítims del Grao y Nazaret, 
zonas de marjal y playa. 
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3.3.3. Hidrología 
 
Zonas de inundación citadas en el PATRICOVA: 
 

Cursos de agua 

Endorreísmo de Massamagrell 

Cono del barranco del Carraixet 

Barranco de Masarrochos 

Desembocadura del río Turia 

Barranco de la Saleta (o Pozalet) 

Rambla del Poyo (o de Chiva, o de Torrent) 

Barranco Cañada de Hortolá (o de Silla) 

Laguna de l’Albufera 

 
El río que atraviesa la ciudad de València es el rio Turia, río de la vertiente mediterránea de la 
península ibérica, el cual nace en la muela de San Juan de los Montes Universales, término 
municipal de Guadalaviar (Teruel), y tras 280 km de recorrido desemboca al norte de la playa 
valenciana de Pinedo. Son famosas sus crecidas, en especial la del 14 de octubre de 1957, 
conocida como la gran riada de València, que con un caudal de 3.700 m³/s inundó gran parte de 
la ciudad de València produciendo una gran cantidad de daños materiales y personales. 
 
El agua del río Turia se ha utilizado para la irrigación de los campos de cultivo, para lo cual se 
desarrolló una red de irrigación, cuyo eje fundamental son las acequias de la vega de València. 
Estas acequias toman su agua de los últimos caudales del río , aguas abajo del azud de la 
acequia de Moncada. Y por último las aguas sobrantes y las escorrentías del Turia se 
aprovechan para la acequia del Oro y los regadíos de Francos y Marjales de València. 
 
Acequias: 
 

 Acequia de Quart 
 Acequia Benàgeber 
 Acequia Faitanar 
 Acequia de Mislata 
 Acequia de Favara 
 Acequia de Rovella 

 
 Acequia de Tormos  
 Acequia de Mestalla  
 Acequia de Rascanya 

 
 
 
 
 

 

Margen derecho 

Margen izquierdo 
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Cuencas: 
De acuerdo al Análisis del Plan Especial de Inundaciones el Término municipal de València está 
afectado por las siguiente Cuencas: 

 Cuenca 26. Barrancos entre Palancia y Carraixent. 
 Cuenca 27. Barranco del Palmaret. 
 Cuenca 28. Río Turia. 
 Cuenca 29. Rambla del Poyo y Barranco Pozalet-Saleta 
 Cuenca 30. Barrancos de la Albufera. 
 Cuenca 31. Río Júcar. 

 

 
 

Plan de Actuación Municipal ante el Riesgo de Inundaciones de València 

 
 
 
 
3.3.4. Geología 
 
El término municipal de València se encuentra entre las Hojas 696 (Burjassot), 722 (València) y 
747 (Sueca), del Mapa Geológico de España (E:1/50.000) del Instituto Geológico y Minero de 
España, donde se reflejan las características geológicas generales de esta zona. 
 

1. Estratigrafía: 
 
El Cuaternario presenta especial interés por su gran extensión superficial, así como por la 
variedad de sus formaciones. En conjunto, se presenta como una dilatada llanura prelitoral, 
ocupada en su mayor parte por la Albufera y sedimentos asociados y por los limos de 
inundación del río Turia. 
 
Tipos de depósitos del término municipal: 
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- Depósitos marinos (Q2P): Sólo se reconocen las playas actuales, constituidas en la mayor de 
los puntos por arenas finas que forman una franja estrecha en la línea de costa y que en 
algunos puntos se ensanchan en flecha debido a la acción antrópica. 
 

- Depósitos mixtos continentales-marinos: 
 

- Limos de inundación (Q31li): Forman un amplio cono que corresponde a la parte 
superficial del delta del Turia. Ocupan los alrededores de la ciudad de Valencia y han sido 
transformados en casi su totalidad en huerta. Están constituidos por limos arenosos 
grises y parduzcos sobre los que el Turia ha excavado posteriormente un nivel de 
terrazas. Bajan desde los alrededores de Manises en suave pendiente hasta la costa. 

 
- Albufera (Q2A): Además de las causas naturales, que tienden a disminuir su extensión, ha 

sido muy afectada por el modelado antrópico. Está rodeada por una orla continua de 
limos pardos (Q2l), que corresponderían a depósitos recientes de relleno. 

 
- Dunas (Q2D-Q2D1): L a Albufera se encuentra exteriormente cerrada por dos cordones de 

dunas longitudinales (Q2D) y (Q2D1), separadas por un surco interdunar (Q2id), en el 
que a veces aflora el nivel freático y en el que en la actualidad se están depositando 
limos arenosos grises. El cordón más antiguo, más próximo a la Albufera (Q2D) se 
presenta parcialmente fijado y en algunos puntos con una tenue rubeficación, sin que 
esté encostrado en ningún punto. El segundo cordón dunar (Q2D1), más reciente, está 
formado por arenas sin fijar y prácticamente actuales, todavía móviles. Los cordones 
dunares están interrumpidos por dos “golas” naturales, Perellonet y Perelló, que 
constituyen la salida natural de la Albufera.  

 

Tectónica Cuaternaria: 
 
No existe ningún depósito que atestigüe la existencia de una tectónica cuaternaria. No 
obstante, la existencia de terremotos recientes, la potencia del delta del Turia, que sobrepasa a 
la Albufera, y la inexistencia de niveles marinos escalonados, en contraposición con los niveles 
de terrazas fluviales, hacen suponer la existencia de reajustes tectónicos recientes. 
 
La existencia de los cordones dunares abogan en favor de un movimiento negativo del mar que 
favorecería la selección y transporte por el viento de los materiales sueltos abandonados en la 
regresión. 
 

2. Tectónica 
 
Casi la totalidad de la Hoja de Valencia está situada en una amplia depresión morfológica de 
origen tectónico complejo. Esta depresión, que recibe el nombre geográfico de Huerta de 
Valencia, se extiende entre el mar y las estribaciones de los relieves de Chiva y Buñol y está 
flanqueada hacia el norte por los relieves de Náquera y al sur por los de Cullera-Alginet. Esta 
zona deprimida representa un eje sinclinal de la Cadena Ibérica, en el que se han depositado 
materiales claramente posteriores al momento principal de la compresión creadora de las 
estructuras “ibéricas”. 
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Por otra parte, esta depresión tectónica ha sido afectada por movimientos posteriores 
relacionados causalmente con la tectónica de las áreas “béticas” situadas al sur, que a su vez 
debe ser responsable de los movimientos más recientes de las costas mediterráneas. 
 

3. Historia geológica 
 

Como consecuencia del acortamiento del área ocupada por el mar mesozoico “ibérico” se 
produce la emersión de áreas de relieve positivo, horst de fondo, y áreas deprimidas, graben 
profundos, que se alinean según ejes “ibéricos”. 
 

La región valenciana queda enclavada en una de estas depresiones, que es invadida por el mar 
en los tiempos del Terciario Inferior. Este mar somero deposita materiales arenosos, en 
principio conglomeráticos, sobre los que se intercalan facies más finas (margas con ostreidos), 
formándose un golfo de dimensiones mayores al actual. 
 

En el Terciario Superior (Vindoboniense-Pontiense) se produce una regresión del mar 
tortoniense, creándose un área de aspecto lagunar, en la que se depositan las margas y calizas 
con gasterópodos dulceacuícolas. 
 
Posteriormente se acentúan las condiciones continentales, en un clima más extremo que el 
actual, acumulándose materiales cuaternarios continentales, mientras la línea de costa 
retrocede, abandonando antiguos sedimentos litorales (antiguas albuferas y el delta hoy 
cubierto del Turia). 
 

3.4. Infraestructuras y Vías de Comunicación 
 

3.4.1.- Terrestre: 
 

Autovías: 
 

A-3 (Autovía del Este) 
A-7 (Autovía del Mediterráneo) 
A-38 
V-21 (Acceso norte a Valencia) 
V-30 (Circunvalación de Valencia) 
V-31 (Acceso sur a Valencia) 
 

Carreteras Nacionales: 
 

N-332 
N-340 
 

Carreteras con titularidad de la Generalitat Valenciana: 
 

CV-500 (Autopista del Saler) 
CV-400 (Avenida del Sur) 
CV-30 (Ronda norte de Valencia) 
CV-31 
CV-35 (Pista de Ademuz) 
CV-36 (Autovía de Torrente) 
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Carreteras con titularidad de la Diputación de Valencia: 
 
CV-315 
CV-308 
 
Intensidad media diaria de los principales accesos a la ciudad de València, 2017: 
 

VÍas 
IMD 

Anual 
Acceso Barcelona 83.549 
Acceso Avenida Constitución 22.839 

Acceso Avenida Burjassot 6.443 
Acceso Ademuz por Corts Valencianes 81.326 
Acceso Mislata (Petxina - Democracia) 20.146 
Acceso Av. del Cid  108.116 
Acceso Archiduque Carlos 81.054 
Acceso Carrera Malilla 9.961 
Acceso Ausiàs March 76.417 
Acceso Autopista del Saler 31.983 
Acceso Camino Moncada 22.662 
Fuente: Servicio de Movilidad Sostenible. Ayuntamiento de València. 

 
 

3.4.2.- Ferroviaria: 
 
Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana (MetroValencia): 
 
Línea 1 (Bétera-Villanueva de Castellón): Longitud 70,24 Km 
Línea 2 (Llíria-Torrent Avinguda): Longitud 39,75 Km 
Línea 3 (Rafelbunyol-Aeroport): Longitud 24,69 Km 
Línea 4 (Mas del Rosari/Fira València-Doctor Lluch; Lloma Llarga Terramelar-Empalme): 
Longitud 15,92 Km 
Línea 5 (Marítim Serrería-Aeroport): Longitud 12,95 Km 
Línea 6 (Tossal del Rei-Marítim Serrería): Longitud 10,07 Km 
Línea 7 (Marítim Serrería- Torrent Avinguda): Longitud 15,45 
Línea 8: Marina Reial Joan Carles I-Marítim Serrería): Longitud 1,2 Km 
Línea 9 (Alboraya Peris ARAGÓ-Riba-roja del Túria): Longitud 23,37 Km 
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Metrovalencia. Longitud, estaciones y número de trenes diarios por línea. 2017 

        Total Línea 1 Línea 2 Línea 3 Línea 4 
Longitud (km) 156,388 72,145 39,445 24,691 16,999 
Estaciones/Paradas 137 40 33 26 33 

        Línea 5 Línea 6 Línea 7 Línea 8 Línea 9 
Longitud (km) 13,293 3,571 15,497 1,230 24,859 
Estaciones/Paradas 18 21 16 4 22 

        Total Línea 1 Línea 2 Línea 3 Línea 4 

Trenes 
     Laborables lectivos 1.457 156 152 143 146 

Laborables no lectivos 1.368 156 152 143 146 
Sábados 1.109 110 108 107 112 
Festivos 996 97 98 93 100 

        Línea 5 Línea 6 Línea 7 Línea 8 Línea 9 
Trenes 

     Laborables lectivos 138 128 311 195 88 
Laborables no lectivos 138 128 310 108 87 
Sábados 98 100 290 105 79 
Festivos 94 78 262 96 78 
Fuente: Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana. 

     

Metrovalencia. Personas usuarias por meses y línea. 2017 
     

           
  Total Línea 1 Línea 2 Línea 3 Línea 4 Línea 5 Línea 6 Línea 7 Línea 8 Línea 9 

Total 63.843.231 9.157.724 8.518.631 12.843.492 9.724.913 7.030.833 8.070.682 6.188.540 1.906.035 402.381 

Enero 5.125.002 756.038 698.055 1.065.120 774.371 565.146 669.477 445.410 129.197 22.188 

Febrero 5.361.455 777.948 704.990 1.101.407 786.025 573.032 697.437 540.234 157.274 23.108 

Marzo 7.480.105 1.039.196 1.004.479 1.517.797 1.163.712 850.110 990.801 695.380 185.656 32.974 

Abril 4.779.278 675.451 631.003 954.661 731.720 530.678 597.791 471.806 149.654 36.514 

Mayo 5.835.412 831.407 771.341 1.168.965 877.876 637.153 729.494 596.603 181.930 40.643 

Junio 5.399.800 757.923 712.475 1.068.385 812.911 590.306 663.530 563.510 182.825 47.935 

Julio 4.744.920 659.114 640.996 935.914 719.576 516.953 580.162 488.896 155.865 47.444 

Agosto 3.379.494 469.080 466.132 668.226 536.975 370.055 403.540 309.867 113.899 41.720 

Septiembre 5.275.416 766.145 694.796 1.054.424 794.182 571.689 661.144 525.678 172.391 34.967 

Octubre 5.606.219 814.389 731.490 1.119.575 853.472 611.545 701.021 563.248 179.058 32.421 

Noviembre 5.712.208 844.755 760.954 1.141.962 867.412 633.201 718.222 554.490 168.415 22.797 

Diciembre 5.143.922 766.278 701.920 1.047.056 806.681 580.965 658.063 433.418 129.871 19.670 

Fuente: Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana. 
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Fuente: Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana. 

 
Resumen datos más importantes RENFE 2017: 
 

Personas transportadas Origen Destino 

Larga distancia 1.897.946 1.920.758 

Media distancia 342.584 322.975 

Cercanías 6.691.859 6.825.471 
(Fuente: Ayuntamiento de València) 

 
Datos desglosados: 
 
Cercanías València 
 
Línea C-1 (València Nord – Gandía): Logitud 62 Km 
Línea C-2 (València Nord – Xàtiva – Moixent): Longitud 80 Km 
Línea C-3 (València Sant Isidre – Buñol – Utiel): Longitud 84 Km 
Línea C-4 (València Sant Isidre – Xirivella L’Alter): Longitud 2 Km 
Línea C-5 (València Nord – Caudiel): Longitud 72 Km 
Línea C-6 (València Nord – Castelló): Longitud 73 Km 
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Larga Distancia RENFE. Personas con origen o destino la ciudad de València según mes. 2017 

          Origen Destino 

   Total AVE Otros Total AVE Otros 

 Total 2.169,6 1.315,3 854,3 2.188,2 1.304,8 883,4 

 Enero 155,1 95,6 59,5 156,1 96,6 59,5 

 Febrero 160,2 99,3 60,9 162,9 99,9 63,0 

 Marzo 200,2 121,1 79,1 205,0 122,4 82,6 

 Abril 174,2 106,0 68,2 180,9 110,6 70,3 

 Mayo 189,8 118,8 71,0 187,4 115,1 72,3 

 Junio 194,8 119,1 75,7 199,4 122,2 77,2 

 Julio 195,4 111,8 83,6 195,5 109,1 86,4 

    Agosto 166,7 93,0 73,7 163,1 89,1 74,0 

    Septiembre 182,8 109,4 73,4 184,0 106,5 77,5 

    Octubre 192,1 118,3 73,8 193,9 116,0 77,9 

    Noviembre 180,8 114,8 66,0 180,7 111,9 68,8 

    Diciembre 177,2 108,1 69,1 179,3 105,5 73,8 

 Nota: Datos expresados en miles de personas. 

     Fuente: Renfe. 

       
 

Larga Distancia RENFE. Datos básicos de las estaciones de la ciudad de València. 2017 

      
Personas transportadas (miles) Trenes Media diaria de trenes según tipo de día 

Por año Por día Por año Laborables Sábado Domingo 

4.357,7 11,9 23.837 69 53 62 

Fuente: Renfe. 

     
 

Media Distancia RENFE. Personas con origen o destino la ciudad de València según estación y mes. 2017 
   

              

Estación 

Origen Destino 
 

Total Norte Cabanyal 
San 
Isidro 

Font 
Sant 
Lluís 

Joaquín 
Sorolla Total Norte Cabanyal 

San 
Isidro 

Font 
Sant 
Lluís 

Joaquín 
Sorolla 

 
Total 362,3 332,8 18,4 7,2 0,2 3,7 350,0 320,6 17,1 8,8 0,2 3,3 

 
Enero 23,9 22,0 1,2 0,4 0,0 0,3 24,1 22,0 1,3 0,5 0,0 0,3 

 
Febrero 22,7 20,6 1,4 0,4 0,0 0,3 20,8 18,8 1,3 0,4 0,0 0,3 

 
Marzo 38,7 35,7 1,8 0,8 0,0 0,4 34,8 31,9 1,5 1,0 0,0 0,4 

 
Abril 31,8 29,2 1,5 0,8 0,0 0,3 30,1 27,6 1,4 0,9 0,0 0,2 

 
Mayo 25,3 23,2 1,4 0,4 0,0 0,3 25,0 22,7 1,5 0,5 0,0 0,3 

 
Junio 28,0 25,5 1,6 0,6 0,0 0,3 25,9 23,5 1,3 0,8 0,0 0,3 

 
Julio 37,8 34,8 1,6 1,1 0,0 0,3 37,6 34,8 1,5 1,1 0,0 0,2 

 
Agosto 37,5 34,6 1,5 1,1 0,0 0,3 38,7 36,0 1,4 1,1 0,0 0,2 

 
Septiembre 31,0 28,2 1,8 0,7 0,0 0,3 31,9 29,4 1,5 0,7 0,0 0,3 

 
Octubre 30,5 28,0 1,7 0,5 0,0 0,3 30,5 27,9 1,7 0,6 0,0 0,3 

 
Noviembre 25,1 23,2 1,4 0,2 0,0 0,3 24,1 21,9 1,4 0,5 0,0 0,3 

 
Diciembre 29,8 27,8 1,4 0,3 0,0 0,3 26,1 24,1 1,2 0,6 0,0 0,2 

 Nota: Los viajeros con origen o destino la estación Joaquín Sorolla corresponden a trenes de alta velocidad. Datos expresados en miles de personas. Las 
cifras iguales a 0 suponen menos de 50 viajeros. 

Fuente: Renfe. 
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Media distancia: 
 

 Valencia - Alicante – Murcia 

 Valencia - Castelló - Tarragona – Barcelona 

 Valencia - Albacete - Alcázar – Madrid 

 Valencia - Xàtiva – Alcoi 

 Valencia - Cuenca – Madrid 

 Valencia - Teruel – Zaragoza 
 
Larga distancia: 

 

 AVE: Valencia-Madrid, Valencia-Sevilla 

 Alvia: Madrid - Valencia – Castellón 

 AV City: Málaga – Valencia – Málaga (viernes y sábado) 

 Euromed 

 Talgo 
 

3.4.3.- Marítimo (Puerto de Valencia): 
 
Características generales: 
 

Características generales del Puerto de València. 2017 

   
Superficie terrestre y áreas de depósito   

 Total (m
2
) 5.103.869 

 Depósitos 3.189.153 

 Descubiertos 2.995.165 

 Cubiertos y abiertos 13.171 

 Cerrados 180.817 

 Viales 942.194 

     Resto 972.522 

 

   
    

 
Longitud (m) de muelles y atraques   

 Dársenas comerciales 13.555 

 Calado de menos de 8 m 492 

 Calado de 8 a 10 m 1.239 

 Calado de 10 a 12 m 1.309 

 Calado de más de 12 m 10.515 

 Dársenas pesqueras 212 

 Dársena Puerto America's Cup 6.640 

 Dársena Real Club Náutico 3.640 

 Fuente: Autoridad Portuaria de València. 
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 Buques según tipo de navegación. 2017 
   

         Total Cabotaje Exterior 

  Número 
Arqueo Bruto 

(AB) Número 
Arqueo Bruto 

(AB) Número 
Arqueo Bruto 

(AB) 

Total 6.180 231.287.499 2.133 57.790.386 4.047 173.497.113 

  Nacionales 261 4.944.872 257 4.910.554 4 34.318 

  Extranjeros 5.919 226.342.627 1.876 52.879.832 4.043 173.462.795 

Fuente: Autoridad Portuaria de València. 

     
 
 
Buques según tonelaje. 2017 

       
           

  
Hasta 3.000 

AB De 3.001 a 5.000 De 5.001 a 10.000 De 10.001 a 25.000 De 25.001 a  50.000 Más de 50.000 

  N.º AB N.º AB N.º AB N.º AB N.º AB N.º AB 

Cabotaje 22 47.203 87 360.944 204 1.545.774 876 18.385.869 781 22.120.919 163 15.329.677 

Nacionales 4 711 51 216.467 5 32.248 169 3.830.368 28 830.760 0 0 

Extranjeros 18 46.492 36 144.477 199 1.513.526 707 14.555.501 753 21.290.159 163 15.329.677 

Exterior 69 166.794 161 656.227 705 6.207.909 576 9.537.248 1.277 44.522.486 1.259 112.406.449 

Nacionales 0 0 2 7.689 1 5.040 1 21.589 0 0 0 0 

Extranjeros 69 166.794 159 648.538 704 6.202.869 575 9.515.659 1.277 44.522.486 1.259 112.406.449 
Fuente: Autoridad Portuaria de 
València. 

           
 
 
Pasaje según puerto de origen y destino. 2017 

  

     
  Total Embarcado Desembarcado En tránsito 

Total 1.029.288 345.584 340.885 342.819 

Palma (ES) 324.094 169.039 155.055 - 

Ibiza (ES) 115.913 58.246 57.667 - 

Mahón (ES) 10.113 5.269 4.844 - 

Mostaganem (DZ) 150.469 75.008 75.461 - 

San Antonio (RD) 15.561 7.898 7.663 - 

Otros 810 65 745 - 

Cruceros turísticos (203 barcos) 412.328 30.059 39.450 342.819 

Fuente: Autoridad Portuaria de València. 
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3.4.4.- Aéreo (Aeropuerto de Manises): 
 
Características generales: 
 

Características del aeropuerto de València 
  

    
Características   

  Código IATA VLC 
  Código OACI LEVC 
  Distancia a València 8 Km 
  Localización (respecto a València) NW 
  Elevación 73 m 
  Horario H-24 
  Superficie (m2) 5.000.720 
  Plataformas 520.199 
  Edificios Terminales 64.000 
  Longitud pista (m) 3.215 
  Calles de salida de pista 11 
  Capacidad   
  Edificios Terminales (pasaje/hora) 3.450 
  Pista (operaciones/hora) 34 
  Aeropuerto (pasaje/año) 6.745.394 
  Puertas de embarque 22 
  Cintas de recogida de equipaje 13 
  Mostradores de facturación 63 
  Controles de seguridad 14 
  Controles de pasaporte 13 
  Plazas de aparcamiento 5.536 
  Turismos 5.256 
  Taxis, autobuses y grúas 280 
  Nota: IATA (Asociación Internacional del Transporte Aéreo), OACI (Organización de Aviación Civil 

Internacional). 

Fuente: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). 

  

     

Tráfico aéreo. Número de aeronaves, pasaje, mercancías y correo por aeropuerto. 2017 

      

  
Madrid / Barajas A. 

Suárez Barcelona València Sevilla 
 Aeronaves 387.566 323.539 68.041 48.660 
 Pasaje 53.402.506 47.284.500 6.745.394 5.108.807 
 En tránsito 51.467 25.000 8.167 17.602 
 Mercancías (kg) 474.905.688 157.763.384 13.157.198 10.740.668 
 Correo (kg) 23.145.136 1.334.939 3.508 95.890 
 Nota: Datos provisionales. 

    Fuente: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). 
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3.5. Actividades Económicas y Socio-Laborales 
 

Actividades económicas según tipo. 2018 
   

        

  Total Ganaderas Industriales Construcción 
Comercio y 

Servicios Profesionales Artísticas 

2018 121.337 37 4.107 7.951 81.526 26.971 745 

% 100,0 0,0 3,4 6,6 67,2 22,2 0,6 

Fuente: Impuesto de Actividades Económicas. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 

   

Actividades económicas industriales según sectores. 2018 
  

Código Sector Total % 

Total 
 

4.107 100,0 

1 Energía y agua 375 9,1 

11 Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos y coquerías 6 0,1 

12 Extracción de petróleo y gas natural 2 0,0 

14 Extracción de petróleo y residuos radiactivos 2 0,0 

15 Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente 339 8,3 

16 Captación y distribución de agua y fabricación de hielo 26 0,6 

2 Extracción y transformación minerales no energéticos y derivados 129 3,1 

22 Producción y primera transformación de metales 5 0,1 

23 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos; turberas 7 0,2 

24 Industrias de productos minerales no metálicos 56 1,4 

25 Industria química 61 1,5 

3 Industrias transformadoras de metales  983 23,9 

31 Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de transporte) 287 7,0 

32 Construcción de maquinaria y equipo mecánico 52 1,3 

33 Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluido instalación) 116 2,8 

34 Construcción de maquinaria y material eléctrico 33 0,8 

35 Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores) 220 5,4 

36 Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto 13 0,3 

37 Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques 81 2,0 

38 Construcción de otro material de transporte 13 0,3 

39 Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y similares 168 4,1 

4 Otras industrias manufactureras 2.620 63,8 

41 Industrias de productos de alimentación y bebidas 279 6,8 

42 Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco 49 1,2 

43 Industria textil 50 1,2 

44 Industria del cuero 26 0,6 

45 Industrias del calzado y vestido y otras confecciones textiles 422 10,3 

46 Industrias de la madera, corcho y muebles de madera 284 6,9 

47 Industrias del papel y fabricación de artículos de papel, artes gráficas y edición 1.160 28,2 

48 Industrias de transformación del caucho y materias plásticas 51 1,2 

49 Otras industrias manufactureras 299 7,3 

Fuente: Impuesto de Actividades Económicas. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 
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Actividades económicas comerciales por distrito. 2018 
 

  Total 

Comercio, 
restaurantes, 

hostelería y 
reparaciones % 

Transportes y 
comunicaciones % 

Instituciones 
financieras y 

seguros % 
Resto de 
servicios % 

València 81.526 33.687 100,0 5.469 100,0 28.232 100,0 14.138 100,0 

 1.  Ciutat Vella 10.385 4.025 11,9 139 2,5 4.765 16,9 1.456 10,3 

 2.  l'Eixample 9.434 3.645 10,8 182 3,3 4.113 14,6 1.494 10,6 

 3.  Extramurs 6.861 2.669 7,9 224 4,1 2.586 9,2 1.382 9,8 

 4.  Campanar 3.810 1.642 4,9 234 4,3 1.195 4,2 739 5,2 

 5.  la Saïdia 3.164 1.354 4,0 215 3,9 964 3,4 631 4,5 

 6.  el Pla del Real 4.036 1.302 3,9 103 1,9 1.864 6,6 767 5,4 

 7.  l'Olivereta 2.622 1.186 3,5 233 4,3 663 2,3 540 3,8 

 8.  Patraix 4.269 2.010 6,0 387 7,1 1.106 3,9 766 5,4 

 9.  Jesús 3.136 1.421 4,2 298 5,4 791 2,8 626 4,4 

10.  Quatre Carreres 5.014 2.409 7,2 402 7,4 1.375 4,9 828 5,9 

11.  Poblats Marítims 3.967 1.916 5,7 546 10,0 911 3,2 594 4,2 

12.  Camins al Grau 4.835 2.157 6,4 294 5,4 1.551 5,5 833 5,9 

13.  Algirós 3.060 1.349 4,0 120 2,2 933 3,3 658 4,7 

14.  Benimaclet 2.274 1.012 3,0 99 1,8 697 2,5 466 3,3 

15.  Rascanya 2.817 1.277 3,8 228 4,2 820 2,9 492 3,5 

16.  Benicalap 2.635 1.199 3,6 328 6,0 668 2,4 440 3,1 

17.  Pobles del Nord 378 161 0,5 30 0,5 128 0,5 59 0,4 

18.  Pobles de l'Oest 1.049 460 1,4 72 1,3 342 1,2 175 1,2 

19.  Pobles del Sud 1.392 666 2,0 169 3,1 358 1,3 199 1,4 

No consta 6.388 1.827 5,4 1.166 21,3 2.402 8,5 993 7,0 
Fuente: Impuesto de Actividades Económicas. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de 
València. 

      
Aprovechamiento de la superficie agraria (2017): 
 

  Total Secano Regadío 

Total 13.668 - - 

Tierras Cultivadas 3.277 11 3.266 

   Cultivos Herbáceos 2.104 0 2.104 

   Barbecho 570 3 567 

   Cultivos Leñosos 603 8 595 

Terreno forestal 298 - - 

Otras superficies 10.093 - - 

Superficies no agrícolas 5.824 - - 

Ríos y lagos 3.099 - - 

Terreno improductivo 1.170 - - 

Nota: Superficie en hectáreas. 

  Fuente: Consell Agrari Municipal. Ayuntamiento de València. 
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Superficie de cultivos herbáceos de regadío según ocupación (2017): 

 

  Ocupación Principal Ocupación Posterior 

Total 2.104 248 

Cereales 860 0 

   Arroz 860 0 

Tubérculos 393 67 

   Patata temprana 199 67 

   Chufa 194 0 

Flores y plantas rnamentales 47 0 

Cultivos Forrajeros 3 0 

Hortalizas 801 181 

Cebolla 211 10 

Lechuga 156 13 

Alcachofa 130 0 

Acelga 35 55 

Apio 34 22 

Col y repollo 11 39 

Coliflor 10 30 

Calabaza y calabacín 37 0 

Pimiento 37 0 

Sandía 24 8 

Rábano 15 0 

Cardo 13 0 

Melón 13 0 

Espinaca 9 2 

Haba verde 9 0 

Otras  57 2 

Nota: Superficie en hectáreas. 

  Fuente: Consell Agrari Municipal. Ayuntamiento de València. 
 

Superficie de cultivos leñosos (2014): 
 

  
Plantación regular que 

todavía no produce 
Plantación regular en 

producción 

Total 24 579 

Cítricos 18 545 

    Naranjo 0 325 

Mandarino 11 204 

Frutales 5 21 

Resto de cultivos leñosos 1 6 

   Algarrobo 0 6 

Viveros 0 7 

Nota: Superficie en hectáreas. 

  Fuente: Consell Agrari Municipal. Ayuntamiento de València. 
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Número de explotaciones agrícolas y superficie (2009) 
 

Número de 
explotaciones 

Con 
tierra 

Superficie 
total (Ha) 

Superficie agrícola 
utilizada (SAU) (Ha) 

Explotaciones con 
agricultura ecológica 

SAU agricultura 
ecológica (Ha) 

1030 1029 4740,54 4224,67 11 94,93 
(Fuente: Ayuntamiento de València) 

 

Composición del volumen de contratación de acciones. (2017): 
 

  Volumen de contratación 
Acciones 17.037.467,5 

Petróleo y Energía 2.196.164,5 
Materiales Básicos, Industria y Construcción 1.716.206,0 

Bienes de Consumo 2.519.482,6 
Servicios de Consumo 1.440.555,1 
Servicios Financieros e Inmobiliarias 7.038.071,9 
Tecnología y Telecomunicaciones 2.126.987,4 

Nota: Datos en miles de euros.  

 Fuente: Bolsa de València. 

  

Actividades económicas industriales por distrito (2018): 

  Total 
Energía y 

agua % 

Extracción y 
transformación 

de minerales % 
Transformación 

de metales % 

Resto de 
industrias 

manufactureras % 

València 4.107 375 100,0 129 100,0 983 100,0 2.620 100,0 

 1.  Ciutat Vella 479 56 14,9 6 4,7 65 6,6 352 13,4 

 2.  l'Eixample 483 96 25,6 19 14,7 56 5,7 312 11,9 

 3.  Extramurs 357 27 7,2 11 8,5 78 7,9 241 9,2 

 4.  Campanar 134 10 2,7 2 1,6 24 2,4 98 3,7 

 5.  la Saïdia 169 7 1,9 3 2,3 45 4,6 114 4,4 

 6.  el Pla del Real 144 32 8,5 6 4,7 19 1,9 87 3,3 

 7.  l'Olivereta 132 4 1,1 0 0,0 48 4,9 80 3,1 

 8.  Patraix 217 12 3,2 4 3,1 70 7,1 131 5,0 

 9.  Jesús 190 5 1,3 13 10,1 61 6,2 111 4,2 

10.  Quatre Carreres 293 21 5,6 10 7,8 93 9,5 169 6,5 

11.  Poblats Marítims 223 3 0,8 9 7,0 87 8,9 124 4,7 

12.  Camins al Grau 226 8 2,1 3 2,3 56 5,7 159 6,1 

13.  Algirós 128 4 1,1 2 1,6 29 3,0 93 3,5 

14.  Benimaclet 173 9 2,4 7 5,4 47 4,8 110 4,2 

15.  Rascanya 150 5 1,3 4 3,1 39 4,0 102 3,9 

16.  Benicalap 163 3 0,8 3 2,3 41 4,2 116 4,4 

17.  Pobles del Nord 34 6 1,6 4 3,1 8 0,8 16 0,6 

18.  Pobles de l'Oest 57 4 1,1 2 1,6 15 1,5 36 1,4 

19.  Pobles del Sud 106 11 2,9 5 3,9 32 3,3 58 2,2 

No consta 249 52 13,9 16 12,4 70 7,1 111 4,2 
Fuente: Impuesto de Actividades Económicas. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 
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Actividades económicas industriales según sectores (2018): 

    
Código Sector Total % 

Total 
 

4.107 100,0 

1 Energía y agua 375 9,1 

11 Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos y coquerías 6 0,1 

12 Extracción de petróleo y gas natural 2 0,0 

14 Extracción de petróleo y residuos radiactivos 2 0,0 

15 Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente 339 8,3 

16 Captación y distribución de agua y fabricación de hielo 26 0,6 

2 Extracción y transformación minerales no energéticos y derivados 129 3,1 

22 Producción y primera transformación de metales 5 0,1 

23 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos; turberas 7 0,2 

24 Industrias de productos minerales no metálicos 56 1,4 

25 Industria química 61 1,5 

3 Industrias transformadoras de metales  983 23,9 

31 Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de transporte) 287 7,0 

32 Construcción de maquinaria y equipo mecánico 52 1,3 

33 Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluido instalación) 116 2,8 

34 Construcción de maquinaria y material eléctrico 33 0,8 

35 Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores) 220 5,4 

36 Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto 13 0,3 

37 Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques 81 2,0 

38 Construcción de otro material de transporte 13 0,3 

39 Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y similares 168 4,1 

4 Otras industrias manufactureras 2.620 63,8 

41 Industrias de productos de alimentación y bebidas 279 6,8 

42 Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco 49 1,2 

43 Industria textil 50 1,2 

44 Industria del cuero 26 0,6 

45 Industrias del calzado y vestido y otras confecciones textiles 422 10,3 

46 Industrias de la madera, corcho y muebles de madera 284 6,9 

47 Industrias del papel y fabricación de artículos de papel, artes gráficas y edición 1.160 28,2 

48 Industrias de transformación del caucho y materias plásticas 51 1,2 

49 Otras industrias manufactureras 299 7,3 

Fuente: Impuesto de Actividades Económicas. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 
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Actividades económicas comerciales por distrito (2018) 
 
 
 
 

  Total 

Comercio, 
restaurantes, 

hostelería y 
reparaciones % 

Transportes y 
comunicaciones % 

Instituciones 
financieras y 

seguros % 
Resto de 
servicios % 

València 81.526 33.687 100,0 5.469 100,0 28.232 100,0 14.138 100,0 

 1.  Ciutat Vella 10.385 4.025 11,9 139 2,5 4.765 16,9 1.456 10,3 

 2.  l'Eixample 9.434 3.645 10,8 182 3,3 4.113 14,6 1.494 10,6 

 3.  Extramurs 6.861 2.669 7,9 224 4,1 2.586 9,2 1.382 9,8 

 4.  Campanar 3.810 1.642 4,9 234 4,3 1.195 4,2 739 5,2 

 5.  la Saïdia 3.164 1.354 4,0 215 3,9 964 3,4 631 4,5 

 6.  el Pla del Real 4.036 1.302 3,9 103 1,9 1.864 6,6 767 5,4 

 7.  l'Olivereta 2.622 1.186 3,5 233 4,3 663 2,3 540 3,8 

 8.  Patraix 4.269 2.010 6,0 387 7,1 1.106 3,9 766 5,4 

 9.  Jesús 3.136 1.421 4,2 298 5,4 791 2,8 626 4,4 

10.  Quatre Carreres 5.014 2.409 7,2 402 7,4 1.375 4,9 828 5,9 

11.  Poblats Marítims 3.967 1.916 5,7 546 10,0 911 3,2 594 4,2 

12.  Camins al Grau 4.835 2.157 6,4 294 5,4 1.551 5,5 833 5,9 

13.  Algirós 3.060 1.349 4,0 120 2,2 933 3,3 658 4,7 

14.  Benimaclet 2.274 1.012 3,0 99 1,8 697 2,5 466 3,3 

15.  Rascanya 2.817 1.277 3,8 228 4,2 820 2,9 492 3,5 

16.  Benicalap 2.635 1.199 3,6 328 6,0 668 2,4 440 3,1 

17.  Pobles del Nord 378 161 0,5 30 0,5 128 0,5 59 0,4 

18.  Pobles de l'Oest 1.049 460 1,4 72 1,3 342 1,2 175 1,2 

19.  Pobles del Sud 1.392 666 2,0 169 3,1 358 1,3 199 1,4 

No consta 6.388 1.827 5,4 1.166 21,3 2.402 8,5 993 7,0 
 
Fuente: Impuesto de Actividades Económicas. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 
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Actividades económicas comerciales según sectores (2018):  
 

Código Sector Total % 

Total 

 

81.526 100,0 

6 Comercio, restaurante y hospedaje. Reparaciones 33.687 41,3 

61 Comercio al por mayor 5.184 6,4 

62 Recuperación de productos 121 0,1 

63 Intermediarias del comercio 1.822 2,2 

64 Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco realizado en establecimientos 

permanentes 

4.642 5,7 

65 Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en 

establecimientos permanentes 

11.096 13,6 

66 Comercio mixto o integrado; al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente; en régimen de expositores en depósitos y mediante aparatos automáticos; 

al por menor por correo y catálogo de productos diversos 

1.818 2,2 

67 Servicios de alimentación 6.417 7,9 

68 Servicios de hospedaje 521 0,6 

69 Reparaciones 2.066 2,5 

7 Transportes y comunicaciones 5.469 6,7 

71 Transportes por ferrocarril 2 0,0 

72 Otros transportes terrestres 3.825 4,7 

73 Transporte marítimo y por vías navegables interiores 27 0,0 

74 Transporte aéreo 5 0,0 

75 Actividades anexas a los transportes 1.382 1,7 

76 Telecomunicaciones 228 0,3 

8 Inst. financieras, seguros, servicios prestados a las empresas y alquileres 28.232 34,6 

81 Instituciones financieras 616 0,8 

82 Seguros 140 0,2 

83 Auxiliares financieros y de seguros. Actividades inmobiliarias 4.825 5,9 

84 Servicios prestados a las empresas 11.147 13,7 

85 Alquiler de bienes muebles 988 1,2 

86 Alquiler de bienes inmuebles 10.516 12,9 

9 Otros servicios 14.138 17,3 

91 Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros 388 0,5 

92 Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra incendios y 

similares 

924 1,1 

93 Educación e investigación 3.347 4,1 

94 Sanidad y servicios veterinarios 1.623 2,0 

95 Asistencia y servicios sociales 371 0,5 

96 Servicios recreativos y culturales 2.258 2,8 

97 Servicios personales 3.788 4,6 

98 Parques de atracciones, ferias y servicios de espectáculos. Organización de 

congresos. Parques o recintos feriales 

562 0,7 

99 Resto de servicios 877 1,1 

Fuente: Impuesto de Actividades Económicas. Oficina de Estadística.  Ayuntamiento de València. 
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Actividades económicas profesionales por distrito (2018): 
 
 

  
Total 

Profesionales  

Personal 
Técnico 

Agricultura % 

Personal 
Técnico 

Industria y 
construcción % 

 Comercio, 
hostelería y 
transportes % 

Prof. 
finanzas, 
derecho, 
seguros % 

Otros 
profesionales  % 

València 26.971 367 100,0 3.695 100,0 2.684 100,0 11.499 100,0 8.726 100,0 

1.  Ciutat Vella 2.936 18 4,9 450 12,2 123 4,6 1.616 14,1 729 8,4 

2.  l'Eixample 3.687 33 9,0 472 12,8 169 6,3 2.019 17,6 994 11,4 

3.  Extramurs 2.726 40 10,9 404 10,9 196 7,3 1.268 11,0 818 9,4 

4.  Campanar 1.211 15 4,1 158 4,3 160 6,0 384 3,3 494 5,7 

5.  la Saïdia 1.001 13 3,5 149 4,0 82 3,1 404 3,5 353 4,0 

6.  el Pla del Real 1.880 15 4,1 277 7,5 154 5,7 797 6,9 637 7,3 

7.  l'Olivereta 710 9 2,5 92 2,5 91 3,4 269 2,3 249 2,9 

8.  Patraix 1.110 19 5,2 128 3,5 144 5,4 455 4,0 364 4,2 

9.  Jesús 852 9 2,5 104 2,8 103 3,8 345 3,0 291 3,3 
10.  Quatre 
Carreres 1.628 30 8,2 201 5,4 193 7,2 727 6,3 477 5,5 
11.  Poblats 
Marítims 808 8 2,2 100 2,7 94 3,5 344 3,0 262 3,0 

12.  Camins al 
Grau 1.600 22 6,0 244 6,6 162 6,0 633 5,5 539 6,2 

13.  Algirós 1.082 11 3,0 208 5,6 86 3,2 417 3,6 360 4,1 

14.  Benimaclet 822 18 4,9 153 4,1 59 2,2 302 2,6 290 3,3 

15.  Rascanya 830 21 5,7 111 3,0 99 3,7 303 2,6 296 3,4 

16.  Benicalap 612 12 3,3 84 2,3 62 2,3 220 1,9 234 2,7 
17.  Pobles del 

Nord 149 3 0,8 24 0,6 21 0,8 57 0,5 44 0,5 
18.  Pobles de 

l'Oest 177 7 1,9 18 0,5 30 1,1 59 0,5 63 0,7 
19.  Pobles del 

Sud 289 8 2,2 40 1,1 50 1,9 99 0,9 92 1,1 

No consta 2.861 56 15,3 278 7,5 606 22,6 781 6,8 1.140 13,1 

 
Fuente: Impuesto de Actividades Económicas. Oficina de Estadística. Ayuntamiento de València. 
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3.6. Servicios Municipales 
 

3.6.1.- Red de abastecimiento de agua: 
 
La red es de titularidad municipal, y en la actualidad la empresa explotadora es AGUAS 
DE VALENCIA. 
 
Las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDARs) son: 
 

- Cuenca del Carraixet: Empresa explotadora UTE SAV-DAM 
 

- Valencia (El Saler): Empresa explotadora SANEAMIENTO VALENCIA UTE (ACCIONA AGUA) 
 

- Valencia (Perellonet): Empresa explotadora SANEAMIENTO VALENCIA UTE (ACCIONA 
AGUA) 

 
- Valencia (Pinedo-2): Empresa explotadora UTE AVSA-SAV-DAM 

 
- Valencia (El Palmar): Empresa explotadora SANEAMIENTO VALENCIA UTE (ACCIONA 

AGUA) 
 

- Valencia (Massarrojos): Empresa explotadora SANEAMIENTO VALENCIA UTE (ACCIONA 
AGUA) 

 
- Valencia (Pinedo-1): Empresa explotadora UTE AVSA-SAV-DAM 

 

 
3.6.2.- Relación de hidrantes 
 
La relación de hidrantes ubicados en el término municipal de València se puede consultar en el 
sistema GIS del Ayuntamiento de València. 
 
 

3.6.3.- Recogida de Residuos 
 
La recogida de residuos se gestiona a través del UTE SAV-FCC-Secopsa. 
 
Los vertederos y Eco Parques que existen en el término municipal son: 
 

Vertedero/Ecoparque Localización 
Referencia en 
Plano 

Ecoparque Valencia Sur-
Punto Limpio 

Partida Zafranar del Polígono Vara de Quart-
Camino Alquería de la Morera (Junto a la autovía 
de Torrente CV-36) s/n 
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3.6.4.- Red Eléctrica: 
 
Las compañías suministradoras de electricidad en el término son: Iberdrola y Unión Fenosa. 
 
El término municipal es atravesado por las siguientes líneas de alta tensión: 
 

Nombre Referencia en Plano 

Línea eléctrica Alta Tensión (66 kv) 

Silla-Catarroja (aérea) 

La Punta-F.S.Luis-Massanassa-Picassent-Silla (aérea) 

Torrente-Purines-Silla (aérea) 

La Punta-F.S.Luis (subterránea y aérea) 

La Punta-Grao (subterránea y aérea) 

Vinalesa-Viveros (subterránea) 

Nou Moles-Torrente (aérea y subterránea) 

Viveros-Nou Moles (subterránea) 

Silla-Saler (aérea) 

Massarrojos (aérea) 

Línea eléctrica Alta Tensión (132 kv) 

F.S.Luis-Massanassa-Picassent-Silla (aérea) 

La Punta-F.S.Luis-Massanassa-Picassent-Silla (aérea) 

La Punta-F.S.Luis (subterránea y aérea) 

La Punta-Grao (subterránea y aérea) 

Vinalesa-Cabanyal (aérea) 

Vinalesa-Torrefiel (aérea) 

Torrefiel-Beniferri (subterránea) 

Beniferri-Quart (aérea) 

La Eliana-Beniferri (aérea) 

Línea eléctrica Alta Tensión (220 
kv) 

Torrente-F.S.Luis (aérea) 

Beniferri-Quart (aérea) 

La Eliana-Beniferri (aérea) 

Feria Muestras-La Eliana-Beniferri (aérea) 

 
En el término municipal existen los siguientes transformadores: 
 

Nombre 
ST. Torrefiel 

ST. Feria de Muestras 

ST. Beniferri 

ST. Nou Moles 

ST. Fuente de San Luis 

ST. El Saler 

ST. La Punta 

ST. El Grao 

ST. El Cabanyal 

ST. Viveros 
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3.6.5.- Red de Gas: 
 
La población dispone de Gas Natural, siendo Gas Natural Cegas la empresa suministradora. 
 
El municipio dispone de empresas distribuidoras de GLP. En valencia las empresas responsables 
del suministro de butano son Repsol y Cepsa tanto en estaciones de servicio como en reparto a 
domicilio, localizándose en: 
 

- Gasolineras de Repsol en València: 
 
Estación de servicio E.S. Campo SL Moreras. Camino de las Moreras, 58. 
Estación de servicio F.R. Avenida Baleares SL. Baleares, 20. 
Estación de servicio Ecuador. Avenida el Ecuador (Esquina. General Llorens). 
Estación de servicio Francisco Ripoll S.L.  Avenida Jaime Roig, esquina Primado Reig. 
Estación de servicio Francisco Ripoll. Avenida de la Constitución, 137. 
Estación de servicio Archiduque Carlos. Archiduque Carlos, 70. 
Estación de servicio Carburantes la Rotonda, S.L. Camino Cabañal, 25. 
Estación de servicio GPV-Maestro Rodrigo, 129  Maestro Rodrigo, S.N. 
Estación de servicio Bañon y Valero S.L. Dolores Marques, 50. 
Estación de servicio E.S. Asama Campanar. Valle de la Ballestera, 44. 
 

- Gasolineras de Cepsa en València: 
 
Estación de servicio Castilla. Avenida del Cid, 5. 
Estación de servicio El Saler. V-15  km 1.9. 
Estación de servicio ronda Norte. Avenida hermanos Machado, 139 (camino viejo Godella). 
 

- Distribuidores oficiales de butano en València: 
 
Eurotrigo SA. Gran Vía Fernando el Católico, 54. 
Intecas de gas. Calle Lepanto, 43 (bajo). 
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4. 
4.- Estructura y Organización 

 
En este apartado se establece la estructura y organización jerárquica y funcional de los servicios 
del municipio a intervenir en caso de emergencia. 
 

4.1. Esquema Organizativo 
 

 
 

4.2. CECOPAL (Centro de Coordinación Operativa Municipal) 
 
Es el órgano coordinador de las actuaciones en la emergencia. Está al mando del director del 
Plan y constituido por un Comité Asesor, un Gabinete de Información y un Centro de 
Comunicaciones.  
 
El CECOPAL podrá constituirse en situación de emergencia por decisión propia del director del 
PTM o a requerimiento del director del plan de ámbito superior, asimismo el CECOPAL también 
podrá constituirse de forma preventiva en situaciones de preemergencia si así lo decide el 
director del PTM. 
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El lugar donde se establece el CECOPAL debe cumplir los requisitos siguientes: 
 

 Seguridad 
 Accesibilidad buena 
 Red de comunicaciones adecuada 
 Disponer del inventario de recursos 
 Disponibilidad de la cartografía existente 

 
En primera instancia el CECOPAL se ubicará en las dependencias del Centro Integral de 
Seguridad y Emergencias (CISE) de la Central de la Policía Local de València, ubicada en 
Avinguda del Cid, 39. En todo caso, la Dirección del PTMEV podrá ubicarlo en cualquier otro 
lugar atendiendo las condiciones propias de la emergencia y considerando que la nueva 
ubicación reúne condiciones comparables al inicialmente previsto. 
 
Las principales misiones del CECOPAL serán: 
 

 Gestionar y canalizar los recursos municipales de forma coordinada con el PMA. 
 Coordinar el sistema de avisos a la población y otras medidas de protección. 

 
 

4.3 Director del Plan 
 
La dirección del Plan corresponde al Alcalde o Alcaldesa. 
 
En caso de ausencia, le sustituirá la persona titular Coordinadora General del Área de 
Protección Ciudadana, y en último término la persona en que cualquiera de las dos anteriores 
delegue. 
 
Le corresponde la dirección de todas las operaciones que deban realizarse al amparo del Plan, 
en cualquiera de las fases que caracterizan la evolución de la emergencia. 
 

a) En Situación de Preemergencia: 
 

 Recibir la declaración de preemergencia y alertar a los recursos municipales. 
 Proporcionar información de retorno al CCE 

 
b) En Situación de Emergencia: 

 
 Convocar a los miembros del Comité Asesor, el Gabinete de Información y 

activar todos los servicios y recursos municipales necesarios en la gestión de la 
emergencia. 

 Decidir en cada momento y con el consejo del Comité Asesor, las actuaciones 
más convenientes para hacer frente a la situación de emergencia, y a la 
aplicación de las medidas de protección a la población, al medio ambiente, a los 
bienes y al personal adscrito al Plan. 

 Proponer la orden de evacuación al Director del Plan Especial, o en casos de 
urgencia y necesidad apremiarte, ordenarla. 
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 Dar las instrucciones para el avituallamiento de víveres y artículos de primera 
necesidad. 

 Mantener la comunicación con el CCE / CECOPI y solicitar, en su caso, la 
intervención de medios y recursos externos al municipio. 

 Determinar, coordinar y facilitar la información a la población durante la 
emergencia, a través de los medios propios del PTM y los medios de 
comunicación social de ámbito local. 

 Establecer prioridades, y ordenar las actuaciones necesarias para la restitución 
de los servicios básicos y la vuelta a la normalidad. 

 Declarar el fin de la emergencia. 
 Asegurar el mantenimiento de la operatividad del Plan. 

 
Los datos de localización del Director del Plan y su sustituto se reflejan en la ficha 
"Componentes del CECOPAL" que figura en el Directorio (Ver Anexo III) 
 
 

4.4. Comité Asesor 
 
Para asistir al Director del Plan, en los distintos aspectos relacionados con la emergencia, el 
Alcalde podrá constituir el Comité Asesor, compuesto por los responsables municipales de los 
departamentos involucrados en la gestión de la emergencia y las personas que el Director del 
Plan considere oportuno. 
 

Miembros del Comité Asesor Cargo / Puesto Local 

Dirección del Comité Asesor 
Persona titular Coordinadora General 
del Área Protección Ciudadana 

Dirección Técnica del PTMEV Jefatura del DBPIEPC 

Responsable Protección Civil municipal 
Jefatura Unidad de Prevención y 
Protección Civil del DBPIEPC 

Jefatura de la Unidad Básica de 
Intervención 

Jefatura Unidad Intervención del 
DBPIEPC 

Jefatura de la Unidad Básica de 
Seguridad 

Jefatura de Policía Local 

Jefatura de la Unidad Básica Sanitaria 
Médica 

Jefatura Servici Emergencies Sanitaries 
(S.E.S.) 

Jefatura de la Unidad Básica de Apoyo 
Logístico 

Jefatura Servicios Centrales Técnicos 

Jefatura de la Unidad Básica de Acción 
Social 

Jefatura Servicio de Bienestar Social e 
Integración 
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Principales funciones del Comité Asesor: 
 

 Aconsejar al Director del Plan sobre las medidas de protección a la población que se 
consideren necesarias. 

 Aconsejar al Director del Plan sobre los recursos humanos y materiales que deben 
asignarse a la emergencia en función de su tipo y gravedad. 

 Evaluar la situación de riesgo. 
 Recopilar la información y elaborar los informes sobre la gestión de la emergencia 

desde el ámbito de sus competencias. 
 
Los datos de localización de los miembros del Comité Asesor se reflejan en la ficha 
"Componentes del CECOPAL" que figura en el Directorio (Ver Anexo III). 
 
 

4.5. Gabinete de Información 
 
Dependiendo directamente del Director del Plan, se podrá constituir en su momento el 
Gabinete de Información. A través de dicho Gabinete y en coordinación con el CCE, se 
canalizará toda la información a los medios de comunicación social y a la población. 
 
Sus funciones básicas serán: 
 

 Elaborar y coordinar la difusión de órdenes, consignas y consejos a la población. 
 Centralizar, coordinar y preparar la información general sobre la emergencia y 

facilitarla a los medios locales de comunicación social. 
 Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organismos lo soliciten. Facilitar 

información relativa a posibles afectados, facilitando los contactos familiares y la 
localización de personas. 

 
Los componentes de Gabinete serán los miembros del Gabinete de Prensa del Ayuntamiento 
en caso de que lo hubiese, de lo contrario serán designados por el Director del Plan. 
 
Los datos de localización de los integrantes del Gabinete de Información se reflejan en la ficha 
Componentes del CECOPAL que figura en el Directorio (Ver Anexo III). 
 
 

4.6. Centro de Comunicaciones 
 
El Centro de Comunicaciones está formado por el conjunto de instalaciones / recursos que 
dispone el municipio para recibir y transmitir las alertas, declaraciones de preemergencia / 
emergencia, consignas a la población y en general cualquier tipo de información.  
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Sus funciones básicas serán: 
 

 Recibir y transmitir las notificaciones y alertas al Director del Plan. 
 Recibir y transmitir la información general. 
 Transmitir las órdenes de actuación. 
 Localizar a las personas, medios y recursos adscritos al Plan. 
 Mantener constancia escrita de la gestión del Centro de Comunicaciones. 

 
El Centro de Comunicaciones deberá canalizar sus informaciones y solicitudes de recursos 
externos a través del teléfono 1·1·2 Comunitat Valenciana o Red de Radio COMDES. 
 
La ubicación de la Central de Comunicaciones del PTMEV dependerá de la constitución o no del 
CECOPAL: 
 

 Si se constituye el CECOPAL, la Central de Comunicaciones estará ubicada en la 
Sala 092 del CISE (Centro Integral de Seguridad y Emergencias) de la Central de la 
Policía Local de València. 
Dirección: Avinguda del Cid, 39 (València). 

 Si no se constituye el CECOPAL, las funciones de la Central de Comunicaciones se 
llevarán a cabo desde el CECOM del Departamento de Bomberos, Prevención, 
Intervención en Emergencias y Protección Civil (DBPIEPC) que se encuentra 
ubicado en el Parque Sur de Bomberos. 
Dirección: Avinguda de la Plata, s/n (València). 

 
 

4.7. CCE Generalitat 
 
La Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias, establece que el Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat (CCE 
Generalitat) servirá para asegurar la imprescindible coordinación de las diversas 
administraciones y entidades que deban actuar en cada situación de urgencia y emergencia, 
garantizando una ágil y eficaz respuesta a las demandas de ayuda de los ciudadanos. Todo ello, 
respetando la competencia que a cada organismo le corresponda en la ejecución material del 
servicio solicitado y en la organización, movilización y gestión de los recursos que se consideren 
adecuados para la actuación en concreto. 
 
El funcionamiento del CCE Generalitat es de 24 horas con personal técnico especializado. El CCE 
Generalitat y, desde el momento de su constitución, el CECOPI (Centro de Coordinación 
Operativa Integrada) centralizaran toda la información sobre la evolución de la emergencia y 
las actuaciones adoptadas para su control, estableciendo prioridades y transmitiendo a los 
Centros de Coordinación Sectoriales las órdenes oportunas. 
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El CCE Generalitat dispone de una aplicación informática de gestión de emergencias. De 
acuerdo con los protocolos informatizados, el funcionamiento de los CCE Generalitat / CECOPI 
se organiza en base a las siguientes acciones fundamentales: 
 

 Recepción vía telefónica y/o vía radio de todo flujo  de información y peticiones 
provenientes de las zonas afectadas. 

 Planificación de las actuaciones y toma de decisiones. 
 Enlace vía telefónica y/o vía radio con los PMA y con los Centros de Coordinación de 

los respectivos Planes Sectoriales para la movilización de los recursos humanos y 
materiales. 

 Seguimiento y control de todas las misiones relacionadas con la emergencia llevadas a 
cabo, bajo la dirección del Director del Plan 

 Tratamiento y clasificación de la información  
 
En el esquema organizativo se contempla la conexión entre el CECOPAL y el CCE Generalitat. 
Dicha conexión será meramente informativa o para solicitar recursos supramunicipales 
incluidos en el Plan de ámbito superior. 
 
 

4.8. PMA (Puesto de Mando Avanzado) 
 
De acuerdo con la gravedad y tipo de emergencia el Director del Plan podrá constituir en las 
inmediaciones de la zona afectada un Puesto de Mando Avanzado desde el que dirigir y 
coordinar la intervención de las Unidades Básicas. 
 
Está compuesto por los Coordinadores de las Unidades Básicas desplazados a la zona. 
 
El PMA estará en comunicación constante con el CECOPAL, siguiendo las directrices del 
Director del Plan Territorial Municipal. 
 
En los Planes de actuación frente a riesgos concretos, vendrá definida la figura del director del 
PMA. 
 
Si no se dispone de Plan de Actuación ante la emergencia el Director del PMA será designado 
por el Director del PTM en función de la misma. 
 
En el caso de que se activara un Plan de ámbito superior, se estará a lo dispuesto por el Director 
del mismo. 
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Las funciones básicas del Director del PMA son: 
 

 Ubicar y constituir el PMA 
 Determinar la zona de intervención. 
 Recabar la información sobre la emergencia y su evolución dando cuenta al CECOPAL. 
 Canalizar las órdenes formales del CECOPAL, respecto a los Coordinadores de las 

Unidades Básicas. 
 Coordinar las solicitudes de recursos. 
 Dependiendo de la evolución de la emergencia,  prever los puntos de encuentro para 

evacuaciones así como lugares de recogida de medios y recursos. 
 
 

4.9. Unidades Básicas  
 
Los servicios y personas que intervienen desde los primeros momentos en el lugar de la 
emergencia, se estructuran en Unidades Básicas, conforme se especifica a continuación: 
 
 

 SEGURIDAD 
 INTERVENCIÓN 
 SANITARIA 
 ACCIÓN SOCIAL 
 APOYO LOGÍSTICO 

 
 
La coordinación de la Unidad en el terreno la ejercerá el Coordinador de la Unidad, que se 
integrará en el Puesto de Mando Avanzado. 
 
La necesidad de intervención de estas unidades, vendrá determinada por el tipo de emergencia 
y las necesidades que esta genere. 
 
La composición y los datos de localización de los recursos locales adscritos a estas unidades se 
reflejan en el Directorio. 
 

4.9.1. Unidad Básica de Seguridad 
 
Podrá estar compuesto por la Policía Local de València, Guardia Civil, Cuerpo Nacional de 
Policía, Unidad del CNP adscrita a la Comunidad Valenciana. También por miembros de la 
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de València. 
 
Sus funciones generales serán: 
 

 Velar por la seguridad ciudadana 
 Controlar los accesos y regular el tráfico 
 Avisar a la población 
 Coordinar una posible evacuación 
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El Coordinador de la Unidad será la persona funcionaria de mayor categoría de la Policía Local 
presente en el lugar. 
 
Cuando sea necesaria la movilización de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en apoyo a la 
Policía Local del Municipio mediante su incorporación a la Unidad Básica, se integrará en el 
PMA un mando / representante de la Guardia Civil / CNP para ejercer la coordinación de los 
recursos propios. 
 

4.9.2. Unidad Básica de Intervención 
 
Estará compuesta por: 
 

 Unidad de Intervención del Departamento de Bomberos, Prevención, 
Intervención en Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento (DBPIEPC). 

 Miembros de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de València. 
Cuando se trate de actuación en incendios forestales, se activarán para actuar, 
solo los voluntarios que se encuentren debidamente acreditados, capacitados, 
equipados y experimentados, como apoyo a los servicios operativos de 
emergencia rutinarios, a requerimiento de estos, tal y como se establece en el 
Decreto 7/2007 por el que se aprueba el Reglamento Autonómico de los Servicios 
de Voluntariado de Protección Civil y Estatuto del Voluntariado de Protección 
civil. 

 
Cuando sea necesaria la movilización de otros servicios, en apoyo a los Bomberos del Municipio 
mediante su incorporación a la Unidad Básica, se integrará en el PMA un mando / representante 
de  medios del departamento competente en protección civil y gestión de emergencias de la 
Generalitat Valenciana, Consorcio Provincial de Bomberos, Brigadas Forestales de la Diputación 
Provincial de Valencia, personal del departamento competente en prevención de incendios 
forestales y medio ambiente de la Generalitat Valenciana, Fuerzas Armadas, incluida la Unidad 
Militar de Emergencias (medios extraordinarios). 
 
Sus funciones generales serán: 
 

 Rescate, socorro y salvamento de personas 
 Labores propias del Servicio de Extinción de Incendios 
 Desescombro y desencarcelamiento 

 
El Coordinador de la Unidad será la persona funcionaria de mayor categoría del DBPIEPC 
presente en el lugar. 
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4.9.3. Unidad Básica Sanitaria. 
 
La Unidad estará compuesta por: 
 

 Ambulancia del DBPIEPC. 
 Equipos del CICU (SAMU, SVB o TNA). 
 Otros recursos de transporte sanitario. 
 Hospitales. 
 Recursos sanitarios de Atención Primaria. 
 Recursos de Cruz Roja. 
 Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de València. 

 
Sus funciones generales serán: 
 

 Asistencia sanitaria de urgencia en el lugar del siniestro 
 Clasificación, estabilización y evacuación de heridos. 
 Coordinación del traslado de accidentados a centros hospitalarios receptores. 
 Evaluación del estado sanitario de la emergencia y sanidad ambiental 

 
El Coordinador de esta Unidad será el Médico del SAMU o el médico designado por el CICU. 
 
Hasta que se presenten en la emergencia los recursos del Centro de Información y 
Coordinación de Urgencias de la Generalitat Valenciana (CICU), la coordinación de este grupo 
recaerá en el Director del PMA. En un primer momento, el grupo estará compuesto por la 
ambulancia del DBPIEPC. 
 

4.9.4. Unidad Básica de Acción Social.  
 
Está compuesta por los servicios municipales de: 
 

 Servicio de Bienestar Social e Integración del Ayuntamiento de València. 
 Servicio de Movilidad Sostenible.  
 Servicio de Sanidad y Consumo.  
 Servicio de Educación.  
 Servicio de Juventud.  
 Personal del Plan Sectorial de Abastecimiento. 
 Recursos de Cruz Roja. 
 Otros recursos técnicos de apoyo. 
 Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de València. 

 
Sus funciones generales serán: 
 

 Gestión y abastecimiento de alimentos, agua, medicamentos y servicios básicos en general a 
las personas afectadas por la emergencia, ajenas a la intervención y gestión del incidente. 

 Transporte, albergue y asistencia a los afectados. 
 Previsión y preparación de los lugares de acogida en caso de evacuación. 
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 Acogida de la población y su gestión: alojamiento, suministro de alimentos y agua, control, 
servicios sociales, etc. 

 Prestar asistencia psicológica a los afectados y sus familiares. 
 

 
El Coordinador de esta Unidad será la persona responsable del Servicio de Bienestar Social e 
Integración del Ayuntamiento de València. 

En caso de que no fueran suficientes los recursos locales para cubrir las funciones establecidas, 
se solicitarán al CCE l’Eliana los medios contemplados en los Planes Sectoriales del Plan Territorial 
de Emergencias de la Comunitat Valenciana que fueran necesarios. 

 
 

4.9.5. Unidad Básica de Apoyo 
 
Está compuesta por los servicios municipales de agua, luz y obras, y por los servicios privados 
de maquinaria de obras públicas, transporte de materiales y abastecimientos. 
 
Sus funciones generales serán: 
 

 Restablecimiento de las vías de comunicación. 
 Rehabilitación de servicios esenciales. 
 Transporte en general. 
 Asegurar las comunicaciones del Plan. 
 El apoyo logístico y el asesoramiento técnico sobre la emergencia. 

 
Las funciones que desarrolla este grupo serán coordinadas por una persona responsable de los 
Servicios Centrales Técnicos (SCT) del Ayuntamiento de València. 
 
 
 

4.10. Voluntariado 
 
Su participación en la emergencia será de reforzar la actuación de las Unidades Básicas, de 
acuerdo con las instrucciones del Director del PTM. 
 
El número de personas que conforman el Voluntariado de Protección Civil de la ciudad de 
València es de 96. 
 
Su sede está ubicada en el Parque Central de Bomberos, en Avenida de la Plata s/n. 
 
Su contacto telefónico es el 962084023/43 y su correo electrónico 
“proteccioncivil@valencia.es”.  
 
Los vehículos asignados a la agrupación son: 
-> VPC-8 FORD TRANSIT. Personal y carga. Matrícula V-3234-HF 
-> VPC-5 FORD TRANSIT. Personal y carga. Matrícula V-7078-BYG. 
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Y las herramientas que disponen son:  
- 8 linternas 
- 2 motosierras 
- 1 serrucho costilla 
- 2 azadas 
- 2 ganchos corto/largo 
- 2 hachas pequeñas/medianas/grandes 
- 2 hachas pico pequeñas y 7 grandes 
- 2 mallos 
- 2 mallos tajadera 
- 2 mallos pico 
- 2 palas cuchara 
- 2 palas zapador 
- 2 picos 
- 2 serruchos grandes 
- 2 sierras de madera arco 
- 2 palas rectas 
- 4 legonas 
- 2 sierras de podar 
- 2 garfios 
- 1 mallo picoleta 
- 2 batefuegos 

 
Así, en sus comunicaciones, usarán el canal que tienen asignado. 
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5. 
5.- Operatividad 

 
Este apartado establece el conjunto de mecanismos y procedimientos planificados 
previamente, para la puesta en marcha o activación del Plan frente a una emergencia y de 
acuerdo con la gravedad de la misma. 
 
 

5.1 Notificación 
 
Es el acto de recibir y transmitir las informaciones sobre accidentes, emergencias o situaciones 
de preemergencia. Dado que estas se pueden producir en cualquier momento, es necesario 
establecer un Centro de Comunicaciones con capacidad de respuesta las 24 horas del día. 
 
Se establece dicho Centro de Comunicaciones en el CECOM del DBPIEPC ubicado en Avenida de 
la Plata s/n o bien en la Sala de Comunicaciones de la Policía Local ubicada en la Avenida del Cid 
37, como centros a los que deben de enviar las alertas desde otros organismos para su 
tratamiento previo a la activación del presente Plan. 
 
 

5.2 Activación del Plan 
 
Activar un Plan es la acción de ponerlo en marcha por la autoridad competente. 
 
El Plan se podrá activar global o parcialmente dependiendo del ámbito, tipo y gravedad de la 
emergencia. 
 
Cuando se produzca la activación del Plan, el Director del mismo verificará que dicho hecho es 
conocido por el CCE, intercambiando información de forma periódica sobre la evolución de la 
situación. 
 
Si los recursos municipales resultaran insuficientes, se solicitará ayuda al CCE desde donde se 
activará un plan de ámbito superior (PTECV, Planes Especiales o Procedimientos de Actuación 
elaborados por la Generalitat). 
 
El plan puede activarse en fase de preemergencia o emergencia. 
 
 
 
 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 332

 Plan Territorial frente a Emergencias 
 Municipio de València 

DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ, INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I PROTECCIÓ CIVIL                                             Pàgina 76 de 136 
UNITAT DE PREVENCIÓ I PROTECCIÓ CIVIL. Subunitat d’Anàlisi i Gestió de Riscos. 

 

5.2.1 Preemergencia 
 
La preemergencia viene definida por la posibilidad de que se desencadene un determinado 
riesgo. 
 
Los riesgos que usualmente tienen fase de preemergencia, son los que pueden tener una 
previsión meteorológica por tratarse de riesgos naturales, (vientos fuertes, inundaciones, 
nevadas, etc.) 
 
Se consideran dos casos: 
 

a) El CCE Generalitat decreta la preemergencia para una zona meteorológica que 
incluye el término municipal.  
 
Al recibir el comunicado el Centro de Comunicaciones informará al Director del PTM 
que procederá a activar el PTM en fase de preemergencia. 
 

b) El Centro de Comunicaciones es conocedor de una circunstancia que ante su 
evolución desfavorable haga necesaria la transmisión de una alerta preventiva, con 
el fin de que en caso necesario se produzca la movilización y acceso al lugar del 
siniestro con mayor rapidez de las Unidades Básicas  o bien se adopten una serie de 
medidas de carácter preventivo. 
 
En este caso, el Centro de Comunicaciones informará al Director del PTM, quien 
valorará establecer la situación de preemergencia. Si se declara esta se informará al 
CCE Generalitat.  

 
Comunicación de preemergencia meteorológica por el CCE Generalitat 
 
La Agencia Estatal de Meteorología con objeto de poder facilitar la información sobre la 
predicción y vigilancia de los fenómenos meteorológicos ha diseñado el Plan Meteoalerta que 
es un plan específico de avisos de riesgos meteorológicos. 
 
El CCE Generalitat a partir del Boletín Meteoalerta recibido activará un Plan o procedimiento en 
su fase de PREEMERGENCIA. 
 
Esta comunicación se transmite a los municipios potencialmente afectados, organismos 
implicados de las administraciones públicas y empresas de servicios básicos, que deberán 
adoptar las medidas preventivas que se consideren necesarias. 
 
Si se producen incidencias notables en su ámbito competencial, deberá facilitar información al 
CCE Generalitat por los canales habituales o a través del Teléfono de Emergencias 112 CV 
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5.2.2. Emergencia 
 
Se corresponde con la materialización de aquellos riesgos que hubiesen motivado la fase de 
preemergencia, o de aquellos otros que se inician con la misma. 
 
 
Niveles de emergencia 
 
Con objeto de graduar la activación del plan y asegurar su integración con los Planes de ámbito 
superior se definen los siguientes niveles de emergencia: 
 

 Nivel I: emergencias que producen daños limitados en los que para su control son 
suficientes los recursos locales, sin precisar la constitución del CECOPAL.  

 Nivel II: emergencias que para su control requieren la constitución del CECOPAL. 
 Nivel III: nivel de emergencia establecido por activación de un plan de ámbito 

superior. 
 
Activación del Plan 
 
Se consideran dos casos: 
 

a) El CCE decreta el nivel de emergencia para una comarca que incluye el municipio. 
 

Al recibir la notificación el Centro de Comunicaciones informará al Director del PTM, 
quien activará el presente plan y establecerá la emergencia de Nivel III. 

 
b) El Centro de Comunicaciones es conocedor de un accidente / emergencia que 

precisa para su resolución de la actuación de los recursos municipales. 
 

En este caso se informará al Director del PTM, quien valorará si procede activar el 
presente Plan y el nivel de la emergencia que debe declararse. 
 
En caso de activarse el plan y declararse la emergencia de nivel I ó II, se informará al 
CCE. 

 

5.2.3. Fin de la preemergencia / emergencia 
 
Se consideran de nuevo dos casos: 
 

a) Si la preemergencia / emergencia ha sido declarada por activación de un plan de 
ámbito superior, el CCE notificará al Centro de Comunicaciones del municipio su 
finalización. El Director del PTM, una vez comprobado que han desaparecido las 
causas que generaron esta y restablecidos los servicios básicos o esenciales para la 
población, decretará el fin de la preemergencia / emergencia y la retirada gradual de 
los recursos locales movilizados. 
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b) Si la preemergencia / emergencia ha sido declarada por el Director del PTM, será 
este el que, una vez comprobado que han desaparecido las causas que generaron la 
misma y restablecidos los servicios básicos o esenciales para la población, decretará 
el fin de la preemergencia / emergencia y la retirada gradual de los recursos locales 
movilizados. 

 
Una vez decretado el final de la situación de preemergencia / emergencia, el Centro de 
Comunicaciones lo notificará al CCE. 
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5.3 Esquemas de Activación 
 
Preemergencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Emergencia I 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCE Generalitat 

transmite la preemergencia 

Municipios 

declara a nivel local 

Preemergencia 

Director del PTM 

Centro 
Comunicaciones 

traslada a servicios / 
recursos locales 
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Emergencia II 
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Emergencia III 
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5.4. Procedimiento de Actuación 
 

5.4.1. En caso de preemergencia: 
 
El Director del PTM podrá convocar preventivamente a aquellos miembros del Comité Asesor 
que considere, así como al responsable del Gabinete de Información. 
 
El Centro de Comunicaciones recabará datos sobre el desarrollo de la situación de 
preemergencia y proporcionará información de retorno al CCE Generalitat. 
 
 

5.4.2. En caso de emergencia: 
 
Emergencia Nivel I 
 
El Director del PTM establecerá los recursos municipales que deben intervenir en función del 
tipo de emergencia. Estos recursos serán movilizados por el Centro de Comunicación. Los 
recursos actuantes se organizarán en el terreno en base a las Unidades Básicas descritas en el 
apartado correspondiente. Los Coordinadores de las Unidades Básicas se integrarán en el 
Puesto de Mando Avanzado que estará a cargo del responsable designado por el director del 
PTM. 
 
El Centro de Comunicaciones alertará de forma preventiva a los componentes del CECOPAL 
que el director del PTM estime conveniente y transmitirá la información sobre el desarrollo de 
la emergencia al CCE. 
 
El Director del PTM valorará las medidas de protección a la población que deben adoptarse así 
como la necesidad de informar a la misma.  
 
El Director del PTM solicitará en caso necesario al CCE la movilización de recursos externos que, 
se integrarán en las Unidades Básicas previstas en el presente Plan. 
 
Emergencia Nivel II 
 
Además de las actuaciones descritas en el caso anterior, declarada la emergencia de nivel II, el 
director del PTM a través del Centro de Comunicaciones convocará a los miembros del 
CECOPAL que considere necesarios. 
 
Desde el CECOPAL se ejercerán las siguientes funciones: 
 

 Coordinar la actuación de los recursos y servicios municipales movilizados. 
 Atención y Albergue de las personas evacuadas. 
 Apoyo logístico a los recursos de intervención movilizados 

 
El CCE Generalitat, a solicitud del CECOPAL movilizará recursos de apoyo. 
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Emergencia Nivel III 
 

 Cuando el Nivel III se declare por la activación de un plan de ámbito superior: El 
Director del PTM, por propia iniciativa o a requerimiento del Director del Plan de 
ámbito superior, valorará la conveniencia de constituir el CECOPAL, que en caso de 
constituirse actuará como órgano de apoyo de la estructura de respuesta establecida 
en el Plan de ámbito superior. 

 Cuando el Nivel III se declare por insuficiencia de recursos municipales para la 
gestión de la emergencia que hacen necesaria la activación de un plan de ámbito 
superior por parte del CCE: El Director del PTM, a través del Centro de 
Comunicaciones, solicitará al CCE la activación del plan de ámbito superior. 

 
Una vez activado el Plan de ámbito superior, los recursos movilizados hasta el momento y 
organizados en las Unidades Básicas descritas anteriormente se integrarán en la estructura de 
respuesta prevista en el plan de ámbito superior activado, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 

 La Policía Local se integrará en la Unidad Básica de Seguridad. 
 El personal con funciones de abastecimiento, reparaciones y obras, se integrará en la 

Unidad Básica de Apoyo Logístico. 
 El personal voluntario se integrará en la Unidad Básica que designe el Director del Plan 

activado, fundamentalmente en la de Apoyo Logístico para colaborar en labores de 
avituallamiento y en el de Albergue y Asistencia en los Centros de Recepción de 
Evacuados. 

 
 

5.5. Reposición de Servicios Básicos y vuelta a la normalidad 
 

5.5.1.- Reposición de servicios básicos 
 
En situaciones de emergencia puede producirse el corte en el funcionamiento o suministro de 
servicios básicos municipales. 
 
Se incluyen en este tipo de servicios los siguientes: 
 

 Suministro de agua potable 
 Suministro eléctrico 
 Servicio telefónico 
 Suministro de gas 

 
Corresponde al CECOPAL, coordinar las labores y actuaciones tendentes a la reposición de los 
servicios básicos. 
 
Dada la titularidad municipal del suministro de agua potable, la reposición del servicio se 
realizará con la intervención de la Unidad de Apoyo, donde se integra entre otros el encargado 
del agua en el municipio, así como los componentes de la brigada de obras. 
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Para el restablecimiento del suministro eléctrico y del servicio telefónico, se solicitará al CCE el 
contacto con las compañías pertinentes, estableciéndose desde este el orden de prioridades, 
cuando existan varios municipios afectados. 
 
El CCE mantendrá informado al Director del PTM de las actuaciones que desarrollen las 
distintas compañías. 
 
El Director del PTM informará a la población de las actuaciones que se desarrollen en el 
restablecimiento de los servicios afectados. 
 
En caso necesario, se solicitará al CCE las soluciones para proveer de servicios alternativos al 
municipio, de acuerdo con lo establecido en el Plan Territorial de Emergencia de la Comunidad. 
 

5.5.2.- Vuelta a la normalidad 
 
La vuelta a la normalidad comprende tres etapas, que dependerán de la gravedad de la 
emergencia padecida. 
 
La primera etapa consistirá en la valoración de daños que se realizará, según lo establecido en 
la legislación vigente por: 
 

 Los servicios técnicos del Ayuntamiento, para los bienes afectados de titularidad 
municipal.  

 Los particulares, con la ayuda del Ayuntamiento, para los bienes de entidad privada. 
 
La segunda etapa la constituyen aquellas actuaciones que tienen por objeto: 
 

 Reconstrucción de las infraestructuras 
 Reparación de daños 
 Limpieza de zonas afectadas 
 Reposición de servicios no básicos 

 
La reconstrucción de infraestructuras correrá a cargo de los organismos que ostenten la 
titularidad de las mismas. 
 
La Unidad de Apoyo intervendrá en las tareas mencionadas, pudiendo solicitar al CCE la ayuda 
de los recursos supramunicipales, si resultaran insuficientes los de ámbito municipal. 
 
Por último la tercera etapa comprende: 
 

 Pago de los servicios movilizados 
 Tramitación de indemnizaciones y subvenciones 
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5.6 Medidas de protección a la población 
 
Se describe a continuación las medidas de protección a la población que comprende dos 
aspectos importantes como son la evacuación y la información a la población. 
 
 

5.6.1.- Evacuación 
 
Por la importancia que tiene la evacuación en toda situación de emergencia, se describen a 
continuación sus aspectos más relevantes: 
 

5.6.2.-  Orden de evacuación 
 
Ante una situación de inminente gravedad, el Director del PTM asumirá la decisión de ordenar 
la evacuación. 
 
Si se hubiera activado un plan de ámbito superior y no existiera peligro inminente, el Director 
del PTM transmitirá al CCE la necesidad de la adopción de esta medida, siendo el director del 
Plan de ámbito superior el responsable de llevarla a cabo. 
 
Si se activa un Plan de ámbito superior, el responsable de dar la orden de evacuación, será el 
Director del Plan activado. 
 
En todos los casos, el Director del PTM con los medios municipales en primera instancia, 
coordinará y dirigirá la evacuación. 
 

5.6.3.- Aviso a la población 
 
El Director del Plan Territorial frente a Emergencias de València determinará en cada momento 
y para cada nivel de emergencia, el tipo, contenido y alcance de la información a transmitir. El 
gabinete de prensa de Emergencias València, a través del gabinete de comunicación del 
CECOPAL será el responsable de mantener la coordinación de este con los medios de 
comunicación. 
 
La necesidad de evacuar se podrá se podrá hacer llegar a los afectados por los medios de 
comunicación existentes en el municipio (megafonía, Policía Local, medios de comunicación 
social). 
 
El aviso de evacuación contendrá información detallada sobre el modo de realizarla y de ayudas 
disponibles. 
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Formulación de mensajes y recomendaciones 
 
Se emitirán mensajes genéricos del tipo: 
 
 

 Mensajes iniciales de comunicación, aplicables siempre antes de cualquier comunicado: 
“Aquí el Centro de Coordinación del Ayuntamiento de València, mensaje para la población de 
València, aplicable a..... (Todo el término, casco antiguo, Puentes, Asociaciones de Vecinos 
etc.)” 
 

 Mensaje de solicitud de colaboración y alerta:  
“Se requiere su colaboración para............., permanezcan atentos a la emisora, por la que le 
indicaremos más detalles en breves momentos”. 
 

 Mensajes con las medidas requeridas:  
“Se ha declarado una situación de........... (Alerta, Emergencia parcial, Emergencia general) 
sobre..........., que no es grave, pero es conveniente que Vd. y su familia tomen las debidas 
precauciones. Le recomendamos que localicen a todos los familiares que convivan con Vd. Y se 
encuentre dentro de la Población.”   
 
“Si esta Vd. fuera de la población o si no es de este municipio llame a los siguiente 
teléfonos......................., y permanezca atento a esta emisora.”  
 
“Colabore con nosotros, le haremos llegar todos los detalles; no llame por teléfono, pues 
bloquearía las líneas. En caso de extrema gravedad o necesidad llame a los teléfonos.................-
Permanezcan si no hay peligro inminente en sus viviendas”. 
 
 
Mensajes ante inundaciones 
 
Ante una emergencia de este tipo se podrían emitir los siguientes mensajes tipo: 
 

 Antes de las lluvias: 
 
Comunicados de alerta: 
Ante una preemergencia por lluvias o emergencia por inundaciones, los avisos a la población se 
realizaran de acuerdo a lo que se establece en el PAM de inundaciones de València. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 343

 Plan Territorial frente a Emergencias 
 Municipio de València 

DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ, INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I PROTECCIÓ CIVIL                                             Pàgina 87 de 136 
UNITAT DE PREVENCIÓ I PROTECCIÓ CIVIL. Subunitat d’Anàlisi i Gestió de Riscos. 

 

 
Niveles de riesgo meteorológico:  
 

  Verde:  No existe ningún riesgo meteorológico. 
     
  

Amarillo: 
 No existe riesgo meteorológico para la población en general 

aunque sí para alguna actividad concreta. 

     
  Naranja:  Existe un riesgo meteorológico importante. 
     
  Rojo:  El riesgo meteorológico es extremo.  

 
 
Medidas preventivas: 
 
“Prepárese para una eventual emergencia tomando una serie de medidas que le ayudaran a 
paliar los efectos de este tipo de riesgos”  

 Tenga preparado un botiquín de primeros auxilios y aquellos medicamentos que 
usan permanentemente o esporádicamente todos los miembros de la unidad familiar.  

 A fin de evitar contaminaciones, coloque todos los productos tóxicos - herbicidas, 
insecticidas, etc.- fuera del alcance del agua.  

 Se aconseja que almacene agua y alimentos, preferentemente aquellos que no 
necesiten refrigeración.  

 Coloque fuera del alcance de las aguas los bienes y objetos de valor, muebles, 
vestuario, documentación personal, etc., situándose en los puntos más altos de la 
vivienda. 

 
 

 Durante las lluvias: 
 
 
Comunicado de Alarma: 
“Según nos comunican (Protección Civil, Fuerzas de Seguridad, Bomberos etc.,) y como 
consecuencia de las fuertes lluvias, se ha desbordado el río........ A su paso por.........”.  
 
“Según nos comunican (Protección Civil, Fuerzas de Seguridad, Bomberos etc.,) , es previsible 
que se inunde la zona....” 
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Medidas preventivas: 
 
Sintonice su emisora local o televisión, a fin de obtener los distintos comunicados que iremos 
emitiendo.  
 

 Use su teléfono únicamente para informar a las autoridades.  

 Retire del exterior de su casa, muebles y objetos que puedan ser arrastrados por 
las aguas.  

 Desconecte los aparatos eléctricos.  

 PREPÁRESE PARA ABANDONAR SU VIVIENDA Y ACUDIR AL LUGAR DONDE LE 
INDIQUEN LAS AUTORIDADES Y TOME LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES : 

1. Coger los D.N.I. de los integrantes de la unidad familiar y recoger toda la 
documentación, el móvil telefónico, cargador, botiquín de emergencia, 
alimentos, ropa de abrigo y objetos valiosos no voluminosos.  

2. Desconectar la electricidad, gas y agua. No toque los aparatos eléctricos si están 
mojados.  

3. Cerrar y asegurar las ventanas y puertas. 
4. Notificar su llegada a las autoridades, facilitando sus datos personales y la de las 

personas que le acompañan.  
5. No propague, vía redes sociales, rumores o informes exagerados de los daños.  
6. No utilizar el automóvil, en caso grave, solo se permitirá el paso de autobuses.  
7. EN TODO CASO, MANTENGA LA CALMA, PIENSE Y LUEGO ACTÚE. 

 
 Después de la emergencia: 

 
Comunicado: 
Una vez pasada la situación de emergencia, y antes de regresar a su domicilio, siga las 
instrucciones que le marcara su Ayuntamiento, respecto a la manera de ayudarse y ayudar a la 
comunidad. Una vez autorizado el retorno a su vivienda, deberá tener en cuenta lo siguiente:  

1. Efectuar una inspección previa por si hubiera riesgo de derrumbamiento.  
2. Abstenerse de beber agua que no reúna todas las garantías higiénicas.  
3. Retirar rápidamente, para su adecuada eliminación, los animales muertos en la 

inundación  
4. Seguir rigurosamente las normas sanitarias, dictadas por la autoridad 

competente. 
5. Comenzar la limpieza por las partes altas.  
6. Depositar fuera de su domicilio, sin estorbar, los enseres que le sean inútiles.  
7. Ayudar a los equipos de salvamento y limpieza en las tareas de desescombro. 
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Mensajes ante incendios 
 
Ante una emergencia de este tipo se emitirán los siguientes mensajes tipo: 
 
 

 “Según nos comunica el “Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos”, “El 112 de 
la Generalitat Valenciana” etc. Se comunica que se ha producido un incendio 
de.................... características, en la zona de.............. lo que se comunica para que tomen 
precauciones, por este mismo medio le seguiremos informando de las evoluciones del 
suceso.  

 
Ante una emergencia por un incendio forestal, los avisos y consejos a la población se realizaran 
de acuerdo a lo que se establece en el PAM IF de València: 
 
 

 “Debido al fuerte viento reinante en la zona, es previsible que el incendio avance 
hacia...........” 

 
 
Después de la causa justificante del mensaje de alarma, se expondrán las medidas preventivas 
recomendadas: 
 
 

 Seguir atentamente las instrucciones dadas por los diferentes medios de comunicación.  
 

 Cuando al fuego aún no se ha propagado en exceso, debe de intentar sofocarlo. 
Evitando ser rodeado por la llama y no perder la salida por si en necesario huir. 

 
 Si necesita realizar algún desplazamiento, hágalo por caminos o pistas conocidas para 

evitar perderse. No ir aislado.  
 

 En los caminos forestales, estar siempre atento a las variaciones del fuego, así como a la 
caída de árboles rocas, etc. 

 
 Al caminar sobre el monte pise siempre sobre suelo seguro. 

 
 Ponga atención a los hoyos formados por la combustión de tocones y raíces. 

 
 No debe huir del fuego por el frente; intente pasar a los flancos; si no es posible, trate 

de pasar a la zona quemada o busque un claro y cúbrase con tierra. 
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Mensajes ante seísmos 
 
Ante una emergencia de este tipo se emitirán los siguientes mensajes tipo: 
 

 “Se comunica a la población, que se ha producido un movimiento sísmico de una 
intensidad......... en la escala........, siendo previsible que se produzcan otros de mayor o 
menor intensidad.”(Es sabido que un terremoto fuerte suele ir seguido de numerosas 
réplicas, generalmente de menor intensidad. Por lo cual se hace necesario dar a conocer 
a la población civil una serie de recomendaciones a tener en cuenta, tanto durante el 
terremoto, como después de él. Estas recomendaciones no solo reducirán los daños a 
las personas y a los bienes, sino que permitirán una mayor eficacia a la hora de 
prestarles ayuda).  

 
Posteriormente se expondrán las medidas preventivas entre las que se pueden recomendar: 
 

 Seguir atentamente las instrucciones dadas por los diferentes medios de comunicación.  
 

 Mantener la calma. Si uno consigue mantener la calma personal, podrá infundirla a 
otros.  

 
¿QUÉ HACER EN CASO DE TERREMOTO? 
 

 Si está en casa, hay que salir rápidamente al exterior y correr una distancia mínima de 
los edificios de 10 a 20 metros, según la altura de los edificios, para no exponerse al 
riesgo de hundimiento de los muros.  

 
 Si es imposible salir en los segundos que siguen a la sacudida, refugiarse en el marco de 

una puerta o bajo una mesa, banco o una cama.  
 

 Apartarse de las chimeneas, las ventanas y balcones. No emplear nunca en la huida los 
ascensores. 

 
 Si está en el exterior, alejarse de los edificios, muros altos, y cables aéreos de 

conducción eléctrica. 
 

 Si está conduciendo un automóvil, detenerse inmediatamente y esperar. Cuando 
reanude la marcha, vigilar la presencia de puentes hundidos y deslizamientos del 
terreno. 
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¿QUÉ HACER CUANDO SE DETIENE LA SACUDIDA? 
 

 Apagar las fuentes de calor y los radiadores.  
 

 En caso de daños cortar el suministro eléctrico, agua y gas, si no se ha hecho antes. 
 

 No emplear cerilla ni mecheros, ante la posible existencia de fugas de gas. 
 

 Dirigirse a los vecinos: Pueden necesitar nuestra ayuda. 
 
¿QUÉ HACER DESPUÉS DE UN TERREMOTO? 
 

 Escuchar radio y televisión, y seguir las instrucciones urgentes difundidas. Si se corta la 
corriente eléctrica, utilizar la emisora de radio vía móvil o un transistor (tener siempre 
pilas de repuesto).  

 
 Si necesita ayuda avisar a la Policía, Bomberos o Protección Civil de su localidad.  

 
 Utilice el teléfono solamente si están en peligro vidas humanas a fin de no sobrecargar 

las líneas telefónicas, indispensable para los servicios de salvamento y equipos médicos. 
 

 Evitar las salidas por simple curiosidad, con el fin de no dificultar el trabajo de los 
servicios de urgencias. 

 
 No penetrar en un edificio seriamente dañado. 

 
 No salir al exterior sin un calzado y ropa apropiados. 

 
 Economizar los productos alimenticios y el agua potable: su sustitución podría tardar. 

 
 Vea si hay heridos en su familia y vecinos y preste ayuda; no trate de moverlos, a no ser 

que haya un peligro inminente, y si lo hace, procure tomar las precauciones debidas 
 

 Compruebe si hay personas en su vecindad enterradas bajo los escombros y trate de 
localizarlas; llame a los bomberos y a Protección Civil, pero no intente quitar los 
escombros, si no está seguro de no producir nuevos derrumbamientos. 

 
 Cierre las llaves del gas y electricidad para evitar incendios, y compruebe si se han 

producido escapes de gas o rotura de instalaciones eléctricas; no encienda fósforos, 
mecheros, velas, hornillos de gas o cualquier aparato de llama así como aparatos 
eléctricos que puedan producir chispa. 

 
 Revise las conducciones de agua para evitar inundaciones; compruebe también el 

estado de las tuberías de desagüe de los inodoros antes de usar estos. 
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 Limpie rápidamente los derrames de pinturas, productos de droguería y líquidos 
inflamables. 

 
 Abra con cuidado los armarios, ya que pueden haberse desprendido objetos de su 

interior que pueden herirnos al caer 
 

 Evite tocar cables eléctricos y objetos en contacto con ellos. 
 

 No beba agua de las conducciones sin hervirla previamente, ya que puede haberse 
contaminado; si utiliza agua contenida en recipientes abiertos, fíltrela. 

 
 No utilice el teléfono, pues contribuiría a bloquear las líneas e impedirá su uso para 

casos realmente urgentes. 
 

 No propague rumores por las redes sociales, ya que puede ocasionar daños añadidos a 
los ya producidos por el propio desastre. 

 
 Coopere con las instituciones públicas, respondiendo a las llamadas de ayuda. 

 
 No utilice su vehículo inmediatamente después del terremoto; contribuirá a formar 

atascos y dificultaría la acción de los servicios de socorro. 
 

 Sepa que no hay reglas fijas para paliar todos los peligros de un terremoto, pero los 
daños pueden reducirse considerablemente, siguiendo las normas que reciban de las 
autoridades. 

 
Mensajes ante accidentes de mercancías peligrosas 
 
Ante una emergencia de este tipo se podrían emitir los siguientes mensajes tipo: 
 

 Se comunica que a causa del accidente de un vehículo cargado con mercancías 
peligrosas, se procederá al corte de la circulación rodada y peatonal en las calles............. 

 
 Así mismo y como consecuencia del accidente sufrido por el vehículo anteriormente 

mencionado, y como medida de seguridad, se procederá al desalojo de las viviendas y 
locales ubicados entre las calles.............. Para ello siga atentamente las instrucciones 
que le darán los agentes de la Policía Local existentes en la zona, así como del personal 
de Bomberos.  

 
Después del mensaje justificante de las medidas adoptadas, se expondrán las medidas 
preventivas, entre las que se pueden adoptar: 
 

 Corte del tráfico rodado y peatonal de la zona. 
 

 Colocación de barreras protectoras resistentes a la explosión. 
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5.6.4.- Punto de concentración 
 

Los puntos idóneos para que la población acuda para ser objeto de una evacuación se reflejan 
en planos adjuntos en el anexo IV y  en la siguiente tabla: 
 
 

Distrito Barrio Ubicación Vía de Evacuación 

1. Ciutat Vella 

1.1 La  Seu  1.1.1   Plaza de la Virgen 1.1.1. Calle Navellos 

1.2 La Xerea 
1.2.1. Jardines de la Glorieta 
1.2.2. Plaza San Vicente Ferrer 

1.2.1Pza. Tetuán-Av. 
Navarro reverte  
1.2.2Calle de la Paz  

1.3 El Carme 
1.3.1. Plaza del Carmen 
1.3.2. Plaza Vicente Iborra 

1.3.1 Calle Padre 
Huérfanos-Calle de las 
Blanquerías 

1.3.2 Calle Pintor 
Zariñena- Carrer Guillem 
de Castro 

1.4 El Pilar 
1.4.1. Plaza del Pilar 
1.4.2. Parque Bonito Pequeño 

1.4.1 Carrer de Guillem 
de Castro 
1.4.2 Carrer de Guillem 
Sorolla 

1.5 El Mercat 
1.5.1. Fuente de los cuatro 

continentes 
1.5.2. Plaza redonda 

1.5.1 Plaza Don Juan de 
Villarrasa-Plaza de la 
Cdad. De Brujas 
1.5.2 Calle Pescadería-
Calle San Vicente Martir 

1.6Sant Francesc 
1.6.1. Plaza del Ayuntamiento 
1.6.2. Jardines del Muvim 

1.6.1 Av. del Marqués de 
Sotelo 
1.6.2 Carrer de Guillem 
de Castro 

2. Eixample 

2.1 Russafa 
2.1.1. Plaça de Manuel 

Granero 
2.1.2. Plaça de Baró de Cortés 

2.1.1 Calle Filipinas 
2.1.2 Calle Maestro 
Aguilar 

2.2 Pla del Remei 
2.2.1. Mercado Colón 
2.2.2. Gran Vía Marqués del  

Turia, nº 23 

2.2.1 Calle Conde de 
Salvatierra 
2.2.2 Gran Vía Marqués 
del Turia 

 

2.3 La Gran Vía 

2.3.1. Plaza Cánovas del 
Castillo 

2.3.2. Plaza en C/Ciscar, 65 
2.3.3. Calle de Burriana 

 
2.3.1 Gran Vía Marqués 
del Turia 
2.3.2 Av. Reino de 
València 
2.3.3 Av. Reino de 
València 
 

3. Extramurs 3.1 El Botànic 
3.1.1. Jardín de las Hespérides 
3.1.2. Plaza peatonal Rojas 

Clemente 

3.1.1 Paseo de la Pechina 
3.1.2 Calle Simón Ortiz-
Gran vía Fernando el 
Católico 
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3.2 La Roqueta 
3.2.1. Plaza España 
3.2.2. Plaça de Vannes 

3.2.1 Gran vía Ramón y 
Cajal 
3.2.2 Calle Espartero- 
Gran vía Ramón y Cajal 
 

3.3 La Petxina 

3.3.1. Plaça de l’Horticultor 
Corset 

3.3.2. Calle Literato Gabriel 
Miró, 39 

3.3.1 Calle Maestro 
Guerreo-Av. Pérez 
Galdós 
3.3.2 Calle Juan Llorens  

3.4 Arrancapins 
3.4.1. Plaza Pintor Segrelles 
3.4.2. Instituto de Educación 

Secundaria Abastos 

3.4.1 Calle de Jesús 
3.4.2 Calle Alberique-
Calle de Ángel Guimerá 

4. Campanar 

4.1 Campanar 
4.1.1. Parque de Ávila 
4.1.2. Plaza Iglesia 

4.1.1 Av. Maestro 
Rodrigo 
4.1.2 Av. de Pius XII 

4.2 Les Tendetes 

4.2.1. Plaça del Poeta Salvador 
Rueda 

4.2.2. Parque Calle Gregorio 
Gea, 27 

 
4.2.1 Av. de Campanar 
4.2.2 Av. de Méndez 
Pidal 

4.3 El Calvari 
4.3.1. Av. General Avilés, 1 
4.3.2. Plaza Av. Burjasot, 79 

4.3.3. Av. General Avilés 
4.3.2 Av. Dr. Peset 
Aleixandre 

4.4 Sant Pau 
4.4.1. Parque de Cabecera. 

Anfiteatro 
4.4.2. Jardín de Polifilo 

4.4.1 Av. Pío Baroja 
4.4.2 Av. de les Corts 
Valencianes 

5. La Saïda 

5.1 Marxalenes 

 

5.1.1. Parque de Marxalenes 
5.1.2. Plaza de Joaquín Dualde 
 

5.1.1 Calle Reus 
5.1.2 Av. Dr. Peset 

Aleixandre 

5.2 Morvedre 
5.2.1. Plaza de San Pedro 

Nolasco 
5.2.2. Portal de Saïdia 

5.2.1 Calle Guadalaviar 
5.2.2 Calle Guadalaviar 

5.3 Trinitat 

 

5.3.1. Jardines del Real o 
Viveros 

5.3.2. Plaza de Manuel 
Laguarda Cubell 

5.3.1 Calle San Pío V 
5.3.2 Av. del Primado 

Reig 

5.4 Tormos 
5.4.1. Plaza de Covadonga 
5.4.2. Campo de fútbol 

Marxalenes 

5.4.1 Av. de la 
Constitución 

5.4.2 Av. Dr. Peset 
Aleixandre 
 

 

5.5 Sant Antoni 
5.5.1. Parque Calle Luz 

Casanova, 5 
5.5.2. Plaza Don Bosco 

5.5.1 Av. Primado Reig 
5.5.2 Av. de la 

Constitució 

6. El Pla del 
Real 

6.1 Exposició 

 

6.1.1. Jardín de Monforte 
6.1.2. Plaza de Polo de 

Bernabé 

6.1.1 Paseo de la 
Alameda 

6.1.2 Paseo de la 
Alameda 

6.2 Mestalla 6.2.1. Plaza Zaragoza 
6.2.2. Estadio de Mestalla 

6.2.1 Paseo de la 
Alameda 

6.2.2 Av. Aragón 
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6.3 Jaume Roig 6.3.1. Av. Blasco Ibañez, 11 
6.3.2. Plaça del Músic Albeñiz 

6.3.1 Av. Blasco Ibañez 
6.3.2 Av. Primado Reig 

6.4 Ciutat Universitària 
6.4.1. Calle Gasco Oliag, 8 

(Plaza) 
6.4.2. Av. Blasco Ibáñez, 21 

6.4.1 Av. Primado Reig 
6.4.2 Av. Blasco Ibañez 

7. L’Olivereta 

7.1. Nou Moles 7.1.1. Plaça d’Artur Piera 
7.1.2. Parque de la Pechina 

7.1.1 Av. de Pérez Galdós 
7.1.2 Paseo de la Pechina 

7.2. Soterres 
 

7.2.1. Parque infantil calle 
Archena, 33 

7.2.2. Parque calle Ciutat de 
Mislata, 9 

7.2.1 Calle Alcácer 
7.2.2 Av. del Cid 

7.3. Tres Forques 
 

7.3.1. Parque del Oeste 
7.3.2. Parque infantil de 

Llombai 

7.3.1 Av. del Cid 
7.3.2 Av. de les Tres 
Creus 
 

7.4.  La Fonsanta 

 

7.4.1. Hospital General 
Univesitario 

7.4.2. Plaza de Murcia 

7.4.1 Av. del Cid  
7.42. Av. de les Tres 
Creus 

7.5. La Llum 
 

7.5.1. Plaza Vicente Castell 
Maique 

7.5.2. Parque Infantil de 
Marconi 

7.5.1 Calle Casa 
Misericordia 
7.5.2 Av. del Cid  

8. Patraix 

8.1.  Patraix 

8.1.1. Plaza Enrique Granados 

8.1.2. Calle de les Tres 

Forques, 13 

8.1.1 Calle del 

Archiduque Carlos 

8.1.2 Av. Tres Forques 

8.2. Sant Isidre 
8.2.1. Plaça de Josep Meliá i 

Castelló 

8.2.2. Parque Viejo Sant Isidre 

8.2.1 Av. de les Tres 

Creus 

8.2.2 Camino Nuevo de 

Picaña 

8.3. Vara de Quart 

8.3.1. Calle José María Mortes 

Lerma, 12 (parque) 

8.3.2. Parque infantil José 

María Mortes Lerma 

 

8.3.1 Av. Tres Forques 

8.3.2 Av. de les Tres 

Creus 

8.4. Safranar 

8.4.1. Plaza Nicolás María 

Garelly (jurista) 

8.4.2. Paseo Virgen de la 

Cabeza 

8.4.1 Av. de les Tres 

Creus 

8.4.2 Calle Humanista 

Mariner 

8.5. Faura 

8.5.1. Parking Hospital Padre 

Jofré 

8.5.2. Parking Santa Teresa 

8.5.1 Av. Gaspar Aguilar 

8.5.2 Av. Gaspar Aguilar 

9. Jesús 
9.1. La Raïosa 

9.1.1. Parque de la Estacioneta 

de Jesús 

9.1.2. Calle Dolores Alcayde, 9 

9.1.1 Av. de la Giorgeta 

9.1.2 Calle San Vicente 

Mártir 
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9.2. L’Hort de Senabre 
9.2.1. Parque Calle Almácera, 7 

9.2.2. Plaza del Escultor 

Frechina 

9.2.1 Av. Gaspar Aguilar 

9.2.2 Calle Carteros 

9.3. La Creu Coberta 9.3.1. Parc de la Valvanera 

9.3.2. Camino Rambleta 

9.3.1 Calle Carteros 

9.3.2 Av. de les Tres 

Creus 

9.4. Sant Marcel·lí 

9.4.1. Parque Calle Salvador 

Perles 

9.4.2. Plaza Monseñor Oscar 

Romero 

9.4.1 Calle Pío IX 

9.4.2 Av. del Doctor 

Tomàs Sala 

9.5. Camí Real 
9.5.1. Parc de la Rambleta 

9.5.2. Parc Sant Isidre 

9.5.1 Av. del Doctor 

Tomàs Sala 

9.5.2 Av. de les Tres 

Creus 

10. Quatre 
Carreres 

10.1. Monteolivete 

 

10.1.1. Plaza Parque 
Monteolivete 

10.1.2. Plaza Pedagogo 
Pestalozzi 

10.1.1 Calle Alcalde Reig 
10.1.2 Av. de la Plata 

10.2. En Corts 

 

10.2.1. Plaza Raquel Payá 
Pedagogo 

10.2.2. Parque de Blancanieves 

10.2.1 Av. de Peris i 
Valero 
10.2.2 Av. Dr. Waksman 

10.3. Malilla 

 

10.3.1. Parking Hospital 
Universitari i Politècnic 
La Fe 

10.3.2.  Parque “El Campito” 

10.3.1. Av. de Fernando 
Abril Martorell 
10.3.2 Carr. De Malilla 

10.4. La Fonteta de Sant 

Lluís 

10.4.1. Plaza Escultor Pastor 

10.4.2. Parque Calle Río 

Seco, 5 

10.4.1 Av. Ausiás March 

10.4.2 Carrer d’Antonio 

Ferrandis 

10.5. Na Rovella 

10.5.1. Parque de Mortadelo y 

Filemón 

10.5.2. Plaza Poeta Miguel 

Hernández 

10.5.1 Av. dels Germans 

Maristes 

10.5.2 Av. de la Plata 

10.6. La Punta 

10.6.1. Mercavalencia, Calle 

Fuente en Corts 231 

10.6.2. Av. Jesús Morante y 

Borrás, 158 

10.6.1 Carrera de la Font 

d’en Corts 

10.6.2 Av. Jesús Morante 

y Borrás 

10.7. Ciutat de les Arts i 

de les Ciències 

10.7.1. Polideportivo Quatre 

Carreres 

10.7.2. Centro Comercial El 

Saler 

10.7.1 Calle Ángel Villena 

10.7.2 Av. del Professor 

López Piñero 

11. Poblats 
Maritims 

11.1. El Grau 

 

11.1.1. Plaza Calle Pez, 12 

11.1.2. Plaza Jesús Medinaceli 

 

11.1.1 Av.del Puerto 

11.1.2 Calle de Juan 

Verdeguer  

11.2. Cabanyal-

Canyamelar 
11.2.1. Parc Doctor Lluch 

11.2.2. Plaza Calabuig 

11.2.1 Calle Dr. Lluch 

11.2.2 Calle de Mariano 

Cuber 
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11.3. La Malvarrosa 

11.3.1. Plaza Simón Bolívar 

11.3.2. Plaza Pintor Vidal 

Corella 

 

11.3.1 Calle de Calvite 

11.3.2 Calle Ingeniero 

Fausto Elio 

11.4. Beteró 

11.4.1. Parque Calle Manuela 

Estellés, 89 

11.4.2. Plaza del Profesor 

Santiago Grisolia 

11.4.1 Calle Marino Blas 

de Lezo 

11.4.2 Calle José María 

Haro 

11.5. Natzaret 

1.1.1. Pabellón deportivo 

Nazaret 

1.1.2. Parc Mar Blava 

1.1.3. Edificio del Reloj del 

Puerto de València 

11.5.1 Moll de Ponent 

11.5.2 Moll de Ponent 

11.5.3 Calle de Juan 

Verdeguer 

12. Camins al 
Grau 

12.1. Aiora 

 

12.1.1. Jardín de Ayora 

12.1.2. Parque Calle Pintor 

Nicolau, 13 

12.1.1 Calle de Santos 

Justo y Pastor 

12.1.2 Av. del Port 

12.2. Albors 

12.2.1. Parque Calle Abén 

Abbar, 5 

12.2.2. Parque Hospital Casa de 

Salud 

12.2.1 Av. del Port 

12.2.2 Calle Dr. Manuel 

Candela 

12.3. La Creu del Grau 
12.3.1. Plaza Santa Apolonia  

12.3.2. Paseo Av. de Francia, 161 

12.3.1 Av. del Port 

12.3.2 Calle Juan 

Verdeguer 

12.4. Camí Fondo 

12.4.1. Plaça de Francesc Bosch 

Ariño 

12.4.2. Parque Calle Islas 

Canarias, 34 

12.4.1 Calle Padre Tomás 

Montañana 

12.4.2 Calle Eduardo 

Boscá 

12.5. Penya-Roja 

12.5.1. Parque lineal entre 

Paseo de la Alameda y 

Pont de l’Assut de l’Or 

12.5.2.  Parque Gulliver 

12.5.1 Calle Menorca 

12.5.2 Calle Eduardo 

Boscá 

13. Algirós 

13.1. L’Illa Perduda 
13.1.1. Paseo Calle Campoamor 

 

13.1.1 Calle Músic Martí i 

Ginés 

13.2. Ciutat Jardí 13.2.1. Parque Plaza Cedro 

13.2.2. Plaza Honduras 

13.2.1 Calle Dr. Manuel 

Candela 

13.2.2 Av. Blasco Ibáñez 
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13.3. L’Amistat 13.3.1. Parque Doctor Modesto 

Cogollos 6 

13.3.1 Av. Blasco Ibáñez 

13.4. La Bega Baixa 
13.4.1. Plaça Xúquer 

13.4.2. Plaza del Poeta Vicente 

Gaos 

13.4.1 Av. Blasco Ibáñez 

13.4.2 Carrer d’Albalat 

dels Tarongers 

13.5. La Carrasca 
13.5.1. Ágora. UPV 

13.5.2. Cementerio del Cabañal 

13.5.1 Av. Tarongers 

13.5.2 Av. Tarongers 

14. Benimaclet 

14.1. Benimaclet 

14.1.1. Plaza Alcalde Domingo 

Torres 

14.1.2. Parking entre Calle 

Mistral y Av.Valladolid 

14.1.3. Plaza de Benimaclet 

 

14.1.1 Av. Primado Reig 

14.1.2 Bulevar Periférico 

Norte 

14.1.3 Calle Emilio Baró 

14.2. Camí de Vera 

 

14.2.1. Plaza de los Capitanes 

Galán y García H. 

14.2.2. Plaça núm. 26 Res. Urb. 

 

14.2.1 Bulevar Periférico 

Norte 

14.2.2 Av. de Cataluña 

15. Rascanya 

15.1. Els Orriols 

 

15.1.1. Plaza de Ramón 

Contreras Mongrell 

15.1.2. Monasteri Sant Miquel 

dels Reis 

 

15.1.1 Av. Primat Reig 

15.1.2 Av. de la 

Constitució 

15.2. Torrefiel 
15.2.1. Plaça del Músic Espí 

15.2.2. Plaza Obispo Laguarda 

15.2.1 Av. de los 

Hermanos Machado 

15.2.2 Camino Moncada 

15.3. Sant Llorenç 

15.3.1. Centro Comercial Arena 

Multiespacio 

15.3.2. Centro Sociocultural de 

Tavernes Blanques 

15.3.1 Av. de los 

Hermanos Machado 

15.3.2 Av. Rei En Jaume 

16. Benicalap 

16.1. Benicalap 

 

16.1.1. Parc de Benicalap 

16.1.2. Plaza Nueva de la Iglesia 

16.1.1 Av. de Burjasot 

16.1.2 Av. de Burjasot 

16.2. Ciutat Fallera 16.2.1. Plaza Luís Martí Alegre 
16.2.1 Calle Salvador 

Cerveró 

17. Pobles del 
Nord 

17.1. Benifaraig 

 

17.1.1. Parroquia Santa María 

Magdalena 

17.1.2. Plaça núm 19 Res. Urb. 

173 

17.1.1 Carretera de 

Benifaraig-Moncada 

17.1.2 Carretera de 

Benifaraig-Moncada 

17.2. Poble Nou 17.2.1. Camí de Montcada, 205 
17.2.1 Camino de 

Moncada 

17.3. Carpesa 17.3.1. Plaça del Poble 
17.3.1 Calle Ermita San 

Roque 

17.4. Cases de Bàrcena 17.4.1. Calle Benirredrà 17.4.1 Casas Bárcena 
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17.4.2.Esquina Calle Casas de 

Bárcena 71 

17.4.2 C asas Bárcena 

17.5. Mauella 17.5.1. Plaza San Benito 17.5.1 Camino Mahuella 

17.6. Massarrojos 

17.6.1. Plaza de los Mártires 

17.6.2. Parque Calle Juan 

Ballester, 8 

17.6.1 Calle Rocafort 

17.6.2 Av. 1 de Octubre 

18. Pobles de 
l’Oest 

18.1. Benimàmet 

 

18.1.1. Palau Velódrom Lluís 

Puig 

18.1.2. Parc de les Coves de 

Camales 

18.1.3. Parking Centro de Salud 

Benimàmet 

 

18.1.1 Calle Campamento 

18.1.2 Calle Teruel 

18.1.3 Calle 

Campamento 

18.2. Beniferri 

 

18.2.1. Palacio de Congresos de 

València 

18.2.2. Biblioteca Pública 

Municipal Joan de 

Timoneda 

18.2.1 Av. de les Corts 

Valencianes 

18.2.2 Calle del Camp de 

Túria 

19. Pobles del 
Sud 

19.1. El Forn d’Alcedo 

 

19.1.1. Plaza Río Segura 

19.1.2. Plaza Castillo de Jérica 

(La Torre) 

19.1.1 Calle Guadalquivir 

19.1.2 Av. Real de 

Madrid 

19.2. Castellar-L’Oliveral 

19.2.1. La Cebera (Ajuntament 

de Castellar-L’Oliveral) 

19.2.2. Calle Alfafar, 6 

19.2.1 Av. del Dr. Ruiz i 

Comes 

19.2.2 Carretera de la 

Font de Bonet 

19.3. Pinedo 19.3.1. Plaza Mayor (Pinedo) 19.3.1 Carrera del Riu 

19.4. El Saler 

19.4.1. Centro de exámenes El 

Saler 

19.4.2. Casa de la Demanà (El 

Saler) 

19.4.1 CV-500 

19.4.2 Carrera del Riu 

19.5. El Palmar 

19.5.1. Calle Vicente Baldoví, en 

la parada del BUS, 

LINEA 25 

19.5.1 Calle Vicente 

Baldoví 

19.6. El Perellonet 

19.6.1. Poliesportiu Mare 

Nostrum 

19.6.2. Calle Sirena 2-12 

19.6.3. Calle Estribor, 1 

 

19.6.1 CV-500 

19.6.2 Av. de les Gavines 

19.6.3 Av. de les Gavines 

19.7. La Torre 

19.7.1. Plaza Castillo de 

Enguera 

19.7.2. Parking Calle Ruiz, 8 

19.7.1 Calle José Soto 

Micó 

19.7.2 CV-407 

19.8. Faitanar 
19.8.1. Calle Ignacio Hernández 

Hervás 

19.8.1 Carretera d’Alba 
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No obstante, ya que no es fácil para una ciudad como València definir los puntos de 
concentración, será una cuestión a decidir por el Director del Plan a la vista de su necesidad y 
las condiciones que deba reunir la concentración. 
 

5.6.5. Medios de transporte: 
 

Para un transporte inmediato se hará uso de la Empresa Municipal de Transporte “EMT”, que 
dispone de una flota de autobuses adecuada a las necesidades municipales. 
 

El helicóptero de la Generalitat Valenciana podrá ser solicitado al CCE para un traslado urgente, 
realizando en este caso la evacuación desde las inmediaciones de la emergencia,  si ello es 
factible, o desde los puntos de aterrizaje de helicópteros reflejados a continuación: 

 

No obstante, será una cuestión a decidir por el Director del Plan en caso de necesidad de más 
puntos de aterrizaje. 
 

5.6.6.- Albergue de evacuados: 
 

La evacuación puede ser de reducido número de personas o abarcar algún barrio del casco 
urbano o pedanía, por lo que en función de la misma, los posibles lugares que sirvan como 
albergue se localizarán en el municipio o por el contrario se solicitarán al CCE Generalitat. 
 
Los datos de localización de los lugares que se habilitarán en principio, como albergue en el 
propio municipio figuran en el catálogo de medios y recursos. 
 
 

Ubicación 

Pabellón de deportes Universidad de Valencia 

Pabellón de deportes UPV 

Pabellón Municipal Fuente de San Luis 

Pabellón Benicalap 

Pabellón San Isidro 

Ubicación 
A. Instalaciones Jardín del Turia, Estadio del Turia (Tramo III) 

B. Hospital Universitari i Politècnic La Fe 

C. Universitat Politècnica de València 

D. Universitat de València (Av. dels Tarongers) 

E. Central de la Policia Local de València 

F. Campo de fútbol de Beniferri (Carrer de Favanella s/n) 

G. Parking de la piscina de Carpesa (Cno. De Carpesa Moncada, 2) 

H. Parking del Ave Nox (Cases de Bàrcena) 

I. Pistas de fútbol y baloncesto Calle Arquitecto Gilabert (Benimàmet) 

J. Campo de fútbol C.D. Oller (La Torre) 

K. Campo de fútbol U.D. Castellar Oliveral  

L. Campo de fútbol Pinedo 

M. Centro de exámenes El Saler 

N. Zona ajardinada en la zona de la Parada del BUS, línea 25 
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5.6.7.- Datos evacuación de los núcleos  
 
Por su importancia frente a una evacuación, a continuación se describen las principales 
características de los núcleos habitados de València. El municipio se divide administrativamente 
en 19 distritos: 
 
 

 Ciutat Vella: 

 Tiene una población de 27.259 habitantes. 

 Limita al norte con La Saïdia, al este con El Pla del Real, al sureste con Eixample y al     
suroeste con Extramurs. Está compuesto por seis barrios: La Seu, La Xerea, El Carmen, El 
Pilar (antiguamente Velluters), El Mercat y Sant Francesc. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Ciutat Vella: 96.208.17.37 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 

 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 Eixample: 

 Tiene una población de 42.778 habitantes. 

 Limita al norte con Ciutat Vella, al este con El Pla del Real, al sur con Quatre 
Carreres y al oeste con Extramuros. Está compuesto por tres barrios: Russafa, El Pla del 
Remei y Gran Vía. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Russafa: 96.208.42.45 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 358

 Plan Territorial frente a Emergencias 
 Municipio de València 

DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ, INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I PROTECCIÓ CIVIL                                             Pàgina 102 de 136 
UNITAT DE PREVENCIÓ I PROTECCIÓ CIVIL. Subunitat d’Anàlisi i Gestió de Riscos. 

 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 
 

 Extramurs: 

 Tiene una población de 48.762 habitantes. 

 Limita al norte con Campanar, al este con Ciutat Vella y Eixample, al sur con Jesús y 
al oeste con Patraix y L’Olivereta. Está compuesto por cuatro barrios: Botànic, La 
Roqueta, La Petxina y Arrancapins. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Abastos: 96.208.45.00 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 

 
 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 Campanar: 

 Tiene una población de 38.164 habitantes. 

 Limita al norte con Poblados del Oeste y Benicalap, al este con La Saïdia, al sur con 
Ciutat Vella, Extramurs y L'Olivereta y al oeste con los municipios de Paterna, Mislata y 
Quart de Poblet. Está compuesto por cuatro barrios: Campanar, Les Tendetes, El Calvari 
y Sant Pau.  

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Trànsits: 96.208.43.67 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
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(Fuente: Wikipedia) 

 
 La Saidïa: 

 Tiene una población de 47.383 habitantes. 

 Limita al norte con Benicalap y Rascanya, al este con Benimaclet y El Pla del Real, al 
sur con Ciutat Vella y al oeste con Campanar. Está compuesto por cinco barrios: 
Marxalenes, Morvedre, Trinitat, Tormos y Sant Antoni. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Trànsits: 96.208.43.67 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 

 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 
 

 El Pla de Real: 

 Tiene una población de 30.706 habitantes. 

 Limita al norte con Benimaclet, al este con Algirós y Camins al Grau, al sur con 
Eixample y al oeste con Ciutat Vella y La Saïdia. Está compuesto por cuatro barrios: 
Exposició, Mestalla, Jaume Roig y Ciutat Universitària. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Exposición: 96.208.43.31 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
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(Fuente: Wikipedia) 

 
 Olivereta: 

 Tiene una población de 48.639 habitantes. 

 Limita al norte con Campanar y el municipio de Mislata, al este con Extramurs, al 
sur con Patraix y al oeste con el municipio de Chirivella. Está compuesto por cinco 
barrios: Nou Moles, Soternes, Tres Forques, La Fuensanta, La Llum. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Abastos: 96.208.45.00 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 
 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 
 

 Patraix: 

 Tiene una población de 57.972 habitantes. 

 Limita al norte con L'Olivereta, al este con Extramurs y Jesús, al sur con Poblados 
del Sur y al oeste con el municipio de Chirivella. Está compuesto por cinco barrios: 
Patraix, Sant Isidre, Vara de Quart, Safranar y Favara. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Patraix:  96.208.40.42 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
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(Fuente: Wikipedia) 

 
 Jesús: 

 Tiene una población de 52.708 habitantes. 

 Limita al norte con Extramurs, al este con Quatre Carreres, al sur con Poblados del 
Sur y al oeste con Patraix. Está compuesto por cinco barrios: La Raiosa, L'Hort de 
Senabre, La Creu Coberta, San Marcelino y Camí Real. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Patraix: 96.208.40.42 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 
 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 
 

 Quatre Carreres: 
 

 Tiene una población de 74.116 habitantes. 

 Está compuesto por siete barrios: Monteolivete, En Corts, Malilla, Fuente San Luis, 
Na Rovella, La Punta y Ciudad de las Artes y las Ciencias. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Russafa: 96.208.42.45 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
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(Fuente: Wikipedia) 

 
 Poblats Marítims: 

 Tiene una población de 56.923 habitantes. 

 Limita al norte con el municipio de Alboraya, al este con el mar Mediterráneo, al 
sur con los Poblados del Sur y al oeste con Algirós, Camins al Grau y Quatre Carreres. 
Está compuesto por cinco barrios: Grao, Cabañal-Cañamelar, Malvarrosa, Beteró y 
Nazaret. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Marítim: 96.208.42.27 

 Punto de encuentro: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 
 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 
 

 Camins al Grau: 

 Tiene una población de 65.927 habitantes. 

 Limita con Algirós por el norte, con Eixample y El Pla del Real al este, con Poblados 
Marítimos al oeste y con Quatre Carreres al sur. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Marítim: 96.208.42.27 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
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(Fuente: Wikipedia) 

 
 Algirós: 

 Tiene una población de 37.170 habitantes. 

 Limita al norte con el municipio de Alboraya, al este con los Poblados Marítimos, al 
sur con Camins al Grau y al este con Benimaclet y El Pla del Real. Está compuesto por 
cinco barrios: L'Illa Perduda, Ciutat Jardí, Amistat, La Bega Baixa y La Carrasca. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Marítim: 96.208.42.27 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 
 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 
 Benimaclet: 

 Tiene una población de 29.091 habitantes. 

 Limita al norte con el municipio de Alboraya, al este con Algirós, al sur con El Pla 
del Real y al oeste con Rascanya y La Saïdia. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Exposición: 96.208.43.31 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
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(Fuente: Wikipedia) 

 
 Rascanya: 

 Tiene una población de 53.499 habitantes. 

 Limita al norte con Poblados del Norte y los municipios de Tabernes Blanques y 
Alboraya, al este con Benimaclet, al sur con La Saïdia y al oeste con Benicalap. Está 
compuesto por tres barrios: Els Orriols, Torrefiel y Sant Llorenç (Nou Orriols). 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Trànsits: 96.208.43.67 Barrio 
Torrefiel 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Exposición: 96.208.43.31. Barrios 
Orriols y Sant Llorenç. 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferentes: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 
 Benicalap: 

 Tiene una población de 46.359 habitantes. 

 Limita al norte con Poblados del Norte y el municipio de Burjassot, al este con 
Rascanya, al sur con La Saïdia y Campanar y al oeste con Poblados del Oeste. Está 
compuesto por dos barrios: Benicalap y Ciutat Fallera. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Trànsits:  96.208.43.67 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
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(Fuente: Wikipedia) 

 
 Pobles del Nord: 

 Tiene una población de 6.548 habitantes. 

 Está compuesto por siete poblaciones, anexionadas a Valencia entre 1888 y 1900, 
que a su vez tienen consideración de barrios: Benifaraig, Pueblo Nuevo, Carpesa, Casas 
de Bárcena, Mahuella, Tauladella, Rafalell y Vistabella, Masarrochos y Borbotó. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Trànsits: 96.208.43.67 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferente: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 
 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 
 
 

 Pobles de l’Oest: 

 Tiene una población de 14.099 habitantes. 

 Limita al norte con los municipios de Burjassot y Paterna, al este con Benicalap, al 
sur con Campanar y al oeste con el municipio de Paterna. Está compuesto por dos 
barrios: Benimàmet y Beniferri. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Trànsits: 96.208.43.67 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferentes: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
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(Fuente: Wikipedia) 

 
 

 Pobles del Sud: 

 Tiene una población de 20.435 habitantes. 

 Está compuesto por siete poblaciones, anexionadas a Valencia en 1877. Estas 
poblaciones, con consideración de barrio, son: Forn D’Alcedo, Castellar-Oliveral, Pinedo,  
El Saler, El Palmar, El Perellonet, La Torre y Faitanar. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Russafa 96.208.42.45. Barrios Forn 
D’Alcedo, Castellar- Oliveral, Pinedo, El Saler, El Palmar, Perellonet. 

 Teléfono de contacto de la Junta Municipal de Patraix: 96.208.40.42. Barrios La 
Torre y Faitanar. 

 Punto de concentración: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 

 Vías de evacuación preferentes: Ver punto 5.6.4 y Anexo IV. 
 

 
(Fuente: Wikipedia) 

 

Nota: La información gráfica de la ubicación de distinas entidades como albergues, centros de 
salud, colegios, gasolineras y hospitales que pueden tener interés tanto como puntos sensibles 
como posibles equipamientos de apoyo a la evacuación, entre otros , precisa de clave para acceder 
al sistema Geoportal del Ayuntamiento de València, no obstante se adjuntan planos de dicha 
información en el Anexo IV del presente Plan. 
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5.7 Información a la población 
 
La información a la población debe entenderse como una política informativa orientada a: 
 

 Realizar campañas de información preventiva sobre los riesgos a que la población está 
expuesta e información sobre el presente Plan.  

 En caso de preemergencia/emergencia, facilitar información sobre la misma, mediante 
mensajes de alerta y recomendaciones a seguir por la población. 

 
En situaciones graves, es esencial que la población conozca cual es la situación en cada 
momento y la evolución previsible, con objeto de que: 
 

 Pueda actuar en consecuencia 
 Se eviten la aparición de falsas noticias que alarmen sin motivo a la población. 

 
El Gabinete de Información será el responsable de difundir la información a la población, 
elaborada en el CECOPAL en coordinación con el CCE. 
 
Se transmitirán mensajes de alerta y recomendaciones a seguir por la población según el tipo 
de emergencia. 
 
La información a la población se podrá realizar mediante emisoras de radio y televisión y redes 
sociales. 
 
No se pueden establecer unos itinerarios de información debido al desconocimiento de las 
características de la emergencia, por lo que se establecerán momentos antes, comenzando en 
primer lugar en las inmediaciones de la misma. 
 
En el caso de que se active un Plan de ámbito superior, la información será facilitada al 
CECOPAL por el Gabinete de Información del CCE. 
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6. 
6.- Integración del plan en el Plan Territorial de Emergencia de la C. V. 

 
El presente Plan se integra en el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana 
teniendo en cuenta los siguientes criterios de coordinación: 
 

 El PTM está elaborado según la estructura operativa descrita en el Plan Territorial de 
Emergencia de la Comunitat Valenciana. 

 Cuando los recursos contemplados en el presente plan son insuficientes para la 
resolución de la emergencia, está prevista la declaración de la emergencia de nivel III 
que supone la activación de un plan de ámbito superior. En este caso, los recursos 
locales se integran en la estructura de respuesta prevista en el citado plan. 

 El PTM prevé los procedimientos operativos a adoptar en caso de que la preemergencia o 
emergencia sea declarada por el CCE cuando se active un plan de ámbito superior.  

 El PTM prevé la información de retorno sobre la evolución de la emergencia al CCE. 
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7. 
7.- Implantación y mantenimiento de la operatividad del Plan 

 
 
A partir de la homologación se iniciará la implantación del mismo. 
 
Para que el PTM sea operativo, es necesario que el personal interviniente, tenga conocimiento 
profundo de los mecanismos y actuaciones planificadas y asignadas. 
 
Esta fase de información y asunción de actuaciones se denomina implantación. 
 
El Área de Protección Ciudadana, promoverá las actuaciones necesarias para su implantación y 
el mantenimiento de su operatividad. Asimismo llevará un inventario de la población crítica 
(aquella que por sus propias características es susceptible de un mayor grado de afectación 
ante cualquier situación de riesgo) que no ha sido reflejado anteriormente en el apartado de 
población por su carácter altamente variable.  
 
Tras la homologación del Plan se establecerá una planificación anual de actividades que deban 
desarrollarse, tanto en lo que se refiere a dotación de infraestructuras, divulgación y 
simulacros, como a la actualización y revisión periódica del mismo. 
 
 

7.1.- Implantación 
 

7.1.1.- Fases de la implantación 
 
Las fases en las que se abordan durante la implantación son las siguientes: 
 

 Verificación de la infraestructura del Plan 
 Difusión 
 Formación y adiestramiento 
 Simulacro 

 
En los tres meses siguientes a la homologación del Plan, se desarrollarán las fases de 
implantación del mismo entre el personal implicado: 
 

 Personal del CECOPAL (Director del Plan, Comité Asesor y Gabinete de Información) y 
personal del Centro de Comunicaciones. 

 Personal implicado en las Unidades Básicas. 
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7.1.2.- Verificación de la infraestructura 
 
Previamente a la puesta en marcha del Plan, el Ayuntamiento verificará la existencia e 
idoneidad de funcionalidad de las infraestructuras básicas necesarias para su funcionamiento y 
en especial: 
 

 Sistemas de comunicación entre servicios 
 Dotación de medios necesarios al CECOPAL 
 Sistemas de avisos a la población (dotación de medios a los Policías Locales). 

 

7.1.3.- Difusión del Plan 
 
La difusión del Plan consiste en la remisión de copia del mismo al personal del CECOPAL y del 
Centro de Comunicaciones y reunión informativa a fin de aclarar posibles dudas. 
 
La remisión de aquellos apartados relevante del Plan para el personal implicado en las 
Unidades Básicas se realizará por parte del Director del Plan. 
 

7.1.4.- Formación y adiestramiento 
 
Durante esta fase se desarrollarán los cursos de formación para los diferentes servicios 
implicados. 
 

7.1.5.- Simulacros 
 
El Director del Plan valorará la necesidad de realizar de simulacros (parciales o globales). 
 

7.1.6.- Información preventiva a la población 
 
Dentro de la fase de implantación, se seguirá una política informativa, de cara a la divulgación 
del PTM a la población, a fin de facilitar su familiarización con el mismo. Asimismo se efectuará 
una difusión de las recomendaciones y consejos a seguir por la población frente a los diferentes 
riesgos existentes en el municipio. 

 
Será una información de tipo preventivo con el objeto de conseguir una concienciación 
popular. La información se llevará a cabo mediante campañas periódicas y la difusión en 
fotocopias de un resumen del PTM. 
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7.2. Mantenimiento de la operatividad del PTM 
 

7.2.1.- Actualización - Revisión 
 
Los Servicios Técnicos Municipales efectuarán la actualización y revisión periódica del PTM, 
para el mantenimiento de su vigencia y operatividad, mediante la incorporación al mismo, de 
cualquier modificación en el Catálogo de Medios y Recursos y el Directorio. Esta actualización 
se llevará a cabo anualmente. 
 
El Plan Territorial Municipal, en sus aspectos relativos a la descripción de los riesgos y los 
procedimientos operativos, será revisado de forma exhaustiva cada seis años. 
 
El Director del Plan valorará la conveniencia de realización de un ejercicio y/o simulacro durante 
esta fase. Aquellos aspectos que, tras la realización de los simulacros, se demuestren no 
eficaces, serán modificados, incorporándose dichas variaciones al texto del Plan. 
 
Las modificaciones que se incorporen al Plan, serán comunicadas a la Dirección General 
competente en materia de protección civil. 
 

7.2.2.- Formación Permanente 
 
La formación del personal implicado, reflejada en el apartado 7.1.4., será una labor continuada, 
ya que el presente Plan es un documento vivo sujeto a continuas revisiones y actualizaciones.  
 
Así mismo la puesta en marcha de simulacros periódicos formará parte de dicha labor de 
formación permanente. 
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Anexo I 
Anexo I.- Aprobación y Homologación del Plan 

 
 

FECHA DE APROBACIÓN FECHA DE HOMOLOGACIÓN 
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Anexo II 
Anexo II.- Catálogo de Medios y Recursos 

 
Se ha confeccionado unas fichas que contienen los datos de localización de la entidad o 
departamento que dispone de recursos para ser utilizados en una emergencia. La ficha 
establece asimismo, el número y las características de los recursos citados. 
 

II.1.- UNIDAD BÁSICA DE SEGURIDAD 
 
FICHA Nº 1 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN POBLACIÓN CARGO 

Policía Local 
Av. Del Cid 37 

 
València 

Comissari Principal en Cap 
 

Guardia Civil Calle de Calamocha 4 València 
Coronel Cap de la Comandància 

 

Cuerpo Nacional de 
Policía 

Gran Vía Ramón y Cajal 40 València 

Comissari Cap Brigada Provincial 
Seguretat Ciutadana de València 

(B.P.S.P.) 
 

Cuartel/ 
Comisaría de 

referencia 

Av. Del Cid 37 
 

València 
Comissari Principal en Cap 

 

 
 

II.2.- UNIDAD BÁSICA DE INTERVENCIÓN  
 
FICHA Nº 2 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN POBLACIÓN 

Parc 
Central 
(Sud) 

Av. de la Plata s/n València 

Parc Nord C/ Daniel Balaciart, s/n València 

Parc 
Centre 

Històric 
C/ Sant Miquel València 

Parc 
Campanar 

Bulevar Norte - (Prolong. Av. Pio Baroja y 
paralela a Av. General Avilés) s/n 

València 

Parc El 
Saler 

C.V. Saler  
(a la altura de la entrada del Sidi Saler), 50 

València 
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II.3.- UNIDAD BÁSICA  SANITARIA.  
 

 
FICHA Nº 3.- Recursos Sanitarios 
 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN POBLACIÓN RESPONSABLE/CARGO 
Hospital 

Universitari i 
Politècnic La Fe 

Av. de Fernando Abril 
Martorell, 106 

Valencia Director/Jefe de Guardia. 

Hospital Clínic 
Universitari de 

València 
Av. Blasco Ibáñez, 17 Valencia Director/Jefe de Guardia. 

Hospital General 
Universitari de 

València 
Av. Tres Cruces, 2 Valencia Director/Jefe de Guardia. 

Hospital 
Universitari Doctor 

Peset 

Av. de Gaspar 
Aguilar, 90 

Valencia Director/Jefe de Guardia. 

Hospital Arnau de 
Vilanova 

C/ San Clemente, 12 Valencia Director/Jefe de Guardia 

Hospital Nisa 9 
d’Octubre 

Av. Valle de la 
Ballestera, 59 

Valencia Director/Jefe de Guardia 

Hospital Casa de 
Salud 

Doctor Manuel 
Candela, 41 

Valencia Director/Jefe de Guardia 

Clínica Quirón de 
València 

Av. Blasco Ibáñez, 14 Valencia Director/Jefe de Guardia 

Hospital de la 
Malvarrosa 

Isabel de Villena, 2 Valencia Director/Jefe de Guardia 

Hospital Nisa 
València al Mar 

Río Tajo, 1 Valencia Director/Jefe de Guardia 

Hospital Nisa 
Virgen del 
Consuelo 

Callosa de Ensarria, 12 Valencia Director/Jefe de Guardia 

Hospital Pare Jofré San Lázaro S/N Valencia Director/Jefe de Guardia 

 
 
 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN RESPONSABLE/CARGO 
SERVICIO DE ATENCIÓN A URGENCIAS 
SOCIALES Y COLABORACIÓN EN 
EMERGENCIAS 

Pl. Polo de Bernabé, s/n Responsable Servicio 
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II.4.- UNIDAD BÁSICA DE ACCIÓN SOCIAL 
 
 
FICHA Nº 4.- Recursos de acción social 
 
 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN RESPONSABLE/CARGO 

Servici de 
Benestar social i 

Integració 

C/Amadeu de Savoia 11, 
pati A, planta baixa 

Responsable Servicio 

Servici de 
persones majors 

C/Amadeu de Savoia 11, 
pati A, planta baixa 

Responsable Servicio 

Servici de Sanitat 
i Consum 

C/Amadeu de Savoia 11, 
pati A, planta baixa 

Responsable Servicio 

Servici d’Acció 
Cultural 

Pl. Ajuntament 1, planta 1 Responsable Servicio 

Servici de Cultura 
Festiva 

Pl. Ajuntament 1, planta 2 Responsable Servicio 

Servici d’Educació 
C/Amadeu de Savoia 11, 

pati D, planta baixa 
Responsable Servicio 

Servici de 
Joventut 

C/ Campoamor 91 Responsable Servicio 

 
 
 

II.5.- UNIDAD BÁSICA DE APOYO LOGÍSTICO 
 
FICHA Nº 5.- Recursos 
 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN RESPONSABLE/CARGO TELF./FAX RECURSOS 

Brigada de Obras 
 
 

Arquitecto Técnico y 
Encargado Obras del 

Ayuntamiento 

 Obras, 
Vehículos, 

Operarios… 
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FICHA Nº 6.- Centros de Abastecimiento y otros recursos logísticos 
 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN RESPONSABLE/CARGO 

Servicis Centrals Tècnics 
C/Convent Sant Francesc 2, 
planta 5 

Responsable 

Servici de Disciplina 
Urbanística 

C/Amadeu de Savoia 11, pati B, 
planta 1 

Responsable 

Servici de mobilitat 
sostenible 

C/Amadeu de Savoia 11, pati D, 
planta 1 

Responsable 

Servici de coordinació la Via 
Pública i manteniment 
d’Infraestructures 

C/Amadeu de Savoia 11, pati A, 
planta 1 

Responsable 

Servici Gestió de Residus 
Urbans i neteja 

C/Amadeu de Savoia 11, pati A, 
planta 1 

Responsable 

Servici de Jardinería 
C/Amadeu de Savoia 11, pati A, 
planta 1 

Responsable 

Servici del Cicle Integral de 
l’Aigua 

C/Amadeu de Savoia 11, pati B, 
planta 1 

Responsable. 

Fundació Esportiva 
Municipal 

Passeig de la Petxina 42 Responsable 

Empresa Municipal de 
Transporte 

Pl. Correu Vell, 5 Responsable 

 

 
II.6.- CENTROS DE ALBERGUE DE EVACUADOS 
 
 

CENTRO DIRECCIÓN POBLACIÓN  CORREO 
Pabellón 
Polideportivo 
Universidad de 
València 

Universidad de 
Valencia, Avinguda 

de Menéndez y 
Pelayo, 19 

València 

 
servei.educacio.fisica@uv.es 

Pabellón de 
deportes UPV 

Tarongers pabellón 
Polideportivo, Carrer 

dels Calciners 
València 

 
deportes@upvnet.upv.es 

Pabellón 
Municipal Fuente 
de San Luis 

Avinguda dels 
Germans Maristes, 16 

València 
 
informacion@fdmvalencia.es 

Pabellón 
Benicalap 

Carrer de Castellonet 
de la Conquesta, 18 

València 
 

informacion@fdmvalencia.es 

Pabellón San 
Isidro 

Calle San Isidro, 2 València 
 

pmsisidro@valenciafutbolsala.es 
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Anexo III 

Anexo III.- Directorio 
 

DIRECTOR DEL PLAN 

CARGO TELF./FAX 

Alcalde.  

 
 

SUSTITUTO 

CARGO TELF./FAX 
Persona Titular, Coordinadora General del Área de Protección 
Ciudadana. 

 

 
 
COMITÉ ASESOR 

CARGO TELF./FAX 

Persona Titular, Coordinadora General del Área de Protección 
Ciudadana. 

 

Jefatura del DBPIEPC. 
 
 
 

Jefatura Unidad de Prevención y Protección Civil del DBPIEPC.  

Jefatura Unidad Intervención del DBPIEPC.  

Jefatura de Policía Local.  

Jefe del Servicio de Emergencias Sanitarias.  

Jefatura Servicios Centrales Técnicos.  

Jefatura Servicios de Bienestar Social e Integración.   

 
 

GABINETE DE INFORMACIÓN 

CARGO TELF./FAX 
Persona Titular Responsable de la Delegación con los Medios.  

Assessor.  

Cap de Servici de Gabinet de Comunicacions.  
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UNIDAD BÁSICA DE SEGURIDAD 

CARGO TELF./FAX 
Persona Titular, Coordinadora General del Área Protección Ciudadana.  

Persona responsable de asesorar.  

Persona Titular, Responsable Jefatura de la Policía Local.  

 
 
 
 

UNIDAD BÁSICA DE INTERVENCIÓN 

CARGO TELF./FAX 
Persona Titular, Coordinadora General del Área Protección Ciudadana.  

Persona responsable de asesorar.  

Persona Titular, Responsable Jefatura del Departamento de Bomberos, 
Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil. 

 

Persona Titular, Responsable del Servicio de la Undad de Intervención.   

 
 
 
UNIDAD BÁSICA SANITARIA 

CARGO TELF./FAX 

Persona Titular, Responsable  de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública. 

 

Persona Titular, Responsable de la Jefatura del Servicio de Emergencias 
Sanitarias. 

 

Persona Titular, Coordinadora General del Área de Desarrollo Humano.   

Persona responsable de asesorar el Área de Desarrollo Humano.   

Regidora Delegada de Sanidad y Salud.  

Persona responsable de asesorar Sanidad y Salud.  

Persona Titular, Responsable de la Jefatura del Servicio de Sanidad y Salud.  

 
 
 

UNIDAD BÁSICA DE APOYO LOGÍSTICO 

CARGO TELF./FAX 
Persona Titular, Coordinadora General del Área de Gobierno Interior, 
Regidoría Delegada de los Servicios Centrales. 

 

Persona responsable de asesorar.  

Persona Titular, Responsable de la Jefatura del Servicio de Servicios 
Centrales Técnicos. 
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UNIDAD BÁSICA DE ACCIÓN SOCIAL 

CARGO TELF./FAX 

Persona Titular, Coordinadora General del Área de Desarrollo Humano.  

Persona responsable de asesorar del Área de Desarrollo Humano.  

Persona Titular de la Regidoría Delegada de Cooperación al Desarrollo y Migrantes.  

Persona responsable de asesorar a Cooperación al Desarrollo y Migrantes.  

Jefatura del Servicio de Bienestar Social e Integración.  
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Anexo IV 

Anexo IV - Cartografía 
 
La Cartografía referente al Plan Territorial de Emergencia, queda reflejada en el Sistema de 
Información Geográfica que dispone el Ayuntamiento de Valencia y que se encuentra a 
disposición de los usuarios.  
 
https://geoportal.valencia.es/home/intranet 
 
https://aytovalencia.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=248ffba267e8448d87
cb9eff3833d54d 
 

Indice  
IV.1.- ZONIFICACIÓN POLÍGONOS INDUSTRIALES. 

Plano Nº IV-1.1.- Plano General. 
Plano Nº IV-1.2.- Plano detalle “Poligono Industrial de Vara de Quart”. 
Plano Nº IV-1.3.- Plano detalle “Poligono Industrial Z.A.L. y Mercavalencia”. 
 

IV.2.- ZONIFICACIÓN EMPRESAS TEPSA Y GALP - PUERTO VALENCIA. 
 

IV.3.- ENTIDADES DE VALÈNCIA (Albergues, Centros de Salud, Colegios, Gasolineras y 
Hospitales). 

Plano Nº IV-3.1.- Zona Norte de Valencia. 
Plano Nº IV-3.2.- Zona Centro-Norte de Valencia. 
Plano Nº IV-3.3.- Zona Centro-Sur de Valencia. 
Plano Nº IV-3.4.- Zona Sur de Valencia. 

 
IV.4.- PUNTOS DE CONCENTRACIÓN, ATERRIZAJE Y VIAS DE EVACUACIÓN. 

Plano Nº IV-4.1.- Zona Norte de Valencia. 
Plano Nº IV-4.2.- Zona Centro Norte de Valencia. 
Plano Nº IV-4.3.- Zona Centro Sur de Valencia. 
Plano Nº IV-4.4.- Zona Sur de Valencia. 
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IV.1.- ZONIFICACIÓN POLÍGONOS INDUSTRIALES. 
Plano Nº IV-1.1.- Plano General. 
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Plano Nº IV-1.2.- Plano detalle “Poligono Industrial de Vara de Quart”. 
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Plano Nº IV-1.3.- Plano detalle “Poligono Industrial Z.A.L. y Mercavalencia”. 
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IV.2.- ZONIFICACIÓN EMPRESAS TEPSA Y GALP - PUERTO VALENCIA. 
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IV.3.- ENTIDADES DE VALÈNCIA (Albergues, Centros de Salud, Colegios, 
Gasolineras y Hospitales). 

Plano Nº IV-3.1.- Zona Norte de Valencia. 
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Plano Nº IV-3.2.- Zona Centro-Norte de Valencia. 
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Plano Nº IV-3.3.- Zona Centro-Sur de Valencia. 
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Plano Nº IV-3.4.- Zona Sur de Valencia. 
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IV.4.- PUNTOS DE CONCENTRACIÓN, ATERRIZAJE Y VIAS DE EVACUACIÓN. 
Plano Nº IV-4.1.- Zona Norte de Valencia. 
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Plano Nº IV-4.2.- Zona Centro Norte de Valencia. 
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Plano Nº IV-4.3.- Zona Centro Sur de Valencia. 
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21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-000941-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa aprovar l'autorització de compatibilitat per a activitat pública de
professor associat en la Universitat de València.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. El Sr. ******, funcionari interí d’esta corporació amb la categoria de sociòleg,
adscrit a lloc de treball de personal tècnic superior AE en el Servici de Benestar Social i
Integració, Secció de Planificació i Innovació, sol·licita, mitjançant instància de data 5 de febrer
de 2020, l’autorització de compatibilitat per a exercir com a professor associat a temps parcial en
el Departament de Sociologia i Antropologia Social de la Universitat de València, per al curs
2019/2020.

Segon. D’acord amb l’art. 3.1, paràgraf 2n, de la Llei 53/84, de 26 de desembre,
d’Incompatibilitats del personal al servici de les administracions públiques, per a l’exercici de la
segona activitat és indispensable la prèvia i expressa autorització de compatibilitat.

Tercer. L’exercici d’un lloc de treball en l’esfera docent, com a professor universitari
associat en règim de dedicació no superior a la de temps parcial i amb duració determinada, es
contempla com a activitat pública susceptible d’autorització de compatibilitat en els arts. 3 i 4.1
de la Llei 53/84, de 26 de desembre i art. 3.1 del Reial Decret 598/85, de 30 d’abril, requerint-se,
en tot cas, que es desenvolupe fora de la jornada i horari d’esta Corporació i no se superen
determinats límits retributius, sense que s’aprecie que l’exercici de l’activitat pública secundària
puga impedir o menyscabar l’estricte compliment dels seus deures funcionarials o comprometre
la seua imparcialitat o independència.

Quart. No se superen els límits retributius previstos en l’art. 7.1 de la Llei 53/84, per quant
la quantitat per ambdós llocs de treball o activitats no supera la remuneració prevista en els
Pressupostos Generals de l’Estat per al càrrec de director general (l’article 4 del Reial Decret-llei
2/2020, de 21 de gener, de mesures urgents en matèria de retribucions en l’àmbit del sector
públic, concreta en 14.235,12 el sou base, en 14.991,84 el complement de destinació i en
25.936,54 el complement específic, en 813,48.- l’import a percebre en concepte de sou en les
pagues extres i en 1.249,32.- l’import a incloure en les pagues extres com a complement de
destinació), ni supera la remuneració corresponent al principal, estimat en règim de dedicació
ordinària incrementada en un 30 per 100 per als funcionaris del grup A (subgrup A1) o personal
de nivell equivalent.
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Plano Nº IV-4.4.- Zona Sur de Valencia. 
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Es fa constar que l’interessat percebrà per l’exercici de les seues funcions, com a
funcionari d’esta Corporació, unes retribucions brutes anuals en concepte d’havers i part
proporcional de les pagues extraordinàries, en règim de dedicació ordinària i exclosos conceptes
no fixos ni periòdics ni els derivats de la seua antiguitat de 40.509,74 €, i segons escrit remés pel
Vicerector d’Ordenació Acadèmica i Professorat de la Universitat de València, la retribució
íntegra mensual serà de 360,48 euros, no superant, d’esta manera, les retribucions previstes en
l’article 7 de l’esmentada llei.

Així mateix, l’esmentat article disposa que els servicis prestats en el segon lloc de treball o
activitat no es computaran als efectes de triennis ni de drets passius, podent suspendre’s la
cotització a este últim efecte. Les pagues extraordinàries, així com les prestacions de caràcter
familiar, només podran percebre’s per un dels llocs de treball, qualsevol que siga la seua
naturalesa.

Cinqué. Que a l’empara de l’art. 9 de la Llei 53/84, la Universitat de València emet un
informe favorable a l’autorització de compatibilitat, amb data 3 de desembre de 2019, basant-se
en els arts. 4.1 i 7 de la Llei 53/84.

Sisé. De conformitat amb allò que disposa l’article 9 de la Llei 53/1984, de 26 de 
desembre, d’Incompatibilitats del personal al servici de les administracions públiques, i en
l’article 123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de Bases del règim local, la resolució de
l’expedient d’autorització de compatibilitat correspon a l’Excm. Ajuntament Ple, previ dictamen
de la Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control
Administratiu.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, el
Ple de l'Ajuntament acorda: 

Únic. Accedir a la sol·licitud d’autorització de compatibilitat formulada pel Sr. ******,
funcionari interí d’esta corporació amb la categoria de sociòleg, adscrit a lloc de treball de
personal tècnic superior AE en el Servici de Benestar Social i Integració, Secció de Planificació i
Innovació, i en conseqüència, autoritzar l’exercici de l’activitat pública secundària de professor
associat a temps parcial, per al curs acadèmic 2019/2020, adscrit al Departament de Sociologia i
Antropologia Social de la Universitat de València, d’acord amb el que disposen els arts. 3, 4.2 i
16.3 de la Llei 53/84, de 26 de desembre, d’Incompatibilitats del personal al servici de les
administracions públiques, i arts. 3. i 15.2 del Reial Decret 598/85, de 30 d’abril, no superant-se
els límits retributius previstos en l’art. 7.1 de la Llei 53/84, i vistos la sol·licitud subscrita per
l’interessat, l’informe del Servici de Personal i el dictamen de la Comissió de Gestió de
Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu.

L'esmentada autorització expressa a l’exercici de la segona activitat, pressuposa l’estricte
compliment dels seus deures i obligacions en l’activitat municipal, sense que puga suposar
modificació de la jornada de treball i horari, de conformitat amb el que disposa l’art. 3 de
l’esmentada Llei, no sent-li computats els servicis prestats en la segona activitat als efectes de
triennis ni drets passius, i no podent rebre pagues extraordinàries o prestacions de caràcter
familiar per part de la Universitat de València, de conformitat amb l’art. 7.2 de la Llei 53/84.
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La present autorització tindrà validesa mentre no varien les circumstàncies de la seua
actual concessió, en concret, en l’aspecte relatiu a horaris i retribucions, ni es modifique la
legislació vigent, i caducant, en tot cas, quan es vulnere el que disposa la vigent normativa sobre
incompatibilitats.

És procedent, així mateix, advertir a l’interessat que l’article 20 de l’esmentada Llei
d’Incompatibilitats, determina que 'l’incompliment d’allò que disposen els articles anteriors, serà
sancionat conforme al règim disciplinari d’aplicació'.”

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-005043-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa aprovar l'autorització de compatibilitat per a activitat pública de
professor associat en la Universitat de València.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. El Sr. ******, funcionari de carrera d’esta Corporació amb la categoria d’agent de
policia local, sol·licita, mitjançant instància de data 30 d’octubre de 2019, l’autorització de
compatibilitat per a exercir com a professor associat a temps parcial en el Departament de Dret
Penal de la Universitat de València, per al curs 2019/2020.

Segon. L'article 41 de la Llei 17/2017, de 13 de desembre, de la Generalitat Valenciana, de
coordinació de les Policies Locals de la Comunitat Valenciana, establix que el personal dels
Cossos de Policia Local es regix per allò què es disposa en la mateixa Llei i en la normativa
orgànica estatal de Forces i Cossos de Seguretat i en la normativa bàsica estatal sobre personal
funcionari d’administració local, així com en la normativa estatal i autonòmica que els siga
d’aplicació en matèria de funció pública, Conseqüentment, l'article 6.7 de la Llei Orgànica de
Cossos i Forces de Seguretat, 2/1986, de 13 de març, disposa que la pertinença a aquests Cossos
“és causa d'incompatibilitat per a l'acompliment de qualsevol altra activitat pública o privada,
excepte aquelles activitats exceptuades de la legislació sobre incompatibilitats”.

Tercer. Per part seua, la Llei Orgànica 4/2010, de 20 de maig, de Règim Disciplinari del
Cos Nacional de Policia, en la seua Disposició Final Sisena, establix que l’esmentada Llei
Orgànica serà aplicable als Cossos de Policia Local, d'acord amb el que es preveu en la legislació
orgànica de Forces i Cossos de Seguretat. La Disposició Final de la citada Llei 4/2010, afegint
una Disposició Addicional Cinquena a la Llei Orgànica 2/1986, establix que: “Sense perjudici del
que es disposa en l'article 6.7 d'aquesta Llei, els funcionaris del Cos Nacional de Policia estaran
sotmesos al mateix règim d'incompatibilitats del personal al servei de les Administracions
Públiques”, la qual cosa suposa la possibilitat que als membres dels Cossos de Policia Local els
siga aplicable la totalitat de les normes previstes en la Llei 53/1984, de 26 de desembre,
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d'Incompatibilitats del personal al servici de les Administracions Públiques, i en les restants
normes de desenvolupament, la qual cosa ve recolzat per la modificació introduïda per la citada
Llei orgànica 4/2010, que contempla en el seu Títol Primer la possibilitat que es qualifique com a
falta greu “L'incompliment dels terminis o altres disposicions de procediment en matèria
d'incompatibilitats, quan no suposen manteniment d'una situació d'incompatibilitat”, mantenint
únicament la qualificació de falta molt greu en el supòsit de “incompliment de les normes sobre
incompatibilitats quan això done lloc a una situació d'incompatibilitat”, la qual cosa implica, a
*sensu contrari, la possibilitat que els membres dels Cossos de Policia Local mantinguen
situacions compatibles o susceptibles de ser-ho.

D’acord amb l’art. 3.1, paràgraf 2n, de la Llei 53/84, de 26 de desembre,
d’Incompatibilitats del personal al servici de les administracions públiques, per a l’exercici de la
segona activitat és indispensable la prèvia i expressa autorització de compatibilitat.

Quart. L’exercici d’un lloc de treball en l’esfera docent, com a professor universitari
associat en règim de dedicació no superior a la de temps parcial i amb duració determinada, es
contempla com a activitat pública susceptible d’autorització de compatibilitat en els arts. 3 i 4.1
de la Llei 53/84, de 26 de desembre i art. 3.1 del Reial Decret 598/85, de 30 d’abril, requerint-se,
en tot cas, que es desenvolupe fora de la jornada i horari d’esta Corporació i no se superen
determinats límits retributius, sense que s’aprecie que l’exercici de l’activitat pública secundària
puga impedir o menyscabar l’estricte compliment dels seus deures funcionarials o comprometre
la seua imparcialitat o independència.

En este sentit, per l’Oficina Tècnica Laboral s’informa que al Sr. ****** se li’n ve
assignant crèdit horari per part de la Secció Sindical UGT, el qual li ha permés quedar rellevat
del treball els últims mesos, totalment o parcial, en mesos com els de març i abril de 2020.

Cinqué. No se superen els límits retributius previstos en l’art. 7.1 de la Llei 53/84, per
quant la quantitat per ambdós llocs de treball o activitats no supera la remuneració prevista en els
Pressupostos Generals de l’Estat per al càrrec de director general (l’article 4 del Reial Decret-llei
2/2020, de 21 de gener, de mesures urgents en matèria de retribucions en l’àmbit del sector
públic, concreta en 14.235,12 el sou base, en 14.991,84 el complement de destinació i en
25.936,54 el complement específic, en 813,48.- l’import a percebre en concepte de sou en les
pagues extres i en 1.249,32.- l’import a incloure en les pagues extres com a complement de
destinació), ni supera la remuneració corresponent al principal, estimat en règim de dedicació
ordinària incrementada en un 40 per 100 per als funcionaris del grup C (subgrup C1) o personal
de nivell equivalent.

Es fa constar que l’interessat percebrà per l’exercici de les seues funcions, com a
funcionària d’esta Corporació, unes retribucions brutes anuals en concepte d’havers i part
proporcional de les pagues extraordinàries, en règim de dedicació ordinària i exclosos conceptes
no fixos ni periòdics ni els derivats de la seua antiguitat, de 35.933,68 €, i segons escrit remés pel
Vicerector d’Ordenació Acadèmica i Professorat de la Universitat de València, la retribució
íntegra mensual serà de 540,68 euros, no superant, d’esta manera, les retribucions previstes en
l’article 7 de l’esmentada llei.

Així mateix, l’esmentat article disposa que els servicis prestats en el segon lloc de treball o
activitat no es computaran als efectes de triennis ni de drets passius, podent suspendre’s la
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cotització a este últim efecte. Les pagues extraordinàries, així com les prestacions de caràcter
familiar, només podran percebre’s per un dels llocs de treball, qualsevol que siga la seua
naturalesa.

Sisé. Que a l’empara de l’art. 9 de la Llei 53/84, la Universitat de València emet un
informe favorable a l’autorització de compatibilitat, amb data 22 de maig de 2020, basant-se en
els arts. 4.1 i 7 de la Llei 53/84.

Seté. De conformitat amb allò que disposa l’article 9 de la Llei 53/1984, de 26 de 
desembre, d’Incompatibilitats del personal al servici de les administracions públiques, i en
l’article 123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de Bases del règim local, la resolució de
l’expedient d’autorització de compatibilitat correspon a l’Excm. Ajuntament Ple, previ dictamen
de la Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control
Administratiu.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, el
Ple de l'Ajuntament acorda: 

Únic. Accedir a la sol·licitud d’autorització de compatibilitat formulada pel Sr. ******,
funcionari de carrera d’esta Corporació amb la categoria d’agent de policia local, i en
conseqüència, autoritzar l’exercici de l’activitat pública secundària de professor associat a temps
parcial, per al curs acadèmic 2019/2020, en el Departament de Dret Penal de la Facultat de Dret
de la Universitat de València, d’acord amb el que disposen els arts. 3, 4.2 i 16.3 de la Llei 53/84,
de 26 de desembre, d’Incompatibilitats del personal al servici de les Administracions Públiques, i
arts. 3. i 15.2 del Reial Decret 598/85, de 30 d’abril, no superant-se els límits retributius previstos
en l’art. 7.1 de la Llei 53/84, i vistos la sol·licitud subscrita per l’interessat, l’informe del Servici
de Personal i el dictamen de la Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica,
Personal i Control Administratiu.

L'esmentada autorització expressa a l’exercici de la segona activitat, pressuposa l’estricte
compliment dels seus deures i obligacions en l’activitat municipal, sense que puga suposar
modificació de la jornada de treball i horari, de conformitat amb el que disposa l’art. 3 de
l’esmentada Llei, no sent-li computats els servicis prestats en la segona activitat als efectes de
triennis ni drets passius, i no podent rebre pagues extraordinàries o prestacions de caràcter
familiar per part de la Universitat de València, de conformitat amb l’art. 7.2 de la Llei 53/84.

La present autorització tindrà validesa mentre no varien les circumstàncies de la seua
actual concessió, en concret, en l’aspecte relatiu a horaris i retribucions, ni es modifique la
legislació vigent, i caducant, en tot cas, quan es vulnere el que disposa la vigent normativa sobre
incompatibilitats.

És procedent, així mateix, advertir a l’interessat que l’article 20 de l’esmentada Llei
d’Incompatibilitats, determina que “l’incompliment d’allò que disposen els articles anteriors, serà
sancionat conforme al règim disciplinari d’aplicació”.
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23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-001882-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa concedir la compatibilitat com a docent especialista en la
Universitat Internacional de València.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

La Sra. Catalá s'absté participar en la deliberació i votació del punt, de conformitat amb
l'article 23 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, i l'article 21 del
Reglament orgànic del Ple.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.  En fecha 3 de marzo de 2020, comparece en el Servicio de Personal, Dª ******,
concejala del Excelentísimo Ayuntamiento de València, en virtud de su nombramiento mediante
Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 15 de junio de 2019, y solicita le sea autorizada por el
Ayuntamiento Pleno la compatibilidad para ejercer como docente, especialista en determinadas
áreas, en su calidad de consultor externo en la Universidad Internacional de València, al amparo
de lo establecido en el artículo 13.3 del Reglamento Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2558/1986, de 28 de noviembre,  en relación
con el artículo 75.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local,  por
cuanto por las circunstancias de la contratación, esta actividad no causa detrimento a su
dedicación   a la Corporación, ni implica conflicto de interés alguno con el desempeño de su
cargo como Concejala de la misma.

Segundo. Constan en las presentes actuaciones entre la documentación aportada por la
interesada, la relativa al dictamen favorable de compatibilidad emitido por la Comisión de
Estatuto de los Diputados y Diputadas de las Cortes Valencianas de fecha 18 de junio de 2019, en
virtud del cual se estimaba que la diputada Dª   no incurría en situación de******
incompatibilidad parlamentaria según el ordenamiento jurídico vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El sistema de incompatibilidades de los concejales aparece regulado en el artículo
178 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG), que
engarza directamente con el artículo 23 de nuestra Constitución Española y que señala que las
causas de inelegibilidad de los Concejales son también causas de incompatibilidad; enumerando
además otras actividades incompatibles con el cargo de concejal.

La Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local por su parte señala en el artículo
73.1 que los supuestos de incompatibilidad de los miembros de la corporación se regularán en la
legislación electoral. A partir de la entrada en vigor de la Ley estatal 14/2000, de 29 de diciembre
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[su artículo 42 modifica el artículo 75 de la LBRL], se refuerza el régimen de incompatibilidades
de los concejales al quedar sometidos, aunque sólo aquellos que tengan dedicación exclusiva,
también a las causas de incompatibilidad de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Segundo. De conformidad con lo anterior y en concreto en lo que aquí nos interesa, el
artículo 75 de la Ley de bases de Régimen Local, establece respecto al régimen de dedicación
exclusiva lo siguiente:

Los miembros de las corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus
cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el
Régimen General de la Seguridad Social, asumiendo las corporaciones el pago de las cuotas
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior [situaciones de servicios
especiales].

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras
retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los entes,
organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades,
todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

No obstante lo anterior, este artículo se ha de poner en relación con el artículo 13.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por R.D 2558/1986, de 28 de noviembre, que establece que el reconocimiento de la
dedicación exclusiva a un miembro de la Corporación exigirá la dedicación preferente del mismo
a las tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en cualquier
caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la Corporación. En el caso de que tales
ocupaciones sean remuneradas, se requerirá una declaración formal de compatibilidad por parte
del Pleno de la entidad local.

La noción en este caso de actividad marginal dependerá en todo caso, de la propia
actividad de que se trate, así como de las circunstancias exactas en las cuales ésta se desenvuelva,
debiéndose tener en cuenta los distintos pronunciamientos jurisprudenciales existentes, así como
la regulación prevista en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información Pública y buen gobierno en cuanto al régimen sancionador específico en materia de
conflictos de intereses. A tal efectos podemos citar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria núm. 779/2009, de 13 de marzo, en la que se reconoce la condición de actividad
marginal al ejercicio privado de la  medicina, en los términos acotados en el acuerdo plenario,
limitado a unas horas a la semana y supeditado al desempeño de labores administrativas. Y por el
contrario, citar al Tribunal Supremo, que en Sentencia de 12 de abril de 2000 rechaza la
posibilidad de reconocer tal condición de marginalidad a la profesión de procurador.

Tercero. Para concluir este informe es preciso hacer una referencia al artículo 13.4 del
ROF en relación a la competencia del Pleno corporativo para modificar el régimen de cargos con
dedicación exclusiva, dado que es a éste, en relación con lo establecido en el artículo 75.5, 75 bis
y 75 ter [añadidos por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de
la administración local] y 123.1.n) de la LBRL, a quien le compete determinar, dentro de la
consignación global contenida a tal fin en el Presupuesto, la relación de cargos de la Corporación
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que podrán desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva y, por tanto, con derecho a
retribución, así como las cuantías que correspondan a cada uno de ellos en atención a su grado de
responsabilidad.

Cuarto. Conclusiones.

En definitiva y conforme a los fundamentos de derecho del presente informe, la Ley
posibilita a los corporativos el desempeño retribuido de sus cargos, diferenciando entre aquéllos
que, por su dedicación exclusiva, únicamente pueden compatibilizarlos con actividades
marginales, y los que, por el contrario, no tienen una dedicación preferente al cargo público.

Como puede apreciarse, el hecho de colaborar como docente, especialista en determinadas
áreas, en su calidad de consultor externo cuando sea requerido por la Universidad, no es causa
alguna de incompatibilidad para ser concejala. Ello sin perjuicio de la obligación legal impuesta
por la normativa anteriormente referenciada de obtener una declaración expresa de
compatibilidad aprobada por el Pleno de la corporación con carácter previo al ejercicio de
cualquier actividad de naturaleza marginal.

Estarán obligados los interesados a incluir dicha actividad marginal en su declaración sobre
actividades que les proporcionen ingresos económicos, para su inscripción en el Registro de
Intereses. Sus actividades de carácter marginal no podrán impedirles en ningún caso la
dedicación efectiva a sus responsabilidades municipales en los términos que motivaron la
asignación de retribuciones públicas (Criterio de aplicación dictado por la IGSAP).

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
remiténdose las mismas a dictamen previo de la Comisión de Gobierno Interior, Administración
Electrónica, Personal y Control Administrativo,  de conformidad con lo establecido en el artículo
126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
previo de la Comisión de Gobierno Interior, Administración Electrónica, Personal y Control
Administrativo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aceptar la petición realizada por la concejala Dª. , por entender que la******
actividad que realiza es de carácter marginal, concediéndole en consecuencia la compatibilidad
para desarrollar la actividad como docente, especialista   en diversas áreas, en su calidad de
consultora externa en la Universidad Internacional de València, al amparo de lo establecido en el
artículo 13.3 del Reglamento Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por RD 2558/1986, de 28 de noviembre,  en relación con el artículo 75.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local

Segundo. Condicionar la citada compatibilidad al estricto cumplimiento de los deberes de
su cargo en esta corporación. El ejercicio simultáneo de ambas actividades no servirá de excusa
al deber de residencia, a la asistencia al lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al
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atraso, negligencia o descuido en el desempeño del mismo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5.2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades al servicio de las
administraciones públicas.

En el supuesto en que por las circunstancias citadas en el párrafo precedente o cualquier
otra, no le resulte posible simultanear ambas actividades sin menoscabo de una de ellas, no podrá
entenderse que exista compatibilidad."

__________

S’absenten de la sessió els Srs. Giner i Estellés, del Grup Ciutadans.

__________

24 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2020-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre cessament i neteja de tots els
òrgans polítics municipals per vulneració de la Llei de protecció de dades.

MOCIÓ ORIGINAL

"Don José Gosálbez Payá, concejal portavoz del GRUPO MUNICIPAL VOX en el
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.2 del
Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por RD 2569/86 de 28 de Noviembre, presenta para su debate y posterior aprobación, si
procede, la proposición sobre Moción para el cese y limpieza de todos los órganos políticos
municipales por vulneración la Ley de Protección de Datos. 

MOCIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Audiencia Nacional ha ratificado la infracción cometida por el Gobierno de Ribó, por
una encuesta fallera manipulada del año 2017.

La Agencia Española de Protección de Datos ya se pronunció resolviendo en contra del
Ayuntamiento de València por vulnerar la Ley de Protección de Datos.

Ante estas gravísimas noticias recibidas hoy desde la Audiencia Nacional, el Grupo
municipal VOX presenta por la vía de urgencia el siguiente acuerdo para su debate y
aprobación, si procede,

ACUERDO

Primero. Reprobamos la gestión de Ribó, que conocía las infracciones muy graves y aun
así, no adoptó ninguna medida al respecto, en los últimos tres años.
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Segundo. Solicitamos los ceses que correspondan y una limpieza de todos los órganos
políticos municipales de forma inmediata.

Tercero. Dar cuenta de todas las actuaciones al respecto en el Ayuntamiento en Pleno."

ESMENES

Esmena susbcrita pel Grup Popular:

"La propuesta alternativa o enmienda parcial de modificación (supresión parcial) consiste
en lo siguiente:

El acuerdo segundo que propone la moción, suprimir los términos 'y una limpieza de todos
los órganos políticos municipales', de modo que el punto quedaría así:

Segundo. Solicitamos los ceses que correspondan de forma inmediata."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, Sr. Alcalde. Buenos días, compañeros.

Vamos a ver, nosotros hemos presentado esta moción por el, desde nuestro punto de vista,
absolutamente descarado y vergonzoso uso del dinero público para hacer una encuesta
completamente partidista, completamente ideológica e incumpliendo la Ley de Protección de
Datos por parte del Ayuntamiento de València. Entendemos que es una muestra más de la nefasta
gestión de este Gobierno, de este desgobierno de la ciudad de València, de este alcalde, del Sr.
Ribó.

Y para ello entendemos que es fundamental hacer una pequeña memoria histórica,
memoria memoria histórica de verdad, histórica auténtica, de esa que a ustedes no les agrada ni
les gusta. Y para eso nos vamos a retroceder hasta el 2017 en la que el concejal Fuset realiza una
encuesta a los falleros preguntando por cuestiones ideológicas, por cuestiones religiosas, por
cuestiones políticas. Conviene recordar porque también es historia y es la realidad de este
Ayuntamiento que este señor se encuentra doblemente imputado y a la espera de un juicio
procesal penal también.

Este señor, el Sr. Fuset en el año 2017 no contempló el usar esos 21.000 euros para mejorar
la vida de los valencianos sino que lo usó directamente para fines absolutamente ilícitos porque
así lo ha declarado la Audiencia Nacional y reprobables porque preguntar sobre esas cuestiones
es algo absolutamente reprobable. Se gastó efectivamente 21.000.000 en ideología y en
sectarismo. El mundo fallero como bien saben todos ustedes lo reprobó, reprobó al Sr. Fuset, esa
actuación del Sr. Fuset. La Audiencia Nacional condena al Ayuntamiento de València por una
infracción grave a la LOPD. Sí, sí, Sr. Ribó. Sí que está condenado, sí.
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Y con todos estos datos que son ciertos y veraces, condenado el Ayuntamiento también
aunque usted diga que no, ¿usted qué es lo que hace? Pues usted no hace absolutamente nada.
Dice que no, que está completamente tranquilo. Y frente a su tranquilidad, que yo le añado
irresponsabilidad e inconsciencia, yo le tengo que decir que con su posicionamiento usted
realmente está defendiendo una ilegalidad que está declarada así por la Audiencia Nacional,
usted está defendiendo esa irregularidad de esa encuesta mal realizada y mal preguntada. Y usted
además no cumple con su palabra -y nos vamos ya al 2014- de que no tendría en su Gobierno a
ningún concejal imputado. Tiene un concejal doblemente imputado y a la espera de un juicio, y
además responsable de esa condena al Ayuntamiento de València.

Además dice usted, que es de las pocas cosas que ha dicho usted respecto a esta cuestión,
que es un asunto viejo. Viejo porque es del 2017. Pues mire usted, aquí estamos rodeados de unas
estructuras realmente antiguas. Pero por ser antiguas, por ser viejas no dejan de ser importantes.
Y esta cuestión de la encuesta fallera evidentemente es importante. Y a la vista de otras
declaraciones que ha habido respecto de esta cuestión por su Gobierno se evidencia una
descoordinación grave en su gobierno, una descoordinación, una grave división y un cierto
desmembramiento diría yo también como se puede ver por ejemplo con la situación entre usted la
Sra. Gómez. Usted dice que está completamente tranquilo por esta cuestión y la Sra. Gómez sin
embargo sí que dice que tiene que pedir perdón, que ha sido un error. En fin, no coinciden
ustedes. Pero tampoco coincidía el Sr. Grezzi con la Sra. Gómez en el tema de urbanismo y el Sr.
Grezzi con el Sr. Cano en el tema de playas. Todo esto a usted como alcalde y a su Gobierno les
deslegitima absolutamente para seguir administrando la ciudad porque ya nadie les cree, salvo
evidentemente los estómagos agradecidos que tiene, entre ellos todos los altos cargo que va
nombrando por doquier.

Y yo me pregunto también otra cuestión que es lo que piensan realmente sus socios de
gobierno, los socialistas, los del PSOE. Qué piensa por ejemplo el Sr. Vilar que es un concejal de
muchísimos años y que hace un momento ha dicho que las sentencias todos sabemos que están
para cumplirlas, esperemos que esta sentencia se cumpla y que tenga algún efecto. También nos
preocupa qué es lo que ha ocurrido efectivamente con esos datos. Si van a salir por arte de
birlibirloque por algún sitio escondido. No lo sé, ustedes sabrán lo que han hecho.

Y por todo eso nosotros no podemos aprobar y reprobamos la actuación del Sr. Alcalde de
València, de su Gobierno en esta materia porque no ha pedido disculpas por aquel error, porque
no reconoce ese error y porque mantiene al Sr. Fuset que ha dicho las cuestiones jurídicas
anteriores, y también por ser el responsable de esta encuesta fallida tan absolutamente
ideológica.”

Sra. Picó (Cs)

“Gracias, Sr. Alcalde.

Con respecto a esta moción adelantarles que como no podía ser de otra manera vamos a
votarles a favor porque llevamos tres años reclamando responsabilidades por este asunto desde
nuestro Grupo Municipal de Ciudadanos. Ya en junio de 2017 Ciudadanos pidió el cese de sus
funciones al Sr. Fuset como concejal de Cultura Festiva y como presidente de Junta Central
Fallera ya que considerábamos que su gestión del mundo fallero estaba siendo polémica,
irresponsable, opaca y partidista. Ya entonces le exigimos al Sr. Ribó que diera la cara, que diera



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 403

la cara y que fuera responsable por lo que considerábamos faltas muy graves. ¿Pero qué ocurrió?
Pues ocurrió que el Sr. Alcalde prefirió seguir mirando hacia otro lado y dando soporte a las
nefastas políticas desde la Concejalía que tanto malestar, crispación e indignación ha generado
durante todo este tiempo tanto al mundo fallero como a la propia sociedad valenciana.

Respecto a su primera propuesta tengo que decirle, Sr. Gosálbez, que claro que sí, claro
que reprobamos la gestión del Sr. Ribó ya que por supuesto conocía las infracciones, las
compartía y además las consentía, al igual que ha hecho y continúa haciendo el PSPV. Y no solo
es que no tomara medidas al respecto sino que además las defendió faltando al respeto a todos los
valencianos. Lo hizo en el 2017 y lo ha vuelto a hacer en el 2020 con la vuelta a la actualidad de
tan bochornoso e indignante caso. Pero como les decía al principio, esta actitud no es algo nuevo
ya que el Sr. Ribó siempre ha mostrado su doble vara de medir en cuanto a corrupción y mal
gobierno que por cierto nunca ve entre los suyos.

Y por último, y respecto a la segunda propuesta sobre depurar responsabilidades, Sr.
Gosálbez, ya le puedo yo adelantar la respuesta. ¿Por qué? Pues muy sencillo, porque en la
pasada Comisión de Cultura desde nuestro Grupo Municipal de Ciudadanos preguntamos al Sr.
Galiana si iba a depurar responsabilidades después de la ratificación de la Audiencia Nacional.
¿Y saben ustedes cuál fue la respuesta? Pues miren, la respuesta fue clara, concisa y escueta. Su
respuesta fue, no hubo ni más explicaciones ni más palabras, toda la respuesta fue no. Es evidente
aunque no le guste que se lo diga que quienes desde la oposición criticaban las malas políticas
del pasado, ahora, ahora que están en el Gobierno defienden estas mismas malas formas de
gobernar. Está claro que sobra hipocresía y falta honestidad.

Por otra parte, también les adelanto que vamos a votar también a favor la enmienda de
adición que presenta el PP a esta moción porque consideramos que ofrece una mayor
especificación en cuanto a las propuestas.

Nada más, muchas gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“Recientemente la Audiencia Nacional ha desestimado el recurso de este Ayuntamiento
contra la Resolución de la AEPD de 2018. El Gobierno municipal condenado, el de ustedes, de
Compromís y PSPV, ha querido trivializar el contenido de la sentencia y desviar a otros
intentando correr un tupido velo cuanto antes. Así que vamos a recordarles por qué les condenan
a ustedes la Audiencia Nacional.

En primer lugar, la condena es por una ilegalidad que la sentencia califica de muy grave,
muy grave. Se entiende, ¿no?

Además, el contrato para realización de encuestas establece con toda claridad que el
contratado, Invest, actúa «con sujeción y siguiendo en todo momento las instrucciones que el
Ayuntamiento -ustedes- le proporcione en el tratamiento de los datos de carácter personal». No
es que solo está en la sentencia, es que está en el contrato que ustedes firmaron con la empresa
Invest.
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En tercer lugar, la sentencia explica también que en la encuesta se instaba al preguntado a
definirse en materia religiosa, a declarar con qué partido se siente más identificado e incluso cuál
le gustaría que ganase las elecciones al Ayuntamiento de València. No en general, no. Aquí, al
Ayuntamiento de València. Todo ello pidiendo datos como el móvil que permitirían identificar al
encuestado.

En cuarto lugar, al folio 17 del expediente consta la calificación del Abogado del Estado
manifestando que: «la responsabilidad última de la redacción del cuestionario ha sido del
Ayuntamiento», que son ustedes. Y dice la Audiencia Nacional que son ustedes quienes
decidieron la realización de la encuesta, el perfil del encuestado, las materias sobre las que se iba
a encuestar y el contenido concreto del cuestionario. Díganos de una vez quién o quiénes hicieron
ese cuestionario, díganoslo. Transparencia.

Y quinto, que el responsable del tratamiento y consentido de datos especialmente
protegido, estoy todo el rato con comillas, «es el Ayuntamiento ya que Invest trabajaba o actuaba
por cuenta y en nombre de dicho consistorio». Son ustedes como responsables del tratamiento,
dice la Audiencia Nacional, a quienes les incumbía asegurarse que se llevaba a cabo de forma
legal.

Y en sexto lugar, considera que concurre una conducta culpable, culpable, por parte del
Ayuntamiento, ustedes, que constituye un ilícito.

Por todo ello, desestima el recurso del Ayuntamiento y les impone las costas, unas costas
que suponemos pagarán de recursos públicos municipales. Si no, nos lo explican porque sería una
alegría.

Con pronunciamientos tan contundentes, ¿nos pueden decir qué parte de su condena no
quieren entender? ¿Nos lo puede decir? ¿Qué parte de la sentencia y la condena no pueden
entender? Porque es meridiana y clara. Su única coartada desmentida por la sentencia,
desmentida por la sentencia, ha sido desviar el foco hacia el contratista cuando la única
responsabilidad declarada por la resolución es exclusivamente la de ustedes.

Así que les preguntamos: ¿Cuándo se dieron cuenta de esa infracción que dicen cometió la
empresa y desmiente la Audiencia Nacional? ¿En qué año se dieron cuenta? ¿Se han dado cuenta
ahora después de unos cuantos años? ¿Por qué recurrieron la resolución de la AEPD que ya
explicitaba muy claramente su exclusiva responsabilidad con los costes materiales y de imagen?
Me ha hecho –perdón, alcalde- un poco de gracia que dijera que esto es viejo. Hombre, es viejo
lo que el que está condenado por la resolución previa lo recurre porque si ustedes en 2018 acatan
unos actos de 2018 en un año se habría terminado. O sea, esa responsabilidad es también de
ustedes. Y no es un argumento.

Y finalmente, ¿qué coste total ha tenido este proceso para los recursos públicos, además de
los 20.200 euros gastados en la encuesta ilegal? ¿Han reclamado en algún momento a la empresa
por la culpabilidad que ustedes dicen que tiene, incluidos los daños morales que esta condena ha
causado a la imagen del Ayuntamiento al ser condenado por una infracción al nivel máximo? Sí,
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la condena de la Audiencia Nacional a ustedes que cargarán a los recursos públicos por
infracción muy grave exige asumir responsabilidades políticas y por eso compartimos la petición
en ese sentido de la moción.

Eso sí, en democracia es importante el fondo. Pero también lo son las formas, lo que se
dice y cómo se dice. Para nosotros la verdad no da igual 8 que 80. Por eso hemos presentado una
enmienda parcial en el acuerdo segundo que suprima los términos «y una limpieza de todos los
órganos políticos municipal», de modo que el punto quedaría exclusivamente con: «Solicitamos
los ceses que corresponden de forma inmediata». La vedad es que lo de la limpieza evoca una
especie de eliminación por aspiración y con amoníaco de políticos contrarios y cuando en este
caso hay muchas razones para          , sin necesidad por tanto de exacerbar el lenguaje. Todos los
culpables han de asumir responsabilidades, pero no mediante limpiezas ni… [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Yo digo que las responsabilidades políticas son consistentes y no puedo terminar la
intervención, disculpe, sin mencionar que nos resulta sorprendente esa sensación que transmiten
ustedes de estar por encima del bien y el mal. Se equivocan. Nadie somos inmunes, impunes e
invulnerables, ustedes tampoco. [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn

… perjudiciales han de tener consecuencias, ceses y responsabilidades políticas.d’intervenció] 
Al menos las que se pedían a otros cuando ustedes estaban en la oposición. Se llama coherencia.”

Sr. Galiana (Compromís)

“Bon dia.

L’equip de govern renuncia al seu torn de paraula i demana passar a la votació, tal com
indica l’art. 70.5 del ROP.

Gràcies.”

VOTACIÓ

L'esmena subscrita pel Grup Popular és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i
regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 12 regidors i regidores dels grups
Popular i Ciutadans presents a la sessió; fan constar la seua abstenció els dos regidors del Grup
Vox.

La moció subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre cessament i neteja de
tots els òrgans polítics municipals per vulneració de la Llei de protecció de dades és rebutjada
pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor
els 6 regidors i regidores dels grups Ciutadans i Vox presents a la sessió, i fan constar la seua
abstenció els 8 regidors i regidores del Grup Popular.

25 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89VOX-2020-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre concedir una subvenció al
Banc d'Aliments.
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MOCIÓ ORIGINAL

"José Gosálbez Payá, concejal portavoz del GRUPO MUNICIPAL VOX en el
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento
de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD
2568/86, de 28 de noviembre, presenta para su debate y posterior aprobación, si procede, la
siguiente MOCIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Banco de Alimentos es una asociación sin ánimo de lucro constituida en 1994, cuyo
objetivo principal es cubrir las necesidades alimenticias de las personas necesitadas.

Desde su fundación ha repartido 90 millones de kilos de alimentos prestando auxilio a más
de 600.000 personas. Para esto ha desarrollado programas como   que consiste enAl teu costat
reparto a personas con movilidad reducida y que, hasta la fecha cuenta con 2800 repartos de
350.000 kilos totales, o el programa  , por el que ayuda a personas sinSolidarios en la noche
techo. Con este último ha conseguido distribuir en 420.000 repartos, más de cinco mil kilos de
comida.

Además de los repartos mensuales de comida a los que más lo necesitan y también a
personas con movilidad reducida o en situación de soledad, realiza entregas de alimentos cada
dos semanas a gente sin techo o a menores durante la época vacacional cuando dejan de tener
beca de comedor del colegio, así como podemos encontrarles de igual modo distribuyendo
juguetes en Navidad.

Desde marzo de 2020, su utilidad social se ha visto multiplicada. Estos son los datos:

Más de 1.500.000 kg repartidos entre organizaciones, centros benéficos y familias.
100.000 personas atendidas.
800 familias en la ciudad en lista de espera
Más de 50.000 menús repartidos.

Por tanto su utilidad y demanda social es indudable.

En la situación actual de estado de alarma, de crisis sanitaria por pandemia, trágica gestión
de un gobierno insolvente, multitud de familias están viendo afectada en su economía no llegan a
la compra de los alimentos más básicos y necesarios. Vemos acercarse, sin duda, una emergencia
alimentaria creciente en los hogares de nuestros vecinos.

Estas personas, que antes eran contribuyentes a la caja del Ayuntamiento, necesitan que
sea ahora el Ayuntamiento quien les preste no ya ayuda, sino auxilio en algo tan necesario como
es la alimentación.

Por si fuera poco, ya se ha anunciado por el Gobierno de Sánchez que el cobro de los
ERTE se retrasa hasta el 10 de junio.
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La situación es crítica y ante las situaciones críticas se deben reclutar todos los medios al
alcance. El Gobierno contó en el pasado con los convenios adecuados con el Banco de Alimentos
y gracias a esta relación de estrecha colaboración se paliaron las situaciones dramáticas de
muchas familias de la ciudad que sufrieron la pasada crisis económica. Todos conocemos casos.
Gracias a la labor social del Banco de Alimentos, muchos de nuestros vecinos salieron adelante.

El Banco de Alimentos ha estimado que debe dotarse un mínimo de 100.000 euros anuales
a garantizar la alimentación de los valencianos que lo necesiten.

Por lo expuesto, y debido a la urgencia alimentaria que ya sufren muchos convecinos, el
Grupo Municipal VOX propone al pleno municipal para su debate y aprobación si procede, el
siguiente ACUERDO:

Primero. El Gobierno municipal suscribirá los convenios necesarios plurianuales con el
Banco de Alimentos con la modificación de crédito correspondiente para la creación de la partida
necesaria ya para el presente ejercicio, cuya dotación no será inferior a la cantidad que en
anteriores ejercicios se destinó a los efectos, con el correspondiente incremento y revalorización
en virtud del incremento de la demanda consecuencia de la situación terrible de crisis sanitaria,
económica y social. El convenio incluirá la cesión de un local municipal para desarrollar su
labor, y todos aquellos medios que el Ayuntamiento pueda habilitar en cumplimiento de la LPRL
y otros condicionantes arquitectónicos y de equipamientos."

ALTERNATIVA

Proposta alterantiva subscrita per la Sra. Lozano, titular de l’àrea de Govern de Benestar i
Drets Socials i delegada de Servicis Socials:

"Única. Continuar desenvolupant des de l’Ajuntament de València les accions socials
necessàries per garantir a cobertura de les necessitats bàsiques de les persones en situació de
vulnerabilitat de la ciutat de València, mitjançant els mecanismes que estableix la normativa
autonòmica i municipal relativa al Sistema de Serveis Socials municipals d’atenció primària, com
són les prestacions econòmiques individualitzades, la renda valenciana d’inclusió i ara també
l’ingrés mínim vital, com a nova prestació del sistema estatal de la Seguretat Social, amb una
especial intensitat durant l’actual crisi sanitària originada per la COVID-19, amb l’object8u de
dotar a les persones de disponibilitat econòmica per poder cobrir les seues necessitats de manera
autònoma, mentres no compten amb ingressos propis suficients."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Muchas gracias, Sr. Alcalde.

Yo creo que todos los que estamos en este hemiciclo tenemos claro que lo que es la
actuación de gobierno, la actuación política de gobierno va dirigida o va empujada por la
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demanda social, por lo que la sociedad nos reclama por lo que los ciudadanos nos van diciendo
que van queriendo y lo que van necesitando. Yo entiendo que es una absoluta realidad irrefutable
el que los valencianos piden ayuda, piden auxilio y en una situación tan de emergencia como es
la que estamos viviendo en la actualidad.

Y entendemos que es ahí donde tiene que estar el Gobierno municipal donde tiene que
estar el alcalde de València resolviendo los problemas de los ciudadanos, cuidándolos y
protegiéndolos, Sr. Alcalde, lo que le dije el otro día y lo que considero que es una de las
principales sino la principal misión y competencia del Sr. alcalde de la tercera ciudad, de
València además. Usted debería capitanear este tipo de actuaciones, este tipo de solicitudes, este
tipo de iniciativas partan de donde partan. Porque son útiles, porque son necesarias y porque son
solicitadas, muy solicitadas por la sociedad valenciana.

En este caso es la ayuda al Banco de Alimentos. Los números de esta entidad hablan por sí
solos y desde marzo de 2020 han repartido más de 1,5 millones de kilos de comida, 100.000
personas han sido atendidas, 800 personas en la ciudad de València están en lista de espera -eso
quiere decir que estamos hablando de unas 2.000-2.500 personas más o menos en lista de espera-
y más de 50.000 menús repartidos. Por tanto, yo creo que su utilidad, la utilidad del Banco de
Alimentos, la demanda social hacia el Banco de Alimentos es más que evidente y realmente no
podemos dejar a nadie atrás, no podemos dejar a nadie atrás en ese sentido a todas las personas
que están esperando esa ayuda en esas colas del hambre en este caso por parte del Banco de
Alimentos.

No podemos dejar a nadie atrás y Vox desde luego no se va a olvidar de los más
necesitados, de los que lo están pasando rematadamente mal -porque no está ya mal la cosa, está
rematadamente mal- y de los que están en las colas del hambre, por ejemplo, en el Banco de
Alimentos. Banco de Alimentos que fue abandonado por este Gobierno que le quitó la
subvención y a mí me gustaría que usted, Sr. Alcalde, nos explicara por qué razones, por qué
motivos se les quitó la subvención al Banco de Alimentos. Yo tengo claro que recuperando esa
ayuda, ese convenio que había con el Banco de Alimentos tanto en la cuestión de la aportación
económica como la aportación de un local para que pudieran desarrollar su actividad las posibles
ayudas a los más necesitados se van a multiplicar, va a ser una cuestión exponencial Con lo cual,
el beneficio social va a ser mucho mayor del que está siéndolo en este momento. Y usted, repito,
lo que haría sería cuidar y proteger a los valencianos que es su primera y principal competencia.

No pedimos que se le dé mucho más, pedimos que se le devuelva lo que ya tenía concedido
en su momento con aquel convenio que tenían y que fue resuelto, y que era una aportación
económica y un local. Además, se da la circunstancia curiosa de que el día que yo visité el Banco
de Alimentos a las pocas horas fue por allí el chef José Enrique al cual usted, si no recuerdo yo
mal, el 11 de noviembre de 2019 le concedió un galardón. Bueno, pues este chef de reconocido
prestigio el día de la visita al Banco de Alimentos dirigiéndose a los políticos, pero dirigiéndose
realmente a los gobiernos que son los que pueden hacer cosas de verdad les pidió varias cosas.
En primer lugar, les dijo que menos discursos y más acción. Y que el hambre se combate, por
ejemplo, ayudando al Banco de Alimentos. Son palabras del chef José Enrique el cual fue
galardonado por usted.

Y por último, recordarle que ya que usted es un ferviente defensor de la Agenda 2030 y
que esa agenda tiene entre sus fines erradicar el hambre, evidentemente yo le pido que se aplique
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ese cuento, esta historia, esa finalidad de la Agenda 2030 y la aplique usted realmente aquí en
València. Ayude al Banco de Alimentos conforme lo tenía antes la ayuda conformada con una
ayuda económica y con la entrega de un local para desarrollar su actividad. Y desde luego la
misión social de ese Banco de Alimentos será mucho mayor gracias a la ayuda del Ayuntamiento
que la que está teniendo en este momento sin la ayuda del Ayuntamiento.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Giner Grima.

__________

Sr. Copoví (Cs)

“Buenos días, compañeros y compañeras de corporación. Gracias, Sr. Alcalde.

La situación de la crisis socioeconómica que se ha creado por la pandemia y las medidas
que se han tenido que adoptar por parte del Gobierno de la Nación para combatir la COVID-19
ha provocado una serie de consecuencias que todos conocemos y que están afectando a la
población más vulnerable de nuestra ciudad. Las oenegés y asociaciones de voluntariado han
realizado y están realizando una labor asistencialista de emergencia ante estas situaciones que
engloban distintas actuaciones sociales, especialmente el reparto de alimentos a las familias más
necesitadas. Y entre dichas asociaciones, el Banco de Alimentos y muchas otras como Cruz Roja,
Unió de Pobles Solidaris, Cáritas, Amigos de la Gente de la Calle, etc.

Tal y como ya planteamos desde nuestro grupo en el pasado pleno de mayo, es
fundamental que dichas actuaciones de emergencia, que aunque no son el modelo para solucionar
los problemas de las personas más vulnerables que pasa desde nuestro punto de vista por
modelos de innovación e inclusión social, sean reforzadas en la medida de lo posible por las
instituciones públicas a través de su plena colaboración, dado su carácter de urgencia y alivio de
necesidades básicas de dicha población de manera rápida y momentáneamente eficaz.

Ya lo solicitamos en el pasado pleno y por supuesto respaldamos esta propuesta haciendo
hincapié en que se debería de extender a todas aquellas organizaciones y asociaciones de
voluntariado que dedican sus esfuerzos a estas acciones contra la emergencia alimentaria,
recalando que dichas actuaciones deben de ser de emergencia y que el camino debe ser la
aplicación de medidas de inserción laboral, formación y modelos de inclusión social que
permitan el empoderamiento y la autonomía personal y familiar, y facilitar que las familias e
individuos puedan salir de su situación de exclusión dotándolos de instrumentos que les permitan
ser artífices de su desarrollo y bienestar social lejos de políticas de dependencia.

Y recordamos que hasta el 25 de junio del 2016, hace justo cuatro años, se mantenía un
convenio de colaboración que consistía en una ayuda de 85.000 euros anuales a la organización
del Banco de Alimentos.

Gracias.”

Sra. Torrado (PP)
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“Bon dia. Moltes gràcies, alcalde. Regidors.

Desde el Grupo Popular estamos a favor de esta propuesta del Grupo Vox porque
efectivamente cuando estábamos gobernando, el PP gobernaba esta ciudad suscribimos un
convenio con el Banco de Alimentos. Un convenio que tuvimos que suscribir con el Banco de
Alimentos y con otras entidades sociales que están cerca de los más necesitados, entidades
sociales que tienen un importante grupo de personas voluntarias que altruistamente quieren
ayudar a los más necesitados. Y por desgracia en aquella ocasión estaba en el Gobierno de
España el PSOE y hoy en día nos encontramos con la misma situación, de nuevo está al frente
del Gobierno el PSOE y son muchas las personas que tienen necesidades, una necesidad básica
en todo ser humano que es el comer.

En aquella ocasión desde el Ayuntamiento les ofrecimos un local, un gran almacén para
que pudieran allí depositar todos los excedentes alimentarios, todas las comidas, las bebidas, los
alimentos, los productos de primera necesidad para que pudieran repartirlos. Un local en la calle
Santa Cruz de Tenerife, en las mismas instalaciones donde está la PLV y que por desgracia hoy
en día se está utilizando como un almacén y no tiene prácticamente un uso. Por lo tanto, se podría
volver a firmar ese convenio y se le podría volver a ceder las mismas instalaciones.

El Banco de Alimentos en sus datos nos dice que todos los días atiende a muchas personas,
al mes a 1.800 personas que además son derivadas por los servicios sociales de este
Ayuntamiento. El Banco de Alimentos que hace una labor extraordinaria no solamente en la
ciudad de València sino en toda España. Son muchos los voluntarios que quieren ayudar, que
quieren colaborar no solamente en épocas graves de crisis como la que estamos sufriendo ahora
sino a lo largo de todo el año. Quién no ha aportado su pequeño granito de arena ayudando al
Banco de Alimentos cuando va a comprar a un supermercado y se encuentra allí con los
voluntarios en la época de Navidad para recoger la ayuda que cualquier valenciano puede aportar
a estas entidades.

Por eso nosotros apoyamos esta iniciativa, una iniciativa que además no solamente se
podría seguir colaborando desde el Ayuntamiento de València sino que me llama la atención y
quiero destacar la incongruencia de este equipo de gobierno porque desde el Ministerio de
Agricultura con todo el tema de los excedentes europeos colabora con el Banco de Alimentos
para que esos excedentes alimentarios puedan llegar a las personas necesitadas. Ese compromiso
con los voluntarios que también se da en organizaciones muy vinculadas a ustedes. Las
Juventudes Socialistas de San Antonio de Benagéber también colaboran con el Banco de
Alimentos. ¿Por qué no podemos colaborar desde aquí?

Nos llama también la atención que la siguiente moción que vamos a ver ahora después
ustedes apenas dedican tres líneas a hablar del ingreso mínimo vital. Por lo tanto, nosotros
queremos destacar también esa incongruencia. Está muy bien y por eso desde el Grupo Popular
apoyamos ese IMV. Pero todo esto se tiene que ver implementado con otras medidas como puede
ser la colaboración con el Banco de Alimentos.

Y una prueba más de que es necesaria esta colaboración por desgracia la hemos visto en
estos meses de estado de alarma en los CMSS. Los Servicios Sociales están desbordados y en
estos meses la atención ha dejado mucho que desear. Al estar cerrados se ha tenido que atender a
muchas de estas personas telefónicamente pero las personas necesitadas llamaban a este teléfono
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de los Servicios Sociales y no se contestaba al teléfono. Al final algunas veces se ponía un
contestador automático y se les decía a las personas que llamar más tarde. Quien no puede comer
no puede llamar más tarde o no puede llamar al día siguiente, necesitan la ayuda ya y esa ayuda
ya se puede prestar a través del Banco de Alimentos.

Por lo tanto, desde nuestro grupo apoyamos esta iniciativa que se presenta porque
pensamos que desde el Banco de Alimentos se puede ayudar a muchas personas que no tienen
qué comer, a muchas personas y a muchos niños que están llenando esas colas de hambre, a
muchas personas que han ido a otras entidades como Casa de la Caridad. La Casa de la Caridad
lo puso de manifiesto aquí también en la Comisión de Reconstrucción que hay que ayudar a todas
estas personas.

Muchas gracias.”

Sra. Lozano (Compromís)

“Gràcies, alcalde. Molt bon dia a totes i a tots.

A mi el que em resulta incongruent, Sra. Torrado, és que el seu partit i Ciudadanos en el
passat ple votaren a favor de la meua proposta alternativa a una moció d’un altre caràcter però
que també anava en la línia de què l’Ajuntament liderara l’arreplegada d’aliments i el seu
repartiment a la ciutat de València, i vostés recolzaren la meua proposta alternativa que és molt
similar a esta que presente hui com a alternativa a esta proposta del Grup Vox.

A vore, està clar que en un context d’excepcionalitat com el que hem passat a banda de les
accions que estan establides dintre de la Llei valenciana de serveis socials i del Pla de serveis
socials de l’Ajuntament de València es poden articular mesures extraordinàries per a eixes
circumstàncies. Nosaltres també hem repartit      aliments des de l’Ajuntament de València a
població en extrema vulnerabilitat perquè no tenia cap altra possibilitat d’alimentar-se, com
poden ser les persones sense sostre, població en assentaments, persones majors que no tenien
eixe acompanyament familiar per fer la compra i per eixir al carrer i tenir l’alimentació diària.
Això s’ha cobert en l’estat d’alarma perquè no n’hi havia alternativa. Encara aixina, encara com
diu vosté que no responíem al telèfon als Serveis Socials, s’han tramitat 11.000 ajudes
d’emergència per a manutenció a la ciutat de València. Més de cinc milions d’euros per a cobrir
eixa necessitat d’alimentació.

Per tant, estes mesures de repartiment d’aliments s’han pres per l’Ajuntament de València
en una situació excepcional. Tot el reconeixement a la tasca que fa el Banc d’Aliments en
situacions d’excepcionalitat i en situacions normals. Però això no lleva a què com ja vaig explicar
en l’anterior ple, vaig donar l’argumentari de perquè eixe tipus d’accions que són accions de
caritat i que generen dependència en les persones no són la línia de treball que l’Ajuntament de
València vol subvencionar. És aixina, ho vaig explicar en aquell moment i em torne a reafirmar
ara.

Què fem des dels Serveis Socials per a atendre eixa demanda? Ajudes i prestacions
d’emergència, tramitació de la renda valenciana d’inclusió, quasi 800 persones han entrat en el
sistema, han començat a cobrar la RVI en estos tres mesos d’estat d’alarma. Ara ve a sumar-se
l’ingrés mínim vital evidentment, que també donarà eixa resposta, una resposta que dona
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autonomia i dona dignitat a les persones perquè puguen gestionar el seu propi pressupost i
compren, com la resta de la població que no té eixa necessitat, en els supermercats, en les tendes
del seu barri, en els seus mercats, etc. Eixa és l’opció que dona dignitat a les persones i no l’altra
que significa fer cues, significa agarrar aliments, bo, allò que et donen ahí, agarren els xiquets
també per a estar en eixa cua. Eixa no és la resposta que dona dignitat a les persones i no és la
que anem a subvencionar , anem a recolzar o anem a avalar des de les institucions públiques. És
molt evident perquè no formen part de les línies d’actuació dels Serveis Socials municipals.

Per tant, es presenta l’alternativa evidentment i que van en eixa línia de recolzar estes
mesures que ja tenim acceptades com les mesures més útils i més dignes perquè les persones
puguen eixir de la seua situació de vulnerabilitat i gestionar els seus propis recursos.

Gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Sra. Lozano, agradecemos la alternativa y evidentemente la vamos a aprobar como la
aprobamos en el pasado mes de mayo. Pero insistimos y recalcando siempre que este tipo de
apoyos deben ser de emergencia y evidentemente en unas condiciones muy claras, y una cosa no
quita la otra en el camino que creemos que debemos de llevar de empoderamiento y autonomía
personal, pero evidentemente hay circunstancias como bien ha dicho usted que por su emergencia
o por su rapidez se pueden surtir a través de este tipo de ayudas de emergencia. Simplemente
comentarle que vamos a apoyar la alternativa.”

Sra. Torrado (PP)

“Gràcies, alcalde.

Vamos a ver, a nosotros no nos parece mal la alternativa que ustedes han presentado
porque precisamente nosotros estamos a favor de que el Ayuntamiento de València preste todas
estas ayudas. Por eso también hemos demandado que se aumente el número de personal en los
CMSS y porque pensamos que el Ayuntamiento de València tiene que liderar todas las acciones
para ayudar a los más necesitados, y porque seguimos pensando que el Ayuntamiento de
València en este caso debería liderar a todas las oenegés y a todas las entidades que están
haciendo un reparto de alimentos. Por eso también estamos a favor de la iniciativa que presenta
el Grupo Vox de formalizar un convenio, un acuerdo con la entidad Banco de Alimentos que una
labor tan importante está desarrollando, además en coordinación y en colaboración con el
Ministerio de Agricultura y donde hay entidades de izquierdas como las Juventudes Socialistas
que apoyan y colaboran con el Banco de Alimentos. Por lo tanto entendemos que son
perfectamente compatibles las dos cosas. Pero desde luego que sepa que sí que nos parece bien
su propuesta alternativa, pero pensamos que el Ayuntamiento de València como entidad que
tiene conocimiento de todas las entidades que trabajan en este campo debe liderar esa acción no
solamente a través de todas las ayudas que se dan desde los CMSS sino apoyando la labor
importantísima que hacen tantas y tantas entidades como es el caso del Banco de Alimentos.

Muchas gracias.”
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Sra. Lozano (Compromís)

“[ ] diu que no està d’acord amb l’esperit de la Llei de serveis socials deNo està enregistrat
la Comunitat Valenciana. Aleshores, és molt clara eixa distinció, eixos arguments. Jo crec que els
he exposat clarament i que això no lleva que n’hi haja iniciatives de tot tipus, a nivell de la bona
voluntat de les persones, de les empreses inclús que també poden col·laborar en este tipus
d’iniciatives i que són benvingudes, però que no necessàriament han de ser recolzades amb
diners de l’Ajuntament de València. Simplement.

I gràcies per recolzar la iniciativa.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la Sra. Lozano, titular de l’àrea
de Govern de Benestar i Drets Socials i delegada de Servicis Socials, i el Ple de l'Ajuntament
acorda aprovar-la pels vots a favor dels 22 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista
i Ciutadans presents a la sessió, i fan constar la seua abstenció els 10 regidors i regidores dels
grups Popular i Vox. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la   moció subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre concedir una
subvenció al Banc d'Aliments i de conformitat amb l'alternativa subscrita per la Sra. Lozano,
titular de l’àrea de Govern de Benestar i Drets Socials i delegada de Servicis Socials, el Ple de
l'Ajuntament acorda:

Únic. Continuar desenvolupant des de l’Ajuntament de València les accions socials
necessàries per garantir la cobertura de les necessitats bàsiques de les persones en situació de
vulnerabilitat de la ciutat de València, mitjançant els mecanismes que estableix la normativa
autonòmica i municipal relativa al Sistema de Serveis Socials municipals d’atenció primària, com
són les prestacions econòmiques individualitzades, la renda valenciana d’inclusió i ara també
l’ingrés mínim vital, com a nova prestació del sistema estatal de la Seguretat Social, amb una
especial intensitat durant l’actual crisi sanitària originada per la COVID-19, amb l’objectiu de
dotar a les persones de disponibilitat econòmica per poder cobrir les seues necessitats de manera
autònoma, mentres no compten amb ingressos propis suficients."

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Estellés.

__________

26 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Catalá i la Sra. Torrado, portaveu i regidora del Grup Popular
respectivament, sobre la creació d'un fons específic perquè les entitats locals gestionen l'ingrés
mínim vital.
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MOCIÓ ORIGINAL

"EXPOSICION DE MOTIVOS

La pandemia provocada por el COVID-19 ha generado una crisis sanitaria, social y
económica de terribles consecuencias: más de 27.000 españoles fallecidos, 3,1 millones de
españoles afectados por los ERTE, 4 millones de parados y millones de personas que necesitan
ayuda para poder comer. 

Tristemente, la pérdida de vidas humanas es ya irreparable pero las administraciones
públicas, cada una en nuestro ámbito competencial, debemos trabajar para evitar que los millones
de afectados por ERTE no pierdan su trabajo, los parados tengan oportunidades de encontrar un
empleo y para apoyar a aquellos españoles que están en riesgo de exclusión y cubrir sus
necesidades básicas. 

La legislación laboral es una competencia estatal y desde las entidades locales y
autonómicas solamente podemos defender la vigencia de aquellos instrumentos que se han
demostrado eficaces para crear empleo, incluso durante las crisis más duras, como es el caso de
la reforma laboral aprobada en 2012 que creó 2,5 millones de empleos. 

En cuanto a evitar la exclusión y cubrir las necesidades básicas de aquellos españoles que,
en estos momentos, no tienen ingresos o los que tienen son insuficientes, tanto las entidades
locales como las autonómicas tienen vigentes, desde hace muchos años, diferentes instrumentos
para ello. 

En el ámbito local están habilitadas ayudas sociales que proporcionan alimentos, ayudas
para el cheque escolar, y otras ayudas de emergencia que ayudan a aquellos vecinos y familias
que se encuentran en situación vulnerable y no disponen de suficientes ingresos para subsistir. 

Unas necesidades que, desde el principio de la pandemia, se han incrementado. Desde que
se decretó el estado de alarma y el cierre de la economía española, las EE.LL. han
experimentando una mayor afluencia de sus vecinos a los servicios sociales, un aumento en el
número de ayudas de emergencia social solicitadas como un mayor número de vecinos y familias
que acuden a los bancos de alimentos locales y otras entidades sociales a proveerse de comida
que no pueden adquirir por haber visto reducidos drásticamente sus ingresos a consecuencia de
un ERTE o de perder su empleo. 

Ante esta situación el gobierno de España ha puesto en marcha el lngreso Mínimo Vital,
una nueva prestación de la Seguridad Social que tendrá carácter permanente y que, según el
propio gobierno, tiene como principales objetivos la redistribución de la renta, con la intención
de erradicar la pobreza extrema, y la inclusión social y participación en el mercado laboral de las
personas en situación de vulnerabilidad. 

Un lngreso, por tanto, que tiene los mismos objetivos que los que ya están gestionando las
CC.AA y las entidades locales, y por tanto, aunque compartimos la filosofia de ayudar a los mas
vulnerables, quizás hubiese sido mas eficaz y eficiente transferir fondos a las CC.AA y entidades
locales para que pudiesen continuar reforzando y ampliando las ayudas ya existentes
rediseñándolas, si fuese necesario, para que pudiesen cumplir mejor los objetivos que persiguen. 
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Pero el gobierno de España no ha consensuado esta medida con las CC.AA ni con las
entidades locales, ni ha contado con la opinión de estas administraciones durante el proceso de
eIaboración de la norma que regula el lngreso Mínimo Vital. Esto puede dar lugar a duplicidades
e ineficiencias en la gestión además de generar incertidumbre e inseguridad jurídica. 

Lo que sí sabemos las entidades locales es que, 'aunque la competencia para el
reconocimiento y el control de la prestación económica no contributiva de la Seguridad Social
corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social', 'las CC.AA y las EE.LL. podrán iniciar
el expediente administrativo cuando suscriban con el Instituto National de la Seguridad Social
(...) el oportuno convenio que les habilite para ello' y que 'en el marco del correspondiente
convenio podrá acordarse la posterior tramitación y gestión previas (art. 22.2 de Real Decreto-ley
20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital). 

Y que si suscriben esos convenios, los gastos extra derivados de esta gestión deberán
afrontarlos las EE.LL 'exclusivamente con cargo a los ingresos corrientes que prevean obtener en
el mismo ejercicio en que se inicie el procedimiento' (disposicion final sexta). 

También sabemos que determinadas CC.AA., Pals Vasco, Navarra y Cataluña, podrán
gestionar esta nueva prestacion. Un agravio comparativo entre ciudadanos de unas y otras
CC.AA. que contradice la igualdad entre españolas consagrada por la Constitucion española.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente propuesta de acuerdo:

ÚNICA. Instar al Gobierno de España: 

Crear un nuevo fondo que permita a aquellas entidades locales que asuman la gestión de
esta nueva prestación, a través de convenios con el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, atender dicha gestión de manera adecuada y sin poner en riesgo la tramitación de
las ayudas sociales ya existentes en las mismas.

Sin esos fondos adicionales, será inviable para las EE.LL. gestionar esta nueva prestación
estatal y por tanto, será inviable la firma de estos convenios de colaboración.

Enviar, de forma urgente y antes de que esta prestación entre en vigor, a todas las EE.LL.
el borrador del texto de convenio que tendrán que firmar para gestionar el lngreso Mínimo
Vital para que puedan analizar con sus servicios técnicos las implicaciones económicas,
jurídicas y de gestión que se derivan de dicho convenio y valorar adecuadamente si la
entidad local puede asumir esa gestión o la misma permanece en el Instituto Nacional de la
Seguridad Social.
Garantizar que todas las CCAA pueden participar de la misma manera en la tramitación
y/o gestión de esta ayuda si consideran que es Io mas adecuado para sus ciudadanos.
Flexibilizar la Regla de Gasto y resto de reglas contenidas en la Ley Orgánica de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para que todos los Ayuntamientos
puedan disponer del 100 % del remanente de tesorería generado en el año 2019 para
implementar aquellos servicios, ayudas y medidas extraordinarias que permitan actuar
contra los negativos efectos sanitarios, sociales y económicos derivados de la pandemia del
COVID-19.
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El superávit podrá destinarse a gasto corriente o inversión y estos no computarán en la
regla de gasto ni en la estabilidad presupuestaria, no siendo necesaria la aprobación Plan
Económico-Financiero (PEE) para los supuestos de incumplimiento por uso del Remanente de
Tesorería para Gastos Generales (RTGG).

Respetar los principios de autonomía y suficiencia financiera y garantizar que los ahorros
depositados por el Ayuntamiento de Valencia en las entidades bancarias sean
administrados y gestionados por éste, en base a su personalidad jurídica plena, para paliar
las consecuencias sociales y económicas generadas por el Covid-19.
Dar traslado de este acuerdo al presidente del Gobierno, al vicepresidente segundo y
ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030, al ministro de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones y a los portavoces de Grupos Políticos del Congreso, Senado y de las Corts
Valencianes."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Sr. Vilar, delegat d’Hisenda:

“La Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera aprobada por
el gobierno de Mariano Rajoy el 27.04.2012 impulsada por el ministro de Hacienda, Cristóbal
Montoro, limita el uso de remanentes y superávits de los Ayuntamientos a lo dispuesto en sus
artículos 32 y disposición adicional 6ª.

Las corporaciones locales ven limitado el destino de sus propios 'ahorros' a lo dispuesto por
esta Ley, cuyo escenario socio-económico dista mucho del generado actualmente por la
pandemia del Covid-19 y sus derivadas económicas que afectan a todas las corporaciones locales.

Por otra parte, el mismo ministro propuso al Consejo de Ministros el 2 de septiembre el
RDL 596/2016 que aprobó un nuevo sistema de la gestión del IVA, modificando los calendarios
de recaudación del ejercicio 2017.

La liquidación del ejercicio 2017 de la participación del Ayuntamiento de València en los
tributos del Estado ha tenido un efecto negativo como consecuencia del cambio de calendario en
la gestión del IVA.

Asimismo el transporte público local no está siendo ajeno a la problemática generada por
la epidemia. Las lógicas medidas de seguridad tanto para trabajadores como para usuarios del
mismo, unidos a la caída de la demanda objetiva por cuestiones derivadas del confinamiento así
como de los efectos psicológicos como consecuencia de la pandemia llevan a la agudización de
desequilibrios en las cuentas de las compañías de transporte público, acrecentando sus pérdidas.

Si bien las empresas u organismos municipales que presten este servicio deberán realizar
sus propios planes de ahorro y ajuste, es necesaria la aportación del Estado para minimizar el
impacto de dichas perdidas en la Hacienda de las Corporaciones Locales.

La aprobación sin ningún voto en contra en el Parlamento Español del Ingreso Mínimo
Vital supone un hito histórico sin precedentes para el desarrollo del Estado de bienestar en
España.
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Los ayuntamientos deben de poder colaborar en la aplicación práctica y desarrollo de este
nuevo IMV para lo cual necesitamos sin duda reforzar sus plantillas, adquirir medios
informáticos, software en una situación en la que las haciendas locales están padeciendo serias
dificultades. Por lo que se precisara la transferencia de fondos estatales específicos para atender
esta nueva demanda social.

Por otra parte, las haciendas locales sin duda van a sufrir una merma en su recaudación
fruto de la derivada económica del COVID-19, por lo cual urge la clarificación legislativa de
diferentes cuestiones entre ellas y fundamentalmente que se legisle de manera clara y
contundente sobre el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana tras la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de mayo de 2017.

Así mismo, la Gran Sala del Tribunal Europeo de Estrasburgo ha fallado en numerosas
ocasiones en cuestiones que afectan a la actual formulación de la Ley de Régimen Fiscal de
Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo (Ley 49/2002 de 23 de
diciembre) por lo que cabría instar a que se tomen las medidas legislativas que conduzcan a
excluir de la citada ley aquellas actividades reconocidas de carácter lucrativo que se realicen de
forma permanente.

La Junta de Portavoces de la FEMP, la FVMP, las reuniones de los alcaldes de las
principales ciudades de España y multitud de agentes económico-sociales y el propio presidente
de la FEMP se manifiestan unánimemente en situar a los ayuntamientos en primera línea en su
lucha contra la pandemia así como en sus derivadas económico-sociales para lo cual es
imprescindible que las corporaciones locales dispongan de los suficiente recursos económicos: en
primer lugar de la aplicación en un abanico flexible de sus propios remanentes y superávits.

Por todo lo expuesto, se propone la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero. Solicitar al Gobierno de España con carácter urgente que apruebe Decreto de
aplicación del 80 % restante de remanentes de superávit de 2019 al Presupuesto de 2020
flexibilizando la aplicación de esta a materias directamente relacionadas con gastos de choque
contra la pandemia o ajustes a sectores económicos directamente afectados por la misma de
manera que complete lo que se prevé en el RDL 8/2020, de 17 de marzo.

Asimismo, solicitar que los plazos para las inversiones financieramente sostenibles
financiadas con cargo al superávit de 2019 puedan declararse automáticamente como bianuales,
pudiéndose ejecutar también en 2021 dada la complejidad de la situación administrativa generada
por la pandemia. Así como mitigar el desequilibrio que se pudiera producir en la previsión de
ingresos, con motivo de la caída de recaudación, fruto de la disminución de la actividad
económica.

Segundo. Solicitar al Gobierno de España que se avance en la liquidación definitiva de la
participación en los ingresos del estado del IVA de diciembre de 2017 incorporado a 2018 y que
el Ayuntamiento de València ha dejado de ingresar a consecuencia de la aprobación del RDL
596/2016 a efectos de poder destinar este importe a aspectos relacionados directa o
indirectamente con la pandemia.
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Tercero. Solicitar al Gobierno de España que los mayores gastos producidos por gastos
directos para combatir la pandemia no computen en la elaboración del techo de gasto y por tanto,
flexibilizar la regla de gasto de la misma manera que la situación actual hace imposible el
cumplimiento del PMP a 30 días, por tanto, solicitamos la ampliación del mismo a 60 días y a 90
a efectos de pago de intereses de demora y de aplicación de remanentes durante el ejercicio 2020.

Cuarto. Solicitar al Gobierno de España que cree un fondo extraordinario para atender las
necesidades del transporte público colectivo, tomando como referencia el criterio de población y
pudiendo introducir variables de dispersión y distancia entre diferentes núcleos poblacionales del
mismo municipio. Así como los planes de ajuste y ahorro que presenten los diferentes municipios
relativas a sus empresas prestadoras del servicio.

Quinto. Crear un nuevo fondo para aquellas entidades locales que se adhieran
voluntariamente a los posibles convenios que se establezcan por el Ministerio de Seguridad
Social para desarrollar parte de la prestación del I.M.V. de manera, que por parte del Estado se
transfieran los fondos suficientes para compensar los sobrecostes producidos por dicha gestión.

Sexto.- Instar al Gobierno de Estado y a los grupos parlamentarios del Congreso a tomar
iniciativas legislativas tendentes a las clarificaciones y actualización sobre el IIVTNV (plusvalía)
que adapten la legislación al fallo de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de mayo de
2017.

Séptimo. Instar al Gobierno de España y a los Grupos Parlamentarios del Congreso a tomar
iniciativas legislativas para excluir de los beneficios fiscales de la Ley Régimen Fiscal de
Entidades sin Fines lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, a aquellas actividades
de carácter lucrativo que se presten con carácter permanente.

Octavo. Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, Presidenta del Congreso y
del Senado, Ministro de Fomento, al Vicepresidente Segundo y Ministro de Derechos Sociales y
Agenda 2030, al Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y a los Portavoces de
Grupos Políticos del Congreso, Senado y de las Corts Valencianes."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Catalá (PP)

“[ ] …a la búsqueda activa de empleo. Bueno, en cualquier caso, paraNo està enregistrat
nosotros esta es una buena oportunidad, pero nos preocupa como aterriza esta nueva prestación
en los servicios sociales municipales. ¿Por qué? Concretamente en la Comunitat Valenciana
como todos ustedes saben desde la última legislatura en lugar de hacer la valoración de la
dependencia por parte de la Generalitat digamos con un servicio unificado, se ha hecho la
valoración de la dependencia por parte de los servicios sociales municipales. Esto ha supuesto
una carga de trabajo extra para todo los trabajadores sociales que, además de tramitar la
valoración de la dependencia, tramitan otras prestaciones: ayudas de emergencia, renta
valenciana de inclusión y ahora posiblemente el ingreso mínimo vital.
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Lo que venimos a decir en esta moción, que yo creo que debería ser apoyada y respaldada
por todos los grupos políticos sin ningún tipo de planteamiento, moción, rodillo o cuestión
alternativa, es que efectivamente los servicios municipales precisan de una ayuda concreta, de un
refuerzo concreto para poder tramitar esta prestación. A mí no me gustaría acabar pensando que
esta iniciativa no sale adelante porque la ha presentado el Partido Popular, porque tiene dos
partes fundamentales: Uno es solicitar recursos para que los servicios sociales municipales no se
lleven al colapso con la tramitación de este ingreso mínimo vital. Y otra parte, de nuevo -y lo
hemos hablado en varias ocasiones, no solo en este pleno, en otros plenos- respaldar que nos
habiliten el 100 % del remanente para poder desarrollar esta acción social también. Por tanto, es
una moción absolutamente blanca, absolutamente razonable, sobre cuestiones que ustedes
evidentemente, tanto el alcalde como la vicealcaldesa, como el vicealcalde, como todos los
grupos políticos, estamos de acuerdo y daríamos un buen ejemplo en este ayuntamiento de poder
desarrollarla y sacarla adelante.

Bien, ¿qué pedimos? Ya lo saben ustedes, es decir, el fondo específico para poder atender
dicha gestión de manera adecuada, pedir que todas las comunidades autónomas puedan participar
en esta gestión. Todos, no algunos. No los vascos y los navarros solo, los valencianos también.
Esto también lo ha podido Compromís. Es decir, y es que es lógico, poder desarrollar esta
prestación a nivel autonómico para que no colisione, para que no entre en conflicto, para que no
entre en falta de coordinación con otras prestaciones.

Miren, esta cuestión es muy importante. Yo estoy convencida de que la concejal
responsable del área está absolutamente de acuerdo con esta moción, con esta petición, con esta
solicitud, con esta necesidad. En estos momentos hay 5.252 expedientes de valoración de
dependencia en trámite o en espera, y 779 sobre la renta valenciana de inclusión. Y esto no son
números, esto son personas. Son personas que realmente lo están pasando mal. Más de 6.000
personas llevan años, muchos de ellos desde el año 2017, esperando a que el Ayuntamiento bien
les valore la dependencia o bien les apruebe la renta valenciana de inclusión. Esta cuestión se
soluciona con más personal, con más recursos. Es decir, los ayuntamientos no pueden ser los
tontos útiles. Los ayuntamiento no podemos ser los cajeros, el yo invito y tú pagas. Necesitamos
recursos para tramitar estas cuestiones y evidentemente necesitamos agilidad para desarrollar
mejor estas cuestiones.

Me gustaría desarrollarles dos cuestiones. En primer lugar, las ayudas económicas a la
dependencia como ustedes saben tienen un trámite. ¿Ustedes creen que las 94 personas que están
en espera desde el año 2017, las 1.407 desde el año 2018 o las casi 3.500 del año 2019, pueden
esperar? Aquí hay gente que está esperando cuatro años para que le resuelvan el grado de
dependencia, cuando la ley maraca tres meses. En segundo lugar, la renta valenciana de
inclusión. Hay gente esperando tres años para que se la concedan, tres años. Es decir, realmente
no podemos incorporar más tramitación a estas cuestiones con estas listas de espera, con estas
cifras, sin reforzar los servicios sociales.

El Sr. Vilar ha tenido a bien -creo, no sé si el Sr. Vilar, igual me estoy equivocando pero
creo que sí ha sido él- hacer una moción alternativa, una moción rodillo a esta moción. Mire, Sr.
Vilar, yo respecto de la moción rodillo le voy a decir varias cosas. La literatura inicial me parece
bien pero no es lo que votamos, voy a pasar directamente la propuesta de acuerdo. La primera
propuesta de acuerdo la aprobamos en el pleno de 26 de marzo, concretamente punto 24. La
segunda propuesta que plantea [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
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 la aprobamos en la PNL del 25 de mayo en las Cortes, ustedes por cierto votarond’intervenció]
en contra. Usted me mezcla aquí la plusvalía con el ingreso mínimo vital, cosa que no
comprendo. Pero lo que es más, me mezcla la modificación de la Ley de Mecenazgo. ¿Cree usted
que ahora es el momento de esta manía persecutoria suya para cobrarle el IBI, por ejemplo, al
Hospital de la Salud o al Hospital Virgen del Consuelo? [La presidència li reitera que ha esgotat

 ¿De verdad?el seu torn d’intervenció]

Gracias.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, Sr. Alcalde.

Simplemente, va a ser breve la intervención también. Yo creo que es evidente que Vox está
también de acuerdo en ayudar a quien más lo necesite. Es algo que nadie puede estar en contra,
¿no? Pero sí que tenemos claro que estas ayudas no pueden ser eternas, no pueden ser para
siempre, sino que tiene que ser temporales, coyunturales y puntuales. No se pueden cronificar en
el tiempo porque cronificar en el tiempo estas ayudas a la población en general pues al final
acaban cronificando la pobreza y eso es lo que no podemos consentir bajo ningún concepto. Hay
una frase que yo creo que lo define bastante bien: «No hemos de dar pescado a la gente, sino que
hemos de enseñar a la gente a pescar», eso es muy importante. En un momento puntual de la vida
sí que podemos dar pescado a la gente, sin ningún tipo de duda. Y a lo mejor este es el momento,
pero en un momento y en un tiempo concreto. Y en cualquier caso, sí que pensamos claramente
que el mejor subsidio que se le puede dar a una persona es un trabajo, un sueldo y un salario y
una retribución, ese es el mejor subsidio que le podemos dar a cualquier persona.

Pero en cuanto a lo que es la gestión, que es lo que va la moción que se presenta, a mí me
ha sorprendido un poco. Me ha sorprendido un poco porque es una moción más típica que la
presente el Gobierno que un partido de la oposición. ¿Por qué? Pues porque tampoco acabo de
ver yo clara la moción en el sentido de qué confianza podemos tener nosotros los grupos de la
oposición en un alcalde, alcalde de València, que se ha demostrado como un auténtico nefasto
gestor para los intereses de los valencianos -escuche, escuche, y lo sabrá-, cuando València se ha
convertido realmente en una ciudad cangrejo, en una ciudad que camina hacia atrás gracias a
ustedes y a su desgobierno. Cuando València es una ciudad absolutamente sin cuidar, sucia y
descuidada a más no poder. Cuando València tiene una caos circulatorio a lo largo de todas sus
calles -concretamente la calle Colón ya ni la nombramos, por supuesto, ¿verdad, Sr. Grezzi?-
Tenemos atascadas las licencias, tenemos atascadas la concesión de las ayudas como comentaba
la señora compañera. Y no entendemos del todo la moción, realmente no la terminamos de
entender.

Entendemos que estas ayudas, este ingreso mínimo vital tiene que ser gestionado realmente
por el Estado. Pero en cualquier caso, sí que es cierto que si tiene que entrar la administración
local a gestionarlas lo que es claro es que ni un solo céntimo debe ser tocado de la administración
local, del presupuesto de la administración local. Y por supuesto, todos y cada uno de los
servicios que presta la administración local debe quedar exactamente igual porque si no el caos
va a ser absoluto y total en el Ayuntamiento. Es decir, todos los medios económicos, materiales y
personales tienen que ser puestos, todos, por el Estado. El Ayuntamiento tiene que quedar
completamente indemne. Y esa es la única circunstancia en la que el Ayuntamiento, en la que el
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Gobierno del Sr. Ribó podría llevarlo a cabo. Y aun así no me termina de gustar, ya lo digo.
Porque si gestionando lo que gestiona lo gestiona mal, si le damos más cosas a gestionar lo va a
gestionar eso mal y lo otro peor.”

Sr. Copoví (Compromís)

“Gracias, Sr. Alcalde.

El pasado día 18 de junio nuestro alcalde mantuvo una reunión con el ministro de
Seguridad Social para aclarar el sistema de trabajo conjunto entre la administración local y el
Ministerio para la tramitación del ingreso mínimo vital. Recurso que no cabe la menor duda que
es una medida necesaria y perentoria para muchos ciudadanos, y requiere de agilidad en su
información puesta en marcha, tramitación y efectividad. Desconocemos en este momento los
acuerdos adoptados y si se llegaron a establecer con el Ministerio, y en qué términos se va a
establecer dicha colaboración. Pero lo que sí estamos seguros es que la colaboración de nuestro
sistema de servicios sociales en dicho recurso va a requerir de la participación de personal de un
área que está en tensión y muchas veces saturada ante el volumen de trabajo.

Se está trabajando en aligerar dicha tensión y así nos lo han comunicado los jefes de
servicio respondiendo a las preguntas que sobre el tema ha realizado nuestro grupo con la
ampliación de centros municipales de servicios sociales, la ampliación de personal y otras
medidas encaminadas a este objetivo que es el de facilitar la atención social. Pero si se asumen
un nuevo programa de trabajo, las previsiones de mejora evidentemente se trastocan. Aparte de
que el ingreso mínimo vital es una medida de la Seguridad Social y no debe repercutir en los
presupuestos sociales municipales, pues de lo contrario afectaría a nuestro sistema y repercutiría
negativamente en los esfuerzos realizados y por realizar, y en la disminución de los recursos
municipales para el bienestar social de nuestros ciudadanos.

En la Comisión de Bienestar Social del mismo día 18 de junio planteamos una propuesta
en este sentido: Solicitar recursos al Ministerio de Seguridad Social para que la colaboración de
la tramitación del ingreso mínimo vital no afectase a nuestro sistema. Y planteábamos la
propuesta en los términos de una moción del propio Gobierno municipal al pleno de junio que
apoyada por el mayor número de grupos políticos de nuestra corporación diese fuerza a esta
reclamación, que consideramos justa y equitativa dentro de la colaboración entre
administraciones y en beneficio de los más desfavorecidos.

Esta moción que ha presentado el Partido Popular viene acompañada de una alternativa
presentada por el grupo de gobierno que está en la línea de la propuesta presentada en la
Comisión del 18 de junio por nuestro grupo con respecto al tema del ingreso mínimo vital. Con
respecto al resto de propuestas, es una serie de propuestas que en principio apoyamos pero que
creemos que se deberían de haber presentado de manera individual y no en este gazpacho que se
ha presentado, aunque, insisto, están dentro de la línea de nuestra política.

Gracias.”

Sr. Vilar (PSPV)
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“De todo ese listado de propuestas probablemente solo le molesta una; Yo como no me
molesta, no estoy por retirarla. Una que además elucubran hacia quien se refiere y el texto es muy
escueto y acorde con decir que exclusivamente se pueda acoger a esa Ley quien no realiza
actividades lucrativas con carácter permanente. Porque no lo digo yo, lo dice la  delGrande Sale
Tribunal Europeo de Luxemburgo. Por tanto, pedimos una cosa acorde con la sentencias del
Tribunal de la Unión Europea.

¿Y por qué enmarcamos esta petición en otras? Entiendo que hoy es el día de pedirle
cuestiones al Gobierno que consideramos dentro de la legitimidad de este Pleno en defensa de los
ciudadanos de València. Por lo tanto, les he explicado con anterioridad que nosotros y nosotros
en particular, hacemos un esfuerzo que ustedes no hacían. Ustedes nunca votaron, nunca. Su
partido. Los partidos tienen continuidad histórica, ¿eh? No me digan que ustedes no estaban que
ya lo sé. Votaron siempre en contra de términos calcados, iguales, literalmente iguales, de hacerle
esta petición al ministro Sr. Montoro. Nosotros, y lo he anunciado esta mañana de alguna
manera, vamos a reiterar que queremos gestionar nuestro propio superávit en beneficio de
nuestros ciudadanos y ciudadanas. Lo ponemos para que ustedes no tengan que reiterarlo en otro,
diciendo es que no pide nada. Mire, lo pedimos.

Lógicamente, lo mismo que su moción pide que la regla del gasto no cuente en las
cuestiones derivadas del coronavirus, incluso las de la gestión del ingreso mínimo vital, lo
recogemos también. Por tanto, a lo mejor en este listado hay alguna, yo creo que una sobre todo.
que les molesta. Pero a mí no me molesta, al equipo de gobierno tampoco y por eso no la vamos
a retirar.

Pero además, lo que recogemos de la plusvalía. Lo he comentado yo esta mañana al hilo
del Sr. Giner y lo comentamos con la moción que presentó el señor portavoz de Vox. El impuesto
de la plusvalía -ya ha salido hoy otra vez- está para actualizar, está para legislar en profundidad
sobre ese impuesto. Y pedimos la iniciativa legislativa que facilite a los ayuntamientos no perder
ingresos en una situación en que la perdida biológica de ingresos por la crisis, por caída de la
actividad económica es inevitable.

Por tanto, respecto a pedirle dotación al Gobierno de la Nación para la gestión del ingreso
mínimo vital, claro, lo ponemos y es prácticamente literal a lo que ustedes proponen. ¿Por qué?
Porque está claro, el Ayuntamiento que quiera voluntariamente adherirse a un convenio que
deberá establecerse para gestionar -yo creo que en parte, que toda no va a ser en ningún
momento- parte de este ingreso mínimo vital tiene derecho a hacerlo. Pero tiene derecho a
hacerlo porque tiene además el derecho de contar con los medios para poder hacer. Por tanto,
compartimos la necesidad de que se dote de medios, no solo de personal porque luego hacen
faltan sistemas informáticos, software, espacios físicos incluso, para gestionar esta ayuda, este
ingreso que -no voy a loarlo más, solo voy a hacer una referencia- salió en el Congreso de los
Diputados sin ningún voto en contra. Es decir, algo de trascendencia tendrá que no hace falta
insistir más. Insisto en el tema de los recursos, recursos para poderlo gestionar.”

Sra. Lozano (Compromís)

“Només perquè m’ho ha posar vostè en safata el tema de la dependència i jo volia posar en
valor l’immens esforç que ha fet tant el Govern del Botànic com este Ajuntament de València per
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a garantir el dret a la dependència a totes les persones que ho necessiten. I un poquet en
comparativa, sap vostè abans del 2015 quin era el percentatge de dependència [La presidència li

a la ciutat de València? Un 11,56 %. Ara éscomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
del 45,6 %. L’any 2014, 300 persones amb resolució de dependència a la ciutat de València;
2019, 3.000 persones, quasi 3.000 persones amb el dret reconegut a la dependència a la ciutat de
València. Vull dir, s´ha de millorar, sempre es pot millorar [La presidència li reitera que ha 
esgotat el seu torn d’intervenció], però l’aposta és molt clara pel dret a la dependència.”

La  obri el primer segon de paraules.presidència

Sra. Catalá (PP)

“Amb alguns és vosté un poquet més…”

Sr. President

“Vint-i-quatre segons mésels utilitza vosté amb molta freqüència. Si vol els hi contaré.”

Sra. Catalá (PP)

“No crega, vosté m’avisa abans d’hora.”

Sr. President

“Jo sempre avise cinc segons abans a totes les persones, inclòs a vosté per suposat.”

Sra. Catalá (PP)

“Fenomenal, com vosté vullga. [ ]El Sr. Grezzi parla fora de micròfon

M’agradaria que vosté intente que este home mantinga la serenitat.”

Sr. President

“Jo li demanaria que vosté començarà la seua intervenció.”

Sra. Catalá (PP)

“Perquè, .vamos

Gràcies. Si em fica vosté el temps.

Sr. President

“Sí, li ficaré el temps en el moment que comence.”

Sra. Catalá (PP)

“Gràcies.
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Jo no sé com vostès tenen la decència sincerament de amb 7.600 persones esperant la
valoració de la dependència i la renda valenciana d´inclusió en este Ajuntament, esperant o bé
una resolució de la Conselleria o bé una resolució del Ajuntament, vindre ací amb una moció 
rodillo, a més mesclant-ho tot, en què de 108 línies vostès dediquen 5 línies a l’ingrés mínim

5. De 108 líneas, 5 líneas. Y meten cosas como vamos a modificar la Ley de Mecenazgovital, 
porque el Sr. Vilar lleva cuatro años intentando que pague la contribución el Hospital de la Salud,
la Virgen del Consuelo, la Universidad Católica, vamos a meterlo aquí también. Vamos a meter
la plusvalía, que tiene mucho que ver con el ingreso mínimo vital y con las personas que esperan
su grado de dependencia y la renta valenciana de inclusión y ahora el ingreso mínimo vital.
Vamos a meterlo todo, vamos a meter incluso lo que hemos aprobado ya en el pleno de marzo de
este Ayuntamiento. Vamos a meter lo que no quisimos aprobar en la moción del PP de marzo y
abril porque lo llevamos a la Comisión de Reconstrucción. Pero hoy a pesar de que en la
Comisión de Reconstrucción casi todas sus propuestas que usted me pone aquí del remanente de
tesorería, de la recuperación del IVA, están en las conclusiones de la Comisión de
reconstrucción, para esto sí que no me ha presentado una alternativa de llevarlo a la Comisión de
Reconstrucción. Oigan, a ustedes no hay quien les entienda. Si ustedes están tan orgullosos y tan
contentos del ingreso mínimo vital, ¿por qué narices no lo aprueban? ¿Por qué lo presenta el PP?
Perdóneme, eso es sectarismo radical.

Y tiene usted razón, Sr. Gosálbez, en una cosa, pero no tiene razón en otra. Yo no voy a
dejar de ser propositiva, a pesar de que estas personas, de que este grupo de Gobierno sea radical
y sectario, y no apruebe algo tan blanco y tan razonable únicamente y exclusivamente porque lo
presenta el PP, presentando una moción rodillo donde mezcla todo: la plusvalía, la ley de
mecenazgo, el IVA, el remanente, y le dedica 5 líneas a algo de lo que deberían sentirse ustedes
orgullosos. Ingreso mínimo vital, ¿para qué? ¿Para luego hacer esto en los ayuntamientos que
gobiernan? ¿No pedir recursos? ¿Para hacer esto? ¿Porque lo presenta el PP? Pue eso es
sectarismo radical.

Mire, Sr. Gosálbez, ni yo voy a dejar de ser propositiva porque creo que esta ciudad
necesita que sus trabajadores sociales tengan recursos para ayudar a la gente, ni esta gente va a
dejar de ser radical. Usted y yo tenemos razón, totalmente. Pero lo que no voy a consentir es que
ustedes cojan una moción totalmente aceptable y la conviertan ¿en qué, Sr Vilar? ¿En sus
aspiraciones de los últimos 5 años? ¿En vamos a cobrarle a la Virgen del Consuelo el IBI?
Vamos a ver, les estoy hablando de ingreso mínimo vital. No le estoy hablando de la plusvalía, ni
le estoy hablando de la contribución, ni le estoy hablando de otras cuestiones. No me mezcle
usted todo. Si quiere votar en contra, tenga narices y voten en contra, pero no presente esta
moción rodillo. Que ustedes pasan su sectarismo por encima de todas las mociones propositivas o
no que se presentan en este pleno. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

 Y eso es ideología por encima de las personas.”d’intervenció]

Sr. President

“Moltes gràcies per haver acabat als tres minuts.”

Sr. Vilar (PSPV)

“El problema son las cinco líneas: Propuesta del Partido Popular tras una enorme alabanza
a la reforma laboral que ha generado millones de puesto de trabajo. Está aquí, la tengo delante
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señora. Tras esa loa y alabanza a la reforma laboral, que no sé a qué viene a cuento, cinco líneas
dedicadas a la propuesta, cinco, las tengo delante, dedicadas a la propuesta. Después hablan de
que no cuente para el cálculo de la regla de gasto, la flexibilización de la regla de gasto, etc. Pero
la cuestión referida son esas que nosotros no ponemos según usted. Y yo nunca leo papeles
literales aquí, jamás, no tengo costumbre, pero voy a hacer una excepción porque ha dicho el
rodillo y no sé qué: «Quinto. Crear un nuevo fondo para aquellas entidades locales que se
adhieran voluntariamente a los posibles convenios que se establezcan con el Ministerio de
Seguridad Social para desarrollar parte de la prestación del ingreso mínimo vital, de manera que
por parte del Estado -se refiere al Estado Español, lo he omitido pero creo que es obvio- se
transfieran los fondos suficientes para compensar los sobrecostes producidos por dicha gestión».
Lo entiende todo el mundo. Si ustedes no lo entienden, no me lo puedo creer. Está en el punto
que acabo de leer literalmente.

Ustedes son muy dados, si no lo traemos hubieran dicho no reclaman el remanente. Lo
hubieran dicho mañana o en la salida, o en una moción de ahora luego, o cuando fuera. Sí,
seguimos reclamando el remanente. Y reclamamos, y luego será materia de debate detallado, el
fondo para el transporte público urbano en este caso porque los interurbanos ya están por ahí.
Etc., etc.

Y reclamamos la plusvalía porque creo que me comprometí aquí con el debate con el señor
portavoz de Vox en que pedimos una iniciativa legislativa que clarifique la plusvalía. O sea, es
que no veo el problema; A ustedes les molesta algo de aquí, si yo ya lo sé qué les molesta, pero
qué le vamos a hacer. Cada uno tiene sus afinidades y a quien tiene sus dependencias, y no es
nuestro caso.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Sr. Vilar, delegat d’Hisenda, i
el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels els 30 regidors i regidores dels
grups Compromís, Socialista Popular i Ciutadans presents a la sesisó, i en contra els 2 regidors
del Grup Vox. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Grupo Popular sobre la creación de un fondo específico
para que las entidades locales gestionen el ingreso mínimo vital y de conformidad con la
alternativa suscrita por el delegado de Hacienda, Sr. Vilar, el Ayuntamiento Pleno adopta el
siguiente acuerdo:

'La Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera aprobada por
el Gobierno de Mariano Rajoy el 27.04.2012 impulsada por el ministro de Hacienda, Cristóbal
Montoro, limita el uso de remanentes y superávits de los ayuntamientos a lo dispuesto en sus
artículos 32 y disposición adicional 6ª.

Las Corporaciones Locales ven limitado el destino de sus propios 'ahorros' a lo dispuesto
por esta Ley, cuyo escenario socio-económico dista mucho del generado actualmente por la
pandemia del Covid-19 y sus derivadas económicas que afectan a todas las corporaciones locales.
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Por otra parte, el mismo ministro propuso al Consejo de Ministros el 2 de septiembre el
RDL 596/2016 que aprobó un nuevo sistema de la gestión del IVA, modificando los calendarios
de recaudación del ejercicio 2017.

La liquidación del ejercicio 2017 de la participación del Ayuntamiento de València en los
tributos del Estado ha tenido un efecto negativo como consecuencia del cambio de calendario en
la gestión del IVA.

Asimismo, el transporte público local no está siendo ajeno a la problemática generada por
la epidemia. Las lógicas medidas de seguridad tanto para trabajadores como para usuarios del
mismo, unidos a la caída de la demanda objetiva por cuestiones derivadas del confinamiento así
como de los efectos psicológicos como consecuencia de la pandemia llevan a la agudización de
desequilibrios en las cuentas de las compañías de transporte público, acrecentando sus pérdidas.

Si bien las empresas u organismos municipales que presten este servicio deberán realizar
sus propios planes de ahorro y ajuste, es necesaria la aportación del Estado para minimizar el
impacto de dichas perdidas en la Hacienda de las Corporaciones Locales.

La aprobación sin ningún voto en contra en el Parlamento Español del Ingreso Mínimo
Vital supone un hito histórico sin precedentes para el desarrollo del Estado de bienestar en
España.

Los ayuntamientos deben de poder colaborar en la aplicación práctica y desarrollo de este
nuevo IMV para lo cual necesitamos sin duda reforzar sus plantillas, adquirir medios
informáticos, software en una situación en la que las haciendas locales están padeciendo serias
dificultades. Por lo que se precisará la transferencia de fondos estatales específicos para atender
esta nueva demanda social.

Por otra parte, las Haciendas locales sin duda van a sufrir una merma en su recaudación
fruto de la derivada económica del Covid 19, por lo cual urge la clarificación legislativa de
diferentes cuestiones entre ellas y fundamentalmente que se legisle de manera clara y
contundente sobre el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana tras la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de mayo de 2017.

Así mismo, la Gran Sala del Tribunal Europeo de Estrasburgo ha fallado en numerosas
ocasiones en cuestiones que afectan a la actual formulación de la Ley de Régimen Fiscal de
Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo (Ley 49/2002, de 23 de
diciembre) por lo que cabría instar a que se tomen las medidas legislativas que conduzcan a
excluir de la citada ley aquellas actividades reconocidas de carácter lucrativo que se realicen de
forma permanente.

La Junta de Portavoces de la FEMP, la FVMP, las reuniones de los alcaldes de las
principales ciudades de España y multitud de agentes económico-sociales y el propio presidente
de la FEMP se manifiestan unánimemente en situar a los ayuntamientos en primera línea en su
lucha contra la pandemia así como en sus derivadas económico-sociales para lo cual es
imprescindible que las corporaciones locales dispongan de los suficiente recursos económicos: en
primer lugar de la aplicación en un abanico flexible de sus propios remanentes y superávits.
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Por todo lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Solicitar al Gobierno de España con carácter urgente que apruebe Decreto de
aplicación del 80% restante de remanentes de superávit de 2019 al Presupuesto de 2020,
flexibilizando la aplicación de esta a materias directamente relacionadas con gastos de choque
contra la pandemia o ajustes a sectores económicos directamente afectados por la misma de
manera que complete lo que se prevé en el RDL 8/2020, de 17 de marzo.

Asimismo, solicitar que los plazos para las inversiones financieramente sostenibles
financiadas con cargo al superávit de 2019 puedan declararse automáticamente como bianuales,
pudiéndose ejecutar también en 2021 dada la complejidad de la situación administrativa generada
por la pandemia. Así como mitigar el desequilibrio que se pudiera producir en la previsión de
ingresos, con motivo de la caída de recaudación, fruto de la disminución de la actividad
económica.

Segundo. Solicitar al Gobierno de España que se avance en la liquidación definitiva de la
participación en los ingresos del estado del IVA de diciembre de 2017 incorporado a 2018 y que
el Ayuntamiento de València ha dejado de ingresar a consecuencia de la aprobación del RDL
596/2016, a efectos de poder destinar este importe a aspectos relacionados directa o
indirectamente con la pandemia.

Tercero. Solicitar al Gobierno de España que los mayores gastos producidos por gastos
directos para combatir la pandemia no computen en la elaboración del techo de gasto y por tanto,
flexibilizar la regla de gasto de la misma manera que la situación actual hace imposible el
cumplimiento del PMP a 30 días, por tanto, solicitamos la ampliación del mismo a 60 días y a 90
a efectos de pago de intereses de demora y de aplicación de remanentes durante el ejercicio 2020.

Cuarto. Solicitar al Gobierno de España que cree un fondo extraordinario para atender las
necesidades del transporte público colectivo, tomando como referencia el criterio de población y
pudiendo introducir variables de dispersión y distancia entre diferentes núcleos poblacionales del
mismo municipio. Así como los planes de ajuste y ahorro que presenten los diferentes municipios
relativas a sus empresas prestadoras del servicio.

Quinto. Crear un nuevo fondo para aquellas entidades locales que se adhieran
voluntariamente a los posibles convenios que se establezcan por el Ministerio de Seguridad
Social para desarrollar parte de la prestación del IMV, de manera que por parte del Estado se
transfieran los fondos suficientes para compensar los sobrecostes producidos por dicha gestión.

Sexto. Instar al Gobierno de Estado y a los grupos parlamentarios del Congreso a tomar
iniciativas legislativas tendentes a las clarificaciones y actualización sobre el IIVTNV (plusvalía)
que adapten la legislación al fallo de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de mayo de
2017.

Séptimo. Instar al Gobierno de España y a los Grupos Parlamentarios del Congreso a tomar
iniciativas legislativas para excluir de los beneficios fiscales de la Ley Régimen Fiscal de
Entidades sin Fines lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, a aquellas actividades
de carácter lucrativo que se presten con carácter permanente.
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Octavo. Dar traslado de este acuerdo al presidente del Gobierno, presidenta del Congreso y
del Senado, ministro de Fomento, al vicepresidente segundo y ministro de Derechos Sociales y
Agenda 2030, al ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y a los portavoces de
Grupos Políticos del Congreso, Senado y de las Corts Valencianes."

27 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000177-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner i el Sr. Estellés, portaveu i regidor del Grup Ciutadans
respectivament, sobre la modificació de l'objecte social i una redacció nova de l'article 3 dels
Estatuts de l'EMT.

MOCIÓ ORIGINAL

"En sesión de 15 de noviembre de 2018 de la Junta General de Accionistas de la Empresa
Municipal de Transporte de Valencia, SA (en adelante EMT) se aprobó una modificación de los
estatutos de la mercantil, según la cual el art. 3 quedaba redactado en su inicio de la siguiente
manera:

«Artículo 3. La actividad de la sociedad es la organización y la prestación del servicio
público de transporte urbano, colectivo, en superficie, de pasajeros y sus equipajes, en València.
Código Nacional de Actividades Económicas (CNAE-2009): 4931 Transporte terrestre urbano de
pasajeros. 

Son actividades secundarias incluidas en el objeto social las siguientes: 

a) El diseño, planificación, construcción, gestión, explotación y administración de
infraestructuras de transporte, en sus diversos modos, incluidas las estaciones de intercambio, las
plataformas viarias, los aparcamientos públicos y otros emplazamientos relacionados con la
movilidad. 

b) La explotación comercial, publicitaria y de información en las plataformas y espacios
destinados a la comunicación pública en las infraestructuras de transporte. 

c) La participación en los procesos de integración de los modos de transporte y en el
desarrollo de un sistema coordinado de gestión metropolitana de la movilidad. 

d) La explotación de instalaciones de generación de energía de fuente renovable, limpia y
libre de carbono.»

Tras dos años, se ha podido comprobar que la gestión efectuada de esta modificación del
objeto social, ha sido aprovechada por el concejal delegado de Movilidad sostenible para
arrogarse multitud de competencias y actuaciones que corresponderían a otras áreas de gobierno.

La forma de actuar que caracteriza a D. Giuseppe Grezzi, se ha visto premiada
erróneamente con una ampliación del objeto social de una de las principales mercantiles
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municipales. Esta situación no resulta favorable a los intereses de los valencianos, ni a los
sociales de la EMT ni se ajusta al fin para el que fue diseñada la empresa, diversificando de una
manera impropia sus tareas, su carga de trabajo y sus competencias.

Por lo expuesto, los concejales que suscriben presentan la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA. Que desde el Ayuntamiento y desde este Pleno, se dé el mandato al Consejo de
Administración de la EMT para que inicie los trámites necesarios, tales como la elaboración de
un informe justificativo y la convocatoria de la Junta General de la sociedad, a fin de modificar el
art. 3 de los estatutos de la mercantil, quedando redactados de la siguiente manera:

«Art. 3. La Sociedad tiene como objeto la organización y la prestación del servicio público
de transporte urbano colectivo de pasajeros en superficie dentro del término municipal de
València, así como su coordinación con las Administraciones Públicas competentes y, en su caso,
otros sistemas de transporte de cualquier clase que posibiliten el desplazamiento de personas en
el área metropolitana de la ciudad de Valencia».”

__________

Presidix la vicealcaldessa, Sra. Gómez.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Traemos una moción de gestión, ¿eh? Traemos hoy una moción de gestión y una moción
que la traemos para que se rectifique un gran error, una decisión el equipo de gobierno en la
anterior legislatura la cual ha generado un perjuicio a los propios usuarios de la EMT, a los
valencianos por las obras y por todas aquellas actuaciones que hace fuera del ámbito de lo que
era el objeto de la EMT, incluso a la propia reputación del PSOE aquí presente y aliado a en estas
lides:por lo menos hoy tiene la oportunidad de rectificar.

Venimos de un mandato anterior donde hay que diferenciar claramente el concejal Grezzi
en Movilidad donde impone un modelo de movilidad donde pone a competir a los modelos de
transporte, donde pone a los valencianos a correr en bici, no a trasladarse en bici, donde no pone
al peatón en el eje de la movilidad, donde el intercambio modal se olvida, que es la clave de una
buena movilidad, donde genera inseguridad en la av. del Oeste, donde es atropellado junto con…,
cuando hablamos de Grezzi hablamos del alcalde, es la misma cosa, por la movilidad eléctrica y
donde culmina la legislatura con una ordenanza, una ordenanza peligrosa para todos, con unas
señales que no están ni homologadas.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 430

Una legislatura no exenta de polémicas como le recordó nuestro portavoz Fernando Giner
con la guerra de las plazas, que tuvo que venir este grupo a poner orden con el tema de la plaza
del Ayuntamiento porque ya se les habían adelantado por la derecha en 2017, donde tuvieron
polémica por los aparcamientos nocturnos también donde montaron un show que luego no llegó a
nada entre ustedes, donde incluso desde la Generalitat les dijeron que los aparcamientos de la
interconexión modal estaban en València y los tenía que hacer el Ayuntamiento y no la
Generalitat, y donde al final del mandato los carriles bici también montaron un show aquí los
miembros del Gobierno que tampoco llegó a nada.

Y una legislatura también, insisto, como concejal de Movilidad no exenta de tropelías.
Aprovechar un agujero en los procesos participativos para hacer lo que quiere en València, donde
licita carriles bici todos al mismo precio al límite de contratos menores con distintos tamaños y
dimensiones, y donde los conflictos con la PLV y grabarse cometiendo fechorías pues eso fue
tónica general.

Y luego la EMT, la EMT antes de febrero de 2018 y sobre todo de noviembre del 2018. La
EMT de Grezzi antes era la casa de los líos, donde nunca se primó dar frecuencia 10 minutos o
menos, donde nunca se primó un servicio nocturno 24 h, donde nunca se primó la calidad del
servicio, donde se apagaban paneles, donde habían vacantes 30 coches diarios, de 15 a 30 coches
diarios vacantes, le daba igual, donde hubo problemas en la selección de conductores, donde
hubo problemas en la selección de inspectores que se tuvo que parar el proceso, donde hubo que
poner 2,8 millones de euros por el mal cálculo del bono social que lo queríamos pero no como lo
hizo él y donde hubo 2 millones de pagos de sentencias, por no decir más cosas y no extenderme.
Y donde las auditorías operativas ya decían desde 2016-2017 que faltaban procedimientos y
faltaba control en la EMT.

Luego en febrero del 2018 este grupo se abstuvo con lo del medio propio en la parte de
prolongar la existencia de la EMT más allá del 2025. Ahí nos abstuvimos e incluso tuvimos un
debate pues normal. Lo que pasa que en noviembre del 2018 aprovechó y montó el lobby de la
EMT con muchas más funciones, que es lo que venimos a decir hoy. Esas funciones de la EMT
cuando no es capaz de llevar ni siquiera propiamente dicho la gestión de la EMT sobran y del
debate del anterior pleno venimos. Donde acaba la legislatura comprando autobuses por 78
millones de euros el día antes que la Junta Electoral cierra y no se puede hacer propaganda, qué
cara costó la campaña. Y donde se hipotecó el futuro con la compra masiva de autobuses y donde
colocó, donde abrió un proceso en marzo del 2019 de cinco directivos más por 450.000 euros.

Luego viene la estafa. Claro, la estafa esas auditorías operativas que ya venían años atrás
con que había problemas en la EMT de control, una vez se inicia la Comisión señores del PSOE
lo tienen ustedes muy claro, es decir. Y con un gerente absolutamente cesado empieza la plaza
del Ayuntamiento, Colón y la EMT, los cambios de línea. Pero es que aparte nos ponemos a abrir
el tema de las paradas por 14 millones más, nos ponemos a contratar servicios, a ampliar la
contratación de servicios jurídicos cuando había una trama jurídica denunciada en este pleno y la
conclusión es que tenemos la plaza del Ayuntamiento, el Grupo Ciudadanos con dos trámites en
Antifraude y donde ahora mismo se pide un préstamos. Que, ojo, para garantizar que las nóminas
se cobren el Grupo Ciudadanos en el Consejo de Administración votó que sí, pero no era la mejor
solución. Un préstamo de 27 millones de euros, el inicio de ese préstamo.
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Y esa es la foto y un convenio ahora con conflicto con los sindicatos. Si no es capaz de
poder llevar la EMT y que no sea una casa de líos, el Sr. Grezzi no puede tener, y por ende el
alcalde, y por ende Compromís, no puede tener el lobby que se ha montado alrededor de la EMT.
Y lo que pedimos en esta moción es que señores del PSOE voten para desarticular ese lobby y
que la EMT cumpla su función que es dar calidad de servicio y llevar a los ciudadanos
informados también en las paradas, y que se pueda hacer una EMT por lo menos en esta era
posCOVID poder recuperar lo que se ha perdido. Y que no haga plazas, y menos lo de Colón y
demás historias.

Gracias.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias.

Bien, vamos a ver, hoy creo que yo estoy contento, estoy contento. Estoy contento con que
Ciudadanos haya traído un poco cordura a esos Estatutos de la EMT y al final deshacer algo que
sinceramente nunca se debería de haber hecho. Pero creo que hay más gente que debe de estar
contento.

Yo estoy seguro que la Sra. Sandra Gómez hoy va a estar muy contenta y la Sra. Sandra
Gómez hoy va a estar muy contenta porque de una vez por todas, Sra. Gómez, va a poder usted
recuperar la Concejalía de Urbanismo que le ha sido usurpada por la empresa municipal del Sr.
Grezzi. Y también va a poder usted al menos finalizar con esas conrataprogramaciones
sistemáticas en las peatonalizaciones a las plazas a las que nos tienen habitualmente ya, bueno,
pues habituados, valga la redundancia. Por otro lado yo creo que también le va a venir bien
porque su Concejalía abandonará esa sospechosa y peligrosa ruta que se ha iniciado desde que la
EMT se dedica a hacer más cosas que gestionar la flota de autobuses de la ciudad, de la
adjudicación de contratos. Esos contratos en los que, bueno, pues hay sobradas sospechas, le
vendrá bien.

Pero creo que hay más gente de este Ayuntamiento que estará contento. Probablemente la
Sra. Valía, Sra. Valía que hoy nos ha presentado el tema de la transparencia y, bueno, pues que
no le va a venir nada mal que dejen de gestionar el urbanismo una empresa que incumple como
ha recordado el Sr. Estellés el 75 % de los ítems de transparencia.

Y luego el que más contento se va a poner es el Sr. Grezzi porque mire, Sr. Grezzi, le
vamos a hacer un favor. Es como el niño que va mal en los colegios y entonces los padres
deciden que vamos a quitarle todo aquello para que no se nos distraiga, para que se centre en lo
importante que es estudiar. Para que usted haga bien los deberes también le vamos a quitar
determinados aspectos de su urbanismo kamikaze, de esas patadas al urbanismo que usted se
dedica a dar, y de buena muestra bien vale lo que ha perpetrado usted ahí fuera, y realmente se
dedique a hacer lo importante que es gestionar la empresa. Que se dedique de una vez por todas a
desarrollar esos protocolos que no tiene usted activados y que es por lo que le han tangado
4.048.000euros. Que se dedique usted realmente a prever qué va a ser de la EMT porque el otro
día nos vino con una póliza de crédito de 27.000.000. Y yo ya me atrevo a decirle, mire, mi
experiencia gestionando empresas cuando van mal sucede siempre lo mismo, ¿sabe? Mire, la
primera es esa póliza de crédito, la segunda es una ampliación de capital y la tercera es un crédito
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reconducción. Céntrese, haga los deberes y nos ahorramos las otras dos porque el cuarto camino
es mucho más feo que suele ser el concurso de acreedores.

Bien, por todos estos motivos creo que muchos de los que están aquí van a estar contentos.
Pero también estarán contentos los ciudadanos. Estarán contentos los ciudadanos porque en el
urbanismo de una vez por todas, desechando la EMT como gestor del mismo, volverá a tomar un
papel importante la Intervención de este Ayuntamiento, volverán a aparecer los informes
preceptivos y las buenas praxis que sí que tiene este Ayuntamiento y que como hemos visto y de
muestra bien vale la estafa de los cuatro millones, la EMT ni los ve ni los conoce.

Y por otro lado, yo creo que al final es importante para los ciudadanos que sus dirigentes
reconozcan que se equivocaron, que eligieron la empresa inadecuada y las personas inadecuadas
para llevar estos procesos de urbanismo, vuelva todo a la normalidad y hagamos el esfuerzo de
seguir hacia adelante. Por un lado con el urbanismo desde este Ayuntamiento y al Sr. Grezzi
haciendo los deberes, que le hemos exonerado de un montón de temas,    que seguro que le van a
venir muy bien. Aprovéchelo, no lo olvide.

Gracias.”

Sr. Mundina (PP)

“Muchas gracias, vicealcaldesa.

Si es tan amable puede girar un poquito el reloj porque si no desde aquí no se acaba de ver.
Gracias, muchas gracias.

Sr. Estellés, no podemos estar más de acuerdo con la moción y ya le avanzo que vamos a
votar a favor. Pero sí que quería recordar porque tampoco ha pasado tanto tiempo que hace
escasamente cinco meses este grupo municipal con nuestra portavoz a la cabeza presentó una
moción, una iniciativa en el que el primer punto del orden del día era pedir la dimisión del Sr.
Grezzi y su equipo y el segundo justamente lo mismo que ahora trae esta moción, es decir, que el
objeto social del art. 3 de los Estatutos de la EMT volviese a la redacción original antes del
cambio del Pleno de noviembre de 2018 donde se amplió. Entonces, pues estamos de acuerdo
pero lo que queremos recordar es que nosotros ya lo propusimos y no lo conseguimos. A ver si
hoy logramos convencer al alcalde o al socio de gobierno encabezado por la Sra. Gómez como
vicealcaldesa y que se dedique la EMT a lo que se tiene que dedicar.

¿Y qué es? Pues la organización y la prestación del servicio público del transporte
colectivo urbano de pasajeros en la ciudad de València, eso es a lo que se tiene que dedicar la
EMT. Porque miren, lo comentó ya mi portavoz en aquella intervención y está en el acta y la
pueden consultar, este objeto social de la EMT tan ampliado llega al estrambote de establecer
como una parte de ese objeto social el siguiente tema: «La prestación de servicios de
asesoramiento y consultoría en gestión empresarial, dirección económica y gestión financiera». Y
no es una broma, lo pone. Está escrito negro sobre blanco. Claro, después de una estafa de más
de 4 millones de euros, Sr. Grezzi, y tener que pedir 27 millones para terminar el año yo creo que
no es muy conveniente que ustedes tengan que asesorar a nadie y que se dediquen a transportar a
los viajeros en la ciudad de València.
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Miren, en muchas intervenciones en este Pleno el Sr. Alcalde hace referencias a .acudits
Yo ahora si me permiten voy a citar un refrán porque es que creo que describe y refleja
perfectamente la EMT. Y dice el refrán: quien mucho abarca poco aprieta. Hace escasos días en
este pleno extraordinario tuvimos un debate sobre las obras de peatonalización de la plaza del
Ayuntamiento con un urbanismo táctico que para estar en la situación y en el contexto de plena
crisis sanitaria, social y económica, que nos gastemos 1.200.000 euros en esas obras creo
sinceramente y con toda humildad que es para hacérselo mirar como Ayuntamiento y el equipo
de gobierno que lo ha decidido.

En ese objeto social que le permite a la EMT ser medio propio nos hemos gastado en
maceteros, que son  verticales 217.000 euros, en la reforma del viarioles tuberies de clavegueram
120.000 euros, en el diseño de La Paisatgeria 17.000 euros para el urbanismo táctico, en
proyectos de firmes y calzadas y asistencia de la Mitjaneria 13.5000 euros, en arqueología 15.000
euros, en el diseño de los cambios de líneas de la EMT donde el gerente prestaba sus servicios
–CINESI- 58.000 euros, en la construcción -que es un poco la contradicción de todo esto- de un
carril bus por el centro de la plaza que hacemos peatonal pues nada menos que 269.000, sin
contar la plaza roja con el pavimento que vamos a ver dentro de pocos días que serán otros
600.000. Total que la EMT en la situación en la que se encuentra se ha gastado 442.000 euros en
estas obras que le permite ese objeto social ampliar.

En resumen, la EMT como medio propio creemos que está gestionando el urbanismo de la
ciudad en lugares tan emblemáticos como la plaza del Ayuntamiento, que gestionan un parking
como el de Ciudad de Brujas donde las cuentas anuales después de buscar y preguntar se nos
comenta que, bueno, ha sido cuenta con paga. Ingresos menos gastos, ens hem quedat igual, ha

Se gastan el dinero que no tienenpassat un any i ens hem quedat igual en el pàrquing de Bruges. 
porque este año el Ayuntamiento está subvencionando 78 millones de euros para que funcione la
EMT y ahora en el último Consejo se ha aprobado solicitar pólizas de crédito para finalizar el
año por importe de 27 millones de euros, para acabar el año.

Y si con todo esto, con esta situación que presenta la EMT siguen creyendo que se debe
mantener el objeto social, desde el Grupo Municipal ya les decimos que están a tiempo de
cambiar, que sería lo más razonable, lo más sensato, e intentar que la EMT se dedique a lo que se
tiene que dedicar que es a transportar los viajeros en la ciudad de València con puntualidad, con
eficacia, con frecuencias y con calidad del servicio.

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Vaja, un mes més estem ací amb estes històries. Però la veritat és que jo m’he llegit la
moció vàries vegades, tampoc he hagut de fer un esforç molt gran perquè hem vist la pobresa
dels arguments que té la moció que després s’utilitza per dir tota una sèrie de coses que res tenen
a vore amb això, i la veritat és que m’he quedat estranyat, us he de dir la veritat, m’he quedat
molt estranyat. No han demanat el meu cessament ni la meua dimissió. Això és una novetat, Sr.
Giner. Què ha passat? M’he quedat flipat, la veritat. Això sí que és un canvi. Estan canviant
vostés? O igual ha recapacitat a tenor del que hem escoltat, res més lluny de la realitat, de veritat.
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Vosaltres tots segueixen en eixa  carrera a vore qui aconsegueix desfer-se de Grezzi.alocada
Saben què els dic? Els queden almenys tres anys, hauran d’aguantar tres anys encara. No gasten
tanta bilis, igual la necessiten.

Eixe malson ja sé que va començar en el 2015 i encara segueix. Varen gastar els cartutxos,
varen anar a les eleccions, varen anar contra totes les mesures de mobilitat, varen fer campanya
contra els carrils bici, contra l’EMT que era un desastre. Anem a les eleccions i mira tú per on
què va passar. Què va passar, Sr. Mundina, a les eleccions? Més vots a Compromís, renovació
del Govern, Grezzi es queda, la Sra. Catalá no va poder prendre eixa decisió de desfer-se de
Grezzi. Però això ens està costant car perquè si munteu un partit per desfer-vos de Grezzi igual
eixa obsessió té cura. Heu d’acudir a un professional i això us ho poden curar perquè si tot un
partit està muntat dia rere dia, mes rere mes, any rere any per fer una campanya contra Grezzi
igual estan defraudant i estan enganyant els electors.

Perquè de portar propostes, de portar idees ací, de portar coses no en tenen. I si després no
cola això de què s’eliminen les línies de la plaça de l’Ajuntament després diuen que hem deixat
una línia. O si estaven en contra de la conversió en zona de vianants ara no estan en contra de la
conversió, ara és que costa, costa asfaltar. Clar que costa asfaltar. Com estava la ciutat plena de
forats? Com estava. Clar que costa i costa recuperar una empresa que en el 2012 el Sr. Mundina
que estava d’assessor del PP la volia tancar i tirar al carrer 200 persones, el Sr. Montoro la volia
tancar. Clar que costa. Vostés estan en eixa trinxera.

Però és que, a més a més, es van inventant irregularitats en números. S’hauria d’aprendre,
Sr. Mundina, els números que no els té clars. Jo els advertisc, vagen espai i amb compte amb les
acusacions que fan perquè després poden tindre conseqüències i fins i tot conseqüències en els
jutjats. Perquè ací tot es fa de la manera més regular possible. I li ho dic a vosté també, Sra.
Catalá, que vosté té experiència en la gestió que va tindre en Educació o el que tenia en el seu
Ajuntament que ahí la coneixen i va haver de fugir, i després va haver de fugir d’Educació, amb
els barracons, amb els diners del BEI. Tinguen compte amb el que diuen.

Perquè en l’EMT tot és correcte i tot s’ha fet molt bé i a més s’ha treballat per fer una
empresa puntera. A vosté no li interessa però en l’any 2017 l’EMT va ser l’empresa millor
valorada en un premi, millor empresa de transport urbà. I segons la llista de Forbes de l’any
passat és una de les 50 empreses on millor es treballa de tot Espanya, això la llista de Formes.
Res de no sé què ens hem muntat ahí en l’EMT. Una empresa puntera, ben gestionada, que dona
un servei de qualitat, que ha incrementat més d’un 10 %, que ha hagut de comprar un muntó
d’autobusos perquè vostés dedicaven als grans esdeveniments els diners quan governaven i
havien deixat l’empresa abandonada i deixada de la mà de déu.

I nosaltres ho fem amb gran responsabilitat i fem les coses que ens creguem. I quan férem
els canvis sabíem el que volíem fer i ho vam fer d’acord amb tot el Govern perquè ací està ben
delimitades quines són les actuacions i les mesures que pren cada regidoria. I per això es fa una

sèrie d’actuacions a la plaça de l’Ajuntament preparatòries per tindre un espai de 12.000 m .2

Vostés hauran eixit a la plaça i hauran vist l’alegria i la joia de com disfruta la gent. Ja sé que no
els agrada, s’han de concentrar en el disseny, en l’estètica. Però ara tenim una plaça i després del
reasfaltat tindrem una plaça millor que la gent disfrutarà i estarà orgullosa. I a més som l’enveja
d’Espanya en això.”
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La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Yo quiero volver a reiterar conceptos de la moción. Esta moción es por el bien de los
usuarios del transporte público, por el bien de los valencianos y por su reputación, señores y
señoras del PSOE, por su reputación.

Sobre Grezzi, el cese o no en esta moción, ya lo dijo mi portavoz. Es decir, con el fraude
de la EMT hubo un Grezzi que Ciudadanos retiró de su cargo como concejal de Movilidad, que
no como de otras áreas, si quería Playas y tal, lo que le diese el alcalde, si no pasaba nada, pero
de Movilidad no. Que fue hasta que en este Pleno dijo que tenía una señora trabajando de baja
que firmaba y en ese momento lo cesamos como concejal. Y ahora no lo cesamos en las
mociones porque para nosotros es un concejal técnicamente cesado en lo que queda de
legislatura, esos tres años que ha dicho que nos tenemos que aguantar, que no lo sé si será.

A partir de ahí volvemos a la EMT, el lobby que se monta en noviembre de 2018, al final
trae un resultado de 3.779 euros en el  de Brujas, toda la que lía en el parking de Brujasparking
para ese resultado y siete licitaciones exprés. Ahí le cogió gusto ya a licitar exprés, ahí dijo ya
que el contrato menor servía para correr y a veces por petición del alcalde, a veces no. Lo dijo
Grezzi en rueda de prensa, no lo ha dicho Ciudadanos, lo dijo Grezzi en rueda de prensa.

Y nuestro portavoz Fernando Giner en el anterior Pleno monográfico, en el extraordinario,
creo que hizo una cronología impecable y se pudo ver todo lo que había detrás de este proceso.
Cuando en julio ya se contrata a La Paisatgeria, ya se va cogiendo todo en entramado de
contratos para poder liderar lo que ella intentaba liderar por segunda vez que era un entramado
urbanístico, usurpando las funciones de Urbanismo del PSOE. ¿El resultado? Vaya usted a Colón
y mírelo. Vaya usted a la Gran Vía, con obras y sin obras, y mírelo, mire el resultado. Y vaya
usted a la plaza que le podrá gustar a usted y a sus cuatro amigos del Me gusta en el Facebook,
pero la plaza en general ni gusta a los expertos ni gusta a los valencianos.

Para finalizar, yo no sé si hay dos PSOE dentro del propio PSOE. Y tampoco lo dice
Ciudadanos, hay una entrevista de la Sra. Valía, presidenta de la Comisión, que ha intentado dar
a esa Comisión la máxima transparencia posible y desde aquí le hemos felicitado en esos
intentos, le ha costado, pero que técnicamente cesa al gerente, en su entrevista técnicamente cesa
al gerente. Y dice que la EMT tiene programas graves, lo dice. Y luego está no sé si el segundo
PSOE que es el de la Sra. Gómez, con ese acercamiento, claro, como portavoz además supongo
que con cierta prebenda pues para poder decirle a su grupo lo que hay que hacer que es el
acercamiento absolutamente incondicional a Compromís, que no se entiende. Que no se entiende
cuando en este Pleno se ha evidenciado en un pleno ordinario y en un pleno extraordinario que
vuelven a pasar cosas. Y vuelven a pasar cosas alrededor de Movilidad y vuelven a pasar cosas
alrededor de la EMT que no es precisamente dar servicio a los valencianos a 10 minutos como le
hemos dicho continuamente. Y dar un servicio nocturno de garantías que lo tuvo que hacer FGV
al final, que no lo hizo Grezzi, que estaba en la pág. 115 del programa de Compromís, no han
sido capaces ni de cumplir su programa en la anterior legislatura ni en esta a nivel de movilidad y
a nivel de la EMT.
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Por favor, quítele el juguete a Grezzi y para nosotros por lo menos es un concejal
técnicamente cesado. Aunque para ustedes no lo sea por favor quítele el juguete a Grezzi.

Gracias.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias.

Sr. Grezzi, tranquilo, hombre, no pasa nada. La campaña contra usted se la acaba de hacer.
Cójase los cinco minutitos que nos acaba de dedicar y enmárqueselos. Porque yo no sé si es usted
o es el Coyote. Yo no sé en Italia si cuando éramos pequeños ponían aquello del Coyote y el
Correcaminos, entiendo que sí. Aquí en España era algo que los chavales de determinada
generación veíamos. Había un personaje que era el Coyote, él utilizaba todo marca ACME. Pues
bien, debe de estar haciéndole a usted la campaña el Coyote porque oiga, mire, llega usted y le
ponen una estafa marca ACME y al igual que al Coyote le explota a usted en cara 4.048.000
euros. Tiene usted unos procedimientos marca ACME. Es decir, desaparecen y toman forma de
papel de bocadillo. Tiene usted unos carriles bus en Colón marca ACME. Ya le explotarán, no se
preocupe. Disfrute los tres años que ya le explotará a usted los carriles marca ACME. Y además
tiene usted también peatonalización marca ACME y maceteros marca ACME. Eso no le voy a
decir dónde le van a explotar pero no se preocupe que explotan porque son marca ACME y lo va
a ver usted.

Nada más y muchas gracias.”

Sr. Mundina (PP)

“Muchas gracias, vicealcaldesa.

Sr. Grezzi, con lo que usted ha dicho aquí en este Pleno que venga ahora amenazando con
el juzgado la verdad es que solo denota los pocos argumentos que tiene para defenderse, de
verdad. Porque si hubiese un gerente participado y trabajado en una empresa que después la
hubiese contratado, vamos, usted corriendo hubiese ido al juzgado, lo tengo clarísimo. Pero yo
voy a retomar el pleno del mes de enero de 2020 donde dice usted, y le cito: «Vostés coneixen el

O Pedro y el Lobo »conte de Pere i el Llop? . Que ve el llop, que ve el llop. I el llop no venia .

En gener ja més o menys 4.048.000 euros d’estafa, que no sabem on estan. Que els
comptes que ha presentat vosté formulats, que no estan aprovats, que no sé si el PSOE els
aprovarà, apareixen com un gasto extraordinari que haurem de pagar tots els valencians. I ara
per la pandèmia jo crec que no sé si és un llop, però ara això que té és un bou. A vostés els bous
no els agraden, però ve un bou que a vore com el para. Perquè clar, tenim 78 milions de
subvenció municipal que no és prou, demanem en pòlisses de crèdit 27 milions. I li vàrem dir
l’altre dia al Consell d’Administració: És ara el moment d’aprovar una inversió de 14 milions
d’euros per a canviar marquesines i postes que potser podien esperar un any? Perquè està
demanant 27 milions en pòlisses de crèdit, eh? Això suposa que sobre 118 milions d’euros, 106
milions és o subvenció municipal o crèdits. Què genera l’EMT? El 88 % del pressupost està en
subvenció municipal i en pòlisses de crèdit.
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I bo, els comptes que vosté presenta. Jo no sé sia la revista Forbes li ensenyaren els
comptes del 2019 però baixen els ingressos en un 1.395.000 euros, pugen els gastos en
10.825.000 euros, incrementen els deutes fins a 14.443.000 euros i puja l’aportació municipal
del 2018 al 2019 en 6.972.000, que passa a ser els 78 milions d’euros que li he comentat.

Anem a vore, jo crec que per un exercici de responsabilitat -els de Forbes no sé si revisen
els comptes però els direm que revisen els comptes- jo crec que vosté hauria de reconéixer que
anem a dedicar-nos al transport de viatgers, anem a deixar... Perquè, clar, la notícia d’ahir de
què es van a quedar amb el pàrquing de Parcent i també amb el de la Reina, com es pot llegir en
un mitjà de comunicació. I Sra. Vicealcaldessa, això de la Reina ho ha gestionat AUMSA, sap els
números. Jo crec que vosté ha de parar-se i dir-li: On anem? Jo crec que sí, jo crec que sí. I a
més, està a temps -o no està a temps- de parar-ho.

Però bo, em vingut ací a dir que l’EMT es dedique a allò que s’ha de dedicar i que deixe
de fer urbanisme, gestionar pàrquings i tindre un objecte social que no és el transport de
viatgers a la ciutat de València.

Moltes gràcies.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“L’EMT es dedicarà a tot el que es dedica i s’ha dedicat fins ara, i les altres coses que li
permeten els Estatuts. I hem vist a què es dediquen vostés. Primer, a manipular les dades. No sap
ni llegir els comptes del pàrquing Centre Històric-Mercat Central. Nosaltres hem ingressat
300.000 euros a l’Ajuntament, hem recaptat un poc més dels gastos que hem tingut i d’això hem
ingressat 300.000 euros a l’Ajuntament. Això és bona gestió. Vostés el varen tindre 10 anys en
un forat negre, això és vosté. I la línia T2 ahí està. I si parlem del circuit de Fórmula 1. I si
parlem de dels barracons de la Sra. Catalá. Els podem fer una llista que no s’acaba mai. Això era
el desastre, el col·legi 103 que vosté va deixar en barracons deu anys, vosté. I eixa era la llista de
no acabar de la ciutat abandonada.

I l’empresa, que estava per tancar, que va vindre el Sr. Montoro, del seu partit, que la volia
tancar. Vàrem vindre nosaltres i la vàrem recuperar Ara tenim 1.700 treballadors, 300 més dels
que teníem. Tenim 184 nous autobusos i arribaran 164. Això és gestió perquè tenim un
compromís amb el transport públic i amb l’empresa pública. Mentre vostés privatitzaven o volien
tancar les empreses públiques, nosaltres les hem rescatat. I la gestió pública es demostra també
com hem vist en esta pandèmia.

I eixa és la diferència entre València i Madrid, encara que tenim coses comunes. Ací tenim
els Estatuts de l’EMT de Madrid. Ahí governen vostés, amb Ciudadanos. No sé si s’han llegit
l’objecte social de l’EMT de Madrid, ací ho tenen: «Dedicarse a la prestación del servicio de
ingeniería o consultoría en cualquier materia relacionada con el transporte de viajeros e

» «infraestructura del transporte y movilidad urbana ; Promover e impulsar los proyectos de
» «transporte alternativo que faciliten… ; Servicio de retirada, transporte y depósito de aquellos

». És a dir, tenen un objecte social llarguíssim. Senyors de Ciudadanos, van avehículos…
promoure la modificació dels Estatuts de Madrid? Senyors del PP, en Madrid promouen el canvi
dels Estatuts de Madrid? De l’any 2014 són estos. No, no està previst, no? Per què en Madrid
poden gestionar pàrquings o poden fer consultories o poden fer projectes i ací no es poden fer?
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1.  
2.  
3.  

Igual perquè ho faig jo? Per això vos dic, eixa obsessió es cura, dediqueu-vos als professionals.
Hi ha molts professionals, eixa obsessió es cura. Una altra cosa és que vostés diguen no s’ha de
fer perquè no és bo, en Madrid ho fan millor... Les dades estan ahí. Dels quatre milions després
en parlarem al final de la legislatura, si vos pareix. I no vos preocupeu que ahí igual tenim alguna
bona notícia també, temps al temps.

Això no ho canviem, votem no a eixa modificació. Fins i tot és que és pareguda a la que
tenen en Madrid. .”[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Sr. Giner i el Sr. Estellés, portaveu i regidor del Grup Ciutadans
respectivament, sobre la modificació de l'objecte social i una redacció nova de l'article 3 dels
Estatuts de l'EMT és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores   dels grups
Compromís i Socialista; voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i
Vox.

28 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000179-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre l'elaboració del Pressupost
del 2021 amb base 0.

MOCIÓ ORIGINAL

"El pasado 14 de marzo se decretó el estado de alarma lo que supuso el confinamiento de
toda la sociedad. Desde entonces, el Ayuntamiento de València tiene que cubrir tanto urgencias
como necesidades distintas a las provocadas por la irrupción del COVID-19.

El 9 de abril, el concejal de Hacienda suscribió una moción para que todas las delegaciones
y organismos autónomos municipales, empresas municipales, entidades públicas empresariales y
entidades sin fines de lucro dependientes del Ayuntamiento señalaran las variaciones que iban a
experimentar tanto en los ingresos como en los gastos.

Además, el 15 de mayo se configuró la Comisión no permanente para la Reestructuración
de València, con la finalidad de combatir los efectos de la COVID-19 teniendo en cuenta los tres
ejes fundamentales de actuación:

Salud de las personas
Reactivación económica
Equidad y garantía de derechos sociales

Las cuentas diseñadas en el último trimestre de 2019 para el ejercicio 2020 han quedado
caducadas ya que no responden a las necesidades presentes y futuras de los ciudadanos. La
disrupción que ha supuesto el COVID-19 ha obligado a ir modificando continuamente el
presupuesto para atender a las urgencias. Ciudadanos ha votado a favor de todas y cada una de
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las modificaciones de crédito referentes al COVID-19 que se han planteado en la comisión de
Hacienda y en el Pleno del Ayuntamiento aunque ha quedado demostrado que estas
modificaciones han resultado insuficientes.

El interventor ha señalado que 'dada la incidencia de la crisis, aún por cuantificar en toda
su extensión, se deberá realizar un seguimiento permanente de la evolución presupuestaria, a fin
de que por la corporación se adoptaran las medidas oportunas para corregir la desviación en el
caso de que fuera necesario'.

Ha llegado el momento de tomar las decisiones y replantear el presupuesto de la ciudad
utilizando toda la información que se ha acumulado durante los más de tres meses de estado de
alarma. Es más necesario que nunca un nuevo presupuesto que recoja la nueva realidad que nos
ha dejado esta pandemia. Para ello debe utilizarse, en opinión de los expertos, la técnica
presupuestaria denominada 'de base cero', que obliga a cada centro de gasto a valorar el coste de
sus funciones, y a justificar detalladamente cada una de las partidas de su presupuesto.

Ante lo expuesto, se formula la siguiente propuesta de acuerdo:

Única. Elaborar el presupuesto del 2021 con base 0 para así poder atener a la nueva
realidad de los ciudadanos de Valencia tras la crisis del COVID-19 ya que el actual presupuesto
está basado en experiencias pasadas y no contempla las necesidades futuras."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel delegat d'Hisenda, Sr. Vilar:

"La previsible caída de ingresos en el escenario presupuestario 2021 referida tanto a
ingresos propios como a la participación en ingresos del Estado requiere un ajuste presupuestario
de manera que permita la aprobación de un presupuesto en equilibrio y sin déficit.

Por otra parte, el Ayuntamiento cuenta con una eficaz herramienta como es la Contabilidad
Analítica que le permite identificar con mayor certeza los centros de gastos.

En consecuencia se propone la siguiente propuesta de acuerdo:

Aquellos créditos presupuestarios no comprometidos mediante convenio contratos,
concesiones, etc., o vinculados al mantenimiento de la actual plantilla de los trabajadores/as
públicos de este Ayuntamiento, etc. serán objeto de análisis pormenorizado con atención a los
gastos generados por la crisis social y económica causada por la pandemia del COVID 19, así
como de los planes de actuación y reconstrucción de la Corporación. En los términos y cuantías
de 2020.

Por tanto, se identificaran tanto objetivos como las unidades de decisión y ejecución.
Detectando asimismo, si pudiera darse el caso de aquellas partidas obsoletas y prescindibles en
su totalidad o en parte.
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Se prestará especial atención al análisis y propuestas de incrementos de créditos
financiadores de los principales servicios municipales, prestados mediante contratos y en proceso
de renovación.

En cuanto a las inversiones se tendrá especial atención a su sostenibilidad financiera
mediante el estudio de su impacto sobre los capítulos 1 y 2."

ESMENES

Esmena in voce formulada per la Sra. Llobet, del Grup Popular, a l'alternativa en el sentit
de substituir "serán objeto de análisis pormenorizado" per "se podrá replantear un análisis
pormenorizado".

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Giner (Cs)

“El planteamiento y el concepto de esta moción me parece necesario. Me parece necesario
por la crisis que estamos viviendo, máxime cuando este martes, Sr. Alcalde, vamos a finalizar ya
lo que es la Comisión de la Reconstrucción y habrá que dotarlo presupuestariamente. Por lo
tanto, se exige en la medida de lo posible hacer borrón y cuenta nueva. En la medida de lo
posible, cuando no son posibles las cosas pues no lo son.

Y yo creo que, como equipo de gobierno y como Pleno, tenemos que hacernos preguntas
del tipo: ¿Por qué gastamos lo que gastamos? ¿Por qué gastamos lo que gastamos donde lo
estamos gastando? ¿Por qué les pedimos a los ciudadanos los impuestos que les estamos
pidiendo? ¿Por qué tenemos que hacer cada año más de 100.000.000 de modificaciones de
crédito? ¿Por qué no elaboramos unos presupuestos que estén dirigidos más al medio y largo
plazo -con la situación que viene- que al corto plazo?

Creo que todo esto nos hace replantearnos cómo estamos haciendo el presupuesto
tradicional. El presupuesto que aprobamos todos los años es un presupuesto normalmente
incrementalista, se coge la cantidad del último año y en base a una negociación comprensible de
las distintas delegaciones hay partidas que se aumentan, hay partidas que se disminuye, hay
partidas que al final están infradotadas, otras supradotadas, etc.

¿Qué es lo que ocurre? Pues que al final muy pocas veces responde a esta realidad,
máxime cuando estamos en una situación absoluta de crisis que nos exige, insisto, replantearnos
la situación, el por qué nos gastamos lo que nos gastamos. Y sobre todo, examinar y revisar que
partidas quedan completamente obsoletas, que ya no están dando el servicio que podían haber
dado en su momento.

Creo que con ello hay palabras que tenemos que empezar a meter en la gestión y la
elaboración del presupuesto, como por ejemplo lo que es justificar los gastos. Cualquier céntimo
de los ciudadanos que se tenga que llevar a una inversión tiene que estar debidamente justificado
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y revisado. Las delegaciones tienen que tener sus objetivos porque no puede ser -luego lo
comentaré- que no se exija unas acciones prevista a cada una de las delegaciones, tienen que
estar planificadas y sobre todo tiene que haber prioridad porque los recursos al final son escasos.

A mí me gustó mucho lo que dijo el catedrático Joan Romero en la Comisión de la
Reconstrucción cuando dijo que en Europa se trabajaba con unos ejes estratégicos y aunque el
presupuesto al final es una expresión numérica en un periodo de tiempo concreto de obligaciones
y derechos, sí que tiene un alcance y una visión estratégica. Y que trabajaban por ciertos por
grupos estratégicos. Y además dijo que no había otra manera de actuar.

Todo esto se plantea porque cuando vemos el informe del interventor, Sr. Alcalde, de todos
los años siempre viene a explicar que los gastos que se presentan no están debidamente
justificados. Cuando se aprueba en diciembre definitivamente el presupuesto, año tras año, ya son
cinco, el interventor nos indica que las partidas están sucintamente justificadas y que por lo tanto
no responden a la exigencia de justificación de los presupuestos.

Y luego, en segundo lugar, cuando en las cuentas anuales en el estudio que nos presentan
también de esa intervención quieren hacer una contabilidad analítica, el interventor intenta
comparar lo que son acciones previstas con acciones realizadas. Va a las delegaciones y les
pregunta cuáles son las acciones previstas para el año siguiente. Casi nadie las tiene y entonces
no puede hacer esa comparativa. ¿Qué es lo que tiene que hacer? Comparar lo que se ha hecho en
el 2018 con el 2019. Pero eso no responde a ningún sentido porque eso, insisto, es un presupuesto
tradicional. No sirve de nada comparar lo que se hace este año con lo que se hizo el año pasado si
la realidad nos cambia tanto como nos está cambiando actualmente.

Por todo ello, en este Pleno traemos la presentación de un presupuesto. Lo llamamos base
cero porque yo creo que así nos entendemos. Es un presupuesto que nace prácticamente en los
años 70. Es verdad que nace en la empresa privada pero luego se aplica a la Administración
americana. Es un presupuesto que necesita muchísima involucración pero entendemos que con la
digitalización, si esto es una realidad, es posible. Luego se ha ido desarrollando. Y sobre todo, el
presupuesto base cero vuelve a tener sentido después de la gran crisis de las . Es cuandosubprime
muchísimos gobernantes, muchísimas entidades, dicen hay que partir de cero, borrón y cuenta
nueva, y empieza otra vez a coger su fuerza.

Lo que hoy existe en el siglo XXI, en el 2020, es un híbrido de lo que allí se planteó. No es
el presupuesto en estado puro que en los años 70 se planteó pero creo que el concepto nos vale.
Estamos hablando de borrón y cuenta nueva, estamos hablando de justificar, estamos hablando
de poner objetivos, estamos hablando de priorizar y fundamentalmente estamos hablando, Sr.
Ribó, de las conclusiones de la Comisión de Reconstrucción meterlas en el presupuesto, porque
si no la Comisión que vamos a tener es papel mojado y espero que no sea así.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias.

Vamos a empezar anunciando que, por supuesto, vamos a apoyar esta moción. En primer
lugar, porque es algo que llevamos en nuestro programa y además yo creo que todas aquellas
personas que hemos formado parte del equipo económico de mi partido estamos absolutamente
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convencidos de la necesidad imperiosa de la aplicación de los presupuestos en base cero en las
administraciones públicas. Yo casi me voy a adelantar antes de que nos digan cuales son
inconvenientes a decirles que es verdad, es verdad que un presupuesto en base cero tiene un coste
a la hora del planteamiento superior a un incremental o por programas, esto es obvio.

Ahora bien, yo creo que se da la casuística este año como consecuencia de la pandemia del
COVID para que nos planteemos como una ventaja y ya no tanto como un sobrecoste el aplicar
el presupuesto base. Básicamente, ¿por qué? Porque lo que ha demostrado desde que se implantó
en Texas Instruments y posteriormente en otras muchas otras compañías como Westinghouse,
como ATT, etc., o incluso en la propia administración, el Sr. Carter que lo implementó en los
años 70 y luego posteriormente cuando fue elegido presidente lo aplicó también, lo que
demuestra es que cuando tenemos previsiones de disminución importante en los ingresos nos
permite optimizar los recursos disponibles para poder atender de forma fehaciente a los
requerimientos de financiación que se tienen.

Por tanto, es más que previsible, Sr. Vilar, que este año tengamos problemas en la línea de
ingresos, más que previsible, usted y yo lo sabemos muy bien. Y por tanto, tendremos que hacer
esos escenarios estratégicos dentro del presupuesto para poder acomodarnos de una forma a algo
que en estos momentos tiene un alto nivel de incertidumbre que son los ingresos como
consecuencia de la mora derivada en el pago de los tributos como consecuencia del COVID.

Por eso es el escenario ideal para aplicar ese presupuesto en base cero y va a justificar en la
capacidad para atender las demandas de los ciudadanos el hecho de ese mayor esfuerzo inicial a
la hora de la planificación. Y además, va a tener también, Sr. Vilar, la oportunidad de, al menos,
que yo tenga conocimiento, ser el primer ayuntamiento en España que lo implemente. Desde
luego, le puede decir que para ello contará en todo momento con el apoyo de mi grupo
municipal.

Nada más y muchas gracias.”

Sra. Llobet (PP)

“Buenas tardes, compañeros.

Entiendo, Sr. Giner, que cuando usted presenta este presupuesto de base cero para dar
respuesta a la pandemia del COVID 19 lo hace teniendo claro que el presupuesto del
Ayuntamiento ya tiene muchos gastos comprometidos y hablo del capítulo 1 de personal, del
capítulo 2 de gastos de funcionamiento de las contratas, hablo del capítulo 4 de transferencias al
sector publico municipal y del capítulo 6. Entiendo que usted ya parte de estas premisas.

Dicho esto, desde el Partido Popular tenemos muy claro a qué tenemos que destinar el
presupuesto de este Ayuntamiento en el año 2021. Tenemos que destinarlo a las personas,
tenemos que destinarlo a las familias y tenemos que destinarlo a las empresas. Desde luego,
estamos de acuerdo que hay muchísimos ajustes que realizar y pensamos que debemos hacerlo
bajo dos premisas: reforzar por una parte el gasto social y las inversiones productivas que hagan
que nuestra economía se pueda reactivar.
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En cuanto a la inversión en las personas, nosotros pensamos desde luego que se tienen que
cubrir todas las necesidades básicas de las personas más vulnerables durante esta crisis y, por
tanto, sí que hay que reforzar este gasto social. Pero también entendemos que se tienen que tomar
medidas para salvar su salud. Entonces, entendemos que también debe haber unos presupuestos
que contemplen medidas de prevención, medidas de diagnóstico y medidas de mascarillas para
todos los ciudadanos de la ciudad.

Por otra parte, en cuanto al apoyo a los autónomos y a las empresas, estos nuevos
presupuestos deben partir de unas nuevas ordenanzas fiscales de este Ayuntamiento. Sí, Sr. Vilar.
Unas nuevas ordenanzas que impliquen la bajada de impuestos, por mucho que usted se empeñe
en que no. Porque lo que necesitamos es inyectar liquidez a los ciudadanos para que consuman,
que usted no se preocupe que va a recaudarlos por otras vías, pero necesitamos ayudar a los
ciudadanos en este momento y también a las empresas para que sobrevivan y no tengan que
cerrar la ventana.

Además, usted puede evitar muchos gastos superfluos que tiene este Ayuntamiento como
por ejemplo todos esos gastos que han ido aumentando de forma totalmente desproporcionada en
lo que son los altos cargos del Ayuntamiento.

Lo que tenemos claro también es que la elaboración de estos nuevos presupuestos no
pueden responder a intereses partidistas y tienen que ser para todos y digo todos y cada uno de
los vecinos de la ciudad de València. Y para ello, ustedes quieran o no deberían estar abiertos a
colaborar con la oposición. No ha sido así hasta este momento. Nosotros las modificaciones
presupuestarias no es que no hayamos llegado a un consenso, es que nos hemos ido enterando por
las ruedas de prensa que ha dado el Sr. Alcalde, es que la documentación no nos ha llegado a
tiempo, es que hemos ido a votar a ciegas. Y por tanto, es una falta de respeto a sus compañeros,
es una falta de respeto a los concejales y a los miles de ciudadanos que nosotros representamos.

Lo que quiero yo es que ustedes dejen de realizar las chapuzas que están realizando. No
pueden ustedes anunciar que van a eliminar la tasa de mesas y sillas durante el año 2020 y ahora
se están planteando cobrarla durante los meses de enero y febrero, eso me parece súper cutre. O
sea, ustedes primero anuncian que se suspende la tasa durante este año y ahora lo que pretende es
cobrarla durante dos meses con la situación dramática que están atravesando en estos momentos
nuestros hosteleros. También con el tema de las ayudas Re-activa, como ya lo hemos dicho
anteriormente. Sí, fuimos los primeros. Pero, ¿para qué? Para que la tramitación fuera totalmente
nefasta, que no estuviéramos preparados, que el sistema se cayera y que creáramos una
incertidumbre y un estrés a las personas que lo presentaban que fue totalmente contraproducente.
Y luego poder llegar tan solo al 8 % de las solicitudes.

Por tanto, por favor, dejen ese consenso de boquilla, dejen ese consenso de titulares de
prensa y siéntense realmente con estos grupos de la oposición a trabajar en unos nuevos
presupuestos que den respuesta a la pandemia que estamos teniendo en estos momentos y que no
hemos vivido en la historia de esta ciudad. Respeto, rigor y empatía, eso es lo que necesitan
nuestros vecinos y eso es lo que ustedes no les están dando.

Por último, Sr. Giner, en cuanto a lo que usted menciona en su moción, efectivamente, los
presupuestos de base cero obligan a cada centro de gasto a valorar el coste de las funciones y a
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justificar detalladamente cada una de las partidas. Como usted bien ha dicho, este Ayuntamiento
desde el año 2018 utiliza la contabilidad analítica y esto debería de haber sido efectivo, pero el
mal uso que se ha hecho de esta contabilidad analítica lo que hace es que hayamos llegado a una
situación en el que no hay ningún tipo de supervisión y de seguimiento en cuanto a la ejecución
del presupuesto. Llama poderosísimamente la atención que ustedes hagan unas previsiones y
tengan unos indicadores de qué es lo que van a gastar a lo largo del año y, oiga, ustedes los
cuadren al céntimo. ¡Qué casualidad! Que un año antes ustedes sepan exactamente al céntimo
qué es lo que se van a gastar en cada partida presupuestaria. Eso es simplemente que no ha
habido control y no ha habido rigor a la hora de ejecutarlo.

Por tanto, yo lo que le digo es que nosotros estamos de acuerdo en que haya un mayor
control de la cuentas del Ayuntamiento, pensamos que esta técnica sí que puede facilitarlo. Pero
pensamos que en el momento que nos encontramos y en las administraciones públicas es
complicado poder aplicarla por lo que le digo de los gastos que ya le digo que tenemos
comprometidos en estos momentos.

Gracias.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Reconociendo que me he perdido con la última parte de la intervención de la Sra. Llobet
porque no sé lo que entiendo ella por compatibilidad de costes, con la analítica. Que recordemos,
eso no estaba, ¿eh? Eso lo hemos puesto nosotros. Yo me preocupe por implantar la
compatibilidad analítica en esta casa con la ayuda del resto de gobierno, no existía.

Pero bueno, vamos. Presupuesto cero es un concepto presupuestario, no nos lo podemos
inventar. Es lo que es y todos sabemos que en el Ayuntamiento es imposible de realizar un
presupuesto cero como tal. Mire si a mí ese concepto me apasionaba -bueno la idea, porque luego
el concepto chocó con la realidad- que cuando el alcalde me delegó las competencias de
Hacienda pues me parecía muy entusiasta el hacer un presupuesto cero porque el otro venia de
los señores que habían gobernado con escaso éxito y rigor económico porque ahí están las cifras.
Vamos a hacer un presupuesto cero. Pero, claro, cuando empieza a pedir datos me encuentro con
que más del 80 % del presupuesto municipal son gastos comprometidos. Es decir, que en la
administración pública española, los ayuntamientos, el concepto como tal de presupuesto base
cero es imposible de realizar.

Texas Instruments lo inventó, luego la Westinghouse…, es verdad. Y de eso pasó a la
Administración americana y creo que se desplazó al norte y a algún estado canadiense. Y
fracasaron y lo quitaron, a los dos años ya no se hacían presupuesto base cero. Porque lo es
bueno para la empresa privada en numerosas ocasiones no es que no sea bueno, es que no es
aplicable para la administración pública. Pero el concepto es atractivo, yo reconozco que digo:
Hombre, hacer una cosa nueva para ver si estos que llegan a los 1.000.000.000 de deuda pues lo
puedo evitar presupuestariamente, etc. Y presupuesto cero como tal reconozco que fui incapaz de
hacerlo.
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Pero en un debate yo creo que amable sobre esto porque al final es una técnica
presupuestaria que tampoco lleva más allá y siguiendo porque en realidad el Sr. Montañez lo
propuso en la última Comisión de Hacienda, ya iba una propuesta de acuerdo para el presupuesto
cero, que ahora vuelve a venir a pleno por parte de Ciudadanos.

Yo hago una propuesta alternativa en la que no sé la portavoz del PP si la calificará de
rodillo, yo creo que es una propuesta amable porque sin hablar del presupuesto cero que ya he
dicho que parece muy atractivo pero que choca con la realidad actual y con la realidad histórica
de su aplicación en la administración pública, pues recoge algunos aspectos de lo que puede ser
un presupuesto cero, por así decirlo, en cuanto a determinación de centros de coste, análisis de la
repercusión en capítulos 1 y 2 de posibles inversiones que condicionan luego el resto del
presupuesto, etc. Creo que es una propuesta amable y si alguien la considera rodillo pues yo que
sé, a mí que más me da. Cada uno que vea las cosas como sea pero creo que recoge algunos
aspectos de lo que se pretende con un presupuesto cero, inviable cuando tienes un presupuesto
con más del 80 % condicionado.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“He visto la propuesta y si usted me admite que se podrá replantear, si me dice esa
expresión dentro de la enmienda se la aceptamos. En la enmienda alternativa si usted me pone
que se pondrá replantear, adelante. Pero de todas formas… [Li respon el Sr. Vilar i la
presidència li recorda al delegat d’Hisenda que tindrà un segon torn d’intervenció i afegix que sí
que es pot replantejar]

Entonces, vamos a ver, yo creo que, no sé, Sr. Ribó, ¿usted conoce a este señor? Este señor
ha sido conseller del Gobierno valenciano y estaba a favor del presupuesto base cero, El Sr.
Moragues, mírenlo. Es decir, estaba a favor. Cuando usted me dice que en la administración
pública no es posible, este señor lo planteó y así lo pidió y lo exigió. Me imagino que conocerá
también al Sr. Rajoy. El Sr. Rajoy también pidió presupuesto en base cero para el Gobierno con
la crisis del . A ver, hay que entender que el presupuesto base cero en los 70 es lasubprime
ortodoxia de un planteamiento que después, como todo en la vida, de 50 años se adapta a los
tiempos que estamos viviendo. Y entonces, porque no es cuestión de colores y no es cuestión de
que lo haya propuesto Ciudadanos, es que es una cuestión de sentido común. El Gobierno de la
Rioja, el Gobierno de Aragón, presupuesto base cero.

Es decir, desde la administración pública cuando venimos de una crisis tan profunda como
es la crisis de las . Y entiendo que el Sr. Moragues lo planteara y dice: el concepto. Losubprime
que ha dicho muy bien el Sr. Vilar, se trata de borrón y cuenta nueva, se trata que nos
replanteemos lo que estamos haciendo. Ya sabemos que los gastos de personal son los gastos de
personal y que hay unas licitaciones. Pero, ¿usted qué ha dicho?, ¿que hay un 80 %
comprometido? Bueno, pues nos queda un 20. Entonces, lo que yo le he pedido al Sr. Vilar es
que partamos de cero y vamos viendo lo que nos hace falta y lo que no nos hace falta. Es decir,
una subvención, no es que esté y la planteamos, no. Es que no está y vamos a ver si la damos o
no la damos. Es decir, vamos a justificar absolutamente todo lo que se tiene que justificar.
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Por lo tanto, yo le he traído -podría haberle traído más- muestras de, para mí, personas muy
respetables que han hecho muy bien las cosas y que han luchado en las situaciones de crisis como
la actual. Nunca se llegó a como esta, pero el Sr. Moragues me parece que lo sufrió en su día en
la Generalitat Valenciana y él abogó por un presupuesto base cero. Si quiere le podria leer las
declaraciones. Esto lo dijo en la Nueva Economía Fórum, en esos desayunos que se hacen ante
empresario y la sociedad civil dijo: Hombre, no me lo cojáis al pie de la letra. Lo que intento
deciros es que necesitamos partir de cero y necesitamos replantearnos. Es decir, que la sociedad
valenciana, Sr. Alcalde, que es lo que me interesa, en el año 2021 no tendrá nada que ver con la
de 2019, ni tendrá nada que ver con lo que tuvimos antes del 14 de marzo.

Por lo tanto, yo agradezco muchísimo la voluntad que han tenido de coger no la frase como
tal de presupuesto cero, pero sí su concepto y meterlo en la moción. Y por lo tanto, si usted me
acepta que se podrá replantear [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

 vamos a votar que sí porque es lo que necesita esta ciudad.”d’intervenció]

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias.

Vamos a ver, Sr. Vilar, yo hay una parte que con todo mi respeto no se la voy a comprar y
es que el 80 % de los gastos en una administración estén comprometidos -que ya me parece un
poco excesivo- por eso no podemos aplicar el presupuesto en base cero, no se lo puedo comprar.
Y le voy a poner un ejemplo que lo va a entender rápidamente. La gran mayoría de los
operadores de telecomunicaciones en los periodos de despliegue de red, y fue el caso por ejemplo
de ATT para poner a alguien imparcial, tienen el 80 % de sus gastos comprometidos de forma
plurianual. Implementan el presupuesto en base cero, no pasa absolutamente nada.

Pero esto tiene una ventaja, si hablamos en la empresa privada quiere decir que así no nos
cargamos el 3 % de  y publicidad, porque no nos cabe porque prevemos que vamos amarketing
tener menos ingresos, y lo que hacemos es que reestudiamos todas y cada una de las ayudas, de
las subvenciones, de las prestaciones, de los contratos que hemos de sacar y hemos de renovar, y
nos obliga a revisar si no estaremos pagando demasiado, si no ha habido fluctuaciones entre la
oferta y la demanda que nos permite ser más competitivos a la hora de la adquisición. En
definitiva, nos fuerza mediante una metodología a ser más respetuosos con el dinero de los
valencianos.

Por tanto, en la medida en la que es totalmente aplicable en una administración y nos
fuerza a ser más riguroso con el dinero de los valencianos no veo ni un solo motivo por el que no
apoyarlo. Con lo cual, Sr. Vilar, le invito a que de verdad siga con aquel proyecto que usted
llevaba en mente. Y si quiere yo estaré encantado que, en un par de días, charlamos y vemos a
ver. Porque se pueda hacer en la administración, se debe hacer en la administración, sobre todo
porque es bueno para la administración y lo más importante, para los ciudadanos. Y en este caso
y esta situación de crisis los valencianos, Sr. Vilar, lo merecen.”

Sra. Llobet (PP)

“Muchas gracias.
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Sr. Giner, la verdad es que no entiendo su intervención. Yo en ningún momento le he dicho
que vamos a votar en contra. Es decir, yo lo que le he dicho es que parto de que usted conoce que
hay una gran parte del presupuesto municipal que ya está comprometido. Y partiendo de esa
premisa, que a mí me parece interesante la medida que usted plantea para poder llevar un mayor
control del presupuesto y de la ejecución de este Ayuntamiento. Luego no entiendo usted porque
se dirige en contra de este grupo municipal y no en contra de quien normalmente le tumba
absolutamente todo lo que presentan en este hemiciclo y no nosotros.

Dicho esto, en cuanto a la alternativa presentada por el equipo de gobierno, nosotros nos
vamos a abstener. No sé al final cómo ha dicho que ha quedado, que sí que ha incluido el tema de
no presupuesto cero, pero sí partir de cero. No sé muy bien porque el presupuesto cero es una
técnica presupuestaria que se aplica con unos determinados criterios. Entiendo que en este caso a
las partidas no comprometidas es donde se les va a aplicar pues, bueno, partir de cero para
vislumbrar un poco que es lo que necesita esta ciudad en la situación de pandemia que nos
encontramos. Dicho esto, nosotros no estamos de acuerdo por supuesto con la mayoría de los
gastos comprometidos por este Ayuntamiento a lo largo de todos estos años y por tanto no
podemos votar a favor.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Me he perdido con la última parte de Dª Paula, no están de acuerdo con los gastos
comprometidos. ¿Con las contratas? De verdad, no acabo de entenderlo. Pero, ¿ni con el
convenio con los trabajadores? Gastos comprometidos son los que son, ¿eh? Quiero decir, que
están mediante convenio, contrato, convenio laboral con los trabajadores y trabajadoras públicos,
etc.

Sr. Giner, no me haga entrar, si yo no quería. A ver, el Sr. Moragues diría que le encantaba
el presupuesto cero, pero no lo podría hacer. Igual que yo dije y que lo intenté: Yo quiero hacer
un presupuesto cero porque quiero romper con el presupuesto del Partido Popular. Pero al final
me encontré con la realidad de que no podía formularlo.

Si en España se ha intentado. Mire, es que me he preocupado en buscarlo. El Consejo de
Ministros de mayo del 79 decidió hacer un presupuesto cero para las cuentas del Estado. Pues no,
fracaso absoluto. Es decir, que usted ha visto el concepto en los libros de economía o economía
de empresa y le ha gustado. Si es que a mí también me gusto y al Sr. Moragues que decía usted
seguramente también le gustaría. Pero una cosa es hacer la declaración de que voy a hacer un
presupuesto cero y cuando vio los papeles y vio la realidad pues se dio cuenta de que el
presupuesto cero en la administración es muy difícil respetando los gastos comprometidos.

Yo entiendo la dinámica del portavoz de economía de Vox porque ellos desde el principio
dijeron: Yo todo lo que no sean gastos reglados por la ley, servicios que la ley atribuye a los
ayuntamientos, todo eso puedo prescindir. Supongo que el resto del hemiciclo no llega tan lejos.

Entonces, entiendo su posicionamiento pero no se empecinen con el presupuesto cero,
vamos a utilizar técnicas presupuestarias de análisis de gasto aprovechando que tenemos una
herramienta que implementamos nosotros mismos como es la analítica. Y lo que ajuste el
presupuesto pues se ajustará porque va a haber disminución de ingresos, no hace falta ser premio
nobel de Economía, va a haber, va a haber lo que yo le llamo disminución biológica -aunque está
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mal dicho y aunque tenga muchas comillas- porque a caída de actividad económica, caída de
ingresos.

Por tanto, creo que la moción que hemos hecho nosotros no es rodillo sino que es
estrictamente amable para que pueda ser aprobada por todos, sin comprometerse a una cosa que
es imposible de hacer como es el presupuesto cero.”

Sr. Interventor

“Buenos días a todos.

No es habitual que el interventor deba de participar en una moción de debate cuando no se
está procediendo a dictaminar ningún acto administrativo y que genere un motivo de una
obligación o derecho. Pero creo que sí que es mi deber de informar técnicamente a toda la
corporación que la literalidad de la moción dice que «Hay que elaboral el presupuesto del 2021
con base cero».

Más allá de las lecturas, de lo que entendemos y hemos estudiado en las facultades de
económicas, de lo que es un presupuesto del PPPS, pero elaborar un presupuesto en base cero lo
que sí que quiero es informales que todo el presupuesto, tanto en su elaboración, tanto en su
contenido y tanto en su ejecución, debe de adaptarse como no puede ser de otra manera a los
preceptos de la norma y la norma que está vigente en el texto refundido de la Ley de Hacienda
Local.

Y recordarles que es motivo de reclamación administrativa y se pueden impugnar los
presupuestos si en ellos no están contemplados, entre otras cosas: si no se ajustan en su
elaboración a los trámites que diga la ley, si se omite un crédito para cumplir obligaciones
exigibles a la entidad local y por ser de manifiesta insuficiencia ingresos en relación a los gastos
presupuestados.

En definitiva, la discrecionalidad, la voluntariedad, las prioridades políticas de políticas de
gasto evidentemente están legitimados para llevar a cabo las prioridades de las políticas
económicas, las políticas de gasto presupuestarias. Pero lo que entendemos como presupuesto de
base cero literalmente quizás incurriríamos en la omisión de no contemplar gastos obligatorios y
gastos comprometidos que deben de ser recogidos en los créditos iniciales y cuya elaboración
presupuestaria y su procedimiento de confección quizá habría algún problema legal. Y por tanto,
creo que tengo el deber de informarles: el espíritu es el que ustedes pueden manifestar, pero se
deben de constreñir al contenido de las normas vigentes, y estas son las que contienen la vigente
Ley de Hacienda Local.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel delegat d'Hisenda, Sr. Vilar, i
el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 23 regidors i regidores dels grups
Compromís, Socialista i Ciutadans, i fan constar la seua abstenció els 10 regidors i regidores dels
grups Popular i Vox. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD
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"Vista la moción suscrita por el portavoz del Grupo Ciudadanos sobre la elaboración del
Presupuesto del 2021 con base 0 y de conformidad con la alternativa suscrita por el delegado de
Hacienda, y la enmienda in voce a esta última formulada por la Sr. Giner y asumida por el Sr.
Vilar, el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobar la alternativa y adopta el siguiente acuerdo:

'La previsible caída de ingresos en el escenario presupuestario 2021 referida tanto a
ingresos propios como a la participación en ingresos del Estado requiere un ajuste presupuestario
de manera que permita la aprobación de un presupuesto en equilibrio y sin déficit.

Por otra parte, el Ayuntamiento cuenta con una eficaz herramienta como es la Contabilidad
Analítica que le permite identificar con mayor certeza los centros de gastos.

En consecuencia, se acuerda:

Aquellos créditos presupuestarios no comprometidos mediante convenio, contratos,
concesiones, etc., o vinculados al mantenimiento de la actual plantilla de los trabajadores/as
públicos de este Ayuntamiento, etc  con atención a. se podrá replantear un análisis pormenorizado
los gastos generados por la crisis social y económica causada por la pandemia del COVID 19, así
como de los planes de actuación y reconstrucción de la Corporación. En los términos y cuantías
de 2020.

Por tanto, se identificarán tanto objetivos como las unidades de decisión y ejecución.
Detectando asimismo, si pudiera darse el caso de aquellas partidas obsoletas y prescindibles en
su totalidad o en parte.

Se prestará especial atención al análisis y propuestas de incrementos de créditos
financiadores de los principales servicios municipales, prestados mediante contratos y en proceso
de renovación.

En cuanto a las inversiones, se tendrá especial atención a su sostenibilidad financiera
mediante el estudio de su impacto sobre los capítulos 1 y 2.»"

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Ferrer.

__________

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1902-2020-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per l'equip de govern sobre l'adhesió de l’Ajuntament de València al Manifest
per una Aliança Europea per a la Recuperació Verda i suport al Pacte Verd Europeu.

__________

Presidix el Sr. Alcalde.
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__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Campillo (Compromís)

“Bon dia.

«Una ola de calor extremo afecta al ártico con una posible temperatura récord de hasta
38 grados y voraces incendios»; «El microplástico alcanza ya núcleos de hielo de la Antártida». 
És a dir, que estem davant d’un problema global, un problema urgent per a la humanitat i per
això presentem esta moció perquè crec que cal posar el debat on toca, en els assumptes
importants també. I és que la pandèmia de la COVID-19 ens ha deixat una nova normalitat amb
un nou paradigma i ara més que mai és necessària una reconfiguració del nostre model de
desenvolupament.

M’alegra, perquè així m’ho ha dit el portaveu del Grup Municipal Compromís, el meu
company Carlos Galiana, que el Grup Popular i el Grup Ciutadans sembla que votaran a favor de
la moció sobre l’adhesió de l’Ajuntament de València a l’Aliança Verda i per la Recuperació
Verda, i també per a donar suport al Pacte Europeu, al Pacte Verd Europeu. I és que cada volta
este tema és més transversal i jo els agraïsc als dos grups el seu vot a favor.

El problema després és, com sempre, el com apliquem això a les polítiques concretes i
abans m’ha cridat l’atenció el qualificatiu d’  que ens ha dirigit un regidor del Grupecoradicales
Municipal Ciutadans parlant d’algunes polítiques de mobilitat i en este cas parlant de l’actuació
que s’està fent entre la carretera del Saler precisament per a fer més compatible eixa carretera
amb els valors del parc natural i sobretot per evitar accidents de les persones que creuen la
carretera, si això és ser ecoradical.

És a dir, no voler fer res en eixa carretera que és com sempre perquè firmar manifestos està
molt bé però després s’han d’aplicar i s’han de fer polítiques d’acord amb els manifestos que
pactem perquè si no tornem al vell esquema de sempre, posem per davant de tot el model de
desenvolupament depredador que hem tingut fins ara en este país, en tota Europa i pràcticament
en tot el món amb algunes excepcions molt remarcables, però la generalitat és que    en general el
model de desenvolupament econòmic ha sigut profundament depredador i és profundament
depredador dels nostres recursos i que ens du al precipici, però després quan es plantegen
mesures concretes mai és el moment perquè ara toca altres coses. Eixa és la gran incongruència
quan parlem d’estes coses amb els seus grups. Però tot i així jo agraïsc que voten a favor perquè
evidentment este debat s’està guanyant, és transversal.

I d’això va esta moció. Quin és el model, quin és el paraigües de desenvolupament que
volem tindre en els pròxims anys a la nostra ciutat i a tota Europa. Per això presentem esta
proposta per a l’Ajuntament de València s’adherisca a l’Aliança per una Recuperació Verda
perquè com molt bé s’ha dit abans el Pacte Verd Europeu és una proposta de la Comissió
Europea que mobilitzarà 100.000 milions d’euros en el període 2021-2027. Miren, jo crec que
este Govern, el Govern de Joan Ribó, des de 2015 precisament ha aplicat esta filosofia durant
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estos anys, amb moltes crítiques per part de l’oposició. Jo crec que és el Govern que més valent
ha sigut en temes de sostenibilitat des dels temps de Pérez Casado. Sí, eixe alcalde de la primera
època democràtica d’esta ciutat que es va atrevir a parar un planejament urbanístic depredador en
la devesa que va salvar la devesa de la seua destrucció gràcies a un moviment ciutadà, El Saler
per al Poble, i que va ser refractari a eixos cants de sirena de es van a crear milers de llocs de
treball amb eixe complex turístic que es volia fer en la devesa. Però que ens haguera furtat als
valencians i valencianes d’una joia natural d’incalculable valor que també ens genera uns serveis
ecosistèmics de primera necessitat per a nosaltres com per exemple la producció d’oxigen o per
exemple el paisatge vegetal que produïx el bosc de la devesa. Però és veritat, no es desenvolupà
un pla urbanístic depredador que haguera significat segurament milers de llocs de treball en
turisme per a la ciutat i per al seu entorn. Però beneïda decisió la que es va carregar eixe pla
urbanístic, va ser una decisió molt encertada en el seu moment.

Hem sigut valents en polítiques de mobilitat sostenible, amb crítiques, moltes crítiques per
part de l’oposició, però ahí estan els resultats electorals també. Perquè cada volta més esta
transversalitat i este nou paradigma que vivim en este Ple de votar a favor d’esta moció per part
de l’equip de govern es trasllada a la societat i ve d’ahí, ve dels milers de persones que ja estan
disfrutant de la plaça de l’Ajuntament o que usen eixos carrils bici tan criticats com el de l’av. de
Burjassot o altres que[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
resulten que van en la direcció de la sostenibilitat i que entronquen amb esta Aliança Verda per la
Recuperació.

Moltes gràcies.”

Sr. Montañez (Vox)

“Bien, vamos a ver, solamente Sr. Campillo le voy a comprar los dos primeros datos que
ha dado usted. Bueno y realmente tampoco, en parte. Que es verdad que cuanto más se calienta
más incendios tenemos parece que es cierto. Y dos, que también nosotros estamos preocupados
por los microplásticos. ¿De acuerdo? Estamos preocupados porque precisamente somos el
partido que llevamos la defensa de los pescadores españoles a ultranza y que llevamos la defensa
del entorno rural a ultranza, ese que ustedes bajo esa mascarilla fina de ecoprogresía se la pidan
sistemáticamente un día tras otro. Hasta ahí lo que le compramos.

Ahora bien, esto que usted nos acaba de decir de que, bueno, parece ser que como hemos
tenido de la pandemia del COVID ahora todo necesariamente tiene que pasar por el rollito progre
verde pues mire no. No tiene nada que ver 40.000 muertos con esto que usted nos trae ahí fruto
de la Agenda 2030, no tienen nada que ver 40.000 familias destrozadas con todos estos
planteamientos ideológicos que usted nos trae detrás de esta moción. No pretenda usted
convencernos que China y Estados Unidos lo hacen muy mal y ahora resulta que Europa con esta
Agenda progre 2030 lo hace de maravilla. Bueno, el tiempo pondrá dónde está cada cual. Lo que
sí que tengo muy claro es que Estados Unidos y China han priorizado los intereses próximos
como consecuencia de la pandemia en muchos casos y ustedes siguen empeñados en seguir con
su hoja de ruta.
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Escúcheme y no se escude en el COVID para nada porque esto usted ya lo llevaba en su
programa electoral. Es que ustedes siempre hacen lo mismo, son totalmente previsibles.
Entonces, por ese motivo y porque además no compramos absolutamente nada de todo el
contenido progre e ideológico que hay detrás de todo esto le voy a votar en contra.

Nada más, muchas gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Nosotros ya se lo hemos anticipado y además es que fue así en Europa este gran acuerdo.
Y fuimos de los primeros -vamos, no sé cómo fue el orden de los factores- en reconocer que este
Pacto Verde era, es, en el fondo nosotros es que lo vemos como una oportunidad. Es como una
nueva oportunidad, un reto y una nueva estrategia de crecimiento que se tiene que basar en la
innovación, en la tecnología, en el conocimiento y que no hay otra más que -me tendrá que
poner… No se preocupe, no lo voy a agotar- basado en la tecnología, en el conocimiento, en la
innovación. Y en definitiva se trata este Pacto Verde de una estrategia de crecimiento y por lo
tanto esto supone una transición y un esfuerzo.

Hay que hacer una clara defensa de la biodiversidad, hay que apoyar todo lo que sea la
innovación en las empresas que suponga hacerles crecer y que no contamine, hay que apoyar lo
que son las leyes climáticas y proteger cualquier tipo de involución en este sentido. Y por lo
tanto, este Pacto Verde nosotros lo vemos como algo necesario, una auténtica necesidad.

Y lo que sí que le insistimos mucho es que el concepto de la sostenibilidad tiene que ver
con el equilibrio ecológico, con la parte verde, pero también con la creación de empleo, con el
desarrollo de las pymes y por supuesto con la atención y el bienestar social. Es decir, esta
estrategia de crecimiento verde tiene que significar sostenible y sostenible tiene que ser pues que
sea inclusivo, que defienda a los más necesitados, la accesibilidad, que tenemos un gran reto en
esta ciudad con las personas que tienen una discapacidad. Es decir, el concepto más amplio de lo
que tiene que ser el concepto del Pacto Verde que es el concepto de la sostenibilidad.

Y por supuesto, lo que usted indica en la moción, que hay 100.000 millones en Europa que
tenemos que ir a por ellos. Y por lo tanto consiste en trabajar desde aquí, prepararnos, sumarnos a
ese pacto y que en los próximos años este Ayuntamiento y los valencianos por consiguiente
puedan disfrutar y obtener esos recursos.”

Sra. Climent (PP)

“Moltes gràcies, alcalde.

Efectivamente Sr. Campillo vaya por delante que el Grupo Municipal Popular está a favor
de la Alianza Europea para la recuperación verde.

Somos conscientes del momento excepcional del que estamos viviendo y de la importancia
de tomar decisiones hoy que tienen que ser acertadas pues de alguna manera van s condicionar la
vida del futuro. Y en este sentido como digo asumimos el espíritu que plantea la iniciativa,
nuestro total compromiso con el Pacto Verde Europeo por supuesto como una estrategia de
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crecimiento. Porque si no hay sostenibilidad medioambiental, como dice el Pacto, no hay
sostenibilidad económica o social. Y asumimos las iniciativas para su aplicación que deberemos
consensuar y que deberán impulsar dentro de este Ayuntamiento el marco de reconstrucción de la
economía de la ciudad tras la crisis sanitaria.

Pero miren, marcarse grandes retos es bueno, claro que es bueno, porque nosotros siempre
insistimos en que hay que ser ambiciosos, hay que ser muy ambiciosos para el futuro de esta
ciudad y así se lo hemos pedido, le pedimos que lo practiquen más. Pero para eso también es muy
importante primero y antes que nada tener los pies en la tierra y primero poner orden en la casa y
llevar a cabo acciones necesarias para ser una ciudad más verde y más sostenible, como tanto les
gusta a ustedes los señores del Gobierno citar.

Y en este sentido consideramos que es urgente hacer algunas cosas que están pendientes.
Es urgente reparar los daños de los temporales en nuestras playas, solucionar el tema de las
conexiones de las acequias a la red y rechazar la colocación de cloradoras, también limpiar el
polvorín que tenemos en el bosque de la Devesa y la suciedad de las playas del sur como a
debatimos en la última Comisión de Ecología Urbana, y recuperar la salud de la Albufera como
tantas veces hemos comentado en este Pleno. Y apostar por conseguir fondos europeos que son
una gran oportunidad como antes se ha comentado y formar parte de redes europeas de proyectos
medioambientales.

Señores del equipo de gobierno, queda mucho por hacer, muchísimo. Proteger nuestro
patrimonio cultural es una labor inexcusable que se debe de promover y de impulsar desde las
administraciones públicas. Por eso debemos de seguir trabajando y avanzando con la idea de que
el cuidado de nuestro medio ambiente supone una oportunidad y una actividad de creación de
empleo, de trabajo. Pero de su destrucción y esto es muy importante, quiero hacer incidencia en
esto. Porque usted lo ha comentado antes, Sr. Campillo, lo que se haga en la carretera del Saler, y
ha puesto ese ejemplo concreto, no puede acabar de ninguna manera con la economía y con el
empleo de los pueblos del sur, es algo que están pidiendo los vecinos. Por lo tanto, nosotros
estamos de acuerdo en que se cuide el medio ambiente, el parque natural, pero tiene que ser algo
completamente compatible con salvar la economía y los empleos de los pueblos de esa zona. Y
también supone cuidar el medio ambiente pues contribuir a la recuperación económica que es en
estos momentos lo que más nos puede preocupar.

A mí me gustaría remarcar que el compromiso de nuestro partido, y en esto quiero hacer
un poquito de historia, en la lucha por el cambio climático y en favor del desarrollo sostenible es
incuestionable. Y en ese sentido creo que ningún partido nos puede dar lecciones, ningún tipo de
lección. Así lo hemos demostrado siempre que hemos tenido responsabilidades de gobierno. Les
recuerdo algunos ejemplos: la creación del primer Ministerio de Medio Ambiente, por el PP, la
firma del Protocolo de Kioto, el Acuerdo de París, la primera Oficina del Cambio Climático, el
compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de la ONU, la Ley del Cambio
Climático y Transición Energética consensuada con todos los agentes y que lamentablemente el
PSOE no tiene a bien tramitar.

El PP apoya las medidas para la salida de la crisis que se basen en los pilares de la
sostenibilidad y en la lucha contra el cambio climático, y que se haga siempre mediante un
transición ecológica justa, que no deje a nadie atrás, con plazos adecuados que no perjudiquen el
empleo o la competitividad de las empresas, que cree oportunidades de empleo y crecimiento. Y
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todo ello se tiene que hacer mediante una acción conjunta de todos los poderes públicos y agentes
económicos y sociales.

Con ese fin se han adherido al manifiesto nuestros representantes en el Congreso de los
Diputados, la vicepresidenta del Congreso, nuestros portavoces tanto de cambio climático como
energía, como de medio ambiente, [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

y el secretario general también de nuestro Grupo Popular. Y acabo ya alcalde. Hoyd’intervenció] 
lo hacemos nosotros también aquí, desde el Grupo Municipal Popular con nuestro voto a favor de
la adhesión a ese Manifiesto por la Reconstrucción Verde y por el Pacto Verde Europeo.

Muchas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Campillo (Compromís)

“Moltes gràcies, Sr. Alcalde.

Sr. Montañez, és que, clar, vosté pertany a eixa insigne raça de la ultradreta espanyola tan
carpetovetònica, tan anticientífica, tan hereva de posicions radicals en contra de la raó, en contra
de l’acadèmia. És que vosté és l’antítesi del que és el progrés humà, vosté i el seu partit són
l’antítesi del que és el progrés humà. Només cal vore als portaveus del seu partit al Congrés dels
Diputats, com parlava la seua portaveu tirant bilis per la boca quan parlava de la violència de
gènere. És que és un partit que ha aflorat, desgraciadament per a nosaltres, per a la major part de
la població, l’odi que una part d’esta societat té dins instal·lat, una part molt de dreta que no
accepta la modernitat ni accepta els avanços de la societat. Esta ona neoconservadora, esta ona...
Sí, Sra. Catalá, jo entenc que a vosté li sàpiga mal que diga este discurs perquè abans... Però és
que, clar, vostés beuen també d’eixa tradició històrica.

Clar, quan diu ,  de la moció que és exactament elrollito progre verde contenido progre
Pacte Verd Europeu que ha proposat la Comissió Europea, amb governs de tot tipus de colors,
governs de dreta, governs d’esquerres. I vostés es permeten qualificar això de rollito progre

. Jo sincerament a vosté no el vull convéncer, de fet no vaig a intentar-ho. Estem tan en lesverde
antípodes que no vull ni intentar-ho. Jo m’alegre que els altres grups de l’oposició tinguen
l’altura de mires de votar a favor d’esta moció.

Perquè vosté diu: Què té a vore la pandèmia i els 40.000 morts amb este rollito progre
? I és que la seua incomprensió de la realitat i la seua incomprensió i la incapacitat de ferverde

una anàlisi de què té a vore. Clar, jo em pregunte, Sr. Montañez, què té a vore? Mire, una cosa
molt senzilla que inclús vosté ara va a entendre. Esta pandèmia que ha causat tantes morts arreu
de l’Estat -i per cert, ha posat vosté com a exemple els Estats Units que té el rècord de la gestió
més desastrosa de la pandèmia, el Sr. Trump al que pareix que vosté tant admira-, esta pandèmia
té una cosa en comú amb la lluita contra el canvi climàtic i contra el canvi global que provoquem
els éssers humans i és que l’ésser humà, Sr. Montañez, està inserit en la natura, és una espècie
animal que és vulnerable als efectes ambientals, siga un efecte ambiental de tipus patogen com és
un virus o siga un efecte ambiental provocat per l’acció humana com és el canvi global. I la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 455

societat s’ha donat compte que nosaltres [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
 no som invulnerables a les condicions ambientals. Mire on està el nexe d’unió, Sr.d’intervenció]

Montañez, eixa és una lliçó que li vull donar a vosté.

Moltes gràcies.”

Sr. Montañez (Vox)

“Mire, Sr. Campillo, no le voy a contestar a la última parte entre otras cosas porque
realmente, de verdad, pretender usted convencerme todo eso qué tiene que ver una situación
como consecuencia de una pandemia que se produce cíclicamente a lo largo de la historia, qué
tiene eso que ver con toda su historia progre verde en la cual me reitero que nos ha traído en esta
moción es realmente escabroso.

Pero mire, solamente le diré esa Agenda 2030, todos estos planteamientos progres que
ustedes tienen, tienen como único objeto el elevar a la persona a un grado máximo donde
solamente hay derechos y no tienen corresponsabilidad con el entorno en el que está. Y es
precisamente esa conceptualización que usted tiene la que hace pensarnos en muchas ocasiones
que estamos por encima de lo humano y lo divino, que estamos por encima de la muerte y luego
viene cuando nos damos la realidad. O sea, que no me dé usted lecciones y piense esto que le
estoy diciendo porque tal vez sí que a usted le haga pensar.

Mire, que usted a mí me llame partido de ultraderecha o de extrema derecha me da
exactamente igual. ¿Sabe lo que le digo? Mire, somos de extrema necesidad y somos de extrema
necesidad para venir aquí y quitarles a ustedes todas estas historias con las que están intoxicando
a nuestros jóvenes, a nuestros mayores y con los que ustedes pretenden sistemáticamente desde
las instituciones adoctrinar a esta sociedad. Así es que lo siento mucho pero somos unos
representantes legítimos, la tercera fuerza de este país y hemos venido aquí a decirle lo que
muchos ciudadanos, cuatro millones, piensan ahí fuera. Le parezca a usted de ultraderecha, de
extrema derecha, lo que a nosotros nos parece de extrema necesidad y de sentido común.

Pero voy a empezar con la parte y es que, mire, habla usted de verde, ¿no? Yo no sé si a
usted le parece verde eso que ha montado usted ahí fuera. Esto es lo que ustedes vienen a
proponernos en sus agendas, ¿verdad? Esa pifia de ahí fuera es ese Pacto Europeo y esto es el
modelo de desarrollo que usted nos quiere vender, esa peatonalización. Es verde también el
proceso que ha montado usted en la calle Colón, ¿verdad?, donde ha elevado los niveles de
contaminación por encima de lo admisible. Bien, si hablamos de su gestión de verde y de lo que
usted nos pretende vender también debe de ser muy verde el tener la ciudad llena de ratas o el
tener la basura fuera de los contenedores. Eso debe de ser probablemente, Sr. Campillo, muy
verde.

Pero hay cosas verdes de las que usted el otro día sin ir más lejos lo decía, usted no quita
los cristales de la playa por si ahí pone un huevecito no sé qué clase de pájaro pero le da
exactamente igual que nuestros niños que no son verdes se claven los cristales o se claven lo que
vayan pillando por ahí. Pero es que usted también [La presidència li comunica que ha esgotat el

-y acabo- es que también le da exactamente igual los agricultores, yseu torn d’intervenció] 
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buena muestra de ello lo que ha hecho usted con la CV-500 y lo que persigue ideológicamente su
partido. Y también le da a usted exactamente igual qué es lo que pase con los pescadores de la
Albufera con su nefasta gestión sobre la misma. Así es que lecciones de verde, no gracias.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Llobet.

__________

Sr. Giner (Cs)

“La verdad, hay una coincidencia y es que llenar de hormigón la plaza del Ayuntamiento
no es lo más verde que pueda ser. Hay un mensaje en el trasfondo que está diciendo la oposición
que es verdad, es que ustedes son como se decía anteriormente: el Estado soy yo, el ecologismo
soy yo, yo soy la sostenibilidad y el que no está conmigo está contra la sostenibilidad.

Y eso no es así porque ya con cinco años de gobierno que tienen entiendo que el Sr. Ribó
puede haber puesto puntos eléctricos para los cargadores de los coches porque es necesario el
coche eléctrico y sin embargo esta ciudad tiene un déficit enorme. No sé cuántos ha puesto en
cinco años pero desde luego muy poquitos, muy poquitos, muy poquitos. Se preocuparían de
tener un transporte público de calidad, de no hacer esperar a los clientes más de 10, 15 minutos
cada vez que uno coge el transporte público de calidad. Fíjese la tarjeta de la EMT, que usted
conoce tan bien como yo. Es imposible en estos momentos si no la tienes subir a un transporte
público de la EMT, todavía no coge tarjetas de crédito más que tres o cuatro líneas. Y hoy que no
se coge moneda, si no llevas la tarjeta de la EMT no hay manera de subir. Es decir, que hay
muchos aspectos que pueden ustedes ir trabajando.

Y sobre todo, vuelvo otra vez al concepto público-privado en el sentido que tenemos una
ocasión de llegar a un acuerdo con los promotores de la ciudad, Sr. Campillo, para hacer una
estrategia de rehabilitación energética para que los hogares, las empresas, los negocios, etc.,
puedan invertir y todo eso se puede potenciar.

Quiero decirle que lejos de decir dónde está la sostenibilidad y dónde está lo verde y quién
es el ecológico y quién no es el ecológico creo que lo que podemos realizar clarísimamente son
políticas que están a su alcance y espero que todo este pacto nos anime a ir en esa dirección, no
digo otra cosa.”

Sra. Climent (PP)

“Gràcies, alcalde.

Mire, Sr. Campillo, la sensibilidad de este grupo municipal por la conservación de nuestros
espacios naturales, por el medio ambiente, por el desarrollo sostenible a través siempre de la
innovación y de la tecnología pienso que es indudable, y que no ha sido nunca ni es un
patrimonio de la izquierda. Y no es la primera vez que lo hemos demostrado en este
Ayuntamiento, en este Pleno. Le recuerdo algunas cosas. Mire, en septiembre del año pasado
aprobamos la adhesión de València a la Alianza por la Emergencia Climática para mejorar la
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rentabilidad y la calidad de los servicios urbanos con proyectos que apuesten pues por la
reducción de las emisiones de CO2, por ejemplo, por el uso de tecnologías limpias, medidas de
eficiencia energética, redes inteligentes, transporte y soluciones de edificación sostenible. Un
mes después, en octubre pasado acordamos por unanimidad una moción que trajimos nosotros al
Pleno sobre medidas para salvar y recuperar la Albufera. El mes pasado sin ir más lejos también
apoyamos con algunas matizaciones la iniciativa de la Defensoría de las Generaciones Futuras
para preparar nuestra economía para los retos de las próximas décadas.

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Ballester.

__________

Yo no me quiero extender más. Miren, por acabar. En resumen, nosotros creemos que hay
que trabajar más desde el Ayuntamiento empezando por la conservación de nuestros espacios
naturales. Por ejemplo, por nuestros jardines, por nuestras playas, por el transporte público, que
deja mucho que desear. Y al tiempo, a la vez, reforzar la competitividad de nuestra economía, de
las empresas que son el verdadero motor económico de esta ciudad. Y a su vez también abriendo
nuevas oportunidades de emprendimiento innovador y sostenible. La recuperación en la que
ahora estamos completamente inmersos es una oportunidad para ir hacia adelante hacia ese nuevo
modelo económico europeo que tiene que ser más razonable, más fuerte y más sólido, por el que
creemos que todos los grupos que estamos hoy aquí tenemos que apostar porque no hay otra. Nos
hubiera gustado que este punto se hubiera convertido en una declaración institucional pero no ha
podido ser así. Y ya para acabar pues simplemente confirmar que vamos a votar a favor.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 28 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista Popular i
Ciutadans presents a la sessió, i en contra els 2 regidors del Grup Vox.

La Sra. Llobet i el Sr. Ballester s’absenten de la sessió una vegada iniciada la deliberació
de l’assumpte present, per la qual cosa es considera que s’abstenen a l’efecte de la votació,
d’acord amb l’art. 80.2 del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

"De conformitat amb la moció subscrita per l'equip de govern sobre l'adhesió de
l’Ajuntament de València al Manifest per una Aliança Europea per a la Recuperació Verda i
suport al Pacte Verd Europeu, el Ple de l'Ajuntament adopta el següent acord:

"El canvi global i la degradació del medi ambient són una amenaça existencial a la qual
s'enfronten Europa i la resta del món. Per a superar estos reptes, Europa estava implementant una
nova estratègia de desenvolupament que transformara la Unió en una economia moderna, eficient
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en l'ús dels recursos i competitiva, on es deixe de produir emissions netes de gasos d'efecte
d'hivernacle en 2050, un desenvolupament econòmic dissociat de l'ús de recursos i on no hi haja
persones ni llocs que es queden arrere.

L’anomenat Pacte Verd Europeu impulsat per la Comissió Europea.

Este Pacte és el full de ruta per a dotar a la UE d'una economia sostenible. La realització
d'este exigeix que transformem els reptes climàtics i mediambientals en oportunitats en tots els
àmbits polítics i aconseguir una transició justa i integradora per a tots. Entre altres objectius del
Pacte Verd, es parla d'impulsar un ús eficient dels recursos mitjançant el pas a una economia neta
i circular, restaurar la biodiversitat i reduir la contaminació i aconseguir que la UE siga
climàticament neutra en 2050. Per això s'està treballant en una «Llei Europea del Clima» amb la
finalitat de convertir este compromís polític en una obligació jurídica i en un incentiu per a la
inversió. S’estableix com molt necessari actuar en tots els sectors de la nostra economia: invertir
en tecnologies respectuoses amb el medi ambient, fer costat a la indústria perquè innove,
desplegar sistemes de transport públic i privat més nets, més barats i més sans, descarbonitzar el
sector de l'energia, garantir que els edificis siguen més eficients des del punt de vista energètic,
col·laborar amb socis internacionals per a millorar les normes mediambientals mundials.

Per a tot això, a través del Pacte Verd, la UE parla de proporcionar suport financer i
assistència tècnica per a ajudar a les persones, les empreses i les regions més afectades per la
transició cap a l'economia verda a través del denominat Mecanisme per a una Transició Justa, que
contribuirà a mobilitzar 100.000 milions d'euros, com a mínim, durant el període 2021-2027 a les
regions més afectades. La transició no pot produir-se a costa de generar perdedors d'aquest
procés, sinó que ha de repartir les oportunitats i evitar deixar ningú darrere.

No obstant això, l’entrada de la COVID-19 en les nostres vides ha tingut efectes en esta
agenda d’impuls. Esta crisi és la més important a la qual s'està enfrontant la societat des de la
Segona Guerra Mundial, i les mesures urgents i extremes per a lluitar contra ella estan tenint un
impacte tremendament negatiu sobre l'economia, que ha quedat pràcticament paralitzada.

Per a mitigar este efecte, els governs ens estem plantejant importants paquets d'estímul
econòmic, probablement els majors de la història. En el seu moment li van dir Pla Marshall en
honor al llavors secretari d'Estat dels Estats Units, George Marshall. 12.000 milions de dòlars van
servir per a reconstruir l'Europa devastada després de la Segona Guerra Mundial. 72 anys
després, l'eixida a la crisi econòmica provocada pel coronavirus, la pitjor en temps de pau, no té
nom però sí un color: el verd. El color de la sostenibilitat i de la lluita contra el canvi global. La
primera Aliança Europea per a una Recuperació Verda ( ) és ja unaGreen Recovery Alliance
realitat gràcies als 180 responsables polítics, directius de grans multinacionals, sindicats, ONG i
experts que demanen un nou model econòmic europeu basat en principis ecològics i de
sostenibilitat. Esta Aliança, de la que participa el Govern d’Espanya, fa una crida en el seu
manifest a la mobilització per a reiniciar i recréixer les nostres economies per a un futur
sostenible.

En este manifest es posa de relleu: 'Després de la crisi, arribarà el moment de reconstruir.
Este moment de recuperació serà una oportunitat per a repensar la nostra societat i desenvolupar
un nou model de prosperitat”. Parla d''Un model europeu més resilient, més protector i més
inclusiu. Tots estos requisits es troben en una economia construïda al voltant de principis verds' i



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 459

de que: 'La voluntat política ja està ací. Ja tenim els plans i l'estratègia. Projectes com el 
 tenen un enorme potencial per a reconstruir la nostra economia i contribuirEuropean Green Deal

a crear un nou model de prosperitat'. O en el text final del manifest on diu que 'La COVID-19 no
farà que el canvi climàtic i la degradació de la naturalesa desapareguen. No guanyarem la lluita
contra la COVID-19 sense una resposta econòmica sòlida. No ens oposem a eixes dos batalles,
però lluitem i guanyem al mateix temps. Només junts serem més forts'.

Mentre països com els Estats Units anuncien una relaxació de les seues normes
mediambientals i la Xina es planteja construir plantes de carbó per a facilitar la seua recuperació,
Europa demana invertir en verd i no aprofitar la crisi per a frenar les mesures contra el canvi
global. Estem davant un gir d'estratègia i una oportunitat per a accelerar la transició cap a un
model més sostenible. És temps de preparar les nostres economies per al món del demà, d'acord
amb la figura de la Defensoria de la Generacions Futures que ja va aprovar este Ple.

Tots i totes, els i les signants del manifest es comprometen a treballar junts, 'compartir
coneixements, intercanviar experiència i crear sinergies' per a posar en marxa les inversions de
'recuperació verda' que es necessiten. I recolzen explícitament el Pacte Verd de la Comissió per
tindre un “enorme potencial per a reconstruir” l'economia europea.

Per tot això, el Ple de l'Ajuntament de València acorda:

PRIMER. L'adhesió de l’Ajuntament de València al Manifest per una Aliança Europea per
a la Recuperació Verda ( ) després de la COVID-19.Green Recovery Alliance

SEGON. El suport al Pacte Verd Europeu impulsat per la Comissió Europea, així com el
mecanisme per una transició justa, i el reconeixement de la seua necessitat com a full de ruta per
superar la crisi de la COVID-19.

TERCER. Considerar este manifest en els plantejaments de govern de l’Ajuntament de
València per a la reconstrucció post COVID-19 de la ciutat i per a l'Estratègia 2030 que està
elaborant en estos moments l'equip de govern.

ANNEX I - Manifest per una Aliança Europea per a la Recuperació Verda (Green
)."Recovery Alliance
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##ANEXO-1724538##

La crisi del COVID-19 és la més important 
a la qual s'està enfrontant la Societat des 
de la Segona Guerra Mundial, i les 
mesures urgents i extremes per a lluitar 
contra ella estan tenint un impacte 
extremadament negatiu sobre l'economia, 
que ha quedat pràcticament paralitzada.

Per a mitigar aquest efecte, els governs 
estan plantejant importants paquets 
d'estímul econòmic, probablement els 
majors de la història. Però, com emprar 
aquestes ajudes? com maximitzar el seu 
valor per a la Societat? Les decisions que 
prenguin els governs hauran de ser 
valorades amb cura, perquè tindran un 
gran impacte i uns efectes que perduraran 
molt en el temps, condicionant la nostra 
economia durant dècades.

En aquest context, s'ha llançat una 
iniciativa a Europa d'agents molt diversos, 
la Green Recovery Alliance (Aliança per a 
una Recuperació Verda), que defensa que 
les polítiques d'estímul han de ser 
efectives des del punt de vista econòmic i 
social i, alhora, estar alineades amb les 
polítiques de sostenibilitat i biodiversitat, 
que són essencials.

Aquesta iniciativa es recolza en el Pacte 
Verd Europeu com a estratègia de 
creixement basat en tres pilars: 

digitalització, descarbonització i 
resiliència, entenent que la competitivitat i 
el medi ambient van de la mà, perquè si no 
hi ha sostenibilitat ambiental no hi ha 
sostenibilitat econòmica o social.

Espanya té unes condicions ideals per a 
aprofitar les oportunitats que suposa 
aquesta estratègia de recuperació per a 
generar economia i ocupacions: un 
enorme potencial de desenvolupament 
d'energies renovables, un capital natural 
únic, una indústria ben posicionada i una 
aposta decidida per l'eficiència energètica.

En aquest context, els sotasignants donen 
suport a una recuperació cap a una 
economia més sostenible i robusta i 
demanden l'establiment d'aliances entre 
partits polítics, empreses, sindicats, 
mitjans de comunicació, ONGs i societat 
civil per a secundar i implementar un 
paquet d'estímuls sostenibles, basat en el 
millor coneixement científic i en les 
millors pràctiques, que permeti avançar 
cap a una societat més pròspera, 
sostenible, saludable i resilient.

Consideren que aquestes qüestions han 
de tenir-se en compte en els 
plantejaments de la Comissió del Congrés 
dels Diputats per a la Reconstrucció 
d'Espanya després de la crisi del Covid-19.

MANIFEST PER UNA 
RECUPERACIÓ ECONÒMICA 
SOSTENIBLE

PER UNA RECUPERACIÓ 
ECONÒMICA SOSTENIBLE

porunarecuperacionsostenible.net

CAT
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ADHESIONS AL MANIFEST PER UNA
RECUPERACIÓ ECONÒMICA SOSTENIBLE

Abel Caballero Presidente de la FEMP y Alcalde de Vigo Político

Adrián Escudero Catedrático de Ecología URJC Universitario

Adriana Lastra Portavoz PSOE en el Congreso Diputados y vicesecretaria general PSOE Político

Agustín del Prado Research Professor BC3 Universitario

Agustín Markaide Presidente de Eroski Empresa

Aitor Zulueta Director Patrimonio Natural y Cambio Climático. Gobierno Vasco. Político

Alberto Herrero Bono Portavoz adjunto energía Partido Popular Político

Alexandra Mitjans Directora Ashoka España ONG

Alfonso Gil Invernón Teniente de Alcalde de Bilbao y Presidente de la Comisión de Transporte de la FEMP Político

Alicia Richart Directora general DigitaEs Empresa

Alicia Torrego Directora de Conama ONG

Ana Botín Presidenta Ejecutiva Banco Santander Empresa

Ana Etchenique Vicepresidenta Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU) ONG

Ana García de la Torre Secretaria confederal de Salud Laboral y Medio Ambiente de UGT Sindicato

Ana Mª Barreira López Directora Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA) ONG

Ana Méndez Márquez Co-fundadora de Creando Redes Empresa

Ana Palacio Fundadora de Palacio y Asociados y miembro Consejo de Estado del Reino de España. Otros

Ana Pastor Vicepresidenta del Congreso de los Diputados Político

Ander Gil Portavoz del PSOE en el Senado Político

Andoni Luis Aduriz Restaurante Mugaritz Empresa

Angel Gabilondo Portavoz del Grupo Socialista en la Asamblea de Madrid Político

Ángel Gómez de Ágreda Analista y Divulgador otros

Anil Markandya Distinguished Ikerbasque Professor, BC3. Universitario

Aniol Esteban Director de Marilles Foundation ONG

Antón Costas Catedrático de Economía de la Universidad de Barcelona Universitario

Antonio Ballabriga Torreguitart Director Global de Negocio Responsable BBVA Empresa

Antonio Cabrales Catedrático de Economía, Universidad Carlos III. Universitario

Antonio Fournier Presidente INTELCORP/AFCI Empresa

Antonio Llardén Carratalá Presidente Ejecutivo de Enagás Empresa

Anxo Sánchez Catedrático de Matemáticas Aplicadas. Universidad Carlos III de Madrid Universitario

Arantxa Acha Directora Unesco Etxea ONG

Arantza Cuesta Eceiza Directora Gerente de Eusko Ikaskuntza/Sociedad de Estudios Vascos Think Tank

Asun Lera St.Clair Investigadora, Barcelona Supercomputing Centre BSC Universitario

Beatriz Corredor Presidenta Red Eléctrica Empresa

Borja Iñarrairaegui CEO EKIONA Solar Lighting Empresa

Carles Manera Erbina Catedrático de Historia Económica, Universidad de las Islas baleares Universitario

Carlos Aranda Martín Director Gerente de Fraternidad-Muprespa Empresa

Carlos Duarte Catedrático de Ciencias Marinas de King Abdullah University of Science and Technology. Universitario

Carlos Jesüs Delgado Reguera Coordinador de la Comisión de Ecología del Arzobispado de Madrid Otros

Carlos Mataix Director del itdUPM de la Universidad Politécnica de Madrid Universitario

Carlos Susías Presidente Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en España ONG

Carmen Becerril Presidenta OMEL Empresa

César Sánchez Pérez Portavoz medio ambiente Partido Popular Político

Clara Arpa CEO de ARPA Empresa

Cristina Faciaben Lacorte Secretaria de Internacional y Cooperación CCOO Sindicato

Cristina Iglesias Escultora. Premio Nacional de Artes Gráficas 2019 Otros



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 462

Cristina Manzano Periodista y directora de esGlobal Periodista

Cristina Monge Politóloga, asesora ejecutiva de Ecodes y profesora Universidad de Zaragoza Think tank

Cristina Narbona Presidenta del PSOE y vicepresidenta primera del Senado Político

Cristina Rivero Punto Focal de CEOE ante la CMNUCC Empresa

Cristóbal J. Gallego Castillo Observatorio Crítico de la Energía y profesor en la Universidad Politécnica de Madrid. Universitario

Daniel Casares Secretario General de la FEMP ONG

Daniel García Lázaro CEO de ECOTERRAE GLOBAL SOLUTIONS Empresa

Daniel Innenarity Director de Globernance, Instituto de Gobernanza Democrática; Catedrático de Filosofía Política UPV/EHU Think Tank

David Álvarez García Director Ejecutivo de Ecoacsa Reserva de Biodiversidad Empresa

Diego José Gago Bugarín Portavoz cambio climático Partido Popular Político

Diego López Garrido Vicepresidente ejecutivo de la Fundación Alternativas Think Tank

Elena Lázaro Presidenta de la Asociación Española de Comunicación Científica Periodista

Elena Moreno Zaldibar Viceconsejera Medio Ambiente. Gobierno Vasco Político

Elena Pisonero CEO de Taldig Empresa

Emilio Cerdá Tena Catedrático de Fundamentos del Análisis Económico, Universidad Complutense de Madrid Universitario

Emilio Gayo Rodríguez Presidente de Telefónica España Empresa

Emilio Lamo de Espinosa Presidente Real Instituto Elcano Think Tank

Emilio Ontiveros Baeza Presidente de Afi Empresa

Enric Batlle CEO de NOMEN FOODs SL Empresa

Enrique Zuazua Catedrático Universidad de Erlangen-Núremberg y Universidad de Deusto Universitario

Ernesto Martínez de Cabredo Director Agencia Vasca del Agua URA. Gobierno Vasco Político

Eva García de Balaguer Coordinadora Observatorio Pirenaico de Cambio Climático. Ex-Directora General de Medio Ambiente de Navarra Think Tank

Eva Iglesias Profesora asociada Universidad Politécnica de Madrid Universitario

Evelio Azevedo Director Gerente Museo Thyssen Otros

Fernando Ferrando Vitales Presidente de la Fundación Renovables Think Tank

Fernando García Benavides Catedrático Universidad Pompeu Fabra (UPB) Universitario

Fernando Mudarra Ruiz Director General, Fundación Ayuda en Acción ONG

Fernando Prats Arquitecto urbanista Otros

Fernando Valladares Profesor de Investigación CSIC Universitario

Florent Marcellesi Coportavoz de EQUO y ex-eurodiputado de Los Verdes Político

Franc Cortada Director General Intermon-Oxfam ONG

Francisco Doblas-Reyes Director del Departamento de Ciencias de la Tierra del Barcelona Supercomputing Center Universitario

Francisco Javier Garayoa Arruti Doctor en Economía Empresa

Francisco Jose Lopez Sobrino Vicepresidente Sociedad Civil por el Debate Think tank

Francisco Marcen Bosque Expresidente de Interovic Empresa

Gabriel Escarrer Jaume CEO de Meliá Hotels International Empresa

Gema Gomez CEO Slow Fashion Next Empresa

Gonzalo Echagüe Presidente de CONAMA Think tank

Gonzalo Gortázar Rotaeche CEO de Caixabank Empresa

Gonzalo Sáenz de Miera Director de Cambio Climático de Iberdrola Empresa

Gregorí Cascante Director General Daleph Empresa

Guillermo Mariscal Anaya SG Grupo Parlamentario Popular y coordinador comisión de transición ecológica PP Político

Helena Viñes Fiestas Miembro del Grupo de Expertos Técnicos sobre Finanzas Sostenibles (TEG) Empresa

Ibon Galarraga Research profesor BC3, Presidente de la Asociación Española para la Economía Energética Universitario

Ignacio S. Galán Presidente de Iberdrola Empresa

Ildefonso Hernández Catedrático de Salud Pública Universitario

Iñaki Arriola López Consejero Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda. Gobierno Vasco Político

Iñaki Dorronsoro Presidente de Eusko-Ikaskuntza/Sociedad de Estudios Vascos Think Tank

Iñaki Gabilondo Periodista Periodista

Iñaki Maiz Elizaran CEO de IKUSI Empresa
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Inés Sabanés Diputada de Más País Político

Iñigo Errejón Líder de Más País Político

Iñigo Losada Rodríguez Director de Investigación IHCantabria-Universidad de Cantabria. Universitario

Iñigo Meirás Amusco CEO de Logista Empresa

Isaac Navarro Cabeza CEO de Contazara Empresa

Isabel Elizalde Experta en Desarrollo Rural y Sostenible. Ex consejera del Gobierno de Navarra Otros

Isabel García Tejerina Ex-ministra agricultura, pesca, alimentación y medio ambiente Partido Popular Político

Itziar Alkorta Directora Cursos de Verano de la Universidad del País Vasco Universitario

Itziar Gómez López Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Gobierno de Navarra Político

Ivan Pedreira Director de Administración Ambiental. Gobierno Vasco Político

Jaime Izquierdo Vallina Escritor especializado en Desarrollo Territorial Otros

Jaime Tatay Teólogo Jesuita, Universidad Comillas Otros

Javier Cremades Abogado Cremades & Calvo-Sotelo Abogados Empresa

Javier de Lucas Catedrático de Filosofía y Senador Universitario

Javier Nadal Presidente Asociación Española Fundaciones Think tank

Javier Ormazabal Echevarría Presidente de Velatia Empresa

Javier Solana Jubilado en activo Otros

Jesús Fidel González Rouco Investigador del Instituto de Geociencias (UCM - CSIC) Universitario

Jesús Gallego Secretario confederal de Política Internacional de UGT Sindicato

Jesus Losada Director Ihobe. Sociedad Pública Medioambiental del Gobierno Vasco Político

Jesus M. Ugalde Presidente Jakiunde, Academia de las Ciencias, de las Artes y de las Letras del País Vasco. Think Tank

Jesús Maraña Periodista Periodista

Joan O. Grimalt Profesor de investigación, IDAEA, CSIC Universitario

Joan Subirats Catedrático de ciencia política Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) Universitario

Joaquín Estefanía Economista y periodista Periodista

Joaquín Mollinedo Director General de RRII, Sostenibilidad y Marca de ACCIONA Empresa

Jokin Otamendi Azurmendi Presidente Sociedad de Ciencias Aranzadi Think Tank

Jon Olaeta Presidente FER, Federación Española de la Recuperación y Reciclaje Empresa

Jordi Ortega Profesor UP Catalunya. Grupo Cambio Climático y Sostenibilidad Universidad Carlos III. Universitario

Jordi Sevilla Ex presidente de REE Otros

Jorge Azcón Alcalde Zaragoza Político

Jorge Fabra Utray Presidente de Economistas Frente a la Crisis (EFC) Think tank

Jorge González Somavilla CEO de Ormazabal Empresa

Jorge Olcina Cantos Director del Laboratorio de Climatología de la Universidad de Alicante. Universitario

José Alberto Gonzalez-Ruiz Secretario General de CEOE Empresa

José Ángel Alonso Pérez Portavoz adjunto cambio climático Partido Popular Político

José Antonio Llorente Presidente de agencia de comunicación Llorente y Cuenca Empresa

Jose Antonio Santano Alcalde de Irun, Gipuzkoa Político

Jose Antonio Valbuena Consejero Transición Ecológica, Cambio Climático y Planificación Territorial de Canarias Político

José Antonio Zarzalejos Periodista. Político

José Bogas Gálvez Consejero Delegado de Endesa Empresa

José Domínguez Abascal Catedrático de Ingeniería de la Universidad de Sevilla, ex-Secretario de Estado de Energía Universitario

Jose Ignacio Asensio Diputado Foral de Medio Ambiente. Diputación Foral de Gipuzkoa Político

José Ignacio Torreblanca Director del European council on Foreign Relations (ECFR), oficina de Madrid Think Tank

Jose Luis de la Cuesta Catedrático Derecho Penal Universidad del País Vasco/EHU. Universitario

José Luis Madrid García CEO de Sicasoft Solutions Empresa

José Luis Yzuel Sanz Presidente Hostelería de España Empresa

José Manuel Moreno Catedrático de Ecología Universidad de Castilla-La Mancha Universitario

Jose María Guibert Ucín Rector Universidad Deusto Universitario

José María Mella Márquez Catedrático Emérito de Estructura Económica y Economía del Desarrollo UAM Universitario
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José Moisés Martín Carretero CEO Red2Red Consultores. Otros

José Sevilla Álvarez CEO de Bankia Empresa

Josep Puxeu Director General ANFABRA y Comité Económico y Social de la Comisión Europea Empresa

Josep Santacreu CEO de DKV Empresa

Juan Carlos Del Olmo Secretario General WWF ONG

Juan Cofiño Fernández Vicepresidente y Consejero de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático de Asturias Político

Juan Diego Requena Ruiz Portavoz energía Partido Popular Político

Juan Espadas Alcalde de Sevilla Político

Juan Francisco Julia Igual Catedrático Universidad Politécnica de Valencia Universitario

Juan Jose Alvarez Catedrático de Derecho Internacional Privado de la UPV/EHU; Universitario

Juan José Badiola Catedrático Universidad de Zaragoza Universitario

Juan José Litrán Patrono de Save the Children y de la Fundación Robert Kennedy ONG

Juan Pedro Yllanes Vicepresidente y Consejero Transición Energética y Sectores Productivos. Govern Illes Balears Político

Juancho Uralde Diputado de Unidas Podemos Político

Julia Martín-Ortega Catedrática de Economía Ecológica. Universidad de Leeds Universitario

Julio Diáz Instituto de Salud Pública, Universidad Carlos III Universitario

Julio Lumbreras Profesor de la Universidad Politécnica de Madrid y Visiting Scholar en la Universidad de Harvard Universitario

Lara Lázaro Touza Investigadora principal, Real Instituto Elcano. Think tank

Leire Pajín Presidenta, Red Española para el Desarrollo Sostenible Otros

Lorenzo Ramos Secretario General de UPA (Unión de pequeños Agricultores y Ganaderos) Otros

Luis Vega Director de BCAM, Basque Center for Applied Mathematics. Universitario

Mª Francisca Tricio Gómez Presidenta, Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados de España, UDP ONG

Manola Brunet Catedrática Universidad Rovira Virgili Universitario

Manuel Campo Vidal Presidente de Next Educación Periodista

Manuel Villoria Catedrático de ciencia política URJC Empresa

Manuela Carmena Ex alcaldesa Madrid Político

Marcía García Asociación Periodistas Información Ambiental, APIA Periodista

Marcio Viegas Director General de SUST4IN Empresa

María del Carmen Navarro Lacoba Portavoz reto demográfico Partido Popular Político

María Elvira Rodríguez Rodríguez Errer Ex ministra de medio ambiente Partido Popular Político

María Eugenia Rodríguez Palop Eurodiputada de Podemos Político

María José Sanz Sanchez Investigadora Ikerbasque y Directora del BC3. Universitario

Maria Josep Picó Periodista y profesora. Universitat Jaume I. Periodista

Maria L. Loureiro Catedrática de Economía, Universidad Santiago de Compostela Universitario

María Mendiluce CEO de We Mean Business Think tank

María Muñoz Vidal Portavoz de Ciudadanos en la Comisión de Transición Ecológica Político

María Romera Directora de AEMENER Otros

Mariano Sanz Lubeiro Secretario de Medio Ambiente y Movilidad CCOO Sindicato

Marina Serrano Presidenta de AELEC Empresa

Marisa Aguilar Villa Directora General de Allianz Global Investors, sucursal en España. Empresa

Marta Blázquez Vicepresidenta de Faconauto Empresa

Marta Margarit Secretaria General de Sedigas Empresa

Marta Victoria Pérez Profesora de la Univerdid de Aarhus Universitario

Mercedes Molina Ibañez Catedrática Emérita-Universidad Complutense Madrid- Universitario

Michel Montes Alcalde de Iruña de Oca. Araba Político

Miguel Ángel Feito Presidente Organización de Consumidores y Usuarios (OCU) ONG

Miguel Ángel Gallardo Pampano Business Unit Director España y Portugal de ROCKWOOL Peninsular Empresa

Miguel Angel Muñoz Economista, vocal de la AEEE Empresa

Miguel Arias Cañete Ex Comisario de Energía y Clima de la Comisión Europea Político

Miguel Delibes de Castro Biólogo, Estación Biológica de Doñana Universitario
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Miguel Varela Pérez CEO de Teimas Desenvolvemento Empresa

Mikel Garcia Prieto Director General Triodos Bank España Empresa

Mikel González-Eguino Investigador de BC3 y profesor de la Universidad del País Vasco UPV/EHU Universitario

Mikel Torres Lorenzo Alcalde de Portugalete, Bizkaia Político

Mikel y Amaia Treviño CEOs Grupo OTUA Empresa

Miquel Porta Médico y catedrático de salud pública, Instituto Hospital del Mar de Investigaciones Médicas Universitario

Mireia Mollá Consejera Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. Govern Valencia Político

Mónica Chao Presidenta de WAS (Women, Action, Sustainability) Think tank

Natalia Fabra Catedrática de Economía, Universidad Carlos III. Universitario

Nekane Balluerka Lasa Rectora Universidad del País Vasco- Euskal Herria Unibertsitatea. UPV-EHU Universitario

Olga García García Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Junta de Extremadura Político

Olga Martín Directora Gerente ACLIMA. Cluster Medioambiental País Vasco Empresa

Óscar del Río del Río Director General de Knauf Insulation Empresa

Óscar Martín Riva Consejero delegado de ECOEMBES Empresa

Pablo Echenique Portavoz del grupo parlamentario de Unidas Podemos Político

Pablo Isla Presidente Inditex Empresa

Pablo Sanchez Director Fundación BCorp Spain Think tank

Paco Etxeberría Profesor Titular de la UPV-EHU. Miembro de la Sociedad de Ciencias Aranzadi. Universitario

Paloma Gázquez Collado Portavoz adjunto medio ambiente Partido Popular Político

Pedro Linares Profesor de la Universidad Pontificia Comillas Universitario

Peio Belausteguigoitia Mateache Country Manager BBVA España Empresa

Pepa Bueno Periodista Periodista

Pepe Álvarez Secretario general de la UGT y vicepresidente de la Confederación Europea de Sindicatos (CES) Sindicato

Peter Sweatman CEO de Climate Strategy Empresa

Pol Morillas Director de Barcelona Centre for International Affairs (CIDOB ) Think Tank

Rafael Barrera Morcillo Director ANPIER, Asociación Nacional de Productores de Energía Fotovoltaica Think Tank

Ramón Alejandro Balet CEO de SAICA Empresa

Ramón Almansa Director Ejecutivo Fundación Entreculturas ONG

Raymond Torres Economista Think tank

Ricardo Pedraz González AFI Empresa

Rita Maestre Concejala Más País, Ayuntamiento de Madrid Político

Rogelio Saez Dimitrio Archimandrita del Arzobispado Ortodoxo de España y Portugal Otros

Sara de la Rica Catedrática de Economía de la UPV/EHU y Directora de la Fundación ISEAK Universitario

Sergio Henrique Faria Ikerbasque Research Professor, BC3. Universitario

Sofia Castañón Portavoz adjunta de Unidas Podemos Político

Teresa López López Presidenta de FADEMUR (Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales) Otros

Teresa Moreno Perez Directora IDAEA, CSIC Universitario

Tomás Cabezón Casas Portavoz adjunto reto demográfico Partido Popular Político

Tomás Garcia Azcarate Deputy Director Instituto de Economía, Geografía y Demografía, IEGC-CSIC Think tank

Unai Sordo Calvo Secretario General CCOO Sindicato

Valentín Alfaya Presidente del Grupo Español de Crecimiento Verde Empresa

Victor Viñuales Director ejecutivo ECODES Think tank

Victoria Ortega Presidenta Consejo General de la Abogacía de España Otros

Xabier Caño CEO Agaleus Empresa

Xavier Labandeira Villot Catedrático de Economía, Universidad de Vigo. Universitario

Zoilo Ríos CEO de Zoilo Ríos Empresa
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__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Ballester.

__________

30 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la creació d'un fons específic a nivell
estatal per al transport públic de la ciutat de València.

MOCIÓ ORIGINAL

"Una de las múltiples derivadas que ha tenido la crisis sanitaria del coronavirus ha sido su
afección sobre nuestras pautas de movilidad y, en concreto, sobre el transporte público colectivo,
motivando la caída drástica de sus ingresos, en un primer momento como consecuencia del
confinamiento de la población y, con posterioridad, por las reservas manifestadas por buena parte
de sus usuarios a la hora de hacer uso de este servicio, a pesar de la reversión de las principales
restricciones que pesaban sobre el mismo. Así, a pesar de que desde hace unas semanas el
transporte público opera ya prácticamente con el cien por cien de su servicio habitual, a día de
hoy, la EMT, Metrovalencia y Cercanías están transportando únicamente a un tercio de los
pasajeros previos a la crisis y se calcula que no será hasta el año 2021 cuando se recuperará la
normalidad pre pandemia a este respecto.

En el caso de la EMT, la pérdida de ingresos sufrida requerirá hasta finales de año de una
necesidad de financiación de al menos 29 millones de euros. Esta reducción se explica,
principalmente, por el referido desplome en la cifra de viajeros y, en menor medida, por los
costes derivados de las medidas adoptadas en los últimos meses para el refuerzo de la limpieza y
desinfección de los convoyes, el acopio de material de protección para los conductores, la
instalación de mamparas, así como por la reducción de ingresos publicitarios. Esta situación se ha
visto agravada tras la negativa de la Generalitat Valenciana a aprobar el ERTE planteado en el
seno de Empresa Municipal de Transportes, a imitación de otras ciudades, con el que se pretendía
equilibrar, en la medida de lo posible, las ya de por sí maltrechas cuentas de la compañía,
especialmente tras el fraude de los cuatro millones de euros.

A la vista de esta situación, el Gobierno de España ha anunciado recientemente la
aprobación de una línea de ayudas dirigidas al transporte público autonómico, dotadas con 800
millones de euros, al objeto de paliar la caída de ingresos sufrida como consecuencia de la
pandemia tanto por los operadores de transporte autonómico como por los concesionarios de
autobuses gestionados por las comunidades autónomas. Sin embargo, la habilitación de estas
ayudas extraordinarias no se traducirá en la transferencia de nuevos recursos para el transporte
público municipal, al quedar excluido expresamente de su ámbito de aplicación, complicando su
solvencia financiera en el corto plazo ante la imposibilidad de recibir estos ingresos adicionales
para compensar su situación.
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Con carácter paralelo a esta merma de ingresos, ha tenido lugar la peatonalización
provisional de la plaza del Ayuntamiento, unas obras licitadas por la EMT, en lugar de por parte
de la Delegación de Desarrollo Urbano o en su caso por la entidad AUMSA, dependiente de esta
área. Desde sus mismos orígenes, esta actuación ha sido objeto de la polémica, recibiendo no
pocas críticas por parte no solamente de los grupos municipales de la oposición y de vecinos,
comerciantes y usuarios del transporte público, sino también por los profesionales del sector del
diseño y la arquitectura, entre otros motivos, por la cuestionable calidad del resultado final de la
citada remodelación, su mejorable integración paisajística en el entorno, las posibles afecciones
patrimoniales sobre los monumentos cercanos o la falta de convocatoria de un concurso público
para la determinación del diseño provisional de la plaza.

Es por ello que, desde el Grupo Municipal Popular, consideramos que resulta apremiante
que València reciba más financiación del Gobierno central a fin de evitar que se vea mermada la
oferta y la calidad del transporte público de la ciudad, habilitando, a tal efecto, un fondo
específico a nivel estatal para cubrir sus pérdidas y, en cualquier caso, en una cuantía acorde a
nuestra condición de tercera capital de España.

Por todo lo anteriormente expuesto, formulamos las siguientes propuestas de acuerdo:

1ª. Que el Ayuntamiento de València inste al Gobierno de España a crear un fondo
específico para el transporte público de València a fin de dotarle de recursos suficientes para
cubrir la pérdida de ingresos sufrida por este servicio como consecuencia de la crisis sanitaria del
Covid-19. 

2ª. Instar al Ayuntamiento de València a solicitar al Consell Valencià de Cultura y a la
Real Academia de Bellas Artes San Carlos, así como a otras instituciones consultivas y órganos
asesores en materia cultural, un dictamen sobre las posibles afecciones patrimoniales sobre los
tres BIC ubicados en la calle Marqués de Dos Aguas-Poeta Querol,como consecuencia del
incremento de la Intensidad Media Diaria (IMD), por el desvío del tráfico privado y de varias
líneas de la EMT por esta vías y por el consiguiente aumento del nivel de polución, así como, un
pronunciamiento sobre el diseño, intervención, reordenación y mobiliario instalado en la plaza
del Ayuntamiento de València, que está incluido en el BIC Conjunto Histórico de Ciutat Vella."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa del Govern municipal:

"Primer. El Ple de l’Ajuntament de València insta el Govern de l’Estat a crear un fons
específic per al transport públic municipal, que incloga per suposat a València, amb la finalitat de
dotar de recursos suficients per a cobrir la pèrdua d’ingressos patida per este servei com a
conseqüència de la crisi de la COVID-19.

Segon. El Ple de l’Ajuntament de València insta el Govern de l’Estat a la presentació en
les corts espanyoles d’un projecte de llei que plantege de forma adequada el finançament del
transport públic i que contemple tant el finançament del mateix com les inversions necessàries
per avançar cap al transport sostenible en les distintes àrees metropolitanes espanyoles."

DEBAT
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La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Catalá (PP)

“ .Gràcies

Traemos una moción para llegar a un acuerdo. Yo creo que había dos cuestiones en las
cuales esta corporación podía salir de esta larga jornada con un consenso… Varias cuestiones, no
solo estas dos, hay varias cuestiones. Uno es el ingreso mínimo vital y el otro es la solicitud de
un fondo específico para el transporte público.

Nosotros pedimos desde luego que València no se quede excluida de esta cuestión y la
verdad es que esta es una de esas cuestiones en las que yo hablaba anteriormente que algunos
partidos que conforman esta corporación pues venían ellos como muy valientes, ellos iban a
montar un pollo en Madrid. Pero es que luego llega el momento de montar el pollo y lo cierto es
que el pollo acaba siendo una solicitud, una reunión o incluso una llamada de atención al Sr.
Ábalos para que haga una rectificación inmediata. No sé exactamente en qué ha quedado esa
solicitud, Sr. Ribó. Usted le pidió al Sr. Ábalos una rectificación inmediata tras la exclusión de
València de las ayudas del Gobierno al transporte. Él la verdad es que le respondió aquello de
que el fondo no incluye a ninguna ciudad, pero lo cierto es que algunas comunidades autónomas
han gestionado los recursos de los famosos 800 millones de euros del Gobierno de forma que sí
ha llegado a Barcelona por ejemplo y sí ha llegado a Madrid.

Huelga decir que efectivamente ese 5 % que nos ha llegado, esos 40 millones de euros a la
Generalitat, a la comunidad autónoma, es muy insuficiente y muy discriminatorio con respecto a
otras comunidades que han tenido mayores recursos. Pero es que dentro de esto efectivamente lo
triste es que la Conselleria de Transporte descarta ayudar a la EMT de València con los 40,9
millones de euros del gobierno.

Oiga, ustedes crean una Autoridad Metropolitana de Transporte, nos está costando más de
50 millones de euros todos los años. Pero luego cuando llega el momento que esa AMT por la
que ustedes siempre apuestan gestione estos recursos resulta que la Generalitat no permite que
sea la Autoridad la que gestione estos recursos, excluyendo la posibilidad que tenía la ciudad de
recibir esos fondos.

Claro, en el fondo a mí también me ha sorprendido mucho la postura del PSPV. Fíjense,
me llamó especialmente la atención que el Sr. Sarrià, que yo creo que tiene un recuerdo de la
ciudad y de la defensa de la ciudad y de su trabajo al frente de esta corporación municipal más
que reciente, pues salga a sacar pecho y diga: «La Comunitat recibirá por primera vez 41
millones para el transporte metropolitano. Gracias al trabajo constante y discreto de Ximo Puig la
Comunitat Valenciana ha conseguido un reparto más justo del fondo no reembolsable
posCOVID». Curioso es que el Sr. Sarrià diga esto cuando a València no va a llegar un duro y
más curioso todavía es que la Sra. Vicealcaldesa lo difunda en sus redes sociales porque
evidentemente a València no va a llegar un duro. Entonces, es complicado y curioso de entender.

Ustedes me plantean una moción alternativa que es una moción donde plantean que están
de acuerdo en el primer punto de acuerdo. Luego se inventan una milonga, decir esto que llevan
ustedes diciendo de exigir al Gobierno la presentación en las Cortes españolas de un proyecto de
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ley que plantee de forma adecuada «el finançament del transport públic i que contemple tant el
finançament del mateix com les inversions necessàries per avançar cap al transport sostenible de

. Muy todo esto, pero pida un contrato programa,les distintes àrees metropolitanes espanyoles»
hagámoslo más fácil, que se incluya una partida específica para València en los PGE. No lo
hagan tan difícil, un proyecto de ley que incluya la financiación. ¿Ustedes saben lo que puede
costar en tramitarse un proyecto de ley en la situación en la que estamos, con las mayorías que
tiene Pedro Sánchez para sacar adelante cualquiera de los acuerdos que llegue a las Cortes
españolas? Imagínense ustedes lo que le puede llegar a València y cuando si nos fiamos de esto.

Eso sí, han sacado de nuestra moción una cuestión que nosotros considerábamos
importante. Es más, pensábamos de verdad que era ya una cuestión consensuada. Porque
pedíamos en la moción que efectivamente se instara al Ayuntamiento de València a solicitar al
Consell Valencià de Cultura, Academia de Bellas Artes y otras instituciones consultivas un
dictamen sobre las posibles afectaciones de la modificación del transporte privado concretamente
por la calle Marqués de Dos Aguas. En el pleno donde planteamos esto, en el pleno anterior el Sr.
Grezzi dijo: «Però el tema patrimonial, el tema de Belles Arts i el tema per exemple del CVC, per

Pero llega al pleno este y ustedessuposat. Encantats que puguen valorar-ho i estudiar-ho». 
quitan este punto de la moción, con lo cual no sé qué ha pasado con este encanto que tenían
ustedes. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Después continuaré, muchas gracias.”

__________

Presidix la vicealcaldessa, Sra. Gómez.

__________

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias.

Sra. Catalá, nosotros en esta moción le podríamos apoyar sin lugar a dudas en el punto nº 2
de la misma, en el cual le tengo que reconocer que estamos totalmente de acuerdo en que se
hiciera eso que usted menciona. Pero claro, la otra parte que no nos acaba de cuadrar de esta
moción es en este aurea de buenismo en el que ustedes se han instalado pretendiéndole facilitar el
camino al Sr. Grezzi y a su EMT. Y voy a explicar por qué. No es este el foro adecuado para
discutir si 41 millones para el tema del transporte metropolitano es mucho o es poco, igual usted
se equivocó de sitio pero bueno yo lo entiendo. De cualquier modo, quédese con la última parte:
transporte metropolitano. Pero es que la EMT no es una empresa metropolitana. Y claro, aquí
además por tanto parece bastante razonable que de esos 41 millones no le toque nada. La
pregunta sería por qué no es una empresa de transporte metropolitano.

Y otra cosa que también me sorprende, Sra. Catalá. Es que cada vez que yo he propuesto la
necesidad imperiosa de que la EMT ahora más que nunca para buscar una viabilidad financiera
se acabe transformando en una empresa metropolitana que nos permita prestar servicios y recabar
fondos a un mayor , a un mayor número de personas, y por tanto intentar rentabilizar lastarget
cuentas de explotaciones, su grupo municipal ha dicho que no, cosa que tampoco entiendo.
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Pero miren, de cualquier modo yo no me voy a dejar llevar por ese buenismo y creo que en
ocasiones, sobre todo en el mundo de las empresas, las cosas pasan porque tenían que pasar.
Entonces, es verdad que es una desgracia enorme lo de esta crisis pero en definitiva lo que ha
puesto de manifiesto es, una, lo que yo decía, que en 2019 ya se financiaba con crédito bancario
el circulante de la EMT. Ya nos ha venido bien. Ahora han venido a pedirnos 27 millones.
Tampoco se pueden quejar porque se los han autootorgado.

Pero en definitiva, si es que el problema de la EMT es otro. No vamos a hacer ahora como
el padre que se dedica a criar a un niño macriado La EMT tiene ahora delante de si un reto
importantísimo y esto no tiene que pasar por la ayuda necesaria o no del Gobierno, tiene que
pasar por la gestión eficiente, tiene que pasar de una vez por todas por transformarla en una
empresa de prestación de servicios metropolitano. Mire, ya le hubiera tocado algo de los 41
millones estos.

Dos, tiene que pasar por retrasar al máximo todas estas inversiones absurdas en las que se
están incurriendo que es el principal motivo por el que han tenido que ir ahora a pedir 27
millones. Se han comprado autobuses, se ponen marquesinas, posters. ¿Cuándo? En el peor
momento y da exactamente igual. Mi grupo no puede apoyar que sigamos manteniendo a costa
del resto de los españoles una gestión absolutamente ineficaz que no controla con los recursos.

Y tercera, ¿alguien se ha parado a mirar los costes actuales de la EMT? Porque son del
todo inasumibles. Entonces, yo creo que todo lo que podamos gestionar en clave interna es
necesario que se gestione en clave interna y todo aquello que ya no se pueda gestionar en clave
interna probablemente deberíamos de hacerlo.

Creo que teniendo usted en otro planteamiento y en otro contexto razón con lo que trae
aquí, ni este es el Gobierno al que se lo debería usted de plantear y lo que es peor, no estamos
hablando de la empresa de transportes adecuada para que ni tan siquiera por el Sr. Grezzi y con
todo lo que hemos vivido allí salgamos en la más mínima de las defensas. Cada cual se aguante
la vela y que asuma sus responsabilidades, que después de todo este tiempo ya va tocando.

Nada más y muchas gracias.”

Sr. Estellés (Cs)

“Ya les anticipo que si se hubiera mantenido la moción original la hubiéramos apoyado
porque en la primera parte, lo del fondo en este caso en una situación de urgencia en todo el plan
de rescate de València la EMT es un elemento fundamental por el volumen de negocio que
movía y por la cantidad de personas a la cual hace un servicio. Entonces, la moción en este caso
alternativa como la original llevaban ese punto, lo vamos a apoyar. La parte patrimonial la
íbamos a apoyar igualmente, ha desaparecido. Entra una segunda parte.

Y me gustaría diferenciar tres cosas. La primera, el dinero del rescate. Lo que les pedimos
es que venga a València, que hagan lo que tengan que hacer negociando, pero no monten más
espectáculos como han montado tanto en los medios de comunicación como en las redes sociales.
Que se traiga ese dinero de contingencia a València, a la EMT, bien Agencia Metropolitana,
Ayuntamiento, EMT en la parte que corresponda, nada más.
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En la parte de lo que sería una financiación del transporte público, efectivamente el hecho
de que vaya por ley. Vamos a apoyarle el segundo punto, ¿eh? Al final València necesita una
financiación de transporte público como tiene Madrid, como tiene Barcelona, como tienen otras
ciudades y no viene. Pero le decimos que lo hagan en este caso desde negociación y desde el
acuerdo, y no desde la reivindicación y de la pancarta. Y ahí es donde se les desmonta mucho lo
que vienen haciendo. Es decir, es que entraron en el 2015 y ya las respuestas que me daba por
escrito el Sr. Grezzi eran las mismas. Era que España nos roba, que hay que ir a España a pedir,
bien.

Pero es que ustedes empezaron a mover esto realmente en febrero de 2018 cuando se firma
la adhesión final a la Agencia Metropolitana de Transporte. Y luego en marzo de 2018 cuando
los cinco miembros de València forman parte. ¿Qué pasó en 2017? Que había 100.000 euros de
presupuesto pero no daba para la caseta ni para el guarda y ya ustedes estaban reivindicando esto
continuamente y no hubo nada, no hubo absolutamente nada. Pero es que en el 2018 o llegamos
al pleno de abril, vino una moción reivindicativa y todavía no había nada, si se había constituido
en marzo. Y luego, en mayo Ciudadanos trajo una moción para que se pusiese en marcha de
verdad la Agencia.

Y aparte, ja trajimos la noticia del preacuerdo para los presupuestos de 2018 que ya habían
acordado para el año siguiente los 10 millones de euros y lo que les pidió mi portavoz fue
simplemente que se cumpliesen los arts. 19 y 20 de los Estatutos de la ATM que era tener el plan
a dos años. ¿No se acuerdan de esa moción? Pues nosotros sí que nos acordamos porque se
salieron por la tangente y aquí les dijimos que, por favor, dejen de reivindicar, dejen de estar
detrás de las pancartas y gestionen, y que traigan en dinero a València y hagan lo que tengan que
hacer porque les recuerdo que en junio cayó Rajoy. Desde junio de 2018 ustedes han tenido una
autopista para poder traer el dinero a València y tuvo que ser Ciudadanos con nuestra capacidad
de llegar a acuerdos con todos los ámbitos políticos por una necesidad para València quien trajo
los 10 millones, 10 millones denostados en este Pleno por el Sr. Alcalde, repetidos en el 2019 y
el 2020.

Pero es que aun así los presupuestos para la Agencia en ese año 2018 eran de 14 millones,
13 de la integración tarifaria y del famoso plan que nos reconocen por escrito que en enero
todavía estaba en fase de diseño. ¿Cómo iban a hacer algo en 2018 si en enero todavía tenían el
del 2019 en fase de diseño? ¿Y cómo iban a hacer algo 2019 si estaban todavía con la integración
tarifaria de 2018? Es que en 2019 ya en los presupuestos de la Generalitat aparecen los 38
millones, los de la famosa moción del Sr. Vilar de abril, y no los 10 que dijimos aquí que eran
tangibles. ¿Dónde estaban los otros 28? Era humo. Y en 2020 vuelven a poner los 38 millones
cuando saben que no los tienen y que estamos diciendo que les apoyamos pero para que los
traigan de una santa vez, que la autopista la tienen. Ahora sí pueden negociar. Ya España no les
roba. En junio de 2018 cayó Rajoy. Por tanto, en ese segundo punto todo lo que han venido aquí
hablando durante cuatro años ha sido auténtico humo en este Pleno.

Y la tercera pata de esta moción que no está escrita por ninguno de los grupos es quién
gestiona esto. Claro, y ahí entonces entramos en el debate anterior. Pues lo gestiona Grezzi por
encomienda y sustento de Ribó. Y entonces, señores del PSOE, ante una respuesta de sobre cómo
está el tema, sobre cómo está la negociación, nos contesta Grezzi: «Una vegada s’ha constatat
que s’exclou a València de les ajudes, l’alcalde ha reclamat la reunió urgent del Consell

. El alcalde, nosotros, Compromís... ¿Dónde están ustedes aquí? Nod’Administració de l’AMT»
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están, no los quieren. El alcalde convoca a la ATM cuando son más miembros aquí de València,
directamente. No los quieren, señores del PSOE, no los quieren.

Y luego, una cosa. Este es el plan de viabilidad de la EMT, la hoja que nos dio el gerente.
Con 2 millones de euros de resultado negativo y de impactos positivo 2 millones. Total, 0. Y nos
dice que hay de 31, 17 millones en inversiones que se van a recortar. La pregunta: ¿Qué
inversiones se van a recortar? Estamos esperando que nos contesten. Una hoja, ese es el plan de
viabilidad. Y apoyamos el préstamo por responsabilidad con los trabajadores de la empresa, pero
no por su viabilidad. Y esa es la tercera pata que aquí falla. [La presidència li comunica que ha
esgotat el seu torn d’intervenció]

Seguiré luego.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Llobet.

__________

Sr. Ribó (Compromís)

“Era en principi per a parlar d’una moció que diu: «Creación de un fondo específico a nivel
Tracta d’açò o hauria de tractarestatal para el transporte público de la ciudad de València». 

d’açò, com diu el seu títol. Efectivament, és molt necessari, és imprescindible perquè quan veiem
les conseqüències econòmiques de la pandèmia del coronavirus una de les conseqüències més
evident és l’efecte sobre tot el transport públic, des de l’aviació fins els autobusos, passant pels
trens, els trens de rodalies, els trens d’alta velocitat, absolutament tot. És una qüestió que està
claríssima i que és una cosa reconeguda que en estos moments està començant a reaccionar. Si
vostés pugen a l’EMT ja no és el que no vaja ningú, que pràcticament no s’utilitzava. Ja comença
a haver un cert moviment, ja comencem a recuperar. Però és cert que en tots els autobusos
municipals de totes les grans ciutats espanyoles la pèrdua d’usuaris ha superat el 90 % dels seus
usuaris normals. Per tant, la pèrdua de recursos, de tots els recursos que aportaven ha superat. Per
tant, estem d’avant d’un problema, un problema que s’ha quantificat en València en tres
hipòtesis, la més pitjor crec que és al voltant de 27 milions i n’hi ha d’altres de millors, em vaig a
quedar amb esta.

Per això demanem i ho hem demanat moltíssimes vegades, ho hem demanat vàries vegades
aquí, ho hem demanat en JGL, li ho he demanat personalment al ministre, ho hem demanat tots
els alcaldes de totes les grans ciutats en videoconferències, referides una al transport i altres
referides per exemple a l’ingrés mínim vital on va eixir una altra vegada el tema del transport.
Per tant, açò s’ha reiterat moltíssimes vegades. Li he demanat una entrevista, etc. Jo crec que és
un tema que és important reiterar, eh?

Evidentment aquí ha hagut un problema i el problema ve d’una cosa que va passar allà en
la crisi anterior i és que el Govern de la Generalitat va dissoldre l’Entitat Metropolitana de
Transports. I açò ha suposat que no hem tingut accés a tots els abonaments que té Barcelona, que
té Madrid, que té Canàries. I açò ha estat una cosa que ha funcionat contínuament. I la vam tornar
a constituir. Però hem tingut la mala sort que només hi ha hagut uns pressupostos on se’ns ha
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concedit 10 milions quan la quantitat raonable seria, no està mal, millor que zero, però la
quantitat raonable en funció de les persones que tenim al voltant de l’àrea metropolitana seria de
38, eixa seria la quantitat raonable.

Per tant, esta és la situació. La situació és que com a conseqüència del fet que no hi ha
pressupostos esta entitat metropolitana de transports no ha pogut funcionar d’una forma
adequada. Jo crec que este tema està clar. I per què no tenim un bitllet únic com té Barcelona o té
Madrid? Senzillament perquè no tenim recursos, sinó tindríem el bitllet unificat entre l’entitat
metropolitana, els transports interurbans i segurament també Rodalies; per suposat, FGV. Eixa és
la situació en la qual estem. Què ha passat? Senzillament jo crec que està clar, s’ha subvencionat
per part de l’Estat el transport a les entitats metropolitanes, està clar. I l’entitat metropolitana de
València ha rebut una quantitat, una quantitat molt reduïda però en la qual d’alguna manera no
entra el transport. Per què? Perquè el ministre manté la teoria que va a haver un fons específic
concretament per al transport municipal, no intermunicipal.

I açò és el que demanem i totalment d’acord en demanar-ho. Ara, només una xicoteta
correcció, a part de fer-ho en valencià o fer-ho en castellà, a part d’açò. La correcció és no només
per a la ciutat de València sinó per a totes les ciutats de l’Estat, inclòs per suposat València. Entre
altres coses per lleialtat personal a tots els alcaldes de tots els colors amb els quals he estat
parlant. Em sembla que demanem una cosa per a nosaltres i per a tots els municipis.

Que pot haver, jo també ho vull dir, pot haver trampa en què els diners que se’ls hi ha
donat a Barcelona o a Madrid una part vagen al transport municipal? Sí, perquè tenen una entitat
metropolitana desenvolupada i nosaltres tenim una entitat metropolitana que està en fase
embrionària. Perquè no té els recursos, perquè algú la va matar i l’hem feta nàixer poquet a
poquet. I vostés sap, Sra. Catalá, d’açò, de qui la va matar. Estava vosté en el Govern de la
Generalitat, crec. Però jo crec que és una tasca que hem de fer. És una tasca que hem de
reivindicar.

I com que no em queda temps, després seguiré.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Catalá (PP)

“Sr. Ribó, pero si su Gobierno lleva desde el inicio de la legislatura sin determinar una
dirección de la AMT, pero si no tiene dirección la AMT. ¿Usted no se ha enterado de esto? ¿Le
han informado bien -como dice el Sr. Ábalos- a usted? ¿Le han informado bien? Pues si le han
informado bien ustedes no han nombrado dirección de la AMT. Es decir, y me dice usted que
hace cinco años el PP… No, oiga, no. ¿Ustedes qué están haciendo después de cinco años por la
AMT? La tienen sin dirección. ¿Esa es la gran apuesta de ustedes por la Autoridad? Pues oiga,
no.

Mire, aquí hay varias cosas. No voy a entrar a discutir sobre lo que toca hacer aquí o no. Es
decir, aquí toca reivindicar que llegue dinero a la ciudad de València. Otros partidos políticos
hacen declaraciones institucionales contra la hispanofobia y les parece que es perfectamente
compatible con las competencias de este Pleno, pero nosotros aquí venimos a pedir dinero para el
transporte de la ciudad.
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Y mire, concretamente, ¿ha rectificado el Sr. Ábalos? ¿Usted ha conseguido que el Sr.
Ábalos rectifique? ¿Usted ha conseguido que se comprometa a ese fondo o no? ¿O más allá de la
regañina y el debate este por Twitter, por Facebook y todo eso se ha quedado en nada? Mire,
usted le dice: «El ministro Ábalos Meco, el Sr. Ábalos, vuelve a olvidarse de València. Es
intolerable y por ello le he pedido una rectificación inmediata». ¿Ha llegado la rectificación, Sr.
Ribó? ¿Ha llegado del Sr. Ábalos la rectificación? ¿Le ha rectificado usted algo el Sr. Ábalos?
No. «La tercera ciudad con más población no puede ser discriminada en los fondos para el
transporte público. A València no se la ningunea».

Oiga, pero su carácter reivindicativo no se puede quedar en un tuit. Pero si ustedes venían a
cambiarlo todo. Usted tiene que ir un poquito más allá, ¿no? ¿O ya escribimos un tuit y nos
quedamos tranquilos? Ya he sido reivindicativo, ha salido mi vis reivindicativa del día. Oiga, no.
Usted tiene que pedir. Porque además, ¿qué le ha dicho usted al Sr. Puig? Porque la Conselleria
de Transportes ha dicho que los 40,9 millones de euros los gestionan ellos y que a la EMT ni un
duro. ¿Usted se ha reunido con el Sr. Puig?, ¿le ha reivindicado?, ¿le ha pedido una rectificación?
¿O al Sr. Arcadi?

¿Y el Partido Socialista de la ciudad de València dónde está en esta jugada? Si es que está
en algo. O sea, ¿está en algún momento para ser útiles a la ciudadanía? ¿Se ha decidido a
intervenir en esta cuestión tan relevante? ¿Ha decidido mediar con el Gobierno de la Generalitat
o con el Gobierno de España para pedir esos recursos para la ciudad o está ahí brujuleando
diciendo este lío es mucho lío y nosotros queremos pasar de tapadillo?

Oiga porque sí, usted confirma lo que es verdad, confirma que los autobuses de Barcelona
sí van a recibir fondos. Y usted lo sabe y yo también. Pero los autobuses de València no van a
recibir fondos.

Me queda la duda de por qué ustedes han retirado de la moción el pedir a las instituciones
consultivas culturales algo que deberían ustedes pedir que es simplemente un informe. [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Gracias.”

Sr. Estellés (Cs)

“Reiterarme en los conceptos de antes para que queden bastante claros. Es decir, al fondo
de contingencia sí. Lo que sí que le decimos al alcalde que en su segundo turno nos diga cuán de
avanzado lleva el tema. Si se ha acabado la guerra de guerrillas que llevan en medios de
comunicación, en redes sociales. Que nos traiga de verdad una hoja de ruta para que ese fondo
llegue.

Sobre el tema de la historia de la Agencia, no hubo una, Sr. Ribó, el PP se llevó por delante
dos, la ETM y la anterior. Y ustedes no han sido capaces a fecha de hoy de poder dinamizar la
que hicieron. Eso sí es cierto, en la época del PP hubo dos agencias que se acabaron montando y
no llegó el dinero a València y se acabaron desmontando. Pero es que la de ustedes corre riesgo,
corre riesgo real porque efectivamente en octubre vamos a decir que ascendieron o en la línea
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digamos de movilidad dentro de la Conselleria la gerente se fue a otra línea, se quedó un
funcionario de enlace y ahí se ha quedado. Entonces, ya sin dirección clara pues ya le digo cómo
está el tema.

Y me quiero centrar en este minuto en la gestión. Ya antes les he enseñado, y me reiteró,
está la hoja de ruta. Claro, ese es el problema. Es que al final si el dinero llega o por el fondo de
contingencia o por la financiación del transporte público, sea más ágil por el programa o sea
menos ágil por una ley que costará más, pero al final la viabilidad de la EMT está en una hoja
nos preocupa mucho. Y si la respuesta del concejal es cuando le pedimos qué inversiones son las
de 31-17 millones, si el gerente no lo explica el concejal tampoco. Por escrito nos dice que
cuando llegue el dinero. Ahora se contradice, ahora que cuando llegue el dinero veremos. Pues
hombre. Esas son las respuestas, además escritas. Están en el PIAE, las pueden consultar.

Es muy preocupante en qué manos está la EMT. Porque cuando llegue el dinero, ¿qué?
¿Vamos a dar frecuencia? ¿Vamos a seguir haciendo lobbies, obras construcciones, a destrozar
València, a hacerla menos verde, a llenarla de tubarros y a hacer cosas que no toca? Y volvemos
entonces a la moción anterior.

Y este último minuto cedo la palabra a mi compañero Fernando Giner.”

Sr. Giner (Cs)

“[…] un préstamo y que mi compañero Narciso haya pedido un balance a 30 de mayo para
ver cómo están las cuentas y aún no lo tenga, no tiene ningún sentido. No tiene ningún sentido
que queramos ver cómo está la cuenta de mayor donde se ingresó el dinero del BEI y no sabemos
si eso se está utilizando más que para comprar los vehículos, para circulante. O sea, no se puede
tomar estas decisiones que usted dice que se tienen que tomar y pedir el esfuerzo de todos sin dar
esa información a los administradores, es de puro sentido común.

Y por último, ustedes han tenido durante dos años y el último año que han apoyado a un
Gobierno, y han sido partícipes con cuatro diputados y con uno, para sacar más de los 10
millones. Usted lo que tiene que hablar es con sus compañeros de partido y a ver a qué se han
dedicado, porque lo que han traído para València entre sus voces y lo que han gestionado ellos
allí ha sido cero. Como usted por primera vez reconoce, este grupo por lo menos trajo 10
millones para el transporte metropolitano.”

Sr. Ribó (Compromís)

“Anem en primer lloc al tema de perquè hem retirat el punt núm. 2, senzillament perquè
pensàvem que parlàvem de la . El punt núm. 2 és creación de un fondo específico y tal

 clavem un altre punt que no té resaprovechando que el Pisuerga pasa por Valladolid
absolutament a veure. , sí. No té absolutament a veure.Sí, claro. En el futuro con la EMT y con...
El punt 2 és . No té res a veure. Si volen fer una mociómoción Pisuerga, pasando por Valladolid
d’açò la fan però nosaltres ensenyem el titular que vostés han posat.

Per açò hem ficat un punt en què el Ple de l’Ajuntament demane la presentació d’un
projecte de llei. Per què? Perquè entre altes coses sabem que hi ha un esborrany de projecte en el
Senat que s’ha presentat que d’alguna manera respon al plantejament de tots els tècnics de les
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empreses municipals espanyoles per a presentar una llei de finançament i que açò ho hem parlat
també amb el ministre de Transports, que és un tema més a mitjà termini que s’ha de plantejar en
este país. És imprescindible que el transport públic tinga un finançament, açò passa aquí i passa a
tot arreu del món excepte en alguna ciutat com Los Angeles que van dir que no es fera i van
desaparéixer els autobusos públics, efectivament. . Però normalment on n’hiNeoliberalismo puro
ha transport públic s’ha de finançar en part. Això és el normal aquí i a tot arreu del món. Llavors,
nosaltres plantegem açò.

Per què no acceptem l’altra qüestió? Senzillament perquè no té res a vore amb esta moció.
Si vostés volen parlar d’açò presenten una moció, no hi ha cap problema. D’açò i del que vostés
vulguen.

I una cosa, mire, jo sé que té problemes l’entitat metropolitana però això ha estat molt
vinculat amb el Govern de la Generalitat. Vosté és diputada, per què no ho planteja on toca? On
està concretament el Govern que du l’entitat metropolitana. Açò seria el més raonable, que ho
plantege. Jo crec que entre totes les seues faenes que té, una d’elles seria important que d’alguna
manera es plantejarà a través concretament de les Corts i que eixe tema es resolga. Jo sé que hi ha
problemes ahí. Primer problema, no tenim els recursos suficients aportats per l’Estat per poder
abordar una política metropolitana de transport. I açò és imprescindible fer-ho amb un pressupost
nou i està vinculat a un pressupost nou de l’Estat. És que no hi ha hagut un altra que els 10
milions, no n’hi ha hagut un altre. I eixe és el problema fonamental que té.

Per tant, demanem per acabar un fons específic per a superar concretament la crisi de la
COVID en els autobusos municipals de València i de tota Espanya, i una llei de transport públic
que aborde este tema d’una manera general. Em sembla que és el més raonable. L’altre és el 

.”Pisuerga pasa por Valladolid

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Govern municipal i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 30 regidors i regidores dels grups
Compromís, Socialista Popular i Ciutadans presents a la sessió, i en contra els 2 regidors del
Grup Vox. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la creació d'un fons
específic a nivell estatal per al transport públic de la ciutat de València i de conformitat amb
l'alternativa suscrita per l'equip de govern, el Ple de l'Ajuntament de València acorda:

Primer. El Ple de l’Ajuntament de València insta el Govern de l’Estat a crear un fons
específic per al transport públic municipal, que incloga per suposat a València, amb la finalitat de
dotar de recursos suficients per a cobrir la pèrdua d’ingressos patida per este servei com a
conseqüència de la crisi de la COVID-19.
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Segon. El Ple de l’Ajuntament de València insta el Govern de l’Estat a la presentació en
les corts espanyoles d’un projecte de llei que plantege de forma adequada el finançament del
transport públic i que contemple tant el finançament del mateix com les inversions necessàries
per avançar cap al transport sostenible en les distintes àrees metropolitanes espanyoles."

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Catalá.

__________

31 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000180-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner i el Sr. Copoví, portaveu i regidor del Grup Ciutadans
respectivamente, sobre el Balanç de Justícia de les associacions socials realitzades per les ONG
i associacions de voluntariat.

MOCIÓ ORIGINAL

"La actividad social de las ONG y asociaciones de voluntariado son un pilar fundamental
en el trabajo por una sociedad más justa, inclusiva, equitativa y solidaria.

Su actividad es encomiable, siempre en favor de los más débiles y de las personas que
sufren exclusión por cualquier diversidad racial, sexual, funcional, económica o social. Son
ejemplo de lo positivo a nivel social de la colaboración público-privada reflejada por un lado en
los recursos económicos aportados por las instituciones, la gestión de esos recursos y la
ampliación gracias a las campañas y trabajo de concienciación de estas organizaciones y
asociaciones que multiplican exponencialmente su repercusión en los más necesitados

Su labor a lo largo de todo su expediente es importante pero, mucho más en circunstancias
críticas y complicadas como el contexto de crisis que estamos sufriendo como consecuencia de la
COVID 19.

ONG y aociaciones de voluntariado como CRUZ ROJA, CERMI, CÁRITAS, UNIÓ DE
POBLES SOLIDARIS, CASA CARIDAD, JOVESOLIDES, YMCA, BANCO DE
ALIMENTOS, MISIÓN URBANA EVANGELICA, ALANNA, CENTRO CULTURAL
ISLAMICO, AMICS DE LA GENT MAJOR y muchas otras han realizado, realizan y seguirán
realizando sus acciones sociales para limar y paliar las consecuencias de la dramática situación
que están padeciendo los más débiles.

Gracias a su esfuerzo, muchas familias y personas están pasando estas duras circunstancias
con menos estrago de lo que lo harían sin su existencia y trabajo, y consideramos que, sin su
enorme labor, la crisis habría desbordado a las instituciones públicas.

Pero, para valorar realmente su enorme obra, la inversión económica, de horas de trabajo y
la repercusión social del mismo muchas veces, sin bien es reconocido pero no en su justa medida.
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Creemos necesario realizar un BALANCE DE JUSTICIA de sus acciones sociales, es decir, una
cuantificación de éstas en función de su repercusión directa en las personas, para tener claro un
coste de oportunidad y saber lo que le costaría al erario municipal suplir toda la labor que
realizan estas organizaciones en nuestra ciudad, como recogida y entrega de alimentos, campañas
de concienciación, recursos logísticos, atención personal y psicológica, alojamientos, servicios
higiénicos, abastecimiento de necesidades básicas, etc., y se cuantifique el esfuerzo que tendría
que realizar el Ayuntamiento para mantener estas acciones sociales tanto a nivel económico
como de personal.

A esta cuantificación, que debe hacer el propio ayuntamiento para tener datos claros y
fiables sin ningún tipo de sesgos, sobre las acciones sociales de algunas de estas organizaciones
elegidas por el propio equipo de valoración determinado por el Gobierno municipal, desde el 14
de marzo al 14 de octubre del presente año, se debería restar las subvenciones económicas
municipales que reciben, y establecer un saldo del Balance de Justicia que nos permitirá conocer
el valor real de sus acciones y reflexionar desde la corporación si las medidas de apoyo ,
recursos, subvenciones , convenios, porcentaje del presupuesto municipal dedicado a estas
organizaciones y relación fiscal que se mantiene con ellas es equitativo y de justicia y se ajusta a
la realidad del impacto social de su labor o si debe modificarse para mejorar sus funciones
sociales.

Se trata de hacer un ejercicio de cuantificación, valoración y reflexión sobre la realidad de
la colaboración público-privada en la consecución de una sociedad más justa, equitativa, solidaria
e inclusiva en consonancia con el bienestar social de nuestros ciudadanos.

Por lo expuesto, los concejales que suscriben presentan la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERA. Que desde los servicios técnicos municipales se realice un BALANCE DE
JUSTICIA de las acciones sociales realizadas por ONG y asociaciones de voluntariado de
referencia elegidas por los propios servicios, desde el 14 de marzo al de octubre de 2020.

SEGUNDA.Que dicho BALANCE y el SALDO resultante sean comunicados
públicamente.

TERCERO. Que en base al análisis de dicho Balance se realice una profunda reflexión
sobre el presupuesto destinado a la colaboración con las ONG y asociaciones de voluntariado de
acción social."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa del Govern municipal:

"Desde el comienzo de la crisis por el COVID-19, el Ajuntament de València ha trabajado
junto con las ONGD y asociaciones de la ciudad para poder dar respuesta a las personas en
situación de vulnerabilidad. Ese perfil de población ha sido prioritario, no solo desde la propia
activación de sus equipos, como servicios esenciales, sino también desde la ampliación
presupuestaria destinada a nuevos recursos, atención, servicios, proyectos, etc.
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Además de ello, el Ajuntament de València acordó, en sesión plenaria del día 30 de abril,
desarrollar un pacto global de recuperación y reconstrucción de la ciudad a través de tres ejes
fundamentales de actuación, donde la equidad y la garantía de derechos sociales formaba parte de
uno de ellos. Este acuerdo supone articular un diálogo desde una perspectiva de inclusión, donde
se garantiza las necesidades y derechos básicos de todas las personas.

Somos conocedores de la labor fundamental desarrollada desde las ONGD y la red de
voluntariado en nuestra ciudad, destinada a dar respuesta de cohesión social. Además, la crisis de
la COVID-19 ha puesto de manifiesto la interdependencia entre los diversos ámbitos del
desarrollo: salud, economía, protección social, medio ambiente, desde la perspectiva de la agenda
2030, por lo que hemos realizado un trabajo transversal desde los diversos servicios del Gobierno
municipal y junto a las organizaciones que han estado activas durante esta crisis.

sin embargo, valorar estas acciones en términos monetarios no se corresponde con la
esencia de las organizaciones y su red de voluntariado, que se impulsa a través de fines sociales y
de necesidades en espacios de carácter altruista y humanitario. Rechazamos poner en términos
económicos la aportación de estas organizaciones, y menos utilizar expresiones como balance o
saldo, a los que alude la moción del Grupo Municipal Ciudadanos.

Por lo tanto, proponemos:

Primero. Realizar un diagnóstico de la labor realizada por las ONGD y voluntariado de la
ciudad a través del marco del Documento de Conclusiones de la Comisión de Reconstrucción de
la Ciudad.

Segundo. Desarrollar una labor de seguimiento de las acciones realizadas durante la
pandemia por estas organizaciones, desde la participación e interlocución, tal y como se ha
realizado a lo largo de los diferentes paneles de la Comisión de Reconstrucción de la Ciudad."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Copoví (Cs)

“Muy buenas tardes, compañeros. Gracias, Sra. Vicealcaldesa

Hoy estamos hablando mucho de las oenegés pero creo que es importante. La actividad
social de las oenegés y asociaciones de voluntariado son un pilar fundamental en el trabajo por
una sociedad más justa, inclusiva, equitativa y solidaria. Su actividad es encomiable, siempre en
favor de los más débiles y de las personas que sufren exclusión por cualquier diversidad racial,
sexual, de género, funcional, económica o social.

Son ejemplo de lo positivo a nivel social de la colaboración público-privada reflejada por
un lado en los recursos económicos aportados por las instituciones, la gestión de esos recursos y
la ampliación gracias a las campañas y trabajo de concienciación de estas organizaciones y
asociaciones que multiplican exponencialmente su repercusión en los más necesitados. Su labor a
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lo largo de todo su expediente es importante, pero mucho más en circunstancias críticas y
complicadas como el contexto de crisis que estamos sufriendo como consecuencia de la
COVID-19.

Oenegés y asociaciones de voluntariado como Cruz Roja, CERMI, Cáritas, Unió de Pobles
Solidaris, Casa Caridad, Jovesolides, YMCA, Banco de Alimentos, Misión Urbana Evangélica,
Alanna, Centro Cultural Islámico, Amics de la Gent Major y muchas más han realizado, realizan
y seguirán realizando sus acciones sociales para limar y paliar las consecuencias de la dramática
situación que están padeciendo los más débiles.

Pero para valorar realmente su enorme obra, la inversión económica, de horas de trabajo y
la repercusión social del mismo muchas veces si bien reconocido, no en su justa medida, creemos
necesario realizar un Balance de Justicia de sus acciones sociales. Es decir, una cuantificación de
estas en función de su repercusión directa en las personas, lo que llamamos impacto social, para
tener claro un coste de oportunidad y saber lo que le costaría al erario municipal suplir toda la
labor que realizan estas organizaciones en nuestra ciudad.

A esta cuantificación, que debe hacer el propio Ayuntamiento para tener datos claros y
fiables sin ningún tipo de sesgos, se debería restar las subvenciones económicas municipales que
reciben y establecer un saldo del Balance de Justicia que nos permitirá conocer el valor real de
sus acciones y reflexionar desde la corporación si las medidas de apoyo, recursos, subvenciones,
convenios y porcentaje del presupuesto municipal dedicado a estas organizaciones es equitativo y
de justicia, y se ajusta a la realidad del impacto social de su labor. Sirva como ejemplo las
intervenciones de cuatro de estas asociaciones durante un mes de confinamiento arrojan un
resultado de 31.400 intervenciones sociales, 3.928 personas atendidas y una inversión de más de
tres millones ciento cincuenta mil euros. Se trata de hacer un ejercicio de cuantificación,
valoración y reflexión.

Señor Vilar, Sra. Lozano, Sra. Ibáñez y Sra. Bernabé, esta moción no pretende criticar en
absoluto el esfuerzo que se está realizando desde el Gobierno municipal y las distintas áreas que
ustedes gestionan, y su colaboración con la oenegés y asociaciones de voluntariado, que
reconocemos y aplaudimos. Sino que trata de reforzar ese esfuerzo y valorar la labor realizada, y
reflexionar para aumentar esa colaboración. Y a su vez tener cuantificado lo que ese trabajo y
ayudas suponen cuando pasa a través de la levadura de estas organizaciones y el impacto social
resultante.

Posiblemente aleguen que los técnicos del Ayuntamiento están saturados por el volumen
de trabajo y que no pueden dedicarse a esta cuantificación, pero esa cuantificación es importante
que la hagan nuestros técnicos para dar la máxima fiabilidad y asepsia, y acallar aquellas voces,
que las hay, que consideran que las colaboración con las oenegés y asociaciones de voluntariado
caen en saco roto. Es muy importante, por tanto, realizar un Balance de Justicia. Sr Ribó, usted
ha sido un buen docente y sabe que enseñar que el teorema del esfuerzo de todos en el bien
común es un buen camino para conseguir el bienestar social.

Gracias.”

Sra. Torrado (PP)
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“Moltes gràcies, alcalde. Senyores y senyors, regidors i regidores.

Desde el Grupo Municipal Popular queremos reconocer una vez más la importantísima
labor que realizan las organizaciones no gubernamentales, las oenegés, las entidades sociales, que
hacen una labor fundamental. Y una vez más, ha sido prueba de esa buena labor la crisis que por
desgracia estamos pasando. La crisis del COVID ha puesto una vez de manifiesto ese importante
trabajo, esa importante labor que están desarrollando tantas entidades sociales aquí en nuestra
ciudad. Entidades que nosotros desde el Grupo Municipal Popular consideramos esenciales.
Entidades esenciales y actores fundamentales que han tenido un protagonismo muy especial en
estos meses de pandemia.

Entidades como puede ser Cruz Roja que ha desarrollado una labor extraordinaria con los
asentamientos en nuestra ciudad llevando esa ayuda a esas personas que tanto lo necesitan. O
como Cáritas que a través de las diferentes Cáritas parroquiales ha estado repartiendo comida a
familias y a personas que no tenían nada que llevar a sus familias. O como la Casa de la Caridad,
esa oenegé del pueblo valenciano que no ha cerrado ni un solo día para ayudar a las personas más
vulnerables. O tantas y tantas entidades sociales que forman parte el Consejo de Acción Social de
nuestra ciudad y que tuvimos oportunidad de escucharlas aquí donde, bueno, pues nos han
demostrado que están ahí a pie de calle, atendiendo a quienes más lo necesitan, con un
conocimiento real de la situación.

Entidades como ANAR que nos puso los pelos de punta relatándonos las situaciones tan
difíciles, terroríficas, que han sufrido muchos niños en su casa confinados y donde muchas
personas, muchos padres por desgracia, han abusado de ellos. Tenemos que acabar con esa
situación; Y esa situación se tiene que acabar gracias a la labor de tantas entidades como les digo,
como ANAR que muchos ustedes conocen, las Amas de Casa y Consumidores Tyrius con los
pisos de acogida para mujeres maltratadas, que en estos pisos están atendiendo y han atendido a
muchas mujeres que han sufrido la violencia de género de sus parejas o de sus exparejas.

O entidades que están cerca de las personas con diversidad funcional, con discapacidad,
como puede ser XARXA, que atiende a mujeres discapacitadas, CODIFIVA o COCEMFE.
Tantas entidades del tercer sector que están ahí y que hacen ese trabajo a pie de calle. Desarrollan
un trabajo que nosotros desde el Grupo Popular consideramos fundamental protegiendo los
derechos de las personas en situación de vulnerabilidad. Y consideramos que la labor es
fundamental, como también puso de manifestó aquí en la Comisión de Reconstrucción Adela
Cortina, poniendo de manifiesto y poniendo de ejemplo esa colaboración público-privada que se
tiene que llevar a cabo.

Por lo tanto, desde El Grupo Municipal Popular, apostamos por reconocer ese trabajo y esa
gran labor que se está haciendo desde tantas oenegés, y especialmente la labor de todo su
personal y fundamentalmente de las personas que trabajan en ellas y que colaboran en ellas como
son todos los voluntarios.

Gracias.”

__________

Presidix el Sr. Alcalde.
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__________

Sra. Ibáñez (PSPV)

“Buenas tardes a todos y a todas.

En primer lugar, agradezco la moción del Sr. Copoví porque de alguna manera destaca la
labor de las organizaciones y sobre todo también el trabajo que estamos impulsando desde este
Gobierno, y lo hace desde una manera positiva.

Tengo que recordar que desde el comienzo de esta crisis por el COVID-19, el
Ayuntamiento de València ha trabajado junto a las oenegés, junto a las asociaciones de la ciudad
para poder dar respuesta a las personas en situación de vulnerabilidad. Este perfil de población ha
sido prioritario no solo desde el punto de vista de la activación de sus equipos como servicios
esenciales, sino también desde la ampliación presupuestaria destinada a nuevos recursos,
atención, productos, servicios.

Además de esto, también el Ayuntamiento acordó en la sesión plenaria del 30 de abril,
desarrollar un pacto global de recuperación y de reconstrucción de la ciudad a través de tres ejes
fundamentales, y uno de ellos apoyaba la equidad y la garantía de derechos sociales para, de
alguna manera, incluir y garantizar las necesidades y derechos básicos de todas las personas.

Por lo tanto, fortalecer las alianzas, los movimientos sociales, es uno de los objetivos de
este Plan. Al igual que impulsar el voluntariado, las redes solidarias, crear una oficina de
intermediación de voluntariado, un banco de recursos ante situaciones de pandemia o similares
que incluya movimientos sociales e iniciativas ciudadanas.

Y todo eso simplemente lo recuerdo o lo destaco porque desde este Gobierno valoramos el
enorme esfuerzo de estas organizaciones y el papel tan importante durante las pasadas semanas.
Hablamos desde el apoyo a las mayores, a las mujeres víctimas de violencia de género, a los
niños y niñas en situación de vulnerabilidad, a las familias migrantes que hemos acogido en los
recursos, a las personas sin techo que han tenido asistencia durante todo este tiempo o defensores
de derechos humanos que también hemos acogido en nuestra ciudad.

Somos conocedores de la labor fundamental que desarrollan las oenegés, la red de
voluntariado, destinada a dar respuesta a la cohesión social. Porque el voluntariado en sí mismo
es un ejercicio de responsabilidad cívica de la sociedad hacia aquellos sectores más
desprotegidos. Sin embargo, valorar estas acciones en términos monetarios no se corresponde
con la esencia de las organizaciones y de la red de voluntariado, que se impulsa a través de fines
sociales y de espacio de carácter altruista y voluntario.

Voluntariado es sinónimo de generosidad y por lo tanto rechazamos poner términos
económicos o monetarios a la aportación de estas organizaciones. Y menos, utilizar expresiones
como balance o saldo a los que alude la moción del Grupo Municipal Ciudadanos. El
voluntariado representa un valor, pero en muchas ocasiones esa valoración económica no es
posible porque todo no tiene precio. De hecho, muchas de estas organizaciones sin ánimo de
lucro muestran resistencia a la hora de cuantificar y valorar su trabajo de voluntariado bajo el
argumento de ir contra la esencia porque de alguna manera les desnaturaliza.
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Por lo tanto, no vamos a valorar desde la dimensión mercantil y menos instrumentalizar
esta valoración mercantil como resultado para apoyar más o menos nuestras organizaciones
porque la respuesta la dan a partir de proyectos sociales, a partir de formación, a partir de
desarrollo, determinadas acciones. Por lo tanto, esa no va a ser nuestra línea en ningún momento.
Las acciones de las oenegés están determinadas por una serie de valores sociales, como son la
solidaridad, la cooperación o la ayuda humanitaria. Y repito, que estamos de acuerdo con
conocer esas acciones y subrayar, como lo estamos haciendo hasta ahora y lo estamos haciendo
durante las últimas semanas principalmente. Y ese será nuestro marco de acción. Es la parte de la
moción, únicamente esa parte de la moción la que podemos apoyar.

Por lo tanto, proponemos como moción alternativa dado que hay un marco de acción desde
la Comisión de Reconstrucción que ya está trabajando sobre el análisis y el balance de estas
acciones, proponemos realizar un diagnóstico de la labor realizada por las oenegés y el voluntario
de esta ciudad a través del marco del documento de conclusiones de la Comisión de
Reconstrucción de la ciudad y desarrollar una labor de seguimiento de las acciones realizadas
durante la pandemia por estas organizaciones, la que estuvieron en activo, que sabemos que todas
no pudieron pero algunas sí, desde la participación e interlocución, tal y como se ha realizado a
lo largo de los diferentes paneles de la Comisión de Reconstrucción de la ciudad.

Muchas gracias.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Gómez i el Sr. Mundina.

__________

La  obri el primer segon de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias, Sra. Ibáñez.

Nada, simplemente recalcar que vamos a apoyar, por supuesto, la alternativa porque recoge
la idea. Sí que es verdad que cuando hemos hablado de Balance de Justicia hacíamos referencia a
esto, un balance de justicia del impacto social y evidentemente sobre todo intentando defender
estas organizaciones y su labor social porque muchas veces es cuestionada. Todos hemos
hablado, todos los que hemos colaborado o colaboramos, muchas veces oímos como excusa
decir: ‘No, es que de lo que tú das a una organización todo se pierde por el camino, nada llega a
su fondo’. Y ese es un poco el fondo de esta moción. Es decir, cuando hablamos de balance
social, cuando hablamos de balance de justicia, cuando hablamos de un saldo es precisamente
para valorar de alguna manera el impacto social, no económico en ningún caso, sino el impacto
social de esas acciones.

Gracias.”

Sra. Torrado (PP)
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“ .Moltes gràcies, alcalde

Desde el Grupo Municipal Popular vamos a votar a favor de esta moción alternativa
precisamente por lo que les decía en mi primera intervención. Queremos que se reconozca esa
labora de todas las entidades, de todas las oenegés que están haciendo una labor fundamental en
esta crisis que por desgracia estamos pasando de vulnerabilidad. Y ya les adelanto que nosotros
desde el Partido Popular queremos ir más allá, queremos ir más allá reconociendo esa importante
labor que hacen las oenegés y en breve presentaremos una moción porque apostamos por un
nuevo modelo de atención social donde consideramos que las enegés tienen que tener todavía un
proyecto de más protagonismo en nuestra ciudad. Las oenegés, estas entidades que están ahí a pie
de calle cerca de las personas que más lo necesitan, consideramos que su labor es fundamental, es
esencial. Por eso, pensamos que tienen que tener un protagonismo fundamental en ese nuevo
modelo social que necesita nuestra ciudad. Pero ya les digo que votaremos a favor de esta
moción alternativa.

Moltes gràcies.”

Sra. Ibañez (PSPV)

“Bueno, yo reitero la moción alternativa. Recuerdo también que uno de los puntos de la
moción presentada por Ciudadanos sí que indicaba que de alguna manera el resultado de este
balance llevaría a una reflexión sobre el presupuesto destinado a la colaboración de las oenegés y
el voluntariado, que evidentemente no vamos a apoyar. Y sí que después de la intervención de la
Sra. Torrado, le invitamos también dentro del Plan de cohesión e inclusión social que todas esas
propuestas puedan promoverse y participar dentro del desarrollo de este plan que vamos a poner
en marcha.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Govern municipal i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 28 regidors i regidores dels grups
Compromís, Socialista Popular i Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup
Vox. En conseqüència, decau la moció original.

La Sra. Gómez i el Sr. Mundina s’absenten de la sessió una vegada iniciada la deliberació
de l’assumpte present, per la qual cosa es considera que s’abstenen a l’efecte de la votació,
d’acord amb l’art. 80.2 del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Sr. Giner y el Sr. Copoví, portavoz y concejal del Grupo
Ciudadanos respectivamente, sobre el Balance de Justicia de las asociaciones sociales realizadas
por las oenegés y asociaciones de voluntariado y de conformidad con la alternativa suscrita por el
Equipo de Gobierno municipal, el Ayuntamiento Pleno adopta el siguiente acuerdo:
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'Desde el comienzo de la crisis por el COVID-19, el Ajuntament de València ha trabajado
junto con las ONGD y asociaciones de la ciudad para poder dar respuesta a las personas en
situación de vulnerabilidad. Ese perfil de población ha sido prioritario, no solo desde la propia
activación de sus equipos, como servicios esenciales, sino también desde la ampliación
presupuestaria destinada a nuevos recursos, atención, servicios, proyectos, etc.

Además de ello, el Ajuntament de València acordó, en sesión plenaria del día 30 de abril,
desarrollar un pacto global de recuperación y reconstrucción de la ciudad a través de tres ejes
fundamentales de actuación, donde la equidad y la garantía de derechos sociales formaba parte de
uno de ellos. Este acuerdo supone articular un diálogo desde una perspectiva de inclusión, donde
se garantiza las necesidades y derechos básicos de todas las personas.

Somos conocedores de la labor fundamental desarrollada desde las ONGD y la red de
voluntariado en nuestra ciudad, destinada a dar respuesta de cohesión social. Además, la crisis de
la COVID-19 ha puesto de manifiesto la interdependencia entre los diversos ámbitos del
desarrollo: salud, economía, protección social, medio ambiente, desde la perspectiva de la agenda
2030, por lo que hemos realizado un trabajo transversal desde los diversos servicios del Gobierno
municipal y junto a las organizaciones que han estado activas durante esta crisis.

Sin embargo, valorar estas acciones en términos monetarios no se corresponde con la
esencia de las organizaciones y su red de voluntariado, que se impulsa a través de fines sociales y
de necesidades en espacios de carácter altruista y humanitario. Rechazamos poner en términos
económicos la aportación de estas organizaciones, y menos utilizar expresiones como balance o
saldo, a los que alude la moción del Grupo Municipal Ciudadanos.

Por lo tanto, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Realizar un diagnóstico de la labor realizada por las ONGD y voluntariado de la
ciudad a través del marco del Documento de Conclusiones de la Comisión de Reconstrucción de
la Ciudad.

Segundo. Desarrollar una labor de seguimiento de las acciones realizadas durante la
pandemia por estas organizaciones, desde la participación e interlocución, tal y como se ha
realizado a lo largo de los diferentes paneles de la Comisión de Reconstrucción de la Ciudad.'"

__________

Es reincorporen a la sessió la Sra. Catalá i el Sr. Mundina.

__________

32 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre mesures en suport del sector
hostaler i comercial a la ciutat de València.
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MOCIÓ ORIGINAL

"La hostelería y el comercio son un eje esencial del empleo en nuestra ciudad. Más del 20
% de las afiliaciones a la Seguridad Social en València corresponden a los sectores de comercio y
hostelería, los cuales se encuentran actualmente en la zona cero de la dramática crisis económica
que estamos viviendo.  

Según establece el informe del IVIE   «LA SUPERACIÓN CRISIS COVID-19 EN LA
COMUNITAT VALENCIANA: UNA HOJA DE RUTA DE LA RECONSTRUCCIÓN
ECONÓMICA», publicado el pasado 20 de mayo de 2020, '«El impacto económico del
coronavirus depende tanto de la intensidad de la caída de la actividad como de la duración de la
crisis, y existe una elevada heterogeneidad en ambas variables por ramas de actividad. La
información disponible tanto cuantitativa (la pérdida de empleo o los trabajadores afectados por
ERTE) como cualitativa (la obtenida a través de la opinión de las empresas) muestra que en
algunos sectores (hostelería y restauración, los relacionados con el ocio y la fabricación de
vehículos) la caída de la producción es prácticamente total…»

El Instituto Nacional de Estadística publicó el pasado 30 de abril 2020 los índices
trimestrales de PIB y los sectores comercio, transporte y hostelería experimentan un descenso del
-10,9 %. Estos datos únicamente recogen la serie del primer trimestre, es de esperar que estas
cifras sufran un mayor descenso cuando se publique a finales de julio los datos del segundo
trimestre (abril, mayo y junio).

Según datos que maneja el sector de la hostelería, basados en informes de las consultoras
EY&Bain y Foqus y la Universidad de València, a nivel nacional, se estima una pérdida de
400.000 empleos de media en el presente año. A nivel autonómico, sin la puesta en marcha de las
medidas de apoyo necesarias, se estima que está en juego la supervivencia de más de 10.000
empresas y 60.000 puestos de trabajo.

En la ciudad de València la evolución interanual del paro con un  incremento 23,10 % es
muy preocupante y refrenda, lamentablemente, una tendencia negativa que comenzó a inicios del
año con subidas del paro antes del estado de alarma. El paro crece en València entre mayo de
2019 y mayo de 2020 hasta llegar a los 64.731 desempleados, de los cuales más de un 70 %
pertenecen al sector servicios, muy ligado a los sectores hostelero y comercial.

Concretamente, Ciutat Vella, l'Eixample y la Roqueta son los distritos donde más ha
crecido el paro respecto a 2019. Esto refleja que el centro de la ciudad, donde se concentran la
mayor parte de los comercios locales y locales de restauración, es la zona que está siendo más
castigada por la falta de actividad provocada por la crisis sanitaria generada por el Covid-19.

Estos indicadores nos confirman la necesidad de desarrollar medidas concretas de apoyo a
ambos sectores. Desde el ámbito local, se puede contribuir a aumentar sus niveles de liquidez,
favoreciendo así la actividad en un momento decisivo y de especial vulnerabilidad para la
hostelería y el comercio valenciano.
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Cabe tener en cuenta que, en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, se establece una limitación a la libertad de circulación de las personas y se suspende
la apertura al público de la actividad económica considerada no esencial.

Esta situación ha supuesto para el sector hostelero y comercial, los grandes afectados por
las consecuencias de la crisis sanitaria, que en muchos casos pese a no poder disfrutar de algunos
servicios municipales, se han visto obligados a seguir financiándolos.

Durante este periodo, la gran mayoría de los establecimientos a los que nos referimos no
han tenido actividad alguna y, puesto que los tributos de la propuesta de acuerdo están todos
ligados a la actividad económica, desde el Grupo Popular del Ayuntamiento de València
entendemos que el principio de capacidad económica impide el gravamen de los tributos cuya
materia u objeto imponible no constituya una manifestación de riqueza real. Resulta evidente la
ausencia de ingresos durante el periodo mencionado de confinamiento.  

En esta línea, el artículo 20 de la Ley General Tributaria, señala que el hecho imponible
«es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tributo y cuya realización origina el
nacimiento de la obligación tributaria principal». Es decir, es el hecho que genera la obligación
de pagar un impuesto y parece lógico pensar que si el hecho imponible no ha podido producirse
por causa de fuerza mayor, no se ha generado la obligación tributaria.

Por todo ello y porque consideramos que, al igual que lo ha hecho el sector privado
renegociando con proveedores, arrendatarios y bancos, las administraciones deben hacer un
esfuerzo para paliar la disminución de ingresos durante este periodo de 3 meses y apoyar a unos
sectores clave en el desarrollo económico y social de la economía valenciana que han estado
décadas contribuyendo al desarrollo de nuestra ciudad, desde el Grupo Popular proponemos las
siguientes propuestas de acuerdo:

1. Bonificar en un 25 % el impuesto de actividades económicas para aquellas empresas
dedicadas a actividades económicas vinculadas a la hostelería y al comercio que garanticen el
mantenimiento de empleo, durante el ejercicio 2020.

2. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por los servicios de
alcantarillado, colectores y estaciones de bombeo al objeto de reducir la parte variable o tarifa de
consumo de dicha tasa, durante los 3 meses de confinamiento, fijándola en el mínimo establecido
en el artículo 6 de la vigente Ordenanza fiscal para actividades vinculadas a turismo y comercio.

3. Instar a la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos (EMTRE) a que en la
ciudad de Valencia se exonere del pago de la tasa por el servicio metropolitano de tratamiento y
eliminación de residuos urbanos (TAMER) a aquellos sujetos pasivos dedicados a la actividad
económica vinculada a la hostelería y comercio, durante tres meses, desde el inicio del estado de
alarma hasta el comienzo de la fase III.

4. Reducción del coeficiente aplicable a la cuota de la tarifa del impuesto de vehículos de
tracción mecánica para aquellos vehículos que estén vinculados a la hostelería y al comercio, de
forma que dicha reducción del coeficiente pueda compensar la paralización de la actividad
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económica, durante los tres meses desde el inicio del estado de alarma hasta el comienzo de la
fase III.

5. Suspensión de forma definitiva el cobro de la tasa por ocupación de la vía pública con
mesas y sillas, así como proceder a la devolución del importe que se haya podido abonar por el
contribuyente durante el ejercicio 2020.

6. Puesta en marcha de una línea de ayudas específica para la hostelería que facilite, entre
otros, la adecuación de los locales a las nuevas medidas sanitarias, de seguridad y aforos
establecidas tras el Covid-19.

7. Constitución de una Comisión de Trabajo sobre Fiscalidad, con el objetivo de analizar
las diferentes figuras impositivas que gravan la actividad económica, así como las posibilidades
de exoneraciones y bonificaciones, con una base eminentemente técnica. Dicha Comisión
acompañará a los sectores productivos de la diudad los meses necesarios hasta la recuperación
económica."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrtita pel delegat d'Hisenda, Sr. Vilar:

"El Ayuntamiento de València seguirá contribuyendo al estímulo económico. Social
necesario para hacer frente a las consecuencias del COVID sobre la actividad económica.

Incluyendo las modificaciones de créditos presentadas hoy mismo al Pleno más de 30
millones de euros se han asignado directamente a partidas destinadas a afrontar la derivada social
y económica de la pandemia.

Asimismo el Gobierno Local municipal realizará ajustes, modificaciones y exenciones en
determinadas tasas tales como ocupación de vía pública con fines lucrativos, la de quioscos y
puestos de flores, la de venta no sedentaria como mercadillos ambulantes, etc.

Seguiremos inyectando liquidez a la economía local mediante una eficaz política de pagos
hasta recordarle que desde el 1 de enero al 20de junio se han realizado pagos por importe
superior a los 388 millones de euros de los que más de 218 corresponden al periodo de 14 de
marzo a 20 de junio.

Por otra parte, seguiremos destinando partidas de gasto para hacer frente al cambio de
paradigma sobre el espacio urbano buscando reorientaciones y reformulaciones del tráfico urbano
de manera que se consigan espacios más amables para la sociabilidad urbana mediante la
remodelación de plaza, ampliación de espacios peatonales, etc., mejorando así la calidad de vida
de nuestras ciudades y la sostenibilidad urbana."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Llobet (PP)



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 489

“Muchas gracias.

La moción que traemos a este Pleno es una moción como les decía que busca el consenso.
Desde este grupo político llevamos presentando decenas de medidas a este Pleno desde el pasado
mes de marzo que se inició la pandemia, medidas fiscales que tenían como objetivo facilitar la
recuperación de nuestras empresas ante la grave situación económica que estamos viviendo. La
respuesta de este Gobierno siempre es no es no, el no es no que les caracteriza cuando hablamos
de bajada de impuesto o cuando hablamos incluso de no subirlos cuando estamos viviendo la
mayor crisis económica que recordamos.

Esa moción supone por tanto un acuerdo de mínimos. Un acuerdo de mínimos que
consideramos imprescindible porque está más que justificado, justificado aplicando el sentido
común pero también justificado desde el punto de vista jurídico, y que afecta a los sectores que se
encuentran en este momento en la zona cero de esa pandemia. Estamos hablando el sector
turístico y el comercio, que se han visto obligados a cerrar y a cesar su actividad durante
prácticamente todo el estado de alarma.

Si tenemos en cuenta que hablamos de sectores que son fundamentales para nuestra
economía local y que además están sufriendo los peores datos de desempleo, con un 70 %
relacionado con el sector servicios, totalmente les afecta. Y que han visto además reducida su
facturación a un 30 % de lo que facturaban en el año 2019, se hace necesario poner en marcha un
plan ya. Debemos adoptar medidas que nos ayuden a salvar a nuestras empresas porque detrás de
esas empresas hay familias. Estamos hablando de negocios, normalmente familiares, donde
tienen uno, dos, tres trabajadores como mucho, que viven por y para sus clientes, y que la nevera
llena del restaurante es lo que condiciona llenar la nevera cada día de sus casas.

Por ello, les presentamos este plan municipal de apoyo a estos sectores con medidas que
les ayuden a paliar las pérdidas millonarias a las que se enfrentan. Un plan que incluye medidas
fiscales y que está centrado en la bonificación, reducción, exención, suspensión, según lo que
toque, según cada tributo, de aquellos tributos que están relacionados con el ejercicio de la
actividad. Una actividad que han tenido que cesar por causa de fuerza mayor durante el estado de
alarma. Estamos hablando del IAE, estamos hablando de servicios que no se han prestado, que no
se han recibido como la gestión de los residuos, el alcantarillado o también del impuesto sobre
vehículos.

¿Tiene sentido que pague el IAE cuando me han obligado a cerrar mi negocio? ¿Tiene
sentido que pague el impuesto de circulación cuando no me han permitido coger el coche?
¿Tiene sentido que pague la tasa de basuras cuando no he generado residuos? No, no tiene
ningún sentido. Déjenme hacerles una pregunta: ¿A ustedes les parecería bien que les cobraran la
cuota del gimnasio durante los meses que ha estado cerrado y no han podido utilizar ese servicio?
¿Les parecería bien que les cobraran cualquier servicio que no han podido recibir durante todo
este tiempo? Estoy segura que no.

La situación de este sector es realmente dramática y las previsiones son cada vez peores. El
Fondo Monetario Internacional para España ha dado sus últimos datos y son demoledores, nos
sitúa a la cabeza del hundimiento mundial; esto es muy grave. Esta es la imagen que vemos ahora
mismo en el centro de nuestra ciudad: locales que se alquilan, locales que se traspasan, locales
que están disponibles, que cierran porque no han podido estar durante tres meses sin tener ningún
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tipo de ingresos. Esta imagen se puede agravar, se puede agravar si este Ayuntamiento no es
valiente y no toma las medidas necesarias para poder rescatar a nuestras empresas. No queremos
que el centro de València se convierta en un solar vacío y que esto se extienda a otros barrios de
la ciudad.

¿No creen ustedes que sería conveniente que los pocos ahorros que tienen nuestros
negocios después de no haber tenido liquidez durante tres meses sin ingresar se destinen al pago
de las nóminas de todos sus empleados, en lugar de destinarse a pagar la subida de impuesto de
este Ayuntamiento? Fíjese que dudo mucho que incluso se esté cumpliendo con el artículo 31 de
la Constitución española, que habla de la capacidad económica. O con el artículo 20 de la Ley
Tributaria, que habla de la necesidad de que se produzca un hecho imponible para que haya una
obligación tributaria.

Pero dejemos de lago el debate político, lo que hace falta es liquidez, lo que les hace falta a
estos sectores es certidumbre y seguridad. Nosotros también proponemos en nuestra moción una
línea de ayudas, una línea de ayudas que llevamos proponiendo desde el pasado mes de abril que
ustedes han votado en contra en dos ocasiones pero que ahora por fin acogen, lo cual les
agradecemos desde luego. Pero esta línea de ayudas por sí sola es totalmente insuficiente.
Primero, porque hay empresas que no se van a poder acoger a ella porque, primero, hace falta un
gasto y hay empresas que no tienen ese circulante para poder gastar. Y porque además pueden
llegar tarde, como pasa con Re-activa que después de tres meses todavía no se ha cobrado ni un
solo euro por parte de nuestros autónomos y nuestra pymes, o como pasa con las ayudas del
comercio.

En cuanto a cómo vamos a hacer frente a estas propuestas, Sr. Vilar, que seguro me lo
pregunta, pues eliminen ustedes los gastos superfluos y convenzan al Gobierno de España que le
recuerdo que son ustedes los que gobiernan, el Partido Socialista, [La presidència li comunica

 para que nos dejen gastar el remanente…que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Luego continúo, gracias.”

Sr. Montañez (Vox)

“Gracias, Sr. Alcalde.

Bien, Sra. Llobet, en referencia a esta moción.

Bien, Sra. Llobet, en referencia a esta moción.

Bien, Sra. Llobet, en referencia a esta moción.

Y bien, Sra. Llobet, en referencia a esta moción.

Lo he repetido cuatro veces, que es las mismas veces que su grupo nos ha traído la misma
propuesta de acuerdo simplemente variando las exposición de los hecho previos. Y si bien
podemos coincidir en muchos de los hechos previos que ustedes mencionan en estas y en otras,
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creo que la posición de mi grupo municipal siempre ha sido clara en cuanto a las propuestas de
acuerdo que ustedes nos han traído cuatro veces las mismas. Y es que nos abstuvimos una, nos
abstuvimos dos, nos abstuvimos tres y nos vamos a tener por cuarta vez.

Nada más y muchas gracias.”

Sr. Pardo (Cs)

“Desde el Grupo Municipal de Ciudadanos vamos a apoyar esta moción presentada por el
Grupo Popular y defendida por la Sra. LLobet. Compartimos el espíritu de la iniciativa y también
las propuestas concretas de acuerdo.

Dentro del conjunto de trabajadores tenemos que tener en cuenta que son los autónomos,
sin lugar a dudas, el colectivo más vulnerable a la crisis económica provocada por el COVID-19.
Y cualquiera que tenga familiares autónomos en este Ayuntamiento lo estará pudiendo
comprobar.

Desde luego que esta crisis está golpeando con fuerza a toda la sociedad en general, pero
cabe precisar que particularmente hay sectores que lo están soportando peor que otros debido a
las desigualdades que hoy día se mantienen en materia de protección social. Por ejemplo, si
hablamos de colectivos de trabajadores, los funcionarios públicos, evidentemente y
afortunadamente, están pudiendo conservar el 100 % del salario. Los trabajadores por cuenta
ajena inmersos en ERTE del sector privado han tenido una pérdida del poder adquisitivo, pero al
menos están pudiendo conservar el 70 % vía prestación.

Pero en cambio si hablamos de trabajadores autónomos resulta que solo una parte, que
poco más del 40 % del colectivo está cobrando la prestación por cese de actividad. Por el
contrario la mayoría, el restante del 60 % de trabajadores autónomos, están aguantando sus
negocios a duras penas como pueden, sin ningún tipo de ayudas y soportando una caída media en
la facturación de más del 50 %. Y todo debido a las desproporcionadas condiciones de acceso
que estableció el Gobierno central a la hora de acceder a esta prestación, al exigir una caída
mínima de la facturación del 75 %. Desproporcionadas condiciones que, todo dicho sea de paso,
también impuso este equipo de Gobierno para poder acceder a las ayudas de autónomos del Plan
Re-activa, que por cierto todavía no se han cobrado.

Ante este déficit de protección por parte del Gobierno resulta vital que tanto la Generalitat
como el Ayuntamiento suplan esta carencia y apoyen decididamente a los autónomos y pequeños
empresarios. En especial, a aquellos que peor lo están pasando en este momento como es el caso
de comerciantes y hosteleros que se señala en la moción. Estamos hablando de dos sectores
fundamentales en nuestra ciudad y que representan más del 40 % del empleo autónomo de
Valencia, es decir, más de 25.000 trabajadores por cuenta propia.

Hasta ahora la respuesta que está dando tanto la Generalitat como sobre todo este
Ayuntamiento está resultando claramente insuficientes. Aun sumando todas las ayudas o incluso
las anunciadas hasta ahora por este equipo de Gobierno, la de autónomos en general y las
específicas de sectores concretos, apenas superan los 10.000.000 €. Esto en una ciudad de
55.0000 autónomos representa una ayuda media por autónomo de únicamente 200 euros. Y si
hablamos en términos presupuestarios estaríamos hablando de un paupérrimo 1 % del



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 492

presupuesto total. Esta es la importancia real que en este momento de máxima emergencia para el
colectivo está dando este equipo de Gobierno de PSOE y Compromís a los autónomos. Por tanto,
compartimos la necesidad de esta moción destinada a comerciantes y hosteleros, y que va en
línea de la moción que presentamos desde Ciudadanos el pasado pleno dirigido a todos los
autónomos de la ciudad.

Los autónomos necesitan ante esta situación excepcional de más ayudas para poder
soportar esta difícil situación y también de rebajas de impuestos, sí, de rebajas de impuestos.
Creo que en esto deberíamos estar de acuerdo todas las fuerzas políticas de este Ayuntamiento
más allá de las ideologías. Lo que resulta difícil de entender ante esta dramática situación es la
cerrazón de Compromís y PSOE de este Ayuntamiento -afortunadamente no de todos- a todo lo
que suponga ayudar a los autónomos y pymes a través de bajadas de impuestos, como si esto les
fuese a convertir en peligrosos neoliberales. Creo que deberían abandonar los dogmas, ser más
flexibles y aprender de sus partidos homólogos en otros ayuntamientos, los cuales no está
teniendo ningún problema a la hora de alcanzar acuerdos con el resto de fuerzas políticas de todo
el espectro ideológico para ayudar a autónomos y pymes a través de bajada de impuestos. Por
ejemplo, y sin ir más lejos, la semana pasada en el Ayuntamiento de Albacete donde todas las
fuerzas políticas fueron[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
capaces de ponerse de acuerdo para aprobar una rebaja de impuestos.

Gracias.”

Sr. Vilar (PSPV)

“Bona vesprada.

Pues yo diría que ya estamos con la de siempre. el Sr. Montañez lo ha explicitado bastante
bien. Es que esto ustedes esto lo trajeron incluso al pleno extraordinario que en principio era para
hablar de la plaza del Ayuntamiento y de la reordenación provisional del tráfico, metieron un
punto ahí que era exactamente este. Pero yo les rogaría de una vez, que no es tan complicado,
miren las diferencias entre tasa e impuesto, lo digo para que lo sepan. En sus documentos estos
que lee usted, que alguien se lo explique, que no es lo mismo una tasa que un impuesto y que un
impuesto no responde a un servicio que se presta. ¿Es tan difícil de entender? Tasa, responde a la
prestación del servicio; Impuesto, no responde a la prestación del servicio. ¿Está claro? El
impuesto se legisla, se hace en las Cortes o en las Cortes valencianas.

Y por tanto, algunas de las cosas que ustedes piden son imposibles porque las
bonificaciones y exenciones en impuestos, y en tasas también pero sobre todo en impuestos,
están muy tasadas por la ley y no están a merced de la voluntariedad o no de los ayuntamientos
respectivos. De hecho, algún ayuntamiento que sí -sin tener carta de capitalidad, que esa es otra,
que también deberían tener en cuenta- que han solicitado al Gobierno o a las Cortes que
modifique aspectos de la legislación tributaria para poder hacer algunas cosas de las que ustedes
solicitan.

Y otras es que no pueden ser. Ustedes hablan del impuesto de circulación de vehículos, que
es un vehículo, no responde a la prestación de servicio, como su nombre indica, no es tan
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complejo ni complicado, porque los padrones nuestros de todos los ayuntamientos no
discriminan el uso del vehículo, discriminan la potencial fiscal y se llama potencia fiscal porque
es la fiscalidad la que se aplica según esa potencia.

Por tanto, presentan cosas que son meras ocurrencias, meras ocurrencias. Ustedes dicen
cuestiones que acaban de aprobarse esta mañana. Además con su voto por cierto y han hecho
muy bien. Las líneas de ayuda específica a la hostelería, que creo que es el punto 6 del acuerdo
que proponen. Es que se ha aprobado hace un rato, hace unas horas ya pero hace un rato.

Y luego, como siempre, la Sra. Llobet dice: «Ustedes quiten los gastos superfluos y ya
está». Y ya ha dado con la solución maravillosa. ¿Y cuáles son los gastos superfluos? Si esta
mañana hemos estado hablando, y su grupo lo compartía y creo que ha hecho usted de portavoz,
el 80 % de este Ayuntamiento tiene sus gastos obligados por ley. Y aparte de esos que son
obligados por ley, como muy bien ha explicado el señor interventor, luego hay otros tantos que
de superfluos no tienen nada. Díganme un gasto superfluo. Perquè potser no volen plantar la
falla d'ahí enmig. Serà superflu? Igual elucubrant arriben ahí perquè jo de veritat no ho entenc.
Se lo dije el otro día: «Oiga, me falta una hoja y me vuelve a faltar una hoja de dónde se financia
sus propuestas, en qué se compensan sus propuestas de bajada de recaudación».

Porque hacen el doble discurso; Oiga, esto está muy mal, aquí va a haber una caída del PIB
entre el 10 y el 12, los más exagerados pueden hablar hasta del 15. Pues si eso ya produce una
bajada de ingresos natural y ustedes quieren empezar a rebajar más, pues a lo mejor tenemos
problemas para pagar la nómina. Que una de unas veces que he salido no ha sido a fumar ni a
tomar café, era a firmar la nómina corriente del mes más la extra. Si ustedes van haciendo
muchas bromas de estas podemos llegar a tener dificultades. Porque el no pagar las facturas eso
ya sé que no les preocupa porque han tenido su época larga de gestión y no se pagaban las
facturas y se quedaban tan tranquilos. Había una deuda comercial galopante. [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Por tanto, no la vamos a admitir y presentamos una alternativa.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Llobet (PP)

“Vamos por partes porque le voy a contestar absolutamente a todas sus preguntas. En
primer lugar, a la referencia al comentario que ha hecho el señor de Vox, ustedes es que no se
han leído la moción. Es la única vez que hemos presentado reducciones en impuestos o en tasas
que están vinculadas a los tres meses del estado de alarma, porque creemos que se está
vulnerando tanto la Constitución española como la Ley Tributaria porque si no hay hecho
imponible no se puede grabar una acción que no ha tenido lugar. Por tanto, esto no lo hemos
presentado en ninguna ocasión anterior y queda muy claro en la moción, en todos los puntos de
acuerdo está referido a los tres meses del estado de alarma.

En segundo lugar, usted, Sr. Vilar, sí que ha sido capaz de aumentar en 100.000.000 € los
gastos de este Ayuntamiento de los últimos 5 años. Desde que ustedes llevan gobernando han
aumentado el gasto de este Ayuntamiento en 100.000.000 € y nunca lo han hecho en beneficio de
los empresarios, ya es hora de que se acuerden de una vez de ellos.
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Y les voy a hablar de gastos superfluos, por supuesto. Usted sí que ha buscado dinero para
engrosas todas las empresas públicas, sí que lo ha buscado. Ahí sí que ha encontrado el dinero
para poder hacerlo. Usted sí que ha encontrado dinero para aumentar en un 378 % los altos
cargos de este Ayuntamiento, para eso usted también ha encontrado el dinero. Por tanto,
encuentre también el dinero para apoyar a nuestros empresarios en estos momentos, sobre todo a
los sectores que más afectados están por esta crisis.

En cuanto a las razones que usted me da y que lo que quiere es simplemente decir un no es
no y continuar en su misma línea. No me sorprende, es lo que llevan haciendo desde el principio
porque su voluntad de consenso es pura boquilla, es un postureo, porque luego realmente como
ya hemos comentado anteriormente ustedes van adoptando resoluciones, haciendo
modificaciones de crédito, sin contar con ningún grupo de la oposición y sin contar con las
conclusiones de la Comisión de Reconstrucción. Por tanto, voluntad de consenso cero.

Como le decía, cuando hablamos de tasas sí que hablamos de reducción y cuando
hablamos de impuestos hablamos de modificación. Y todas las medidas que nosotros hemos
presentado están absolutamente contrastadas y son perfectamente viables. Otra cosa es que no
haya voluntad por parte de este equipo de Gobierno porque como siempre se quiera dejar atrás el
apoyo que nosotros le estamos pidiendo a los empresarios.

Por tanto, lo que les digo es que: por favor recapaciten, es un acuerdo de mínimos.
Nosotros lo que les planteamos también en esta moción es crear una comisión de fiscalidad para
que en el marco de esa comisión podamos ver cuál es la evolución de esta crisis económica en
absolutamente todos los sectores y veamos qué medidas y en cada momento para dar apoyo a
cada uno de los sectores que son importantes en esta ciudad.

Entonces, les pedimos que apoyen esta moción por el bien de nuestros empresarios.

Gracias.”

Sr. Pardo (Cs)

“Muchas gracias.

Simplemente por contestarle al Sr. Vilar. Vamos a ver, capacidad legal sí que tienen los
municipios para que en casos justificados aprobar bonificaciones e incluso exenciones de algunas
tasas municipales. Y por ejemplo, el ejemplo que le he puesto, la intervención del Ayuntamiento
de Albacete. Una de las medidas que aprobaron fue devolver a todos los comerciantes y
hosteleros toda la parte proporcional de las tasas de agua y de basuras. Por lo tanto, por supuesto
que existe capacidad legal.

Y luego, en cuanto de dónde vamos a sacar el dinero. Pues es una cuestión de prioridades,
creo que lo ha comentado también mi portavoz en sucesivas ocasiones. Pues posiblemente en
este momento reformar la pl. del Ayuntamiento no es prioritario, y más por el dinero que nos va a
costar a los valencianos. Y poner toda la carne en el asador para ayudar a que los trabajadores
autónomos y pymes de nuestra ciudad no cierren en este momento creo que sí que es prioritario.

Gracias.”
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__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Gómez.

__________

Sr. Vilar (PSPV)

“Insisten, porque están no sé si ha llegado decir hablando en nombre de los empresarios o
defendiendo a los empresarios. Mire, a mí me parece que los empresarios han de ganar dinero
porque las empresas generan trabajo y generan economía. Yo soy socialdemócrata ortodoxo, por
tanto por ahí no me van a pillar. Ahora, mi obligación como responsable de la Hacienda de este
ayuntamiento mientras lo sea no es mirar solo por el dinero que van a ganar los empresarios, que
me parece muy legítimo y me parece que está más que justificado y más que necesario para la
economía de mercado. Mi obligación es cuadrar las cuentas de este Ayuntamiento y pagar
primero que nada, ustedes hablan de los gastos superfluos, los gastos obligatorios de los que
hemos hablados durante esta mañana como consecuencia del presupuesto cero.

Esta mañana he llevado yo -dentro de otra moción- otra vez llevar el acuerdo de reclamar
la liberalización del remanente por medio de un decreto ley o como se deba de hacer. Su portavoz
se ha enfadado y me ha dicho: «¿Para qué me trae esto?». Y usted me dice que lo vuelva a pedir.
Pues se ponen de acuerdo y evitan discusiones un tanto estériles.

Por ejemplo, medidas. Es que es gordo que se diga que no se toman medidas cuando esta
mañana se ha tomado una batería de medidas que ustedes con buen criterio han votado a favor.
Pero bueno, que hay otras que no estaban ahí. Por ejemplo hay un acuerdo EMIVASA, que
ratificará la Junta de Gobierno, para que las tarifas del agua de actividades económicas durante el
2020 se puedan pagar en 2021. O sea, un aplazamiento del pago. Y siguen confundiendo
impuestos con tasas. Yo no lo voy a explicar más, de verdad, porque no es tan difícil.

Inyectar liquidez al sistema, a los empresarios, sean autónomos, sean pequeños, medianos
o sean grandes compañías, que también tienen trabajadores y pagan las nóminas; Mire, ¿sabe lo
que hemos pagado a fecha de ayer? Que no la tengo actualizada lógicamente: 390.000.000 €. Lo
dije una vez, no a los marcianos sino a los empresarios valencianos que prestan sus servicios en
esta ciudad, de los cuales cobran sus nóminas los trabajadores valencianos que trabajan para
ellos. Y durante este periodo duro [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

 de esos 390 millones hemos pagado 218. Por tanto, eso es inyectar también dinerod’intervenció]
en la economía valenciana. Porque es que parece que no lo entiendan: No son marcianos, son
empresarios que trabajan en esta ciudad.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel delegat d'Hisenda, Sr. Vilar, i
el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista; i en contra dels 15 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i
Vox presents a la sessió. En conseqüència, decau la moció original.
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ACORD

"Vista la moción suscrita por la Sra. Llobet, del Grupo Popular, sobre medidas en apoyo
del sector hostelero y comercial en la ciudad de València y de conformidad con la alternativa
suscrita por el delegado de Hacienda, Sr. Vilar, el Ayuntamiento Pleno adopta el siguiente
acuerdo:

«El Ayuntamiento de València seguirá contribuyendo al estímulo económico-social
necesario para hacer frente a las consecuencias del COVID sobre la actividad económica.

Incluyendo las modificaciones de créditos presentadas hoy mismo al Pleno, más de 30
millones de euros se han asignado directamente a partidas destinadas a afrontar la derivada social
y económica de la pandemia.

Asimismo el Gobierno Local municipal realizará ajustes, modificaciones y exenciones en
determinadas tasas tales como ocupación de vía pública con fines lucrativos, la de quioscos y
puestos de flores, la de venta no sedentaria como mercadillos ambulantes, etc.

Seguiremos inyectando liquidez a la economía local mediante una eficaz política de pagos
hasta recordarle que desde el 1 de enero al 20 de junio se han realizado pagos por importe
superior a los 388 millones de euros de los que más de 218 corresponden al periodo de 14 de
marzo a 20 de junio.

Por otra parte, seguiremos destinando partidas de gasto para hacer frente al cambio de
paradigma sobre el espacio urbano buscando reorientaciones y reformulaciones del tráfico urbano
de manera que se consigan espacios más amables para la sociabilidad urbana mediante la
remodelación de plazas, ampliación de espacios peatonales, etc., mejorando así la calidad de vida
de nuestras ciudades y la sostenibilidad urbana.»"

33 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: O-C1910-2020-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per l'equip de govern sobre el Dia Internacional de l'Orgull LGTBI.

MOCIÓ ORIGINAL

"DIA INTERNACIONAL DE L'ORGULL LGTBI

El 28 de juny de 1969 es van produir diverses revoltes en Stonewall (EE.UU) per a
denunciar la criminalització a la qual estaven sotmeses les persones LGTBI. Des de llavors, les
organitzacions socials, commemoren a tot el món l'Orgull LGTBI, reivindicant els drets, la
dignitat i la igualtat per a lesbianes, gais, trans, bisexuals i intersexuals.

A l’Estat espanyol, 51 anys després dels disturbis de Stonewall, malgrat ser un país
capdavanter en reconèixer drets a lesbianes, gais, trans, bisexuals i intersexuals, encara queda
molt de camí per recórrer cap a la igualtat real. Tot i els avanços aconseguits en matèria
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legislativa en els darrers 15 anys –recordem ací especialment la Llei 13/2005 de matrimoni
igualitari i la Llei 3/2007 d'identitat de gènere– hem de continuar avançant en la consecució
d’una societat més igualitària.

Si bé al territori valencià ens trobem a l’avantguarda de l’Estat en matèria LGTBI amb
l’aprovació de la Llei 8/2017, de 7 d’abril, de la Generalitat, integral del reconeixement del dret a
la identitat i a l’expressió de gènere a la Comunitat Valenciana, que vetla pels drets de les
persones trans, i amb l’aprovació de la Llei 23/2018, de 29 de novembre, de la Generalitat,
d’igualtat de les persones LGTBI, que protegeix els drets de totes les persones que integren el
col·lectiu i garanteix la seua seguretat, entre d’altres, davant dels delictes d’odi. Resulta
necessària l’aprovació a nivell estatal d’una Llei integral LGTBI, que regule totes les qüestions
de competència estatal des d’una perspectiva integral, en la que es supere la històrica invisibilitat
i falta de reconeixement dels drets de les persones lesbianes, gais, bisexuals, trans i intersexuals i
on es tinga present l’especial vulnerabilitat de les persones LGTBI d'avançada edat, o les
persones migrades o sol·licitants d'asil, les que estan privades de llibertat, les menors i
adolescents, les persones víctimes de discriminació múltiple, com les dones trans, o les persones
bisexuals, invisibilitzades fins a la data.

Es per això que, amb la voluntat de visibilitzar la realitat d’aquestes dones i denunciar
l’opressió de gènere a la que estan sotmeses, com a conseqüència de la suma de discriminacions
que pateixen per ser dones i formar part del col·lectiu LGTBI i estar exposades tant al masclisme
i la misogínia, com a la lesbofòbia, transfòbia i bifòbia, la Federació Estatal LGTBI ha declarat el
2020 com a any temàtic Dones LTB: Sororidad i Feminisme.

Des de les institucions hem de seguir treballant en favor de la igualtat real entre totes les
persones, impedint que determinades conviccions morals o ideològiques obstaculitzen l'avanç de
la igualtat. En aquest sentit reiterem la importància de lluitar pels drets de totes les persones, des
de la perspectiva que la lluita pels drets LGTBI és la lluita pels Drets Humans.

Els municipis són els espais més propers a la ciutadania, els quals juguen un paper
fonamental en la visiblització del col·lectiu LGTBI, sent un referent d'integració i lluita contra la
discriminació. Per això, des de l’Ajuntament de València, hem de continuar donant resposta a la
població LGTBI en tot allò que siga matèria de la nostra competència.

 En aquest sentit cal destacar que l’Ajuntament de València porta realitzant any darrere any
una defensa constant dels drets del col·lectiu LGTBI, ja siga llençant campanyes de visibilització
de l’Orgull que han anat creixen en impuls i projecció pública, com donant suport a les accions i
actuacions organitzades pel col·lectiu LGTBI, organitzant els Premis Caliu d’Igualtat en les
Falles, promocionat l’establiment d’una Oficina de No Discriminació a la ciutat, continuar
impulsant l’empleabilitat des de València Activa en col·laboració amb LAMBDA, preparant
formació en matèria de Drets Humans a l’administració local o promocionant la igualtat a l’oferta
educativa escolar.

Tot i això la LGTBIfòbia, lluny de desaparèixer, continua arrelada en la nostra societat. Per
això, aquest 28 de juny novament resulta necessari tornar a donar un suport explícit a les
demandes i necessitats de la població LGTBI.

És per tot això que acordem,
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Realitzar una denúncia explícita contra l'homofòbia, lesbofòbia, bifòbia i transfòbia, i
reforçar la defensa des de l'Ajuntament de València del drets de qualsevol persona a
expressar lliurement la seua orientació sexual o identitat de gènere.
Continuar treballant i posar en marxa mesures des de l’Ajuntament per promoure el
respecte i eradicar la xacra social que suposa l'homofòbia, la lesbofòbia, la bifòbia i la
transfòbia.
Reivindicar una educació pública, laica, de qualitat i que atenga a la diversitat com a
requisit per a crear un espai educatiu on imperen els valors democràtics i de tolerància, on
s’incloga la defensa de la diversitat familiar i la lluita contra qualsevol tipus de
discriminació que puguen patir les famílies LGTBI.
Sol·licitar al Govern de l'Estat la despatologització de les identitats trans i intersexuals,
sense que els drets sexuals i sanitaris d'aquestes persones es vegen perjudicats.
Sol·licitar al Govern de l’Estat la tramitació d’una Llei integral LGTBI.

Aquesta moció es farà arribar:

-          Als grups polítics de les Corts Valencianes.

-          Al Govern de la Generalitat Valenciana.

-          Al Govern d'Espanya."

ESMENES

Esmena formulada in voce per la Sra. torrado, del Grup Popular, en el sentit de suprimir de
la moció l'expressió següent: "laica".

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Beamud (Compromís)

“Moltes gràcies.

El dia 28 de juny de 1969 va esclatar una gran revolta al bar de Stonewall, Nova Iork, com
a conseqüència de la discriminació i perseguiment que patien les persones LGTB. Per cert, una
revolta que va estar protagonitzada per dones trans i racialitzades. A partir d’eixe dia
commemorem el Dia Internacional de l’Orgull LGTB cada any.

Ahir 25 de juny va ser el 41 aniversari que començàrem en tot l’Estat espanyol a fer les
diferents manifestacions del Dia de l’Orgull. Enguany les diferents associacions que conformen
els col·lectius LGTB varen elegir com a lema en el 2020: LTB, sororitat i feminisme. Perquè
sense nosaltres, sense les dones LTB, es pot dir de moltes maneres però no es podrà dir mai que
és l’Orgull.

Reivindiquem el paper de les dones en la Història per a l’aconseguiment dels drets LGTB i
reivindiquem també que moltes vegades s’ha esborrat este paper de la Història de les dones.
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Reivindiquem també el paper que han fet fonamental per a lluitar front al masclisme, front a la
lesbofòbia, front a la bifòbia, front a la transfòbia. Reivindiquem per tant la unió vital i essencial
que ha de tindre el feminisme i l’activisme LGTB.

Aquesta moció volem sumar-nos, l’Ajuntament de València, el Govern es vol sumar a la
commemoració de l’Orgull. Perquè volem reivindicar la lliure forma d’estimar-nos, perquè
volem reivindicar la llibertat en l’orientació sexual i la identitat de gènere i condemnar de forma
ferma i contundent qualsevol manifestació i expressió lgtbfòbia.

També volem reivindicar la despatologització de les identitats trans i intersexuals sense
que això supose un perjudici cap als drets sexuals i sanitaris. Perquè sense cap mena de dubte, el
col·lectiu trans és dels col·lectius més vulnerables en aquesta societat. No és per això, és normal i
es veu també en les dades com a causa de la marginació, a causa de la invisibilització i a causa de
la violència de la transfòbia pateixen el major índex d’atur i més tristament els majors índexs de
suïcidi.

És per això que demanem que l’Estat espanyol encamine el camí que ja vàrem fer les
valencianes i els valencians quan vàrem aprovar la Llei integral de reconeixement del dret
d’identitat i de l’expressió de gènere o quan vàrem aprovar també la Llei d’igualtat de les
persones LGTB i que condemna tots els actes d’odi, consecutivament en 2017 i 2018.

En conseqüència, el que demanem és una llei integral LGTB, una llei que fique fi a la
històrica invisibilització que han patitt els gais, les lesbianes, les persones bisexuals, transsexuals
i intersexuals, que fique el focus també en les sectors més vulnerables com són les persones
majors, els menors, els adolescents, les persones migrades, els asilats, les persones que pateixen
una doble discriminació com són les persones dones i trans; sí, són dones. I també per a aquells
col·lectius que són més invisibilitzats com són les persones bisexuals.

No volíem deixar d’aprofitar aquesta moció per reivindicar una educació que atenga a la
diversitat com un eix principal per crear un espai educatiu on imperen els valors democràtics i
valors en tolerància. En definitiva, una educació que tinga la igualtat com a eix fonamental
perquè és la major, la millor vacuna que podem tindre per a lluitar contra la lgtbifòbia.

Nosaltres venim treballant ja des de fa quatre anys, tenim un ferm compromís per crear una
València de valors, crear una València en igualtat, crear una València que se senta orgullosa de
l’Orgull, sí. Per això potenciem la visibilitat perquè front a aquelles persones, front a aquells
col·lectius que ens volen invisibilitzar nosaltres ens visibilitzem, sí, perquè tenim dret a estimar,
tenim dret a ser com vullguem ser i tenim dret a la nostra identitat.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Giner Corell.

__________

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, Sr. Alcalde. Buenas tardes ya.
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Bueno, vamos a ver. Estamos ante una moción desde nuestro punto de vista absolutamente
ideológica que busca la diferenciación y el enfrentamiento. Frente a esto en Vox creemos
claramente que todos los españoles merecen el mismo respeto y que no se les trate en forma
alguna de manera desigual. En Vox además, y bien lo saben ustedes ya o lo van sabiendo, nos da
completamente exactamente igual lo que marque la agenda política o la corrección política y el
consenso progre, nos da exactamente igual.

Y como nos van a seguir llamando homófobos, nos van a seguir llamando de cualquier
manera, nos van a seguir injuriando, insultando y faltando al respeto pues nosotros vamos a ser
coherentes como lo hemos sido desde nuestra fundación y lo seguiremos siendo en un futuro, y
no vamos a participar de estos actos absolutamente ideologizados y no vamos a ir.

Estamos absolutamente orgullosos también de ser el único partido que no se suma a estos
actos para rascar unos cuantos votos, lo digo bien claro para que se me entienda. Porque hay
otros partidos que han sido vetados por las organizaciones de este tipo de actos y que
sistemáticamente han sido vetados pero que sistemáticamente insisten en ser invitados y en
acudir para salir en la foto, a nosotros nos parece un error absoluto.

Nosotros no vamos a cambiar ni modificar nuestro discurso. Es el que es guste o no guste.
Y esa es nuestra diferencia absoluta con todos los demás partidos y eso se llama congruencia.
Gracias a dios, el Sr. Vilar por lo menos en este hemiciclo lo reconoce con bastante asiduidad.

Además, yo he de recordar que en España dos tercios más o menos de los españoles
aproximadamente se declaran católicos, practicantes o no practicantes, católicos. Y todos los
años ocurre, vemos en las carrozas del Día del Orgullo escenas absolutamente irrespetuosas
siempre con los católicos, curiosamente no con otras confesiones religiosas y curiosamente nunca
con los musulmanes, curiosamente. Yo lo que le pido desde aquí a quien vaya a organizar el acto
que tenga ese respeto hacia esa mayoría de los españoles porque vivimos en un régimen
democrático en el que las mayorías se respetan; creo que convendrán conmigo que esto es así.

En todo caso y aunque seguro que en unos minutos cuando me conteste cambiará lo que
acabo de decir, lo tergiversará, lo transformará y faltará al respeto no a mí sino a cuatro millones
de españoles que son los que han votado a Vox he de dejarles claro varios puntos. En primer
lugar, el inequívoco compromiso de Vox con la defensa de todas las personas, todas. El
inequívoco compromiso de Vox con la Constitución española y especialmente en este caso con el
art. 14 de la CE que establece el derecho a la igualdad y la no discriminación. El inequívoco
compromiso de Vox con todas las víctimas de discriminación, con todas. El inequívoco
compromiso nuestro, de Vox, con la denuncia y la persecución de los delitos que atenten contra
los derechos y libertades fundamentales protegiendo de esa manear la dignidad de la persona, con
independencia de su sexo y de su orientación sexual, nos da exactamente igual.

Y desde aquí decimos claramente que el que sea atacado, el que se sienta discriminado que
vaya a la Policía, que vaya a la Guardia Civil, que vaya a la Fiscalía, que vaya al Juzgado, que
vaya a donde quiera pero que denuncie. Y si esa denuncia es cierta, verdadera y real, Vox estará
con ellos, que no tengan la más mínima duda. Y tanto creemos en la igualdad que por ejemplo
somos el único partido que denuncia que la Ley de Violencia de Género no ampara a las parejas
homosexuales. Nosotros lo queremos cambiar, queremos una ley de violencia intrafamiliar para
que todas las parejas estén protegidas y no solo unas.
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Y frente a esta moción nosotros denunciamos cualquier tipo de discriminación,
reivindicamos -porque ustedes hablan de educación también en la moción- la libertad de
educación y el derecho de los padres a decidir cómo quieren educar a sus hijos, religiosamente o
laicamente, como ellos consideren. Porque ustedes ahora en la alternativa que han presentado, en
la autoenmienda, lo han cambiado, pero inicialmente hablaban de educación laica directamente.
Y por supuesto, también promovemos el fin de todas las subvenciones a todas las asociaciones u
organizaciones con proselitismo ideológico, que se mantengan con las aportaciones de sus socios
y de quienes quieran sufragar sus gastos.

Tenemos claro… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
Acabo enseguida, Sr. Alcalde. Creo que estamos todos de acuerdo en que hemos de seguir
trabajando para que esa discriminación de cualquier persona no se produzca, creo que estamos
todos de acuerdo. Pero también les tengo que decir que entiendo que la moción tal y como
ustedes la presentan no es el camino a seguir, hay otras vías para conseguirlo.”

Sra. Gil (Cs)

“Buenas tardes, compañeros.

Bueno, yo voy a empezar porque el otro día tuve el privilegio de por primera vez casar a
unas personas, fue el miércoles pasado, y la última boda que oficié de dos mujeres lesbianas que
se casaban no porque tenían la necesidad de casarse porque llevaban muchísimos años juntas sino
porque sentían –y es cierto- que si no estaban casadas no tenían los mismos derechos y
obligaciones. Y he empezado por aquí porque ellas me regalaron esta mascarilla, ellas dos me
regalaron una mascarilla donde está la bandera de España. La bandera de España que es de todos
y que nos hace estar unidos a todos, nos hace más igualitarios y nos hace más fuertes. Y he
empezado por aquí a colación también de lo que ha dicho el compañero de Vox porque le voy a
recordar una frase que dijo nuestro rey de España y es que el pacto es el privilegio del coraje. Y
entonces como personas y cargos públicos yo les digo a los señores de Vox coraje, coraje. Sean
capaces de llegar a acuerdos para defender los derechos y las libertades fundamentales que
tenemos todos los ciudadanos.

Entonces, bueno, es importante reivindicar la igualdad en los momentos en los que de
forma implícita o explícita está siendo vulnerada, donde además cobra especial importancia
cuando muchas personas, como nos pasó a este grupo político, fuimos el Día del Orgullo y
seguiremos yendo, también se lo digo al Sr. de Vox, seguiremos yendo porque siempre hemos
estado y siempre estaremos, y fuimos, yo concretamente fui escupida, fui agredida y se me tiró
pintura. Y eso también es discriminación, eso también es discriminación por pertenecer a un
partido político o por tener unos ideales diferentes. Porque el Día del Orgullo no es de la
izquierda ni de la derecha, el Día del Orgullo es de absolutamente todos porque es un día de
celebración donde todos tenemos que estar en la misma línea.

Bueno, yo les pido aquí que en su momento el año pasado cuando presentamos la moción
para que condenaran esos actos no lo hicieran, que siempre es bueno aunque sea tarde
condenarlo. Así que le invito a la Sra. Beamud, que entiendo que va a hacer a réplica, que
condene es violencia porque yo sí que la hubiera condenado si os lo hubieran hecho a alguno de
vosotros. Entonces, me gustaría que igual que este grupo político lo hubiera condenado si se
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hubiese hecho a alguno de vosotros en cualquier manifestación, me gustaría que ahora ustedes
también lo condenaran si lo sufrimos desde Ciudadanos.

Y hablando de incongruencias, bueno, me gustaría, y leo textualmente de la moción que
aquí se dice: «Realizar una denuncia explícita contra la homofobia, lesbofobia, bifobia y
transfobia», me gustaría saber qué opinan los señores del Gobierno sobre el documento que ha
firmado el PSOE, concretamente el Sr. Ábalos y la Sra. Calvo, que atenta contra dignidad de las
personas trans.

Y bueno, siempre hemos estado al lado del colectivo LGTBI, siempre estaremos. Es
momento de que coraje, coraje, estemos juntos. A mí me hubiese gustado que la moción saliera
como una declaración institucional porque es muy importante que todos estemos de la mano para
defender los derechos y las libertades de amar a quien uno quiera y a pensar como uno quiera.
Así que obviamente tendrán nuestro apoyo y, bueno, pues espero que para la próxima vez haya
más coraje y podamos llegar a acuerdos en unos temas tan importantes como es la defensa de los
derechos y libertades, y más del colectivo LGTBI.

Gracias.”

Sra. Torrado (PP)

“Moltes gràcies, alcalde.

Desde el Grupo Municipal Popular queremos agradecer al equipo de gobierno la enmienda
de modificación que han presentado y nosotros por lo tanto votaremos a favor de esta moción.
Pero queremos ir más allá en el sentido que pensamos que las instituciones tenemos que ir un
paso por delante, ya no solamente a la hora de legislar sino también tenemos que actuar contra el
odio y la discriminación haciendo campañas para concienciar a los más jóvenes y a todos los
ciudadanos. Tenemos que volcarnos en dar apoyo y reivindicar la defensa de la integración real
del colectivo LGTBI. Lamentamos las agresiones homófobas, que son un atentado a la libertad, a
la dignidad y al orgullo de todos los españoles, y que no representan el sentir mayoritario, y que
merecen la mayor condena social, institucional y penal.

Condenamos también la situación que se vive en países donde se les persigue, se les
amenaza y se les encarcela, hasta con la pena de muerte, a las personas por su condición sexual;
muchos de estos países son dictaduras comunistas. Porque mientras que haya un solo país en el
mundo donde estén amenazados los derechos y las libertades individuales, la reivindicación y la
presión social desde los demás países y desde aquí desde el Gobierno y pensamos también que
desde el Grupo Popular será más necesaria que nunca esa reivindicación. Por eso, queremos
manifestar nuestro compromiso con el principio universal de los derechos humanos rechazamos
cualquier apelación a valores ideológicos, culturales, tradicionales o religiosos para justificar
cualquier tipo de discriminación.

Por eso desde el Grupo Municipal Popular apoyaremos esta moción.

Muchas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència
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Sra. Beamud (Compromís)

“Vaja per davant que tot açò no va de respecte sinó que va de drets humans, és que crec
que és una qüestió que encara molts de vosaltres no vos ha quedat molt clar.

Clar, jo -i que vaja per davant de qualsevol altra qüestió- condemne qualsevol tipus de
violència. Però també és de veres que pactant amb persones que no fan este tipus de respecte de
vegades passa això, però condemne absolutament qualsevol tipus de violència, vinga de qui
vinga.

Sí que havies dit una cosa que sí es de veres. Dius que l’Orgull Dius, Sra. Gil, és un dia de
festivitat, però també és un dia de reivindicació. És un dia de reivindicació i ho fan de forma
festiva, s’ha fet sempre des del col·lectiu de forma festiva perquè s’ha fet front a aquelles
persones que han demostrat odio contra tot l’assetjament, contra tot el rebuig, contra totes les
agressions, contra tot això el col·lectiu LGTB ha demostrat sempre respecte, ha reivindicat
sempre la defensa dels seus drets des del respecte, sempre ho ha fet així. Ha sigut un dels
col·lectius més exemplars que hi ha hagut en tota la Història i això s’ha de ficar per davant.

Una altra qüestió és que vosté sempre s’oblida d’una qüestió, sempre parla de l’art. 14 que
parla dels drets formals, la igualtat formal. Però s’oblida de l’art. 9.2 que parla de la igualtat
efectiva i diu això, que correspon «a los poderes públicos promover las condiciones para que la

».libertad y la igualdad de los individuos y de los grupos sean llevadas de forma efectiva y rea 
D’eixe article sempre se n’obliden. Vostés tenen la Constitució en la boca quan els dona la gana,
però per a les coses de veritat se’ls oblida.

I com que tenim el deure de fer la igualtat de forma efectiva i real, com tenim eixe deure
resulta que este equip de govern porta endavant diferents accions de visibilització del col·lectiu,
diferents accions que promouen la igualtat. Com és per exemple els premis Caliu a les Falles que
promou justament que aquelles falles que fan una promoció de la igualtat i la diversitat tinguen
un premi. On es promou també els premis Beatriu Civera, on es fan uns premis de microrelats
que narren la diversitat i la igualtat. També es fa pintades de Banksy perquè s’ha de visibilitzar. I
s’il·luminen els edificis, s’il·luminen les fonts ornamentals; sí, també. També fem campanyes,
també. I també tenim una política molt clara que va contra els delictes d’odi.

Per això, aquest equip de govern i aquesta regidora està preparant un pla de convivència i
té a punt de preparar una oficina de no discriminació i delictes d’odi. Per això, perquè ens
preocupem de l’art. 9.2. És la igualtat efectiva i real. També tenim un conveni amb Lambda per a
justament organitzar el Dia de l’Orgull, també la mostra La Ploma, també Margarida Borràs.
També amb la mateixa organització un conveni amb Re-activa, amb València Activa, per
promoure l’empleabilitat. Com he dit abans en la meua primera intervenció, el col·lectiu trans té
una de les taxes d’atur més greus d’aquesta societat. I així podríem continuar. Com també les
diferents formacions... en[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
drets humans i també en diversitat sexual i de gènere, etc.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, Sr. Alcalde.
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Vamos a ver, va a ser relativamente breve. Respecto a las agresiones a Ciudadanos
evidentemente si se produjeron vayan ustedes al juzgado y denúncielas. Nosotros les
apoyaremos, no tengan ninguna duda.

Habla usted, Sra. Beamud, de los derechos humanos. Yo lamento ser un poco reiterativo
pero siempre se olvidan ustedes del primer derecho humano que es el derecho a la vida, de ese
nunca hablan y ese nunca lo defienden. Hablan ustedes del 9.2 de la CE. Tienen ustedes un
diputado en Cortes, díganselo a su diputado en Cortes y que lo pida en Cortes que se regule esta
cuestión allí, que lo solicite donde lo tiene que solicitar que es en las Cortes y no es en este lugar.

Yo quiero traer a colación también una cuestión importante y es el segundo punto si no
recuerdo yo mal o el tercer punto de la moción que ha sido enmendada ahora y que ustedes
hablaban inicialmente de una educación pública y laica. Pues yo tengo que recordar tanto que
Ciudadanos como el PP, los dos partidos, pretendían que esto fuese una declaración institucional,
lo cual me parece muy lícito según sus finalidades. Pero quiero que lo sepan sus votantes y que
estos dos partidos según esta moción que ustedes presentan y que ellos apoyaban totalmente
defendían la educación pública y laica, directamente. Esto es así y esto es importante que por lo
menos los votantes de un partido y de otro sepan dónde está cada cual. Yo lo que creo es que
ustedes escribieron la moción conforme la sentían y luego se han dado cuenta de la barbaridad
que habían escrito y han reculado, eso es por el motivo de esta enmienda que ustedes se han
autorrealizado.”

Sra. Gil (Cs)

“No tenía pensado hacer una segunda intervención pero visto el comentario que acaba de
hacer el Sr. de Vox, yo lo que no sabía es que usted tenía la capacidad de saber y adivinar el
futuro, y de estar en las reuniones de grupo de otros grupos políticos. Usted tiene la capacidad y
la bola de saber lo que van a hacer otros grupos políticos cuando vamos a presentar enmiendas,
porque usted está dando por hecho que nosotros íbamos a votar una moción sin presentar
enmiendas. Usted acaba de decir eso. O sea, la verdad es me sorprende que usted tenga esa
capacidad y nos la podría enseñar a todos porque así sería mucho más fácil.

Agradecer la condena de Lucía Beamud y nada más Que bueno, que siempre hemos estado
ahí y que seguiremos estando y que todo el mundo tiene derecho a amar sin miedo sino con
felicidad.

Nada más, gracias.”

Sra. Torrado (PP)

“ .Moltes gràcies

Sr. Portavoz de Vox, con todo el cariño del mundo se lo digo, yo no sé si me ha escuchado
usted en mi primera intervención pero se lo digo. Yo he comenzado dándole las gracias al equipo
de gobierno precisamente por esta enmienda de modificación, enmienda de modificación que se
ha hecho porque el PP, que creemos plenamente en la democracia y que entendemos cómo se
funciona en democracia y cómo funcionan los diferentes grupos políticos, cuando tuvimos
conocimiento de esta moción y la leímos en aras a conseguir un acuerdo porque consideramos
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que es muy importante este tema hablamos con la Sra. Beamud en este caso proponiéndole que
por favor retirara si se podía retirar la palabra . Como esta palabra se ha retirado a propuestalaica
precisamente del PP, por eso el PP va a votar a favor de esta moción.

Pero no solamente por eso sino por otras muchísimas más cosas porque creo que ustedes
-con todo el cariño del mundo se lo vuelvo a decir- han dicho ustedes que no van a ir al acto
aunque no les hayan invitado. Es que este año, señor portavoz de Vox, no hay acto. Es que este
año no hay desfile del Orgullo por razones obvias, es que acabamos de salir de un estado de
alarma y no hay desfile del Orgullo Gay.

Así que nosotros desde el Grupo Popular apostamos por una declaración institucional.
Creo que ha sido una pena porque estamos en democracia y las cosas se tienen que hablar, nos
sentamos, vemos de qué forma podemos llegar a un acuerdo porque es mucho lo que nos estamos
jugando, son muchas las personas que lo están pasando mal, que están sufriendo. Por eso
nosotros desde el Grupo Popular no nos cansaremos de condenar enérgicamente cualquier forma
de violencia, incluyendo tanto la violencia física como la verbal, la humillación y el menosprecio
que tenga su origen en la orientación sexual.

Y si quiere, podemos ir más allá. Le puedo decir que probablemente nos gustará o no nos
gustará la campaña mediática. En eso sí que podemos hablar y de lo podemos no estar de
acuerdo. Probablemente nosotros desde el Grupo Popular no nos hubiéramos gastado ese dinero
en esa campaña mediática, hubiéramos destinado ese dinero para ayudar a las personas más
vulnerables que lo están pasando mal por culpa de la crisis del COVID y ese dinero en lugar de
destinarlo a campañas publicitarias o a camisetas como la que lleva la Sra. Beamud lo
hubiéramos destinado de verdad a las personas que más lo necesitan para sensibilizarnos con las
personas que lo están pasando mal.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ

_______________________

En el moment de la votació el Sr. Cano, qui intervé per videoconferència, es troba
desconnectat.

_______________________

Voten a favor de la moció, amb l'esmena formnulada in voce per la Sra. Torrado, del Grup
Popular, i acceptada per la delegada Sra. Beamud, els 28 regidors i regidores dels grups
Compromís, Socialista, Popular i Ciutadans, i en contra els 2 regidors del Grup Vox.

El Sr. Giner Corell s’absenta de la sessió una vegada iniciada la deliberació de l’assumpte
present, per la qual cosa es considera que s’absté a l’efecte de la votació, d’acord amb l’art. 80.2
del Reglament orgànic del Ple.

ACORD
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"De conformitat amb la moció subscrita per l'equip de govern sobre el Dia Internacional de
l'Orgull LGTBI i amb l'esmena suscrita por los proponentes de la misma, el Ple de l'Ajuntament
acorda aprovar la moció amb la esmena incorporada. El tenor del acord adoptat es el següent:

«DIA INTERNACIONAL DE L'ORGULL LGTBI

El 28 de juny de 1969 es van produir diverses revoltes en Stonewall (EE.UU) per a
denunciar la criminalització a la qual estaven sotmeses les persones LGTBI. Des de llavors, les
organitzacions socials, commemoren a tot el món l'Orgull LGTBI, reivindicant els drets, la
dignitat i la igualtat per a lesbianes, gais, trans, bisexuals i intersexuals.

A l’Estat espanyol, 51 anys després dels disturbis de Stonewall, malgrat ser un país
capdavanter en reconèixer drets a lesbianes, gais, trans, bisexuals i intersexuals, encara queda
molt de camí per recórrer cap a la igualtat real. Tot i els avanços aconseguits en matèria
legislativa en els darrers 15 anys –recordem ací especialment la Llei 13/2005 de matrimoni
igualitari i la Llei 3/2007 d'identitat de gènere– hem de continuar avançant en la consecució
d’una societat més igualitària.

Si bé al territori valencià ens trobem a l’avantguarda de l’Estat en matèria LGTBI amb
l’aprovació de la Llei 8/2017, de 7 d’abril, de la Generalitat, integral del reconeixement del dret a
la identitat i a l’expressió de gènere a la Comunitat Valenciana, que vetla pels drets de les
persones trans, i amb l’aprovació de la Llei 23/2018, de 29 de novembre, de la Generalitat,
d’igualtat de les persones LGTBI, que protegeix els drets de totes les persones que integren el
col·lectiu i garanteix la seua seguretat, entre d’altres, davant dels delictes d’odi. Resulta
necessària l’aprovació a nivell estatal d’una Llei integral LGTBI, que regule totes les qüestions
de competència estatal des d’una perspectiva integral, en la que es supere la històrica invisibilitat
i falta de reconeixement dels drets de les persones lesbianes, gais, bisexuals, trans i intersexuals i
on es tinga present l’especial vulnerabilitat de les persones LGTBI d'avançada edat, o les
persones migrades o sol·licitants d'asil, les que estan privades de llibertat, les menors i
adolescents, les persones víctimes de discriminació múltiple, com les dones trans, o les persones
bisexuals, invisibilitzades fins a la data.

Es per això que, amb la voluntat de visibilitzar la realitat d’aquestes dones i denunciar
l’opressió de gènere a la que estan sotmeses, com a conseqüència de la suma de discriminacions
que pateixen per ser dones i formar part del col·lectiu LGTBI i estar exposades tant al masclisme
i la misogínia, com a la lesbofòbia, transfòbia i bifòbia, la Federació Estatal LGTBI ha declarat el
2020 com a any temàtic Dones LTB: Sororidad i Feminisme.

Des de les institucions hem de seguir treballant en favor de la igualtat real entre totes les
persones, impedint que determinades conviccions morals o ideològiques obstaculitzen l'avanç de
la igualtat. En aquest sentit reiterem la importància de lluitar pels drets de totes les persones, des
de la perspectiva que la lluita pels drets LGTBI és la lluita pels Drets Humans.

Els municipis són els espais més propers a la ciutadania, els quals juguen un paper
fonamental en la visiblització del col·lectiu LGTBI, sent un referent d'integració i lluita contra la
discriminació. Per això, des de l’Ajuntament de València, hem de continuar donant resposta a la
població LGTBI en tot allò que siga matèria de la nostra competència.
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

 En aquest sentit cal destacar que l’Ajuntament de València porta realitzant any darrere any
una defensa constant dels drets del col·lectiu LGTBI, ja siga llençant campanyes de visibilització
de l’Orgull que han anat creixen en impuls i projecció pública, com donant suport a les accions i
actuacions organitzades pel col·lectiu LGTBI, organitzant els Premis Caliu d’Igualtat en les
Falles, promocionat l’establiment d’una Oficina de No Discriminació a la ciutat, continuar
impulsant l’empleabilitat des de València Activa en col·laboració amb LAMBDA, preparant
formació en matèria de Drets Humans a l’administració local o promocionant la igualtat a l’oferta
educativa escolar.

Tot i això la LGTBIfòbia, lluny de desaparèixer, continua arrelada en la nostra societat. Per
això, aquest 28 de juny novament resulta necessari tornar a donar un suport explícit a les
demandes i necessitats de la població LGTBI.

És per tot això que acordem,

Realitzar una denúncia explícita contra l'homofòbia, lesbofòbia, bifòbia i transfòbia, i
reforçar la defensa des de l'Ajuntament de València del drets de qualsevol persona a
expressar lliurement la seua orientació sexual o identitat de gènere.
Continuar treballant i posar en marxa mesures des de l’Ajuntament per promoure el
respecte i eradicar la xacra social que suposa l'homofòbia, la lesbofòbia, la bifòbia i la
transfòbia.
Reivindicar una educació que atenga a la diversitat com a requisit per a crear un espai
educatiu on imperen els valors democràtics i de tolerància, on s’incloga la defensa de la
diversitat familiar i la lluita contra qualsevol tipus de discriminació que puguen patir les
famílies LGTBI.
Sol·licitar al Govern de l'Estat la despatologització de les identitats trans i intersexuals,
sense que els drets sexuals i sanitaris d'aquestes persones es vegen perjudicats.
Sol·licitar al Govern de l’Estat la tramitació d’una Llei integral LGTBI.

Aquesta moció es farà arribar:

-          Als grups polítics de les Corts Valencianes.

-          Al Govern de la Generalitat Valenciana.

-          Al Govern d'Espanya.»"

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000169-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre les convocatòries de les juntes
municipals de districte després de la COVID-19.

INTERPEL·LACIÓ

"Las juntas municipales son órganos de gestión desconcentrada cuya finalidad es
aproximar a los vecinos e incentivar su participación en los asuntos de competencia municipal. 
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Debido a la declaración del estado de alarma por el Gobierno de España para la gestión de
la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en virtud del Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, así como sus modificaciones y sucesivas prórrogas, se establecen
medidas de contención por razones justificadas de salud pública, lo que determinó que no
pudieran celebrarse algunos consejos de distrito que habían sido convocados en el mes de marzo,
y que los que están programados para principios del mes de Junio puedan quedar aplazados.

Desde Ciudadanos consideramos una parte fundamental la participación de los vecinos en
los consejos de distrito, dadas las circunstancias y dada la imposibilidad de preservar y garantizar
las normativas de salud pública, se debería plantear que las reuniones de los consejos de distrito
se realizaran de manera telemática para no interrumpir el trabajo de los vecinos de la ciudad de
València tal como han llevado a cabo otros organismos como la Junta Central Fallera,
Universidad Popular y otros consejos sectoriales y comisiones.

Para la celebración de los plenos y comisiones se ha utilizado la plataforma LIFE SIZE, se
podría utilizar la misma plataforma para la celebración de los consejos de distrito sin ocasionar
ningún gasto adicional al consistorio.

Siendo ustedes un Gobierno municipal que apuesta por la participación ciudadana y siendo
los consejos de distrito el organismo más cercano donde los vecinos pueden fomentar su
participación.

Por lo expuesto, los concejales que suscriben interpelan al Sr. Alcalde del Ayuntamiento
de València, Sr. Joan Ribó, y a la concejala de Participación Ciudadana solicitando que explique
y aclare las siguientes cuestiones que se le formulan:

¿Por qué no se plantea la realización de las Juntas de los consejos de distrito de forma
telemática, o de forma mixta presencial y telemática y así fomentar la participación y la inclusión
de los vecinos en las posibles soluciones y toma de decisiones del Ayuntamiento?"

DEBAT

Sr. Copoví (Cs)

“Bunas tardes.

Nada, voy a ser muy breve.

Simplemente esta interpelación tenía sentido cuando no estaban convocados los consejos
de distrito. En este momento quiero agradecer a Elisa Valía que se hayan puesto ya, y además de
manera muy rápida, la convocatoria de los consejos de distrito una vez se ha podido
evidentemente pasar el estado de alarma.

Simplemente quiero recordar que debemos de mantener esa reducción de aforo. Como ya
planteé en la Comisión, sería interesante poder ver la posibilidad de hacerlas mixtas, presenciales
y telemáticas, y propongo desde aquí que se pudiese estudiar que las personas, o sea, los vocales
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de los grupos políticos pudiesen asistir de manera telemática para aumentar precisamente el aforo
presencial de los vecinos que son los que realmente deben de tener digamos la presencia en los
consejos y que evidentemente son los auténticos protagonistas de estos consejos.

Simplemente. Muchas gracias.”

Sra. Valía (PSPV)

“Como bien ha dicho el concejal Copoví, algunas de las juntas de distrito ya han
convocado su próximo consejo. Eran las que las tenían planificadas, con lo cual, simplemente lo
que no podíamos hacer era convocarlas antes de conocer pues que salíamos del estado de alarma
y al final para nosotros era fundamental garantizar las condiciones de seguridad de todo el mundo
que fuese a las juntas y en cuanto se ha podido hacer se ha hecho. No era una falta de voluntad,
era simplemente que si había restricciones a la movilidad lo normal era que un espacio que
tradicionalmente ha sido presencial pues que evidentemente se convocase cuando se pudiese
garantizar que la gente podía entrar.

Se va a ofrecer la posibilidad de conectarse de forma telemática. En algunas probablemente
tenga más éxito, más acogida. Pero nosotros en cualquier caso mañana me reúno con los
presidentes de todas las juntas para precisamente animarles a que busquen espacios lo más
amplios posibles en sus distritos que no precisamente tienen que ser la junta municipal, porque es
verdad que nosotros podemos ofrecer la vía telemática para participar pero también es verdad que
no se participa igual y que es un foro en el que la gente que tradicionalmente ha participado lo ha
hecho presencial. Y por tanto, me parece interesante ofrecer la opción del telemático para que a
futuro cada vez más gente se enganche a las actividades de la junta municipal de forma
telemática, pero al final hay que ser realistas y saber también que la gente que participa en las
juntas generalmente lo hace y quiere hacerlo de forma presencial.

Entonces, se han convocado tres ya y se convocarán durante el mes de julio probablemente
el resto. Y eso ya sí que la fecha depende de cada presidente de junta de distrito que lo quiera
hacer. ¿Vale?”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Fuset i es reincorpora el Sr. Giner Corell.

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre la qualitat de les aigües a les
platges.

"El pasado 1 de junio dio comienzo la temporada de playas 2020 en nuestra ciudad. Este
año y con motivo de las circunstancias extraordinarias motivadas por la crisis sanitaria generada
por el COVID-19, el Ayuntamiento ha puesto en marcha un dispositivo especial de protección
frente a la pandemia.

Acerca de dichas medidas, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Incluye dicho dispositivo especial un incremento en el número de analíticas que se
realizan, de forma habitual, para comprobar la calidad de las aguas de baño en las playas de
València?

2ª. ¿Se ha analizado, por parte de la administración competente, la calidad de las aguas de
baño antes de la apertura de la temporada de playas, en nuestra ciudad?

3ª. En caso afirmativo solicitamos se nos facilite el resultado obtenido y una copia del
informe, emitido por la administración competente, donde conste el resultado obtenido y la fecha
de los últimos análisis realizados.

4ª. ¿Se ha analizado la calidad de la arena antes de la apertura de la temporada de playas,
en nuestra ciudad?

5ª. En caso afirmativo solicitamos se nos facilite el resultado del mismo y una copia del
informe donde conste el resultado obtenido y la fecha de los últimos análisis realizados.

6ª. En los análisis realizados, por ambas administraciones, ¿se han encontrado bacterias
e.coli y/o enterococo?

7ª. ¿Con qué frecuencia se va a proceder a analizar tanto el agua como la arena a lo largo
de la presente remporada de playas?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi,  delegat de Platges

"1ª. La competencia en materia de control de calidad de las aguas es de la Conselleria
competente en materia de medio ambiente. Es esta la que establece el calendario de
programación, con una toma de muestras en cada playa semanal durante la temporada de baño. 

2ª. Esta temporada de playas no ha supuesto alteración en la sistemática de las analíticas
por lo tanto se han realizado los dos muestreos previos a la temporada de baño una en el mes de
mayo y otra en la primera quincena de junio. En ambos casos la calidad de las aguas fue
excelente. 

3ª. La Conselleria efectuó toma de muestras de aguas de mar en mayo y primera quincena
de junio. Se adjunta copia del informe facilitado por la citada Conselleria en la que se puede
comprobar que la calidad de las aguas es excelente.

4ª. Durante este año 2020 hay programados 7 días de toma de muestra con un total de 47
muestras. Todas ellas en temporada de playa.

6ª. Los parámetros de bacteria e.coli y/o enterococo son mínimos encontrándose dentro del
rango normativo para ser calificadas como aguas excelentes.

7ª. Los análisis de agua de mar que realiza la Dirección General de l’Aigua de la
Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica serán
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con carácter semanal hasta el final de temporada. Sus resultados son publicados en la página web
del Ayuntamiento tan pronto como son recibidas."

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'emmagatzematge dels
monuments fallers.

"El Gremio de Artistas Falleros vuelve a quejarse del incumplimiento del compromiso del
Ayuntamiento de València y la Generalitat Valenciana de vaciar sus naves de monumentos para
poder seguir trabajando y evitando costes de alquiler de locales adicionales.

1ª. ¿Qué está motivando el retraso en el traslado de monumentos a Feria València o La
Marina?

2ª. ¿Tienen pensado tomar alguna medida alternativa que pueda aliviar de forma inmediata
la grave situación del sector de los artistas falleros?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Cultura Festiva

"Respecte a les seues preguntes li indique que actualment l’operatiu que no s’ha produït
fins el moment està preparat a expenses que Generalitat Valenciana done les instruccions
oportunes a l’empresa Tragsa, designada per fer el trasllat de les falles. En tot moment hem estat
en continu contacte i col·laboració amb el Gremi d’Artistes Fallers, que són conscients de la
situació i s’han mostrat comprensius amb la disposició de l’Ajuntament.

Esta Regidoria ja ha pres mesures per ajudar la situació dels artistes fallers donant a les
comissions falleres l’ajuda extraordinària del 37,5 % (més de 2,7 milions d’euros) amb la qual
s’alliberava la situació econòmica després de la suspensió de les Falles perquè els comptes de les
comissions permeteren contractar artistes fallers en les mateixes condicions que altres anys.

A més, s’ha anunciat a les comissions falleres la posada en marxa d’un pla a dos anys que,
de manera coresponsable entre Ajuntament i comissions, permetrà garantir la subvenció a les
falles en aquelles comissions que asseguren una inversió mínima en les contractacions a artistes
fallers, tractant d’evitar així el tancament dels tallers.

De la mateixa manera li recorde que l’Ajuntament, per mitjà de la Regidoria
d’Emprendiment i Innovació Econòmica, ha tret una ajuda econòmica per a artistes fallers per un
total de 200.000 € als quals es poden acollir els tallers de la ciutat de València."

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la reobertura dels monuments.
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"El pasado 21 de mayo se realizó la reapertura de ocho museos municipales y el 9 de junio
se les unió la Lonja, las Torres de Serranos y las Torres de Quart.

1ª. ¿Qué motivó que no se pudieran abrir al público el mismo día de entrada en la fase 1 de
desescalada?

2ª. ¿Cuándo tienen previsto tener abiertos el 100 % de museos municipales y monumentos?

3ª. ¿Cuáles son los motivos de los últimos retrasos?"

RESPOSTES

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1ª. Las indicaciones del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, elaborado
por el Gobierno de España, donde se establece una desescalada en cuatro fases. En la Fase 1 se
autorizaba la apertura de museos, pero no es hasta la Fase 2 cuando se autoriza la apertura de
monumentos.

2ª. El 1 de septiembre.

3ª. No hay retrasos. Se está actuando de acuerdo a las indicaciones del Gobierno de la
Nación y del Ayuntamiento de València para garantizar el disfrute de los museos y monumentos
con plena seguridad, con los recursos humanos disponibles."

Sr. Galiana, delegat de Cultura Festiva

"Respecte a les seues preguntes li indique que els museus festius s’obriran al públic quan
puga incorporar-se tot el personal adscrit a estos amb totes les garanties sanitàries, es finalitzen
les tasques d’adaptació i es puga garantir la màxima protecció per a la ciutadania. Esperem poder
obrir en les pròximes setmanes."

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les subvencions de la Conselleria
d'Educació, Cultura i Esport per a cofinançar treballs d'elaboració i redacció de la Secció de
Patrimoni Cultural de catàlegs de proteccions, de plans especials de protecció i de plans
directors que tinguen com a objectiu la protecció, recuperació i rehabilitació d'espais amb
interés patrimonial.

"La Conselleria de Educación, Cultura y Deporte ha convocado subvenciones para
cofinanciar trabajos de elaboración y redacción de la sección de patrimonio cultural de catálogos
de protecciones, de planes especiales de protección y de planes directores que tengan como
objetivo la protección, recuperación y rehabilitación de espacios con interés patrimonial.
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La dotación presupuestaria es de 900.000 euros y se financiarán las actuaciones realizadas
desde el 1 de noviembre de 2019 hasta la finalización del plazo de justificación de la ejecución
de los trabajos.

1ª. ¿Va a participar el Ayuntamiento de València en esta convocatoria?

2ª. ¿Con qué proyectos?"

RESPOSTES

Sra. Gómez, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"La Delegación de Desarrollo y Renovación Urbana no va a participar ya que las
subvenciones se dan para catálogos que estén terminando sus trabajos o que terminen este año.
La revisión del Catálogo Pormenorizado de la ciudad de València está en fase de trabajos previos
para iniciar el expediente de contratación, por lo que no es posible entrar en plazo."

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals 

"1a. Els instruments subvencionats són eminentment urbanístics pel que la Regidoria de
Patrimoni i Recursos Culturals no pot sol·licitar aquesta subvenció."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les ajudes per a la realització de
projectes culturals per part de la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals.

"¿Cuándo se van a convocar las ayudas para la realización de proyectos culturales por parte
de la Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals 

"La convocatòria de subvencions per a programacions i projectes culturals 2020 està en
tràmit, en fase de presentació de sol·licituds, des del dia 21 de maig."

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les ajudes al sector cultural per
part de la Regidoria d'Acció Cultural.

"¿Cuándo se van a convocar el resto de las ayudas al sector cultural por parte de la
Concejalía de Acción Cultural?"

RESPOSTA
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Sra. Ibáñez, delegada d’Acció Cultural 

"Las Ayudas a Producción Escénica están en fase de presentación de proyectos.

Las Ayudas a Espacios Privados para Programación y Ayudas a Festivales y Circuitos, en
cuanto la Intervención General las fiscalize.

Por último, y con respecto al resto, a lo largo del verano."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre la Casa-Museo de Blasco
Ibáñez.

"Desde el inicio del actual mandato, el Ayuntamiento de València ha realizado, a través de
la Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales, varias actuaciones de puesta en valor de la
Casa-Museo de Blasco Ibáñez. Éstas han incluido principalmente la rehabilitación de las
cariátides, los capiteles y de la gran mesa de mármol del balcón, así como la mejora de los
contenidos de la planta baja del inmueble. Paralelamente, el consistorio ha convocado la primera
edición de la Beca Blasco Ibáñez, dotada con 6.000 euros y destinada a la investigación sobre la
figura, la obra y el legado del célebre escritor y político valenciano.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha aprobado ya la Junta de Gobierno Local el nombramiento de ****** como director
del Museo Blasco Ibáñez? ¿Por qué ha tardado tanto la Concejalía de Patrimonio y Recursos
Culturales en desbloquear la dirección del centro cultural, clave para la prórroga del depósito de
sus fondos documentales? ¿Cuáles serán las prioridades de su gestión para los próximos años? 

2ª. ¿Se ha destinado una partida específica en el Presupuesto municipal de este año para la
ejecución de la segunda fase de remodelación museográfica del Chalé de Blasco Ibáñez? En su
caso, ¿cuándo tendrán inicio estas obras? ¿Cuál será el importe económico de las mismas? ¿Y su
periodo de ejecución? ¿Qué mejoras concretas contempla esta intervención? ¿Cuál será su
contenido? 

3ª. ¿Qué actividades culturales, didácticas, de promoción y de difusión se han programado
para este año con cargo a los 20.000 euros anuales previstos a tal fin por el convenio suscrito en
mayo de 2019 entre el Ayuntamiento de València y la Fundación Centro de Estudios Vicente
Blasco Ibáñez? ¿Qué otras actividades se han organizado desde la propia fundación para el
presente año?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1ª. La Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales no es la encargada de tramitar los
procesos y nombramientos de este tipo.
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La dirección deberá proponer a la Concejalía las líneas de su gestión al asumir el cargo.
Durante el tiempo que ésta ha sido asumida por el Jefe de Sección de Museos, se ha desarrollado
el convenio con la Fundación Centro de Estudios Vicente Blasco Ibáñez, haciendo las
inversiones en mantenimiento y promoción de la Casa Museo. Y convocando, en efecto, la Beca
de estudios, que está en fase de presentación de propuestas. Asimismo, se ha estado trabajando en
la remodelación del jardín y en el traslado del sarcófago de Benlliure al Cementerio General.
Además, durante la etapa de confinamiento, la Casa Museo Blasco Ibáñez colaboró muy
activamente en el proceso de comunicación llevado a cabo por los museos y monumentos
municipales a través de Cultural Valencia y sus redes sociales.

2ª. Sí, hay destinada partida específica.

Ya está en fase de producción el mobiliario de la segunda fase de la remodelación
museográfica de la Casa Museo Blasco Ibáñez.

Importe 40.000 € plurianual

La dirección asumirá la dirección de los trabajos de implantación museográfica. Salvo que
introduzca cambios en el proyecto original, la remodelación de la planta alta estará realizada en
el año en curso o a principios del próximo.

En cuanto a las mejoras, es una renovación importante en la forma de presentación
museográfica.

3ª. Vuelven las visitas didácticas para familias y personas a título individual, en programa
que se facilitará próximamente. Asimismo, en septiembre se retomarán las actividades educativas
colectivas, y todas aquellas propuestas que la nueva dirección proponga."

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre Ribes Espai Cultural (REC).

"A principios del pasado mes de marzo, la Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales
concluyó las obras de habilitación de una de las dos naves gemelas del Parque Central, conocida
como Ribes Espai Cultural (REC), para la realización de eventos culturales promovidos tanto por
el propio consistorio como por las asociaciones de los barrios colindantes y, muy singularmente,
como sede permanente del Teatro Escalante. Estas obras, presupuestadas en 800.000 euros,
fueron cofinanciadas por la Unión Europea con cargo a los Fondos FEDER. A pesar de que en un
principio la previsión era que este espacio abriera sus puertas en el mes de mayo, en la actualidad
su inauguración carece de fecha.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Para qué fecha tiene previsto la Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales que se
produzca la puesta en funcionamiento de Ribes Espai Cultural? Habiendo finalizado las obras
con anterioridad a la declaración del estado de alarma el pasado 14 de marzo, ¿a qué razones
concretas obedece este retraso?

2ª. ¿Qué trabajos concretos quedan todavía por realizar en el edificio? ¿Se ha adquirido ya
un generador para abastecer de energía eléctrica este nuevo equipamiento y sistema de
climatización? En caso contrario, ¿cuándo piensa hacerlo el área de Patrimonio y Recursos
Culturales? 

3ª. ¿Qué efectos va a tener la citada demora sobre los eventos que se pudieran haber
programado en Ribes Espai Cultural? ¿Qué eventos concretos se han visto y/o se verán
perjudicados por este motivo? ¿Qué alternativas al respecto se barajan por parte de la Concejalía
de Patrimonio y Recursos Culturales? 

4ª. ¿Cuál será el régimen de funcionamiento de Ribes Espai Cultural? ¿Cómo se
compatibilizarán los usos vecinales de la nave con su función como sede del Escalante? ¿Con
base a qué criterios concretos se realizará su programación anual? ¿Qué requisitos habrá de
reunirse para poder disponer de este espacio?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals 

"1ª. La información que ustedes afirman no es correcta puesto que la Nave 3 no se ha
recibido todavía, porque estaba pendiente la ejecución de la segunda parte del proyecto, que era
instalar unas gradas y unos aparatos de climatización. La obra se recibirá en las próximas
semanas a falta de la climatización.

2ª. Como es sabido, el proyecto del Parque Central centraliza toda la climatización en una
única dependencia, instalando un sistema de geotermia en la Nave 1 (de la Fundación Deportiva
Municipal), nave cuya rehabilitación no ha tenido el mismo ritmo que la de las demás naves.

Por lo tanto, la Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales no es la responsable de la
climatización centralizada.

Por otro lado, en un momento existió la necesidad de instalar un generador de energía
eléctrica porque el transformador de las Naves del Parque Central era de ADIF. Ese
transformador ahora es municipal, por lo que ya no hay problema en la Nave 3 de abastecimiento
de energía ni es necesario instalar un generador provisional. 

Los trabajos concretos que quedan, han sido detallados en la anterior respuesta.

3ª. Ningún efecto, porque la Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales no
programará nada hasta que finalice la obra y se disponga del personal necesario para abrir al
menos.
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4ª. La Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales valora una gestión conjunta en la
que, a través de la misma, se dé servicio a asociaciones culturales y también con otras
administraciones como la Diputación, para lo cual se deberá firmar un convenio de colaboración
cuyos detalles no están definidos."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre la contractació de professionals
per a la valoració de la dependència.

"1ª. ¿Por qué motivo se va a realizar una contratación de profesionales durante seis meses
para realizar la valoración del grado de dependencia?

2ª. ¿Por qué estos profesionales van a realizar valoraciones de dependencia para su
posterior validación por el personal funcionario?

3ª. ¿Cuántas propuestas de presupuesto se han presentado?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular al Ple a celebrar en sessió de 26 de juny de 2020, amb l’assumpte
Dependència, s’aporten les respostes següents:

1a i 2a. D’entre les diverses mesures analitzades per tal de reforçar els serveis socials i
l'atenció als col·lectius vulnerables, en el Servei de Benestar Social i Integració s’iniciaren els
treballs tècnics preparatoris d’un contracte com impuls d’un pla de xoc que puguera alleugerar la
càrrega de valoracions dels professionals dels CMSS. Així, s’elaborà un esborrany de plec tècnic
amb el que, abans de la incoació del corresponent expedient administratiu, es va decidir no
continuar per a la preparació del contracte, per la qual cosa aquell no arribà a iniciar-se.
Tanmateix i per error, este va publicar-se en la pàgina web de l’Ajuntament.

3a. Es presentaren dues ofertes, a les quals se'ls ha comunicat la retirada del contracte."

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre la prestació d'assistència als
punts de bany accessibles.

"1ª. ¿Por qué no se prestará este año asistencia al baño en los puntos accesibles por parte
del personal de Cruz Roja?

2ª. ¿Por qué el servicio de ayuda al baño a las personas que acrediten una discapacidad
física o psíquica solo puede ser prestado por familiares?
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3ª. ¿Van a tener que utilizar también los familiares las grúas de levantamiento y arneses
como elementos de transferencia de las personas con discapacidad de movilidad reducida o
mínima desde la silla de ruedas a la silla anfibia?

4ª. ¿Van a disponer los puntos de baño accesibles de nuestra ciudad de muletas anfibias y
de elementos de flotación?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Platges 

"Si se prestará asistencia por parte de Cruz Roja, pero este año, con motivo del Covid-19 y
para proteger al personal encargado de la tarea y a los propios usuarios, las condiciones serán
distintas y deberán ser familiares o personas que convivan con los usuarios de este servicio los
que deberán realizar parte del cometido para evitar el contacto entre personas tal como se ha
establecido por normativa sanitaria.

Se ha efectuado consulta a la Cruz Roja y se nos ha informado de que, de conformidad con
su gabinete de prevención de riesgos laborales y en base a la normativa vigente y EPIS para
medios acuáticos no es posible prestar el servicio con contacto, especialmente en el agua por no
poder garantizar las medidas higiénico sanitarias necesarias.

A continuación se trascribe lo indicado por Cruz Roja:

«Las normas de referencia aplicadas:

- Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

- Decreto 2/2005, de 14 de enero, regulador de las medidas mínimas de seguridad y
protección que han de cumplir las playas y zonas de baño de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

- Decreto 116/2018, de 30 de julio, por el que se regulan medidas para la aplicación de las
normas e instrucciones para la seguridad humana y para la coordinación de las emergencias
ordinarias y de protección civil en playas y otras zonas de baño marítimas de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- ORDEN de 31 de julio de 1972 por la que se dictan normas e instrucciones para la
seguridad humana en los lugares de baño.

- Manual de Calidad del servicio preventivo en playas de Cruz Roja Española.

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
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- Procedimiento de actuación para los servicios de prevencion de riesgos laborales frente a
la exposición al sars-cov-2

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

- Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen instrucciones sobre
gestión de residuos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Cruz Roja Española presta el servicio de baño adaptado en las ubicaciones y condiciones
acordadas contractualmente con el Ayuntamiento de Valencia. No obstante, esta campaña está
condicionada por el virus COVID-19. Por tal motivo y con la intención de adaptar los servicios
en las diferentes playas, desde la Unidad de Emergencias, y en coordinación con el Servicio de
Prevencion de Riesgos Laborales, hemos desarrollado un plan de contingencia, desde el cual, se
pretende dar respuesta al servicio, priorizando en todo momento la seguridad de los usuarios y
personal laboral.

La situación de emergencia sanitaria actual desaconseja totalmente el contacto físico y el
incumplimiento de la distandia de seguridad social, excepto en aquellos servicios esenciales que
se encuentran protocolizados por la autoridad competente. Siguiendo la normativa vigente, CRE
cumple de forma estricta en todas sus actividades y centros de trabajo con las medidas de
seguridad protocolizadas por los servicvios de Prevernción de Riesgos Laborales. En aquellos
servicios esenciales y previamente protocolizados por la administración competente en los que se
permite el contacto físico por las circunstancias especiales de dichos servicios, es obligatorio el
uso de los equipos individuales de seguridad estipulados en cada caso. El Equipo de Protección
Individual (EPI) mínimo frente a la transmisión comprende:

• Guantes

• Bata de manga larga

• Mascarilla FFP3 (mascarillas protectoras autofiltrantes) o mascarilla/respirador N99
(FFP2 o N95 si FFP3 no disponible)

• Protección facial y ocular (pantalla facial total o gafas de seguridad de policarbonato o
equivalentes). Alternativamente, pueden ser usados respiradores eléctricos purificadores de aire
(PAPRs) con capucha.

Dichos EPI no son aptos para el uso en el agua, quedando inservibles tras el contacto con
la misma. Además, el uso del EPI en lámina de agua supone un riesgo real de causa de accidente
por ahogamiento.

Todas estas circunstancias hacen inviable el acompañamiento dentro la lámina de agua,
siendo el protocolo de actuación el siguiente:

ACCIONES PREVIAS

-Determinar procedimiento de cita previa.
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-Ubicar cartelería, en la parte exterior de la zona de BA (Baño Asistido) recordando la
distancia interpersonal y obligación de entrar con mascarilla.

-Ubicar señales de límite de paso hacia la zona de BA.

-Ubicar un dispensador de Gel Hidroalcohólico, en la zona de acceso al BA.

-Debemos participar en esta actividad con mascarilla quirúrgica, guantes, y valorar el uso
de la pantalla protectora, si detectamos que en ocasiones no garantizamos los dos metros de
seguridad

FUNCIONAMIENTO DEL BAÑO ASISTIDO

-La persona deberá acudir con cita previa a la zona de BA y solicitar el material que
necesita para el disfrute de la playa, ya sean muletas adaptadas, andadores, etc.

-La persona usuaria deberá llevar una mascarilla quirúrgica para realizar la actividad. Si va
acompañado, por alguna persona, esta también deberá llevar mascarilla quirúrgica.

-En caso de solicitud de la silla la persona usuaria deberá acudir, al menos acompañado de
dos familiares o acompañantes, que le ofrezcan la ayuda necesaria para el intercambio de silla y
el proceso de baño en zona segura.

-La silla anfibia solo estará disponible los días de mar llana y bandera verde.

-Con Bandera Amarilla o Roja la silla anfibia no estará a disposición de las personas
usuarias.

- Las Ayudas Técnicas, estarán ubicadas en la zona denominada LIMPIA. Una vez que
termine el baño, deberá dejar la ayuda técnica en la zona denominada SUCIA.

- El personal de Cruz Roja acudirá a la zona SUCIA, con las medidas de seguridad e
higiene acordadas, y procederá a la desinfección del material minuciosamente. Una vez
desinfectado, se ubicará en la zona LIMPIA para que pueda ser utilizado nuevamente, por otra
persona.

- En ningún caso el personal de Cruz Roja asumirá el contacto con las personas usuarias en
sus intercambios y será un simple facilitador de material.

- Las personas usuarias traerán un documento acreditativo y un bolígrafo para la firma de
documentos

- El/la responsable de Baño Asistido de Cruz Roja llevará durante todas sus operaciones,
guantes, mascarilla y los EPIS complementarios que se determinen.»

2ª. Solo podrá ser prestado por familiares o personas que convivan de conformidad con lo
informado en el punto anterior. 
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3ª. La tarea será realizada por los familiares o personas que convivan, con la asistencia del
personal de cruz roja. 

4ª. Si, se dispone de sillas anfibias y de muletas anfibias. Este material será desinfectado
antes y después de su uso. Esta desinfección la realiza el personal asignado por personal de la
propia Cruz Roja de prestación del servicio de asistencia al baño."

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre una colònia de gats a Pinedo.

"1ª. ¿Es conocedora la concejalía de bienestar animal de una colonia de gatos ubicada en
una chumbera en Pinedo?

2ª. ¿Por qué no avisaron a los alimentadores desde la Concejalía de Bienestar Animal que
una excavadora iba a arrasar la colonia de gatos en la que recientemente una gata había parido
allí a sus cachorros?

3ª. ¿Qué actuaciones se han realizado en Pinedo para salvar a la colonia de gatos que se
encuentran debajo de una chumbera y que una excavadora estuvo a punto de arrasar?

4ª. ¿Cuáles son los datos en este último año de abandono de animales en nuestra ciudad?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Benestar Animal

"1ª. Sí.

2ª. Su afirmación no es correcta. En todo momento, el Servicio de Bienestar Animal estuvo
en contacto con la persona colaboradora que está acreditada.

3ª. En colaboración con la colaboradora y el equipo de rescate se han trasladado los
animales que se encontraban debajo de las plantas que el Servicio de Devesa Albufera tenía que
eliminar por existir peligro. La situación era de una gata con sus cachorros que se habían
refugiado debajo de la planta. El Servicio de Bienestar Animal, coordinó las acciones de
paralización de las obras en el momento que se tuvo conocimiento de la existencia de los
animales, con el citado Servicio de Devesa Albufera. Y la posterior retirada de los animales.

4ª. Total  abandonos de mayo de 2019 a mayo 2020 :    2.828.  

Total salidas de mayo de 2019 a mayo 2020 :           2.713."
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46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre el programa online de promoció
de l'activitat física.

"1ª. ¿Cuántas personas han participado en el programa de promoción de la actividadonline 
física, el ejercicio y la salud dirigido a toda la población a través de sesiones en vídeo?

2ª. ¿Cuántas personas mayores están participando en este programa ?online

3ª. ¿Se va a continuar promocionando el deporte a través de la plataforma online cuando
estemos en la fase 3 del estado de alarma?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, delegada d’Esports

"En respuesta a la pregunta le informo que se está procediendo al cierre, en los próximos
días, del programa online referido con la finalidad de promocionar la actividad física, el ejercicio
y la salud, sin que a la fecha se tengan los datos finales de participación solicitados. Se ha dado
instrucción a la Gerencia de la Fundación Deportiva Municipal para que le sean remitidos
directamente, al cierre el programa."

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre l'ampliació de les ajudes del xec
escolar 2019-2020.

"El Ayuntamiento de València acordó por unanimidad de todos los Grupos políticos,
estudiar ampliar las ayudas del cheque escolar para este curso 2019/2020 durante los meses de
Julio y Agosto.

A este respecto, la concejala que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿La Concejalía de Educación ha comunicado a las familias y a los centros dicha
medida?

2ª. ¿Estas ayudas se gestionarán como una ampliación del programa actual o está previsto
otro mecanismo?

3ª. ¿Podrían informarnos de los detalles de esta línea de ayudas?

4ª. ¿Está previsto que dichas ayudas se amplíen a familias afectadas por la crisis sanitaria y
económica y no fueran receptoras de las mismas con anterioridad?"

RESPOSTA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 523

Sra. Bernabé García, delegada d’Educació

"Actualmente se está tramitando desde el Servicio de Educación propuesta de acuerdo de
modificación del Acuerdo de 22 de febrero de 2019 de la Junta de Gobierno Local, de aprobación
de la convocatoria de Cheque escolar, curso 2019/2020, para ampliar hasta el 31 julio de 2020 el
periodo en el que los beneficiarios de la ayuda de cheque escolar para el citado curso mantengan
dicha condición.

Se trata por tanto de seguir aplicando para el mes de julio, el mismo procedimiento
previsto en la convocatoria de Cheque escolar para el curso referido, en las mismas condiciones
que se venían aplicando hasta la declaración del estado de alarma el 14 de marzo, y dirigido a los
beneficiarios de cheque escolar declarados conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 26 de julio de 2019 de concesión de la ayuda. Por tanto, se trata de una medida de ampliación
del mecanismo de ayuda ya establecido y referido a familias que ya eran perceptoras de la ayuda
con anterioridad a la crisis.

La aprobación, en su caso, de la mencionada propuesta de acuerdo de modificación, será
comunicada a los centros y a las familias afectadas."

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre les ajudes per a la realització
d'activitats extraescolars este estiu.

"En los próximos días finaliza el curso escolar 2019/2020, ante las nuevas circunstancias
sobrevenidas por la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, la planificación y la
organización de las actividades extraescolares para este verano merecen mayor colaboración. 

El pasado 5 de mayo el conseller de Educación, Vicent Marzà, anunció en su
comparecencia en les Corts Valencianes, una nueva medida a través de la cual los ayuntamientos
podrán contar con ayudas, de un total de nueve millones de euros, para organizar actividades
extra-escolares dirigidas principalmente para el alumnado que más se haya visto perjudicado por
la suspensión de las clases presenciales a causa de la crisis sanitaria. Según avanzó el conseller,
esta medida se podría programar para su realización durante este verano y se mantendrá hasta
final del próximo curso. En principio, la inversión será para actividades de refuerzo o deportivas
y culturales que serán gratuitas para el alumnado y que financiará la Conselleria de Educación,
Cultura y Deporte.

A este respecto, la concejala que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿La Conselleria de Educación ha comunicado a este Ayuntamiento el procedimiento
para la recepción de dichos fondos?
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2ª. ¿Estas ayudas se gestionarán directamente por parte de los ayuntamientos? ¿Cuáles son
los criterios para la selección del alumnado participante? ¿Podrían informarnos de los detalles
que conozcan de esta línea de ayudas?

3ª. ¿Cuál es el programa de actividades extraescolares que tiene previsto llevar a cabo la
Concejalía competente en el marco de estas ayudas? Se solicita programación prevista para el
periodo estival y su calendario.

4ª. ¿Se está coordinando las actividades que ofrecerán las diferentes delegaciones, ante la
singularidad de la oferta para este año?

5ª. ¿Está previsto un programa de ayudas para los organizadores de dichas actividades
habida cuenta de las limitaciones de aforo, lugar de celebración…?

6ª. ¿Está previsto un programa de ayudas para las familias para poder acceder a las
diferentes actividades, sobre todo para las más necesitadas?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, delegada d’Educació

"La Consellería de Educación todavía no ha publicado la orden de convocatoria de dichas
ayudas. En el momento de su publicación se estudiarán las bases reguladoras y se planificarán las
actividades en función de las necesidades del alumnado y de los recursos concedidos."

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000169-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre l'accessibilitat a les platges.

"Las playas del término municipal de la ciudad de València en la temporada de baño de
2019 tuvieron importantes lagunas en la accesibilidad de las personas con discapacidad. En los
19,5 kilómetros de playa sólo había 4 puntos plenamente accesibles y en uno de ellos se limitaba
la hora de acceso a personas con movilidad reducida de 11 a 15 horas, siendo el horario del baño
de 11 a 18 horas.

En opinión del concejal que suscribe es una clara discriminación y, como tal, lo
denunciamos en una moción en el pleno de julio de 2019.

Por todo lo expuesto, formulo las siguientes preguntas.

1ª. ¿Qué medidas se tienen previstas para garantizar la plena accesibilidad, estancia y baño
en las playas de nuestro término municipal?

2ª. Estas medidas, si es que se tienen previstas, ¿eliminan las lagunas en accesibilidad que
presentaban nuestras instalaciones la temporada pasada?
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3ª. ¿Cuántos puntos plenamente accesibles se contemplan este año en nuestros casi 20 km
de playas?

4ª. ¿Se contempla la eliminación de la discriminación por cuestión de diversidad funcional
en el uso y disfrute de nuestras playas?

5ª. ¿Se han establecido los convenios de seguridad y atención en las playas para la
temporada 2020?

6ª. ¿Con que institución, empresa u organización se ha firmado?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Platges 

"1ª. Las playas de València son en su conjunto plenamente accesibles. Los usuarios que
precisen de condiciones de accesibilidad disponen de varias opciones para ello, pues en
Malva-rosa y Cabanyal y en menor medida Pinedo, disponen de playas con un excelente nivel de
accesibilidad. La playa de Devesa, por su especial característica y motivos obvios siendo un
espacio natural, tiene un tratamiento diferente. En la Cartelería dispuesta en las playas, al igual
que en la página Web, se informa de aquellos lugares donde cualquier usuario dispone de
condiciones excelentes de accesibilidad. Indicar que los diferentes organismos y entidades de
certificación no pretenden que dichos aspectos de accesibilidad se implemente en cada una de las
playas de un municipio, sino que entre todas las playas se alcance una completa satisfacción de
las posibles necesidades de los usuarios de las playas. Informar asimismo que este Ayuntamiento
anualmente renueva su certificado de accesibilidad internacional al respecto: Norma UNE
170001 Accesibilitat Universal en las playas de Malvarrosa y Cabanyal. 

2ª. Como se ha indicado, no existen tales lagunas: cada playa centra sus servicios en los
aspectos más adecuados y todas las necesidades se ven atendidas en el conjunto de las playas. 

3ª. Los puntos accesibles, es decir lugares donde se presta el servicio de ayuda al baño para
personas con distintas capacidades en 2020 son 3; Cabanyal, Malva-rosa y Pinedo. Respecto a la
condición de playa accesible se pretende que en todas puedan disponer del mayor nivel de
características, pero son Malva-rosa y Cabanyal las que disponen de certificación internacional al
respecto: Norma UNE 170001 Accesibilitat Universal. La playa de Pinedo no dispone de esta
certificación pero reúne un gran número de las características necesarias. El resto de playas, aun
sin la certificación, también disponen de elementos de accesibilidad como son aseos para
personas con movilidad reducida, plazas de aparcamiento para PMR, etc. 

4ª. Desde hace mucho tiempo se eliminó cualquier tipo de barrera para el acceso a las
playas en el sentido comentado en respuestas anteriores. No obstante, por su condición especial
de Parque Natural y las limitaciones constructivas que esto comporta. playas como la Devesa no
disponen de todas las condiciones de accesibilidad, aunque se dispone de una amplia oferta de
playas donde se dispone de ellas. 
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5ª. Se han realizado los correspondientes contratos para la prestación de los diferentes
servicios donde se incluye salvamento y socorrismo, en cuanto a aspectos de seguridad, y que
también incluye asistencia sanitaria, del mismo modo que la asistencia al baño para personas con
movilidad reducida. 

6ª. Cruz Roja."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000169-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre el subministrament d'una aplicació
informàtica per al Servici d'Addiccions.

"Mediante moción de la Concejalía de Salud y Consumo de fecha 15 de mayo de 2020 se
propone iniciar el trámite de contrato del suministro de una aplicación informática para el
Servicio de Adiciones por importe de 14.943,50 €.

Ante lo expuesto el concejal que lo suscribe realiza las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué consiste esta aplicación informática?

2ª. ¿Cuál es su objetivo y a quien va dirigida?"

RESPOSTA

Sr. García, delegat de Salut i Consum.

"1ª. El objeto de la propuesta se fundamenta en la conceptualización y desarrollo de una
plataforma digital formativa educativa, basada en elementos de juego (gamificación), para la
formación en hábitos positivos y saludables.

Para ello, las personas usuarias deben completar una serie de misiones divididas en tres
categorías:

- Refuerzo formativo.

- Refuerzo emocional

- Generación de hábitos saludables.

La constancia y el número de misiones conseguidas les permitirán a los/las usuarios/as
obtener premios virtuales que podrán invertir en diferentes accesorios para mejorar el aspecto de
su avatar.

2ª. El objetivo es disponer de una plataforma digital que permita, por un lado, generar un
feedback positivo accesible digitalmente a menores usuarios de los programas del Servicio de
Adicciones y al mismo tiempo, que ellos mismos tengan a su alcance una herramienta donde
poder visualizar su progreso de manera efectiva.
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Esta herramienta otorgará refuerzo a la información, orientación y conocimientos
adquiridos en las sesiones impartidas por los/las profesionales del Prevención Familiar del
Servicio de Adicciones, sirviéndoles de apoyo, motivación y acompañamiento en el proceso de
deshabituación del consumo de cannabis.

Además, la plataforma permitirá realizar un seguimiento virtual del progreso de los
usuarios en cuanto al uso, cumplimiento de las misiones, plazos de cumplimiento y resultados
obtenidos en las tareas propuestas, para completar las misiones.

La población a la que va dirigida esta herramienta, son menores, jóvenes y adolescentes
usuarios/as de los diferentes Programas de Prevención de las Adicciones y Promoción de la Salud
que se realizan en Prevención Familiar, tales como:

Programa de Orientación Familiar en Drogodependencias.
Programa: Curso Preventivo para menores de edad de Promoción de la Salud con
conductas de riesgo frente a las drogas.
Programa de información-asesoramiento a personas consumidoras de drogas.
Programa de información a menores infractores por tenencia o consumo de drogas en la vía
pública.

La plataforma se pondrá a disposición de los menores que el personal profesional, por
quienes son atendidos, considere que son susceptibles de dicho uso y, se utilizará bajo la
responsabilidad de los progenitores a los que se informará y especificarán los objetivos,
valorando su idoneidad y marcando las pautas para su correcta aplicación."

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000169-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre els temps d'espera per a rebre un
servei determinat al Servici de Descentralització i Participació Ciutadana.

"En la Cuenta General del año 2019 hay una serie de indicadores del tiempo medio de
espera para recibir un determinado servicio público, en lo referente al Servicio de
Descentralización y Participación Ciudadana el concejal que lo suscribe hace las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Qué mecanismos se están utilizando para reducir el tiempo medio de espera en este
servicio?

2ª. En el año 2019 el plazo medio de espera respecto a la Atención Ciudadana fue de 15
días. ¿Cuál es el plazo de espera en la actualidad para dicha acción?

3ª. En el año 2019 el plazo medio de espera respecto a la Participación Ciudadana fue de 6
días. ¿Cuál es el plazo de espera en la actualidad para dicha acción?

4ª. En el año 2019 el plazo medio de espera respecto a Descentralización fue de 6 días.
¿Cuál es el plazo de espera en la actualidad para dicha acción?"
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RESPOSTA

Sra. Valía, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"En contestación a sus preguntas, se informa que la Cuenta General del Ayuntamiento de
València para el año 2019, se ha dictaminado por la Comisión de Hacienda, Coordinación
Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo, en
funciones de Comisión Especial de Cuentas y será aprobada por el Ayuntamiento de Valencia en
el próximo pleno.

El 1 de enero de 2015 entró en vigor la Instrucción del modelo normal de contabilidad
local, aprobada por la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, que regula en las notas 26 y
27 de la Memoria la “Información sobre el coste de las actividades” y los “Indicadores de
gestión”.

A dichos efectos, se ha diseñado  por el Servicio de Contabilidad el formulario de las
actividades de los Centros de Coste principales (aquellos Servicios que realizan actividades que
configuran el proceso productivo de la organización), con el siguiente contenido:

1. Información para el cálculo del coste de las actividades:

Actividades desarrolladas con trascendencia para el exterior de la organización.
Reparto del coste directo total de su Sector Presupuestario y del coste de personal entre las
actividades previamente incluidas en el catálogo.

 2. Información para el cálculo de los indicadores de gestión (eficacia y eficiencia) :

Actuaciones previstas y realizadas.
Plazo medio de espera y porcentaje de población cubierta.
Número de usuarios y coste previsto de la actividad.

En consecuencia, el Servicio de Contabilidad solicita anualmente al Servicio de
Descentralización y Participación ciudadana los datos del catálogo de costes, habiéndose
diferenciado tres actividades:

1. Atención ciudadana, con un número de actuaciones previstas de 88.623 personas
atendidas.

2. Participación ciudadana, con un número de actuaciones de 289 expedientes
administrativos.

3. Descentralización, con un número de actuaciones de 20.444 expedientes inciados.

Ello ha permitido establecer, tras unos procesos informatizados los tiempos medios de
espera."
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52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000169-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre els temps d'espera per a rebre un
servei determinat al Servici d'Addicions.

"En la Cuenta General del año 2019 hay una serie de indicadores del tiempo medio de
espera para recibir un determinado servicio público, en lo referente al servicio de Adiciones el
concejal que lo suscribe hace las siguientes

PREGUNTAS:

1ª. ¿Qué mecanismos se están utilizando para reducir el tiempo medio de espera en este
servicio?

2ª. En el año 2019 el plazo medio de espera respecto a la actividad de prevención
comunitaria fue de 25 días. ¿Cuál es el plazo de espera en la actualidad para dicha acción?

3ª. En el año 2019 el plazo medio de espera respecto a la actividad de prevención escolar
fue de 15 días. ¿Cuál es el plazo de espera en la actualidad para dicha acción?

4ª. En el año 2019 el plazo medio de espera respecto a la actividad de alternativas de ocio y
tiempo libre fue de 60 días. ¿Cuál es el plazo de espera en la actualidad para dicha acción?

5ª. En el año 2019 el plazo medio de espera respecto al Centro de Documentación de
Dogodependencias fue de 45 días. ¿Cuál es el plazo de espera en la actualidad para dicha
acción?"

RESPOSTA

Sr. García, delegat de Salut i Consum.

"Los datos correspondientes a los indicadores del tiempo medio de espera, no son para
recibir un determinado servicio público por parte de los ciudadanos, ya que estos datos han sido
extraídos del Formulario de Actividades 2019 relativo a la Contabilidad Analítica.

En general, de entre los datos que facilita, se ha tomado como plazo medio de espera el
tiempo que transcurre desde que se inicia un Expediente Administrativo en el Servicio de
Adicciones, hasta su finalización, normalmente con la adjudicación por parte de la Junta de
Gobierno Local de la prestación.

En ese sentido, dicho tiempo medio, depende de la complejidad de la tramitación
administrativa y de la intervención en la misma de los diferentes Servicios Municipales de la
Corporación, dependiendo muchas veces de estos otros Servicios, en gran medida, que dicha
ratio sea más corta o más larga, e incluso mejore sus valores, sin perjuicio de la adopción interna
de las medidas necesarias para agilizar la tramitación.
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Por otro lado la reducción del tiempo de espera a unos días determinados es un indicativo
que hay que poner en conexión con la naturaleza de las actividades que se desarrollan dentro de
cada una de las actividades del Servicio de Adicciones. Así no es posible valorar bajo el mismo
prisma las intervenciones en Expedientes Sancionadores, que se realizan en Prevención
Comunitaria y que comportan necesariamente un breve tiempo; que la atención psicológica a
menores y/o familias que se lleva a cabo dentro de Prevención Familiar que requiere una
metodología totalmente distinta o por poner otro ejemplo la tramitación de un Contrato por
Procedimiento Abierto o la Convocatoria de Subvenciones cuyo plazo de ejecución se puede
prolongar en una anualidad, dentro del ámbito de actuaciones de Alternativas de Ocio y Tiempo
Libre. Así mismo son diferentes las actuaciones y los plazos de Prevención Escolar o del Centro
de Documentación.

En ese sentido, incidir en que no es posible extraer unos datos aisladamente y darles un
tratamiento homogéneo a todos ellos en desconexión con la finalidad a la que sirven. Desde ese
punto de vista cabe recordar que la Contabilidad Analítica y los indicadores que se utilizan, se
preocupa de la obtención y análisis de información de costos y que si bien facilita la
disponibilidad de información para la toma de decisiones, esta debe ser adecuadamente
interpretada para el fin que se aplica."

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000169-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions previstes i les
realitzades pel Servici d'Addicions.

"1ª. Dentro de las actividades a realizar por el Servicio de Adiciones, ¿cuántas actividades
tienen previstas realizar en prevención escolar y cuántas de ellas se han realizado a fecha de hoy?

2ª. Dentro de las actividades a realizar por el Servicio de Adiciones, ¿cuántas actividades
tienen previstas realizar en prevención familiar y cuántas de ellas se han realizado a fecha de
hoy?

3ª. Dentro de las actividades a realizar por el Servicio de Adiciones, ¿cuántas actividades
tienen previstas realizar en alternativas de ocio y tiempo libre, y cuántas de ellas se han realizado
a fecha de hoy?"

RESPOSTA

Sr. García, delegat  de Salut i Consum.

"1ª. Las actividades realizadas son:

- Talleres “Clickenado”.

- Talleres “Ludens”. 

- Talleres “Astrolabio”.
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- Talleres “Diseña tu Vida”.

- Curso online “Cuando jugar es un Problema”.

- Curso online “Alcohol y Menores ¿Hacemos algo?

- Convenio con la Universitat de València (Facultad de Psicología) para la cooperación en
el marco de los programas preventivos de las adicciones al juego y a las TIC.

- Convocatoria pública y se ha estado realizando el Concurso Escolar “K me cuentas”.

- Publicaciones y comunicados que se han difundido en la página web 
 y en la Redes Sociales del Servicio.www.valencia.es/pmd

Las actividades previstas de realizar son:

- Talleres “Clickeando”. Adaptación a formato online.

- Talleres “Ludens”. Adaptación a formato online.

- Talleres “Astrolabio”. Adaptación a formato online.

- Resolución y Entrega de Premios a los/as ganadores/as de la 8ª edición del Concurso “K
me Cuentas”.

- Estudio estadístico descriptivo de las encuestas realizadas durante el Curso Escolar
2019-2020 sobre el uso de las TIC y las RR.SS. en los adolescentes del municipio.

- Estudio estadístico descriptivo de las encuestas realizadas durante el Curso Escolar
2019-2020 sobre el Juego Online en los adolescentes del municipio.

- Estudio estadístico descriptivo de las encuestas realizadas durante el Curso Escolar
2019-2020 sobre el Uso de Drogas en los adolescentes del municipio.

- Reunión anual con la Comunidad Educativa en el mes de septiembre u octubre para
promocionar las actividades para el Curso Escolar 2020-2021.

- Publicaciones y comunicados para difundir en la página web  y enwww.valencia.es/pmd
la Redes Sociales del Servicio.

2ª. Las actividades realizadas son:

-Publicaciones y comunicados que se han difundido en la página web 
 y en la Redes Sociales.www.valencia.es/pmd

-Atención a menores, jóvenes, madres/padres y familias en:

Adicción al consumo de cannabis y alcohol.
Adicción a las tecnologías, uso excesivo del móvil y video juegos.
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Por infracciones de alcohol y cannabis en la vía pública a través del curso de salud.

Estas se han realizado presencialmente y por medios telemáticos como teléfono, video
llamadas, cuando la atención presencial no ha sido posible.

-Reuniones con profesionales diversos; Servicios sociales, medidas judiciales, docentes,
psicólogos, médicos de atención primaria, presencialmente cuando era posible y por
videoconferencia, telefónicamente, correo electrónico y con instalaciones adaptadas.

-Programa “Escuela de Madres y Padres”. Modalidad presencial.

-Expediente de contratación del Programa "Avatares de Ser Adolescente Hoy" dirigido a
los centros educativos del municipio.

-Expediente de contratación de la nueva app para la prevención del consumo de cannabis.

Las actividades previstas de realizar son:

-Una vez tramitado y adjudicado el Programa “Avatares de ser adolescente hoy”,
planificación de las actividades a desarrollar a partir del mes de septiembre.

-Ejecutar, en el plazo conferido al adjudicatario, la nueva app para la prevención del
consumo de cannabis siguiendo las fases de proceso de los proyectos tecnológicos: Idea,
planificación, construcción, verificación o prueba y presentación.

-Atender a las familias, madres/padres, menores y jóvenes que así lo soliciten ante las
adicciones de drogas, alcohol, juego y adiciones tecnológicas.

-Realizar el Curso de Salud para los Menores infractores por consumo de cannabis y
alcohol.

-Planificar la "Escuela de Madres y Padres" para el curso escolar 2020-2021.

-Publicaciones y comunicados para difundir en la página web  y enwww.valencia.es/pmd
la Redes Sociales del Servicio.

3ª. Las actividades realizadas son:

-Programa “Intervención en Barrios 2020” que con 40.000 € de subvenciones, apoyará la
labor de asociaciones y entidades sin ánimo de lucro destinadas a proyectos de ocio infantil y
juvenil en la ciudad de València. La tramitación de concesión de las ayudas se ha reanudado y en
breve se someterá el acuerdo de concesión para su aprobación en la Junta de Gobierno Local.

-Ejecución del contrato plurianual del Programa “Al salir de Clase” que ha sido objeto de
prórroga durante la presente anualidad, encontrándose en preparación la documentación necesaria
para efectuar una modificación del mismo que, ampliando su cuantía, permita la imprescindible
adscripción a la ejecución del contrato de un coordinador de monitores.
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-Está contratada para la presente anualidad, a través de la figura del contrato menor, por
parte de la Asociación Impuls, en los Centros de Juventud los Talleres de Prevención de
Conductas Adictivas. Con el objetivo de dar a estos talleres la necesaria publicidad y continuidad
se prevé realizar una contratación a largo plazo de los mismos.

-Respecto al Programa “Viu l’estiu 2020”, el estado de alarma obligó a desistir de la
realización del contrato, cuyas actividades estaban previstas para los meses de junio-julio de
2020 en los Centros de Juventud y Casal d´Esplai del Saler.

Las actividades previstas de realizar son:

-Seguimiento de los proyectos presentados en INBAS 2020, inicio de actividad y
supervisión de la misma.

-Inscripción de centros escolares para el curso 2020-2021 en el Programa “Al Salir de
Clase”. Reparto de documentación en los centros seleccionados (20 en total), formación de
monitores e inicio de la actividad en octubre.

-Desarrollo de los Talleres de Prevención en Conductas Adictivas de forma presencial.
Adaptación online. 

-Difusión en redes sociales de actividades de ocio y tiempo libre online."

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000171-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre l'ennuegada en els menjadors
escolars.

"Recientemente, la mancomunidad de l'Horta Sud ha distribuido equipos antiasfixia para
actuar frente a los casos de atragantamiento, especialmente en los colegios que disponen de
comedor escolar.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué equipos para actuar frente al atragantamiento tienen los colegios que gestiona el
Ayuntamiento de València?

2ª. ¿Existe algún protocolo al respecto? En caso afirmativo, solicitamos copia

3ª. ¿Van a incrementar los equipos para actuar frente al atragantamiento en los colegios?
En caso afirmativo, indique qué presupuesto tiene esta medida y cuándo estarán operativos los
equipos."

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, delegada d’Educació 
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"1ª.  No se dispone de equipos en los centros escolares para el atragantamiento, salvo en el
Colegio profesor Santiago Grisolía, que dispone de un LIFEVAC (emergencia por asfixia),
adquirido por el propio centro.

Hay que hacer constar que no existe un criterio reconocido sanitario para la utilización de
este tipo de dispositivos, ya que carece de aval científico suficiente como para utilizarlo en los
colegios.

2ª.  Existe un cartel (*) basado en la Maniobra de Heimlich, llamada  Compresiones
abdominales, es un procedimiento de primeros auxilios para desobstruir el conducto respiratorio,
normalmente bloqueado por un trozo de alimento o cualquier otro objeto que se diseñó de
manera coordinada con la Sección de Salud escolar del Servicio de Sanidad y la Sección de
Centros Educativos del Servicio de Educación, para la prevención del atragantamiento en las
Escuelas Infantiles de la ciudad. (No se llegaron a repartir y están preparados para el reparto) Se
realizó diseño y maquetación de 2 carteles, sobre “Atragantamiento” (1 en valenciano, 1 en
castellano), en tamaño A2. La función de los mismos es servir de difusión en Escuelas Infantiles
Municipales a un nivel de prevención en niños de 0 a 3 años, va dirigido a educadores infantiles
y normalmente se colocarán en comedores infantiles.

3ª. Esta decisión se valorará con el personal del Servicio de Salud."

(*) El referit cartel obra en l'expedient de la sessió.

55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000171-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre l'IBI.

"Pese al anuncio en el que se decía que se iba a retrasar el cobro del IBI, durante el mes de
mayo y junio se han seguido enviando recibos tanto a los inmuebles de uso comercial, industrial,
ocio/hostelería, espectáculos y oficinas como a viviendas que tenían fraccionado el cobro de este
impuesto.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos recibos o cobros de pagos fraccionados de IBI comercial, industrial,
ocio/hostelería, espectáculos y oficinas se han enviado durante los meses de mayo y junio?
Indique las fechas de cada una de las remesas y el importe de cada una de ellas.

2ª. ¿Cuántos recibos y cobros de pagos fraccionados de IBI residencial se han enviado
durante los meses de mayo y junio? Indique las fechas de cada una de las remesas y el importe de
cada una de ellas

3ª. ¿Cuántos recibos se han devuelto del IBI? Desglose los datos por tipo de uso del
inmueble y por el mes en el que se ha producido la devolución del recibo."

RESPOSTA
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Sr. Vilar, delegat d’Hisenda 

"1ª. El Acuerdo de Junta de Gobierno Local nº 34, de fecha 23 de marzo de 2020, dispuso
prorrogar hasta el 10 de julio el periodo voluntario de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de Naturaleza Urbana (IBI) y retrasar el cobro de sus recibos domiciliados (pago único y primer
plazo) del 30 de marzo al 30 de abril, manteniendo las fechas fijadas en la Ordenanza Fiscal
General para el cargo en cuenta del segundo y tercer plazo (20 de junio y 20 de septiembre,
respectivamente).

Tras dejar constancia de los términos de dicho Acuerdo, se procede a responder las
preguntas formuladas, que se entienden realizadas respecto de los recibos domiciliados.

En el mes de mayo no se ha enviado recibo domiciliado alguno.

En el mes de junio se han enviado, para pago por domiciliación, la remesa correspondiente
al segundo plazo del IBI con modalidad de pago en 3 plazos y la remesa correspondiente a los
expedientes de fraccionamiento expresamente solicitados por las personas contribuyentes. El
cargo en cuenta se ha realizado el día 22 de junio, por ser inhábil el sábado día 20 de junio. Las
personas interesadas, de haber cambiado de idea respecto de su solicitud de pago a plazos o de
fraccionamiento de pago, pueden devolver los importes cargados de estas remesas y pagar sus
recibos sin cargo alguno hasta el día 10 de julio.

El detalle por usos solicitado es el siguiente:

Uso

Segundo plazo IBI IBI fraccionado

Núm recibos Importe € Núm recibos Importe €

C - Comercial 2.081 2.422.520,71 604 77.853,40

I - Industrial 900 126.252,98 161 21.892,75

G - Ocio u Hostelería 37 468.208,82 15 6.328,76

T - Espectáculos 5 53.902,53 3 1.831,30

O - Oficinas 480 472.307,29 130 18.499,95

Totales 3.503 3.543.192,33 913 126.406,16

2ª. Como ya se ha explicado en el apartado anterior, en el mes de mayo no se ha enviado
recibo domiciliado alguno.

Los datos relativos al envío del mes de junio, que corresponden a la remesa del segundo
plazo del IBI con modalidad de pago en 3 plazos y a la remesa de los expedientes de
fraccionamiento expresamente solicitados por las personas contribuyentes, relativos a inmuebles
de uso vivienda, son los siguientes:
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Uso

Segundo plazo IBI IBI fraccionado

Núm recibos Importe € Núm recibos Importe €

V - Vivienda 22.212 3.021.619,19 4.946 455.144,15

Tal como se ha hecho constar en el apartado anterior, si las personas interesadas han
cambiado de opinión respecto de su solicitud de pago a plazos o de fraccionamiento de pago,
pueden devolver los importes cargados de estas remesas y pagar sus recibos sin cargo alguno
hasta el día 10 de julio.

3ª. En tanto que el cargo en cuenta del mes de junio se ha realizado hoy, no hay constancia
de devolución alguna al respecto de dicho cargo, por lo que la información sobre devoluciones de
recibos domiciliados está referida exclusivamente al cargo en cuenta de 30 de abril de 2020 y,
por tanto, es la misma que la rendida en el apartado 2 de la Pregunta 56191-2020-000154, de
fecha 9 de junio de 2020, formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos ante la Comisión de
Hacienda.

En ese sentido, se informa que, a fecha de 22 de junio de 2020 y sin perjuicio de
devoluciones de recibos domiciliados que pudieran realizarse, se han devuelto, respecto al total
de la matrícula del IBI Urbana de 2020 y desde el pasado 30 de abril, 12.386 recibos de pago
único, por importe de 4.359.302,87€, y 541 recibos del primer plazo del pago a tres plazos, por
importe de 113.405,35€, según el siguiente detalle:
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Uso Núm recibos Importe €
 

 

A - Almacén-Estacionamiento 2.534 205.097,28 

C - Comercial 903 660.418,35 

E - Cultural 20 8.028,74 

G - Ocio u Hostelería 21 410.397,60 

I - Industrial 308 121.509,63 

K - Deportivo 6 4.948,60 

M - Obras de urbanización y jardinería, suelos sin edificar 59 29.182,82 

O - Oficinas 241 166.153,46 

P - Edificio singular 1 865,21 

R - Religioso 2 694,48 

T - Espectáculos 1 13.395,22 

V - Vivienda 8.821 2.843.748,93 

Y - Sanidad y Beneficencia 10 8.267,90 

Z - Agrario 0 0,00 

Totales 12.927 4.472.708,22 

56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000171-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre control de la qualitat de l'aigua al
Parc Natural de l'Albufera.

"En el borrador del Plan Especial de l´Albufera de València, en el apartado 7 sobre
medidas para alcanzar los objetivos medioambientales, se indica que el 'Ayuntamiento de
València realiza un control de ciertos parámetros de calidad en la gola de Pujol'.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se están realizando dichos análisis?

2ª. En caso afirmativo, adjunte los resultados de cada uno de los controles realizados y/o
entregados durante los años 2017, 2018, 2019 y 2020, indicando fecha, parámetro y resultado en
cada uno de ellos.

3ª. En caso negativo indique la razón por la que no se están realizando y si se ha
comunicado a la Confederación Hidrogáfrica del Júcar este hecho."
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RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa Albufera

"Donada l'amplitud temporal abastada del període del qual es sol·liciten dades, i
considerant que es requerix transcripció des dels comunicats de camp a la corresponent base de
dades i posterior revisió i processament d’estos, s'estima que no es podrà facilitar la informació
facilitada fins a dins de tres setmanes aproximadament."

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000171-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre un pla de contingència que aborde
els risc d'un brot nou de la COVID-19.

"El riesgo de que se produzca un nuevo brote del COVID-19 o de una mutación del mismo
después del verano requiere de un plan de contingencia por parte del consistorio.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Existe ya una plan de contingencia que aborde el riesgo de un nuevo brote del
COVID-19 o de una mutación del mismo después de verano? En caso afirmativo, solicitamos
copia. 

2ª. ¿Quién está trabajando en el desarrollo de este plan de contingencia? 

3ª. En caso de declaración de uno proceso de confinamiento, ¿qué servicios seguirían
realizando su trabajo de manera presencial y qué servicios utilizarían el teletrabajo?

4ª. ¿Qué medios informáticos se contemplan incorporar para el caso de que se produjera un
nuevo confinamiento? 

5ª. ¿Qué medios se pondrían a disposición de los ciudadanos para su relación con el
consistorio en el caso de que se produjera un nuevo confinamiento?"

RESPOSTA

Sra. Notario, delegada d’Organització i Gestió de Persones

"Durant l’Estat d’alarma a conseqüència de la pandèmia provocada pel Covid-19, des de la
Regidoria de Gestió de Recursos, s’han elaborat e implementat tota una sèrie de mesures
organitzatives i de caràcter higiènic i sanitari que ens ha permès gestionar esta situació de crisi de
manera eficient.

Estes mesures han estat recollides en diferents plans, directrius, resolucions i protocols
d’actuació que representen una excel·lent guia d’actuació en cas de repetir-se una situació
semblant.
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A més s’ha elaborat un reglament de teletreball que està en estos moments en negociació
amb els representants dels treballadors i treballadores. Es tracta d’un document pioner i
innovador que ens permetrà implementar esta modalitat de treball no presencial d’una manera
més efectiva."

58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000171-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el Compte General.

"La Cuenta General de 2019 ofrece una serie de indicadores financieros, patrimoniales y
presupuestarios del Ayuntamiento.

Ante lo expuesto, se formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es el dato actual y el previsto para el cierre del presente ejercicio de los siguientes
indicadores: liquidez inmediata, liquidez a corto plazo, liquidez general, endeudamiento por
habitante, endeudamiento, relación de endeudamiento, , periodo medio de pago acash-flow
acreedores comerciales, periodo medio de cobro, ratios de la cuenta del resultado económico
patrimonial, ejecución del presupuesto de gastos, realización de pagos, gasto por habitante,
inversión por habitante, esfuerzo inversor, ejecución del presupuesto de ingresos, realización de
cobros, autonomía, autonomía fiscal y superávit (o déficit) por habitante?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d’Hisenda

"Esas magnitudes únicamente se calculan cuando se formula la Cuenta General de cada
ejercicio."

59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000171-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre poda i tractament de l'arbratge dels
barris del Pla del Remei i Gran Via.

"Tal y como se puede apreciar en las fotografía(*), el paso de petones y las viviendas de
los barrios de Pla del Remei y Gran Vía se encuentran en muchos casos invadidos por ramas del
arbolado.

Esta situación además de las molestias que produce a los viandantes, puede suponer un
problema de invasión de plagas (mosquitos y roedores) en las viviendas de los primeros pisos.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Esta situación es debida al plan para fomentar la biodiversidad del concejal Sergi
Campillo? 
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2ª. ¿Cuándo se van a podar los árboles de esos barrios? 

3ª. ¿Se está procediendo a tratar el arbolado para prevenir episodios de hongos y plagas
como los que suceden cada verano en el barrio de Gran Vía? Explique el tipo de tratamiento."

(*) Les referides fotografíes obren en l'expedient de la sessió.

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat.

"1a. Les necessitats d’esporga de l'arbrat no estan relacionades directament amb el foment
de la biodiversitat.

Després de la declaració de l'estat d'alarma per la COVID-19, la programació d’esporga
s'ha vist afectada per la dificultat de realització de treballs en el viari, durant la segona quinzena
de març, abril i primera quinzena de maig atenent-se principalment els avisos urgents i d'arbrat
amb el risc de caiguda.

En el barri de Gran Via durant el primer trimestre d'enguany, s'han esporgat els carrers
Comte Altea i Ciscar i nombroses actuacions d’esporgues puntuals d'arbrat. En relació amb la
biodiversitat, referent a l'arbrat cal afegir que als carrers Comte Altea i Ciscar s'han plantat
espècies autòctones d'arbrat, com són el freixe de flor ( ) i l'auró negre (Fraxinus ornus Acer

).monspesulanum

La biodiversitat es fomenta en la gestió dels escocells:

Quant a la vegetació herbàcia espontània no és perjudicial per a l'arbre, compleix una
funció mediambiental i és refugi d'insectes, molts d’ellls contribuïxen al control de plagues.

Amb esta actuació es pretén eliminar o reduir la utilització de l'ús de productes
fitosanitaris, d'acord amb el Reial decret 1311/2012 sobre l'Ús Sostenible de Productes
Fitosanitaris, que té per objecte disminuir els riscos i els efectes de la utilització de plaguicides en
la salut humana i en el medi ambient.

A més, sobre la base de recomanacions de l'Organització Mundial de la Salut (OMS), que
ha classificat el glifosat com “probablement cancerigen per als éssers humans”, a la ciutat de
València no s'empren herbicides químics i es realitza un control mecànic i selectiu de les herbes.

El control de la vegetació dels escocells es realitza de manera selectiva, als carrers que
precisen esta actuació, realitzant-se de dos a quatre actuacions anualment en funció de l'estat de
vegetació d'estos.

2a. Està programada l’esporga de manteniment dels arbres de l'amor ( )Cercis siliquastrum
del carrer Ciril Amorós, durant el mes de juliol.

Els ficus ( ) de Porta de la Mar per a juliol.Ficus nítida
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L’esporga dels ficus ( ) del carrer Peris i Valero, per al mes d'octubre i els delFicus nítida
carrer Colon, a continuació aproximadament a mitjan novembre.

L’esporga i recollida del dàtil de les palmeres datileres de l’avinguda Regne de València,
Gran Via de Germanies i Jacinto Benavente, està programada per a este estiu.

Amb la brigada d'avisos, s’esporgaren puntualment els arbres amb branques baixes que
dificulten el trànsit per als vianants dels carrers dels barris Pla del Remei i Gran Via, en la
mesura que els nombrosos avisos pendents d'atendre ho permeta amb la disponibilitat de brigades
oferides en la vigent contracta de la zona sud.

3a. El tractament fitosanitari mitjançant l'aplicació de pesticides de síntesi química és
l'últim recurs que es pren enfront de qualsevol plaga de l'arbrat i plantes dels jardins públics de
València, d'acord amb les estratègies de lluita integrada contra plagues i malalties dins de
l'ortodòxia de “Bones Pràctiques Agrícoles”. Així mateix, es seguix escrupolosament el
dictaminat en el RD 1311/2012 sobre l’ús sostenible dels productes fitosanitaris.

En estos moments no s'està realitzant cap tractament químic, i en cas de detecció de
plagues s'avalua abans el nivell d’afecció, tant cosmètic com d'índole fisiològic per a la planta."

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre enderrocaments realitzats
subsidiàriament l'any 2019 i en els mesos de gener, febrer, març, abril i maig de 2020.

"1ª.  ¿Qué relación de derribos ha realizado subsidiariamente el Ayuntamiento en el año
2019 y en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo?

2ª. ¿En qué fechas en cada caso se han iniciado las intervenciones y han finalizado si es el
caso? ¿Por qué empresa? ¿Con qué coste? ¿Con cargo a qué partida económica?

3ª. Además de esas intervenciones en la actualidad, ¿qué relación de denuncias vecinales o
de afectados hay instancia o petición? Se ruega se detalle, fecha de la última denuncia o petición,
asociación o afectado que la presenta, emplazamiento, fecha o fechas de requerimientos
realizados a la propiedad, fecha del último informe de inspección y situación administrativa si
está pendiente de resolución o en trámite."

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"Las preguntas 1 y 2 quedan contestadas en el cuadro.
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No puede extraerse la información de manera automática de PIAE. Cuando llegan
denuncias se inicia un expediente o se aportan al existente, dándosele curso a todas ellas
conforme al procedimiento establecido."

61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre l'ús de cotxe oficial i conductor pels
regidors els mesos de gener, febrer, març, abril i maig de 2020.

"1ª.  ¿Qué concejales de la corporación han utilizado el servicio de transporte mediante
coche oficial del parque móvil y conductor en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo?

2ª. En el caso concreto de estos, ¿cuántas veces en el total de los cinco meses han hecho
uso del coche y conductor de la corporación cada uno de ellos?

3ª. ¿Cuántas veces en total y quién de Alcaldía ha hecho uso del coche oficial con
conductor en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo?

4ª. En la actualidad, ¿cuántos conductores del parque móvil prestan el servicio del uso de
coche oficial para la corporación?

5ª. En la actualidad, ¿cuántos coches están para uso oficial con conductor de la
corporación? Se ruega se detalle tipo, marca, modelo, combustible y fecha de adquisición o en su
defecto o concesión o cesión.renting 

6ª. ¿Cuándo el alcalde hace uso de coche oficial utiliza alguno de los cuantificados y
relacionados o tiene otro u otros asignados para él y sus escoltas? Se ruega se detalle tipo, marca,
modelo, combustible y fecha de adquisición o en su defecto o concesión o cesión.renting 

7ª. En el caso del uso del coche oficial por parte del alcalde, ¿conduce normalmente un
conductor del parque móvil de la corporación o uno de sus escoltas?"

RESPOSTA

Sra. Notario, delegada de Servicis Centrals Tècnics 
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"1a, 2a i 3a. Esta informació poden consultar-la en el Portal de Transparència de la web
municipal des del mandat passat. 

L'Oficina Tècnica de Control Energètic desconeix quines persones del Gabinet d’Alcaldia
ha usat el servei. 

4a. Actualment hi ha 5 xofers destinats a aquest servei. 

5a. Actualment hi ha 5 cotxes destinats a ús oficial, un per xofer. Més un sisé cotxe d'iguals
característiques usat com reserva. 

Marca Modelo Combustible Fecha

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT Gasoil 2009

6a. Alcaldia té assignats tres vehicles. Es relaciona a continuació el detall sol·licitat:

Marca Modelo Combustible Fecha

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT Gasoil 2009

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT Gasoil 2009

FORD FIESTA AMBIENTE 1,3 Gasolina 2003

7a. En el cas del cotxe oficial per part de l’alcalde no el condueix un dels xofers de
corporació."

62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre l'empresa adjudicatària, el disseny,
lemes i costos anuals de les pancartes anunciadores que normalment presidixen i adornen la
barana del balcó del nostre Ajuntament, declarat BRL.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué empresa o empresas ha realizado las pancartas del balcón de nuestro
Ayuntamiento desde el 2015? ¿En qué fechas?
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2ª. ¿Cuántas pancartas se han realizado en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y en los
cinco primeros meses del 2020?

3ª. ¿Cuál es el importe total de cada uno de los años y de los cinco primeros meses del
2020? ¿Con cargo a qué partidas económicas de los presupuestos? ¿Mediante qué procedimiento
de contratación?

4ª. ¿Qué delegación, servicio o sección diseña las pancartas?

5ª. ¿En base a qué criterios?

6ª. ¿Quién elige los lemas de cada pancarta?

7ª. ¿Cuántos de ellos se han consensuado con los grupos municipales de la oposición?

8ª. En concreto, ¿qué lemas o anuncios de pancarta han sido consensuados?

9ª. Además de la colocación de pancartas en el edificio del Ayuntamiento declarado bien
de relevancia local, ¿se han colocado en otros edificios o monumentos municipales? ¿En cuáles?
¿En qué fechas? ¿Con qué coste anual en cada uno de los años mencionados y de los cinco
primeros meses del 2020? ¿Con cargo a qué partida económica?"

RESPOSTA

Sra. Notario, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"Respecte al tema al qual fan referència i com haurien de saber, es va adoptar un acord en
la Junta de Portaveus del 25 d'octubre de 2016. 

L'entitat autoritzada o la Delegació corresponent corre amb els costos i l'execució material
de la confecció de l'element. El Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics és només
l’encarregat de la col·locació i del posterior desmuntatge de l'element anunciat que es retornat a
l'entitat interessada una vegada transcorregut el termini per al qual va ser autoritzat"

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre els gastos de servicis i
subministraments dels cinc primers mesos de l'any amb càrrec a la partida CD110 Serv.
Arquitect. i Servicis Centrals Tècnics del Pressupost municipal de 2020.

"En base al asunto mencionado y toda vez que no pudo ser atendida en su totalidad la
contestación en el pleno del mes anterior, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por suministro
de energía eléctrica a edificios municipales en los meses enero, febrero, marzo, abril y mayo del
2020?
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2ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por el
suministro de electricidad de alumbrado público en los meses enero, febrero, marzo, abril y mayo
del 2020?

3ª. ¿Qué gasto económico y de kilovatios hora se ha realizado por el suministro de
electricidad en colegios públicos y municipales en los meses enero, febrero, marzo, abril y mayo
del 2020?

4ª. ¿Qué gasto económico ha supuesto la limpieza de edificios municipales, colegios y
mercados en los meses enero, febrero, marzo, abril y mayo del 2020? Diferenciando colegios,
edificios e instalaciones y mercados al ser de partidas económicas diferentes.

5ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por mantenimiento de edificios municipales
(diferenciando colegios, edificios e instalaciones y mercados) en los meses enero, febrero, marzo,
abril y mayo del 2020?

6ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por suministros postales con cargo a la partida CD110
92060 22201 en los meses enero, febrero, marzo, abril y mayo del 2020?

7ª. ¿Qué gasto económico ha supuesto el suministro de gas con cargo a la partida CD110
92050 22102 en los meses enero, febrero, marzo, abril y mayo del 2020? ¿Cuál fue el gasto en
los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo del 2019?

8ª. ¿Qué persona, empresa o razón social y por qué concepto ha realizado otros trabajos
realizados por empresa con cargo a la partida CD110 92060 22799 en los meses enero, por
importe de 12.710,24 euros, febrero, por importe de 12.431,72 euros, marzo, por 8.306,21 euros,
abril, por 1.655,82 euros, y mayo de 2020, en el caso de haberse realizado?"

RESPOSTA

Sra. Notario, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"1a. 

Edificis Import Kwh

Gener 439.640,96 € 2419669

Febrer 477.871,21 € 2594381

Març 364.852,88 € 1997273

Abril 313.766,25 € 1582261

Maig 351.067,74 € 1852276

2a.
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Enllumenat Import Kwh

Gener 862.967,44 € 5285664

Febrer 846.463,42 € 5260964

Març 635.198,44 € 3948226

Abril 544.913,45 € 3108411

Maig 579.100,06 € 3545119

 3a.

Col·legis Import Kwh

Gener 126.272,28 € 663813

Febrer 148.512,19 € 811536

Març 125.231,86 € 672503

Abril 77.732,62 € 331635

Maig 73.434,85 € 293770

4a.

NETEJA  2020 

Aplicació Pressupostària  Gener  Febrer  Març  Abril  Maig 

CD110-92050-22700 Dependències 281.079,93 287.922,57 284.434,70 252.934,77 282.771,05

CD110-32300-22700 Col·legis 356.334,21 358.083,58 356.334,21 0 321.850,24

CD110-43120-22700 Mercats 32.775,05 32.775,05 32.108,61 32.108,61 32.108,61

  En el mes de maig es va suspendre el contracte de neteja de col·legis a causa del
COVID-19.

5a.
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MANTENIMENT 2020

Aplicació Pressupostària  Gener  Febrer  Març  Abril  Maig 

CD110-92050-21200 Dependències  420.488,30 420.405,36 421.333,40 442.738,85 360.740,44

CD110-16400-21200 Cementeris  3.153,93 3.153,93 3.153,93 3.153,93 3.153,93

CD110-32300-21200 Col·legis  181.679,20 181.679,20 181.679,20 189.327,63 191.043,61

CD110-43120-21200 Mercats  22.077,38 22.077,38 22.077,38 25.621,33 22.907,76

6a.

Postals Import

Gener 192.662,10 €

Febrer 442.742,44 €

Març 182.282,56 €

Abril 2.691,35 €

Maig 68.908,95 €

7a.  L’aplicació pressupostària CD110-92050-22102 abasta conjuntament els
subministrament de gas tant per a col·legis com per a dependències.

La despesa mensual ha estat la següent: 

Aplicació Pressupostària

CD110 GAS

Període Import despesa

Gener 130.382,53

Febrer 60.059,89

Març 49.457,30

Abril 74.131,92

Maig 10.125,24

8. Concepte: Expedient 01201-2014-98 Contractació del servicis gestionats d’impressió
en   modalitat de pagament per ús en l’Ayuntament de València.

Adjudicatària: CANON ESPAÑA, S.A., NIF A28122125.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 548

Despesa:

-   Autorització: Proposta de Despesa 2019/3799, ítem 2020/5650. 1ª pròrroga. Aprovada
per Acord JGL de data 05/07/2019.

-  Despesa abonada fins el mes de maig contra PG 2019/3799: 

Període Import

GENER 12.710,24

FEBRER 12.431,72

MARÇ 8.306,21

ABRIL 1.655,82

MAIG 4.369,15

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre portes giratòries en l'adjudicació
directa de contractes menors de codirecció d'obres d'execució en el Servici de la Delegació de
Servicis Centrals Tècnics.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. Más allá de su legalidad y de la existencia de informe motivado previo de la Jefatura a
su moción, ¿considera la Delegación de Servicios Centrales Técnicos que es una buena práctica
socioeconómica y políticamente correcto utilizar la puerta giratoria para activar a una persona ya
jubilada de este Ayuntamiento y adjudicarle directamente un contrato menor de codirección por
importe de 21.659 euros?

2ª. Si la respuesta anterior es negativa, ¿será una práctica que desestimará y dará
instrucciones al efecto a la Jefatura para evitar ese tipo de actuaciones?

3ª. ¿Tiene la delegación de Servicios Centrales Técnicos constancia de otros precedentes
en años anteriores desde el 2015 de uso de puertas giratorias en la adjudicación directa de
contratos menores de redacción de proyectos básico, de ejecución, de dirección, de codirección,
de estudios de seguridad y salud, o cualquier otro soporte técnico?

4ª. Si la respuesta es afirmativa, ¿con qué persona o razón social? ¿Con qué importes? ¿En
qué ejercicios presupuestarios?

5ª. Si la respuesta tercera es negativa, ya no sólo como delegada de Servicios Centrales
Técnicos sino también como presidenta de la Mesa de Contratación, ¿ha tenido conocimiento de
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esa práctica de puertas giratorias en la adjudicación de contratos menores en otros servicios de
otras delegaciones? ¿En qué servicios? ¿A qué persona o razón social? ¿Por qué importe? ¿En
qué ejercicios presupuestarios?

6ª. En todo caso, sea conocedora o no de esa práctica, por su condición de presidenta de la
mesa de contratación, ¿Lleva pensado fijar instrucciones al resto de servicios municipales para
evitar esa práctica de puertas giratorias en la adjudicación de contratos menores?"

RESPOSTA

Sra. Notario, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"Les iniciatives que els grups municipals de l’oposició presenten al Ple tenen com a objecte
recaptar informació concreta sobre l’acció del Govern Municipal, no son un mecanisme per
intercanviar opinions subjectives, desmentir o confirmar rumors i apreciacions.

Si tenen alguna informació concreta que sol·licitar a esta Delegació sobre este o qualsevol
altre tema, preguem siguem precisos en les seues preguntes."

65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre els conceptes, imports
compromesos i executats del capítol 2 del Pressupost del Servici de Comerç i Abastiments.

"Faciliten de manera pormenorizada los conceptos, importes comprometidos y ejecutados
de las siguientes partidas presupuestarias:

20900/43120/IB520 CANONES
21300/43120/IB520 MAQUINARIA INSTALACION Y UTILLAJE
22199/43120/IB520 OTROS SUMINITROS
22602/43120/IB520 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
22603/43120/IB520 PUBLICIDAD EN DIARIOS OFICIALES
22699/43120/IB520 OTROS GASTOS DIVERSOS
22706/43120/IB520 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS
22799/43120/IB520 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y
PROFESIONALES."

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç

"Faciliten de manera detallada els conceptes, imports compromesos i executats de les
següents partides pressupostàries:

20900/43120/IB520 CANONES

En l'aplicació IB520/43120/20900 no existeixen imports compromesos ni executats.
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21300/43120/IB520 MAQUINÀRIA INSTALACIÓ I UTILLATGE

En l'aplicació IB520/43120/21300 no existeixen imports compromesos ni executats.

22199/43120/IB520 ALTRES SUBMINISTRAMENTS

En l'aplicació IB520/43120/22199 existeixen els següents imports compromesos i
executats:

- FACT.ST80 DESPESES VÀRIES FERRET.MERCATS: 61,08€. Executat.

- FACT.DU43 DESPESES FERRET. MERCATS: 39,20 €. Executat.

- 900 BOTELLES GEL HIGIENIZANTE MERCATS: 1.415,70 €. Executat.

- CARTUTXOS IMPRESSORA SERV. MERCATS: 374,37 €. Executat.

- SUMINIST. 5500 MÀSCARES MERCATS: 17.635,75 €. Executat.

- 7350 UNIU. GEL HIGIENIZANTE MERCATS: 14.332,50 €. Executat.

22602/43120/IB520 PUBLICITAT I PROPAGANDA

En l'aplicació IB520/43120/22602 no existeixen imports compromesos ni executats.

22603/43120/IB520 PUBLICITAT EN DIARIS OFICIALS

En l'aplicació IB520/43120/22603 no existeixen imports compromesos ni executats.

22699/43120/IB520 ALTRES DESPESES DIVERSES

En l'aplicació IB520/43120/22699 existeix el següent import compromés:

- PAGUE DEUTE A ASOC.V.CABANYAL DESPRÉS DE SUBHASTA LLOC: 1.327,18
€.

22706/43120/IB520 ESTUDIS I TREBALLS TÈCNICS 

En l'aplicació IB520/43120/22706 existeixen els següents imports compromesos:

- 2020 SUSCRIP. ACTUALIZ. MANTENIM. INTRAFIC: 2.200,00 €. Compromés.

- ESTUDI VIABILITAT GESTIÓ MDO CENTRAL: 14.399,00 €. Compromés.

- SERV. TRADUC. I SUBTITUL. VÍDEO M.GRAU: 121,00 €. Compromés.

- DISSENY I CREATIV. CAMPAÑA REACTIV. COMERÇ: 17.424,00 €. Compromés.

- ESTUDI VIABILITAT COMERCIAL M. GRAU: 9.377,50 €. Compromés.
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22799/43120/IB520 ALTRES TREBALLS REALITZATS PER ALTRES EMPRESES I
PROFESSIONALS

En l'aplicació IB520/43120/22799 existeixen els següents imports compromesos i
executats:

- IMPRESSIÓ VINILS I LONES CASETES M. NADAL 2019: 1.759,73. Executat

- IMPRESSIÓ MAT. GRÀFIC CAMPANYA NADAL 2019: 18.029,00. Executat

- ANIMACIÓ ACTUAC. PROM. COMERCIE NADAL 2019: 17.908,00 Executat

- INSTALC. ELECTRICA CASETES NADAL 2019: 5.494,91 Executat

- SERV. IMPRES. I DISTRIB. MAT. GRÀFIC BONICA FEST 2020: 10.890,00.
Compromés

- PINTAT MARQUES VIÀRIES PL. ENJARDINADA M. RASTRE: 1.028,50.
Compromés

- SERV. COORDIN. ESPECT. ACTIV. BONICA FEST 2020: 9.075,00 Compromés.

- TRANSPORT GEL HIDROAL. MERCATS: 387,20 Executat.

- LOT 1-SERV.INFRAESTRUCT.BONICA FEST 2020: 44.770,00 Compromés.

- REC. OBLIG. FACTURA LOT 1 INFRAEST. BONICA FEST 2019: 32.428,00
Executat.

- ACT. DISTRIB. SUM. KITS REOBERTURA COMERÇOS: 39.079,98 Compromés.

- REC. OBLIG. FACT. IMPRES. I DIST. CARTELLS COVID MDOS:     2.347,40
Executat."

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre la climatització del Museu Faller.

"Actualmente se está instalando el nuevo aire acondicionado del Museo Fallero,
tramitándose en el expediente E-01201-2018-646 y en relación a ello realizamos las siguientes
preguntas:

1ª. ¿En qué fase de la instalación se encuentra actualmente?

2ª. ¿Cuándo tiene previsto finalizar las obras?

3ª. ¿Para este verano estarán finalizadas?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 552

4ª. ¿Seguirán ofertando las visitas gratuitas al museo hasta que finalicen las obras?"

RESPOSTA

Sra. Notario, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"Les obres estarán finalitades abans finalitze l’estiu."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre les actuacions de la PLV en
assentaments o nuclis xabolistes.

"En base a las informaciones facilitadas por la Delegación de Servicios Sociales, donde
aportan el siguiente listado de asentamientos o núcleos chabolistas:

Distrito Quatre Carreres:
Barri la Fonteta de S. Lluís: 19 personas.
Barri la Punta: 224 personas.
Barri na Rovella: 12 personas.
Barri Malilla: 65 personas.
Distrito Poblats Marítims:
Barri Natzaret: 4 personas.
Barri Cabanyal-Canyamelar: 10 personas.
Barri el Grau: 14 personas.
Distrito Pobles del Sud:
Faitanar: 22 personas.
Castellar-l’Oliverar: 2 personas.
Distrito Patraix:
Barri Vara de Quart: 27 personas.
Distrito Benimaclet:
Barri Camí de Vera: 11 personas
Distrito l’Olivereta:
Barri Nou Moles: 5 personas.
Distrito Rascanya:
Barri Orriols: 13 personas
Distrito Campanar:
Barri Tendetes: 3 personas.
Barri Sant Pau: 10 personas.
Distrito Jesús:
Barri la Creu Coberta: 138 personas.
Barri Sant Marcel·lí: 3 personas.
Barri Camí Real: de 14 personas.
Distrito Pobles del Nord:
Carpesa: 14 personas.

Realizamos las siguientes preguntas:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 553

1ª. ¿Qué trabajos ha realizado la Policía Local de València en los asentamientos o chabolas
citados?

2ª. ¿A qué asociaciones ha acompañado la Policía Local de València para poder realizar la
labor humanitaria de asistencia en las diferentes chabolas?

3ª. ¿Qué intervenciones ha realizado la Policía Local de València en los diferentes
asentamientos?

4ª. Detallen actuaciones realizadas en materia de protección al menores ha realizado la
Policía Local de València en los asentamientos citados.

5ª. Tras las informaciones facilitadas por la representante de Cruz Roja que intervino en la
Comisión de Reconstrucción COVID 19, donde indicó que el próximo 18 de junio dejaran de
actuar en cuestiones relacionadas con los asentamiento chabolistas, ¿qué actuaciones tiene
previstas en un futuro la Policía Local de València?"

RESPOSTA

Sr. Cano, delegat de Policia Local 

"1ª. 

DISTRITO OLIVERETA, NOU MOLES Y CAMPANAR 

De todos aquellos asentamientos existentes en la 4ª UDI se ha informado al Área de
Servicios Sociales, por corresponder a este servicio el seguimiento, valoración y los distintos
recursos que se pueden ofrecer.

DISTRITO PATRAIX Y JESUS

FAITANAR: 22 personas.

En la actualidad este asentamiento no está activo. Hace escasos días se realizó una
inspección de la zona, comprobando que estaba completamente desalojado y se solicitó un
servicio de limpieza para su saneado.

BARRI VARA DE QUART: 27 personas.

En esta zona existen, por un lado, dos asentamientos en la Calle Cruz Roja, frente al
complejo inmobiliario “Ros Casares” con una única persona en cada asentamiento, estando
ambos identificados e informados de los recursos disponibles en materia de servicios sociales.

Por otro lado, y desde hace años, existen unas alquerías abandonadas que están ocupadas
por familias. En este caso se ha comprobado que los menores que allí residen están escolarizados.
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Con anterioridad a la alerta sanitaria por COVID-19, una de las familias que allí residían,
formada por 6 adultos, procedió a ocupar otra alquería en la Calle Pau del Barrio de San Isidro,
estando identificados e informados.

BARRI CREU COBERTA: 138 personas.

Esta zona ha sido objeto de varios asentamientos:

Por una parte, en el edificio de la antigua fábrica de cervezas “Túria”, se encontraban
varias familias viviendo en unas chabolas instaladas en la planta baja de uno de los módulos. Por
parte de Policía Local se ha procedido a identificar a estas personas y ofrecerles los recursos a los
que pueden acogerse. De esta situación se ha informado al Área de Servicios Sociales.

Por otra parte y debido al estado del edificio, se han realizado distintas colaboraciones con
el servicio de Disciplina Urbanística al objeto de evaluar las condiciones en las que se encontraba
esta construcción. En coordinación con este servicio se procedió al desalojo de 20 personas que
allí residían por el riesgo que suponía para ellas. En la actualidad se está realizando la demolición
completa del edificio.

En esta misma zona, en las calles Manuel Arnau y Vicenta Salcedo, existen distintas
familias residiendo en las casas abandonadas. En este caso, se ha realizado identificación de las
personas que residen en las casas y se ha informado a los Servicios Sociales de zona, que han
intervenido en los casos requeridos, especialmente en caso de menores. Se informó del mismo
modo al servicio de Disciplina Urbanística por el mal estado de las viviendas. En la actualidad,
reciben agua y alimentos de distintas ONG.

Por parte de Policía Local se ha procedido a identificar a estas personas y ofrecerles los
recursos a los que pueden acogerse. De esta situación se ha informado al Área de Servicios
Sociales.

Por último, en la calle Moncayo, existía una casa abandonada donde vivían varios adultos
y menores. En este caso, se procedió a identificarlos y ofrecerles los recursos a los que podían
acogerse; sobre esta situación y las escolarización de los menores se informa a Servicios
Sociales. Por otra parte se remitió informe de las condiciones de la vivienda al servicio de
Disciplina Urbanística, quien declaró el inmueble en ruina. En consecuencia, se procedió al
desalojo y al tapiado provisional del inmueble. El día 16 de abril se procedió al derribo del
edificio. Estas personas tras su desalojo procedieron a ocupar un inmueble en la c/ Moncayo. Se
ha localizado e informado al propietario del mismo.

BARRI SANT MARCEL.LÍ: 3 personas.

Por parte de Policía Local se ha procedido a identificar a estas personas y ofrecerles los
recursos a los que pueden acogerse. De esta situación se ha informado al área de Servicios
Sociales. En la actualidad, una ONG les proporciona bidones de agua y productos de
alimentación.

 BARRI CAMÍ REIAL: 14 personas.
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Se trata de unas familias que desde hace años están ocupando unas alquerías en el Camí de
la Gallineta, no hay constancia de menores de edad.

DISTRITOS QUATRE CARRERES Y POBLES DEL SUD

Detección e identificación de personas y comunicación a Servicios Sociales.

DISTRITO BENIMACLET, ORRIOLS Y CARPESA

Acompañamiento a miembros de la Cruz Roja en relación a la entrega de alimentos.

DISTRITOS POBLATS MARÍTIMS

Detección, Identificaciones, ayuda asistencial con reparto de alimentos, comunicado a
Servicio Sociales, seguimiento de menores, vigilancia en las zonas, y colaboraciones con el
servicio de limpieza en las inmediaciones.

2ª. 

DISTRITO OLIVERETA, NOU MOLES Y CAMPANAR:

Durante el estado de alarma se ha estado acompañando a la Cruz Roja por el itinerario que
marcaban en la entrega de alimentos en distintos puntos del distrito.

DISTRITOS JESUS Y PATRAIX

La labor humanitaria en los que la Policía Local de la 3ª Unidad de Distrito ha colaborado,
ha sido realizada por trabajadores de los Servicios Sociales de San Marcelino y voluntarios de la
ONG Cruz Roja.

DISTRITOS QUATRE CARRERES Y POBLES DEL SUD

Además de la coordinación y colaboración con los SS municipales se han realizado
acompañamientos diarios a la Cruz Roja.

DISTRITOS BENIMACLET, ORRIOLS Y CARPESA

La labor de acompañamiento se ha centrado en Cruz Roja.

DISTRITOS POBLATS MARÍTIMS

Cruz Roja, colaborando en labores humanitarias de reparto de alimentos y otros productos
de primera necesidad, de forma que todos los días una patrulla de esta Unidad acompañaba a la
Cruz Roja en los Barrios de Nazaret, Cabanyal-Canayamelar y el Grao.

Durante la pandemia se ha colaborado con Servicios Sociales en el realojo temporal de
personas necesitadas prestando vigilancias en el Hostal La Barraca, sito en el Paseo Neptuno.

3ª. Además de los ya relacionados, como identificaciones y seguimiento, entre otros:
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DISTRITO OLIVERETA, NOU MOLES Y CAMPANAR:

Se realiza una vigilancia discrecional en todos ellos, para verificar el estado de las personas
que allí se encuentran y al mismo tiempo reclamar el servicio de limpieza, ya que en muchas
ocasiones existe acumulación de basuras, colchones y otro tipo de enseres que no pueden estar en
la vía pública. Asimismo a todos se les indican los lugares donde pueden encontrar y solicitar las
ayudas a las que tengan derecho.

DISTRITO JESUS Y PATRAIX

Contestada en la pregunta 1.

DISTRITOS QUATRE CARRERES Y POBLES DEL SUD

Detección, identificación de personas y comunicación a Servicios Sociales Municipales.

DISTRITOS BENIMACLET, ORRIOLS Y CARPESA

Las intervenciones se han centrado en la localización de los asentamientos, entrega en su
caso de mascarillas, el ofrecimiento de los recursos municipales, tanto lugares donde pernoctar o
ducharse, así como el ofrecimiento de los servicios de SAUS, CAST, detección de posibles
problemas de salud, o por medio de informes a Servicios Sociales cuando se detectan personas en
situación de vulnerabilidad.

DISTRITOS POBLATS MARÍTIMS

Barri Natzaret: Identificación de personas a las que se informa sobre los recursos
disponibles en materia de servicios sociales y colaboración en reparto de comida.

Barri Cabanyal-Canyamelar: Se viene actuando con dos familias con menores de edad, de
los cuales se está llevando a cabo un seguimiento. Se les ha ofrecido recursos en materia de
servicios sociales, habiéndose trasladado en varias ocasiones esta situación a los Servicios
Sociales de Malvarrosa, quienes están trabajando en su realojo.

Por otro lado, durante todo el Estado de Alarma por la Covid-19, se ha colaborado con
Cruz Roja en el reparto de alimentos y otros productos de primera necesidad diariamente.

Barri El Grau: Ubicado entre la Avenida Francia e Ingeniero Manuel Soto, la zona
conocida como la Formula-1, se tienen detectadas varias personas adultas y ningún menor. De su
situación se dio traslado al Servicios Sociales y al igual que en el caso anterior se ha colaborado
en el reparto de comida, etc.

4ª. En las intervenciones en las que se localizan menores se comunica a los servicios
correspondientes, se comprueba su situación y si están escolarizados; en caso de falta de
escolarización o absentismo escolar se informa a los servicios municipales.

5ª. Contestada en las anteriores."
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68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el personal assistent contractat
per a les platges.

"La Junta de Gobierno Local aprobó el pasado 29 de mayo el Plan de contingencia y el
dispositivo especial Playas 2020, con los servicios y pautas sobre el uso de las playas urbanas de
València, en el marco del estado de alarma por pandemia de COVID-19 y las distintas fases
establecidas para la desescalada.

Esta temporada estival, el servicio de socorrismo y vigilancia que se desarrollará en las
playas de la ciudad por parte de la entidad Cruz Roja Española, también incluye la función de
información y control de los usuarios y, según información del Gobierno municipal, para ello se
incorporará un equipo adicional de 25 informadores a pie de playa que contarán como material
de apoyo con la cartelería colocada en los accesos a las mismas.

Por otro lado, la primera semana de junio la Generalitat Valenciana anunció la próxima
contratación de un total de 1.000 jóvenes entre 18 y 30 años que actuarán como asistentes para
reforzar la seguridad ante la llegada de turistas durante este verano especial, marcado por la crisis
sanitaria del Covid-19. Su función será dar información sobre las normas de seguridad y
protección a los usuarios de las playas de la Comunitat Valenciana. Según fuentes del Gobierno
autonómico, se asignará a cada municipio un número determinado de personas contratadas,
dependiendo del grado de saturación de las playas.

En base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª.  ¿En qué accesos concretos de las distintas playas de la ciudad, se ubican estos 25
informadores que forman el equipo adicional de la Cruz Roja? ¿Cuáles son los criterios en base a
los que se ha realizado dicha distribución? ¿Ha quedado alguno de los accesos a las playas de
València sin el servicio de los citados informadores? En caso afirmativo, ¿cuál es el motivo?

2ª. ¿Cuántos de los asistentes que van a ser contratados por la Generalitat se han asignado a
la ciudad de València? ¿En qué ubicaciones concretas, de las distintas playas de la ciudad, tiene
previsto el Ayuntamiento ubicar dichos asistentes?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Platges 

"1ª. Accesos: 15 diarios en los accesos de Malvarrosa y Cabañal y 4 en Pinedo-Arbre, 3 en
Saler- Garrofera y 3 en Perellonet

Criterios: El criterio ha sido por afluencia y zona de cobertura

Lugares sin servicio: En playas del norte todos los accesos cubiertos, en playas del sur
accesos debido a la no alta afluencia, se ha predispuesto cartelería informativa de las normas a
cumplir.  
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2ª. La Concejalía de Payas se adelantó y ya predispuso la contractació extra de
informadores, como bien saben. En estos momentos se desconoce el número concreto de personal
asignado al municipio de València por parte de la Generalitat. Puestos en contacto con la
Agencia Valenciana de Emergencias se nos informa que están realizando la distribución de los
mismos y que se nos informará a la mayor brevedad posible. El criterio de selección, según
indican, será de acuerdo a necesidades de afluencia en las playas y dependiendo del número
asignado finalmente."

69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000174-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre l'adquisició d'ordinadors perquè el
personal municipal puga prestar el servici per mitjà del teletreball.

"Siguen sin responder de manera detallada y clara a ninguna de nuestras preguntas, por
ello, desde el Grupo municipal Cs queremos recordar al Gobierno municipal y a sus respectivas
delegaciones, de la responsabilidad que deriva de no facilitar documentación, o la concreta
información -sin evasivas, remisiones ni circunloquios vacíos de contenido-, que se solicita en las
preguntas, a los representantes de los grupos municipales que las formulan. Dicha
responsabilidad viene derivada del derecho a formular preguntas, vinculado a las funciones
fiscalizadoras de los miembros del Pleno previstas en el artículo 46.2 LR y del derecho
fundamental a la participación política previsto en el artículo 23 de la Constitución española de
1978 CE (véase la sentencia del TC del 26 de septiembre del 2013).

Además, la sentencia del Tribunal Supremo contencioso de 4 de noviembre del 2002 (rec
4253/1999) considera, que «los concejales participan de una actuación pública que se manifiesta
en una amplia gama de asuntos concretos municipales, entre los que cabe destacar el derecho a la
fiscalización de las actuaciones municipales y que, tratándose de preguntas formuladas por
escrito que han de ser contestadas por su destinatario en la sesión siguiente, debieron incluirse en
el orden del día de la sesión a celebrar y ofrecer la respuesta solicitada».

Debe darse respuesta a todas y cada una de las preguntas formuladas, en los términos
previstos en el artículo 97 ROF, no pudiendo la Alcaldía o Delegación aceptar o rechazar las que
considere oportuno; y ellos por tratarse de un derecho fundamental derivado del artículo 23 CE,
pues ante la persistente misión de la respuesta los miembros corporativos, se puede buscar
amparo por medio del procedimiento de la protección de los derechos fundamentales de la
persona que regula los artículos 114 y ss de la Ley 1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa – LJCA- al atender vulnerado el derecho a la
participación política reconocida en el artículo 23 CE.

Por todo lo expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Cuantos ordenadores han sido pedidos? ¿En qué fecha?

2ª. ¿Cuándo se han producido la entrega?

3ª. ¿A qué servicios han sido destinados? Rogamos adjunten listado."
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RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de d’Agenda Digital i Administració Electrònica.

"Senyor regidor,

Respecte a la seua pregunta, li indique que inicialment el SerTIC no podia saber quants
ordinadors portàtils anaven a ser necessaris per al personal municipal, ja que les peticions han
anat arribant des de març fins estos dies.

Fins al moment, s’han tramitat tres contractes per al subministre dels següents ordinadors
portàtils:

A dia de 17 de juny, la distribució dels portàtils repartits per servicis és la següent:
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El lliurament s’ha anat realitzant conforme es disposava del material." 

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000174-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre el personal que no pot prestar servei
en cap de les modalitats previstes.

"Durante el estado de alarma se han modificado notablemente las condiciones de trabajo de
una gran parte de la plantilla del Ayuntamiento de València

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos servicios han tenido empleados que no han podido realizar ni trabajo
presencial durante el estado de alarma ni teletrabajo por falta de medios o acceso al software
necesario para realizar su labor? Identifique qué servicios han tenido esta situación y a cuántos
trabajadores han tenido cada uno de los estos servicios en estas condiciones
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2ª. ¿Cuál es el motivo por el cual no se les ha podido dotar del suministro necesario para
efectuar el trabajo de manera telemática?

3ª. Según aparecen en el Plan de reincorporación presencial covid-19, aprobado el 8 de
mayo de 2020, en Junta de Gobierno Local, «podrá ser destinado a otras unidades administrativas
incluso para la realización de tareas que no se correspondan con su categoría profesional». ¿Qué
personal ha sido destinado a otras unidades administrativas? Solicitamos relación de personas y
puestos."

RESPOSTES

Sr. Fuset, delegat de d’Agenda Digital i Administració Electrònica.

"Senyor regidor,

Respecte a la seua pregunta, li indique que des del SerTIC s’ha satisfet totes les demandes
de mitjans o accés al software necessari per al teletreball manifestades pels diferents servicis
municipals."

Sra. Notario, delegada d’Organització i Gestió de Persones

"1a i 2a. Respon Administració Electrònica. 

3a. S'adjunta llistat de les atribucions temporals de funcions realitzades per les diferents
Delegacions entre els seus serveis comunicades al Servei de Personal (ANNEX 1)(*), i llistat de
les realitzades per la Delegació d'Organització i Gestió de Persones (ANNEX 2)(*)."

(*) Els referits annexos obren en l'expedient de la sessió.

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000174-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre l'etapa 3 de la desescalada al Pla de
reincorporació presencial del personal al servei de l'Ajuntament de València.

"Según aparecen en el Plan de reincorporación presencial COVID-19, aprobado el 8 de
mayo de 2020, en Junta de Gobierno Local establece distintas etapas.

En lo relativo a la etapa 3, establece que «Cuando el Gobierno de la Nación lo determine,
por declararse extinguida la pandemia generada por COVID-19, o porque los riesgos de la salud
sean mínimos ante la existencia de retrovirales o vacunas al efecto, todo el personal vendrá
obligado a retomar la actividad presencial.

A partir de ese momento, y previa negociación con los representantes de los trabajadores,
se determinará aquellos puestos y actividades que puedan seguir prestándose mediante la forma
de teletrabajo u otras formas de prestación del servicio no presencial».

Ante lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:
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1ª ¿Se ha producido la negociación con los representantes de los trabajadores?

2ª. ¿Qué temas se han tratado? ¿A cuáles se han llegado a un acuerdo?

3ª. ¿Qué puestos se van a seguir de manera telemática y cuáles de manera presencial?
Detallen los servicios."

RESPOSTA

Sra. Notario, delegada d'Organització i Gestió de Persones

"Encara quan no s'ha entrat en l'etapa 3, ja que, com reconeix el Reial Decret Llei 21/2020,
de 9 de juny, no s'ha declarat extingida la pandèmia generada per COVID-19, en la Mesa General
de Negociació celebrada el dia 18 de juny de 2020 es va acordar un nou Protocol de
reincorporació –aprovat per la Junta de Govern Local del dia 19 de juny de 2020- on es definien
aquells col·lectius que, per diverses circumstàncies, continuaran en la modalitat no presencial de
prestació del servei.

Amb eixa mesura, aproximadament el 30% del personal municipal continuarà
teletreballant, almenys fins que es produïsca l'obertura dels centres escolars, el mes de setembre
de 2020.

Paral·lelament, en la mateixa sessió de la Mesa General de Negociació, es va presentar el
primer esborrany de Protocol de teletreball, instant les Seccions Sindicals integrants de la
mateixa les aportacions que estimaren pertinents, a fi de poder aconseguir al més prompte
possible un acord sobre este tema. En este Protocol de teletreball es defineixen els llocs
susceptibles de teletreballar, modalitats de teletreball, procediments per a accedir a este, i quantes
qüestions són pertinents sobre este tema."

72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000174-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre els contractes per urgència o
emergència.

"Respecto a los contratos desde que se decretara el estado de alarma por parte del Gobierno
de España, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos contratos se han realizado por el procedimiento de urgencia previsto en el
artículo 119 de la Ley de Contratos del Sector Público? Indique número de expediente, servicio
que lo solicita, fecha, adjudicatario, el objeto, la justificación de la necesidad y la cuantía de cada
uno de ellos.

2ª. ¿Cuántos contratos se han realizado por el procedimiento de emergencia previsto en el
artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público? Indique número de expediente, servicio
que lo solicita, fecha, adjudicatario, el objeto, la justificación de la necesidad y la cuantía de cada
uno de ellos."
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RESPOSTA

Sra. Notario, delegada de Contratació

"Respecte a les qüestions que planteja en esta iniciativa, ens remetem a allò contestat en la
Comissió de Gestió de Recursos celebrada el 17/06/2020."

73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el recurs de l'empresa
Guadalmedina en relació amb una petició de responsabilitat patrimonial.

"El concejal que suscribe ha solicitado a las Delegaciones de Desarrollo y Renovación
Urbana y de Responsabilidad Patrimonial documentación sobre la petición de Responsabilidad
Patrimonial formulada por la empresa Guadalmedina relacionada con el asunto del edificio
Tabacalera. A ambas peticiones se nos ha concedido acceso a la documentación pero a tenor de
la misma nos han surgido una serie de cuestiones.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. El Ayuntamiento de València desestimó la petición de responsabilidad patrimonial y, a
ello, presentó recurso la empresa el 28 de noviembre de 2019. En febrero de 2020 el jefe de
Servicio de Planeamiento y la jefa de Servicio de Asesoramiento Urbanístico emiten informe al
respecto, pero en el expediente no consta la respuesta a la empresa. ¿Se ha respondido en el
momento de realizar la pregunta a la empresa el recurso presentado el 28 de noviembre?

2ª. En el caso de haberse respondido, adjunten respuesta.

3ª. Si no se hubiese respondido, ¿cuál ha sido el motivo?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu

"Amb caràcter previ a donar contestació a les preguntes formulades pel regidor Narcís
Estellés Escorihuela, convé posar de manifest els següents extrems:

 - El 29 de novembre de 2019, es presenta recurs de reposició contra l'acord de la Junta de
Govern de data 25 d'octubre de 2019, pel qual es va desestimar la reclamació de responsabilitat
patrimonial formulada per l'ara recurrent.  

 - El 5 de febrer de 2020, s'emet informe conjunt dels Serveis d'Assessorament Urbanístic i
Planejament, que es ratifica en els que ja van emetre amb motiu de la reclamació i que van servir
de base per a la seua desestimació.

  - S'ha redactat per l'Oficina de Responsabilitat Patrimonial, la proposta d'acord per a la
resolució del recurs de reposició que s'elevara a la Junta de Govern.
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 - Conseqüència del Reial decret 463/2020, de 14 de març, per a la gestió de la situació de
crisi sanitària ocasionada pel COVID 19, es va ordenar la suspensió de termes i la interrupció de
terminis per a la tramitació dels procediments administratius. Sent així que els terminis
administratius han estat suspesos des del dia 14 de març de 2020, fins al passat dia 1 de juny, en
haver-se derogat la DA Tercera del RD 463/2020, en virtut del Reial decret 537/2020, de 22 de
maig.

De manera que concretant les respostes:

No hi ha contestació expressa a la reclamant per raons organitzatives de la pròpia Oficina
de Responsabilitat Patrimonial i la suspensió de tràmits administratius decretada per l'estat
d'alarma."

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'elaboració i compliment de
noves estratègies de barris.

"El concejal que suscribe presentó una pregunta al pasado pleno bajo el siguiente epígrafe
'Sobre Comisión de Seguimiento de la Estrategia Integral Participativa de los barrios de Nazaret,
Orriols y Benimaclet y futuras estrategias'. En esa pregunta nos interesábamos por las Estrategias
ya aprobadas en el pleno de abril de 2018 de los barrios de Benimaclet, Nazaret y Orriols
formulando 19 subpreguntas. Es cierto que, como nos indicó, que la periodicidad de las
reuniones de la comisión de seguimiento es cada seis meses y nos respondió a que están en fase
de realización las de los barrios de Morvedre, Malilla y el pueblo de Castellar. Pero cierto es
también que al resto de preguntas no obtuvimos respuesta, salvo recordarnos «que la información
del seguimiento es pública y que a la misma se accede a través de la página web».

Por todo ello, volvemos a exponer de nuevo las preguntas que no nos fueron respondidas y
se nos remitió a la página web:

1ª. ¿Se ha constituido la Comisión de Seguimiento de la Estrategia Integral Participativa de
Nazaret?

2ª. ¿Quiénes constituyen la comisión de la Estrategia Integral Participativa de Nazaret?

3ª. ¿Cuántas reuniones ha realizado, cuando se han hecho y dónde?

4ª. ¿Qué acuerdos se ha adoptado?

5ª. ¿Se ha comunicado al tejido social del barrio de Nazaret las decisiones y acuerdos?

6ª. ¿Se ha constituido la Comisión de Seguimiento de la Estrategia Integral Participativa de
Orriols?

7ª. ¿Quiénes constituyen la comisión de la Estrategia Integral Participativa de Orriols?
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8ª. ¿Cuántas reuniones ha realizado, cuándo se han hecho y dónde?

9ª. ¿Qué acuerdos se ha adoptado?

10ª. ¿Se ha comunicado al tejido social del barrio de Orriols las decisiones y acuerdos?

11ª. ¿Se ha constituido la Comisión de Seguimiento de la Estrategia Integral Participativa
de Benimaclet?

12ª. ¿Quiénes constituyen la comisión de la Estrategia Integral Participativa de
Benimaclet?

13ª. ¿Cuántas reuniones ha realizado, cuando se han hecho y dónde?

14ª. ¿Qué acuerdos se ha adoptado?

15ª. ¿Se ha comunicado al tejido social del barrio de Benimaclet las decisiones y
acuerdos?"

RESPOSTA

Sra. Valía, delegada de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"Las reuniones deberán ser semestrales, no trimestrales, como indican las propias
estrategias en su documento público. 

La información sobre las estrategias integrales participativas y las comisiones de
seguimiento ciudadana es pública y se accede a ella en la web municipal.

Actualmente se encuentra en fase de desarrollo el proceso de trabajo de la Estrategia
Integral Participativa del barrio de Morvedre cuya asistencia técnica está contratada al equipo
técnico SOSTRE. El procedimiento de contratación para los barrios de Malilla y Castellar está
enfase de tramitación. Sobre éstas, no se ha realizado ningún proceso de contratación mediante
contratos menores sino por procedimiento abierto."

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'estructura actual del cos de la
PLV.

"Tras la reestructuración de la Policía Local de València con su nuevo mapa de despliegue
territorial, la creación de los UCOS día, el elevado número de las jubilaciones y la incorporación
de nuevos agentes, el concejal que lo suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos efectivos policiales componen las distintas unidades/cuerpos en las que se
divide actualmente la Policía Local de Valencia? Por favor detallen todos los efectivos con objeto
de tener un dato claro del total de plantilla actual.
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2ª. ¿Cuáles son las dependencias actualmente operativas y la cantidad de efectivos que las
componen? Por favor detallen

3ª. ¿Cuál es la estructura actual de mandos de la Policía Local de València?

4ª. En lo que llevamos de año, ¿cuántos agentes se han acogido a la jubilación anticipada?
¿Cuántas jubilaciones forzosas se han producido en el mismo periodo? ¿Y cuántas jubilaciones
por incapacidad?"

RESPOSTA

Sr. Cano, delegat de Policia Local

"1ª.  El número de efectivos de las distintas unidades no es una cifra que permanezca
inalterable a lo largo del tiempo, en estos momentos son 1.477 las y los profesionales que
conforman el cuerpo. Por otra parte, con los nuevos efectivos que está previsto se incorporen a lo
largo del actual y el próximo ejercicio, esta cifra se incrementará de forma ostensible.

No obstante y en relación a esta cuestión, cabe señalar la falta de previsión en cuanto a la
reposición de efectivos en la plantilla de la Policía Local, de tal manera que tras un largo periodo
sin convocar procesos selectivos para la incorporación de nuevos efectivos, desde antes del 2009
hasta el 2015, se lastró el desarrollo del cuerpo de la Policía Local. Sabido es que los procesos de
oposición han de cumplir una serie de procedimientos que se prolongan en el tiempo hasta su
resolución definitiva y tras éste, la incorporación de efectivos tampoco es inmediata pues han de
pasar por una serie de requisitos, entre los que se incluye un periodo de formación, hasta su
pertenencia efectiva al cuerpo. Mientras ello ocurre la plantilla disminuye por jubilaciones u otras
causas sobrevenidas.

Así los primeros procesos selectivos para la entrada de nuevos y nuevas policías locales,
tras el periodo indicado, se producen durante la pasada y la actual legislatura. Ello ha ido
permitiendo la incorporación en los últimos meses de 30 y 40 policías y en la actualidad está en
trámite el incrementar la plantilla con 50 efectivos más. En definitiva, a lo largo de los próximos
meses está previsto aumentar la plantilla en 225 efectivos.

Son éstas las medidas que permiten desarrollar una de las prioridades de la Delegación de
Protección Ciudadana que es la política de proximidad. A ello se añade la implementación de las
medidas de Mediación Policial en la resolución de conflictos.

Por otra parte, señalar que la reestructuración de la Policía Local está permitiendo
optimizar recursos. Con ello además de considerar la asimetría de la ciudad en cuanto a la
distribución de los medios, se incrementa y mejora la efectividad.

Las Unidades en las que se estructura el cuerpo de la Policía Local son:

1ª UDI: 164

2ª UDI: 135
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3ª UDI: 87

4ª UDI: 111

5ª UDI: 92

6ª UDI: 146

7ª UDI: 132

ÁREA TÉCNICA: 272

SEGURIDAD VIAL: 124

UCOS: 214

Están incluidas las UPI en las Unidades correspondientes.

2ª. Contestada en la anterior. 

3ª. Comisario Principal Jefe, Comisario Principal, Comisario, Intendente, Inspector,
Oficial.

4ª. Anticipadas y por edad: 6

Por incapacidad: 0."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'estructura actual del cos de
Bombers.

"Tras la incorporación de la nueva promoción de bomberos de este año, plazas que derivan
de la convocatoria aprobada en el año 2016, el concejal que lo suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Qué efectivos componen las distintas unidades/cuerpos en las que se divide
actualmente el Cuerpo de Bomberos de València? Por favor, detallen todos los efectivos con
objeto de tener un dato claro del total de la plantilla actual.

2ª. ¿Cuáles son las dependencias actualmente operativas y la cantidad de efectivos
distribuidos en los distintos parques? Por favor, detallen.

3ª. En la actualidad, ¿qué número mínimo de efectivos hay estipulado por cada guardia?

4ª. En lo que llevamos de año, ¿cuántos efectivos se han acogido a la jubilación
anticipada? ¿Cuántas jubilaciones forzosas se han producido en el mismo periodo? ¿Y cuántas
jubilaciones por incapacidad."
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RESPOSTA

Sr. Cano, delegat de Prevenció i Extinció d'Incendis

"1ª. Figura en los presupuestos.

Este año se han incorporado 58 bomberos.

2ª. Hay 5 parques operativos, cada uno con su dotación correspondiente.

Central: 22

Oeste: 6             

Saler: 7

Norte: 11

Campanar: 11

3ª. 58

4ª. 4."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les noves actuacions d'urbanisme
tàctic.

"Fuentes de Movilidad Sostenible han trasladado a la Delegación de Urbanismo del
Ayuntamiento de València el plano de planta viaria propuesto para acometer la actuación de la
Plaza de San Agustín,

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿A qué se ha debido el retraso?

2ª. ¿Ha dado Urbanismo el visto bueno a las modificaciones realizadas por Movilidad?

3ª. ¿Cuándo empiezan las obras?

4ª. ¿Cuándo tienen previsto desde Movilidad trasladar sus informes sobre las actuaciones
anunciadas por la vicealcaldesa, Sandra Gómez, procesos de este tipo en las avenidas de Pérez
Galdós, Giorgeta, plaza de Sant Vicent o avenida del Port?"

RESPOSTES

Sra. Gómez, delegada de Planificació i Gestió Urbana
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"2ª. No hay modificaciones en el ámbito de actuación propuesto.

3ª. Se está finalizando la redacción del proyecto para remitirlo a la Comisión de Patrimonio
y aprobarlo posteriormente.

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"Única: Es toda una novedad que le grupo municipal de Ciudadanos se interese por las
medidas de peatonalización, de recuperación del espacio público, de reducción del tránsito
motorizado y del impulso a la red de carriles bici. 

En estos 5 años los técnicos del Servicio de Movilidad han trabajado con un altísimo grado
de compromiso para mejorar nuestra ciudad, poniendo en práctica las medidas y estrategias del
PMUS, que han hecho que València sea una noticia admirada, observada y premiada dentro y
fuera de España por el cambio del paradigma de movilidad hacia la sotenibilidad. Todo ello, con
la oposición inquebrantable de su grupo, que no han cesado en su intento de sabotear y
menospreciar el trabajo de los profesionales de la concejalía.

A lo que pregunta, se trabaja sin descanso en realizar los proyectos, atendiendo a su
complejidad se necesita analizar en profundidad todas las circunstancias para garantizar la
seguridad vial de todas, el acceso a vado, las paradas de la EMT, los pasos de peatones
adecuados, los cruces con otras vías de gran capacidad que tienen también situaciones complejas.
Un trabajo detallado que ya se hizo en su momento para la planta viaria definitiva para el
proyecto de urbanización que fue entregado al departamento de Urbanismo en el año 2017.  Y
como ya se ha comentado en diferentes ocasiones, se está adaptando a una medida de urbanismo
táctico que tiene que contemplar todas esas servidumbres ya explicadas más arriba."

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'ERTO de l'EMT.

"La  Empresa Municipal de Transportes (EMT)  de  València  presentó recurso de alzada
contra el rechazo por parte de la Generalitat Valenciana del Expediente de Regulación Temporal
de Empleo (ERTE) presentado en la compañía a partir de la reducción de servicios y de viajeros
por la pandemia de la Covid-19 y el estado de alarma.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se tiene ya respuesta sobre el citado recurso? En caso afirmativo, adjunten.

2ª. ¿En qué medida puede afectar el retraso del posible ERTE en el resultado del ejercicio
de 2020?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 570

"1ª.  Fue desestimado. Tomamos nota y se le entregará, como toda la petición de
información que hacen a la EMT en el seno del Consejo de Administración.  

2ª. Se están analizando todavía los impactos de la Covid-19 y todavía es pronto para
conocer el impacto exacto de la crisis sanitaria en el resultado del ejercicio 2020."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre sancions de trànsit.

"1ª. ¿ Pueden darnos los datos de los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2020
del total de sanciones de tráfico en la ciudad de València, desglosado por cada uno de los
diferentes modos de transporte? Incluyan datos de bicicletas y patinetes.

2ª. ¿Pueden darnos los datos de los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2020
del total de multas de tráfico en la ciudad de Valencia por exceso de velocidad desglosado por
cada uno de los diferentes modos de transporte?. Incluyan datos de bicicletas y patinetes.

3ª. ¿Qué número de infracciones se han sancionado por el acceso de vehículos particulares
a la calle Colón por Porta de la Mar desde la entrada en vigor de los cambios en la circulación y
hasta el día de hoy? Desglosen los datos por semanas."

RESPOSTES

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu

"De conformitat amb la informació facilitada per l'empresa col·laboradora en la gestió de
multes de trànsit, tenint en compte que les dades oferides es corresponen a denúncies rebudes en
el Servei Central del Procediment Sancionador fins al moment d'elaboració de la present
estadística, i en atenció a la data de comissió de la infracció en els períodes sol·licitats, i sense
tindre en consideració aquelles que, en la data d'elaboració de l'informe no hagen sigut remeses,
estiguen pendents d'enregistrament, o bé, s'hagen retornat per contindre algun defecte (corregible
o no) o, fins i tot, no siguen de competència municipal i, per tant, corresponga la seua tramitació
a la Prefectura provincial de trànsit.

En conseqüència, la present estadística conté el volum “brut” de denúncies rebudes en el
Servei, podent-se trobar les denúncies més recents pendents d'estudi i determinació de la
procedència o no d'incoació d'expedient sancionador, i, per tant, les dades aportades es refereixen
a denúncies.

D'altra banda també cal tindre en compte el Reial decret 463/2020, de 14 de març i el Reial
decret 537/2020, de 22 de maig, per les quals, respectivament, se suspenen els procediments
administratius i s'alcen la suspensió, en derogar, en aquest últim, la Disposició Addicional tercera
del primer dels reials decrets citats, per la qual cosa els mateix han estat suspesos des del 14 de
març fins al 31 de maig.

1ª.
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Gener

TURISME                                           9513 

CAMIÓ                                                 619 

MOTOCICLETA                                   411 

VEHÍCULE MOVIL. PERSONAL       198

BICICLETA                                           131

CICLOMOTOR                                     111

PATINET ELÈCTRIC                            71

MONOPATI/PATÍ                                   8

VIANANT                                              6

TRACTOR                                              5

AUTOBUS                                              3

VEHICLE ESPECIAL                            2

Febrer

TURISM                                                 8765

CAMIÓ                                                   579

MOTOCICLETA                                     331

VEHÍCULE MOVIL. PERSONAL         208

BICICLETA                                             163

CICLOMOTOR                                        88

PATINET ELÈCTRIC                              87

VIANANT                                                18

AUTOBUS                                                10

VEHICLE ESPECIAL                                4

MONOPATÍ/PATÍ                                       3
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TRACTOR                                                  3

Març

TURISME                                               2149

MOTOCICLETA                                      194

CAMIÓ                                                     112

CICLOMOTOR                                        56

VEHÍCLE MOVIL. PERSONAL             55

BICICLETA                                              37

PATINET ELÈCTRIC                               22

VIANANT                                                  3

AUTOBUS                                                 2

CARRO                                                      1

MONOPATÍ/PATÍ                                       1

VEHICLE ESPECIAL                                1

Abril

TURISME                                                  50

CAMIÓ                                                        2

CICLOMOTOR                                          2

MOTOCICLETA                                        1

PATINET ELÈCTRIC                                1

BICICLETA                                                1

Maig

TURISME                                                   191

MOTOCICLETA                                          13

VEHÍCLE MOVIL. PERSONAL                 12
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BICICLETA                                                   11

PATINET ELÈCTRIC                                    8

CICLOMOTOR                                             4

2.-

Gener

TURISME                                                   1053

MOTOCICLETA                                            90

CAMIÓ                                                           33

Febrer

TURISME                                                      914

MOTOCICLETA                                             97

CAMIÓ                                                            31

AUTOBUS                                                         1

Març

TURISME                                                        247

MOTOCICLETA                                               22

CAMIÓ                                                                4

AUTOBUS                                                           1

Abril i Maig 0 infraccions per excés de velocitat.

3.-

Setmana del      30 d'abril al 3 de maig                                   0 denuncies

Setmana del      4 de maig al 10 de maig                                0 denuncies

Setmana de       l'11 de maig al 17 de maig                            1 denuncies

Setmana del      18 de maig al 24 de maig                              3 denuncies

Setmana del      25 de maig al 31 de maig                              3 denuncies
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Setmana de       l'1 de Juny al 7 de juny                                  164 denuncies

Setmana del      8 de Juny al 14 de juny                                 3 denúncies

Sr. Cano, delegat de Policia Local

"Respuesta pregunta 2:

Los datos sobre denuncias en la ciudad de València se recopilan, para su inclusión en el
correspondiente anuario estadístico del Ayuntamiento, por la oficina de estadística, que es quien
se encarga de su difusión y publicación en la web municipal tras realizar el tratamiento de los
mismos, una vez publicados se consideran definitivos. En cuanto a los datos sobre sanciones no
corresponde responder a esta delegación."

80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els accidents de trànsit a
València i les conseqüències per a les persones.

"Reiteradamente venimos formulando preguntas sobre accidentes en la ciudad de València
en la Comisión de participación, derechos, innovación democrática y protección ciudadana y en
el Pleno. Hemos pedido los datos de los accidentes de tráfico desglosados mes a mes y las
consecuencias para las personas en forma de accidentes con heridos. Muy a nuestro pesar, y a
diferencia del anterior mandato en el que sí se nos facilitaba la información pedida, no sabemos
qué está pasando en este nuevo mandato pero no hay un solo mes que se nos aporten estos datos
con el desglose mensual pedido salvo los datos de los accidentes de los meses de julio y agosto
de 2019. Del resto de información, ya sea por un motivo u otro, por una excusa u otra, no
estamos siendo debidamente respondidos.

Al respecto, desde hace unos meses nos están remitiendo a que esperemos a que la
información pedida se incluya en el anuario estadístico del Ayuntamiento. Por tanto, nos dicen
realmente que nos esperemos a diciembre de 2020 para obtener información completa de 2019 y
a diciembre de 2021 para obtener información de 2020, lo cual desde el punto de vista de la
transparencia no nos parece una respuesta aceptable.

Desde el grupo municipal Cs queremos recordar al Gobierno Municipal y a sus respectivas
delegaciones de la responsabilidad que deriva de no facilitar documentación, o la concreta
información -sin evasivas, remisiones ni circunloquios vacíos de contenido-, que se solicita en las
preguntas, a los representantes de los grupos municipales que las formulan. Dicha
responsabilidad viene derivada del derecho a formular preguntas, vinculado a las funciones
fiscalizadoras de los miembros del Pleno previstas en el artículo 46.2 LR y del derecho
fundamental a la participación política previsto en el artículo 23 de la Constitución española de
1978 CE (véase la sentencia del TC del 26 de septiembre del 2013).

Además, la sentencia del Tribunal Supremo contencioso de 4 de noviembre del 2002 (rec
4253/1999) considera, que “los concejales participan de una actuación pública que se manifiesta
en una amplia gama de asuntos concretos municipales, entre los que cabe destacar el derecho a la
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fiscalización de las actuaciones municipales y que, tratándose de preguntas formuladas por
escrito que han de ser contestadas por su destinatario en la sesión siguiente, debieron incluirse en
el orden del día de la sesión a celebrar y ofrecer la respuesta solicitada”.

Debe darse respuesta a todas y cada una de las preguntas formuladas, en los términos
previstos en el artículo 97 ROF, no pudiendo la Alcaldía o Delegación aceptar o rechazar las que
considere oportuno; y ellos por tratarse de un derecho fundamental derivado del artículo 23 CE,
pues ante la persistente misión de la respuesta los miembros corporativos, se puede buscar
amparo por medio del procedimiento de la protección de los derechos fundamentales de la
persona que regula los artículos 114 y ss de la Ley 1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa – LJCA- al atender vulnerado el derecho a la
participación política reconocida en el artículo 23 CE.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Cuántos accidentes de tráfico han ocurrido en la ciudad de València en los meses de
abril, mayo, junio, septiembre, octubre, noviembre, y diciembre de 2019, así como de enero,
febrero, marzo, abril y mayo de 2020? Por favor aporten los datos desglosados mes a mes.

2ª. De los accidentes de los meses abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2019, enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2020 ocurridos en
València, cuántos han tenido heridos? Por favor, aporten los datos desglosados mes a mes.

3ª. ¿Pueden darnos el detalle de los accidentes de tráfico de ciclistas en València con otras
modalidades de transporte (incluidos accidentes con peatones y caídas de bici) ocurridos en los
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019, así como de enero, febrero, marzo, abril y
mayo de 2020? Desglosen los datos mes a mes.

4ª. ¿Pueden darnos el dato de los accidentes ocurridos en la ciudad y pueblos de valencia
en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019, así como de enero, febrero, marzo,
abril y mayo de 2020, en el que el protagonista haya sido el patinete eléctrico? Aporten datos del
tipo de accidente (colisión contra…, caída, etc.), lugar, fecha y si ha tenido víctimas? Desglosen
los datos mes a mes."

RESPOSTA

Sr. Cano, delegat de Policia Local

"Respuesta única:

Los datos sobre siniestralidad en la ciudad de València son recopilados y remitidos al
departamento de estadística que los elabora para ser incluidos en la memoria anual, datos que se
consideran concluyentes en el momento de su publicación. En lo relativo a las consecuencias
para las personas, hay que considerar que éstas pueden variar en función de su evolución en el
tiempo."
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81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre inversions territorialitzades en
barris i districtes.

"El concejal que suscribe presentó al Pleno de marzo de 2020 una pregunta con similares
planteamientos.

Desde el equipo de gobierno se nos contestó que no se contaba con suficiente personal
como consecuencia de los efectos en la plantilla para el cumplimiento de la Resolución de
Alcaldía del 15 de marzo de 2020, relativa a la adopción de medidas tendentes a garantizar los
servicios esenciales en la ciudad de València, como consecuencia de la declaración del estado de
alarma.

La situación se ha ido normalizado tal que nos encontramos en una situación más favorable
y en el pleno del pasado mes de mayo se contestó desde el equipo de gobierno a un
planteamiento similar.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por
barrios del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 al 31 de mayo de 2020?

2ª.   ¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por
barrios del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª. Se adjunta listado territorial, listado por barrios y distritos y listado por distritos con la
información solicitada actualizada a fecha 31 de mayo de 2020. (*)

2ª. Se adjunta listado territorial, listado por barrios y distritos y listado por distritos con la
información solicitada actualizada a fecha 31 de diciembre de 2019. (*)"

(*) Els referits llistats obren en l'expedient de la sessió.

82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Ballester, del Grup Ciutadans, sobre l'aparcament de la plaça de
Joan de Vila-rasa.

"Actualmente la concejalía de comercio dispone de 6 plazas de garaje en régimen de
alquiler en el aparcamiento de la plaza Juan de Vilarrasa (Parcent, SL) y por el que interesamos
las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Hasta qué fecha tienen el contrato de alquiler en vigor?

2ª. Indiquen los números/códigos de plazas asignadas por parte de la empresa
concesionaria que están a disposición de la concejalía de comercio y abastecimiento.

3ª. ¿Qué personas o vehículos municipales están autorizadas a aparcar en dichas plazas de
aparcamiento?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç

"Des del 31 de desembre de 2015 la Regidoria de Comerç no te 6 places al “Parking de
Parcent”.

De fet, com vaig denunciar en aquell moment, l’Ajuntament va gastar 100.000 € en el
lloguer de 4 places que ningú no sap qui va gastar en 15 anys.

A l’any 2000 es van contractar les 6 places de aparcament però, la Regidoria de Comerç,
només tenia adscrites tres furgonetes, de les quals, dos aparcaven a Parcent i la tercera al Mercat
de Benicalap. Així que durant 15 anys no sabem qui va aparcar en eixes places.

Des de 2016 l'arrendament és només de dos places per als dos vehicles oficials assignats al
Servei de Comerç i Abastiment amb números de matrícula V-1399-GC i 9908-FWC i que
finalitza el 3 de juliol de 2020 i que no tenen places fixes assignades, sinó que este arrendament
habilita a aparcar els citats vehicles en les places de rotació que estiguen disponibles a cada
moment.

Potser vostè, com a regidor del Partit Popular, ens podria indicar, per fi, quines persones i
quins vehicles estaven autoritzats en les quatre places llogades des de l’any 2000 fins a maig de
2015 per tal de reclamar, si així fóra possible, el reintegrament de les despeses a l’Ajuntament de
València."

83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per el Sr. Ballester, del Grup Ciutadans, sobre publicació d'informació en el
portal de transparència referent a la Fundació Policia Local de València.

"En Comisión de mayo y marzo de2020, he formulado preguntas sobre la publicación en el
portal de transparencia de documentación relacionada con la Fundación Policía Local de
València. La lectura de los párrafos dedicados, pretendidamente, a responderlas, de forma muy
genérica, o de manera 'incorrecta' evidencia que no se ha contestado a cuestiones muy concretas
que se preguntaban.

Porque que el cumplimiento de la normativa de transparencia corresponda a cada una de
las entidades del Sector Público Local, no elimina los deberes de la Delegación de Protección
Ciudadana en cuanto a impulso, control, seguimiento, detección de incumplimientos y
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comunicación para procurar removerlos o evitarlos. Y desde luego no justifica eludir la respuesta
individualizada a preguntas muy concretas sobre la actuación/gestión de esta Delegación y el no
aportar documentos que expresamente se han requerido, cuando hasta la fecha no se ha alegado
su inexistencia.

Para cumplir con los derechos de información y participación, que ampara como
fundamentales el artículo 23 CE, no basta con responder cualquier cosa, porque hay que
contestar, más o menos, pero a lo específico que se pregunta. Y aportar la documentación que
expresamente se requiere.

Lo manifestado, susceptible de obstruir los mencionados derechos a la participación
democrática y a la información, nos obliga a reformular las siguientes preguntas, con
apercibimiento expreso de reserva de acciones judiciales en procedimiento sumario de protección
jurisdiccional de derechos fundamentales, al amparo del artículo 23 de la Constitución, para el
caso de reincidirse en la denegación de información concreta, mediante respuestas genéricas que
eludan contestar realmente lo que se pregunta y/o no aporten la específica documentación que se
solicita.

Por todo lo expuesto, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué motivo, incumpliendo la Ley, sigue sin estar publicado en el Portal de
Transparencia la información presupuestaria de la Fundación?

2ª. Faciliten listado de contratos menores de 2016, 2017, 2018 y 2019: objeto, presupuesto,
importe de adjudicación, identidad del adjudicatario, información que debería estar accesible en
el Portal de Transparencia y no está.

3ª. ¿Por qué motivo, incumpliendo la Ley durante años, no se publican trimestralmente (el
mínimo periodo al que obliga la Ley) los contratos menores adjudicados?

4ª. Aprovechando la obligación de recabar la información para atender la presente
solicitud, ¿se publicarán los contratos menores en el Portal de Transparencia de manera
inmediata? En caso negativo, ¿por qué no se cumple la Ley?

Independientemente de que se vayan a publicar en la web municipal, ahora no lo están,
faciliten copia de todas las actas del patronato de la Fundación del ejercicio 2019 y del año 2020
hasta el 10 de junio."

RESPOSTA

Sr. Cano, delegat de Policia Local

"1ª. La información presupuestaria de la Fundación está publicada en el Portal de
Transparencia, concretamente la correspondiente al ejercicio pasado y presente, en el apartado
sobre información económica, presupuestaria y estadística del portal, primer punto: Presupuesto
de la entidad. Figuran los del año 2019 y el de 2020.
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2ª. En el Portal de Transparencia figuran los expedientes correspondientes a los contratos
menores de los últimos ejercicios, concretamente 2019 y 2018 y en ellos figura tanto el importe
como la identidad del adjudicatario. La Fundación actualizará próximamente la información de
este apartado.  

3ª. La Fundación actualiza periódicamente el Portal de Transparencia y, en consecuencia,
también los contratos que suscribe.

4ª. Sí."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000170-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre residus de màscares i guants als
carrers.

"Desde que durante el estado de alarma se estableció el uso obligatorio de guantes, y más
tarde mascarillas, estamos viendo como cada día se van acumulando estos residuos higiénicos en
las calles. Estos residuos, además de ser un foco de posible trasmisión del COVID-19, pueden
suponer un problema medioambiental por lo que deberían ser tratados de la forma más adecuada
y para ello es imprescindible que se informe y se conciencie a la población a fin de evitar que las
mascarillas y guantes se arrojen al suelo o se depositen en las papeleras.

Por lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se ha detectado un aumento de residuos higiénicos como mascarillas y guantes en las
aceras? ¿Y en las papeleras? ¿En qué horario se han detectado más?

2ª. ¿En qué zonas de la ciudad se han detectado más?

3ª. ¿Cómo han procedido los servicios de limpieza a tratar esos residuos?

4ª. ¿Han recibido una formación específica los trabajadores? Explique el contenido de la
formación."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic

"1ª. Sí que s'aprecia un increment de residus de mascaretes i guants, tant en via pública
com en papereres, en unes proporcions similars, especialment al voltant de supermercats i de
centres sanitaris.

Respecte als horaris d'observació, la major part dels servicis de neteja i buidatge de
papereres, així com d'inspecció municipal i de les empreses concessionàries es verifica en el torn
de matí, per la qual cosa no es disposa d'una informació significativa de diferenciació d'horaris de
major producció de guants i màscares.
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2ª. No disposem d'una informació geogràfica comparada que siga significativa respecte de
la distribució zonal de major detecció de guants i mascaretes, excepte el ja esmentat en la
pregunta anterior sobre els voltants de supermercats i centres sanitaris especialment.

3ª. La neteja d'estos nous residus generats amb motiu de la pandèmia de la COVID-19 no
estan constituint fins hui una qüestió o càrrega de treball substancial, per la qual cosa la seua
gestió pels servicis de neteja és una gestió integrada amb la resta de residus per al seu dipòsit en
el contenidor gris en bosses tancades, per analogia amb la recomanació de gestió d'estos tipus de
residus pel Ministeri de Sanitat per a la producció d'estos residus i la seua gestió a la llar.

4ª. No ha sigut necessària una formació específica en relació a guants i mascaretes en
particular, si bé estos s'emmarquen en una informació i formació àmplia de prevenció de riscos
laborals en relació amb la COVID-19."

85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000170-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre el servici de neteja a les platges
del sud i nord.

"En las Recomendaciones para la apertura de playas y zonas de baño tras la crisis del
COVID-19 de Ministerio de Sanidad se establece la «Limpieza diaria de la arena de la zona de
baño, haciendo especial hincapié en la retirada de los residuos orgánicos e inorgánicos».

Por lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

PLAYAS SUR

1ª. ¿Qué medios dedica desde el 1 de junio la contrata a la limpieza y recogida de residuos
de las playas del sur para realizar los trabajos? Indique personal, horas trabajadas diariamente y
medios mecánicos.

2ª. ¿Con qué asiduidad y desde cuándo se están realizando las labores de limpieza de la
arena en cada una de las playas?

3ª. Indique que método de limpieza de la arena se utiliza en casa una de las playas de la
zona norte, especificando si hay zona dunar y como se realizan los trabajos en dichas áreas de
especial protección.

3ª. ¿Y la de limpieza del mobiliario (papeleras, pasarelas de acceso, etc)?

5ª. ¿Cuándo comenzó a trabajar a pleno rendimiento este dispositivo?

PLAYAS NORTE

5ª. ¿Qué medios dedica desde el 1 de junio la contrata a la limpieza y recogida de residuos
de las playas del norte a realizar los trabajos? Indique personal, horas trabajadas diariamente y
medios mecánicos.
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6ª. ¿Con qué asiduidad y desde cuándo se están realizando las labores de limpieza de la
arena en cada una de las playas?

7ª. Indique que método de limpieza de la arena se utiliza en casa una de las playas de la
zona norte, especificando si hay zona dunar y como se realizan los trabajos en dichas áreas de
especial protección.

8ª. ¿Y la de limpieza del mobiliario (papeleras, pasarelas de acceso, etc)?

9ª. ¿Cuándo comenzó a trabajar a pleno rendimiento este dispositivo?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic

"RESPOSTA 1, 2, 3, 3-bis i 4:

L’1 de juny es van iniciar els servicis de temporada alta de neteja i recollida de residus de
les platges de València amb els mitjans i pressupost complets per a la temporada de bany, que
finalitzarà el 15 de setembre.

A les platges del Sud es desenvolupa tant els servicis de neteja i recollida de residus com
els servicis de neteja i desinfecció de les papereres de platges, d'acord amb les indicacions del
Ministeri de Sanitat del passat 23 de maig de 2020, per a l'obertura de platges i zones de bany
després de la crisi de la COVID-19, amb la següent operativa:

Desinfecció diària amb equips de motxilla.
Neteja i desinfecció de totes les papereres en parcs cada tres dies.

Els equips de neteja i recollida de platges del Sud són els següents (servicis diaris de mitja
jornada):

10 persones operàries de neteja manual.
3 tractors amb equips de neteja d’arenes.
1 vehicle especial de recollida amb conductor/a i 1 persona operària.
1 vehicle amb conductor/a i 1 operari/operària per a neteja i desinfecció de totes les
papereres en parc, cada 3 dies.
1 operari/a amb motxilla per a desinfecció diària de totes les papereres.

Pressupost temporada alta per a les platges del Sud: 455.742'6 €.

Complementàriament a estos equips, esta zona disposa d’un vehicle amb ganxo
autocarregador de caixes de residus de la neteja de platges per al seu transport a la planta de
l’EMTRE, així com previsió d'actuacions eventuals de retirada d'algues.

En el cas de les platges del Sud, des de la Platja de l’Arbre del Gos fins a la Gola del
Perellonet, els servicis de neteja i recollida seguixen els protocols d'actuació en estes platges
naturals amb la prestació manual d'estos servicis sense maquinària fins al pròxim 15 de juliol,
especialment pel període de nidificació d'espècies protegides.
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RESPOSTA 5, 6, 7, 8 i 9:

L’1 de juny es van iniciar els servicis de temporada alta de neteja i recollida de residus de
les platges de València amb els mitjans i pressupost complets per a la temporada de banys, que
finalitzarà el 15 de setembre.

A les platges del Nord es desenvolupen, tant els servicis de neteja i recollida de residus
com els servicis de neteja i desinfecció de les papereres de platges, d'acord amb les indicacions
del Ministeri de Sanitat del passat 23 de maig de 2020 per a l'obertura de platges i zones de bany
després de la crisi de la COVID-19, amb la següent operativa de:

Desinfecció diària amb equips de motxilla.
Neteja i desinfecció de totes les papereres en parcs cada tres dies.

Els equips de neteja i recollida de les platges del Nord son els següents (servici diari de
mitja jornada):

10 persones operàries de neteja manual.
2 tractors amb equips de neteja d’arenes.
1 vehicle especial de recollida amb conductor/a i 2 operaris/operàries.
1 vehicle amb conductor/a i 3 persones operàries per a neteja i desinfecció de papereres en
parcs.
1 operari/a amb motxilla per a desinfecció diària de totes les papereres.

En juliol i agost:

2 persones operàries de reforç de neteja en torn de matí.
3 persones operàries de buidatge de papereres en platges i passeig en torn de vesprada.

Pressupost temporada alta platges del Nord: 224.076 €.

Complementàriament a estos equips, esta zona disposa d’un vehicle amb ganxo
autocarregador de caixes de residus de la neteja de platges per al seu transport a la planta de
l’EMTRE, així com previsió d'actuacions eventuals de retirada d'algues, com les ja ocorregudes
en les platges del Nord en juny.

En el present exercici s'ha previst igualment un dispositiu especial de neteja i recollida per
als residus que puguen generar-se per l'afluència espontània de públic en la nit de Sant Joan, tot i
que enguany esta celebració no està permesa a la nostra ciutat. 

En el cas de les platges de Rafaell i Vistabella, els servicis de neteja i recollida seguixen els
protocols d'actuació de les platges naturals amb la prestació manual d’estos servicis: No
utilització de maquinària fins al pròxim 15 de juliol, especialment pel període de nidificació
d'espècies protegides.
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Des dels servicis de Platges i Devesa-Albufera es coordinen els treballs de restauració, així
com els de retirada de restes de piscifactories i altres, fruit del temporal Glòria amb la
Demarcació de Costes com a administració competent en la zona afectada i per tractar-se de béns
privats sotmesos a règim de concessió o autorització per a esta administració de l'Estat."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000170-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre la participació ciutadana en la
reordenació dels contenidors.

"El pasado 10 de junio de 2020, el concejal Sergi Campillo anunció que se había reunido
con la Federación de Asociaciones de Vecinos de València para tratar el proyecto de
reordenación de los contenedores de residuos en la zona norte de la ciudad.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál ha sido las conclusiones de la reunión mantenida?

2ª. ¿Cómo se va a realizar la consulta a todos los agentes implicados en el cambio de
situación de los contenedores? ¿Va a consultarse a los vecinos de las calles afectadas o sólo a las
entidades, comerciantes y hosteleros?

3ª. ¿En las calles donde se sitúen las islas se va a compensar a los vecinos, comerciantes y
hosteleros de alguna forma?

4ª. ¿Qué decisiones sobre la situación de las islas se han tomado ya antes de comenzar la
intervención? Adjunte el proyecto presentado a FAAVV."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic

"1a. Les conclusions més destacables de la reunió mantinguda podrien destacar-se en els
següents vessants:

- Disposició molt favorable de col·laboració de la Federació d'Associacions de Veïns
davant el procediment participatiu de l'Ajuntament de València, amb caràcter previ a l'execució
del projecte de reorganització i agrupament d'illes de contenidors, que es durà a terme a partir del
dia 20 de juliol i fins a finals d’any per al conjunt del municipi.

- Valoració molt positiva d'esta mesura regulada en el Pla Integral de Residus de la
Comunitat Valenciana d'abril 2019 a fi d'afavorir el reciclatge dels residus urbans.

- Establiment d'una comunicació permanent durant el desenvolupament del projecte
informatiu i participatiu des del 3 de juny fins al pròxim 23 de setembre.
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2a. El projecte informatiu i participatiu municipal és un projecte obert al conjunt de la
ciutadania del qual s'ha informat de manera personalitzada a la Federació d'Associacions de
Veïns, Associacions de Veïns, Associacions de Comerciants, Hostaleria i altres entitats. El procés
es realitza de manera oberta a través del web municipal a tota la ciutadania, on s'ha inclòs un
bàner específic per a facilitar l’accés a la informació del geoportal de localització actual dels
contenidors, així com la situació futura projectada de l'agrupació d'illes de contenidors.

Al seu torn, entitats, veïnes i veïns, podran presentar qualsevol suggeriment o sol·licitud a
través de la seu electrònica, registre general d'entrada, així com correu electrònic del servici
municipal, sense perjudici de qualsevol futura al·legació durant l'execució material del projecte
pròpiament dit al llarg del segon semestre 2020, on es durà a terme un procés informatiu previ al
trasllat de qualsevol contenidor mitjançant adhesius informatius personalitzats de cada trasllat.

3a.  No està previst cap element diferenciador de cap mena per a persones físiques o
jurídiques amb motiu de la necessària ubicació de les illes de contenidors per a la prestació d'un
servici públic local i essencial com és la recollida dels residus urbans municipals. 

4a. El procés informatiu comporta el previ desenvolupament del projecte d'agrupament i
configuració d'illes de contenidors completes o bé d'illa mínima amb les fraccions orgànica,
envasos i resta, d'acord amb el regulat en el PIRCV 2019.

Per tant, s'aporta al procés informatiu el projecte d'ubicació futura geolocalizat de
cadascuna de les illes de contenidors del projecte d'implantació de la recollida d’orgànica i
ampliació de selectiva Fase III B aprovat per la Junta de Govern Local del passat 27 de desembre
de 2019. En esta fase es procedix a concloure el Projecte d'orgànica per al 30% restant de la
ciutat i pobles de València i grans productors de les Zones 1 i 2 de València, així com l'ampliació
de contenidors d'envasos, paper-cartó i vidre, inclosa la reorganització i configuració d'illes de
contenidors d'esta fase i anteriors de 2016, 2017 i 2018 a tota la ciutat, excepte la Fase III A on ja
s'ha executat en els passats mesos de novembre i desembre 2019 amb una cobertura del 20% de
València.

Així mateix, este projecte ha incorporat el vinilat informatiu de la totalitat del parc de
contenidors de la ciutat com el realitzat en 2019 en la Fase III A, sense perjudici del procés
informatiu previ immediat al trasllat de contenidors mitjançant adhesius personalitzats de cada
trasllat de contenidors.

El projecte presentat a la Federació d'Associacions de Veïns, que es desenvolupa per
sub-zones de València, es pot consultar en el web municipal a través del baner informatiu i,
directament a través de l'enllaç "https://geoportal.valencia.es/contenedores.

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000170-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre l'execució de les obres dels
cementeris en el Compte General de 2019.

"La Cuenta General del Ayuntamiento de València de 2019 en su apartado de Indicadores
de Gestión incluye una relación pormenorizada sobre las actuaciones realizadas y las actuaciones
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previstas. En el apartado de Cementerios incluye datos sobre nichos y otras construcciones
funerarias.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Dónde se ejecutaron y cuánto costaron los 148 nichos y otras construcciones funerarias
reflejados en la Cuenta General?

2ª. ¿Cuál es motivo de no ejecutarse los otros 643 nichos y otras construcciones funerarias
puesto que lo previsto fueron 785?, ¿cómo se refleja en la Cuenta General?

3ª. ¿Dónde estaban previstos los 643, o sea la diferencia entre lo previsto y lo realizado?"

RESPOSTA

Sr. Ramón, delegat de Cementeris i Servicis Funeraris

"1a. Al llarg de l'anualitat pressupostària 2019, es van executar dues obres de construcció
d'unitats d'enterrament, una de 88 nínxols columbarios (Bloc B-2) en la secció 21 del Cementeri
General, per import total (IVA inclòs) de 38.019,60 € i una altra, de 30 nínxols senzills en la
secció 5a del Cementeri del Cabanyal, per import total (IVA inclòs) de 48.399,99 €, amb dues
aplicacions diferents, la 63200, amb 40.000,00 € i la 63201, amb 8.399,99 €.

Sobre aquest tema, el total de nínxols construïts l'any 2019, va ser de 118 i no de 148, ja
que en la pregunta sembla haver-se duplicat un sumatori, al no considerar-se que era un mateix
projecte.

La resta de construccions funeràries, van ser les obres d'adequació de les fosses de les
Seccions 4t esquerra i 7é dreta del Cementeri General, per import de 91.498,00 €, i
l'enjardinament de la parcel·la de la Secció 5a del Cementeri de Benimàmet, per import total de
7.561,00 €.

2a. La previsió de la dada estadística del Compte General de 2019, referents a 785 nínxols
és una xifra que desconeix aquest Servei de Cementeris, atés que l'elaboració i tramitació del citat
document correspon a la Delegació d'Hisenda.

En qualsevol dels casos, la dotació pressupostària en l'Aplicació FK890-16400-63200, per
a l'any 2019, tenia una assignació total per a la Delegació de Cementeris, d'un import de
727.100,00 €, desglossats en una assignació reservada de 617.100,00 €uros, per als “Dos Forns
Crematoris del Cementeri General de València i actualització del sistema de filtració de gasos
així com dels equips de mesurament en continu de partícules i co i l'obra civil necessària” i la
resta, un total de 110.000,00 €uros, per a la construcció de nínxols i reforma de cementeris,
pressupost  executat íntegrament.

3a. En connexió amb la pregunta anterior, l'absència inicial de previsió dels 643 nínxols, ja
que no es disposava d'assignació pressupostària suficient per a això, representa que la pregunta
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no puga ser contestada. En qualsevol dels casos, la necessitat estadística dels nínxols és una
qüestió que ha de ser atesa conforme estableix l'article 19 de l'Ordenança de Cementeris i Serveis
Funeraris municipals."

88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000170-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre les bonificacions als usuaris de les
instal·lacions esportives.

"La presidenta de la Fundación Deportiva Municipal y delegada de Deportes nos informó
que la minoración en el capítulo de Ingresos en el ejercicio de 2019 por servicios deportivos se
debía a haberse realizado bonificaciones a los usuarios.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas bonificaciones se hicieron el año pasado a usuarios de las instalaciones
deportivas del Ayuntamiento de València?

2ª. ¿En qué instalaciones se hicieron esas bonificaciones?

3ª. ¿Qué cantidad de dinero se minoró de los ingresos previstos?  

4ª. ¿Qué partida presupuestaria se ha fijado en los presupuestos de 2020 como
bonificaciones?

5ª. ¿Qué colectivos de personas pertenecientes a clubes deportivos tienen bonificaciones?
¿Se les ha abonado a las organizaciones deportivas a las cuales pertenecen?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, delegada d'Esports

"1ª. Las condiciones, tipos y criterios para la tramitación de bonificaciones en la cesión de
uso las II.DD.MM. a las asociaciones y entidades deportivas se recoge para cada temporada en
una resolución de la presidencia de la FDM a propuesta del Servicio Deportivo.

2ª. En las instalaciones deportivas de gestión directa.

3ª. Los ingresos se indican en las cuentas presentadas de 2019

4ª. Por previsión de ingresos

5ª. En aplicación del Reglamento de uso de las II.DD.MM. de València, solo las entidades
sin ánimo de lucro (entidades deportivas y asociaciones que desarrollan proyectos deportivos en
la ciudad de València) pueden solicitar la cesión de uso de las instalaciones.
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La bonificación que se aplica está condicionada a la naturaleza y fines del proyecto
deportivo que desarrolla. Los porcentajes de bonificación se regulan en la resolución de la
presidencia de la FDM y se aplican para cada una de las temporadas o cursos."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000170-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre els clubs o empreses gestores dels
trams del Jardí del Túria per a ús esportiu.

"El Jardín del Turia tiene distintos tramos utilizados para diversos fines como son los
deportivos. En cada uno de ellos la Fundación Deportiva Municipal adjudica la gestión a un club
para gestionar la instalación mediante un convenio. Así ocurre con el tramo I, el tramo II, el
tramo III, el tramo V, tramo VI, el tramo VIII así como otros como en la zona de playa del paseo
Marítimo.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Quién gestiona el Tramo I del Jardín del Turia? ¿Desde cuándo? ¿Qué tarifas se
cobran? ¿Qué equipos utilizan sus instalaciones?

2ª. ¿Quién gestiona el Tramo II del Jardín del Turia? ¿Desde cuándo? ¿Qué tarifas se
cobran? ¿Qué equipos utilizan sus instalaciones?

3ª. ¿Quién gestiona el Tramo III del Jardín del Turia? ¿Desde cuándo? ¿Qué tarifas se
cobran? ¿Qué equipos utilizan sus instalaciones?

4ª. ¿Quién gestiona el Tramo V del Jardín del Turia? ¿Desde cuándo? ¿Qué tarifas se
cobran? ¿Qué equipos utilizan sus instalaciones?

5ª. ¿Quién gestiona el Tramo VI del Jardín del Turia? ¿Desde cuándo? ¿Qué tarifas se
cobran? ¿Qué equipos utilizan sus instalaciones?

6ª. ¿Quién gestiona el Tramo VIII del Jardín del Turia? ¿Desde cuándo? ¿Qué tarifas se
cobran? ¿Qué equipos utilizan sus instalaciones?

7ª. ¿Quién gestiona el tramo deportivo de la playa dedicado al vóley playa u otras
actividades? ¿Desde cuándo? ¿Qué tarifas se cobran? ¿Qué equipos utilizan sus instalaciones?
¿Se tiene visto bueno de la Demarcación de Costas?

8ª. En el caso de que los tramos del Jardín del Turia destinado a usos deportivos los
gestionen clubes, ¿estos pueden alquilar las instalaciones a precios distintos a los estipulados en
la normativa?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, delegada d'Esports
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"El tramo I es una instalación deportiva elemental gestionada por la Fundación Deportiva
Municipal, de uso libre para todos/as los/as ciudadanos/as.
El tramo II es gestionado por el CD Fútbol RUMBO por convenio desde el año 2013.
Las tarifas que se cobran en la instalación aparecen en la Ordenanza de Precios Públicos.
Las entidades que utilizan la instalación son las que aparecen referenciadas en la Memoria
Anual del OA Fundación Deportiva Municipal.
El tramo III es gestionado directamente por la Fundación Deportiva Municipal.
Las tarifas que se cobran en la instalación aparecen en la Ordenanza de Precios Públicos.
Las entidades que utilizan la instalación son las que lo solicitan mediante el protocolo de
solicitud de instalaciones de temporada o puntual en los plazos establecidos al efecto.
El tramo V es gestionado por el CAU Rugby València por convenio desde el año 2012.
Las tarifas que se cobran en la instalación aparecen en la Ordenanza de Precios Públicos.
Las entidades que utilizan la instalación son las que aparecen referenciadas en la Memoria
Anual del OA Fundación Deportiva Municipal.
El tramo VI es gestionado por convenio por el Club Astros Valencia y por el Club
Deportivo Serranos. Ambos desde el año 2013.
Las tarifas que se cobran en la instalación aparecen en la Ordenanza de Precios Públicos.
Las entidades que utilizan la instalación son las que aparecen referenciadas en la Memoria
Anual del OA Fundación Deportiva Municipal.
El tramo VIII es gestionado por el CFB Ciutat de València por convenio desde el año
2013.
Las tarifas que se cobran en la instalación aparecen en la Ordenanza de Precios Públicos.
Las entidades que utilizan la instalación son las que aparecen referenciadas en la Memoria
Anual del OA Fundación Deportiva Municipal.

Respecto a los apartados 7 y 8 de la pregunta, se informa que Beach Voley València
gestiona el tramo deportivo referido de playa, siendo que dicho uso cuenta con las autorizaciones
administrativas correspondientes y se estipulan las tarifas en la Ordenanza de Precios Públicos.
Dichos precios públicos fijador en las ordenanzas municipales son los que se deben aplicar, y no
otros, a terceros usuarios de las instalaciones deportiva de la ciudad."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre incentivar la instal·lació de
producció fotovoltaica.

"El pasado mes de mayo el concejal delegado de Energías Renovables y Cambio Climático
anunció la voluntad del Gobierno municipal de incentivar las instalaciones de producción
fotovoltaica con bonificaciones tributarias en los impuestos de bienes inmuebles (IBI) y sobre
construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Respecto a esta información, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué tipo de bonificaciones tributarias se van a aplicar en el IBI para incentivar la
instalación de producción fotovoltaica?
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2ª. ¿Qué tipo de bonificaciones tributarias se van a aplicar en el ICIO para incentivar la
instalación de producción fotovoltaica?

3ª. ¿Cuál es la estimación de la repercusión que tendrán ambas ventajas fiscales?"

RESPOSTES

Sr. Ramón, delegat d'Emergència Climàtica i Transició Energètica

"1a. Aquestes bonificacions ja existien en l'Ordenança Reguladora de l'Impost sobre Béns
immobles, si bé és necessària la seua actualització perquè assortisquen els efectes desitjats quant
a incentivar l'autoconsum i l'apoderament ciutadà de l'energia verda. Es tracta per tant de posar
en marxa les modificacions necessàries per a l'eliminació de límits inferiors a la superfície de
captació en sistemes solars tèrmics o de potència mínima instal·lada en sistemes solars
fotovoltaics, atés que constitueix un element desincentivador.

D'altra banda, s'inclou una bonificació inversament proporcional al valor cadastral de
l'immoble amb l'objectiu de tindre una consideració sobre el poder adquisitiu de les persones
sol·licitants.

2a.  De manera anàloga al cas anterior, es proposa l'eliminació de límits inferiors a la
superfície de captació en sistemes solars tèrmics o de potència mínima instal·lada en sistemes
solars fotovoltaics; de la mateixa manera, i per a no concedir bonificacions a instal·lacions no
homologades, s'inclou també en aquest cas la condició corresponent. En aquest cas, gaudiran
d'una bonificació del 95% sobre la quota les construccions, instal·lacions o obres consistents en la
instal·lació de sistemes per a l'aprofitament tèrmic o elèctric de l'energia provinent del sol.

3a.  Els paràmetres associats a aquesta bonificació i el seu potencial impacte econòmic
sobre la recaptació de l'Ajuntament s'han estudiat detalladament en un informe d'impacte
econòmic realitzat sobre diferents escenaris (3) d'acolliment i progressió de la bonificació
proposada."

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"En contestación a su pregunta, por parte de la delegación de Hacienda está en estudio
cualquier modificación de la Ordenanza Fiscal para su aplicación en 2021. Entre ellos, tanto la de
impuestos referidos al IBI como a ICIO."

91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre la creació d'un grup de treball per
a la desescalada i reconstrucció en els sectors de turisme i comerç.

"Respecto a la creación, a nivel nacional, de un grupo estable de trabajo para desescalada y
reconstrucción en los sectores de turismo y comercio entre la FEMP y el Gobierno, y ante la
puesta en marcha de un Plan nacional de potenciación del turismo y del comercio, basado en la
seguridad y la calidad, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. El pasado 8 de mayo tuvo lugar una reunión entre varios representantes de la FEMP y la
ministra de Industria, Turismo y Comercio, a dicha reunión asistieron, además de los dos
vicepresidentes de la FEMP, otros alcaldes de diversas ciudades como Granada, Zaragoza,
Valladolid, Santander, Palma, Alicante, Castellón. ¿Cuáles fueron las principales conclusiones
obtenidas en dicha reunión?

2ª. ¿Por qué motivo no asistió ningún representante del Ayuntamiento de València?

3ª. Dado que en València se está impulsando un Plan de Estímulo al Turismo, ¿se ha tenido
en cuenta las propuestas realizadas en dicha reunión para reactivar el turismo a nivel nacional?

4ª. En caso afirmativo ¿cuáles de dichas medidas se han incluido?"

RESPOSTA

Sr. García, delegat de Turisme i Internacionalització

"Única. En respuesta a la pregunta planteada, y remitiendo en la parte que corresponde a la
respuesta que ya se ofreció desde esta Delegación el pasado día 22 de mayo en la Comisión de
Hacienda a la misma pregunta, le indico que los asuntos tratados en la citada reunión fueron
referidos a los planteamientos de las AA.LL en cuanto a la visión y propuestas ante la crisis
económica y su impacto en el sector turístico.

Las reuniones de trabajo con otras AA.PP y agentes del sector, mantenidas por el Gobierno
de España, se han plasmado en un Plan de Impulso al Sector Turístico, con un impacto
económico y social previsto de 4.262 millones de euros y 1,2 millones de beneficiarios. Dicho
Plan se estructura sobre 5 pilares,   Destino Seguro, Reactivación, Mejorar la competitividad,
Mejorar el modelo de conocimiento y Marketing y Promoción, sobre los que ya viene trabajando
-desde su Plan Estratégico- este Ayuntamiento y la Fundación Visit Valéncia desde el comienzo
del anterior mandato de gobierno.

Por otro lado, ya conocen el Plan de Estimulo al Turismo de la ciudad y las iniciativas de
apoyo a los sectores económicos afectados por la crisis sanitaria y económica que hemos puesto
en marcha, debatido en diferentes foros y niveles de gobierno,   así como las propuestas
planteadas al respecto en la Comisión de Reestructuración de la que forman parte."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre l'APP municipal.

"El pasado 8 de junio el concejal delegado de Agenda Digital y Administración Electrónica
anunció la renovación en las próximas semanas de la APP València. 

Respecto a esta información, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué va a consistir la renovación de la APP municipal? ¿Se van a añadir nuevas
funcionalidades? ¿Dicha renovación se va a realizar con personal propio del Ayuntamiento?
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2ª. ¿Cuántas descargas tiene en estos momentos la APP?

3ª. ¿Se tiene previsto realizar alguna campaña de difusión para aumentar su uso entre los
valencianos? En caso afirmativo, ¿con qué presupuesto se cuenta, cuando se pondrá en marcha y
qué acciones se van a realizar?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat d'Agenda Digital i Administració Electrónica

"Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes, li indique que la renovació està coberta pel projecte
Impulso VLCi i, per tant, la renovació ha sigut realitzada per l’empresa adjudicatària, la UTE
IDOM-Wellness Telecom.

Eixa renovació ha consistit en:

- Ampliació de la comunicació personalitzada directa amb la ciutadania a través de la
subscripció a tràmits i gestions particulars de l’Ajuntament de València.

- Desenvolupament d’un nou component perquè els sistemes d’informació de l’ajuntament
puga integrar-se amb ell per generar avisos personalitzats.

- Substitució dels mapes de l’aplicació pels nous mapes municipals GIS.

- Ampliació dels idiomes que ofereix l’aplicació per al perfil turista, inclusió d’un buscador
de continguts turístics i inclusió d’un sistema de notificacions per proximitat als recursos de la
ciutat.

A dia de hui, s’ha produït un total de 64.053 descàrregues individuals en sistema operatiu
Android i 20.006 en sistema operatiu iOS.

Respecte a la campanya de difusió, dins del projecte Impulso VLCi n’està prevista."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre les inversions territorialitzades.

"Respecto a la ejecución de las inversiones con cargo al presupuesto del año 2020, el
Grupo Municipal Popular formula la siguiente pregunta:

¿Qué inversiones se han ejecutado en cada barrio y distrito de la ciudad a lo largo del
presente año? Solicitamos se nos facilite un desglose detallado y actualizado de las inversiones
efectuadas en cada barrio y distrito de la ciudad a lo largo del presente ejercicio presupuestario."

RESPOSTA
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Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"Se adjunta listado territorial, listado por barrios y distritos y listado por distritos con la
información solicitada actualizada a fecha 31 de mayo de 2020.(*)"

(*) Els referits llistats obren en l'expedient de la sessió.

94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre l'IBI de 2019.

"Respecto a la recaudación obtenida por el Ayuntamiento de València en virtud del
Impuesto de Bienes Inmuebles, en 2019, la portavoz que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Qué importe recaudó el Ayuntamiento de València en concepto del IBI de naturaleza
urbana, a fecha 30 de junio de 2019?

2ª. Del importe total recaudado, ¿qué cantidad corresponde al IBI residencial?

3ª. Respecto al importe recaudado en 2019, a fecha 30 de junio, por el IBI de naturaleza
urbana, ¿qué cantidad correspondía a los sujetos pasivos que tributan por el tipo diferenciado?

4ª. De la matrícula de inmuebles que tributaron por el tipo diferenciado en la fecha de la
pregunta anterior, ¿cuántos recibos se habían cobrado en dicho momento?

5ª. Respecto al IBI comercial, industrial, ocio/hostelería, espectáculos y oficinas,
independientemente del valor catastral del inmueble, ¿cuántos recibos y cuánto importe se había
recaudado a fecha 30 de junio de 2019?

6ª. Del importe total recaudado por estos usos del IBI a 30 de junio de 2019, ¿qué cantidad
corresponde a los inmuebles de estos usos que tributaron por el tipo de gravamen diferenciado?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª. A fecha 30 de junio de 2019, esto es, con información ya incorporada de los cobros
domiciliados de pago único y del primer y segundo plazos de la Matrícula del IBI de naturaleza
urbana del ejercicio 2019, el importe recaudado ascendió a 181.809.385,90€. 

2ª.  De dicho importe correspondió al IBI urbana de uso residencial la cuantía de
116.157.898,43€. 

3ª. Del importe recaudado por la Matrícula del IBI de naturaleza urbana del ejercicio 2019,
a 30 de junio de 2019, correspondían al tipo diferenciado 31.752.246,55€. 

4ª. El importe informado en el apartado anterior correspondía a 4.214 recibos. 
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5ª. A fecha 30 de junio de 2019, constaban cobrados por tales usos 41.129 recibos por
importe de 41.268.541,56€, según el siguiente detalle: 

Uso

Recaudado a 30/06/2019

Núm recibos Importe €

C - Comercial 30.005 21.933.328

I - Industrial 4.277 3.636.905

G - Ocio u Hostelería 393 4.400.664

T - Espectáculos 65 377.431

O - Oficinas 6.389 10.920.214

Totales 41.129 41.268.541,56

6ª. A fecha 30 de junio de 2019 y respecto a tales usos, constaba cobrado por el tipo de
gravamen diferenciado el importe de 23.592.898,14€, según el siguiente detalle: 

Uso

Recaudado a 30/06/2019

Núm recibos Importe €

C - Comercial 1.325 9.603.500

I - Industrial 279 2.599.523

G - Ocio u Hostelería 33 3.479.893

T - Espectáculos 52 311.650

O - Oficinas 634 7.598.331

Totales 2.323 23.592.898,14

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre la realització de test COVID-19 i
la compra de màscares.

"Respecto a la lucha contra la pandemia Covid-19 y la protección de los vecinos de la
ciudad de València, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha realizado el Gobierno municipal alguna gestión concreta ante el Gobierno y la
Generalitat para la realización de pruebas diagnósticas Covid-19 masivos a los vecinos de la
ciudad de València? En caso afirmativo, ¿qué tipo de gestión se ha llevado cabo y su resultado?
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2ª. ¿El Gobierno municipal sabe cuántos test Covid-19 ha realizado la Generalitat en la
ciudad? En caso afirmativo, solicitamos el número actualizado, tipo de prueba realizada
(especificar si se trata de PCR o test rápidos), fechas y lugar.

3ª. ¿El Gobierno municipal sabe si las autoridades sanitarias han realizado pruebas
diagnósticas Covid-19 en las residencias de mayores de la ciudad de València? En caso
afirmativo, solicitamos el número, tipo de prueba realizada (especificar si se trata de PCR o test
rápidos), fechas y lugar.

4ª. ¿El Gobierno municipal ha realizado alguna gestión con la Generalitat, Gobierno,
Diputación, otras administraciones locales o empresas privadas para adquirir test Covid-19? En
caso afirmativo, solicitamos actualización de las gestiones realizadas y desglose de las mismas,
identificando fechas, material gestionado y cantidad, destinatarios del mismo e interlocutor.

5ª. ¿El Gobierno municipal ha realizado alguna gestión con la Generalitat, Gobierno,
Diputación, otras administraciones locales o empresas privadas para adquirir material de
protección tales como mascarillas, gel hidroalcohólico, guantes, EPIS u otro material de
protección? En caso afirmativo, solicitamos actualización de las gestiones realizadas y desglose
de las mismas, identificando fechas, material gestionado y cantidad, destinatarios del mismo e
interlocutor.

6ª. ¿Cuántas pruebas diagnósticas Covid-19 ha comprado el Ayuntamiento de València
para el personal del Ayuntamiento? Solicitamos datos del proveedor, procedimiento de
contratación y precio de la compra.

7ª. ¿Cuántas pruebas diagnósticas Covid-19 ha realizado el Ayuntamiento al personal del
consistorio? Solicitamos número actualizado, tipo de prueba realizada, delegaciones y servicios
donde se han llevado a cabo, y número de casos positivos y negativos.

8ª. ¿Qué material de protección y en qué cantidad ha distribuido el equipo de Gobierno
municipal entre los empleados públicos? Solicitamos datos actualizados y copia del desglose y
reparto de los mismos por delegaciones y servicios, fechas de adquisición y fecha de distribución.

9ª. ¿Ha distribuido el Ayuntamiento de València algún tipo de material de protección para
los vecinos de València? En caso afirmativo, solicitamos cantidad de material de protección, tipo
de material, fecha de adquisición, fecha de distribución y lugar de destino."

RESPOSTES

Sra. Notario, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"5a. Les gestions realitzades amb Conselleria de Sanitat, Diputació de València i Delegació
de Govern han donat com a resultat la donació del material que es relaciona a continuació. A
més, es va contactar també amb la Federació Valenciana de Municipis i Províncies amb la
finalitat d'establir contacte amb possibles proveïdors d'este tipus de material però estes gestions
no van donar com a resultat cap comanda.
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SUMINISTRO DESCRIPCIÓN FECHA TOTAL

Guantes nitrilo (caja 100) CONSELLERÍA SANIDAD GVA (CIPISA) 30/03/2020 90

 

Mascarilla FFP2 (paq 2 uds)

DIPUTACIÓN VALENCIA 02/04/2020

17/04/2020

06/05/2020

1.500

1.500

12.000

Mascarilla quirúrgica (caja 50)

 

 

CONSELLERÍA SANIDAD GVA

 

 

DELEGACIÓN DE GOBIERNO

 

CONSELLERÍA SANIDAD GVA (CIPISA)

 

CONSELLERÍA SANIDAD GVA (DELEG. GR) 

25/03/2020

03/04/2020

 

13/05/2020

 

01/04/2020

 

 

30/03/2020

62

100

 

2.240

 

9

 

 

40

6a. Cap. 

7a. S'han realitzat 24 proves diagnòstiques COVID-19:

Tipus de Prova: PCR.

Serveis:

-Benestar Social 2

-Bombers 2

-Comerç i Proveïment 3

-Educació 1

-Policia Local 16

Resultats: Tots Negatius. 

8a. El llistat detallat amb els EPis distribuïts entre el personal municipal els va ser enviat el
dia 18 de juny mitjançant Nota Interior Electrònica Número de Registre 2020036886."

Sr. García, delegat de Salut i Consum

"Única. En respuesta a las preguntas de la 1 a la 5, todas las cuestiones formuladas son
competencia de la Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública, la adquisición de material
de protección para la ciudadanía, y las pruebas diagnósticas las realiza la Consellería de
Sanidaden los supuestos que tiene determinado según su protocolo, asimismo según las
instrucciones del Gobierno de España la prioridad son los centros sanitarios, estas instrucciones
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siempre han limitado el uso de las PCR para casos muy concretos, ya que debido a su escasez,
requiere un trato estudiado y responsable. Por parte de esta Delegación de Sanidad se han
realizado las siguientes acciones durante esta crisis sanitaria, al margen de estar en contacto
permanente con las autoridades estatales y autonómicas para coordinar la respuesta ante la crisis
Covid-19, son las siguientes:

Todos los Inspectores de Sanidad adscritos a Seguridad Alimentaria, han estado realizando
visitas de inspección a mercados, espacios habilitados para acoger personas sin recursos y
establecimientos de alimentación que podían permanecer abiertos según el RD del Gobierno
deEspaña, al objeto de comprobar, además de las cuestiones de seguridad alimentaria el
cumplimiento de las medidas necesarias para el control del COVID19.

Asimismo ante el nuevo escenario de apertura de establecimientos de hostelería se está en
comunicación y coordinación permanente con el CSP de València, de la Conselleria de Sanidad y
en base al convenio firmado con dicha Conselleria, al objeto de establecer un protocolo conjunto
para dichos establecimientos. Así mismo, se mantienen reuniones con el sector por parte de la
Concejalia de Sanidad y la citada Conselleria con el fin de recoger sus propuestas en base a la
presente situación sanitaria.

Por parte de la contrata municipal:

-Se están desinfectando el perímetro de los centros sanitarios de la ciudad y los espacios
habilitados para albergar personas sin recurso de habitabilidad

.-Se está realizando desinfecciones en dependencias municipales en caso de aparecer algún
funcionario sospechoso o positivo a COVID19.

-Se ha seguido prestando en todo momento el servicio de control de plagas en la ciudad.

Los Inspectores médicos y el jefe de Servicio de Sanidad están actuando en los espacios
habilitados dando charlas a los residentes sobre le COVID19 y colaborando con los médicos
delCentro de Salud de Guillem de Castro.

Se está prestando cuidado especial en el cumplimiento de las medidas de protección frente
al Covid 19 del personal al cuidado de los animales albergados en los dos centros de acogida
deanimales.

Finalmente para dar cumplimiento al RD del Gobierno de España, se han elaborado
instrucciones para garantizar la seguridad de las personas acreditadas colaboradoras de colonias
felinas para garantizar la alimentación de estos animales."

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre els contractes menors formalitzats
en 2020.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 597

"Respecto al número de contratos menores formalizados a lo largo del presente año por las
distintas delegaciones que conforman el Gobierno municipal, la portavoz que suscribe, en su
nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula la siguiente pregunta:

¿Cuántos contratos menores se han formalizado en 2020? Solicitamos un desglose de los
contratos formalizados dónde conste la fecha, el beneficiario, el importe y la delegación
correspondiente."

RESPOSTA

Sra. Notario, delegada de Contractació

"Aquesta informació es troba en l'aplicació informàtica Registre de Contractes menors. 

A aquest registre tenen accés els regidors i assessors dels Grups Polítics Municipals que ho
hagen sol·licitat amb el rol 'consultor' i, per tant, poden descarregar-se en arxiu excel tots els
contractes adjudicats per dates i la resta de dades que han de constar en la publicació, de
conformitat amb el que es disposa en la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector
Públic. 

Així mateix té la informació sol·licitada, amb caràcter trimestral, en el Portal de
Transparència de l'Ajuntament de València."

97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre la contractació per tramitació
d'emergència del pla de xoc per al control dels rosegadors en el subsòl.

"El pasado mes de abril se realizó un contrato menor por tramitación de emergencia para
realizar un plan de choque para el control de roedores en el subsuelo debido al COVID-19.

1ª. Detallen de manera pormenorizada en que consistían los trabajos.

2ª. ¿Cuándo finalizaron los trabajos?

3ª. ¿Recibieron instrucciones de algún estamento superior para la contratación de estos
servicios?

4ª. ¿Los servicios contratados no se incluyen en la contrata que ya presta servicios de
tratamiento de control de plagas?"

RESPOSTA

Sra. García, delegat de Salut i Consum

"El contrato se realizó de emergencia, pues una de las causas que han motivado el contrato
es el aumento de roedores en superficie y con el confinamiento se ha visto incrementado.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 598

1ª. El Servicio de Sanidad y la empresa de control de plagas sanitarias urbanas mediante
una cooperación sinérgica con los Servicios de Limpieza, el Servicio de Jardinería y el
organismo Autónomo de Parques y Jardines, han elaborado este Plan de Choque de eliminación
de las madrigueras en superficie y arbolado que completará las campañas habituales anuales de
tratamientos contra las plagas.

Con la utilización de sistemas de información geográfica se ha sectorizado la ciudad, se ha
valorado la existencia del arbolado viario y parques y jardines para ajustar las rutas de los
técnicos, de forma que recorran de una forma eficiente todas las zonas ajardinadas existentes,
incluyendo los alcorques del arbolado viario, los parques y jardines, los maceteros en aceras,
parterres, etc. del casco urbano del municipio.

El objetivo principal es completar inicialmente las zonas consideradas históricamente más
conflictivas o con un perfil alto de avisos de roedores, es por ello que se ha decidido comenzar
por el distrito municipal 1 (Ciutat Vella) ya que las canalizaciones subterráneas, la existencia de
antiguos ramales de acequias y la disponibilidad de agua y seguir por los distritos colindantes a
las zonas de huerta, con un tiempo medio estimado de dos semanas por zona.

Para facilitar la colaboración con la ciudadanía se ha dispuesto una aplicación informática
que se puede descargar en los teléfonos móviles (Android e IOS) denominada “bichosavis” con
la cualquier persona puede reportar un aviso de forma instantánea a los técnicos de control de
plagas y que la madriguera sea neutralizada en un breve lapso de tiempo.

Al finalizar la revisión de cada distrito municipal se elaborará un informe de situación de
cada zona que será valorado mediante un sistema de indicadores para obtener una información
exacta acerca de los desplazamientos y forma de vida de los roedores urbanos así como de las
posibles mejoras en las infraestructuras de la ciudad para dificultar el crecimiento de su
población.

2ª. El contrato es de 18 semanas desde la ratificación de su aprobación en Junta de
Gobierno Local de 15 de mayo.

3ª. No

4ª. No. Dado que cuando se formalizó el contrato general, la legislación no permitía
realizar tratamientos directamente en madrigueras. Con el cambio de legislación nos permite
realizar tratamientos en madrigueras y disminuir la población de estos roedores, a unos niveles
aceptables; evitando que prosiga su crecimiento exponencial. Que es el objeto principal del
presente contrato."

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre les ajudes Re-activa.

"El 27 de marzo de 2020, en el expediente E-01911-2020-000116 la Junta de Gobierno
Local aprobó la convocatoria del Programa de Ayudas RE-ACTIVA. En el punto quinto del
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Acuerdo se aprobó «el gasto destinado a esta convocatoria por un importe total destinado en el
vigente presupuesto municipal al Programa de Ayudas RE-ACTIVA de 1.404.000 €, propuesta
de gastos 2020/02101, que contiene dos ítems, el ítem 2020/066830, por importe de 1.304.000 €,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2020/IC1K0/49500/47000, y el ítem 2020/066840, por
importe de 100.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2020/IC1K0/49500/47910». Y en
el punto sexto del mismo Acuerdo se aprobó «una cuantía adicional máxima de 2.356.000.000 €,
cuya aplicación al Programa de Ayudas RE-ACTIVA no requerirá de una nueva convocatoria.
Esta aprobación de crédito, por depender de un incremento del importe del crédito presupuestario
disponible en la aplicación presupuestaria IC1K0 – 49500 – 47000, queda condicionada a la
declaración de la disponibilidad del mismo antes de proceder a la concesión de ayudas por este
importe adicional».

En el expediente de la quinta modificación de créditos y suplemento de créditos
extraordinario aprobado por el Pleno de marzo de 2020 (Expediente E-05501-2020-000012), se
aumentó la aplicación presupuestaria 2020/IC1K0/49500/47000 en 2.000.000€.

El 17 de abril de 2020, en el expediente E-01911-2020-000116 la Junta de Gobierno Local
aprobó el «incremento del gasto destinado a la convocatoria del Programa de Ayudas
RE-ACTIVA por un importe de 2.000.000 € y declarar disponible el crédito de 2.000.000 € de
aplicación presupuestaria 2020/IC1K0/49500/47000, y aprobar la propuesta de gastos 2020/2361
e ítem 2020/70840, aplicación presupuestaria 2020/IC1K0/49500/47000, con cargo al vigente
Presupuesto municipal».

En el expediente de la séptima modificación de créditos y suplemento de créditos
extraordinario aprobado por el Pleno de abril de 2020 (Expediente E-05501-2020-000017), se
aumentó la aplicación presupuestaria 2020/IC1K0/49500/47000 en otros 596.737€.

El 15 de mayo de 2020, en el expediente E-01911-2020-000116 la Junta de Gobierno
Local aprobó el «el incremento del gasto destinado a la convocatoria del programa de ayudas
RE-ACTIVA por un importe de 356.000 € y declarar disponible el crédito de 356.000 € de
aplicación presupuestaria 2020/IC1K0/49500/47000, y aprobar la propuesta de gastos 2020/2790
e ítem 2020/82220, aplicación presupuestaria 2020/IC1K0/49500/47000, con cargo al vigente
Presupuesto municipal».

En virtud de todo lo anterior, el presupuesto total comprometido para estas ayudas asciende
a 3.760.000 €, que se compone de 1.404.000 € aprobados inicialmente y otros 2.356.000 € de las
dos ampliaciones posteriores, por lo que ya no es posible aumentar el importe de estas ayudas sin
iniciar una nueva convocatoria de las mismas, tal y como se estableció en el Acuerdo de JGL de
27 de marzo de 2020. Sin embargo, se está informando desde el Servicio a los solicitantes que en
el mes de julio se publicará un tercer edicto con nuevos beneficiarios después de que se realice
una nueva ampliación del presupuesto por importe de otros 1.500.000 €. 

Por todo ello, la Concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. Teniendo en cuenta que ya se ha alcanzado el límite de 3.760.000 € establecido en el
Acuerdo de 27 de marzo, ¿cómo se va a realizar la ampliación del crédito sin aprobar una
segunda convocatoria de ayudas re-activa?
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2ª. ¿A qué se va a destinar los 240.737 € disponibles en la aplicación presupuestaria
2020/IC1K0/49500/47000 y que ya no se pueden destinar a esta primera edición de ayudas
re-activa?

3ª. Tras la publicación de los edictos del día 20 de mayo y 9 de junio de 2020 con los
listados provisionales de beneficiarios de re-activa, ¿cuándo está previsto la aprobación definitiva
en la Junta de Gobierno Local?

4ª. ¿Se va a tener en cuenta el escrito presentado por el Grupo Municipal Popular por
registro de entrada número I-00118-2020-0036161 el día 22 de abril de 2020 y que ni siquiera se
ha incorporado al expediente E-01911-2020-000116? En caso negativo, ¿por qué motivo?

5ª. Además del Registro Electrónico de la Sede Electrónica del Ayuntamiento y el Registro
Electrónico Común de la Red SARA, ¿Se están teniendo en cuenta las solicitudes presentadas
por otros registros electrónicos oficiales señalados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común? En caso negativo, ¿por qué motivo se pretende soslayar
la aplicación de una norma con rango de Ley amparándose en el punto 7.4 de unas bases
administrativas aprobadas el 27 de marzo?

6ª. ¿Cuántas solicitudes se han presentado por el Registro Electrónico de la Sede
Electrónica del Ayuntamiento?

7ª. ¿Cuántas solicitudes se han presentado por el Registro Electrónico Común de la Red
SARA?

8ª. ¿Cuántas solicitudes se han presentado por otros registros electrónicos oficiales
señalados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común?

9ª. En cuanto a la fecha efectiva de las solicitudes registradas, teniendo en cuenta el
artículo 23.5 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 68 de la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común, dos normas con rango de Ley, ¿por qué NO se está
considerando como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada
inicialmente a través del registro electrónico, siempre y cuando subsane la documentación dentro
del plazo de diez días ofrecido a tal efecto? ¿Por qué motivo se pretende soslayar la aplicación de
dos normas con rango de Ley amparándose en el punto 9.2 de unas bases administrativas
aprobadas el 27 de marzo ignorando la solicitud presentada por el Grupo Municipal Popular por
registro de entrada y por nota interior?

10ª. ¿Considera la Delegación de Emprendimiento e Innovación Económica que la Junta
de Gobierno Local puede aprobar unas bases de subvenciones con unas normas claramente
restrictivas de derechos que están expresamente recogidos en la Ley General de Subvenciones y
en la Ley de Procedimiento Administrativo Común?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, delegada d'Emprenedoria i Innovació Econòmica
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"Desde la declaración de la pandemia y ante el previsible impacto económico de las
medidas de restricción a la movilidad decretadas en el estado de alarma tendrían, esta
administración ha articulado un conjunto de medidas consensuadas con los sectores afectados y
dirigidas a paliar dicho impacto negativo, apoyar el mantenimiento del empleo y la reactivación
económica. En este momento, tras la puesta en marcha de un Panel de Seguimiento Económico y
Social y avanzadas las conclusiones de la Comisión de Reconstrucción, se continúa trabajando en
la implementación de nuevas medidas, utilizando los recursos existentes -como los citados en su
pregunta – y nuevos recursos. Sectores como el turismo, el comercio, el deporte, la hostelería,
autónomos y pymes del sector económico de las fallas y demás fiestas de la ciudad, o las
industrias culturales y creativas, están siendo apoyadas por el Ayuntamiento a través de
convocatorias que buscan paliar los efectos de una crisis sin precedentes, de la manera más ágil
posible.

El Servicio de Emprendimiento e Innovación Económica está realizando un gran esfuerzo
para tramitar esta convocatoria de subvenciones con un elevado número de solicitudes, de
manera que se pueda proceder al pago de las personas beneficiarias a la mayor brevedad posible
en las próximas semanas. Próximamente se va a suplementar dicha convocatoria, añadiendo
nuevos recursos a través del correspondiente acuerdo plenario.

Se han recabado todas las solicitudes presentadas a la convocatoria, contando con la
asistencia del Servicio de Informática, habiéndose presentado 9.756 solicitudes por la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de València y 4.761 solicitudes por la Red Sara.

En esta convocatoria, como en otras ocasiones y asimismo por otras administraciones, se
establece como criterio de valoración la fecha y hora de entrada que figuren registradas en la
solicitud, reuniendo la totalidad de requisitos y documentación requerida en la convocatoria. Las
bases de la convocatoria contaron, como es habitual, con la asistencia jurídica y asesoramiento de
la Secretaría Municipal del área en su elaboración, su posterior conformidad al documento final,
así como el informe favorable de la Intervención.

La instancia referida ha sido aportada al expediente."

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la renovació de l'enllumenat
públic.

"Este concejal formuló una serie de preguntas al Pleno del pasado mes de marzo sobre la
renovación del sistema de alumbrado público en la ciudad de València no obteniendo respuesta a
parte de las preguntas planteadas, a pesar de la especificidad de las mismas. Por todo ello, e
invocando expresamente el derecho fundamental del artículo 23 de la Constitución, que, según
reiterada jurisprudencia, se entiende vulnerado por la denegación, opacidad, elusión o sesgos de
la información solicitada por concejales, como parte del derecho de los ciudadanos a participar
en los asuntos públicos a través de sus representantes democráticamente elegidos, reformulamos
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estas cuestiones, para que se emita por el Gobierno municipal contestación que cumpla los
parámetros legales de tal derecho a la información / participación, reservándonos el derecho a
recurrir al auxilio judicial contra la autoridad obstructora en caso de opacidad.

PREGUNTAS

1ª. ¿Con base a qué criterio se han reemplazado los cristales esmerilados por plástico
transparente en buena parte de las farolas fernandinas de la ciudad? ¿En cuántas de estas farolas
se ha sustituido el cristal translúcido por plástico? ¿Cuál ha sido el destino de los materiales
reemplazados? Interesamos se nos remita una copia de la ficha técnica de los nuevos materiales
empleados.

2ª. ¿Qué medidas concretas ha dispuesto el equipo de gobierno para evitar el
deslumbramiento producido sobre los usuarios de la vía pública tras la instalación de materiales
transparentes en las luminarias, tal y como han denunciado los vecinos y demás usuarios
afectados? En caso negativo, ¿se piensan adoptar acciones en el futuro para mitigar esta
problemática? ¿Cuáles en concreto?

3ª. ¿Por qué no se ha aprovechado la renovación de la red de alumbrado pública de la
ciudad para sustituir todos los báculos de carretera que todavía existen en vías como la Avenida
Pío Baroja, tal y como se comprometió el equipo de gobierno durante el mandato pasado,
limitándose, en su lugar, a repintar los báculos en color blanco y a trasladar la iluminación a un
nivel inferior?

4ª. ¿El Ayuntamiento solicitó un informe a la Dirección General de Cultura y Patrimonio
con carácter previo a la sustitución de las luminarias en el ámbito de espacios y bienes protegidos
de la ciudad de Valencia, entre ellos, el BIC de Ciutat Vella? Interesamos se nos facilite copia de
todos los informes al respecto.

5ª. ¿El Ayuntamiento solicitó un informe a la Comisión Técnica de Patrimonio con
carácter previo a la sustitución de las lámparas esféricas, y no SÓLO del sistema de iluminación,
del Puente del Ángel Custodio, catalogado como BRL, con la consiguiente alteración de su
diseño original? Interesamos número del expediente y copia del informe de la Comisión Técnica
de Patrimonio.

6ª. ¿Se solicitó informe a la Comisión Técnica de Patrimonio con carácter pre-vio a la
sustitución de las lámparas de la farolas modelo Valencia del ámbito de la Gran Vía Marqués del
Turia, catalogada como Bien de Relevancia Local, con la categoría de Jardín Histórico de Interés
Local (BRL-JHIL)? Interesamos número del expediente y copia del informe de la Comisión
Técnica de Patrimonio.

7ª. Interesamos copia de los expedientes de la renovación de la iluminación de los Puentes
de Exposición y de l’Assut de l’Or, existentes en formato papel y ubicados en los almacenes
municipales de Vara de Quart, según nos informó en su respuesta la Concejala Delegada de
Servicios Centrales Técnicos."

RESPOSTA
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Sra. Notario, delegada de Servicis Centrals Tècnics

"1a.  Com ja es va informar anteriorment, s'han canviat els difusors translúcids per uns
altres de metacrilat transparent en els fanals model Villa i Fernando VII, per criteris tècnics
d'Eficiència Energètica, que són:

1. No es poden eliminar els cristalls dels fanals perquè apareixen vibracions.

2. Els cristalls transparents tenen una menor absorció de flux lluminós, aprox. del 8%, i
deixen passar més del 90% de la llum que produeixen els Led, enfront dels anteriors (translúcids)
que absorbeixen més del 35% de flux lluminós i només deixen passar menys del 65% del flux
lluminós que produeixen els Led.

3. Les tecnologies basades en Led permeten una gran optimització del repartiment de flux
lluminós gràcies a l'ús d'òptiques molt sofisticades, i els cristalls translúcids destrueixen aqueixa
distribució, perdent-se l'optimització aconseguida per les òptiques. En canvi els cristalls
transparents no la deformen.

4. Els cristalls translúcids, en deformar la distribució de flux lluminós, redirigeixen la llum
en totes direccions, amb la qual cosa, una fracció de tot el flux que s'emetia només cap avall
passa a emetre's cap amunt, augmentant així la llum intrusa que és la que arriba a les finestres i
molesta als veïns.

Els cristalls translúcids s'han substituït per cristalls transparents de metacrilat en tots els
fanals que s'han canviat a Led, excepte els llums que va finançar la Diputació, que no es van
canviar (per això estan més fosques, entre altres motius).

El canvi ha de continuar aplicant-se fins a completar la totalitat de fanals d'aqueix tipus.

Els materials reemplaçats es troben unes poques unitats de reserva en el magatzem
municipal, i la resta s'ha tractat com a residu.

2a.  No consta cap denúncia ni reclamació respecte a l'enlluernament que s'indica en la
pregunta. S'informa que les lluminàries amb tecnologia Led van totes amb cristall transparent o
sense cristall. Els cristalls translúcids perjudiquen els resultats luminotècnics obtinguts de manera
considerable.

Que els cristalls siguen transparents no es considera un problema. Eixa solució està
àmpliament estesa en el sector de l'Enllumenat en instal·lacions eficients.

3a.  S'estan centrant la majoria de recursos al canvi de lluminàries per a millorar les
prestacions perquè el seu grup ens va deixar una instal·lació obsoleta i molt contaminant. Este
equip de govern te com objectiu prioritari optimitzar el consum d'energia i generar un important
estalvi econòmic en la factura d’energia elèctrica de l’Ajuntament de València com ja s’està
produint. De fet l’estalvi energètic derivat de l’ús de tecnologies més modernes i sostenibles ha
arribat acompanyat d’un potent estalvi econòmic. En este sentit, la factura energètica en 2014 era
de vora 19,9 milions d’euros, mentre que l’última factura d’un any natural (2019) ja va ser de
15,6 milions, el que suposa una reducció superior als 4,2 milions d’euros, vora un 21,5 per cent
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menys que en l’últim any natural sencer de fa dos mandats. Complementàriament, la reducció de
la factura és major encara, d’un 27,76 per cent, si el període que es compara és el dels primers
cinc mesos de l’any: en 2015, el cost total va superar els 8,2 milions d’euros; enguany no ha
arribat als sis milions d’euros.

4a.  Els projectes de millora d'eficiència energètica en les instal·lacions d'enllumenat
consisteixen en un canvi de llum o en el seu cas de lluminària. No hi ha cap actuació de nova
planta, ni es trasllada ni canvia cap fanal, ni es toca ni modifica res més que el receptor de la
instal·lació prèvia existent.

Quan hi ha actuacions de nova planta sí que procedeix l'Informe de Patrimoni. Quan s'han
instal·lat fanals nous de nova planta (com el Projecte de Participació Ciutadana) sí s'han sol·licitat
informes a la Comissió de Patrimoni.

5a. Ja es va informar anteriorment que en el Pont de l'Àngel Custodi sol s'han canviat els
llums i difusors esfèrics deteriorats i antirreglamentaris per fanals reglamentaris normalitzats per
l'Ajuntament de València. No s'ha tocat absolutament res més, ni del pont ni dels fanals existents
en aquest.

6a. Els fanals València de la Gran Via Marqués del Túria estan en les voreres exteriors, no
al jardí, i només s'han canviat els llums i difusors esfèrics antirreglamentaris, per lluminàries de
Led més eficients. No s'ha tocat absolutament res més, no hi ha hagut cap actuació de nova planta
ni res nou, només s'ha millorat l'eficiència de la instal·lació ja existent.

7a.  Quan es localitzen els expedients quedaran a la seua disposició en la Secció
d'Enllumenat."

100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre el Parc Central.

"El pasado mes de abril, el Ayuntamiento de València anunció la construcción a lo largo
del presente mandato de un retén de la Policía Local en un viejo edificio propiedad de ADIF,
situado en el Parque Central y utilizado tradicionalmente como contenedor de material de
limpieza del operador ferroviario. 

En otro orden de cosas, ninguno de los muelles ferroviarios, destinados en principio a uso
hostelero, como tampoco gran parte de las naves atribuidas a Demetrio Ribes se encuentran aún
abiertas al público a pesar de haber transcurrido ya un año y medio desde la apertura de la
primera fase del Parque Central.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿El Ayuntamiento de València y ADIF han firmado ya el convenio para la construcción
del retén policial del Parque Central, en la calle Filipinas? ¿En qué fecha se firmó? En caso
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negativo, ¿cuándo tienen previsto hacerlo? ¿Se aprovechará la estructura existente? ¿Cuáles serán
sus condiciones de uso? ¿Qué superficie del parque ocupará esta nueva dotación? ¿Por qué dicha
ubicación?

2ª. ¿Se ha redactado ya el proyecto del nuevo retén de la Policía Local, adjudicado por un
importe de 82.000 euros? En caso negativo, ¿cuándo se tendrá listo? ¿Se ha incluido una partida
específica en el Presupuesto municipal de este año para su construcción? De ser así, ¿cuándo
comenzarán las citadas obras? ¿Cuál será su importe económico? ¿Y el período de ejecución de
las mismas?

3ª. ¿Qué modificaciones concretas supondrá su construcción sobre el diseño del Parque
Central y, en concreto, sobre el canal de agua de acceso desde Filipinas, sobre la vegetación
proyectada y sobre los viales internos del parque? ¿Se ha puesto en contacto el Ayuntamiento
con la paisajista Kathryn Gustafon para informarle de este nuevo equipamiento? ¿Ha mostrado su
conformidad?

4ª. ¿Mantiene el equipo de gobierno municipal el uso hostelero de los muelles ferroviarios?
En caso negativo, ¿cuál será el uso finalmente asignado a dichos edificios? ¿A qué se debe este
cambio? De mantenerse el citado uso, ¿cuándo se sacará a concesión la explotación económica
de ambos muelles? ¿A qué se deben los ostensibles retrasos acumulados para su puesta en
funcionamiento?

5ª. ¿En qué situación administrativa se encuentra la nave 1, adscrita a la Concejalía de
Deportes? ¿Se han sacado ya a licitación las obras de habilitación de esta nave como
polideportivo? En caso afirmativo, ¿cuándo comenzarán estos trabajos? ¿Cuál será su importe
económico? ¿Y el periodo de ejecución de los mismos? ¿Cuándo se espera que esté abierto al
público este equipamiento?

6ª. ¿El Ayuntamiento de València ha solicitado un dictamen a la Comisión Técnica de
Patrimonio sobre la compatibilidad de este uso, así como sobre las posibles afecciones
patrimoniales de la piscina proyectada en su interior sobre el estado de conservación del edificio,
catalogado como BRL? Interesamos se nos facilite, de existir, copia de dicho dictamen, así como
del número de expediente."

RESPOSTES

Sra. Bernabé, delegada d'Esports

"5ª y 6ª. El proyecto fue oportunamente presentado y se encuentra en proceso de
supervisión en los Servicios Centrales Técnicos del Ayuntamiento, por lo que no se ha podido
iniciar la licitación de las obras.

Se pretende se inicien los trabajos a lo largo del año 2021.

El importe de licitación del proyecto es en torno a de 3.000.000,00 €. Y el plazo de
ejecución según el proyecto presentado se estima en 10 meses desde la firma del acta de
comprobación de replanteo.
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En cuanto al dictamen de la Comisión Técnica de Patrimonio, se ha iniciado el proceso
administrativo para recabar el informe pertinente previo a la aprobación del proyecto, cuyo
número de Expediente es el E-01903-2017-328, Nave 1- Parque Central. Contrato del servicio de
redacción proyecto ejecución obra habilitación para centro deportivo de la nave 1 del parque
central.

Tras la modificación del uso urbanístico aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de fecha
21 de diciembre de 2017, se ha habilitado como “uso deportivo”, la Nave I. Una vez se haya
elaborado el proyecto de obras, se obtendrán los informes pertinentes de tipo cultural y
patrimonial, de conformidad con la ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad Valenciana,
4/1998, de 11 de junio en su artículo 35 y concordantes."

Sr. Cano, delegat de Policia Local

"Respuesta Única:

La Delegación de Policía Local de València, dentro de su preocupación permanente por la
adaptación y mejora del servicio prestado a la ciudadanía, así como la mejora de la distribución
de las Unidades de Distrito para una adecuada respuesta territorial, está estudiando todas las
posibilidades en relación a la 2ª Unidad de Distrito.

Dentro de estas posibilidades se están explorando diferentes alternativas en el ámbito
territorial de dicha Unidad.

Entre ellas, la posible ubicación en el Parque Central. Dentro de este estudio estamos en la
fase de recopilación de datos, no habiendo tomado ninguna decisión. Es por esto que no podemos
facilitar ningún dato concreto en relación a la ubicación ni a ningún trámite de carácter
administrativo, dado que no se han iniciado.

Recalcar que estamos en fase de estudio de las diferentes posibilidades, si fueran posibles,
así como de todas las dificultades que conllevan."

101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la rehabilitació de la Casa dels
Bous.

"Hace unas semanas, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València aprobó la
rehabilitación de la antigua Casa dels Bous, unas obras valoradas en dos millones de euros. Este
edificio, incluido en el Catálogo de Protecciones del Plan Especial del Cabanyal-Canyamelar y
con elementos de especial valor patrimonial, como el reloj solar de su fachada, se convertirá en
una de las sedes del futuro Museu de la Mar, junto a las Atarazanas y el edificio del Varadero. 

Con base a lo anterior, se formula la siguiente pregunta:

¿Se ha recibido ya la autorización de la Comisión Técnica de Patrimonio? ¿Y la
correspondiente de la Dirección General de Cultura y Patrimonio para la intervención en el reloj
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de sol de la fachada, catalogado como BIC? En su caso, interesamos copia de ambos dictámenes,
así como el número de expediente. ¿Cuándo se espera iniciar estas obras? ¿Cuál será su periodo
de ejecución?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"El projecte de rehabilitació de la Casa dels Bous va ser informat per la Comissió
Municipal de Patrimoni el 20 de setembre de 2019. En aquesta, es va assenyalar que, atés que el
Pla Especial del Cabanyal-Canyameral, en fase d'aprovació, inclou en el seu catàleg el rellotge de
sol de la façana sud-oest amb una declaració com BRL en la Fitxa C-14, es requeria informe
previ per part de la Conselleria de Cultura. Aquesta Conselleria va emetre informe favorable a la
proposta d'intervenció en el rellotge presentada per l'equip redactor del projecte, amb data 13 de
novembre de 2019.

El número d'expedient és el 2001-2017-134 i el Servei de Patrimoni Històric i Artístic pot
autoritzar l'accés al mateix a través del visor.

S'està elaborant la documentació per a contractar l'execució de l'obra. Les obres s'iniciaran
quan s'adjudique el contracte. El termini previst en el projecte és de 14 mesos."

102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre els contractes menors de l'OAM
Parcs i Jardins.

"Desde hace tiempo este Grupo municipal viene advirtiendo del incumplimiento de la Ley
de Transparencia por parte del Gobierno municipal, en el portal de Transparencia (Datos
Abiertos) que obra en la web municipal, sigue sin reflejar información que debería constar
respecto a algunos organismos autónomos pertenecientes al sector público local, como es el caso
del OAM de Parques y Jardines.

Dicha circunstancia ya ha sido puesta en conocimiento del Gobierno municipal en alguna
ocasión, es por ello que el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos contratos menores ha formalizó la Delegación de Parques y Jardines a lo largo
del pasado ejercicio 2019?

2ª. ¿Cuántos contratos menores ha formalizado la Delegación de Parques y Jardines a lo
largo del presente año 2020?

3ª. ¿Por qué motivo no se actualizan los datos en el Portal de Transparencia respecto a este
tipo de contratación, en concreto los relativos al OAM de Parques y Jardines?

4ª. ¿Cuántos contratos menores formalizó este organismo autónomo en 2019? ¿Y cuántos
ha formalizado en el presente ejercicio 2020?"
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RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat

"1a. Quaranta gestionades pel Servici de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la
Ciutat.

2a. Cinc gestionades pel Servici de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat.

3a. Tota la informació de contractes inclosos els contractes menors està inclosa en la
Plataforma de Contractació del Sector Públic. En el web municipal hi ha enllaços en el perfil del
contractant i en el web de transparència.

Des de la Plataforma de Contractació del Sector Públic s’accedix a tota la informació
actualitzada de:

Contractes: objecte, duració, import de licitació i adjudicació, licitadors, identitat de
l'adjudicatari, modificacions del contracte, pròrrogues, revisions de preu, desistiments,
renúncies i resolucions de contractes.
Contractes menors: objecte, pressupost, import d'adjudicació, identitat de l'adjudicatari,
decisions de desistiment i renúncia.

http://www.valencia.es/contratacion/xpdc_fpmpjs.nsf/Web%5CCategoria%20vista%20expedientes?ReadForm&Vista=vPlataforma&Categoria=Servicio%20de%20Contrataci%F3n&titulo=Procedimientos%20convocados%20a%20partir%20de%201%20de%20enero%20de%202018&lang=1&nivel=1&seccion=2
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=MYGKRefIBt4QK2TEfXGy%2BA%3D%3D

4a.

En 2019: 40 contractes menors.
En 2020 a data 16/6/2020: 10 contractes menors."

103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la renaturalització dels espais
enjardinats.

"Desde el área de Ecología Urbana, Emergencia Climática y Transición Energética se
apuesta por el crecimiento de la vegetación en los alcorques de las calles o zonas como el Jardín
del Turia, para analizar la evolución de la flora y observar cómo aumenta también la fauna. Pero,
ante la cantidad de quejas recibidas en este grupo municipal acerca del mal estado en que se
encuentran algunas zonas ajardinadas de la ciudad y su aparente estado de abandono, el concejal
que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Piensa continuar el equipo de gobierno municipal con la política de renaturalización?

2ª. ¿Respecto a las zonas que presentan un estado de abandono, ¿van a proceder a su
limpieza o se van a dejar así?
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3ª. Tras haber transcurrido un tiempo desde la decisión de dejar crecer la vegetación
libremente, ¿cuáles son las conclusiones obtenidas? ¿Se va a seguir con esta política de
renaturalización?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat.

"1a. Sí. 

2a. Es desconeix a quines zones es fa referència, ja que no tenim zones amb estes
característiques. 

3a. Seguir avançant en la gestió de zones naturalitzades, com fan moltes ciutats europees.
Sí, per suposat, sempre avaluant i modificant el que s’haja de modificar."

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre l'aparcament de la pl. de Joan de
Vila-rasa.

"En referencia al aparcamiento de la plaza Juan de Vilarrasa gestionado por la empresa
Oeste Parcent (CAR PARKING, SL), realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo vence la concesión del citado aparcamiento?

2ª. ¿Tiene previsión de asumir la gestión el ayuntamiento directa o indirectamente a través
del sector público local?

3ª. En caso afirmativo, indiquen si lo tramitará AUMSA, EMT, SAU, o cualquier otro
organismo dependiente del Ayuntamiento.

4ª. En caso negativo, ¿prevén sacarlo concurso por gestión indirecta?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. 3 de julio de 2020 

2ª. Sí. 

3ª. Se lo informará cuando se produja cualquier novedad al respecto."
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105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre les ajudes de l'Estat a l'EMT, SAU
(Mitjà Propi).

"En el Consejo de Administración de pasado día 8 de abril en el que se adoptó la decisión
de presentar un ERTE y ante el informe financiero que planteaba necesidades de tesorería para
superar los meses de abril y de mayo por importe de 5,4 millones de euros para el caso de que el
ERTE fuese desestimado, como así ha resultado, los consejeros del PP le preguntaron al
presidente de la compañía qué financiación alternativa tenía prevista caso de no prosperar, la
respuesta fue «que lo estaban estudiando», en ese momento se le planteó reclamar al gobierno de
España ayudas/subvenciones como consecuencia de la caída del número de pasajeros y por tanto
de los ingresos de la explotación, toda vez que la propia declaración del estado de alarma supuso
el confinamiento de la población, la limitación de la  movilidad y por tanto de la ocupación en el
transporte público.

Posteriormente, en el Consejo de Administración del mes de mayo donde se formularon las
cuentas anuales de la compañía, se reiteró la pregunta y se solicitó que nos informará de la fecha
de requerimiento por parte de la EMT o en su caso del Ayuntamiento de València -como socio
único de la empresa- al Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana reclamando
ayudas/subvenciones por la caída de ingresos desde que se decretó el estado de alarma. La
respuesta del presidente del Consejo se limitó a mostrar una noticia de prensa, pero no supo
concretar la fecha de la reclamación, el registro de entrada y la documentación presentada ante el
Ministerio que justificaba el estado financiero de la compañía.

Es por ello que el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué fecha concreta tuvo entrada en el registro del Ministerio de Transporte la
reclamación de ayudas/subvenciones por parte de la EMT, SAU (Medio Propio), suscrita por su
presidente Sr. Grezzi, o en su caso por parte del alcalde del Ayuntamiento de València Sr. Ribó?
Solicitamos que en la respuesta se adjunte copia del escrito de reclamación en el que conste el
registro de entrada de la petición en el Ministerio.

2ª. ¿Qué documentación contable y financiera, tanto de la EMT, como en su caso de la
intervención del propio Ayuntamiento de València se ha aportado la solicitud de ayudas
económicas por el gobierno de España a la empresa municipal? Igualmente, solicitamos copia de
la documentación contable-financiera adjuntada para acreditar las pérdidas de la empresa
municipal por la declaración de estado de alarma.

3ª. En su caso, ¿cuál ha sido la respuesta del Ministerio? De haberse producido,
solicitamos se nos entregue copia de la misma.

4ª. ¿Cuál es el importe global solicitado al Ministerio de Transporte?
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5ª. ¿Cuáles son las principales partidas de ingresos que se han visto afectados por la caída
de ingresos por la declaración del estado de alarma? Asimismo, ¿cuál es el descenso real de las
partidas de ingresos con respecto a los meses de marzo, abril, mayo y hasta el 15 de junio
respecto del pasado año 2019? ¿Y cuál es la caída de dichos ingresos en términos porcentuales?

6ª. Por último, ¿qué partidas de inversiones concretas previstas por la EMT para este
ejercicio 2020 no se han activado como medida de contención del gasto ante la merma de
ingresos? Solicitamos que en la respuesta se relacionen las partidas de inversiones no ejecutadas
y su importe."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"De la 1ª a la 4ª.  A todas esta custiones ya se contestado en anteriores preguntas a la
Comisión de Desarrollo Urbano.

El estado de alarma decretado el pasado 13 de marzo establecía restricciones a la
movilidad e implicó un duro confinamiento que se ha visto reflejado en una pérdida de viajeros
de más del 90 % en las primeras semanas y que se ha visto moderando hasta la caída de entre el
50% y el 60 % que hay en la actualidad. Las partidas de ingreso que se han visto afectadas son
aquellas que tienen que ver con la venta de billetes y de los bonos y también en el impacto
publicitario en los diferentes soportes de EMT València. 

6ª. En el Consejo de Administración de EMT València se presentará a los consejeros las
modificaciones del plan de inversiones para este año."

106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre la compra pública innovadora.

"El pasado 30 de marzo el concejal delegado de Innovación y Gestión del Conocimiento
planteó en una moción el inicio del correspondiente expediente para la modificación del Plan
Estratégico de Subvenciones 2020-2023, aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha de 13
de diciembre de 2019, a fin de incrementar la dotación económica anual prevista para los
Premios a la innovación social y urbana y las ayudas para la realización de proyectos de
innovación social y urbana, así como para permitir que se pueda imputar el gasto a varias
aplicaciones presupuestarias y no a una única como consta en el vigente Plan Estratégico. Como
el propio equipo de gobierno reconoce en su moción, el incremento de la partida de las citadas
convocatorias se realiza en detrimento de otras subvenciones previstas en este Plan Estratégico.
En concreto, se minora la partida económica destinada a las subvenciones a la implementación de
la Compra Pública Innovadora. 

Respecto a esta información, la concejal que suscribe,  en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Qué acciones, de las previstas inicialmente, van a dejar de realizarse debido a esta
minoración de presupuesto?

2ª. ¿Qué acciones se realizarán en 2020 con el presupuesto que finalmente se destinará a
CPI? ¿En qué plazos? ¿Se ha procedido ya a la contratación de algún servicio?

3ª. ¿Qué acciones tiene previsto realizar en el marco de la CPI el equipo de gobierno en
2021?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat d’Innovació i Gestió del Coneixement

"Cap acció de les previstes inicialment en 2020 relacionades amb la CPI, deixaran de
realitzar-se.

En realitat és tot el contrari, les oportunitats identificades durant l'exercici de 2020 des
d'esta Delegació d'Innovació juntament amb la designació pressupostària en nom de la
contractació de serveis d'assistència tècnica, permetran posar en marxa les condicions, ja en
2020, per a desplegar totes les accions recollides en el compromís estratègic 2 de Missions
València 2030 dedicat exclusivament a l'Impuls a la compra pública d'innovació a l'Ajuntament i
Ciutat de València.

En 2020 s'han pres les següents decisions i accions des de la Delegació d'Innovació i
Gestió del Coneixement de l'Ajuntament de València en l'àmbit de la CPI:

- L'Ajuntament de València va concórrer al febrer de 2020 a les subvencions d'impuls a la
CPI convocades per la AVI i la resolució de la qual es preveu al juliol de 2020. La memòria
presentada a la AVI contenia les accions previstes per a 2020 i 2021 amb un pressupost total de
198.680 €.

- Davant la cancel·lació per la pandèmia del COVID-19 de la formació presencial en
matèria de sensibilització en CPI planificada per a març de 2020, s'han destinat 12.000 € + IVA a
l'adquisició i adaptació a les estratègies municipals d'una formació on-line en matèria de CPI que
estarà disponible en la nostra plataforma municipal de formació amb caràcter permanent des de
2020 i en successius exercicis i la primera edició dels quals online se celebrarà en el 4t trimestre
de 2020.

- Addicionalment s'han iniciat els tràmits per a licitar en 2020 per procediment d'urgència
l'assistència tècnica a l'impuls de la CPI amb cobertura de 28 mesos que cobrisca el
desenvolupament de les accions previstes des de finals de 2020 i fins a inicis de 2023 i els costos
parcials dels quals podran ser objecte de justificació en 2020 i 2021 si rebérem subvenció per part
de la AVI. En tot cas, l'assistència tècnica ix de partida amb un import de licitació de 180.000,00
euros (IVA Inclòs) i inclou els principals elements per a l'impuls de la CPI a València en el
període d'execució del contracte: planificació, secretaria tècnica i dinamització de l'Equip CPI de
l'Ajuntament, dinamització i sensibilització en CPI a tot l'ecosistema innovador, identificació de
reptes i elaboració de mapa de demanda primerenca alineat amb les estratègies municipals
d'innovació, planificació i desplegament de processos CPI que inclouen les consultes prèvies al
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mercat, els mapes d'oferta tecnològica i la preparació de les licitacions associades, la creació de
canals per a identificació d'oportunitats CPI i la creació d'una plataforma CPI VLC com a
centralització de tots els treballs i esforços en matèria d'impuls a la CPI."

107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre l'execució de la sentència de
Tabacalera i la responsabilitat patrimonial.

"En plenos de mayo 2020 he formulado preguntas sobre el asunto referido. La sola lectura
de los párrafos dedicados, pretendidamente, a responderlas, evidencia que NO SE HA
CONTESTADO, EN MODO ALGUNO, A LAS CONCRETAS PREGUNTAS QUE SE
FORMULARON, NI APORTADO LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL REQUERIDA. Para
cumplir con el derecho de información que ampara como derecho fundamental el artículo 23 CE,
no basta con responder cualquier cosa, sino, al menos, contestar, mucho o poco, pero a lo
específico que se pregunta. Y aportar la documentación que se requiere.

Así que, la actitud obstruccionista del derecho a la información, nos obliga a reformular las
siguientes preguntas, con apercibimiento expreso de reserva de acciones judiciales en
procedimiento sumario de protección jurisdiccional de derechos fundamentales, concretamente
del artículo 23 de la Constitución, para el caso de REINCIDIRSE en la denegación de
información concreta, mediante respuestas genéricas que eludan contestar realmente lo que se
pregunta, y más de modo tan clamoroso, y aportar la documentación que se solicita.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la concreta razón por la que se decidió incluir el punto sobre modificación
parcial PGOU en el orden del día, tanto del Pleno ordinario de abril de 2020, que en Junta
Portavoces estaba acordado tratara solo sobre temas relacionados con el COVID-19, como en el
extraordinario de 11 de mayo 2020, convocado para aprobar el acuerdo de creación de la
Comisión de Reconstrucción de la Ciudad frente a sus efectos? ¿De qué miembro del equipo de
Gobierno partió esa decisión? ¿Por qué?

2ª. ¿Ha recibido el Ayuntamiento alguna reclamación o requerimiento, de cualquier tipo,
por parte de la entidad mercantil INMOBILIARIA GUADALMEDINA, SA, después de
notificarle la desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada con el
número de registro 00118 2018 5091 el 6 de febrero de 2018, acordada por JGL de 25 de octubre
2019, «conforme con el dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la CV» de 11 de octubre
2019? Se solicita copia de toda reclamación o requerimiento de cualquier tipo recibido al
respecto desde la desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial indicada, así
como del dictamen del CJC concordante declarando la procedencia de la desestimación.    

3ª. ¿Se ha presentado en algún momento, por la mercantil INMOBILIARIA
GUADALMEDINA, SA, escrito en el procedimiento judicial, instando la ejecución de la
Sentencia citada del TSJCV 30 octubre 2015? ¿En qué fecha? ¿Con qué contenido y respecto de
qué pronunciamiento de la resolución judicial? ¿Existe algún pronunciamiento condenatorio
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específico en dicha Sentencia en favor de la mencionada mercantil, respecto al que la misma
pueda instar de inmediato la ejecución directa en aquel procedimiento? Se solicita copia del
escrito instando la ejecución de Sentencia por la entidad mencionada, en caso de existir, y del
pronunciamiento concreto de condena de la Sentencia que se podría ejecutar. 

4ª. ¿Ha recibido el Ayuntamiento, en algún momento desde junio de 2015, escrito o
requerimiento de cualquier tipo por parte de la entidad mercantil INMOBILIARIA
GUADALMEDINA, SA, anunciando su voluntad, de instar en el procedimiento judicial la
ejecución de la Sentencia referida: a través de qué concrea vía procesal? Se solicita copia de tales
escritos o requerimientos, en caso de existir.    

5ª. ¿Existe algún acuerdo, oral o escrito, público o en documento privado, desde junio de
2015, entre el Ayuntamiento o algún miembro del equipo de gobierno actual o del mandato
inmediatamente anterior, y la mercantil mencionada, para resolver el conflicto? En caso de
existir, y estar extendido documentalmente, se solicita copia.  

6ª. ¿Ha habido alguna condena penal relacionada con la Resolución del conseller de
Territorio y Vivienda de 30 de junio de 2006 aprobando definitivamente la modificación del
PGOU y de la JGL de 22 abril 2005 por la que se aprobaba convenio urbanístico entre el
Ayuntamiento y las mercantiles ALTADIS, SA, e INMOBILIARIA GUADALMEDINA? De ser
así, se solicita copia de la sentencia penal. ¿Existe algún procedimiento penal activo y en
tramitación por dicha causa? ¿Cuál y quién está, en su caso, encausado?

7ª. ¿Los servicios de Asesoramiento Urbanístico y Programación, así como de
Planeamiento, han justificado como racional y lógica la actuación del Ayuntamiento en 2005? Se
solicita copia de los informes conjuntos, de fechas 18 septiembre 2018 y 20 febrero 2019, que
consideran que no existe responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento por este asunto  

8ª. ¿En qué fechas tuvo el Ayuntamiento conocimiento de los requerimientos por parte del
Consell para que no se aprobara provisionalmente la modificación del PGOU sin los informes
preceptivos y vinculantes que faltaban, en cuanto a Patrimonio (por falta de actualización de la
ficha de catálogo al afectar a un BRL como exige el artículo 47 de la Ley del Patrimonio Cultural
Valenciano) y ambiental, de Integración Paisajística, con la advertencia de que no se podían
proseguir las actuaciones y de que su falta impedía considerar válida la tramitación desarrollada?
¿Desde qué fecha tenía la concejal-coordinadora general del área de Desarrollo y Renovación
Urbana y Vivienda conocimiento de estos requerimientos y advertencias? Se solicita copia de
todas las notificaciones, avisos y requerimientos emitidos al respecto por parte de algún órgano
de la Generalitat o de los propios servicios muncicipales.  

9ª. ¿Por qué este Gobierno municipal concluyó la aprobación provisional y envió el
expediente a la Generalitat sin cumplir estos requerimientos, siendo que además el Grupo
Popular les advirtió de ello en el Pleno de 26 septiembre 2019, aportando el oficio autonómico
que quedó unido al acta de la sesión? ¿Qué miembro del equipo de gobierno impulsó la decisión
política de hacerlo, a pesar de las advertencias y requerimientos de la Generalitat sobre que había
que completar el expediente antes?

10ª. ¿Tiene conocimiento, SÍ o NO, la concejal coordinadora general del área de Desarrollo
y Renovación Urbana de la comunicación dirigida desde el Gabinete de la vicepresidenta del
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Consell Doña Mónica Oltra al Excelentísmo Ayuntamiento de València, según se informó
literalmente a la Plataforma Vecinal del Barrio de Penya-Roja manifestándoles que 'entendemos
las reivindicaciones manifestadas'? ¿Ha solicitado copia para interesarse y conocer su contenido?
Si fuera que no, ¿por qué? Si la respuesta fuera positiva, se solicita copia de la misma."

RESPOSTES

Sra. Gómez, delegada de Planificació i Gestió Urbana 

"1º.  La razón por la que se decidió incluir la aprobación de la modificación del PGOU de 
Tabacalera, tanto en el Pleno Ordinario de abril de 2020, como en el Extraordinario de 11 de
mayo 2020, es porqué se trata de un tema de suficiente importancia para la ciudad como para no
dejarlo paralizado cuando ya estaba en condiciones de ser aprobado.

2ª. o corresponde su tramitación a los Servicios dependientes de la Delegación de N
Desarrollo y Renovación Urbana.

3ª. La Delegación de Desrrollo y Renbovación Urbana no se tiene conocimiento de que
Inmobiliaria Guadalmedina haya instado ejecución de Sentencia

4ª. No consta.

5ª. No consta.

6ª.  No es materia de competencia de la Delegación de Desarrollo y Renovación Urbana.

7ª. Se adjuntan copias.(*)

8ª. Los requerimientos indicados por la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Paisaje y por la Dirección General de Patrimonio Cultural han sido contestados y como
consecuencia de ello se han recibido informes favorables de ambos departamentos. En fecha 24
de abril de 2020 en el caso de Patrimonio Cultural y el de Paisaje fue remitido en fecha 15 de
abril de 2020 por la propia Comisión Territorial de Urbanismo.

9ª. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de septiembre de 2018, acordó el
inicio del proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas en la Modificación Puntual del PGOU de València Antigua Tabacalera, así como su
sometimiento a información pública.

En fecha 28 de febrero de 2019 el Excmo Ayuntamiento Pleno adopta acuerdo de
aprobación provisional del expediente de Tabacalera y procede a su remisión a la Comisión
Territorial de Urbanismo (en adelante CTU) para su aprobación definitiva.

El envío a Conselleria se realiza entendiendo que la Modificación no afecta a los valores
patrimoniales del edificio de la Antigua Tabacalera, toda vez que sobre él no se realizan
actuaciones, más bien al contrario se mejora su valor patrimonial al proponer la realización de las
naves laterales en el tramo que en la actualidad no existen, todo ello en base a los criterios
establecidos en el acuerdo plenario de 25 de mayo de 2017.
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Por parte de la Conselleria, en la tramitación de la aprobación definitiva, se solicitó
informe a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Paisaje y a la Dirección General
de Patrimonio Cultural, quienes emitieron informes en base a los cuales se exigía la subsanación
de ciertos aspectos.

Comunicados al Ayuntamiento los requerimientos de subsanación, se procede a ello con la
máxima urgencia posible y se dispone una nueva aprobación provisional por la nueva
documentación incorporada para remitir de nuevo a la CTU.

Todos los informes y requerimientos obran en el expediente al que han tenido acceso todos
los grupos políticos.

10ª. El conocimiento de la comunicación a la que se refiere fue meramente verbal a través
del Gabinete de Alcaldía."

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu 

"2a.  Després de la desestimació de la reclamació de responsabilitat patrimonial, la
mercantil IMMOBILIÀRIA GUADALMEDINA, SA, va presentar recurs de reposició, en data
29 de novembre de 2019, la còpia del qual s'adjunta(*). Este recurs va ser informat conjuntament
pels Serveis d'Assessorament Urbanístic i Planejament, en data 5 de febrer de 2020, informe que
obra en l'exp. E-01305/2018/000062, igual que el recurs. L'Oficina de Responsabilitat
Patrimonial ha redactat proposta de resolució que, previ informe de l'Assessoria Jurídica, està
pendent d'aprovació per la Junta de Govern Local. No consta en la ORP, cap altra reclamació o
requeriment, més enllà del citat recurs de reposició."

(*) Les còpies obren en l'expedient de la sessió.

108 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre un recurs reposició sobre la
reactivació de l'estacionament regulat amb limitació horària.

"El pasado 23 de mayo de 2020 el Grupo Municipal Popular presentó un recurso de
reposición por registro de entrada número I-00118-2020-0048649, contra el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local adoptado en el día 23 de mayo en el expediente administrativo
E-01801-2005-002177 del Servicio de Movilidad Sostenible. En dicho recurso se solicitaba como
medida cautelar urgente la suspensión de dicho Acuerdo hasta la resolución del fondo del recurso
planteado. Hasta la fecha, no se ha realizado ninguna actuación en el expediente
E-01801-2005-002177 para resolver la medida cautelar solicitada ni sobre el fondo del recurso.
Además, los plazos administrativos se reanudaron el pasado 1 de junio de 2020.

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué motivo no se ha resuelto todavía la solicitud de la medida cautelar?
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2ª. ¿Cuándo se va a tramitar esta solicitud de la medida cautelar?

3ª. ¿Por qué se acordó reanudar el servicio aun estando vigente el estado de alarma e
incumpliendo el acuerdo del Pleno y la propia Resolución GG – 172?

4ª. ¿Cuándo está previsto tramitar el recurso sobre el fondo del asunto?

5ª. ¿Se cumplirá el plazo máximo de un mes para su resolución, tal y como marca el
artículo 124.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. No ha finalizado el plazo que prevé la ley para ello. 

2ª. Antes de que finalice dicho plazo. 

3ª. Como consecuencia del inicio del proceso de reducción gradual de las medidas
extraordinarias de restricción de la movilidad establecidas mediante el Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo, de acuerdo con el Plan para la transición hacia una nueva normalidad, articulado en
cuatro fases, de fase 0 a fase 3, y la entrada de la ciudad de València en la fase 1 de dicha
transición. Fase en la que se permite la apertura de locales de comercio minorista y de prestación
de servicios, de las actividades de hostelería y restauración en terrazas al aire libre, así como
determinados centros educativos, culturales y sociales.

Dado que el inicio de estas actividades tendría como consecuencia (y así se ha podido
comprobar) el incremento de la movilidad en la Ciudad y, por consiguiente, la demanda de
estacionamiento, por acuerdo el concejal delegado de Movilidad Sostenible e Infraestructuras del
Transporte Público propuso el inicio de los trámites necesarios para la reanudación en todo el
término municipal del servicio de estacionamiento regulado con limitación horaria con el
cumplimiento de todas y cada una de las medidas sanitarias acordadas por la OMS, Ministerio de
Sanidad y Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública relativas al COVID – 19 y con la
conformidad de CECOPAL. 

4ª. Antes de que finalice dicho plazo. 

5ª. Sí."

109 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la repercussió de la sentència de
l'Audiència Nacional sobre l'enquesta fallera.

"El pasado 12 de marzo de 2020, la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección
Primera de la Audiencia Nacional desestimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Ayuntamiento de València, frente a la resolución de la directora de la Agencia Española de
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Protección de Datos de fecha 22 de enero de 2018 (AP/00036/2017), con imposición de costas al
propio Ayuntamiento.

El equipo de gobierno ha reiterado en diversas ocasiones que la responsabilidad de haber
infringido lo dispuesto en el artículo 7.2 de la de la Ley Orgánica Protección de Datos de
Carácter Personal (infracción tipificada como muy grave en el artículo 44.4.b de la citada Ley)
corresponde a la empresa a la que se le indicó expresamente en el contrato que debía cumplir con
todo lo dispuesto en la LOPD.

El 4 de junio de 2020, el vicealcalde Sr. Campillo en una entrevista concedida a Plaza
Radio informó al respecto que «estábamos convencidos que se habían hecho las cosas
correctamente, y en todo caso que si se había cometido alguna irregularidad la responsabilidad es
de la empresa, que es una empresa especializada en este tipo de estudios de opinión y que
obviamente es la que debe de velar porque su metodología sea la correcta, nosotros no hicimos
esta encuesta de manera directa con personal municipal, sino que se contrató a una empresa a la
que se debe exigir que cumpla con la profesionalidad. Es verdad que nosotros esperábamos que
esta resolución judicial fuera favorable a los intereses del Ayuntamiento, no ha sido así, estamos
estudiándola por parte del concejal de Cultura Festiva en estos momentos, y en todo caso, es una
sentencia que desde la discrepancia, obviamente como Gobierno tenemos que acatar y respetar.
Incidir en el tema de que evidentemente la empresa que realizaba estas encuestas era la que tenía
que haber asegurado la confidencialidad de ese estudio de opinión, evidentemente». Y a la
pregunta del periodista: «¿Tomarán por tanto alguna medida contra esa empresa?», respondió:
«Eso lo tendrá que decidir mi compañero Carlos Galiana después de leer la sentencia y con todos
los elementos encima de la mesa. No me corresponde a mí en estos momentos pronunciarme
sobre ese aspecto, se debe respetar también la competencia que tiene mi compañero en ese
sentido».

En el expediente E-01904-2017-000466 del Servicio de Cultura Festiva consta que los
trabajos adjudicados mediante Resolución FT-821, de 19 de abril de 2017, fueron abonados
íntegramente sin ninguna penalización ni reparo mediante Resolución FT-990, de 8 de agosto de
2017.

Sin embargo en la cláusula décima (Responsabilidades) del contrato firmado con esta
empresa el 25 de abril de 2017 señalaba: «El encargado del tratamiento garantiza el íntegro
cumplimiento de las anteriores obligaciones de confidencialidad y custodia y será la única
responsable de cualquier revelación no autorizada de los datos de carácter personal a terceras
partes, así como de cualquier otro incumplimiento de las estipulaciones recogidas en el presente
Contrato, estando, en su caso, obligado a resarcir de los daños y perjuicios ocasionados al
Ayuntamiento directa o indirectamente. Asimismo, El encargado del tratamientoserá considerado
responsable del tratamiento de datos de carácter personal, respondiendo de las infracciones en
que hubiese incurrido personalmente, en el caso de que destine los datos a otra finalidad, los
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este contrato». Y en la cláusula
decimotercera (Penalidades) señala que «Se estará a lo dispuesto en el artículo 212 y siguientes
del TRLCSP».

El artículo 212.7 del TRLCSP establecía: «Cuando el contratista, por causas imputables al
mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la
Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las
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penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el pliego de cláusulas administrativas
particulares».

Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. Tras el reciente fallo de la Audiencia Nacional que confirma el incumplimiento de la
LOPD en la ejecución del contrato para la realización de la encuesta fallera, ¿Imputan la
responsabilidad jurídica por la infracción muy grave declarada por la Audiencia Nacional a la
empresa contratada? ¿Qué responsabilidad asumen que tienen el Ayuntamiento de València por
aplicación de la cláusula 10 del contrato con la empresa ejecutante y la legislación concordante?

2ª. Si se considera, como adujo el vicealcalde para la exculpación municipal, que la
responsabilidad jurídica es íntegra de la empresa, ¿cuándo se dio cuenta el Ayuntamiento de esa
infracción? ¿Envió el Ayuntamiento en algún momento, desde la resolución de la directora de la
AEPD de fecha de 22 de enero de 2018, algún requerimiento, por cualquier medio escrito
incluido mail, a la empresa contratada, para advertirle y exigirle responsabilidades? Solicitamos
copia de todos ellos, o que se manifieste su inexistencia. ¿Se han reunido en alguna ocasión con
la empresa contratada desde 2018 hasta la Sentencia de 12 marzo 2020 para tratar y requerirles
este tema? ¿Cuáles fueron las conclusiones, asume la empresa la responsabilidad exclusiva y hay
alguna documentación sobre ello? Solicitamos se proporcione copia, o que se manifieste su
inexistencia.

3ª. ¿Por qué el Ayuntamiento ordenó recurrir la Resolución de la AEPD de enero 2018 que
ha apuntar con claridad las causas para declarar infracción muy grave? ¿Qué costes ha tenido o
va a tener ese recurso para el Ayuntamiento València en honorarios letrado, procurador, tasas,
comunicaciones o cualquier otro?

4ª. Tras la Sentencia de la AN, ¿se han reunido con la empresa contratante; así asumen
toda la responsabilidad jurídica y económica derivada del asunto? ¿Han enviado ya
requerimiento, en escrito por cualquier vía incluida mail, exigiéndole medidas legales,
empezando por las previstas en las cláusulas del contrato? ¿Ha obtenido respuesta de la empresa:
las asume o no? Solicitamos copia de cualquier documentación que exista sobre las últimas dos
preguntas o que se manifieste su inexistencia. En caso afirmativo, ¿ha iniciado ya el expediente o
cuando se tiene previsto iniciarlo? Solicitamos número del expediente iniciado o que se
manifieste su inexistencia. En caso negativo ¿Por qué no? ¿Se van a reclamar los 21.235,50 € que
se pagó de dinero público para la realización de esta encuesta irregular, en la que se cometió
infracción muy grave y el gobierno municipal ha manifestado públicamente que es
responsabilidad jurídica exclusiva de la adjudicataria?

5ª. ¿Se va a reclamar por los daños morales evidentes para la imagen del Ayuntamiento por
ser condenado, el Ayuntamiento, no la empresa, por la Audiencia Nacional debido a una
conducta de máxima gravedad en la materia? Si la respuesta es negativa, ¿por qué?

6ª. Dado que la AEPD y la Audiencia Nacional declaran que la responsabilidad recayó
únicamente en el Ayuntamiento de València como responsable del tratamiento y no en la
empresa que actuó como encargado del tratamiento, ¿cómo y respecto de quién o quienes va a
ejecutar y asumir el gobierno municipal esa responsabilidad, jurídica y política? ¿Se va a iniciar,
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en este caso, un expediente de responsabilidad disciplinaria?, En caso negativo, ¿Por qué motivo
no se van a depurar las responsabilidades que han provocado un quebranto patrimonial de
21.235,50 €, las los daños a la imagen del Ayuntamiento València, por una encuesta que se ha
declarado por la AN infracción muy grave?

7ª. ¿Intervino alguien del Gobierno municipal en sugerir, indicar, orientar alguna de las
preguntas de la encuentra fallera que fueron entregadas a la empresa? ¿Qué concejal o
concejales, qué delegación, qué servicios y qué personas realizaron estas preguntas?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Cultura Festiva

"La sentència confirma la resolució de l’AEPD, però això no exclou una sèrie de dades
objectives que no es qüestionen en la sentència, com són:

Que l’Ajuntament va contractar el servici a professionals a qui se’ls va exigir solvència
professional i tècnica. Es dona la circumstància de que Invest, amb experiència justificada, va
acreditar que es troba adherida al Codi tipus d’autoregulació de ESOMAR per a la pràctica de la
investigació de mercats, opinió social i de l’anàlisi de dades, comprovat per la AEPD «que en su
artículo 6 recoge garantías sobre protección de datos, como que los investigadores deben
asegurarse de que los datos personales no pueden ser trazables ni pueda ser identificable una
persona por procesos de deducción».

Que l’enquesta es va realitzar conforme a la proposta metodologia d’Invest (encarregada
del tractament).

Que consta en l’expedient el document de confidencialitat que obligatòriament
subscrigueren els enquestadors.

Que, per tant, l’Ajuntament va contractar amb una empresa, no sols amb competència i
experiència (més de 20 anys), sinó a més adherida específicament a un sistema d’autoregulació
en matèria de protecció de dades molt estricte. De fet, l’empresa havia de mostrar a les persones
enquestades la següent informació «(...) Investgroup, empresa que realiza la recogida de la
información, mediante entrevistes personales, garantia la seguridad y confidencialidad de los
datos personales, conforme a lo establecido en la LOPD y su normativa de desarrollo» (fonament
de dret III de la resolució de l’AEPD.

Que en el contracte s’establia que havien d’adoptar mesures de seguretat de nivell alt, així
com el compliment de la LOPD.

L’Ajuntament va recórrer la resolució de l’AEPD per considerar, amb un fonament jurídic
sòlid, que la responsabilitat d’existir alguna des de la perspectiva de la protecció de dades de
caràcter personal, no és de la pròpia administració. La defensa jurídica l’ha duta el lletrat de
l’assessoria jurídica, amb l’únic cost de la procuradoria de Madrid (484€ per tot el pleit).
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No es pot confondre el contingut de la resolució de l’AEPD, que es circunscriu a un
assumpte molt puntual i limitat, amb el contingut, abast i validesa de les dades de l’estudi
obtingut per l’enquesta; son àmbits totalment diferents.

Les preguntes que es van fer en l’enquesta, que li recorde que cap organisme ni l’AEPD ha
posat en dubte respecte a la seua idoneïtat i legalitat, varen ser presentades per l’empresa després
d’una reunió amb el servici de Cultura Festiva.

No ha existit cap menyscapte patrimonial; l’objecte del contracte es va complir i el servici
es va realitzar.

En cas d’existir, les responsabilitats per part de l’empresa hauran de ser determinades per
l’AEPD o organismes competents. Respecte a possibles reclamacions a l’empresa per part de
l’Ajuntament, i atenent a la confirmació de la sanció, podran estudiar-se sempre d’acord amb els
servicis jurídics municipals."

110 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la pantalla instal·lada en el PAI de
Benifaraig,

"Pantalla acústica PAI Benifaraig Benifaraig

En los últimos días, los vecinos de Benifaraig a través de la Asociación de Vecinos han
mostrado su rechazo absoluto a la pantalla instalada en el nuevo PAI de Benifaraig, pantalla que
han calificado como  debido al gran impacto visual que supone y que lesmur de la vergonya
separa de la huerta.

Por estos motivos, pregunto: 

1ª. ¿El Ayuntamiento de València va a ordenar la retirada de dicha pantalla? En caso
negativo, ¿qué motivos alega? En caso afirmativo, ¿cuándo se va a proceder a la retirada?

2ª. ¿Qué gestiones está realizando el Ayuntamiento de València al respecto?

3ª. ¿Los vecinos de Benifaraig van a tener que votar para decidir si se retira lo que
denominan el ? En caso afirmativo, ¿cómo se va a articular dicha votación?mur de la vergonya
¿Cuándo se va a realizar? ¿Tiene intención el Ayuntamiento de utilizar el proceso participativo
de Decidim?

4ª. ¿Cuál es el coste de producción de la pantalla, instalación o retirada? ¿Toda o alguna
parte de ese coste va a ser asumía por los recursos municipales? ¿En qué cuantía concreta?

Problemas de alumbrado en Benifaraig hasta el cruce de Carpesa 
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Son muy frecuentes los cortes de alumbrado en término de Benifaraig, hasta el cruce de
Carpesa. Concretamente esta semana han estado al menos dos días sin luz, lunes y martes, con
los peligros e incomodidades porque incluye tramo de vía de tránsito entre poblaciones.

Así que pregunto:

1ª. ¿Cuál es el problema que da lugar a esos cortes de alumbrados, recurrentes y que
generan riesgo?

2ª. ¿Han exigido ya a la compañía suministradora que los resuelva definitivamente?
Solicitamos copias de los escritos dirigidos por cualquier vía incluida mail por esa causa, u otras
parecidas en otros de València.pobles 

3ª.  Hay alguna tarea de ejecución material que el Ayuntamiento pueda realizar al respecto¿
en este u otros y tenga prevista? ¿Cuáles y cuándo?pobles 

Tala de árboles en Carpesa

El Ayuntamiento de València ha anunciado una tala de árboles de mucha raigambre
histórica en Carpesa. Este grupo ha pedido el expediente al Ayuntamiento de València y se nos
ha contestado que no hay expediente administrativo ni, por tanto, informe técnico del
Ayuntamiento de València.

Por ello preguntamos:

1ª. Dada esta carencia manifestada por el propio Ayuntamiento, con ausencia total de un
informe técnico sobre el tema, que deben saber está causando mucha controversia entre los
vecinos de Carpesa, ¿va el Ayuntamiento de València a abrir un expediente administrativo y
sobre todo a recabar un informe técnico de nuestros servicios municipales?

2ª. ¿Van a consultar por una vía fiable a los vecinos de Carpesa, y a realizar una reunión
abierta con ellos, no solo con la alcaldía pedánea, como hemos solicitamos, para oír todos los
razonamientos, argumentos y soluciones alternativas? Si fuera así, ¿cuándo se va a convocar, por
quien y a través de que vía abierta para que puedan ser escuchados los vecinos que se oponen a la
tala sin más?

3ª. ¿Van a paralizar hasta que esté todo ello claro, informe técnico y vía abierta de escucha
a los vecinos?

Renuncia a obras en Poble Nou

Recientemente se ha anunciado que el Ayuntamiento de València renuncia a hacer obras
Inversiones financieramente sostenibles) que estaban previstas en Poble Nou y devuelve la
subvención de la misma a la Diputación (18.520,87 euros), teniendo que pagar el interés de
dinero adelantado sin ejecutar durante un año.

Por ello se pregunta:
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1ª. ¿Por qué no se ha hecho nada en 1 año en que se disponía ya de la subvención de la
Diputación, y por qué se ha devuelto teniendo además que pagar intereses y cuánto suponen
éstos?

2ª. ¿Por qué se ha instalado un toldo de 48.800 euros, que dará problemas, entre otros,
cuando se tenga que colocar el escenario para fiestas y porque no cubre la totalidad de la plaza?

3ª. ¿Por que no se ha acometido, empezando con esos casi 50.000 euros, con otras
necesidades acuciantes en Poble Nou como ampliar la Alcaldía, a la que se ha dotado de un
ascensor innecesario pero no accesible?

4ª. ¿Por qué no se han resuelto en los 5 años de Gobierno municipal del alcalde Ribó,
necesidades tan problemáticas y reclamadas por los vecinos de Poble Nou como la carencia de
fibra óptica, inaceptable en el siglo XXI y discriminatoria respecto a la mayoría de barrios de la
ciudad, frecuencias muy distanciadas de paso de la EMT, el elevado tráfico que soportan, falta de
aparcamiento en el Poble (las dos plazas están siempre repletas), la precaria situación en servicios
básicos, el deficiente estado del parque infantil, la falta de señalización adecuada y pacificación
de los caminos rurales, la mala conexión ciclopeatonal con la ciudad y, en fin, la necesaria
revisión del PGOU para solucionar la falta de infraestructuras?

5ª. ¿Cuándo, con indicación de fechas más o menos aproximadas pero con cierta
concreción, tiene previsto acometer el Ayuntamiento cada una de estas problemáticas, si es que
lo tiene programado?

6ª. ¿Cuál fue el porcentaje de ejecución de lo presupuestado inicialmente en 2019 en los 
de València, en general y respecto a cada en particular? ¿Cuánto, en importepobles poble 

dinerario, se invirtió en cada uno y por qué concretos conceptos?

7ª. ¿Cuál es el importe presupuesto ahora, con las reducciones o recortes que ya se hayan
introducido como modificados en el presupuesto a fecha de hoy? ¿Qué importes se han reducido
en los modificados? ¿A qué importes y conceptos está previsto el presupuesto modificado a fecha
de hoy para cada pedanía o de València? ¿Cuál es el porcentaje de ejecución realizadopoble 
respecto a importes presupuestados para Pobles a fecha de hoy?

8ª. La revisión presupuestaria que se ha anunciado por el concejal de Hacienda se va a
hacer del Presupuesto 2020 por la crisis COVID, en qué importes y conceptos ha propuesto la
Delegación de Pobles se eliminen o reduzcan en el documento informativo que han tenido que
remitir por moción de Alcaldía y Concejalía de Hacienda aprobada por JGL el 9 de abril 2020?
Solicitamos copia de esta documentación remitida por la delegación en cumplimento de lo
dispuesto en la JGL señalada, solo en cuanto a inversiones y gastos en se refiere.pobles 

Problemas y carencias por falta de conectividad wifi en  de Valènciapobles 

ASUNTO: Falta de conectividad wifi en de València. pobles 
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El acceso de los vecinos/as de algunos de València a la red inalámbrica ypobles 
conectividad wifi es aún inexistente o no funcional en determinados de València,pobles 
concretamente en Poble Nou, el Palmar, la Punta, el Saler, el Perellonet, Casas de Barcena y
Horno Alcedo.

Si la estrategia de València como ciudad inteligente, pasa por ampliar y mejorar la
cobertura de su red wifi, poniéndola al alcance de todos sin condiciones discriminatorias, en
algunos de València  aún la brecha digital es inadmisible. Y además de los gravespobles 
problemas de funcionalidad personal, comercial o profesional que ello supone, produce una grave
discriminación con la mayoría de barrios, zonas o distritos de la ciudad, que el Ayuntamiento de
València no puede consentir, sino realizar políticas proactivas para resolverlo cuanto antes.

Dada esta situación se pregunta:

1ª. ¿Cuándo tiene previsto el Ayuntamiento, en coordinación con las entidades
concesionarias o contratadas, siquiera de forma aproximada aunque con una programación
concreta si la hay, que todos los de València dispongan de conectividad wifi?pobles 

2ª. ¿Qué causas concretas son las que dificultan que 7 Pobles deValencia no dispongan aún
de esta conectividad?

3ª. ¿Desde las alcaldias pedáneas se ha trasladado al Ayuntamiento y empresas del el
malestar de los vecinos/as y la problemática funcional que produce, para los afectados, y la
urgencia de una inmediata solución? Pedimos copia de todos los escritos o comunicaciones
habidos sobre ello.

4ª. ¿En los años 2019 y 2020 se ha inducido por el Ayuntamiento de València mediante
estímulo a las empresas contratantes tecnológicas para que en los contratos asuman que la
necesidad de la conectividad wifi sea una pronta realidad, como ha pedido varias veces el Grupo
Municipal Popular porque es verdaderamente urgente, en esa 6 Pedanías? Relaciónense los
contratos que se han firmado con esa cláusula, en que fecha, cual ha sido el contenido de la
cláusula y a cuales de los siete afecta, que ojalá sean todos?pobles 

Denuncias de funcionamiento del Centro de Salud del Poble Castellar-Oliveral

Los trabajadores sanitarios y vecinos/as usuarios/as del Centro de Salud del Poble de
Castellar-Oliveral, ubicado en la calle de Vicente Puchol 11, viene denunciando continuas y
graves deficiencias del centro, que pueden afectar a las condiciones higiénicas y a la salud de una
población cercana a los 6.800 habitantes, con ratas dentro del mismo centro denunciado por los
propio trabajadores, cubículos interiores de 4 paredes sin ventanas, hasta 10 despachos,
incluyendo la sala de la clínica 'casi un zulo, por el que pasan diariamente 100 personas' y que se
comparte con actividades como extracciones, urgencias vacunaciones o saturaciones de herida,
con el consiguiente 'acúmulo de patógenos y gérmenes contaminantes, a diario, lo que es
realmente intolerable', ausencia de elementos básicos como agua caliente y duchas, la
obsolescencia de los equipos informáticos o el mobiliario, la ausencia de personal de seguidas,
las plagas de 'cucarachas y ratas'... (los entrecomillados son denuncias de los propios trabajadores
publicadas en el diario ).Levante-EMV  
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Ante la situación descrita, por los propios trabajadores, y sufridas por los usuarios, que no
necesita de más valoración de esta concejal por su clamorosa evidencia, preguntamos: 

1ª.¿Tiene el Ayuntamiento conocimiento de todas las numerosas deficiencias existentes en
el funcionamiento del Centro de Salud del Poble de Castellar-Oliveral, que han sido
públicamente denunciadas?

2ª. ¿Desde la Acaldía Pedánea de Castellar-Oliveral se ha trasladado dicha problemática al
la Concejalia de Sanidad y Consumo Responsable y/o a la de Pobles?

3ª. ¿Por el Ayuntamiento de València se ha instado a la Conselleria de Sanidad Universal a
que subsane urgentemente dichas deficiencias del Centro de Salud Castellar-Oliveral dependiente
de la misma?. Si no es así, ¿por qué no lo ha ha hecho? Y en cualquier caso, ¿cuándo tiene
previsto comunicar esta grave problemática a la Conselleria de Sanidad Universal?

4ª. ¿Esta alarmante situación está afectando a las medidas higiénica y de sanidad que se
requiere para afrontar la crisis sanitaria por la COVID 19? ¿Ha hecho el Ayuntamiento de
València alguna visita, gestión o actuación para comprobarlo y prevenir /evitar esa afectación?

5ª. ¿Puede asegurar el Ayuntamiento de València que, en esto momentos, está garantizada
la salubridad óptima entre los pacientes usuarios y trabajadores del Centro de Salud de
Castellar-Oliveral?

6ª. Dentro de las posibilidades de actuación que tiene el Ayuntamiento de València para
proteger y cuidar a sus vecinos en estos casos, y más allá de las actuaciones de la Conselleria de
Sanidad, ¿qué medidas y actuaciones puede realizar el Ayuntamiento de València para proteger,
velar, cuidar y evitar daños a sus vecinos en un caso concreto tan alarmante y además denunciado
como este? ¿Ha realizado alguna?, ¿cuáles? Si no ha realizado aún, ¿tiene previsto y programado
realizarlas, y con urgencia?, ¿cuáles y cuándo?"

RESPOSTES

Sr. Fuset, delegat de d’Agenda Digital i Administració Electrònica

"Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes, li indique que l’Ajuntament de València no té cap
competència en la connectivitat residencial. De fet, les persones de la ciutat de València tenen
accés de connectivitat i wifi a través de les operadores de telecomunicacions. En reiterades
ocasions, aprofitant algunes reunions mantingudes amb les operadores hem traslladat esta
problemàtica i el desig de l'Ajuntament tota la ciutadania puga accedir a una connectivitat
eficient.   Fins al moment estes ens han traslladat que per elles no és econòmicament viable
arribar a certs pobles de València, per això algunes persones tenen servicis de connectivitat de
menors prestacions.

Conscients d’esta situació, des de l’Ajuntament estem facilitant i fomentant que les
operadores de telecomunicacions arriben a tots els pobles de València, oferint més punts en les
licitacions relatives a les telecomunicacions a l’operador que es comprometa a oferir



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 626

connectivitat de qualitat en el major nombre de pobles de València possible durant els tres mesos
següents a l’adjudicació del contracte. Açò està fent-se en la contractació dels servicis de
telecomunicacions prevista de licitar en els pròxims mesos."

Sr. García, delegat de Salut i Consum.

"Denuncias de funcionamiento del Centro de Salud del Poble Castellar-Oliveral, respuestas
de la 1 a la 6:

Única. Son competencia de la Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública."

Sra. Beamud, delegada de Pobles de València

"Respecte de les preguntes renuncia a Obres en Poble Nou, pel que fa a la inversió en els
diferents Pobles:

1a. Amb la subvenció SOM 2018/19 concedida per la Diputació Provincial de València,
s'han realitzat al llarg de l'any 2019 i 2020 les següents actuacions, a petició dels respectius
alcaldes:

-BENIFARAIG:         

Reasfaltat del carrer Ferrer i Bigné en el tram comprés entre els encreuaments amb Venta
del Moro i Massamagrell per un import de 25.000,00 €. En l'actualitat s'està realitzant.

Renovació de canonada d'aigua potable a habitatges en Alqueria Isidoro per un import de
18.025,74 €.

- BENIMÀMET-BENIFERRI:

Projecte de repavimentació de calçades dels carrers Benimodo, Crisóstomo Martínez,
Joaquín Marín i condicionament de voreres i asfaltat del carrer Ramón Juan, per un import de
166.500,00 €.

Remodelació de l'enllumenat públic del Jardí de Camales, per un import de 45.042,94 €.

- BORBOTÓ: 

Construcció d'una instal·lació esportiva elemental (IDE) consistent en una pista per al joc
de bàsquet 3x3, futbol 3, en el solar situat entre els carrers Compositor Vert i Juan Bautista
Pastor, per un import de 39.341,16 €.

-CARPESA:   

Conversió en zona de vianants del carrer Apòstol Sant Pere entre els números 10 i 27, per
un import de 45.957,82 €. En l'actualitat s'està realitzant.

- CASES DE BÀRCENA:      



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 627

Millora de carpinteria exterior i vidriera en futura Alcaldia (Camí Cases de Bàrcena núm.
63), per un import de 35.072,78 €.

- CASTELLAR-L’OLIVERAL:

Projecte de repavimentació de voreres i calçades dels carrers San Salvador i Figuereta, per
un import de 55.000,00 €

Remodelació jardí C. de Rocío ampliant zona jocs amb instal·lació nous elements i canvi
pavimente de seguretat, instal·lació il·luminat en zona de socialització canina C. Ador i
instal·lació biosaludables al jardí Ador (II), per un import de 64.273,00 €.

- FORN D´ALCEDO: 

Projecte de repavimentació del Camí Forn d’Alcedo i vorera entre l'Avinguda Carlos Marx
i carrer Sedaví, per un import de 45.763,22 €.

- LA PUNTA: 

Condicionament de la pavimentació en la carretera Rocs. Fase II, per un import de
64.017,40 €. En l'actualitat s'està realitzant.

- LA TORRE: 

Creació del "Jardí de la Font" al carrer Joan Reus Parra de la Torre, per un import de
90.237,54 €.

- MASSARROJOS:    

Condicionament de la pavimentació entre la plaça de la Llotgeta i la plaça del Somiador.
Fase II, per un import de 60.151,20 €. En l'actualitat s'està realitzant.

- EL PALMAR:          

Impermeabilització de coberta i ampliació de sala multiusos en planta baixa en l'antic
col·legi El Palmar, per un import de 39.976,88 €.

- EL PERELLONET:  

Equipament (jocs i mobiliari urbà) parc infantil Grup Marqués de Valterna, per un import
de 48.552,60 €.

- PINEDO:     

Segona fase remodelació del jardí de Mossen Cuenca C – Marí Villamil C de Pinedo, per
un import de 63.822,80 €.

- POBLE NOU:          
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Instal·lació d'estructura coberta en plaza de l'Ajuntament per a la realització d'activitats
culturals, tradicionals i populars, per un import de 41.157,50 €.

- EL SALER:  

Reurbanització per a millora de funcionalitat i accessibilitat en parades de transport públic
en El Saler, per un import de 52.107,42 €.

2a. Amb la subvenció IFS 2018 concedida per la Diputació Provincial de València, s'han
realitzat al llarg de l'any 2019 i 2020 les següents actuacions, a petició dels respectius Alcaldes:

- BENIFARAIG:

Condicionament paviment en zona per als vianants en el camí Venta del Moro, per un
import de 21.512,87 €.

- BENIMÀMET-BENIFERRI:

Projecte de Repavimentació de calçades al carrer Rector Miguel Tarin-Tenes Escrich i
rebaixes en voreres per a passos de vianants als carrers Cullera, Camí del Cementeri i
Bronchales, per un import de 105.771,47 €.

- BORBOTÓ:

Condicionament paviment del jardí de la plaça Moreral (Borbotó), per un import de
19.670,58 €.

- CARPESA:

Renovació de voreres en carrer Garcés i millora d'accessibilitat i supressió de barreres
arquitectòniques en passos de vianants del carrer Garcés amb José María Fuster i amb Mestra
Teresita Núñez, per un import de 22.978,91 €.

- CASES DE BÀRCENA:

Projecte de condicionament de zones deteriorades en el paviment de la C/ Camí Cases de
Bàrcena, per un import de 17.536,39 €.

- CASTELLAR-OLIVERAL:

Projecte de pavimentació de calçades en la Plaça Verge de Lepant i C/ Sant Martí de
Porres, per un import de 59.636,50 €.

- FORN D´ALCEDO:

Ampliació de la xarxa de clavegueram al carrer Sedaví i Forn d´Alcedo, per un import de
22.881,61.

- LA PUNTA:
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Reconversió de font en el Xalet de Bartual, per un import de 32.008,70 €.

- LA TORRE:

Entubament de séquia en el Camí Perrina, per un import de 45.118,77 €.

- MASSARROJOS:

Reconversió en font ornamental, la font pública situada en Plaza de la Llotgeta, de
Massarrojos, per un import de 30.075,60 €.

- EL PALMAR:

Eliminació barreres arquitectòniques per a millora d'accessibilitat Poliesportiu Municipal,
per un import de 19.988,44 €.

- EL PERELLONET:

Millora de la pavimentació en la plaça Grup Marqués de Vallterra, per un import de
24.276,30 €.

- PINEDO:

Millora de l'enllumenat en els accessos nord de Pinedo, per un import de 31.911,40 €.

- EL SALER:

Repavimentació parcial del carrer Anguilera, per un import de 26.053,71 €.

Totes les quantitats indicades en la relació, són les concedides als diferents Pobles en la
subvenció corresponent.

Respecte de les denúncies del funcionament del Centre de Salut del Poble
Castellar-l’Oliveral

El Centre de Salut de Castellar-Oliveral depén de la Conselleria de Sanitat Universal i
Salut Pública al no estar situat en un edifici municipal de l'Ajuntament de València, no obstant
això l'Alcaldessa de Castellar-Oliveral ha informat que :

1a. Les deficiències del Centre de Salut del poble de Castellar-Oliveral es transmeten al
Centre Coordinador, i a Riscos Laborals, que al seu torn informa la Conselleria de Sanitat.

2a. A l'Alcaldia Pedània no li ha arribat cap queixa directa de veïns, per la qual cosa no
s'ha tingut ocasió de traslladar cap reclamació.

3a. L'equip de coordinació del Centre de Salut, al no ser competència de l'Ajuntament de
València, ha informat el Centre Coordinador, Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública de
la necessitat de millores, de fet els tècnics responsables han realitzat visita per a donar solucions.
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4a. En cap moment aquesta situació, ha afectat les mesures higièniques i de sanitat que es
requereix per a afrontar la crisi sanitària pel COVID 19. No es realitzen de moment proves PCR
perquè estan instal·lant mampares i habilitant les mesures de seguretat que marca Sanitat.

5a. Les mesures que s'utilitzen per a garantir la salubritat òptima entre els pacients usuaris i
treballadors en el Centre de Salut, han sigut traslladades a l'Alcaldia de Castellar-Oliveral perquè
en prengueu coneixement. No obstant això la garantia és la revisió que realitzen els tècnics de la
Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, i experts en riscos laborals."

Sra. Notario, Servicis Centrals Tècnics 

"Problemes d'enllumenat en Benifaraig fins a l'encreuament de Carpesa

1a. No tenim constància que els talls de llum siguen recurrents, només consten problemes
el dia 9 de juny, on sembla que va haver-hi problemes de subministrament, aliens a la nostra
voluntat.  

L'empresa de manteniment està realitzant un seguiment constant de la instal·lació, per a
esbrinar si realment és una avaria, però pels indicis que es veuen, sembla que la causa foren els
problemes de subministrament del fluid elèctric. 

2a. No ens consta que hagen tornat a haver-hi problemes de subministrament per part de la
companyia subministradora. El consum de tots els dies és normal, a excepció del dia 9 de juny,
on només es distingeix una discontinuïtat, que entenem que és a la qual es fa referència. La resta
de dies és totalment normal. 

3a. No. La instal·lació disposa de dispositius de tele-gestió per al seguiment del
funcionament de la instal·lació, on es recull tota la informació dels quadres tele-gestionats.

Renúncia a obres en Poble Nou

1a. En un primer moment es valorava fer un projecte més car que el que podia financiar
l'IFS i es va decidir per part de la Delegació de Pobles, esperar a l'any següent per a optar a dos
ajudes de la Diputació i poder així asumir el projecte en la seua totalitat.. Una vegada es finalitzà
el projecte, durant la tramitació, el Servici de Fiscal Gastos, ens va demanar una modificació de
la partida, al considerar que es tractava d’ una intervenció en via pública. El procés de canvi de
partida tardà un temps i es es va superar el termini d’execució que preveía l’ajuda, per la qual
cosa, va ser tornada. Posteriorment, es va reajustar el projecte per fer-lo amb els diners de què se
disposava. L’obra va ser interrompuda per l’estat d’alarma i represa i finalitzada a principis de
juny. 

2a. La solució tècnica proposada ha sigut consensuada amb la Sr. Alcaldessa de Poble Nou
i arribat el moment del replanteig d'obra amb motiu de no interferir en el muntatge del referit
escenari s'acorda una distància de 4.55m des de la rampa d'accés de l'immoble. Sobre la
superfície coberta de la totalitat de la plaça destaquem es deixa oberta la possibilitat d'ampliar
amb elements mòbils i desmuntables amb l'objectiu d'aconseguir la menor afecció. 
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3a. Des del Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics s’han realitzat tots els
projectes i actuacions en funció de les necessitats plantejades per la Delegació de Pobles."

Sra. Gómez, delegada de Planificació i Gestió Urbana

"Pantalla acústica PAI Benifaraig:

El Ayuntamiento ha solicitado a la Diputación que informe sobre la posibilidad de
eliminación de las pantallas. El informe concluye que si existen alternativas viables que cumplan
la legislación vigente, no existe inconveniente en que sean sustituidas por dichas alternativas.

Se ha solicitado informe al Servicio de Contaminación Acústica para que se estudie si
existen alternativas viables.

La colocación de la pantalla forma parte del proyecto de urbanización del PAI, por lo que
es asumido por el agente urbanizador."

Sr. Campillo, delegat de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat.

"Tala d'arbres en Carpesa:

1a No és preceptiva l'obertura d'expedient, ni l'elaboració d'informes específics, per ser
l'abatiment d'arbratge municipal una competència del Servici de Jardineria Sostenible, no obstant
això, es va emetre informe i es van elaborar fitxes d'abatiment, justificant el motiu.

L'abatiment, justificat per a la necessària reparació de les voreres, que impedia el trànsit
per als vianants, va ser sol·licitat per l'Alcaldia de Carpesa.

2a. La intervenció al carrer de la Rosa dels Vents de Carpesa no és una intervenció
ordinària de manteniment o de tala puntual. Es tracta d’una intervenció coordinada dels servicis
de Jardineria Sostenible i del de Coordinació d’Obres en la Via Pública i Manteniment
d’Infraestructures per a solucionar un problema important d’accessibilitat per haver plantat una
espècie totalment inadequada en el seu moment, sense pensar en l’espai ni en els voltants. Estos
arbres, en una vorera estreta, alçaven el paviment i impedien el pas a persones amb diversitat
funcional i mobilitat reduïda, a més de ser una espècie inadequada per a ser plantada al costat
d’horta productiva, per la zona d’ombra que produïx en una part important del camp.

A més, les arrels d’estos arbres penetraven en algunes de les parcel·les confrontants, amb
els consegüents perjudicis. I per últim, s’han plantat altres exemplars d’espècies més adequades a
l’entorn, que era l’única opció viable en este carrer.

Són molts els veïns que es queixaven de la presència d’estos arbres i per tant, la decisió ha
sigut l’adequada. 

3ª. L’obra d’urbanització, amb la renovació de la vorera i la canalització de rec està
finalitzada des de fa dies. La plantació comença el dilluns 22 i finalitza el dijous 25 de juny. I
s’ha fet sempre escoltant als veïns del carrer, que són qui més ens demanaven esta actuació."
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111 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, per tal que el delegat de Cultura
Festiva es reunisca amb el Gremi d'Artistes Fallers.

Sra. Picó (Cs)

“Gracias, Sr. Alcalde.

El pasado 12 de marzo el equipo de gobierno de este Ayuntamiento se comprometió con
los artistas falleros a guardar las fallas mientras se decidía qué hacer con ellas. Se llevó a cabo un
primer transporte de algo más de 100 fallas, pero lo cierto es que no se ha continuado. El 25 de
abril ya denunciamos desde el Grupo Municipal de Ciudadanos que no se estaba cumpliendo el
compromiso y que los artistas falleros estaban en una situación insostenible. De hecho, hace
escasos días el propio maestro mayor del Gremio de Artistas Falleros dio un ultimátum diciendo
que o se buscaba una solución de verdad o tendrían que sacar las fallas a la calle.

Pero es que el no va más es cuando el Sr. Galiana les dice el pasado martes a las fallas que
a ver si le solucionan ellas el problema a los artistas porque al fin y al cabo las fallas son de las
comisiones. Esto es increíble pero cierto. Lo cual, permítame, Sr. Galiana, que le diga que esto
demuestra una total falta de sensibilidad, falta de palabra y falta de responsabilidad política
dejando de lado tanto a los artistas como a las comisiones falleras.

Por este motivo le rogamos a la Concejalía de Cultura Festiva que tenga una reunión a la
mayor brevedad posible con el Gremio de Artistas Falleros donde aborden posibles soluciones a
este serio y grave problema de una manera seria, firme y clara. Está claro, por supuesto que sí,
que todos los sectores productivos están afectados por esta terrible crisis provocada por la
COVID-19. Todos, Sr. Galiana, todos. Pero hay circunstancias que hacen que la situación
particular de algunos sea un tanto especialmente complicada. Y el sector de la industria fallera es
uno de ellos. Por lo tanto, le ruego Sr. Galiana que no los abandone y sobre todo que cumpla con
sus compromisos.

Muchas gracias.”

Sr. Galiana (Compromís)

“Yo creo que lo que es increíble es que usted con todo el tiempo que hemos tenido en estos
tres meses no haya podido usted documentarse mejor para traer estos ruegos. Y le voy a explicar
porque a lo mejor no ha tenido tiempo, no ha podido trabajar como debería hacerlo. La propuesta
de trasladar las fallas a la Feria València no es del Ayuntamiento. No, Sra. Picó. La propuesta la
hace el president de la Generalitat que propone no solo el traslado sino la instalación en Feria
València. Es el president de la Generalitat, no es este Ayuntamiento.

Y este Ayuntamiento lo único que hace, lo que hace, Sra. Picó. Y de verdad que ha tenido
usted tres meses para trabajar y no lo ha hecho. Lo que hace este Ayuntamiento es que como el
Sr. Puig ofrece unas instalaciones y ofrece el 50 %, lo que hace este Ayuntamiento es asumir el
otro 50 %. O sea, que no me hable usted de dejar de lado a los artistas o de no pensar en ellos.
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En segundo lugar, Sra. Picó, y debería haber estado usted. A lo mejor también informarse,
a lo mejor no estaba usted en el Pleno. Porque aprobamos dentro de esas 66 medidas que el
Ayuntamiento pagara el 37,5 % extra de subvención a las comisiones. Evidentemente la falla es
propiedad de la Comisión. Los acuerdos que haya tenido con su artista es un contrato privado. El
Ayuntamiento lo que ayuda es al pago con el 25 % en un inicio y con el 37,5. O sea, el
Ayuntamiento ha hecho un esfuerzo de poner ese dinero para pagar las fallas.

Y lo que yo comenté en la Asamblea es que debido a que Tragsa, la empresa que está
haciendo el transporte, estaba primero -evidentemente en una pandemia- construyendo un
hospital, eso lo primero, y yendo de un lado a otro de la comunidad repartiendo máscaras, geles y
protección para los ciudadanos y para los hospitales, pues que evidentemente se estaba
produciendo un retraso. Y yo lo que decía es que fuéramos corresponsables. ¿Por qué? Porque la
falla es de la Comisión, no es del Ayuntamiento ni es de la Generalitat. Y que dentro de la
subvención del año que viene que ya se comprometió el alcalde públicamente en tener el 25 %,
con lo que eso supone de comprometer un presupuesto para 2021, dentro de ese 25 % la
Comisión podía justificar ese transporte para llegar al 75 % que tienen que hacer. Con lo cual
decíamos, hombre, un poco de corresponsabilidad. No esperemos a que la Generalitat se haga
cargo de eso porque está haciendo otros trabajos. Y si era posible con sus medios propios
trasladar las fallas a Feria València o a otro sitio porque la Generalitat también está buscando
debido a que está colapsado Feria València, pues dijimos que si se podían hacer cargo ellos luego
podían asumirlo con el 25 % de la subvención.

O sea, no me hable usted de que hemos dejado desamparado al Gremio de Artistas Falleros
porque más que ha apostado este Ayuntamiento, este, para las Fallas no ha apostado otro. Si no,
dígame usted otro Ayuntamiento de toda la Comunitat Valenciana. Dígame uno, uno solo.

Gracias.”

112 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre les obres a la carretera
del Saler.

Sr. Mundina (PP)

“Moltes gràcies, alcalde.

La pregunta es sobre la carretera del Saler. Estas últimas fechas estamos asistiendo a
noticias de obras en la carretera del Saler, a retenciones, a perjuicios que se están causando en la
hostelería. Hay un dato que nos revelaron los vecinos el otro día cuando fuimos a visitarles que
en el Palmar alrededor de 3.000 personas visitan un día de fin de semana la pedanía para disfrutar
de ella y de las comidas que allí se sirven. Y se da empleo a unas 500 personas. En el Perellonet
ocurre otro tanto de lo mismo. Cada día del fin de semana se da trabajo a 300 personas para
atender la demanda que se produce en este sector. El viernes pasado tuvimos una Comisión de
Desarrollo Urbano y asistió una representante de los comerciantes del Perellonet.

La carretera del Saler es la única vía de comunicación entre la ciudad y las pedanías del
sur, y ya estaba antes de que se declarase el parque natural en el año 1986. Y lo que están
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pidiendo los vecinos, los comerciantes, los hosteleros, los agricultores. Esta mañana hemos
estado hablando con agricultores que se dedican y que tienen las máquinas de la recolección del
arroz el que determinadas obras, las que se están haciendo ahora en la Gola de Pujol las han
rectificado y n o pueden ahora pasar las máquinas. Nos estaban comentando que se va a tener que
cortar la carretera porque las maniobras que requieren estas máquinas van a impedir que durante
10 minutos se pueda transitar cuando estas máquinas estén atravesando ese punto.

Aquí tuvimos y vivimos un pleno en el mes de noviembre donde hubo en este sitio una
intervención de los representantes de esas pedanías. Y el Gobierno, la Conselleria y el Gobierno
municipal rectificó. Allí se hablaba del programa de paisaje y se utiliza que como también hay un
proyecto de pacificación pues una cosa es el programa de paisaje que se paró y otra cosa es el
proyecto de pacificación. La seguridad vial desde luego que no la ponemos en duda.

También por esa seguridad vial estamos formulando esta pregunta y porque ustedes, o la
Conselleria en este caso, fue capaz en el año creo que fue el 2018 cuando se instalaron unos
cojines berlineses a la altura del Perellonet, fueron capaces de retirarlos. Los técnicos de la
Conselleria con agricultores, y sobre todo con los que llevan las maquinarias para la recolección
del arroz que tienen unas determinadas dimensiones, han rectificado y han variado ángulos en las
rotondas para que puedan pasar.

Y ahora lo que les preguntamos es: Hay peticiones de entidades del Perellonet y del Palmar
para reunirse con ustedes. ¿Los van a recibir? ¿Van a tener como estaba y ha apelado en la
intervención cuando se está hablando del Reglamento de Transparencia sobre el derecho a saber
y a ser informados? ¿Se van a reunir con ellos? ¿Les van a informar? ¿Les van a decir?, ¿van a
tener ánimo de llegar a un consenso y hacer rectificaciones para que esas pedanías no las
aboquemos como hemos visto hoy en prensa que ya se están planteando hasta ser una entidad
local menor, alguna como ha salido hoy del Perellonet? ¿Van a pedir informes a los servicios de
emergencias -Bomberos, PLV-, DGT, para solucionar los problemas que se están produciendo
todos los fines de semana en ese punto de la carretera del Saler?

Yo les pido que tengan también sensibilidad, sensibilidad con esas personas y con los
trabajadores y con todo el sector de la hostelería y comerciantes, así como con los agricultores de
las pedanías del sur, concretamente del Perellonet… [La presidència li comunica que ha esgotat
el seu torn d’intervenció] Moltes gràcies, però ja que com vosté estava ahí xarrant i no s’ha

."donat compte. Disculpe

Sr. Campillo (Compromís)

“Bo, és que jo crec que hem d’emmarcar bé el debat perquè diu no estem en contra de la
seguretat vial i després diuen però no estem a favor de les obres que s’estan fent, que es fan per a
garantir la seguretat vial. Perquè tot el món sap i tot el món que ha anat a la Gola del Pujol i al
mirador del Pujol sap perfectament que la gent travessa contínuament la carretera, la travessa; tot
el món que hem anat ho hem pogut vore. El que és un miracle és que no hagen matat a ningú
encara ahí perquè damunt està al costat d’un canvi de rasant, perquè el pont de la Gola està a una
cota diferent, és un canvi de rasant respecte a la carretera i a més és una recta, amb la qual cosa
és fàcil que algú s’envalentone. Fins que es va posar un radar, ara almenys hi ha un radar que
també vostés estigueren en contra del radar.
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Jo entenc i empatitze amb les persones dels pobles del sud que estan en contra d’estes
actuacions perquè a tot el món li molesta tindre un semàfor abans d’arribar a sa casa quan no
n’ha tingut mai, a tot el món li molesta tindre un radar que abans no tenia i per tant s’arrisca a
que li posen una multa. Però és que la Gola no s’acaba en el Perellonet, podíem continuar perquè
la carretera és l’antiga carretera Natzaret-Oliva. Després del Perellonet ve el Perelló i després
venen altres municipis. I jo em pregunte: fins a on llevem els semàfors? Vull dir, llevem els
semàfors del Perellonet també de la carretera? Llevem els semàfors perquè tot semàfor implica
una parada i per tant la gent del Perelló podria dir: «Escolte, jo perquè he de patir els semàfors
del Perellonet?».

Les obres de la carretera del Saler s’estan fent evidentment amb.... les estan fent tècnics.
Perquè Sr. Mundina, jo crec que vosté és intel·ligent. Supose que sabrà que no som ni este
regidor, ni la directora general de Carreteres, ni el conseller que s’han posat a dibuixar en el
plànol, ni qui fa l’expedient administratiu i l’expedient tècnic per a fer unes obres. Entenc que la
Direcció General de Carreteres de la Generalitat Valenciana amb els seus tècnics competents
hauran fet l’expedient adequat i hauran recaptat els informes pertinents per a garantir la seguretat,
la seguretat vial, la seguretat en cas d’emergència, etc.

Miren, anàvem a acabar amb tota l’hostaleria quan baixàrem la velocitat de la carretera, no
ha tancat cap restaurant, seguixen plens. Anàvem a tancar tota l’hostaleria quan posàrem el
semàfor, el semàfor, el semàfor del port del Saler, una vella reivindicació històrica també del
poble del Saler. Bo, anava a ser l’hecatombe econòmica. Per tant, davant de discursos
catastrofistes, que jo puc entendre els veïns que estiguen preocupats, el que no puc entendre [La

és la seua actitud que en lloc depresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
baixar un poquet el suflé i de calmar els veïns encara posen més llenya al foc. Jo crec que això és
una reflexió que vostés haurien de fer.”

113 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre els criteris tècnics per a
la formalització de contractes menors per a la realització d'obres en Cementeris.

Sra. Gil (Cs)

“Muchas gracias, alcalde.

Nuestra pregunta iba en relación a la Delegación de Cementerios. Cementerios tiene
presupuestado 350.000 euros para la construcción de nichos. Se ha hecho una modificación
presupuestaria de 50.000 euros, se ha transferido de otra área de la misma Delegación 43.000
euros y se denota por los contratos menores que realizan desde el área una falta de planificación
absoluta. Además, en unos hechos que bueno que sabemos y todo el mundo sabe que tienen que
hacer que es la construcción de nichos. Todo el mundo sabe que, bueno, que la gente se muere y
que hay que enterrarla, no es un hecho puntual sino que es una cosa que todo el mundo lo sabe.

Y ustedes realizan contratos menores por valor por ejemplo de 39.999,99, 30 nichos;
39.952, 35 nichos; 39.990,96, 50 nicho. Da igual que sean 30 nichos, 35, 50, el caso es que la
cantidad siempre es 39.999,99. Da igual que sea para la construcción de nichos que para trabajos
de jardinería, que la cantidad vuelve a ser 39.992,15 euros. Se van para unas construcciones y
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unos hechos que todo el mundo sabe que se tienen que hacer, todo el mundo. O creo, al menos a
mi entender. Si yo fuera concejala de Cementerios sabría que todos los años tengo que construir
nichos en los cementerios del Ayuntamiento.

Entonces, nuestra pregunta es bajo qué criterio técnico se ha decidido hacer contratos
menores para unos hechos que son habituales como es la construcción de nichos o la jardinería de
nuestros cementerios en la ciudad de València.”

Sr. Ramón (Compromís)

“Sra. Gil, jo no sé si vosté era sabedora de què venia una pandèmia que anava a augmentar
la moralitat perquè si vosté ja sabia això ens podia haver avisat. A mi m’haguera donat un poquet
de por però ho haguérem pogut programat.

No sabem, jo crec que ni jo ni el Servici de Cementeris, ni els tècnics, ni ningú, on va a
triar la gent ser soterrada. I no sabem si va a haver més demanda en Campanar, en un cementeri
perifèric com és el Palmar o en el General. Per tant, conforme es van gastant els nínxols nosaltres
anem construint. Però és un procediment totalment legal i que durant molts anys inclús quan
estava un altre partit governant també era costum fer-ho aixina.

Però de tota manera vosté sap que 39.999,99 és menor que 40.000 euros. Per tant, és
perfectament legal i no n’hi ha ningun problema en anar construint els nínxols, els columbaris,
d’esta manera perquè a més s’adapten millor a la necessitat i a la demanda de cada cementeri i
per tant donem un millor servei a la ciutadania.

Gràcies.”

114 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el control de capacitat
a les platges de la ciutat.

 

Sra. Climent (PP)

“Gràcies, alcalde.

Voy a hacer una pregunta sobre playas. Concretamente hace un mes que se aprobó el Plan
de Contingencia de Playas 2020 con las pautas sobre el uso de las playas urbanas de València.
Las normas de ese plan se concretaban en carteles en los accesos a las playas que indican la
distancia entre las personas, sombrillas y distancia entre la orilla, la labor de informadores y el
trabajo de Policía Local.

La verdad es que a todos nos sorprendió y preocupó bastante que el Ayuntamiento no
cuente con un sistema eficaz para regular lo que es la ocupación de los arenales, pese a que en la
Malva-rosa y también en el Cabanyal, como en el mismo documento consta, se establece un muy
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alto riesgo de contagio en caso de aglomeración, algo que contrasta con las medidas de otros
municipios españoles. Por citar algunos ejemplos, Barcelona, Coruña, Málaga, Alicante, Cullera,
Gandía, Benidorm han regulado la capacidad de sus playas y los sistemas de control de los aforos
por el COVID con información en tiempo real a través de múltiples aplicaciones y sistemas.

Ya sabemos que las playas de València son muy amplias y que cabe mucha gente, como
comentaba el Sr. Grezzi a la prensa. Pero lo preocupante es que ninguna gran ciudad ha
establecido tan poco control como València para prevenir y para evitar las saturaciones. Mientras
tanto, el avance del verano, las vacaciones hacen que las playas se vayan llenando cada día más y
el lleno total todavía está por llegar.

A su vez, en los últimos días, esta misma semana hemos conocido datos inquietantes. Cada
día se detectan nuevos focos de contagio por toda España. En las últimas 24 horas, lo acabo de
leer, 157 nuevos casos. Además, el Gobierno ya amenaza o apunta a decretar de nuevo el estado
de alarma si esta situación se agrava. Y todo ello acompañado de un claro descenso de test PCR
en València, según los datos de Conselleria.

Señores del Gobierno, no podemos confiarnos. El riesgo de rebrote está ahí, es evidente.
No solo debemos pedir a los ciudadanos responsabilidad y ya está sino que el Ayuntamiento
tiene la obligación de protegerlos, de garantizar medidas de seguridad, impedir aglomeraciones y
evitar nuevos repuntes. Ante este panorama nosotros le preguntamos si el Gobierno va a seguir
con su dejación de funciones: sin mascarillas, sin test, sin control de aforos. O van a ser
diligentes y van a regular esta situación para evitar el actual descontrol.  [La presidència li

Acabo enseguida. ¿Tiene el equipo decomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
gobierno previsto establecer protocolos concretos y precisos para controlar aforos como los
accesos a las playas que como he comentado otras ciudades ya han realizado?

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Això és un altre cas que, com comentava el company Sergi Campillo, tirar missatges
apocalíptics per deixar-nos en mal lloc a este Govern ho intenten una vegada rere altra vegada,
rere altra vegada. Passa amb la carretera del Saler, passa amb el tema de l’EMT, passa amb
moltíssims assumptes d’esta natura, no? No els importa a vostés que després això llance un
missatge negatiu sobre la ciutat de València. Era una cosa més que em comentaven l’altre dia
quan vaig estar a la platja els restauradors i els hostalers que estan ahí, que el que volen i
demanen és que hi haja un missatge positiu.

Perquè no hi ha deixadesa de funcions. Hi ha un protocol establert, hi ha molts mitjans
desplegats en la platja. L’altre dia vaig estar i ens podien felicitar que era una de les ciutats on
millor havia funcionat el dispositiu especial per la Nit de Sant Joan. I jo parlava amb els agents i
veia els agents que estaven de la PLV que estan desplegats ahí que estaven en la platja controlant
com estava funcionant el dispositiu.

Aleshores, ací hi ha un protocol molt bé establert amb la senyalètica que a més ha estat
reproduïda en molts articles a nivell estatal, jo ho he vist en moltes publicacions, que ha estat una
de les millors que s’ha fet en esta ciutat perquè és molt clara. I tot el dispositiu especial que s’ha
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fet de contractació dels informadors, el contracte que hem fet amb la Creu Roja, el desplegament
dels serveis municipals i de la Policia, com tots els anys però de manera especial enguany. amb
una patrulla de drons, si la podem dir d’esta manera. I totes les mesures que s’han pres.

I aleshores, no hi ha deixadesa de funcions. Hi ha una gestió molt equilibrada que llança un
missatge positiu sobre la responsabilitat que té la ciutadania valenciana i tot està funcionant bé.
Vostés volen que ens comparem amb altres ciutats. Moltes vegades altres ciutats s’han de
comparar amb nosaltres amb el que fem i amb el valor que té la responsabilitat i la capacitat de
valencians i valencianes de respectar els reglaments, de tindre consciència sobre esta situació que
estem vivint i de llançar un missatge positiu que ací no hi ha aglomeracions, que tot funciona i
que tot està establert en un protocol de la màxima qualitat.”

115. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2019-000050-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa l'aprovació provisional del Pla Especial de la Zona
Sud 1 del Port de València-Natzaret Est i de la documentació complementària formulada per
l'Autoritat Portuària de València.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA

La presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè ratifique la seua inclusió en l'orde del
dia, de conformitat amb l’art 123 del Reglament orgànic del Ple. 

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

Voten a favor de la urgència els 28 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista
Popular i Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Este tema hoy es un paso ya casi definitivo a la culminación del proceso del Plan de
Nazaret. Hay que recordar que en el Pleno de febrero de 2017 se establecieron las bases entre
Ayuntamiento y Puerto. En ese pleno votamos a favor, por supuesto. Era un momento donde
había que derribar muros en Nazaret, era histórica la reclamación del barrio. Había que lograr
que las mejoras de este Plan no solo fuesen urbanísticas, que se fuese a la renovación
socioeconómica del barrio. Pero en ese pleno sí que quedaron aspectos que venían de promesas
del tripartito de entonces. Es decir, como que el río llegaría al mar, como el futuro del colector,
como -y ahí generó una expectativa que creo equivocada el Sr. Sarriá- con la playa. En este
pleno, ¿eh? En febrero del 2017. Y luego incluso el lío que ustedes montaron entre ustedes que
hasta el último pleno de la legislatura, entre los grupos de gobierno tuvieron sus problemas en el
último pleno incluso.
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Pasando el tiempo se estableció el convenio, que hubo un primer convenio en enero de
2018. Luego en marzo la autoridad portuaria especificó que había cierto desequilibrio y cierta
heterogeneidad que nunca se explicó en este Pleno. Luego en mayo la Junta de Gobierno Local
del 2018 sacó el convenio y hasta enero no se hizo, en este caso, real el convenio. ¿Qué paso?
Quizá pasó demasiado tiempo, pero bien. Luego, el mes siguiente vino el proceso de exposición
pública. Nosotros en el convenio sí que presentamos ocho alegaciones, muy de la mano con los
vecinos, los vecinos presentaron siete alegaciones y hubo tres más de vecinos Al final hubo
dieciocho alegaciones al convenio y la verdad que en cuanto a participación fueron cero las que
aceptaron, la verdad que ahí dejó bastante de desear su capacidad de entender la participación.

A partir de ahí, en ese pleno de febrero de 2019 es cuando se estableció el proceso de
exposición pública. Aquí dejamos constancia de que había una serie de situaciones a resolver:
Una era el tema del estudio o plan de movilidad. El otro, la incógnita que podía haber con la zona
deportiva en cuanto al aparcamiento y el estudio de volumetrías de la integración paisajística. Y
luego también hablamos del coste del colector que estaba en el aire. Y luego, en cuanto a la
desembocadura abierta que volvió a subyacer el concepto pero nunca se dio solución. Y a partir
de ahí, el mantenimiento de la propia desembocadura en cuanto se desarrollase el parque.

Esos aspectos fueron reconocidos por el Sr. Sarriá en cuanto a la movilidad en este Pleno.
Y efectivamente, el 14/08/2019 la Delegación General de Obras públicas hablaba que faltaba la
elaboración del plan de movilidad. Efectivamente, como dijimos en este pleno. Y la dirección
General de Política territorial hablaba de completar el estudio de integración paisajística. Por lo
tanto, esos aspectos previos a la intervención pública que les dimos aquí que llegaron tarde pues
así fue.

De hecho, hasta febrero de 2020 no se subsanaba el tema de la movilidad y hasta junio ha
llegado el tema de la integración paisajística en la cual, en la página 6 de la propuesta de acuerdo
-y no lo quiero hacer muy largo porque el tiempo de la intervención es ajustado- hay tres puntos
que quedan pendientes todavía para cuando el planteamiento sea definitivo. Ya digo, está en la
página 6 donde la Dirección Territorial todavía está pidiendo esos puntos respecto al
planteamiento.

Por lo tanto, estamos antes un proceso que ha llegado aquí urgente y ante un cierre todavía
quizás, si vemos la moción en el punto 6 todavía hay que llevar al Ministerio de Transición
Ecológica, está pidiendo desde enero del 2020 todavía la armonización de los volúmenes. Y por
lo tanto, en este aspecto quedan temas que habría que solucionar de manera final.

Vamos a depositar nuestra confianza -porque no queda más remedio porque así lo pone en
la moción- en el equipo de Gobierno para que pueda llevar a cabo ese aspecto vinculado con el
barrio, pero siempre pensando que la finalidad ha sido que este planeamiento futuro revierta en el
barrio y también revierta en todas las actuaciones que hay terciarias y deportivas.

Paso la palabra a mí compañero Fernando Giner.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Fuset.
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__________

Sr. Giner (Cs)

“Tan solo, vicealcaldesa, decirle que vamos a apoyar lo que es la moción y que nos
llamaron vecinos de la Punta y nos comentaron que: desconocían la situación. Estoy haciendo de
mensajero. Por lo tanto, lo que le traslado desde aquí, desde este grupo municipal, es que por
favor se comprometa a hablar con ellos y les explique el proyecto, lo que son los accesos y todo
lo que nos explicó a los concejales el otro día. ¿De acuerdo?

Gracias.”

Sra. Catalá (PP)

“Por una cuestión de forma voy a empezar pidiendo que conste en acta que como esto es
un punto que ha traído el Gobierno a la corporación municipal sin haber sido dictado por
Comisión previamente de Urbanismo, debería haber sido primero el Gobierno el que defendiera
el Plan Especial y después la intervención de los portavoces de la oposición. Yo, Sr. Ribó, le
agradecería que aterrizara usted un poco y que dirigiera el Pleno como corresponde.

En segundo lugar, nosotros efectivamente tenemos una serie de dudas. Pero, qué duda
cabe, estamos absolutamente de acuerdo con este proyecto. Les voy a comentar en primer lugar
que creo que es justo reconocer al Puerto su voluntad de llegar acuerdos, porque no olvidemos
que el Puerto es el promotor. Y sobre todo es justo reconocer al Levante UD su apuesta por el
barrio de Nazaret, por sus vecinos, por traer su ciudad deportiva aquí y por contribuir
decididamente a revitalizar esta zona de València.

Desde luego, va a reactiva económicamente el barrio y va a ser uno de los epicentros del
deporte del Marítimo. Y es muy importante la revitalización de ese barrio ya que, como ustedes
saben, como todos sabemos, o deberíamos saber, es un barrio en el que en este año este
Ayuntamiento solo ha invertido 34.400 €, apenas reparar unas persianas de un colegio. Donde el
14 % de los vecinos están en paro, el porcentaje más alto de la ciudad; Y donde la pandemia ha
castigado concretamente la cuestión del empleo, con un aumento del 20 % de personas que no
tienen trabajo respecto del año pasado.

Insisto en que para nosotros invertir en este barrio es fundamental y que reconocemos la
labor, desde luego, del promotor el Plan que es el Puerto de València, un Puerto que
evidentemente se encuentra con algunos palos en las ruedas por parte de esta corporación
municipal en algunos de sus proyectos estratégicos. Nosotros esperamos y damos la bienvenida a
que en este no, aunque es verdad que recordamos que ha costado un tiempo poder aprobarlo. Yo
recuerdo que hace dos años fue cuando el Sr. Ribó, junto con el Sr. Puig, presentó -yo me
acuerdo de aquella fotografía, de aquellos momentos- en el campo del Levante el proyecto. Dos
años nos ha costado llegar hasta aquí, dos años que se podían haber agilizado. Pero que aquí nos
encontramos y por tanto bien está lo que bien acaba.

También tenemos algunas dudas, como se ha dicho anteriormente. La tramitación esta final
ha sido demasiado precipitada, tanto hemos esperado que al final se ha traído sin llevar a la
Comisión de forma un poco destarifada. Hay varias dudas que todavía quedan pendientes. Por
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ejemplo, la EMT no ha aportado un informe que les solicitaron en marzo sobre la mejora del
transporte público. Esa EMT que funciona tan maravillosamente aunque le estafen 4.000.000 € y
nadie sepamos nada más. Y además, en el tema de los accesos ustedes han optado por una opción
provisional para los accesos a las instalaciones deportivas. La Sra. Gómez ha deslizado que a lo
mejor en un futuro habrá un túnel, no ha dado más detalles. No sabemos por dónde, ni cuándo,.
ni cómo se financiará. A nosotros nos gustaría saber esta cuestión porque evidentemente es una
de las cuestiones más importantes, los accesos a las instalaciones deportivas qué duda cabe que
son fundamentales.

Y voy a terminar diciendo que justo en el día de hoy en el que nosotros aprobamos porque
la iniciativa privada así lo desea y les damos la bienvenida a colaborar y a contribuir con una
iniciativa privada que, en definitiva, es quien a veces más oportunidades tiene para generar
puestos de trabajo y oportunidades en determinados barrios de la ciudad, voy a terminar
reprochándoles que una vez más que ustedes hoy en las Cortes Valencianas se hayan puesto en
contra del promotor de este Plan. Hoy, la Comisión de Obras Públicas de las Cortes Valencianas
ha votado una iniciativa, una propuesta de Unides Podem, apoyada por Compromís, con una
abstención del Partido Socialista, para paralizar la ampliación del Puerto. Gracias a dios no ha
sido aprobada porque el Partido Popular, Vox y Ciudadanos se han opuesto. Pero les diré que es
una más, una más, de Compromís y del Partido Socialista.

Miren, yo creo que esta zona de la ciudad es una zona fundamental. El desarrollo de todos
los proyectos que lleva adelante el puerto son fundamentales para la ciudad, este es uno de ellos.
Estamos satisfechos, vamos a votar a favor del mismo. Pero lo que sí que les pediría es
coherencia. Ustedes tienen que hacer aquí y decir aquí lo que hacen y dicen fuera. Y el Puerto de
València no merece una abstención del Partido Socialista en las Cortes para que se paralice el
proyecto y ni mucho menos que Compromís apoye la paralización del mismo.

Muchas gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Quiero comenzar diciendo que vaya por delante que agradezco el voto y la confianza que
han transmitido todos los grupos políticos que al menos han intervenido en este punto. Creo que
sinceramente las grandes cuestiones, los grandes proyectos de ciudad que son buenos
indiscutiblemente para València deberían contar con este amplio consenso. Yo creo que es bueno
porque sobre todo estamos dando certidumbre, certidumbre a los vecinos y vecinas que no llevan,
Sra. Catalá, eso sí, permíteme que le diga, dos años esperando este Plan, llevan más de 30 años
esperando resolver la integración puerto-ciudad. Y ya no tanto puerto-ciudad, puerto-Nazaret.

Porque también creo que es conveniente, y aprovechando que hoy llevamos esta segunda
fase de aprobación del Plan Especial de Nazaret Sur, que hagamos un poquito de memoria
histórica. Nazaret lleva pendiente de resolver su integración con el puerto desde hace más de 30
años. Hace 30 años perdió la playa. Y hace casi 20 años, a través de la Punta, de su pueblo
hermano, perdió la huerta. Y yo creo que la ciudad tenía el deber en el pasado, y ha tenido que
ser en el presente con la actual corporación, de resolver esta integración mucho más amable entre
el barrio de Nazaret y el puerto.
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Nadie ha discutido en esta corporación que el puerto es una infraestructura imprescindible
para la ciudad de València. Pero creo que tampoco ningún político del siglo XXI debe
cuestionarse que es necesario que cualquier proyecto que se realice en nuestra ciudad sea
sostenible e integrado con el entorno en que convive. Y de eso va este Plan. Este Plan que nace a
través de la firma de un convenio con el puerto y con la ciudad en el año 2017, que firmó el
presidente de la Autoridad Portuaria y el alcalde de València. Es un proyecto por lo tanto
compartido porque no podemos entender el puerto sin la ciudad y la ciudad sin el puerto.

Y fruto de ese dialogo y de esa interlocución, y de esa Comisión Puerto-Ciudad que se
puso en marcha la anterior legislatura, hoy podemos decir que después de 30 años vamos a
resolver una deuda histórica con el barrio de Nazaret. Ya no va haber -y ya en la anterior
legislatura- un gran muro que era casi como una asfixia- que separaba el barrio de Nazaret de lo
que en su día fue la playa y actualmente es una infraestructura, como es el puerto. Va a haber una
frontera verde que va a ser un gran parque, el parque Desembocadura, junto con una dotación
deportiva que va a ser además un motor social y económico importantísimo para el barrio de
Nazaret.

Y en eso nos hemos centrado, en acordar cómo podemos desarrollar esas infraestructuras.
En cómo resolvemos también que nuestro río acabe prácticamente en una gran cloaca y que
tengamos que integrarlo dentro de ese parque, del parque Desembocadura. De cómo además, en
la zona de más de 100.000 metros cuadrados donde antes había industria, vaya a haber una gran
instalación deportiva en donde la Unión Deportiva del Levante pueda desarrollar un proyecto de
una ciudad deportiva y que de alguna forma también el club vuelva al Marítimo, y por lo tanto a
sus orígenes. Y no solo eso, es que además va a ser un gran motor económico que va a generar
empleo, que va a generar desarrollo. Y por supuesto el pabellón, la zona sur, que además estamos
cerrando dignamente junto con el parque Sur y el pabellón lo que es la franja que linda con el
puerto y el barrio de Nazaret.

Por lo tanto, hablando de acuerdos y de consensos, creo que es un plan que se ha dialogado
y se ha acordado con los vecinos y vecinas. Quedarán matices pero ampliamente se han aportado
y se han aceptado las alegaciones, empezando por el rediseño de lo que es el terciario del puerto
que quieren hacer un centro de investigación y de formación profesional dentro de ese enclave,
que a nosotros también nos ha parecido muy interesante como ciudad porque va a generar
también economía dentro del sector de la hostelería, del comercio, etc., si tenemos ahí una gran
infraestructura terciaria. Y además, ligada con la innovación relativa a cuestiones de
infraestructura portuaria.

Pero es verdad que tal y como estaba diseñada en un principio se generaba una barrera con
los vecinos y vecinas colindantes. La propuesta que le hemos hecho al Puerto es que haga una
redistribución para generar dos grandes plazas verdes y poder, por lo tanto, no cerrar ninguna
parcela del barrio de Nazaret a lo que va a ser la nueva frontera verde que va a tener el barrio.

Y con el tema de la Punta, Sr. Giner, me comprometo a hablar con los vecinos y vecinas
para explicarles el tema del nuevo plan de acceso del Plan Especial de Nazaret.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència
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Sra. Catalá (PP)

“Sr Gómez, no me tiene que convencer de las bondades de este Plan. Es decir, este
proyecto surge con Pepe Llorca, Rita Barberá y Rafael Aznar hace ocho años. No me tiene que
convencer sobre las bondades de este Plan, las conozco y además las comparto. Vamos a votar a
favor.

Pero le digo una cosa, es decir, y estoy absolutamente de acuerdo con este en que todos los
grandes proyectos de este Ayuntamiento tienen que ser respetuosos con el medio ambiente,
absolutamente de acuerdo con usted. Y por eso estoy de acuerdo con las modificaciones que ha
introducido el Puerto a su ampliació, y usted también lo está, absolutamente de acuerdo.

Y por eso no comprendo que un día como hoy mientras nosotros estamos aquí ustedes se
abstengan en una petición de Podemos de paralizar la ampliación del puerto por precisamente
esas modificaciones o correcciones que se han introducido, no lo entiendo. Y entiendo
muchísimos menos que Compromís vote a favor de la paralización, lo entiendo muchísimo
menos. Porque claro para ser promotor de este Plan el alcalde sí irá a hacerse la foto, pero para
después desarrollar económicamente una infraestructura tan potente como el puerto no. Su grupo,
o a lo mejor no habla con su grupo o le pasa como al Sr. Ábalos, que no le informan bien. Lo que
le dijo el Sr. Ábalos: «Que te informen bien, Joan». Pues lo mismo, no lo sé.

En cualquier caso, es que cuando usted dice: «Tiene que ser respetuosa con el medio
ambiente», por supuesto. Mire, para este proyecto la Generalitat y el Ayuntamiento no han
puesto pegas a que se haga un estudio ambiental simplificado. Me parece fenomenal, es que mí
me parece bien. No han puesto ustedes pegas. Pero es que además el tema de la movilidad no lo
ha resuelto. La voz en off sigue con lo suyo. Hay una voz en off en este ayuntamiento que sigue
porque todos sabemos que esto se ha llevado a este Pleno sin estar de acuerdo la voz en off.
Entonces, sinceramente me parece todo bien. Yo tengo una serie de dudas, ya le he dicho. El
acceso a las instalaciones deportivas. Tengo una serie de dudas.

Por favor, Sr. Alcalde, de verdad, pida un poquito usted de respeto al orador.”

Sr. Alcalde

“Si vol li dic que es calle però quan parle vosté li ho diré també. D’acord?”

Sra. Catalá (PP)

“No si yo no tengo ningún inconveniente en que usted me diga lo que quiera, pero a este
señor por favor que lleva todo el pleno hablando dígale que un poquito de respeto. Es una voz en
off.”

Sr. Alcalde

“Vosté tindrà una veu en off que li recorda males coses, deu ser això.”

Sra. Catalá (PP)
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“El Sr. Galiana ya no sabe cómo mirarle al Sr. Galiana para que esté un poquito quieto. En
fin, yo le intento ayudar, Sr. Galiana, pero ya ve.

En cualquier caso creo, Sra. Gómez, que esto es profundamente positivo, no me tiene usted
que convencer sobre estas bondades. Creo que hay algunas dudas sobre los accesos a las
instalaciones deportivas, yo creo que se deberían resolver en cuanto antes. Esto interesa a todo el
mundo: al club y también a los vecinos. Y yo creo que esas dudas se van a ir resolviendo.

Vaya por delante que esto es un voto de confianza porque esto ha venido express no, más
que express y se podia haber hecho de otra manera. No obstante, vaya por delante nuestra
apuesta.

Insisto, aclárense un poquito con este asunto, con el tema del Puerto.

Gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias.

Vamos a ver, yo por mucho que usted insista de que el Puerto es el promotor no es cierto.
Esto es un proyecto compartido entre la ciudad y el Puerto en donde la ciudad va a hacer su parte
de la inversión para que esto salga hacia delante, para empezar todo el diseño del Parque
Desembocadura. Y ahora estamos en negociación y en reuniones con el Puerto para que también
aporten su parte en su posterior ejecución. Al igual que va a haber también una inversión
importante por parte del club deportivo y a la vez que nosotros vamos a desarrollar otras zonas
como es el parque Sur, etc. Y por supuesto, que esto es una inversión muy importante, que es el
tema de los colectores y de cómo resolvemos la última lámina de agua con la que acaba el río.

Este Ayuntamiento va a invertir muchos millones de euros en que este proyecto salga hacia
adelante. Y no solo nosotros, porque usted también ha hablado antes en la primera intervención
de que el barrio de Nazaret ha recibido poco o nada de estas administraciones públicas
valencianas. Y yo también le quiero recordar que en la anterior legislatura, y la vamos a ver en
funcionamiento en esta anterior, rescatamos un proyecto que ustedes dejaron a mitad como fue la
L-10. La L-10 que por fin llegará a Nazaret. Y no solo eso, queremos conectar el norte de la
ciudad con la Malvarrosa posteriormente a nivel ferroviario. Bueno, pero lo que sí tenemos claro
es que en esta legislatura veremos cómo Metrovalencia llega por fin al barrio de Nazaret y por lo
tanto sus vecinos y vecinas tendrán una conexión de transporte público digna y a la altura de lo
que merecen.

Dicho esto, yo no voy a entrar ahora en el tema de la ampliación porque entiendo que es un
debate distinto. Y porque además habíamos llegado a un consenso en el que yo había entendido
que usted había entrado y era esperar a que se pronunciara el Ministerio de Transición Ecológica.
Y que, por lo tanto, por parte de los técnicos y de la Abogacía del Estado determinar si hacía falta
o no una nueva declaración. Por lo tanto, mantengamos la posición que hemos mantenido durante
estos meses como ciudad, ¿verdad? Yo creo que es lo que hemos venido manteniendo todos y
cada uno de nosotros.
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Y dicho esto, no quiero alargar más, más que en el tema de lo del acceso hacer esa
puntualización: Hay un acceso dentro del expediente provisional para poder empezar ya las obras
y poder, por lo tanto, no demorar más estas inversiones tanto públicas como privadas que tanto
necesita el barrio de Nazaret. Pero posteriormente se hará un acceso definitivo cuando esté toda
la infraestructura desarrollada porque tiene que hacerlo el Puerto y también requiere una
inversión importante por su parte.

Así que ese ha sido el acuerdo y no quería acabar la intervención sin que yo creo como
ciudad nos felicitáramos de las cosas que son positivas para València y que mejoran la vida de
los ciudadanos y ciudadanas. Y este Plan va a suponer un cambio radical para los vecinos y
vecinas del barrio de Nazaret porque después de más de 30 años por fin van a ver solucionada su
integración con el Puerto. Y por lo tanto, ver cumplida una deuda histórica que al menos de
forma muy poquito pueda resarcir la pérdida de su playa y de su huerta.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista Popular i
Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La Autoridad Portuaria de València (en adelante, APV), el 25/01/19 (NRE:
00110 2019 006519), remite el Plan Especial de la Zona Sur 1 del Puerto de València-Nazaret
Este y Documentos complementarios, aprobados por el Consejo de Administración de la APV el
10 de enero de 2019, que incluye entre otras cosas, Informe Ambiental y Territorial Estratégico
por el procedimiento simplificado, Separata de Servidumbres Aeronáuticas, Separata de
Servidumbre de Costas, Memoria de Impacto Patrimonial, Estudio de Demandas de Recursos
Hídricos, Estudio de Movilidad, Estudio de Integración Paisajística y Estudio de Viabilidad
Económica y Memoria de Sostenibilidad Económica, con la finalidad que se inicie su tramitación
urbanística.

SEGUNDO. El Plan Especial propone una modificación de la ordenación estructural del
municipio de València y la ordenación pormenorizada del ámbito de actuación, en coherencia los
acuerdos derivados del documento Bases para un Acuerdo específico entre el Ayuntamiento de
València y la APV sobre la ordenación del Plan Especial Nazaret Este, ámbito del Área Sur de la
Zona de Servicio del Puerto de València, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de València en
sesión de 23 de febrero de 2017, y del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de
València y la APV para la utilización por aquél del Dominio Público Portuario ubicado en el
Área Este del Barrio de Nazaret (Área Sur de la Zona de Servicio del Puerto de València),
suscrito el 14 de enero de 2019. El Plan desarrolla en este ámbito de dominio público portuario
  las determinaciones establecidas en el artículo 40 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana.
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TERCERO. El ámbito del Plan Especial coincide con la zona de interacción Puerto-Ciudad
definida en la  (en adelanteDelimitación de Espacios y Usos Portuarios del Puerto de València
DEUP), aprobada por Orden FOM/1973/2014, de 28 de octubre, y es colindante al Barrio de
Nazaret.

  El sector abarca una superficie total de 229.775,96 m2s, proponiendo el Plan su
clasificación como suelo urbano, dado su actual carácter de suelo urbanizado en toda su
superficie y la siguiente ordenación pormenorizada: 

-       Área 1 Parque de Desembocadura: con una superficie de 63.308,95 m2, cuyo diseño y
ordenación se desarrollará a posteriori por el Ayuntamiento.

-       Área 2, de uso Terciario, en el que se admite una edificabilidad máxima de 25.000
m2t.

-       Área 3, Dotacional Deportiva: con una extensión de 98.940 m2s, se subdivide en 2
parcelas, una de gran superficie donde se desarrollará en extensión una zona deportiva, que será
un centro dinamizador de usos y actividades vinculadas al ocio y al deporte, con gran potencial
de repercusión en la regeneración social del barrio y que además puede generar su reactivación
económica. La segunda parcela, con una superficie de 3.940 m2s, se ubica al sur del ámbito y
sobre ella podrá construirse un pabellón cubierto que apoyará el carácter deportivo de la zona,
garantizando la atracción de población y evitando así el riesgo de marginalidad urbana por su
situación.

-  Área 4, equipamiento Marblau: con una superficie asignada de 2.246 m2s.

-  Área 5, Parque Sur de Nazaret: reducido en su superficie por el pabellón cubierto, sirve
para dar cierre final a la parte sur del ámbito delimitado, mediante una zona verde de proximidad,
con una superficie de 8.375 m2s.  

-   Corredor Verde: Se propone un carril bici de 2,50 mts de anchura, segregado de la
calzada y del ámbito peatonal, el cual dispone de 5 mts en todo su frente al Área deportiva.

CUARTO. En fecha 30 de mayo de 2017, la Comisión de Evaluación Ambiental emitió el
Informe Ambiental y Territorial Estratégico favorable por el procedimiento simplificado de
evaluación ambiental y territorial estratégica respecto de este Plan Especial, considerando que no
tenía efectos significativos en el medio ambiente.

QUINTO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero de 2019, acordó el
sometimiento a información pública del Plan Especial y Documentos complementarios, así como
el inicio del proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas.
Durante esta fase se han presentado un total de 637 alegaciones, que se corresponden con 7
escritos de contenido diferente.

SEXTO. En la fase de exposición pública del Plan Especial se emitieron los siguientes
informes:
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- Dirección General de Carreteras. Demarcación Carreteras del Estado en la Comunidad
Valenciana, de 18/04/19, que señala no ser competente para emitir informe.

- Dirección General de Aviación Civil, de 03/06/19, que concluye que la normativa
urbanística debe indicar ciertos condicionantes respecto a las servidumbres aeronáuticas, así
como corregirse la cota de referencia de las servidumbres aeronáuticas que no debe vulnerarse, y
que deberá ser de 100 metros.

- Ministerio para la Transición Ecológica (Confederación Hidrográfica del Júcar -CHJ-) de
31/07/19, que emite informe favorable relacionando una serie de exigencias para la fase de
ejecución, como la introducción de sistemas de drenaje sostenibles y la elaboración en el
desarrollo urbanístico de un Estudio Hidrológico-hidráulico que lo justifique. Indica además, que
en el ámbito únicamente está afectada por zona inundable el área coincidente con el tramo
antiguo del río y que los derechos de agua del Ayuntamiento son suficientes para atender la
demanda prevista por la actuación.

- Ministerio para la Transición Ecológica. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa
y del Mar, de 23/01/20, que indica que el ámbito del Plan se encuentra afectado por el expediente
de deslinde DL-60-V y alude a las afecciones derivadas de la Ley de Costas, exigiendo que en
zona de influencia del dominio público marítimo-terrestre, la ordenación volumétrica no forme
pantallas arquitectónicas o suponga acumulación de volúmenes, justificando que la disposición y
altura de las edificaciones resulta armónica con el entorno.

- Unidad de Igualdad de la Subsecretaría de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio, de 07/05/19, en el que señalan no ser competentes para informar,
recordando que el planeamiento debe cumplir el Anexo XII de la LOTUP.

- Dirección General de Obras Públicas, Transporte y Movilidad Sostenible, de 14/08/19,
emitiendo informe favorable en lo referente a infraestructura pública de competencia autonómica
y planificación viaria, aunque considera que el Estudio de Movilidad presentado no es suficiente
y requiere la elaboración de un Plan de Movilidad.

- Dirección General de Política Territorial y Paisaje de la GV de 11/05/2020, que requiere
que el Estudio de Integración Paisajística sea completado de acuerdo con una serie de criterios
que se relacionan en el informe.

- Informe del Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y
Playas, de 27/03/19, que señala la necesidad de justificar la compatibilidad de los nuevos usos
que se proponen con los niveles de ruido existentes, y en su defecto adoptar las medidas
correctoras necesarias para cumplir los objetivos de calidad aplicables a dichos usos. Asimismo,
entiende que debe justificarse que los usos previstos no generan en su entorno residencial un
incremento de niveles sonoros por encima de los objetivos de calidad acústica. Con respecto a la
zona verde-deportiva y al Plan de Movilidad, señalan que puede generar impacto por la gran
afluencia de público, y que al no estar contemplado este incremento de niveles sonoros en el
Mapa Estratégico de Ruido de la ciudad de València debería realizarse un Estudio Acústico que
recogiera las fuentes de ruido adicionales sobre plano con representación viaria completa
prevista.
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- Servicio de Jardinería Sostenible, de 28/05/19, que señala que en el área de usos terciario,
debe evitarse la afección a los dos ejemplares de Ficus existentes, así como evitar afecciones en
la construcción de edificios y la nueva urbanización al eucaliptus casi-monumental que existe en
el ámbito, manteniendo libre la parcela donde se encuentra.

-  Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana (FGV), el 13/06/20, informando que el plan no
contiene afecciones sobre el patrimonio de FGV ni sobre las limitaciones de uso del suelo que
vienen establecidas y definidas en la Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunidad
Valenciana, como zonas de dominio público y protección, y línea de edificación. Asimismo se
constata que en el sector delimitado por el Plan Especial no contiene en su interior líneas
ferroviarias o tranviarias de la Red de Metrovalencia de FGV, por lo que no se producen
afecciones directas sobre la infraestructura ferroviaria. No obstante, a una distancia de 350
metros del sector se halla el final de línea de la futura Línea 10 de Metrovalencia, por lo que se
encuentra dentro del radio de cobertura de la movilidad peatonal. Finalmente, se señala que en el
Plan de Movilidad que se incluye en PEZS1 se han tenido en cuenta las previsiones que afectarán
a la movilidad del sector cuando se ponga en servicio la Línea 10 de Metrovalencia, actualmente
en fase de construcción.

- OCOVAL, que remite los informes siguientes:

Nedgia, Cegas, Grupo Naturgy, de 18/06/19, que señala no tener afección alguna en el
ámbito.
Iberdrola, de 09/07/19, que indica que en el ámbito del proyecto podría haber instalaciones
afectadas, sin indicar cuáles.
Emivasa, que en cuanto a la suficiencia de agua informa que la concesión de aguas
disponible en el municipio es suficiente para cubrir las necesidades de abastecimiento de
aguas previstas en el conjunto del Sector.

SÉPTIMO. El 18/02/2020 la APV presentó su informe sobre las alegaciones e informes
emitidos en exposición pública del Plan Especial, junto con un Estudio Acústico y un Estudio de
calidad del Aire.

Este Estudio Acústico fue informado por el Servicio de Calidad y Análisis
Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas el 02/06/20, con carácter favorable,
requiriendo que fuera considerado en los Proyectos de ejecución de las diferentes parcelas, y que
si durante la redacción de estos Proyectos se incluyeran nuevos focos ruidosos, se procediera a
ampliar el Estudio.

OCTAVO. Con fecha 11/02/20, la APV presentó un Plan de Movilidad que fue sometido a
exposición pública mediante Resolución de la Concejala Delegada de Planificación y Gestión
Urbana de 11/02/20. El anuncio se publicó en el DOGV nº 8745 de 21 de febrero de 2020,
quedando suspendido el plazo para presentar alegaciones el 14 de marzo de 2020, en virtud del
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (publicado en el BOE de
14-03-20); por lo tanto, el primer periodo de exposición pública del Plan de Movilidad se
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computó desde el día 23 de febrero de 2020 -siguiente al de la publicación en DOGV 21-02-20,
del anuncio de información pública- hasta el día 14 de marzo de 2020, fecha en la que se hizo
efectiva la suspensión de plazos administrativos por el Real Decreto citado anteriormente.

Posteriormente, mediante Resolución de Concejala Delegada de Planificación y Gestión
Urbana de 19 de mayo de 2020, de conformidad con la Resolución de 13 de mayo de 2020 de la
Dirección General de Urbanismo, se acordó la continuación del trámite de información pública
del mencionado Plan de Movilidad, por un período de información pública de siete días hábiles,
tiempo restante para la finalización del trámite de información pública desde que fue declarado el
estado de alarma, mediante anuncio en la sede electrónica de este Ayuntamiento, computado
desde el día 25 de mayo de 2020 hasta el día 2 de junio de 2020, habiéndose presentado una
alegación por parte de VPI LOGISTICA el 7 de abril de 2020 (00118/2020/30243).

NOVENO. La APV ha presentado con fechas 17/06/2020 y 18/06/20, un nuevo ejemplar
del Plan Especial y del Estudio de Integración Paisajística, en el que se han introducido una serie
de ajustes y modificaciones en la ordenación, que se refieren es esencia, a los siguientes aspectos:

Reordenación de parcela terciaria, manteniendo la edificabilidad prevista en el Convenio
suscrito, con el objeto de garantizar su adecuada integración en el entorno.
Incorporación de nueva justificación de la satisfacción de las necesidades de aparcamiento
que se derivan de los usos propuestos en el Plan.
Incorporación en las NNUU de algunas determinaciones relacionadas con la exigencia de
aparcamiento en parcela privada, la concreción del aforo máximo admisible del pabellón
deportivo y establecimiento de condiciones para la licencia de edificación y otros de menor
entidad en relación con el vallado de las parcelas.

DÉCIMO. El Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje de la Dirección General de
Política Territorial y Paisaje ha emitido informe con fecha 18/06/2020, respecto del Estudio de
Integración Paisajística presentado por la APV el 17/06/2020, que concluye que con carácter
previo a la aprobación definitiva del Plan, se deberán incorporar, los siguientes aspectos: 

Modificar la redacción y el carácter de la medida establecida en el último párrafo del art.
3.15, relativa a la integración en la infraestructura verde del edificio Benimar en los
términos indicados en el informe.
Integrar en los planos de ordenación del Plan Especial la infraestructura verde definida en
el estudio de integración paisajística.
Establecer como condición en la normativa del Plan Especial que las soluciones de
accesibilidad y movilidad para el ámbito deberán ser compatibles con la infraestructura
verde existente en el exterior del mismo y, en especial, con la Huerta de Protección
Especial Grado 1 definida por el Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de
la Huerta de València y con la infraestructura verde de la ZAL.

UNDÉCIMO. La Dirección General de Ordenación Urbana y el Servicio de Planeamiento
del Ayuntamiento han emitido informe, con fecha 18 de junio de 2020, en el que se valora el
resultado de los trámites de exposición pública del Plan Especial y Documentación
complementaria y del Plan de Movilidad, y se evalúan las modificaciones de la ordenación
introducidas en el Proyecto presentado, que concluye, entre otras cosas, que a la vista de las
alegaciones presentadas y de los informes emitidos, y teniendo en cuenta las modificaciones
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introducidas en el Plan Especial y en el Estudio de Integración paisajística presentados por la
AVP, procede continuar con su tramitación administrativa.

 A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 56.2.b) del Texto refundido
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2011, de 5 septiembre (en adelante TRLPMM), la tramitación y aprobación del Plan Especial
se realizará de acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística y de ordenación del territorio.
Resulta, por tanto, de aplicación la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP), sin
perjuicio de la aplicación con carácter básico el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

SEGUNDO. La tramitación del plan se ha realizado de acuerdo a lo establecido en el art.
57 de la LOTUP, debiendo existir antes de su aprobación definitiva un pronunciamiento expreso
de Puertos del Estado sobre los aspectos de su competencia, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 56.2.a) del TRLPMM.

TERCERO. Respecto a las modificaciones introducidas en el Plan Especial presentado por
la APV el 18/06/2020, la Dirección General de Ordenación Urbanística y el Servicio de
Planeamiento han informado, con fecha 18 de junio de 2020, que no pueden calificarse como
cambios sustanciales de la ordenación, dicho con todas las cautelas que merece este concepto
jurídico indeterminado, dado que las nuevas soluciones propuestas no suponen un cambio global
en el modelo urbanístico adoptado por el documento inicialmente expuesto al público.

CUARTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, la competencia para la aprobación provisional
corresponde al Pleno de la corporación. Según el artículo 123.2 de la misma Ley 7/1985, el
acuerdo requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del
Pleno, dada su incidencia en determinaciones propias de la ordenación estructural.

QUINTO. La aprobación definitiva de este instrumento de planeamiento será competencia
del organismo autonómico competente en materia de urbanismo, dado el carácter estructural de la
propuesta al afectar a la ordenación de la red primaria de dotaciones públicas, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 44.2.c) de la LOTUP; previo pronunciamiento de la Autoridad
Portuaria, en el plazo de un mes, sobre los aspectos de su competencia, y formulación de las
observaciones y sugerencias que estime convenientes por parte de Puertos del Estado, conforme a
lo previsto en el art. 56.2.) del TRLPMM.

SEXTO. Por lo que respecta a la valoración de las alegaciones presentadas, la Dirección 
General de Ordenación Urbana y el Servicio de Planeamiento han informado el 18 de junio de
2020 en los términos que se relacionan a continuación:
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R.G.E 00105-2019-004001. R. Arqués Grau, como presidente de la AV de Nazaret
R.G.E.00113-2019-016565. J. Moltó, como vicepresidente de la AV de Nazaret.

R.G.E. 00110-2019-043880-00 Asociación Ciudadana Per L'Horta.

R.G.E.00118-2019-035287.Federación de AAVV de València.

R.G.E.00113-2019-016693. PODEMOS València.

51 Alegaciones suscritas por particulares relacionadas en el Anexo I del Informe.

Los escritos presentados por estas Asociaciones y ciudadanos se refieren, en síntesis, a los
aspectos que se relacionan a continuación, junto con la valoración que se realiza de ellos.

Solicitan que se haga una Evaluación Ambiental por el procedimiento ordinario en la se
tengan en consideración los efectos del cambio climático como factor de modificación del
riesgo de inundabilidad de la zona, así como los efectos contaminantes del Puerto.
Demandan que se implemente un proyecto de limpieza de los lodos tóxicos existentes en el
último tramo del antiguo cauce, recuperar su desembocadura abierta y aclarar la
responsabilidad del Puerto en su acumulación.

Respecto del proceso de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica del Plan, procede
informar que fue resuelto por la Comisión de Evaluación Ambiental de la Generalitat Valenciana
en sesión de 30/05/2017, con el concurso de las administraciones con competencia en la
consideración del cambio climático y en la determinación del riesgo de inundabilidad, en el
sentido de emitir INFORME FAVORABLE respecto del Plan en el marco de un procedimiento
de evaluación ambiental SIMPLIFICADO, al considerar que no tenía efectos significativo en el
medio ambiente. Sin perjuicio de ello, conviene indicar que no compete al Ayuntamiento la
revisión de un procedimiento ambiental que ha sido resuelto en sede autonómica.

En lo referente a las demandas relacionadas con los lodos tóxicos, la APV ha informado
que no han sido producidos por actividades portuarias. En cualquier caso, se trata de actuaciones
cuya valoración excede del alcance del presente informe.

Demandan que el Plan se integre dentro de un Plan Estratégico cuyos objetivos sean
recuperar la relación entre el norte y sur de la fachada marítima de la ciudad, su conexión
con el litoral a través del cauce histórico y la recuperación de la salida del río al mar a cielo
abierto. Consideran que este Plan Estratégico debe establecer los plazos para la ejecución
del soterramiento de las vías férreas, el desmantelamiento del circuito de Fórmula 1 y la
reposición del tramo del puente que afecta, la ejecución del paseo en el margen izquierdo
del antiguo cauce, el soterramiento de los viales del Puerto frente a Benimar, la instalación
de la verja histórica del Puerto en el futuro Parque, y la ejecución de la desembocadura a
cielo abierto del río.
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Aunque se pueda coincidir en la conveniencia de elaborar este tipo de planes, la valoración
de la viabilidad del Plan Estratégico propuesto vuelve a exceder del alcance de este informe,
máxime cuando implicaría a varias administraciones afectando a sus compromisos
presupuestarios.

Solicitan el inicio de la revisión de la DEUP, con objeto de conseguir la desafección de La
Marina y de la fachada marítima litoral sur, recuperando el cauce histórico y su salida al
mar a cielo abierto, reconvirtiendo la ZAL en un corredor verde que conecte el Parque de
Desembocadura con el Parque Natural de la Albufera, así como de los terrenos objeto del
Plan.

De conformidad con el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado la competencia
para revisar la DEUP es de la Administración del Estado, por lo que se trata de actuaciones que
no podrían incardinarse en el procedimiento que nos ocupa.

Demandan que los accesos a la futura ciudad deportiva se resuelvan por el interior de los
terrenos portuarios o al norte de la ZAL, mediante un nuevo acceso desde la autovía del
Saler, evitando así el tráfico por el barrio de Nazaret. Además, solicitan que se eliminen los
tapones urbanísticos existentes en el Camino de la Punta al Mar, y en la confluencia de la
Calle Castell de Pop con el Camino del Canal, y que se ejecute la conexión de la Línea 10
de Metro con la del Canyamelar, con anterioridad a la inauguración de las instalaciones
deportivas.

La exigencia de un acceso a las futuras instalaciones deportivas independiente de los
viarios del barrio, ha sido demandada además de por los vecinos y otros colectivos, por el
Servicio de Movilidad municipal. Atendiendo a los requerimientos de la DG de Obras Públicas,
Transporte y Movilidad Sostenible de la GV, la APV ha elaborado un Plan de Movilidad que
partiendo del análisis de 5 alternativas de acceso, propone como la más idónea, la identificada
como Alternativa 5, que contempla un nuevo vial al sur de Nazaret a modo de ronda, que
conectaría con la rotonda de la CV-5010, y discurriría por la zona existente entre las ZAL y las
viviendas de realojos. Según el informe emitido por el Servicio de Movilidad, esta solución
resultaría admisible, siempre que se tratara de un vial bidireccional y que imposibilitara el acceso
a los viales del barrio, a excepción del transporte público.

En lo referente a los tapones urbanísticos, se considera que sus soluciones deben
proponerse en el marco del Plan Especial del Área Funcional 10 que el Ayuntamiento está
elaborando, al tratarse de una cuestión externa al planeamiento que se tramita.

Por último, procede informar que ninguna de las administraciones consultadas ha exigido
la existencia previa de las conexiones tranviarias que se demandan. A juicio de los que suscriben
este informe, una vez resuelto el acceso independiente a la zona deportiva, resultaría
desproporcionado vincular su puesta en servicio a la existencia de esta conexión, dada la actual
incertidumbre sobre su trazado y plazos para su ejecución.

Rechazan la ubicación de la zona terciaria, considerando que se trata de la privatización de
una zona del Parque que debía compensar la pérdida de la playa que el barrio ha soportado,
invocan el choque de escalas de la edificación con respecto al barrio y su efecto pantalla,
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así como la atracción de tráfico que generará. Solicitan que el Puerto renuncie a su
ubicación y la traslade a otra más respetuosa con el barrio y el Parque, proponiendo su
ubicación en el muelle de desvío del Turia o en el Paseo de Caro.

Como conocen los alegantes, la previsión de esta zona terciaria está contemplada en las
Bases para la ordenación de esta zona portuaria, aprobadas por el Ayuntamiento y la APV en
2017 e incorporadas al Convenio suscrito en enero de 2019, y que predeterminan la ordenación
de este Plan. Ambos documentos recogen la ubicación, alcance e intensidad de esta zona
terciaria, que debía estar integrada en la trama urbana de Nazaret recayendo al Parque de
Desembocadura, así como su incidencia en la dinamización social y económica del barrio.

La APV ha defendido en su informe el mantenimiento de este enclave terciario, tanto
desde el cumplimiento del propio Convenio, como desde su potencial para incidir en la
dinamización social y económica del barrio. Su eliminación, por otra parte, implicaría la revisión
de los acuerdos alcanzados, con la incidencia que estas circunstancias pudieran tener en los
plazos administrativos del Plan.

Sin perjuicio de lo relacionado, procede indicar que desde la UE y las Agendas Urbanas se
está apostando por propiciar la diversidad urbana, a partir de la integración de usos y funciones
en las diferentes escalas de intervención, como factor que incide en la sostenibilidad del
desarrollo urbano. Teniendo presente estas directrices, se considera conveniente el
mantenimiento de estos usos, siempre que se puedan neutralizar los efectos no deseados que
pudieran generar.

Atendiendo a la singularidad de su ubicación, en el área de transición entre la malla
residencial y el futuro Parque, y teniendo presente que la morfología y tratamiento urbanístico de
este enclave determinará la relación del barrio y la nueva zona de esparcimiento, se juzga
conveniente reconsiderar su ordenación, revisando la volumetría de las edificaciones y en
particular, las alturas previstas, de modo que se matice, en la medida de lo posible, el cambio de
escala respecto a las edificaciones próximas. Del mismo modo, se considera necesario revisar las
soluciones de urbanización de la parcela, reduciendo el espacio destinado al tránsito motorizado
y aparcamiento, que generan un indeseable efecto barrera, en favor del incremento de la
superficie ajardinada y los espacios peatonales, con el objeto de que las zonas no edificadas de la
parcela faciliten el acceso de los vecinos al futuro Parque.

En relación a esta cuestión, el último Proyecto presentado por la APV mantiene la
edificabilidad prevista en el Convenio, pero propone su reordenación mediante 4 bloques de 2, 3
y 5 alturas respectivamente, agrupados de dos en dos en forma de L siguiendo las trazas de la
trama urbana y permitiendo la continuidad de las visuales y la integración del barrio existente
con el parque. Justifica que la ordenación pretende su total integración en el entorno, a la vez que
aporta un valor añadido a la zona con la regeneración urbanística de la zona y la implantación de
nuevos usos compatibles. Además, delimita un área de protección de los ficus existentes que no
puede ser modificada ni sobre ni bajo rasante, así como un área de implantación de un eucalipto
existente que no podrá disponer de ningún volumen en superficie.
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Esta reordenación, a juicio de los que suscriben este informe, resuelve con mayor acierto la
relación del enclave terciario con la trama urbana residencial y con el futuro Parque,
incrementando la superficie de los espacios libres en la parcela, al resolver las necesidades de
aparcamiento bajo rasante.

A la vista de lo relacionado, se considera que procede estimar parcialmente la alegación en
los términos relacionados.

R.G.E 00113-2019-015107 Plataforma Parque de la Desembocadura (de igual contenido a 
la suscrita por los 578 particulares que se relacionan en el Anexo II)

El escrito presentado por esa Plataforma se refiere a las siguientes cuestiones:

Solicita que se respete la trama urbana existente en el entorno al futuro Parque, y que el
área terciaria se aleje de Nazaret resolviendo sus accesos por el Puerto, o bien, que se
adecúe a la tipología de “cases de poble”.
Demanda que se canalice y tape el último tramo del río por los problemas de inundabilidad
e insalubridad que genera, y que se ejecute un paseo ajardinado por debajo del Puente de
Astilleros que conecte con Cocoteros y Moreras.
Solicita que el tráfico que genere la Ciudad Deportiva no repercuta en el barrio,
proponiendo que su acceso se realice siguiendo el siguiente recorrido: Acceso a Nazaret
desde V-15, C/José Luis Hidalgo, C/Algemesí, C/El Sech, resolver mediante una rotonda
el cambio de sentido para volver a salir a la V-15 por el mismo recorrido, C/Sech,
C/Algemesí y C/José Luis Hidalgo.

En relación al primer aspecto de la alegación, la APV ha informado la imposibilidad de
que el acceso al área terciara se realice a través del Puerto, dada la exigencia legal de que
funcione como un recinto aduanero sometido a rigurosas medidas de control de accesos. Del
mismo modo, apunta a la inviabilidad técnica de su ubicación sobre la losa de cubrición del
antiguo cauce. Todo ello, nos lleva a concluir que no puede admitirse el traslado de esta zona al
emplazamiento alternativo propuesto.

Respecto al ajuste de la edificación a la tipología de , es necesario informarcases de poble
que ésta es una tipología propia de los usos residenciales, que no se adaptaría a las necesidades
funcionales del uso terciario. Sin perjuicio de ello, atendiendo a la singularidad de su ubicación
en el área de transición entre la malla residencial y el futuro Parque, y teniendo presente que la
morfología y tratamiento urbanístico de este enclave determinará la relación del barrio y la nueva
zona de esparcimiento, se juzga conveniente reconsiderar su ordenación, revisando la volumetría
de las edificaciones y en particular, las alturas previstas, de modo que se matice, en la medida de
lo posible, el cambio de escala respecto a las edificaciones próximas. Del mismo modo, se
considera necesario revisar las soluciones de urbanización de la parcela, reduciendo el espacio
destinado al tránsito motorizado y al aparcamiento, ya que produce un indeseable efecto barrera,
en favor del incremento de la superficie ajardinada y los espacios peatonales, con el objeto de
que las zonas no edificados de la parcela faciliten el acceso de los vecinos al futuro Parque.

En relación a esta cuestión, el último proyecto presentado por la APV mantiene la
edificabilidad prevista en el Convenio, pero propone su reordenación mediante 4 bloques de 2,3 y
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5 alturas respectivamente, agrupados en de dos en dos en forma de L siguiendo las trazas de la
trama urbana y permitiendo la continuidad de las visuales y la integración del barrio existente
con el parque. Justifica que la ordenación pretende su total integración en el entorno, a la vez que
aporta un valor añadido a la zona con la regeneración urbanística de la zona y la implantación de
nuevos usos compatibles. Además, delimita un área de protección de los ficus existentes que no
puede ser modificada ni sobre ni bajo rasante, así como un área de implantación de un eucalipto
existente que no podrá disponer de ningún volumen en superficie.

Esta reordenación, a juicio de los que suscriben este informe, resuelve con mayor acierto la
relación del enclave terciario con la trama urbana residencial y con el futuro Parque,
incrementando la superficie de los espacios libres en la parcela, al resolver las necesidades de
aparcamiento bajo rasante.

En cuanto a la propuesta de canalización del último tramo del río y la ejecución de paseo
ajardinado, se trata de cuestiones que deberán considerarse en el marco del proyecto y ejecución
del futuro Parque, que no pueden valorarse en el trámite administrativo en el que nos
encontramos.

Por último, conviene indicar que la exigencia de un acceso a las futuras instalaciones
deportivas independiente de los viarios del barrio, ha sido demandada además de por los vecinos
y otros colectivos, por el Servicio de Movilidad municipal. Atendiendo a los requerimientos de la
DG de Obras Públicas, Transporte y Movilidad Sostenible de la GV, la APV ha elaborado un
Plan de Movilidad que partiendo del análisis de 5 alternativas de acceso, propone como la más
idónea, la identificada como Alternativa 5, que contempla un nuevo vial al sur de Nazaret a modo
de ronda, que conectaría con la rotonda de la CV-5010 y discurriría por la zona existente entra las
ZAL y las viviendas de realojos. Según el informe emitido por el Servicio de Movilidad, esta
solución resultaría admisible, siempre que se tratara de un vial bidireccional y que imposibilitara
el acceso a los viales del barrio, a excepción del transporte público.

A la vista de lo relacionado, se considera que procede estimar parcialmente la alegación en
los términos relacionados.

R.G.E. 00131-2019-000589. AV L'Unió, de La Punta

Manifiesta su rechazo a que el acceso a la ciudad deportiva del Levante, UD, se efectúe y
realice por el Camí de la Punta a la Mar, y propone que el acceso se produzca a través de la ZAL,
o en su caso, por la zona de servicio del puerto. Además solicitan que se reconozcan y delimiten
los ámbitos históricos correspondientes a Nazaret, la Punta y Pinedo, que confluyen en ese
entorno.

La exigencia de un acceso a las futuras instalaciones deportivas independiente de los
viarios del barrio, ha sido demandada además de por los vecinos y otros colectivos, por el
Servicio de Movilidad municipal. Atendiendo a los requerimientos de la DG de Obras Públicas,
Transporte y Movilidad Sostenible de la GV, la APV ha elaborado un Plan de Movilidad que
partiendo del análisis de 5 alternativas de acceso, propone como la más idónea, la identificada
como Alternativa 5, que contempla un nuevo vial al sur de Nazaret a modo de ronda, que
conectaría con la rotonda de la CV-5010, y discurriría por la zona existente entra las ZAL y las
viviendas de realojos. Según el informe emitido por el Servicio de Movilidad, esta solución
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resultaría admisible, siempre que se tratara de un vial bidireccional y que imposibilitara el acceso
a los viales del barrio, a excepción del transporte público.

En lo referente al reconocimiento de los ámbitos históricos a que se refiere la AV, se trata
de una cuestión ajena al Plan que se tramita, que no puede valorarse en este informe.

Por todo ello, se considera que procede estimar la alegación en los términos relacionados.

RGE 00118-2019-034770. Eusebio Monzó, en rep. GRUPO POPULAR del Ayuntamiento

El escrito presentado por este grupo municipal se refiere a los aspectos que se relacionan a 
continuación, junto con la valoración que se realiza de ellos.

Invocan la intranquilidad de los vecinos por la posible reversión del uso de suelo una vez
finalice el plazo de concesión.

Se trata de un aspecto cuya valoración excede del alcance de este informe.

Propone el desplazamiento de la zona terciaria al norte de la zona deportiva, lo que
posibilitaría resolver su acceso desde el interior del Puerto.

La APV ha informado la imposibilidad de que el acceso al área terciara se realice a través
del Puerto, dada la exigencia legal de que funcione como un recinto aduanero sometido a
rigurosas medidas de control de accesos y aclara que estos usos terciarios implicarán actividades
similares a las existentes en los edificios de JJ Dómine, compatibles con un entorno residencial.
Del mismo modo, apunta a la inviabilidad técnica de su ubicación sobre la losa de cubrición del
antiguo cauce. Todo ello, nos lleva a concluir que no puede admitirse el traslado de esta zona al
emplazamiento alternativo que propone ese equipo municipal.

Sin perjuicio de ello, atendiendo a la singularidad de su ubicación, en el área de transición
entre la malla residencial y el futuro Parque, y teniendo presente que la morfología y tratamiento
urbanístico de este enclave determinará la relación del barrio y la nueva zona de esparcimiento,
se juzga conveniente reconsiderar su ordenación, revisando la volumetría de las edificaciones y
en particular, las alturas previstas, de modo que se matice, en la medida de lo posible, el cambio
de escala respecto a las edificaciones próximas. Del mismo modo, se considera necesario revisar
las soluciones de urbanización de la parcela, reduciendo el espacio destinado al tránsito
motorizado y aparcamiento, que generan un indeseable efecto barrera, en favor del incremento de
la superficie ajardinada y los espacios peatonales, con el objeto de que las zonas no edificados de
la parcela faciliten el acceso de los vecinos al futuro Parque.

En relación a esta cuestión, el último proyecto presentado por la APV mantiene la
edificabilidad prevista en el Convenio, pero propone su reordenación mediante 4 bloques de 2,3 y
5 alturas respectivamente, agrupados en de dos en dos en forma de L siguiendo las trazas de la
trama urbana y permitiendo la continuidad de las visuales y la integración del barrio existente
con el parque. Justifica que la ordenación pretende su total integración en el entorno, a la vez que
aporta un valor añadido a la zona con la regeneración urbanística de la zona y la implantación de
nuevos usos compatibles. Además, delimita un área de protección de los ficus existentes que no
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puede ser modificada ni sobre ni bajo rasante, así como un área de implantación de un eucalipto
existente que no podrá disponer de ningún volumen en superficie.

Esta reordenación, a juicio de los que suscriben este informe, resuelve con mayor acierto la
relación del enclave terciario con la trama urbana residencial y con el futuro Parque,
incrementando la superficie de los espacios libres en la parcela, al resolver las necesidades de
aparcamiento bajo rasante.

Propone encauzar mediante colector el antiguo cauce y urbanizar su superficie para
solucionar los problemas de inundabilidad e insalubridad que genera.

La APV ha informado que si en algún momento se han producido efectos relacionados con
la contaminación de las aguas del antiguo cauce, en ningún caso han tenido su origen en las
instalaciones portuarias. Del mismo modo, ha justificado la inexistencia de problemas de
inundabilidad tal como recogido el Informe emitido por la Comisión de Evaluación Ambiental de
la Generalitat Valenciana de 30/05/2017 en el procedimiento de la EAE del Plan.

No obstante lo anterior, se considera que la decisión sobre la solución del último tramo del
río debe realizarse en el marco del proyecto y ejecución del futuro parque, y no en el trámite que
nos ocupa. 

El Estudio de Viabilidad Económica no concreta como el Ayuntamiento va a asumir el
coste de ejecución del Parque de Desembocadura, ni queda justificada la viabilidad de su
mantenimiento, ni establece la forma y plazos para asumir sus obligaciones económicas.
Además indican que en el Convenio se establecen obligaciones económicas del
Ayuntamiento para inversiones, que al realizarse en terrenos portuarios, no pueden tener la
consideración de gastos de inversión en patrimonio municipal.

El Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana requiere con carácter
general, la elaboración en la ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, de
una memoria que asegure su viabilidad económica (MVE), así como una memoria de
sostenibilidad económica (MSE). La Guía Metodológica para la redacción de MSE del Ministerio
de Fomento concreta que “Los estudios de viabilidad económica focalizan la atención en la
inversión que realizan los operadores particulares durante el proceso de producción de las
parcelas urbanizadas, acotando el análisis a la fase de ejecución y a los recursos privados,
mientras que los informes de sostenibilidad económica evalúan el impacto en las arcas públicas
del mantenimiento de la urbanización ejecutada, así como la prestación de servicios en el nuevo
espacio público”. A la vista de ello, parece razonable considerar que la exigencia de MVE solo
puede entenderse aplicable a las actuaciones en las que intervienen agentes privados, en las que
la viabilidad se mide en la relación entre beneficios y costes económicos, pero no en las
actuaciones de la Administración sobre suelos demaniales, en la que se busca un beneficio que no
puede cuantificarse en términos económicos.

Sin perjuicio de lo relacionado, el Plan pretende dar forma a los acuerdos alcanzados con la
APV en relación con la ordenación del suelo de Dominio Público Portuario que la DEUP ha
identificado como una zona de interacción puerto-ciudad, al objeto de minimizar el impacto de la
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actividad portuaria en su entorno residencial de ciudad, concretando así la ordenación que resulta
del Convenio interadministrativo, que si bien establece las obligaciones de las partes, no
establece plazos para su ejecución.

Entre las obligaciones de la APV figura poner a disposición del Ayuntamiento de forma
gratuita los terrenos necesarios para ejecutar el Parque de Desembocadura. El Ayuntamiento
asume como obligaciones, entre otras, la redacción del proyecto de urbanización definitiva del
parque, su ejecución, mantenimiento y conservación, mediante la dotación en los
correspondientes presupuestos municipales. El propio Convenio refleja que la ejecución de esta
urbanización se realizará en sucesivas fases acompasadas a la construcción del sistema de
colectores, que lógicamente tendrán que ajustarse a la disponibilidad presupuestaria. Como
indican los documentos económicos del Plan, su materialización va a suponer unos ingresos
iniciales para la Hacienda municipal por tasa de licencias, ICIO e IBI, aunque desde el punto de
vista estrictamente de caja, esto es, de los costes e ingresos generados se necesitará, para que sea
sostenible, que el Ayuntamiento comprometa recursos de los Presupuestos municipales.

Los gastos a asumir en los diferentes ejercicios presupuestarios en terrenos de propiedad de
la APV, no tendrán la consideración de gastos de inversión en patrimonio municipal, pero si
podrán ser atendidos, conforme al Anexo III de la Orden EHA/3565, de 3 de diciembre, por la
que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, con cargo a una
aplicación presupuestaria con clasificación económica del Capítulo 6 “Inversiones reales”
concepto 650 “Gastos en inversiones gestionadas para otros entes públicos” subconcepto 02
(Administración del Estado), durante los 25 años de duración del Convenio o sus prórrogas.

Considera necesario buscar soluciones para que el acceso viario a la Ciudad Deportiva no
repercuta negativamente en el barrio, proponiendo encauzar el tráfico de entrada desde la
V-15 - calle José Luis Hidalgo - calle Algemesí – calle El Sech, y el de salida, el sentido
inverso por las mismas vías. De igual forma, proponen como acceso al Área Terciaria que
la entrada se realice desde la V-15 dirección Nazaret por el interior del Puerto y salida por
el Puerto y la V-15, con objeto de evitar el incremento de tráfico del barrio.

La exigencia de un acceso a las futuras instalaciones deportivas independiente de los
viarios del barrio, ha sido demandada además de por los vecinos y otros colectivos, por el
Servicio de Movilidad municipal. Atendiendo a los requerimientos de la DG de Obras Públicas,
Transporte y Movilidad Sostenible de la GV, la APV ha elaborado un Plan de Movilidad que
partiendo del análisis de 5 alternativas de acceso, propone como la más idónea, la que contempla
un nuevo vial al sur de Nazaret a modo de ronda, que conectaría con la rotonda de la CV-5010, y
discurriría por la zona existente entra las ZAL y las viviendas de realojos. Según el informe
emitido por el Servicio de Movilidad, esta solución resultaría admisible, siempre que se tratara de
un vial bidireccional y que imposibilitara el acceso a los viales del barrio, a excepción del
transporte público.

En relación al segundo aspecto de esta alegación, la APV ha informado la imposibilidad de
que el acceso al área terciara se realice a través del Puerto, dada la exigencia legal de que
funcione como un recinto aduanero sometido a rigurosas medidas de control de accesos, por lo
que no es posible considerar la propuesta de ese Grupo municipal.
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A la vista de lo relacionado, se considera que procede estimar la alegación en los términos
relacionados.

 RGE 00118-2019-035173 LEVANTE UD, SAD

Propone modificaciones en la redacción de los artículos de las NNUU, para eliminar la
obligación de resolver dentro de las parcelas deportivas la exigencia de plazas públicas
correspondientes a su edificabilidad que el Plan preveía, estableciendo la imposibilidad de ubicar
plazas en la parcela p3.2 por cuestiones relacionadas con la seguridad, e incorporando la
preferencia de que la reservas de plazas públicas se realice en viales públicos. De igual modo,
propone una serie de alternativas de ordenación, para satisfacer la reserva de aparcamiento
público en su totalidad en suelo viario y en algún caso, afectando a la superficie de ZV previstas.

Además, plantea un nuevo acceso a la parcela p 3.1 desde la calle Algemesí para permitir
el acceso a una bolsa de aparcamientos interior sobre una zona verde prevista, una nueva rotonda
en la confluencia de San Francisco de Paula, Carboneres y Sech, la modificación del trazado del
carril bici, y una serie de modificaciones de la normativa relativas a las condiciones del linde y
vallado de las parcelas deportivas.

Como indica el informe de la APV, esa mercantil ha presentado una solicitud para la
concesión de la explotación de la parcela P 3.1 que no está resuelta, y por tanto, el Plan debe
resolver con carácter general todas las necesidades que puedan derivarse de la implantación de
todos los usos y actividades que permite. Del mismo modo, debe establecer aquellas medidas
necesarias para que estos usos convivan con su entorno residencial, minimizando los efectos
indeseables que pudieran generar.

En relación a esta cuestión, conviene indicar que la exigencia de un acceso a las futuras
instalaciones deportivas independiente de los viarios del barrio, ha sido demandada además de
por los vecinos y otros colectivos, por el Servicio de Movilidad municipal. Atendiendo a los
requerimientos de la DG de Obras Públicas, Transporte y Movilidad Sostenible de la GV, la APV
ha elaborado un Plan de Movilidad que partiendo del análisis de 5 alternativas de acceso,
propone como la más idónea, la que contempla un nuevo vial al sur de Nazaret a modo de ronda,
que conectaría con la rotonda de la CV-5010, y discurriría por la zona existente entra las ZAL y
las viviendas de realojos. Según el informe emitido por el Servicio de Movilidad, esta solución
resultaría admisible, siempre que se tratara de un vial bidireccional y que imposibilitara el acceso
a los viales del barrio, a excepción del transporte público.

En lo concerniente al análisis de las necesidades de aparcamiento que realiza el Plan de
Movilidad, ese Servicio municipal ha cuestionado el ajuste que realiza respecto de la demanda de
estacionamiento derivada de la situación aforada en las instalaciones de Buñol, por no considerar
los efectos que tendrá la proximidad de las futuras instalaciones y su centralidad en el área
metropolitana. Del mismo modo ha rechazado que para satisfacer las necesidades de
aparcamiento se consideren suelos externos al ámbito del Plan. Valora positivamente utilizar
provisionalmente la zona sur (zona DP) para resolver esta deficiencia de plazas, siempre que
tenga carácter definitivo, de manera que se compatibilice el uso de la parcela con una oferta que
cumpla con la reserva necesaria para los usos establecidos. Sin embargo, ha descartado la
utilización durante la celebración de eventos de la zona pavimentada existente junto a las calles
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Fernando Morais de la Horra y Mare de Déu del Reis, por no garantizar una oferta indefinida, al
prever el PGOU en ella otros usos.

Respecto de las alternativas de ordenación propuestas en la alegación, el Servicio de
Movilidad ha informado que no pueden considerarse dado que la reserva de aparcamiento debe
satisfacerse íntegramente dentro del ámbito del Plan y que estas propuestas no parecen
compatibles con el nuevo vial bidireccional que debe permitir el acceso al Sector sin
posibilidades de conexión con el viario del barrio. Tampoco considera conveniente los cambios
del trazado del carril bici, ya que supondrán recorridos de mayor longitud con nuevas
interacciones con el tráfico motorizado.

Con respecto a las modificaciones que se proponen en las normas, la APV plantea una
redacción alternativa que incorpora alguna de las sugerencias formuladas, pero que mantiene la
obligación de resolver dentro de las parcelas deportivas parte de las plazas de uso público
correspondientes a su edificabilidad. Por otra parte, indica en su informe que el Plan no menciona
expresamente el uso de pabellón cubierto en la parcela p 3.2, aunque posibilita su ocupación total
por la edificación, lo que en cualquier caso, no imposibilitaría la ubicación de aparcamientos en
el subsuelo, por lo que inadmite las precisiones que incorpora la alegación en relación con esta
cuestión.

Por todo ello, se considera que no pueden admitirse las sugerencias que acerca de las
reservas de aparcamiento público propone esa mercantil, máxime cuando algunas de ellas
implican la reducción de zonas verdes previstas en el Plan, salvo en aquellos aspectos que ha
recogido el texto alternativo planteado por la APV.

Respecto de la propuesta de posibilitar el acceso rodado a las instalaciones en la zona
verde de red secundaría P 3.4, para resolver el acceso a la bolsa de aparcamientos prevista
inicialmente en el proyecto que esa mercantil está elaborando, se considera que procede su
admisión siempre que quede justificada la imposibilidad de resolver el acceso a ese aparcamiento
de otra forma, quede integrado en la urbanización de la zona verde y resulte compatible con el
proyecto de accesos viarios a la instalación que apruebe el Ayuntamiento, por lo que procede
incorporar esta posibilidad y condiciones en las normas relativas a la parcela P 3.4.

En lo concerniente a la posibilidad de acceso a las instalaciones deportivas desde el tramo
del camí del Sech que quedará integrado en el futuro parque, se considera que procede su
admisión de manera excepcional, y únicamente para garantizar las condiciones de seguridad y
evacuación que deba requerirse a este tipo de instalaciones.

Por último, y para el caso de que se considere la posibilidad de una pabellón cubierto en la
parcela P 3.2, deberá preverse expresamente esta posibilidad en la parte normativa del Plan y
concretar el aforo máximo admisible, con el objeto de que pueda considerarse esta circunstancia
a la hora de determinar las necesidades de acceso y aparcamiento.

 RGE 00118-2020-030243 VPI LOGISTICA

Realiza un análisis de las alternativas de acceso previstas en el Plan de Movilidad del que 
procede destacar los siguientes argumentos:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Q

m
N

M
 1

p
6
4
 c

Q
6
z 

vR
V
z 

8
2
q
p
 5

fr
r 

V
g
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 30/07/2020 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 DE JUNY DE 2020 661

Alternativa 3 (acceso a través de la ZAL): Considera que la demanda generada por el Plan
perjudicaría y no sería asumible por los accesos y la red viaria de la ZAL, generando un
impacto negativo en el funcionamiento de la instalación. Indica que la ZAL se ha
proyectado como un recinto cerrado y acceso controlado, y que está previsto crear una
Entidad de Gestión, que colaborará en su conservación, mantenimiento, vigilancia,
limpieza y prestación de servicios básicos. 

Alternativas 4 y 5 (nuevo vial de acceso al norte de la ZAL): Considera que son
incompatibles con el Plan de la ZAL y sus medidas de integración paisajística previstas y
que perjudicarían a las manzanas residenciales colindantes. 

Indica que VPI no se hará responsable de las modificaciones del Plan de la ZAL que
pudieran derivarse de la solucione de acceso que se determine y se OPONE a las
alternativas que afecten a la movilidad de la ZAL, descartando la alternativa 3.

La exigencia de un acceso a las futuras instalaciones deportivas independiente de los
viarios del barrio, ha sido demandada además de por los vecinos y otros colectivos, por el
Servicio de Movilidad municipal. Atendiendo a los requerimientos de la DG de Obras Públicas,
Transporte y Movilidad Sostenible de la GV, la APV ha elaborado un Plan de Movilidad que
partiendo del análisis de 5 alternativas de acceso, propone como la más idónea, la identificada
como Alternativa 5, que contempla un nuevo vial al sur de Nazaret a modo de ronda, que
conectaría con la rotonda de la CV-5010, y discurriría por la zona existente entra las ZAL y las
viviendas de realojos. Según el informe emitido por el Servicio de Movilidad, esta solución
resultaría admisible, siempre que se tratara de un vial bidireccional y que imposibilitara el acceso
a los viales del barrio, a excepción del transporte público.

Aunque el estudio de la mencionada Alternativa 5 se incorporó al Plan de Movilidad por
sugerencia de los técnicos que suscriben este informe, a la vista del resultado del mismo, se
considera que la confirmación de la bondad de esta solución requiere un estudio de mayor
profundidad sobre su viabilidad urbanística –ya que como apunta la alegación afectaría a la zona
verde de Red Primaria prevista al norte de la ZAL y a las medidas paisajísticas que se requirieron
a esa actuación-, sobre su viabilidad técnica, e incluso, sobre la sostenibilidad económica de su
ejecución.

SÉPTIMO. En relación con el Plan de Movilidad se han emitido los siguientes informes:

-       Servicio de Movilidad Urbana de la Dirección General de Obras Públicas, Transporte
y Movilidad Sostenible, el 13/03/20, que estima en general adecuadas las propuestas del Plan de
Movilidad relativas a Transporte público, que garantizan una buena integración de las líneas de la
EMT con el resto de la red municipal y de metro-Valencia, se indica lo siguiente:

La línea 15 en su itinerario hacia la Plaza del Ayuntamiento deberá ser remodelada, en el
momento de entrada en servicio de la nueva línea 10 de metro-Valencia, ya que ambas
líneas de transporte discurren sensiblemente en paralelo.
En las propuestas de modificación de las líneas de EMT, hay que evitar     aumentar la
longitud de sus itinerarios en el barrio, que supondrían mayores tiempos de recorrido de los
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autobuses y mayor afección de su tráfico en el barrio, teniendo en cuenta que la dimensión
este/oeste del barrio de Nazaret es reducida, por lo que el área de influencia de una línea
con itinerario norte/sur abarca la totalidad de Nazaret.
Se debe estudiar la coordinación y complementación de las líneas de EMT con los
servicios de la futura línea de metro a Nazaret en relación con los viajes en transporte
público con origen y destino en Nazaret.

Indica que el Plan estudia y propone 5 alternativas de acceso a las futuras instalaciones
deportivas y estima que el acceso más adecuado es el planteado en la alternativa 5, ya que
asegura una nueva conexión de la red viaria del barrio con el sur de la ciudad y del área
metropolitana, minimizando la afección negativa al barrio.

Considera que la propuesta definitiva de red viaria debe asegurar una integración adecuada
entre el sector y las calles actuales para todos los modos de movilidad y requiere que el Plan se
tramite de acuerdo con las determinaciones del artículo 10 de la Ley 6/2011, relativa a los Planes
de Movilidad Municipal.

-             Servicio de Movilidad Sostenible, de 14/05/20, que concluye en los siguientes
términos:

«En concordancia con el objeto de la Ley de Movilidad, se entiende que entre los objetivos
del Plan de Movilidad debe incluirse la promoción de la movilidad en el marco del mayor respeto
posible por la calidad del entorno urbano. Por ello, no considerándose admisible que el desarrollo
de un área generadora de alta movilidad, como es el PZES1, cause afecciones en su entorno
urbano preexistente, se deberá garantizar que los nuevos desplazamientos generados por el
PEZS1 no se producirán a través del viario de Nazaret, para lo que se habilitará un nuevo vial
bidireccional de acceso a las nuevas instalaciones que comunique estas con la rotonda de la
CV-5010. Este nuevo vial no tendrá conexión con el viario de Nazaret con las excepciones
exigidas por el adecuado servicio público que debe prestar la EMT.

La demanda de aparcamiento generada por las nuevas instalaciones deberá ser satisfecha
íntegramente con la nueva oferta de aparcamiento que se produzca en el ámbito del PZES1, en
cualquier caso se cumplirá con la reserva de aparcamiento exigible por la legislación vigente.

En relación con el transporte público y a la vista de lo establecido en el artículo 12.3 de la
Ley de Movilidad de la Comunidad Valenciana, se considerará lo informado por los operadores
de las distintas redes.

Se deberá completar la accesibilidad ciclista incorporando una nueva conexión que
discurra a través del barrio de Nazaret entre el acceso a las nuevas instalaciones y el carril bici
existente en la confluencia del camino del Canal con la calle Barraques del Figueró.»

OCTAVO. En relación con el Informe del Servicio de Movilidad Sostenible de 14/05/20,
la Dirección General de Ordenación Urbana y el Servicio de Planeamiento han realizado en su
informe las siguientes consideraciones:

«Aunque el Servicio de Movilidad parece optar por la denominada Alternativa 5 para el
acceso a las futuras instalaciones deportivas, siempre que se trate de un vial bidireccional que las
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comunique con la rotonda de la CV-5010 y que no tenga posibilidad de conexión con el viario
del barrio (con excepción del servicio de la EMT), el Plan de Movilidad aprecia como
inconvenientes que esta opción afectaría a la zona verde de Red Primaria prevista al norte de la
ZAL y al carril bici que comunica la ciudad con los espacios naturales de l’Albufera y la Devesa,
que debería ser remodelado introduciendo varios cruces a nivel, lo que empeoraría la seguridad
de los usuarios. Del mismo modo, incide en la complejidad técnica de su ejecución, ya que
debería salvar el ramal de acceso desde la CV-500 a la CV-5010 y el carril bici mediante un paso
inferior, y apunta a la posibilidad de que sea necesario expropiar suelo, dado el escaso espacio
disponible entre el acceso de la CV-500 y las edificaciones existentes al este del mismo.

Conviene indicar que, aunque el estudio de la mencionada Alternativa 5 se incorporó al
Plan de Movilidad por sugerencia de los técnicos que suscriben este informe, a la vista del
resultado del mismo, se considera que la confirmación de la bondad de esta solución requiere un
estudio de mayor profundidad sobre su viabilidad urbanística -al necesitar una modificación del
planeamiento de la ZAL-, su viabilidad técnica -por los motivos relacionados-, e incluso, sobre la
sostenibilidad económica de su ejecución.

Teniendo presente estas circunstancias, y con objeto de no dilatar la aprobación del Plan
que nos ocupa, lo que derivaría en el incremento del plazo para que la ciudad pueda disponer de
los nuevos espacios libres que prevé, y que no se vea comprometida la puesta en servicio de las
futuras instalaciones deportivas, se considera que hasta tanto se acredite la viabilidad de esa
alternativa debiera preverse la posibilidad de un acceso transitorio a estas instalaciones.

En el marco de la demanda de que el acceso a las instalaciones deportivas no repercuta en
el barrio, más del 90% de las alegaciones presentadas han propuesto que el acceso se realice a
través del siguiente recorrido: acceso a Nazaret desde V-15, C/José Luis Hidalgo, C/Algemesí,
C/El Sech, resolver mediante una rotonda el cambio de sentido para volver a salir a la V-15 por
el mismo recorrido, C/Sech, C/Algemesí y C/José Luis Hidalgo. Se trata de una alternativa que
coincide parcialmente con la denominada Alternativa 2 en el Plan de Movilidad, que discurre al
sur del barrio por terrenos de titularidad pública que en estas fechas están mayoritariamente
vacantes y parcialmente urbanizados.

Considerando lo relacionado anteriormente, se propone que hasta tanto se acredite la
viabilidad de la Alternativa 5 prevista en el Plan ajustada a las condiciones requeridas por el
Servicio de Movilidad municipal y se ejecuten las obras correspondientes, o en su caso, se
ejecute cualquier otra alternativa de acceso independiente que pudiera acordarse entre las
administraciones afectadas, se permita con carácter transitorio, que el acceso a las futuras
instalaciones deportivas se realice por el itinerario propuesto mayoritariamente en las alegaciones
presentadas, con las condiciones que en su caso, requieran los diferentes Servicios municipales.

Por otra parte, en lo concerniente a las reservas de aparcamiento que el Plan debe resolver,
el Servicio de Movilidad ha cuestionado el ajuste que el Plan de Movilidad realiza respecto de la
demanda de estacionamiento derivada de la situación aforada en las instalaciones de Buñol, por
no considerar el factor de proximidad de las nuevas instalaciones deportivas y su centralidad en
el área metropolitana. Teniendo presente esta valoración y la dificultad para determinar los
efectos que estas circunstancias tendrán en la afluencia y en su modo de desplazamiento, se
considera conveniente que para determinar las necesidades de aparcamiento de la parcela p 3.1 se
consideren inicialmente un total de 382 plazas, que fueron las plazas ocupadas en un fin de
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semana extraordinario en las instalaciones de Buñol (utilización de todos los campos en diversas
ligas y categorías), según refleja el Plan de Movilidad. A estos efectos, podrían considerarse las
269 plazas que según indica el LEVANTE UD en las alegaciones presentadas, prevé ejecutar en
el interior de la parcela.

Para la concesión de la licencia de edificación de la parcela p 3.2 será necesario la
elaboración de un estudio de movilidad que determine la afluencia a todas las instalaciones
deportivas y los modos desplazamiento. Caso de que del estudio se derive la necesidad de
aumentar la oferta de aparcamientos, la utilización de esta parcela deberá resolver la satisfacción
de estas necesidades.

En cualquier caso, como indica ese Servicio de Movilidad, las necesidades de
aparcamientos derivadas de cada uso, deberán resolverse dentro de suelo portuario, cumpliendo
como mínimo las exigidas por la LOTUP.

En relación con estas reservas de aparcamiento, el Proyecto presentado por la APV el
18/06/20 ha incorporado en sus determinaciones las modificaciones necesarias para dar respuesta
a las exigencias que se han relacionado en este informe y a las que se derivan de la legislación
urbanística.

Por último, y en lo relativo a la conveniencia de que se requiera informe a los operadores
de la EMT o de la línea L10 de Metrovalencia, se solicitó de ambas empresas públicas informe
con fecha 02/03/20, y hasta la fecha, únicamente ha emitido informe FGV en el sentido de que la
actuación no afecta a materias de su competencia.»

NOVENO. Respecto del Informe del Ministerio para la Transición Ecológica. Dirección
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, de 23/01/20, la APV ha informado que, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Costas y en el Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, la primera no resulta aplicable al Plan, y que la delimitación
de la Zona de Servicio del Puerto se realizó en la DEUP aprobada por Orden FOM 1973/2014.

DÉCIMO. Resulta de aplicación el artículo 57.2 de la LOTUP, en virtud del cual, el
acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se publicará para su entrada
en vigor, en el Boletín Oficial de la Provincia.

UNDÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto
7º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

Previa declaración de urgencia, de conformidad con los anteriores hechos y fundamentos
de Derecho de la propuesta del Servicio de Planeamiento, se acuerda:

PRIMERO. Estimar, desestimar o no entrar a considerar las alegaciones presentadas, en los
términos expuestos en el fundamento de derecho sexto de este acuerdo.
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SEGUNDO. Aprobar provisionalmente el Plan Especial de la Zona Sur 1 del Puerto de
València-Nazaret Este y Documentación complementaria, formulado por la Autoridad Portuaria
de València. 

TERCERO. Con el objeto de no demorar la aprobación del Plan Especial y facilitar que la
ciudad pueda disponer lo antes posible de las nuevas zonas verdes que aquel prevé, sin resultar
comprometida tampoco la puesta en servicio de las nuevas instalaciones deportivas previstas,
habilitar con carácter transitorio el acceso a las futuras instalaciones deportivas por el itinerario
propuesto mayoritariamente en las alegaciones presentadas, con las condiciones que requieran los
diferentes Servicios municipales, que discurre a través del siguiente recorrido: acceso a Natzaret
desde V-15, calle José Luis Hidalgo, calle Algemesí, calle Els Sech, resolvería mediante una
rotonda el cambio de sentido para volver a salir a la V-15 por el mismo recorrido, calle El Sech,
calle Algemesí, y calle José Luis Hidalgo.

Todo ello hasta tanto se acredite la viabilidad urbanística, técnica y económica de la
Alternativa 5 prevista en el Plan de Movilidad ajustada a las condiciones establecidas por el
Servicio municipal de Movilidad Sostenible y se ejecuten las obras correspondientes, o se ejecute
otra alternativa de acceso independiente que pueda consensuarse entre las Administraciones
afectadas.

CUARTO. Dar traslado de este acuerdo a la Autoridad Portuaria de València para que ésta,
en el plazo de un mes, se pronuncie sobre los aspectos de su competencia, y remita el Plan
Especial aprobado provisionalmente a Puertos del Estado a fin de que formule las observaciones
y sugerencias que estime convenientes.

QUINTO. Requerir de la Autoridad Portuaria de València para que aporte acuerdo 
aprobatorio de la nueva Documentación del Plan Especial y del Estudio de Integración
Paisajística presentada los días 17 y 18 de junio de 2020, con carácter previo a la remisión de las
actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de la Consellería de Política Territorial,
Obras Públicas y Movilidad a los efectos de la aprobación definitiva del indicado Plan Especial y
de la documentación técnica complementaria que le acompaña, una vez hayan sido realizados los
trámites previstos en el artículo 56.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

SEXTO. Remitir el expediente completo a la Dirección General de Sostenibilidad de la
Costa y el Mar del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, de conformidad
con informe remitido el 23 de enero de 2020.

SÉPTIMO. Facultar a la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana para la
realización de cuantas actuaciones resulten necesarias para la plena efectividad del presente
acuerdo, incluidas las subsanaciones o correcciones de carácter no sustancial que pudieran ser
requeridas en fase de aprobación definitiva autonómica del instrumento de planeamiento.

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente y comunicarlo a
los servicios municipales afectados."
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116. (E 2) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Moció urgent subscrita pel Govern municipal sobre el Manifest de la Red Innpulso 'Per l'impuls
i promoció de les polítiques públiques d'innovació com a eines clau per pal·liar els efectes de la
COVID-19 a les ciutats'.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA

La  sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè ratifique la seua inclusió en l'orde delpresidència
dia, de conformitat amb l’art 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraules.

Sr. Galiana (Compromís)

“Companys, el motiu de la urgència simplement és que esta moció no va poder entrar per
ordinari perquè tinguérem coneixement d’ella, del manifest de la Red Innpulso el divendres al
migdia. La nostra intenció era que fora una declaració institucional però no ha sigut possible i no
podem esperar un mes perquè en el ple passat aprovàrem 31 regidors dels 33 el Pla Estratègic
d’Innovació de la Ciutat de València. A més, en la Comissió d’Hisenda del mes passat a proposta
precisament de la Sra. Llobet aprovàrem intentar formar part de la directiva, inclús de la
presidència de la Red Innpulso i també hem aprovat en la pròpia Junta de Govern fa uns dies la
intenció de ser Capital Europea de la Innovació. Evidentment, no podem deixar passar este
manifest durant un mes perquè a banda el dia 9 tenim una reunió de la Red Innpulso i ens
agradaria arribar amb el manifest ja que quatre grups municipals han manifestat la seua intenció
d’aprovar-ho i ens agrària arribar a la reunió amb el manifest aprovat. Per això la urgència.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

Voten a favor de la urgència els 29 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista
Popular i Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

DEBAT DE LA MOCIÓ

Sr. Galiana (Compromís)

“Molt breument, tampoc vaig a obrir molt el debat perquè com he dit els grups tenen el
manifest. Simplement per a aquells que no l’han llegit és un manifest per l’impuls i la promoció
de les polítiques públiques d’innovació com a ferramentes claus per a pal·liar els efectes de la
COVID a la ciutat.

I proposa, entre altres coses, el foment de la innovació privada i especialment dels
projectes publicoprivats d’innovació, l’impuls del suport específic de l’Estat, la inclusió en els
pressupostos municipals d’una partida específica d’I+D+i tan per aportar actuacions en eixe
àmbit com per a visibilitzar i fer cultura de la innovació, i l’establiment dels mitjans no sols
econòmics interns i externs necessaris per a concretar la innovació.

Tampoc vaig a entrar en més debat perquè ja conegueu els grups la intenció de la moció.”
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Sra. Llobet (PP)

“Gracias.

Simplemente trasladar el sentido de nuestro voto. Efectivamente, es una declaración que
nos presenta la Red Innpulso. La Red Innpulso es la red de ciudades innovadoras que existe a
nivel estatal. Este Ayuntamiento tenía un papel muy activo en esta red antes del cambio de
gobierno en el año 2015. De hecho, coordinábamos uno de los grupos de trabajo con el
Ministerio lo cual venía muy bien porque teníamos información directa de todos los fondos
europeos que había a nivel nacional gestionados por el Ministerio, estamos hablando de fondos
estructurales. Y bueno, pensamos que es muy importante que este Ayuntamiento recupere ese
protagonismo en la Red Innpulso. Por eso presentamos la moción que ha comentado el Sr.
Galiana y que el equipo de gobierno aprobó, cosa que le agradecemos. Y desde luego que
estamos a favor de la misma.

Gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor de la moció els 29 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista
Popular i Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

 

"Previa declaración de urgencia, de conformidad con la moción urgente
presentada por el Delegado de Innovación y Gestión del Conocimiento en
nombre del Equipo de Gobierno municipal, el Pleno del Ayuntamiento de
València acuerda adherirse al Manifiesto de la Red Innpulso 'Por el impulso y
promoción de las políticas públicas de innovación como herramientas clave
para paliar los efectos del COVID19 en las ciudades', del siguiente tenor:

"Por el impulso y promoción de las políticas públicas de innovación como
herramientas clave para paliar los efectos del COVID19 en las ciudades"

Nos encontramos en los inicios de una crisis enorme, cuya magnitud es
todavía difícil de ver. Esta crisis obligara´ a replantearnos muchas cuestiones
como colectivo, desde un enfoque poliédrico.

Las ciudades se encuentran en la tesitura de tener que gestionar en el ámbito
de los servicios municipales, las consecuencias de una crisis sanitaria de
impacto mundial. Por ello, ahora, más que nunca, emerge la necesidad de
aprender de los errores y trabajar de manera inteligente y coordinada para
conseguir que nuestras ciudades sean realmente resilientes, que puedan
adaptarse a circunstancias extremas como la pandemia a la que nos
enfrentamos evitando, en la medida de lo posible, que un virus pueda
determinar y controlar el futuro del crecimiento, la conformación y el
funcionamiento de las ciudades.

Esta situación, además de hacer más visibles algunos de los principales retos a
los que se enfrentaban las ciudades del siglo XXI, ha vuelto a poner de
manifiesto la necesidad de fomentar la innovación y agilizar el cambio. Los
Ayuntamientos están siendo conscientes de que ciertas cuestiones no eran tan
imposibles. Una muestra significativa de esto es la transformación digital de
nuestras administraciones locales. Cuestiones que parecían irreales y, cuyo
desarrollo en el imaginario colectivo y en el de la propia administración se
pensaba prolongado en tiempo y elevadísimo en recursos, se están aplicando
en 48 horas. Véase el teletrabajo o soluciones de teleasistencia.

Por otro lado, si algo ha quedado claro en los últimos meses es que los
modelos de ciudad adoptados impactan directamente en la salud, el bienestar,
la educación o el trabajo de su ciudadanía, especialmente en situaciones como
en la que nos encontramos. Se pone de relieve la importancia de una
planificación urbana sostenible y sólida que busque respuestas en la
innovación y la colaboración, poniendo el foco en la consecución de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible desde el ámbito urbano.

"Prèvia declaració d'urgència, de conformitat amb la moció urgent
presentada pel Delegat d'Innovació i Gestió del Coneixement en nom de
l'Equip de Govern municipal, el Ple de l'Ajuntament de València acorda
adherir-se al Manifest de la Xarxa Innpulso 'Per l'impuls i promoció de les
polítiques públiques d'innovació com a eines clau per a pal·liar els efectes
del COVID19 a les ciutats', del següent tenor:

"Per l'impuls i promoció de les polítiques públiques d'innovació com a eines
clau per a pal·liar els efectes del COVID19 a les ciutats"

Ens trobem en els inicis d'una crisi enorme, la magnitud de la qual és encara
difícil de veure. Esta crisi obligarà a replantejar-nos moltes qüestions com a
col·lectiu, des d'un enfocament polièdric.

Les ciutats es troben en la tessitura d'haver de gestionar en l'àmbit dels
serveis municipals, les conseqüències d'una crisi sanitària d'impacte
mundial. Per això, ara, més que mai, emergeix la necessitat d'aprendre dels
errors i treballar de manera intel·ligent i coordinada per a aconseguir que les
nostres ciutats siguen realment resilients, que puguen adaptar-se a
circumstàncies extremes com la pandèmia a la qual ens enfrontem evitant,
en la mesura que siga possible, que un virus puga determinar i controlar el
futur del creixement, la conformació i el funcionament de les ciutats.

Esta situació, a més de fer més visibles alguns dels principals reptes als
quals s'enfrontaven les ciutats del segle XXI, ha tornat a posar de manifest la
necessitat de fomentar la innovació i agilitar el canvi. Els Ajuntaments estan
sent conscients que unes certes qüestions no eren tan impossibles. Una
mostra significativa d'això és la transformació digital de les nostres
administracions locals. Qüestions que pareixien irreals i, el desenvolupament
de les quals en l'imaginari col·lectiu i en el de la pròpia administració es
pensava prolongat en temps i elevadíssim en recursos, s'estan aplicant en 48
hores. Es pot veure el teletreball o solucions de teleassistència.

D'altra banda, si alguna cosa ha quedat clar en els últims mesos és que els
models de ciutat adoptats impacten directament en la salut, el benestar, la
educació o el treball de la seua ciutadania, especialment en situacions com
en la que ens trobem. Es posa en relleu la importància d'una planificació
urbana sostenible i sòlida que busque respostes en la innovació i la
col·laboració, posant el focus en la consecució dels Objectius de
Desenvolupament Sostenible des de l'àmbit urbà.
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Es indudable que, ante este nuevo escenario, las políticas públicas de
innovación se constituyen como motores fundamentales de crecimiento,
productividad, bienestar e inclusión.

Existen ciertos aspectos inherentes a la innovación en las ciudades, como son
su carácter holístico (la innovación debe ser una actitud de la sociedad); la
importancia que tienen y tendrán los ecosistemas locales; y la necesidad de
acercar los suministros (cadenas de valor cercanas) y la especialización
competitiva.

En este sentido, debemos hacer especial incidencia en el vínculo inherente que
existe entre educación e innovación, tanto desde el punto de vista de que una
mejor política educativa favorece la innovación, como desde la perspectiva de
que debemos incluir en la educación competencias específicas sobre
innovación.

La innovación, entendida en este contexto, es cualquier cambio, no solo
tecnológico, basado en conocimiento, no solo científico, que genera valor, no
so´lo económico. El proceso de innovación va más allá´ de la Investigación y
el Desarrollo (I+D), y abarca las fases posteriores, como la preproducción,
producción, distribución, formación, preparación del mercado y el desarrollo
de nuevos métodos organizativos o de marketing.

A través de la innovación se pueden obtener soluciones que se ajusten de
manera rápida y eficaz a las demandas reales de la sociedad en estos
momentos de crisis y que ayuden a las empresas a establecerse en el nuevo
flujo productivo. Para ello, se debe estimular la creación de nuevos productos,
formas de organización y suministro y prestación de servicios que satisfagan
los retos económicos y sociales actuales, como pueden ser la necesidad
(acentuada con la actual crisis) de innovar en el cuidado de las personas, desde
el punto de vista sanitario y emocional.

Ante estos aspectos juegan un papel relevante las Entidades Locales, que
afrontan el reto de proporcionar unos servicios de calidad que garanticen el
estado del bienestar que hoy ha pasado de ser una reivindicación global para
convertirse cada vez más en una demanda personal y comunitaria, articulada
alrededor de la vida cotidiana y en los espacios de proximidad.

Las ciudades miembro de la Red Innpulso llevamos mucho tiempo trabajando
activamente para ser municipios innovadores e inteligentes, compartiendo la
misma visión: desarrollar un modelo productivo sostenible desde el punto de
vista económico, social y ambiental, basado en el conocimiento y la
innovación, como medio para mejorar la calidad de vida en nuestros
municipios. Gracias a ello, hemos logrado apoyar la innovación en nuestros
territorios, definiendo políticas, potenciando estructuras, instituciones y
empresas locales con un fuerte componente científico, tecnológico e
innovador, promoviendo las ciudades como elemento crucial que determine el
desarrollo económico y social.

Hoy más que nunca, las Ciudades Innpulso creemos que la innovación se
constituye como una poderosa herramienta de política pública que es clave
para acelerar el cambio y el proceso de recuperación post COVID-19 de
nuestras ciudades, bajo las premisas de sostenibilidad social y recuperación
económica, poniendo especialmente el foco en impulsar y favorecer la
economía urbana y la reactivación del empleo, al tiempo que se fomenta la
cohesión social, la igualdad de género, la equidad y la garantía de acceso a la
vivienda.

De esta forma, reafirmamos nuestro compromiso con la puesta en marcha de
medidas de futuro encaminadas a fomentar e impulsar políticas y herramientas
de innovación en el ámbito local a fin de poder mejorar el nivel de servicio
público a la ciudadanía y dinamizar el ecosistema local mejorando, de esta
forma, la eficiencia de nuestro modelo productivo y la calidad de vida de las
personas.

Asimismo, todos los municipios miembros de la Red Innpulso afirmamos que
la única forma en la que creemos que se puede llegar a dar una respuesta a la
situación actual es contando con asignación de recursos específicos que nos
permitan desplegar políticas locales de ciencia e innovación. En este sentido,
mediante la presente declaración institucional ponemos de manifiesto la
imperativa necesidad de trabajar de manera conjunta y avanzar en:

La aprobación de la asignación de los remanentes a este efecto.

El fomento de la innovación privada y, en especial, de los proyectos
público-privados de innovación.

El impulso del apoyo específico del Estado.

La inclusión en los presupuestos municipales de una partida específica de
I+D+i, tanto para llevar actuaciones en ese ámbito, como para visibilizar y
hacer "cultura de la innovación".

El establecimiento de los medios (no so´lo económicos) internos y externos
necesarios para concretar la innovación.

És indubtable que, davant aquest nou escenari, les polítiques públiques de
innovació es constitueixen com a motors fonamentals de creixement,
productivitat, benestar i inclusió.

Existeixen uns certs aspectes inherents a la innovació a les ciutats, com són
la seua caràcter holístic (la innovació ha de ser una actitud de la societat); la
importància que tenen i tindran els ecosistemes locals; i la necessitat
d'acostar els subministraments (cadenes de valor pròximes) i la
especialització competitiva.

En este sentit, hem de fer especial incidència en el vincle inherent que
existeix entre educació i innovació, tant des del punt de vista que una millor
política educativa afavoreix la innovació, com des de la perspectiva que hem
d'incloure en la educació competències especifiques sobre innovació.

La innovació, entesa en este context, és qualsevol canvi, no sols tecnològic,
basat en coneixement, no sols científic, que gènere valor, no sols econòmic.
El procés d’innovació va més enllà de la Investigació i el Desenvolupament
(I+D), i abasta les fases posteriors, com la preproducció, producció,
distribució, formació, preparació del mercat i el desenvolupament de nous
mètodes organitzatius o de màrqueting.

A través de la innovació es poden obtindre solucions que s'ajusten de
manera ràpida i eficaç a les demandes reals de la societat en estos moments
de crisi i que ajuden les empreses a establir-se en el nou flux productiu. Per
a això, s'ha d'estimular la creació de nous productes, formes de organització
i subministrament i prestació de serveis que satisfacin els reptes econòmics i
socials actuals, com poden ser la necessitat (accentuada amb l'actual crisi)
d'innovar en la cura de les persones, des del punt de vista sanitari i
emocional.

Davant estos aspectes juguen un paper rellevant les Entitats Locals, que
afronten el repte de proporcionar uns serveis de qualitat que garantisquen
l'estat del benestar que hui ha passat de ser una reivindicació global per a
convertir-se cada vegada més en una demanda personal i comunitària,
articulada al voltant de la vida quotidiana i en els espais de proximitat.

Les ciutats membre de la Red Innpulso portem molt temps treballant
activament per a ser municipis innovadors i intel·ligents, compartint la
mateixa visió: desenvolupar un model productiu sostenible des del punt de
vista econòmic, social i ambiental, basat en el coneixement i la innovació,
com a mitjà per a millorar la qualitat de vida en els nostres municipis.
Gràcies a això, hem aconseguit donar suport a la innovació en els nostres
territoris, definint polítiques, potenciant estructures, institucions i empreses
locals amb un fort component científic, tecnològic i innovador, promovent
les ciutats com a element crucial que determine el desenvolupament
econòmic i social.

Hui més que mai, les Ciutats Innpulso creiem que la innovació es constitueix
com una poderosa eina de política pública que és clau per a accelerar el
canvi i el procés de recuperació post COVID-19 de les nostres ciutats, sota
les premisses de sostenibilitat social i recuperació econòmica, posant
especialment el focus a impulsar i afavorir la economia urbana i la
reactivació de l'ocupació, al mateix temps que es fomenta la cohesió social,
la igualtat de gènere, l'equitat i la garantia d'accés a l'habitatge.

D'esta manera, reafirmem el nostre compromís amb la posada en marxa de
mesures de futur encaminades a fomentar i impulsar polítiques i eines
d’innovació en l'àmbit local a fi de poder millorar el nivell de servei públic a
la ciutadania i dinamitzar l'ecosistema local millorant, d'esta manera,
l'eficiència del nostre model productiu i la qualitat de vida de les persones.

Així mateix, tots els municipis membres de la Red Innpulso afirmem que
l’única forma en la qual creiem que es pot arribar a donar una resposta a la
situació actual és comptant amb assignació de recursos específics que ens
permeten desplegar polítiques locals de ciència i innovació. En este sentit,
mitjançant la present declaració   institucional posem de manifest la
imperativa necessitat de treballar de manera conjunta i avançar en:

La aprovació de l’assignació dels romanents a este efecte.

El foment de la innovació privada i, especialment, dels projectes
públic-privats d’innovació.

L'impuls del suport específic de l'Estat.

La inclusió en els pressupostos municipals d'una partida especifica d'I+D+i,
tant per a portar actuacions en eixe àmbit, com per a visibilitzar i fer "cultura
de la innovació".

L'establiment dels mitjans (no sols econòmics) interns i externs necessaris
per a concretar la innovació."
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La presidència alça la sessió a les 18:04 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


